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Rueda. 

Procede la Corte a decidir los recursos de ca
sación interpuestos por ambas partes contra la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín el 18 de enero 
de 1977, en este proceso ordinario promovido por 
Aseguradora Colseguros S. A., contra Eduardo 
Botero Soto & Compañía Limitada, sociedades 
debidamente constituidas y con domicilios en Bo
gotá y Medellín, respectivamente, como lo de
muestran los certificados al efecto expedidos por 
la Superintendencia Bancaria y por la Cámara 
de Comercio correspondiente, en su orden. 

I 
El litigio 

l. En escrito admitido por el Juzgado Quinto 
Civil del Circuito de Medellín el 19 de febrero de 
1975, la primera de las compañías mencionadas 
solicitó que, previos los trámites del proceso or
dinario de ni.ayor cuantía y con audiencia de la 
segunda, se condenase & ésta, como responsable, 

a pagarle la cantidad de$ 119.787.00, más el 25% 
de esa suma, por la pérdida de la mercancía que 
se obligó a transportar desde Barranquilla a Me
dellín, y que no llegó a su destino ; además, los 
intereses y las costas del proceso. 

2. Como hechos constitutivos de la causa pe
tendi señaló los siguientes, que se compendian: 

a) El 23 de diciembre de 1973 llegó a la ciu
dad de Barranquilla una mercancía importada 
del Japón por J. Bernardo Henao Roldán, que 
fue recibida por la compañía Transportadora S. 
A. y que fue despachada a los depósitos del im
portador en Medellín por conducto de la empresa 
transportadora denominada Eduardo Botero So
to & Compañía Limitada; 

b) Parte de dicha mercancía no llegó a su des
tino, habiendo sido enviada en vehículo de pro
piedad de persona distinta a la transportadora, 
razón por la cual aun cuando ésta tomó algunas 
precauciones para identificar al conductor, no 
logró evitar el siniestro, y 

e) Como el cargamento estaba asegurado, la 
demandante pagó a J. Bernardo Henao Roldán 
la cantidad de $ 119.787.00 en que se determinó 
su valor, habiéndole cedido éste sus derechos, que 
no ha podido hacer efectivos por la vía del recla
mo extrajudicial, por cuanto alega que la pérdida 
debióse a sucesos imprevistos que la exoneran de 
t•espoiJ.Sa,bilidad, · 



6 GACETA JUDICIAL Número 2399 

3. Notificada la sociedad demandada del auto 
admisorio de la demanda, le dio o:¡:¡ortuna contes
tación en escrito en que acepta unos pocos hechos, 
exige comprobación de los más y niega enfáti
camente los otros . .Además, propuso la excepción 
que denominó de ''inexistencia de la obligación o 
genérica por el acaecimiento de hechos que pue
den enervar la acción y las derivadas de los ar
tículos 992 y 1036 del Código de Comercio". 

Adelantado el proceso debidamente, el juez de 
primera instancia le puso término con su senten
cia del 2 de octubre de 1975, en la cual dispuso : 

'' 1 Q Se declaran no probadas las excepciones 
propuestas. 

'' 2Q Se declara que la empresa Eduardo Bo
tero Soto & Compañía L.imitada es responsable 
por el incumplimientü del contrato de transporte 
celebrado con J: Bernardo y 1 o Pedro Imis Henao 
Roldán el día 6 ele febrero de 1974, contrato in
cumplido por falta de entrega de la mercancía, 
cuya movilización fue encomendada al transpor
tador. 

'' 39 Se condena a Eduardo Botero Soto & 
Compañía .Limitada, con domicilio principal en 
esta ciudad y representada por el señor Eduardo 
Botero Soto, a pagar al demandante, Asegurado
ra Colseguros S. A., subrogataria y cesionaria 
en los derechos ele J. Bernardo y 1 o Pedro Luis 
Henao Roldán en los derechos controvertidos en 
este proceso, la suma de ciento diecinueve mil 
setecientos ochenta y siete pesos ($ 119.787.00) 
moneda legal, valor de la indemnización pagada 
por el asegurador a los destinatarios de la mer
cancía. 

'' 49 Igualmente, se condena a ·Eduardo Bo
tero Soto & Compañía Limitada a pagar a favor 
de Aseguradora Colseguros S. A. el veinticinco 
por ciento (25%) de la suma enunciada en el 
numeral anterior, por concepto de lucro cesante. 

'' 5Q Costas del proceso a cargo del deman-
dado". · 

Esta providencia fue apelada por la parte per
didosa, habiendo desatado la segunda instancia 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en sentencia del 18 de enerü de 1977, 
en la siguiente forma: 

"1 Q Se confirman los numerales 1 Q, 29 y 59 de 
la sentencia recurrida. 

'' 2Q Se reforma el numeral 3Q en el sentido de 
que la sociedad demandada pagará los perjuicios 
por la cuantía que resulte en incidente posterior 
a la sentencia. 

'' 39 Se reforma igualmente el numeral 4Q en 
el sentido de que el 25% adicional allí previsto, 
y que pagará el demandado, será el que resulte 
de tomar como base el verdadero precio de costo 
de la mercancía extraviada, según se acredite en 
el dicho incidente. 

"49 No se condena en costas en esta instan
cia". 

Ambas partes recurrieron en casación contra 
la anterior providencia, recursos estos que la Cor
te entra a fallar por estar legalmente tramitados. 

II 
La sentencia impugnada 

4. Después de relacionar el proceso, inicia el 
sentenciador su trabajo con el análisis del con
trato de transporte, a la luz del artículo 981 del 
Código de Comercio, calificándolo de consensual 
y encontrándolo demostrado con las afirmaciones 
hechas en la demanda sobre el particular, con las 
contenidas en la contestación a la misma y con 
declaraciones rendidas dentro del proceso por las 
dos partes contratantes. 

Por medio de tal contrato -continúa el Tri
bunal- el transportador se obliga a conducir el 
cargamento que se le encomiende y a entregarlo 
al destinatario. Estas obligaciones no fueron cum
plidas por Botero Soto, siendo entonces responsa
ble por la pérdida, a menos de probar fuerza 
mayor, vicio propio de la cosa transportada o 
culpa del remitente o del destinatario, según los 
términos del artículo 992 de la obra atrás citada. 

Amplía el análisis de este precepto y dice que 
el nuevo Código de Comercio se orienta por la 
teoría según la cual la fuerza mayor exonerativa 
debe tener origen extraño, "pues luego permite 
las cláusulas limitativas de la responsabilidad, 
pero sólo cuando se refiere 'a la simple mora o 
retardo por riesgo del transporte', el cual define 
como 'aquellos sucesos fortuitos, previsibles pero 
irresistibles de esa actividad y que no provengan 
de culpa anterior del transportador'. 

''Es decir -continúa afirmando-, que en esta 
especie de actividad se responde de 'sucesos for
tuitos, previsibles pero irresistibles', y por tanto 
exonera únicamente la causa extraña, que es la 
única imprevisible, dado que lo ocurrible dentro 
de la aCtividad es un riesgo normal a que está 
sometido quien se beneficia de ella. 

''Entonces, el Código de Comercio indiscutible
mente sí desplazó más responsabilidad contra el 
deudor que el civil en sus artículos 1604 y 2072, 
puesto que estas normas oyen la disculpa del caSQ 
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fortuito, mas no la primera codificación, que se 
atiene únicamente a la fuerza mayor, prohibien
do las cláusulas modificativas que no tengan por 
contenido 'la simple mora o retardo por riesgo 
del transporte'. Y Exner había formulado su 
teoría 'según la cual los casos fortuitos deberían 
estar a cargo del transportador, liberándose este 
último sólo en caso .de haber fuerza mayor'. 

"Verdad es que el parágrafo final del artículo 
992 vino a. oscurecer un poco el contenido nítido 
p~asmado en la primera parte de esa norma, pues 
dwe: 'El caso fortuito que reúna las condi!}iones 
de fuerza mayor se regirá por las reglas de ésta'. 
De todas maneras, el acontecimiento idóneo para 
eximir de responsabilidad ha de tener la doble 
característica de irnprevisible e irresistible, pues
to que si es previsible, aunque irresistible, admite 
cláusulas lirnitativas, pero no exonerativas, como 
lo dice el tercer párrafo del artículo comentado 
(las subrayas son del texto). 

"La disposición referida es muy razonable, 
por ser la industria del transporte una actividad 
peligrosa y porque no les es dado a los usuarios 
elegir entre utilizar o no el servicio, sino que 
forzosamente han de utilizarlo en las condiciones 
ofrecidas por el transportador y con el auxilio 
de los conductores que determine aquél. 

''En las convenciones como la que ha motivado 
esta lid va de tal modo interesado el orden pú
blico económico, que el Estado las interviene más 
cada día, consagrando pautas inmodificables en 
su celebración. Así, el Decreto 1393 de 6 de agosto 
de 1970, que es el 'Estatuto Nacional del Trans
porte Automotor', en su artículo 89 dispone que 
el servicio público únicamente será prestado 'por 
empresas legalmente constituidas y debidamente 
autorizadas', las cuales deben ser propietarias de 
todos los vehículos conforme al artículo gQ, pues 
cuando deban utilizar carruajes de otras empre
sas, deberán previamente celebrar los contratos 
de vinculación, cuya duración mínima será de 
un año (artículo 11); y sólo para cumplir defi
ciencias ocasionales podrán contratarse los ser
vicios de otras empresas (artículo 13), pero en 
este caso el acuerdo deberá someterse a la apro
bación del Instituto Nacional del Transporte, que 
expedirá una tarjeta especial de operación (ar
tículo 14). 

''Arguye. la opositora que 'la empresa deman
dada por instrucciones del propietario del car
gamento celebró el contrato de transporte, para 
lo cual dio cumplimiento al Decreto-ley número 
1393 de agosto 6 de 1970 ... ', y que 'procedió 
a la identificación del conductor exigiéndole los 
documentos ... al igual que la :m~trjc~a y- tar" 

jeta de operación del vehículo y carta de auto
rización para cargar por cualquier empresa le
gítimamente legalizada Eduardo Botero 
Soto & Compañía Limitada empleó todos los me
dios y cuidados necesarios, humanamente dispo
nibles y tendientes a la ejecución adecuada y 
normal . . . (Cuaderno Principal, folio 22 vuel
to). 

''En el folio 19 del cuarto cuaderno se ve la 
planilla Serie P8 número 0579716 donde aparece 
que el vehículo utilizado por Botero Soto no era 
de su propiedad, pues era pertenencia de Mer
cedes Zuluaga de Góm~z, y estaba afiliado a 
'Transportes Oriente'. Violó, pues, el transpor
tador, las previsiones del Decreto 1393 de 1970 
en sus artículos 9, 11, 13 y 14 ya comentados, 
hecho que lo sitúa en el terreno de la culpa de
mostrada, como lo deja previsto el comentado ar
tículo 992 del Código Mercantil en su penúltimo 
apartado". 

5. Pasa luego el fallador al estudio de las ex
cepciones propuestas por la demandada, que se
gún él fundamenta en hechos cuya ocurrencia 
se ignora, pues dice, para sustentarlas, que '' ... 
consideramos que nos encontramos amparados 
además en este principio, por cuanto al obligar a 
la empresa demandada a demostrar que el ve
hículo, cargamento y conductor se encuentran, a 
título de ejemplo, bajo las aguas del río Cauca, 
en cualquiera de los trayectos que bordea la ca
rretera utilizable hasta la desembocadura de di
cho río, es una imposibilidad absoluta. Como 
impo~ible es esclarecer las causas mecánicas pro
pulsoras del insuceso. A título de ejemplo igual
mente, y oon características de fuerza mayor, 
sería probar el asesinato del conductor por parte 
de piratas terrestres, para apoderarse del carga
mento destruyendo el vehículo y expendiéndolo 
por partes, aspecto probatorio éste que reviste la 
misma imposibilidad. ¿Acaso no está en: la misma 
imposibilidad la parte demandante para demos
trar que estos hechos no ocurrieron 1 '' 

Estos razonamientos de la parte demandada 
los ~omenta y refuta el Tribunal así: 

''Según lo expuesto, la parte recurrente ha 
dejado sin demostrar no solamente hechos consti
tutivos de fuerza mayor, sino que también se de
clara incapaz de demostrar la ocurrencia de un 
caso fortuito, si bien considera que el no poderlo 
demostrar, eso mismo es fuerza mayor o caso for
tuito. Entonces, pretende confundir el hecho con 
la imposibilidad que se tenga de su prueba, para 
atribuir a uno y otro fenómenos las mismas con
secuencias eximentes de responsabilidad. Pero 
p.i aún el artículo 1604 del Código Civil, con ser 
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más benigno que las normas comerciales, da mar
gen a la tesis planteada, pues conforme al penúl
timo inciso, incumbe 'la prueba del caso fortuito 
al que lo alega'. Por ende, si se está en imposi
bilidad para demostrarlo, debe responder al deu
dor". 

6. En cuanto al problema de la cesión de los 
derechos efectuada a la sociedad demandante por 
Bernardo Henao Roldán, propietario de la mer
cancía perdida y acreedor a la indemnización por 
parte de la compañía transportadora, explica el 
Tribunal que, en su concepto, no se trata de la 
subrogación establecida en el artículo 1096 del 
Código de Comercio, que opera legalmente a fa
vor del asegurador que paga el siniestro, caso en 
el cual sí sería necesario demostrar la existencia 
del contrato de seguro con la póliza correspon
diente, como lo insinúa la demandada, lo que no 
sucede en casos como el del pleito, en que se trata 
de una cesión de crédito, como se alegó en la mis
ma demanda incoativa. Avanzando en este aná
lisis, transcribe el ad quem doctrina de esta Cor
poración, según la cual ''la cesión de un crédito 
conlleva dos etapas definidas: la que fija las 
relaciones entre el cedente y el cesionario, y la 
que las determina entre el cesionario y el deudor 
cedido. Por lo que toca a la primera su realiza
ción debe acordarse a lo preceptuado en el ar
tículo 33 de la Ley 57 de 1887. Respecto a la 
segunda, ella surge mediante la aceptación o no
tificación de la cesión''. 

Aplicando lo transcrito al caso sub lite, dice el 
sentenciador que el documento traído al expe
diente demuestra las relaciones entre el cedente y 
la cesionaria; y que la notificación a la demrul
dada del auto admisorio de la demanda, con la 
entrega que se le hizo de los documentos acom
pañados a ella, entre los cuales se contaba el de 
cesión, sirve también para la notificación que de 
ésta debe hacérsele al deudor, "ya que el conoci
miento de la transferencia que debe llegar al 
deudor no es para que la objete, sino únicamente 
para que pueda conocer quién es el actual titular 
del crédito y a quién debe pagar. Todo ello se 
cumple con el traslado de la demanda, si se acom
paña del documento donde se contiene el crédito 
como en el presente caso". ' 

· 7. Se refiere seguidamente el Tribumtl a la 
observación de la parte demandada sobre el re
conocimiento adicional, por concepto de lucro 
cesante, del 25% de la suma pagada por la de
mandante al cedente del crédito, que no considera 
ajustada a derecho a pesar de los términos del 
artículo 1031 del Código de Comercio, anotando 
que esa petición de la demanda, ''vino muy bien 

fundada, en primer término, porque no se apoya 
en la subrogación a que se refiere el canon 1096, 
donde se limita lo transmitido hasta concurrencia 
de lo pagado, sino en la cesión donde se puede 
reclamar todo aquello a que tenía derecho el ce
dente contra el tercero. En segundo lugar, porque 
1a mercadería indiscutiblemente iba destinada a 
la venta". 

Y, por último, en cuanto a la observación in
sistentemente hecha por la sociedad demandada, 
acerca de que no se encuentra demostrada en el 
expediente la naturaleza del cargamento, ni su 
cantidad, ni su valor, dice el sentenciador que 
habiéndose celebrado el contrato de transporte 
verbalmente, se carece del documento en que pu
diera haberse identificado el objeto del mismo, 
lo que tampoco puede deducirse de la planilla 
de transporte, ni de la inspección judicial prac
ticada en primera instancia, ni del dictamen de 
los peritos que en ella intervinieron. Entonces, 
para el ad qttem no es procedente la condena 
en concre.to que hizo el juzgado de primera ins
tancia, por cuanto no está demostrada, la cuantía 
de ella, según lo visto, debiéndose hacerla en 
forma genérica. 

III 
Las de'nUltndas de casación y consideraciones 

de la Corte 

8. Recurso de la recurrente demandante. Un 
solo cargo le formula. a la sentencia acabada de 
resumir, enmarcado en la causal primera del ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Civil, 
consistente en que en ella se violaron indirecta
mente los artículos 1031-1 y 1096 del Código de 
Comercio y 1668-5 del Civil, ''por error mani
fiesto derivado de la falta de apreciación de al
gunas pruebas". 

, Según la censura, éstas fueron las siguientes: 
a) El documento de cesjón del crédito; 
b) La carta que la demandada dirigió a Pe

dro Luis Henao Roldán el 21 de febrero de 1974; 
e) La planilla de carga, y 
d) El manifiesto de aduanas correspondiente 

a la .importación de la mercancía, parte de la cual 
se remitió a Medellín por conducto de la compa
ñía demandada, a que hace referencia este pro
ceso. 

En los documentos a) y d) se menciona el va
lor total de la mercancía importada, pudiéndose 
determinar el costo de la pérdida -dice el re
currente- dividiendo ese valor por el número de 
"Atados" y multiplicando el resultado por los 

{_ 
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cuatro que lio llegaron a su destino final ; y en 
los otros, se hace referencia a la mercancía trans
portada por la demandada, que hace presumir 
que fuera parte de la traída al país con proce
dencia del Japón y para el importador Henao 
Roldán. Esta presunción -agrega- está corro
borada por ''las otras pruebas que obran en el 
proceso'', que el censor no señala. 

El cargo termina de la siguiente manera: 

".Al sostener el Tribunal Superior ele Medc
llín, mediante la providencia objeto del presente 
recurso, que no se había especificado cuál era 
la mercancía perdida y cuál su cuantía, viola de 
manera indirecta el artículo 1031 ordinal 1 Q del 
Código de Comercio en cuanto dicha norma en 
relación con la indemnización a cargo del trans
portador establece: '1 9 Cuando se trate de cosas 
destinadas a la venta, el transportador pagará 
el precio de costo de la mercancía puesta en el 
lugar y fecha previstos para la entrega, más un 
veinticinco por ciento de dicho precio por lucro 
cesante ... '. No era difícil para el fallador de
terminar cuál era la mercancía y cuál su costo 
'puesta en el lugar y fecha previstos para la en
trega' y así lo ha debido consignar en la senten
cia de segunda instancia por lo que, al fallar en 
abstracto viola indirectamente la mencionada 
norma. 

"Viola también los artículos 1096 del Código 
de Comercio y 1658 ordinal 59 del Código Civil 
Colombiano, ordenamientos jurídicos que estable
cen la subrogación legal a que tiene derecho el 
asegurador que pague una indemnización, en los 
derechos del asegurado contra los responsables 
del daño, subrogación que por ser de carácter 
legal se efectúa aún contra la voluntad del acree
dor y la que en este caso fue tácitamente acep
tada por el deudor, en este proceso demandado. 
La sentencia recurrida hace casi-imposible el ejer
cicio del derecho consagrado a favor de la de
mandante en los artículos mencionados, pues una 
condena en abstracto carece del contenido eco
nómico que se deriva de los derechos que median
te ella se declaran, por lo cual puede decirse que 
sus resultados son ilusorios, violando en esta for-
ma las disposiciones mencionadas". · 

S e considera 

9 . a) Dispone el artículo 37 4-3 del Código de 
Procedimiento Civil que ''la demanda de casa
ción deberá contener: . . . la formulación por 
separado de los cargos contra la sentencia recu
rrida, expresando . . . el concepto de la viola
ción, si se trata de la causal primera". Tres son 

estos conceptos, según lo preceptuado por el ar
tículo 368-1 ibídem, a saber: falta de aplicación, 
aplicación indebida e interpretación errónea, 
siendo de advertir que en el caso en estudio ope
rarían solamente los dos primeros, por haberse 
formulado la censura por la vía indirecta. Ahora 
bien : el casacionista omite no indica en su deman
da el concepto de la violación de norma sustan
cial; este solo defecto de técnica habría podido 
conducir a la Corporación a declarar desierto Pl 
recurso, como lo prevé el texto 373-4 de la obra 
que se viene citando; pero como ésta también lo 
tiene dicho con insistencia, ''el auto que tal dis
puso (la admisión del recurso) es un proveído 
preparatorio, cuya ejecutoria formal no liga a la 
Corte, quien, por lo tanto, si en el momento de 
decidir en definitiva encuentra que el recurso no 
reúne los requisitos indispensables, pueden apar
tarse de aquella providencia preliminar y dictar 
sentencia, desechando la casación por no ser pro
cedente" (XCVII, 120); 

b) Aunque lo anterior es suficiente para de
clarar la improsperidad del. cargo, proceden los 
siguientes comentarios adicionales a los argumen
tos del censor: 

No se configura el error de hecho que el im
pugnador le achaca al Tribunal, ya que éste vio 
todas las pruebas que se dicen por él no apre
ciadas, sin que en su análisis hubiera incurrido 
en suposición o preterición de ellas. Se percató, 
en efecto, de que en la. demanda incoactiva y en 
el documento que recoge la cesión del crédito, 
aparece que la mercancía perdida tenía un peso 
de 11.770 kilos, cuando en la planilla de trans
porte se mencionan solamente 10.070; y no se 
puede deducir el costo de ella únicamente to
mando en consideración su valor total y el nú
mero de atados, desechando el peso; pues no es
tando demostrado que éste no fuera el mismo 
para cada fracción, hay que suponerlo así y, en- · 
tonces, el resultado sería diferente. Una· simple 
operación aritmética, arrojaría una diferencia 
cercana a los US$ 500.00. Por lo demás, la labor 
de determinar esos valores corresponde a la parte 
interesada y no al Tribunal, quien tiene que pro
ceder de acuerdo con lo probado en el expediente; 

e) Por último, no se explica la Corte la afir
mación del recurrente en el sentido de que una 
condena in genere determina resultados ilusorios 
en un proceso, si precisamente la ley la estable
ció para cuando las partes no determinaran la 
cifra exacta de la pretensión solicitada. El' trá
mite com¡agrado en el artículo 308 del Código de 
Procedimiento Civil asegura, precisamente, re
sultados ciertos. 
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Por todas las consideraciones anteriores, el car
go resulta impróspero. 

10. Demanda de la rect¿n·ente demandada. 
También formula ésta un solo cargo, compren
dido dentro de la misma causal primera, redac
tado así: 

''Se impugna la sentencia objeto del recurso 
extraordinario porque infringe indirectamente, 
por falta de aplicación, los artículos 831, 878, 
897, 898, 1037, 1056, 1077 y 1079 del Código de 
Comercio, y 1729 del Código Civil y el artículo 
61 del Decreto 1393 de 1970. Y por indebida apli
cación los artículos 981, 984, 992, 1031, 1045, 
1083, 1085, 1088, 1089 y 1096 del Código de Co
mercio, 1Q de la Ley 95 d,e 1890, 740, 741, 747, 
752, 761, 765, 768, 1505, 1604, 1613, 1614, 1627, 
1634, 1656, 1668, 1670, 1733, 1761, 1765, 1960 
y 1962 del Código Civil, artículo 33 de la Ley 57 
de 1887. Como infracción medio los artículos 6Q, 
177, 187, 232, 254, 258, 279 del Código de Pro
cedimiento Civil, 28 ( 5), 30, 822, 824, 836, 1036, 
1046, 1047, 1262 del Código de Comercio, y 1757 
del Código Civil. Violación indirecta que se pro
dujo como consecuencia de errores de hecho evi
dentes en que incurrió el Tribunal originados en 
la falta de apreciación de unas pruebas y la in
debida apreciación de otras. Así mismo, por erro
res de derecho en que igualmente incurrió el 
fallador de segundo grado en la valoración de 
algunas pruebas''. 

Puntualiza en seguida el censor los errores que 
le achaca a la sentencia, de la siguiente manera: 

a) Errores de heclw: 

i) Tener J. Bernardo Henao Roldán como pro
pietario de la mercancía transportada y perdida, 
cuando el manifiesto de aduana número 1107656 
señala como tal a Pedro Luis de los mismos ape
llidos, como igual sucede con la cuenta de cobro 
número 160697, del 24 ·de febrero de 1974, que 
''discrimina 1os gastos de nacionalización''. 

ii) Dar por demostrado el contrato de seguro 
de transporte celebrado entre la compañía de
mandante y J. Bernardo Henao Roldán, ''no obs" 
tante que no se apürtó la prueba solemne que 
exige la ley" sino otra distinta aceptando erra
damente que el pago del siniestro se hizo a per
sona que podía recibirlo "en nombre propio o 
como representante del propietario de la mer
cancía'' y que, por tanto, podía ceder sus dere
chos al asegurador que, como consecuencia, no 
los había adquirido. 

iii) Haber tenido los 10.070 o 1os 11.770 kilos 
(le. carga recibidos por la demandada como parte 

de los importados por Pedro Luis Henao Rol
dán, del Japón, sin prueba suficiente. 

iv) N o aceptar como demostrados la fuerza 
mayor o el caso fortuito, afirmando en respaldo 
de su conclusión que la demandada "incurrió-en 
culpa anterior cuando contrató con el señor Oc
tavio Carvajal el transporte de las mercancías". 

b) En·o1·es de de1·echo: 
i) ''Dar por demostrado el contrato de seguro 

con prueba distinta a la póliza". 
ii) "Reconocer que la cesión de derechos se 

hizo en la forma prevista en la ley". 
iii) "Dar por demostrado que J. Bernardo 

Henao Roldán era represe:qtante de Pedro Luis 
de los mismos apellidos". 

e) Pr·uebas n.o apreciadas: 
i) El reclamo hecho por J. Bernardo Henao 

Roldán a la compañía demandada, referente a la 
pérdida de los 11.770 kilos de carga que le fue
ron entregados para su transporte de Barran
quilla a Medellín. 

ii) La liquidación del valor del siniestro y la 
cesión por el nombrado Bernardo de los derechos 
indemnizatorios por el incumplimiento del con
trato a la compañía demandante. 

iii) Las declaraciones de los Henao Roldán, 
que hablan de la representación de Pedro Luis 
por J. Bernardo. 

· iv) La planilla de carga número 0579716, en 
la que consta que el cargamento iba Temesado a 
' 'Almagran'', que el peso de la mercancía era el 
de 10.070 kilos y que el conductor ''presentó car
ta de la empresa, es decir, de 'Transoriente' que 
lo autorizaba, como afiliado, a contratar el trans
porte del cargamento". 

11. I.1a demostración del cargo la divide el 
censor en varios capítulos, razonando de esta 
manera: 

a) La propiedad de la mercancía. Dice que el 
Tribunal erró al tener a J. Bernardo Henao Rol
dán como propietario de la mercancía transpor
tada por la sociedad demandada, ya que en el 
manifiesto de aduana atrás citado y en la cuenta 
referente a la nacionalización de la mercancía 
figura Pedro Luis como tal; -

b) El seguro de la mercancía. El Tribunal 
-expresa- da por demostrado el contrato de 
seguro de transporte celebrado entre la deman
dante y J. Bernardo Henao Roldán con la simple 
hoja de liquidación del siniestro y con la cuenta 
de cobro en la que consta la cesión de derechos 
a favor de aquélla, cuando de acuerdo con el 
C6di~o pe Comercio tal contrato no puede de-
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mostrarse, como solemne que es, sino con la pó-. 
liza correspondiente ; 

e) La identidad de la rnenancía. Según el ma
nifiesto de aduana -dice- y la cuenta por los 
gastos de nacionalización de la mercancía impor
tada del Japón, que fue consignada a Compañía 
Transportadora S. A., el peso de ella fue de 
124.890 kilos" de chapas de hierro o acero"; esta 
última empresa, como se desprende de la planilla 
única de carga y de la comunicación de la de
mandada a Pedro Luis Henao Roldáli, ''confió 
a esta sociedad (Botero Soto) para su transpor
te'' a Medellín 4 atados de los 45 importados, 
destinados a ''Almagran''. Al sosten el; el falla
dar que los atados transportados por la compa
ñía demandada hacían parte de los importados, 
cometió un evidente error de hecho, pues tal 
identidad no se demostró; · 

d) La cesión .de derechos. Establecido como es
tá -dice el recurrente- que J. Bernardo He
nao Roldán no es el titular del crédito por él 
cedido a la compañía demandante, como tampoco 
representante de Pedro Luis Henao Roldán, mal 
pudo transferirlo o transmitirlo. Además, agrega 
que ''la demandada no aceptó la supuesta ce
sión de derechos, ni tal cesión le fue notificada. 
La notificación del auto que admitió la demanda 
y el respectivo traslado no implican la notifica
ción al supuesto deudor cedido, en primer lugar 
porque el supuesto cedente no tenía derecho al
guno sobre la mercancía siniestrada, ni obró co
mo representante autorizado del propietario de 
la misma ; y en segundo término porque el pre
tendido crédito no provenía de la demandada 
para que tal notificación significara que la obli
gación, si acaSD no se había extinguido por la 
fuerza mayor o el caso fortuito, vinculara a la de
mandante con la demandada en este proceso". 

En consecuencia -deduce el casacionista- al 
dar por demostrados el Tribunal tanto el con
trato de seguro como la representación del im
portador por parte de J. Bernardo Henao Rol
dán sin las pruebas conducentes al efecto, erró de 
derecho al llegar a la conclusión a que arribó; 

e) La subrogación. Afirma el censor que, aun 
cuando el fallador la rechazó como fundamento 

· de su condena, debe estudiarse este punto por 
cuanto existe una contradicción en la sentencia 
impugnada, consistente en que confirmó, pese a 
lo dicho, la providencia del a qua que condenó 
a la demandada como '' subrogataria o cesionaria 
. . . en los derechos controvertidos en este pro
ceso ... ". "Para que exista subrogación -con
tinúa diciendo el recurrente- se requiere demos
trar con la respectiva póliza, es decir, con la 

prueba solemne (artículos 1036 y 1046 del Có
digo de Comercio) que la mercancía se encon
traba asegrira.da contra el respectivo riesgo, que 
el asegurado probó el siniestro y que el pago de 
la indemnización se hizo a la persona beneficia
ria del seguro o a su legítimo representante", lo 
que no aparece probado ; 

f) Ell-ncro cesante. ''El seguro es un contrato 
de mera indemnización respecto del asegurado", 
manifiesta. el censor, en el que el asegurador sólo 
responde de la suma asegurada. Es cierto que, 
según el artículo 1031 del Código de Comercio, 
el transportador debe al destinatario la indemni
zación correspondiente, que incluye el 25% por
concepto de lucro cesante; pero esto obra en 
cuanto a las relaciones jurídicas entre las partes 
en el contrato de transporte, mas no cuando se 
trata de la subrogación por pago de un seguro, 
porque "condenar al transportador a pagar a 
la compañía aseguradora una suma superior a la 
que ésta, a título de indemnización, entregó al 
asegurado, beneficiario, etc., de la mercancía, sig
nifica crearle otras fuentes de enriquecimiento 
distintas a las de las primas que legalmente per
ciba y de las inversiones que taxativamente le 
permite la ley. Es, en suma, autorizar a los ase
guradores para participar en la actividad gene
ral de !:os negocios, como cualquier comerciante, 
sin restringirla al objeto social previsto en las 
normas legales. Es un verdadero enriquecimien
to sin causa que infringe el artículo 831 del Có
digo de Comercio'' ; 

g) El caso fortuito o la fuerza mayor. Para 
llegar a la conclusión asentada por el Tribunal 
-reza la censura- consistente en que no se pre
sentó en el evento en estudio ni la fuerza mayor 
ni el caso fortuito exonerativos de la responsa
bilidad, se formulan por éste dos principales ar
gumentos, que comenta el recurrente así: 

i) Que incurrió la demandada en culpa demos
trada, por cuanto no cumplió con las previsiones 
de los artículos 9, 11, 13 y 14 del Decreto-ley 
número 1393 de 1970, dice el sentenciador; pero 
no se fijó ni aplicó en consecuencia lo dispuesto 
por el precepto 61 del dicho estatuto, según el 
cual ''cuando una empresa de esta modalidad 
carezca de carga para proveer sus vehículos auto
rizará ocasionalmente y por escrito para tomarla' 
de otra". Esto fue lo que sucedió, concluye, ya 
que la demandada contrató el transporte, por no 
disponer de vehículo propio, con un conductor 
autorizado para ello por su empresa, tomando 
todas las previsiones exigidas por sus propios re
glamentos, ''tales como las de identificar vehícu
lo y conductor, verificar con los informes de 
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'Fedecarga' que dichos conductor y vehículo no 
se encontraban dentro de los que tenían malos 
antecedentes, y exigir la autorización escrita de 
la empresa a la cual estaba afiliado el vehículo''. 

ii) Comenta en seguida que el Tribunal "es
timó además que la demandada no había pro
bado los hechos constitutivo~ de la fuerza mayor 
y que si estaba en la imposibilidad de demostrar
los debía responder". Con esta premisa --dice-
el fallador dejó de apreciar el oficio número 704 
del Juzgado 79 Municipal de Barranquilla, que 
da cuenta de que se inició la respectiva investi
gación por la desaparición del vehículo, del con
ductor y de la mercancía transportada; así como 
también las comunicaciones dirigidas por la de
mandada al DAS, al F-2 y a la comisaría quinta 
municipal de aquella ciudad, en las cuales les 
solicitaba colaboración para el esclarecimiento 
de los hechos investigados. Y concluye así : 

''Además de imprevisible por ser ajeno al 
acontecer ordinario, la desaparición del conduc
tor y del vehículo fue un suceso que por su mo
dalidad se hizo irresistible. En efecto, las diligen
cias cumplidas par~ localizar al conductor y 
vehículo, la denuncia penal, la insistencia ante las 
autoridades competentes para determinar la cau
sa de dicho acontecimiento, sin resultados satis
factorios, permiten calificar tal suceso como 
irresistible. 

"En el desarrollo ordinario de las actividades 
se puede calificar un hecho como 'irresistible' 
cuando, dadas su presencia actual y sus caracte
rísticas, es posible tomar medidas, adoptar pre
cauciones y utilizar los medios o instrumentos 
apropiados para contrarrestarlo, impedir o evitar 
sus consecuencias, pero ellas resultan impropias, 
ineficaces o no idóneas para superarlo en sí mis
mo o en sus efectos. 

''Cuando se trata de hechos fenómenos desco
nocidos, no ostensibles, que no se han tipificado, 
también deben calificarse como 'irresistibles', 
porque no se presenta la oportunidad para con
trarrestarlos o superarlos en su origen en su 
identidad o en sus resultados. Desconocidas las 
causas y el fenómeno mismo que configura la 
fuerza mayor o el caso fortuito, la imposibilidad 
absoluta de su demostración coloca también al 
deudor en la imposibilidad absoluta de demostrar 
la causa precisa del incumplimiento ele su obliga
ción, eonfundiéndose así los elementos que con
figuran el caso fortuito o la fuerza mayor que 
impidieron el cumplimiento de su obligación. 

''Si el insuceso, la desaparición del conductor 
~' del vehículo, permanece desconocido, y puede 

atribuirse a diversas causas, todas ellas imprevi
sibles, tales como la destrucción del vehículo y la 
muerte del conductor, su desaparecimiento por 
pérdida en las aguas del río canea, la piratería 
terrestre en sus dh·ersás modalidades, la posibi
lidad de su viaje a otro país, etc., todo ello ne
cesariamente lleva a calificar .tales eyentos clrntro 
ele lo irresistible". 

Se considera 

12. Observam"ones ,Previas. 

A) Se desprende fácilmente de lo dicho 
en el numeral 10 anterior, letras a) y b), 
números ii) y i), que el recurrente, en un 
mismo cargo, acusa la sentencia por viola
ción de normas sustanciales, debida a erro
res de hecho y de derecho en la apreciación de 
una misma prueba: contrato de seguro por medio 
distinto al de la póliza correspondiente; y que 
en el mismo numeral e iguales letras, números i) 
y iii), sucede algo semejante en r~lación con la 
prueba ele la representación de Pedro Luis por 
parte de .J. Bernardo Henao Roldán, ]o que peca 
contra la técnica del recurso extraordinario; 

B) El Tribunal en su sentencia fue enfático, 
como se deduce de las transcripciones que de ella 
se hicieron con anterioridad, al decir que el in
terés de la demandante partía de la cesión que de 
sus derechos le hizo J. Bernardo Henao Roldán 
y no de la subrogación de que habla el artículo 
1096 del Código de Comercio, estatuto éste que, 
por lo demás y en cuanto hace al contrato de 
seguro, no fue aplicado por el sentenciador; en 
consecuencia, están mal acusadas esas disposicio
nes por aplicación indebida, como que no fueron 
tomadas en cuenta para fundamentar la sen
tencia; 

C) Muchas de las normas citadas como viola
das por el fallador no son de carácter sustancial, 
como lo exige el artículo 368-1 del Código de Pro
cedimiento CiV'il, por tratarse de meras defini
ciones. Así sucede, v. gr., con los preceptos 981, 
1037 y 1045 del Código de Comercio, y 740, 741, 
765, 1614 y 1656 del Código Civil; 

D) Se citan . también como violadas normas 
que están derogadas (artículo 698 del Código de 
Procedimiento Civil) ; por ejemplo, los artículos 
1761 y 1765 del Código Civil; 

E) En (sic) la demanda incoativa de este pro
ceso se dijo que el contrato de transporte que dio 
origen al mismo se había celebrado entre J. Ber
nardo y /o Pedro Luis Henao Roldán, afirmación 
que la demandada no negó sino que pidió que se 
probase. Así se hizo, hasta el punto qne el a cpw 

[ 
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pudo decir en su sentencia que ''son partes en 
el contrato de transporte en referencia, los se
ñores J. Bernardo y Pedro Luis Henao Roldán 
como destinatarios y Eduardo Botero Soto & 
Compañía Limitada; esta última como transpor
tadora ... ". De esta sentencia apeló la parte 
demandada; y en el extenso alegato de conclu
sión presentado por ella en la segunda instancia, 
en el cual glosa la mayor parte de las aprecia
ciones del a quo, ninguna objeción se hizo a la 
afirmación de que J. Bernardo fue parte en el 
contrato, por lo que este hecho no se sometió a 
discusión en la instancia, ni el rallador de se
gundo grado hizo referencia a él. 

De lo anterior, pueden deducirse, rectamente, 
estas conclusiones: 

a) Se trata en este proceso de que la justicia 
decrete una indemnización por incumplimiento 
del contrato ele transporte de mercancías entre 
Barranquilla y Medellín, celebrado entre J. Ber
nardo y Pedro Luis Henao Roldán, por una par
tC', y la sociedad demandada, por la otra, por lo 
que no viene al caso para su solución el que esas 
mercancías hubieran sido importadas por uno de 
aquellos del Japón; la carga se nacionalizó y con 
posterioridad se contrató su transporte al lugar 
de destino final; ·no es de la esencia ni de la na
turaleza del contrato el que la mercancía objeto 
del mismo proviniera de un determinado país, 
ya que la convención se celebró en Colombia, res
pecto al transporte de mercancías existentes en 
depósitos naciona~es y para llevarlas de lma 
ciudad a otra dentro del territorio patrio. 

b) El que se hubiera importado por uno de 
los contratantes ; y el que la mercancía despacha
da por conducto de la demandada hiciera parte 
o no de la importada, son cuestiones de hecho que 
también están por fuera del debate en casación 
y que son intrascendentes. 

13. Entra ahora sí la Corte a referirse a los 
temas que inciden en el problema sometido a su 
juicio, así : 

a) Responsabilidad del trq,nsportado·r. Este se
gún los té1·minos del artíc~~lo 962 del Código de 
Comercio, se obliga "a conducir a las personas o 
a las cosas sanas y salvas al l~tgar o sitio conve
nidra, dentro del término y por el medio y clase 
de vehículos previstos en el contrato ... ", siendo 
responsable de la pér.dida total o parcial de la 
cosa transportada (artículo 1030 ibídem), indem
nizando en s~t caso al destinatario, cttando dicha 
oosa está dedicada a la venta, como es el caso, 
con ~tna suma eqt~ivalente a Mt precio de costo 
(daño emergente) y 25% más (l~wro cesante), 
como lo establece el precepto 1031-1 del Código 

que se viene mencionando. Sin emba1"go, el'trans
portad•or p1tede liberarse en ciertas circunstan
cias de responsabilidad, s'egún el texto 992 
ibídem, que, para su mejor comprensión, es proce
dente transcribir: 

"Artículo 992. El transportador sólo poddt 
exonerarse, total o parcialmente, de su responsa
bilidad prar la inejecución defectuosa o tardía de 
sus obligaciones, mediante prueba de f~terza ma
yor, siempre que ésta no se deba a culpa del 
transportador, de vicio propio inhere?tfe a la cosa 
transportada, o de culpa imputable exclusiva
mente al pasajero, al remitente o al destinatario. 

"Las cláusulas del eran trato que implican, la 
exoner-ación total o parcial por parte del trans
portadm· de sus obligaciones o responsabilidades, 
se tendrán por no escritas o pactadas. 

"Las cláusulas limitativas de esa responsabi
lidad, aún a título de. pena, fijación en una suma 
determinada· del valrar de los pe1·juicios o cual
quier otra, sólo producirán efectos c·uando se 1'e
fiM·an exclusivamente a la simple mor-a o retardo 
po1· 'n:esgos del tr-ansporte', o revistan la forma 
de segu1·0. · 

"Pam los efectras de este artícnlo se entenderá 
poi' '1··iesgos del transporte' aquellos sucesos for
htitos, p1·evisibles pero irresistibles, p1·opios de 
esta actividad y que no p1"ovéngan de culpa an. 
terior del tmnsportador. Las violaciones a lo¡¡ 
reglamentos oficiales o de la empresa, se tend.rá11 
como culpa anterior, cuando el incumplimiento 
ha.ya causado o agravado el riesgo. 

''Parágrafo. -El casra fortuito que 1·eúna las 
condiciones de fuerza mayor se regirá po1· las re
glas de ésta" (subrayó la Corte). 

La transcrita disposición establece, pues: 
a) Q,ue el transportador "sólo" se libera de 

su 1·esponsabilidad, probando fuerza mayor no 
debida a culpa suya, para limitar el problema al 
caso en comento j 

b) Qtte la exoneración total o parcial del tmns
portador, pactada en el contrato- respectivo, se 
tendrá por nra escritaj 

e) Que pueden pactarse cláusulas limitativas 
ele 'responsabilidad, pero únicamente cuando se 
refieran a "simple mora o retardo por riesgos 
del transporte", o revistan formas de seg·uro, y 

d.) Que los dichos riesgras son sucesos forhtitos, 
p1·evisibles pero i1-resistibles, propios del negocio 
del transpo1·te y que tt no provengan de culpa an
terior del transportador·", constituyéndola la 
"violación de los 1·eglamentos oficiales", a los 
cuales se refiM.Ml, para autorizar al Gobierno a 
dictarlos, los adwulos 983 y 989 del C6digo de 
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Comercio, cuando el incumplimiento "haya cau
sado o agravado el riesgo". En el caso en estudio 
no se contemplan las cláusulas lirnita.tivas de 
r·esponsabilidad de la demandada, porque el con
trato fue verbal y nada se probó al respecto, y 
además porque no se trata de mora o r·etar·do sino 
de pérdida total, de manera que en el fallo no 
debe avocarse este problema, como sí lo hizo el 
Tribunal. 

En el evento presente, tiénese: 
a) Un contrato de transporte celebrado por· 

los H enao Roldán con la sociedad demandada,. 
aceptado por las partes- desde la iniciación misma 
del proceso, y 

b) El incumplimiento por parte del transpor
tador, por no haber llegado la mercancía a su 
destino. Este alega, para exonerarse de responsa
bilidad, una fuerza mayor que le impidió cumpl-ir 
con su obligación, la cual, según él, pudo con
sistir en "la destrucción del vehículo y la muerte 
del conductor, su desaparecimiento por pérdida 
en las agu(tS del río Ca1wa, la piratería terrestre 
en s1ts diversas modalidades, la posibilidad de su 
viaje a otr·o país, etc.", agregando que tratán-
dose de hechos desconocidos deben calificarse de 
irresistibles que exculpan al deudor de demos
trarlos, a pesar· de que el artículo arr-iba trans
crito a ello lo obliga. De modo qu.e, debiendo una 
parte pr·obar un hecho, mal poiUa el fallador 
aceptar la liberación propuesta cuando no lo de
muestra, por lo que no violó la norma comentada, 
q1te es el principal baluarte de la acusación. 

A igual conclusión se llega considerando que, 
de acuerdo con doctrinas de la Corte, en la ocu
rrencia estudiada no pueden predicarse ni la 
fuerza mayor ni el caso fortuito, como lo preten
de el censor. 

''Hay muchos hechos de la naturaleza de los 
expresados en el artículo 1 Q de la Ley 95 de 
1980 -hase dicho- que sustentan por sí mismos 
los caracteres de lo fortuito y pueden ser obs
táculo invencible para el cumplimiento de la 
obligación. El rayo, el terremoto, por ejemplo, 
son acontecimientos súbitos, que avasallan el po
der del hombre. Es difícil escapar a sus efectos 
aniquiladores y prever el fenómeno. Pero son ra
ros los casos de esta naturaleza que sean siempre 
y en todo supuesto causas de irresponsabilidad. 
El naufragio, el apresamiento de enemigos, los 
actos de autoridad, propuestos en el artículo ci
tado como ejemplos de casos fortuitos, no son 
siempre y en todo evento causas de irresponsa
bilidad contractual. Eso depende de las circuns
tancias y del cuidado que haya puesto el deudor 
para prevenirlos. Si el deudor, a sabiendas, se 

embarca en una nave averiada, que zozobra y le 
hace perder lo que debe; si temerariamente se 
expone a la acción de sus enemigos o comete fal
tas que lo coloquen a merced de la autoridad; o 
no toma las medidas adecuadas que hubieran evi
tado la inundación de su propiedad, sin embargo 
de que se cumple un acontecimiento por su natu
raleza extraño y dominador, no configuraría un 
caso fortuito liberatorio del deudor. Es que los 
caracteres esenciales del caso fortuito son la im
previsibilidad y la imposibilidad. De consiguien
te, se está bajo el dominio de lo fortuito cuando 
el deudor se imposibilita totalmente para cumplir 
su obligación por causa de un evento imprevisi
ble. Cuando el acontecimiento es susceptible de 
ser humanamente previsto, por más súbito y arro
llador de la voluntad que parezca, no genera el 
caso fortuito ni la fuerza mayor. 

''Por ende, en tanto que sea posible prever la 
· realización de un hecho susceptible de oponerse 

a la ejecución del contrato, y que este evento 
pueda evitarse con diligencia y cuidado, no haya 
caso fortuito ni fuerza mayor. Sin duda el deudor 
puede verse en la imposibilidad de ejecutar la 
prestación que le corresponde, pero su de'!>er de 
previsión le permitiría evitar encontrarse en se
mejante situación. El incendio, la inundación, 
el hurto, el robo, la muerte de animales, el daño 
de las cosas, etc., son hechos en general previ
sibles y que por su sola ocurrencia no acreditan 
el caso fortuito o la fuerza mayor, porque dejan 
incierto si dependen o no de culpa del deudor. 
Por consiguiente, es racional que el deudor que 
alegue unos de estos o parecidos acontecimientos, 
pretendiendo librarse del cumplimiento de su 
obligación, debe no sólo probar el hecho, sino de
mostrar también las circunstancias que excluyan 
la culpa. Y la presunción de culpa que acom
paña a quien no ha ejecutado el contrato, no 
se destruye por la simple demostración de la 
causa del incumplimiento cuando el hecho así 
señalado es de los que el deudor está obligado a 
prever o impedir. Por ejemplo, el robo y el hurto 
son hechos que se pueden prever y evitar con 
sólo tomar las precauciones que indique la natu
raleza de las cosas. No constituye caso fortuito 
sino probando que no obstante aquellas previsio
nes fue imposible evitar el suceso: como cuando 
se consuman por un asalto violento que domina la 
guardia suficiente con que se custodiaba la cosa. 
Pero cuando la causa del robo queda ignorada, 
cuando ni siquiera se conoce al autor, entonces 
no hay derecho a exculparse con el caso fortuito 
para librarse de la respectiva obligación. La pre
sunción de culpa sigue pesando sobre el obliga
do'' (LXIX, 555). 

L 
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oficiales no de los de la propia empresa, cuyo 
cumplimiento alega el censor, sin que siquiera se 
hubieran allegado al proceso. 

Pero -arguye el recUrrente- el caso no está 
previsto en las normas aplicadas por el Tribunal 
sino en el artículo 61 del Decreto 1393, según el 
cual ''cuando una empresa de esta modalidad 
carezca de carga para proveer sus vehículos, au
torizará ocasionalmente y por escrito para tomar
los de otra". Se trata, entonces, de un precepto 
regulador de una situación diferente a la con
templada por el sentenciador: en ésta, la deman
dada tenía deficiencia ocasional de vehículos y 
suficiencia de carga, pudiendo entonces contra
tar, con aprobación oficial, automotores afiliados 
a otras compañías; en tanto que en la prevista en 
el artículo que el censor dice que no se aplicó, 
debiendo haberse aplicado, ''Transportes Orien
te" carecía de carga y tenía vehículos sobrantes, 
por lo que la norma la autorizaba para permitir 
que en estos 8e tomaran mercancías de otras 
empresas. De donde se ve claro que el artículo 61 
no le era aplicable a la demandada, como lo pre
tende el censor.. Que, por otra parte, ha debido 
acusar la sentencia por violación de los artículos 
9, 11, 13 y 14 del estatuto tantas veces mencio
nado, por aplicación indebida, lo que no hizo. 

15. Cesión dl:l crédito. Contra las conclusiones 
del Tribunal so·bre el particular, arguye el cen
sor que: 

a) El cedente no era. el titular del crédito ni 
el representante del que sí lo era, y 

b) Que la demandada no aceptó la cesión, ni 
ésta le· fue notificada, toda vez que el pretendido 
crédito no provenía de ella para que la notifica
ción del auto admisorio de la demanda implicara 
"la notificación al supuesto deudor cedido". 

Sobre lo primero (a), recuérdese lo que ya se 
tiene dicho, o sea, que se trata de tema no discu
tido en la segunda instancia, por aceptación táci
ta de las consideraciones del a qua sobre este as
pecto (letra E del numeral 12 anterior), a más 
de que la alegada falta de representación viene 
mal presentada en la demanda de casación, pues 
la deduce el censor de pretendidos errores de he
cho y de derecho en la apreciación de unas mis
mas pruebas ; y en lo que hace a lo segundo (b), 
debe considerarse que, desde el momento en que 
la demandada incumplió el contrato de trans
porte, habiéndolo cumplido el otro contratante, 
nació un crédito a cargo suyo y a favor de He
nao Roldán (artículo 666 del Código Civil), que 
sólo puede reclamarse de aquélla por un hecho 
de que es responsable, habiéndose otorgadq.-¡:,ur · 
el cedente un título a favor de la e~~¡ion-aHa, que 
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consta en el documento acompañado a la deman
da inicial, según lo permite la segunda parte del 
artículo 33 de la Ley 57 de 1887 ; y que, en esas 
condiciones, la notificación de la demanda al 
deudor, junto con el traslado de ese documento, 
equivale a la notificación ordenada por el pre
cepto 1960 del Código Civil, como lo tiene dicho 
la Corte. 

''Dos formas -expresa- consagra la ley civil 
para que el deudor quede vinculado a la opera
ción de la cesión : la notificación judicial de la 
cesión o la aceptación de ella. Al crearse el lazo 
de instancia entre el actor y el demandado en un 
proceso, se verifica esa notificación judicial de la 
cesión con vista y presentación del título respec
tivo, sin que pueda alegarse que tal notificación 
judicial no se hizo porque el deudor demandado 
se opuso a la cesión o no convino en las preten- . 
siones del actor demandante, en el hecho o en el 
derecho. Acéptase o no la cesión, o los fundamen
tos de la acción incoada, el fenómeno de la noti
ficación queda cumplido y desplazado el crédito 
de manos del acreedor cedente a las del cesio
nario" (LV, 24). 

''La litis que se abra entre el cesionario de un 
crédito y el deudor, para hacer efectivo el dere
cho personal adquirido, es bastante para cumplir 
estrictamente el requisito de la notificación y la 
aceptación, porque con este requisito se persigue 
que. el deudor tenga conocimiento del fenómeno 
ocurrido en razón del cual el acreedor es otro'' 
(LXXIX, 180). 

Ahora bien : como el crédito se cedió íntegra
mente, sin reserva alguna (pura y simplemente, 
dice el documento respectivo) ; y como de acuerdo 
con el artículo 1031-1 del Código de Comercio 
''cuando se trata de cosas destinadas a la venta 
-como se probó que lo eran las pérdidas- el 
transportador pagará al precio de costo de la 
mercancía puesta en el lugar y fecha previstos 
para la entrega, más un veinticinco por ciento 
de dicho precio ... '', el cesionario tiene derecho 
evidente a percibir del deudor la totalidad de 
derecho personal cedido, así haya pagado por él 
suma inferior, pues el contrato se llevó a cabo 
a títul-o de venta. No es procedente, como se notó 
con anterioridad (letra B, numeral12), entrar a 
estudiar el contrato de seguro, ni si éste se probó 
legalmente o no. 

No prospera, pues, el cargo. 

E;- ~OJl~cuencia, la Corte Suprema de Justi-
0ia -Sala ae-·Ca,sación Civil-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
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recurrida, de que se ha venido haciendo mérito. 

Sin costas, por compensarse las de los dos re
cursos. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
J udicia~ y devuélvase. 

S. CIVIL{78- 2 

A~be1'to Ospina Botero, Attrelio Oamacho Rue
da, José María Esguerra Samper, Germán Gi-
1·a~do Zu~uaga, Humberto Murcia Ballén, Ricar
do ·uribe Holgttín. 

Horacio Gaitán Tovar 
Secretario. 
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Venta de mejoll."as: delw! hacerse por esc.rituura pública. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., febrero 27 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Httmberto Murcia 
Ballén. 

Se decide el recurso de .casacwn interpuesto 
por el demandante contra la sentencia de 15 de 
febrero de 1977, proferida por el Tribunal Supe
rioT del Distrito Judicial de Tunja en este pro
ceso ordinario instaurado por José Joaquín Cas
tro contra Paulino Díaz Galvis y otra. 

I 
El litigio 

l. Mediante .escrito de 16 (sic) de octubre de 
1975, adicionado por el de 25 siguiente, el citado 
José Joaquín Castro demandó ante el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Puerto Boyacá a Pan
lino Díaz y a Adela Milques, a efecto de que pre
vios los trámites del proceso ordinario de mayor 
cuantía se hicieran las siguientes declaraciones y 
condenas : · 

a) Que se obligue a los demandados a restituir 
al demandante la finca denominada ''La Caba
ña", ubicada en la vereda "Calderón, Batería 
3 '' de la jurisdicción de dicho municipio y CQm
prendida dentro de las especiales alindaciones 
que la demanda consigna; 

b) Que se los condene igualmente, como posee
dores de mala fe que son, a pagar al demandante 
el valor de los frutos naturales y civiles produ
cidos por tal inmueble desde el 8 de agosto de 
197 4, hasta cuando se verifique la entrega, y 

e) Que en. caso de oposición se les condene 
además al pago de las costas procesales. 

2. Las afirmaciones de hecho que el deman
dante alegó en apoyo de sus pretensiones, quedan 
sustancialm~nte sintetizadas en las siguientes: 

a) Por medio de la Escritura pública número 
314 de 26 de julio de 1974, otorgada en la No
taría de Puerto Boyacá ·e inscrita en la oficina de 
registro de allí el 8 de agosto siguiente, José J oa
quín Castro adquirió por compra que hizo a Luis 
Díaz Galvis el dominio de la citada finca ''La 
Cabaña", de una extensión aproximada de 7 hec
táreas, junto con las edificaciones y mejoras en 
ella existentes, inmueble comprendido dentro de 
los siguientes linderos: ''Por un lado, con pro

. piedad de Joaquín Castro y Honorio Peña; por 
otro, con propiedad de José Ramos; por otro, con 
propiedad de Antonio Villarraga ; y por el otro 
lado, con propiedad de Esteban Moreno y en
cierra''; 

b) La mentada finca fue embargada y secues
trada dentro dei proceso sucesorio de Regina Gal
vis de Díaz, como único bien herencia!, diligencia 
en la que se entregó en tenencia al depositario 
Hernando V alderrama, quien entonces la recibió 
en tal calidad, ''pero, cuando recibió la orden del 
juzgado de que la entregara, los demandados la 
han retenido injustificadamente y de mala fe''; 

e) En el mencionado sucesorio se adjudicó la 
citada finca a Luis Díaz Galvis, como único he
redero reconocido de la causante, mediante par
tición y_ sentencia aprobatoria proferida por el 
Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Bo
yacá en julio de 1974, y 

d) Adquirido así el dominio del inmueble por 
Díaz Galvis, ,éste lo enajenó a título de venta a 
José Joaquín Castro, quien, por tanto, es hoy 
"el verdadero dueño y poseedor inscrito". 

3. En su oportuna contestación a la demanda 
los demandados, después de negar la mayoría de 
los hechos invocados en ésta, se opusieron a las 
pretensiones de su demandante. 

Afirmaron que el demandante no es el dueño 
del inmueble que pretende reivindicar, pues que 
el dominio de éste ''pertenece a la compañía 'Te
xas Petroleum' '' ; y que -elloB, los demandados, 
''son dueños y poseedores de las mejoras existen-
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tes en la finca", por haberlas comprado desde 
agosto de 1968 a Regina, Galvis. 

4. Replicada en tales términos la demanda, 
con la práctica de las pruebas pedidas por ambas 
partes se surtió la primera instancia del proceso, 
a la que el juzgado del conocimiento le puso fin 
con su sentencia de 27 de julio de 1976, mediante 
la cual decidió el litigio así: 

a) Denegó la pretensión reivindicatoria de
precada im su demanda por José Joaquín Castro ; 

b) Impuso a éste la obligación de pagar las 
costas causadas en la primera instancia del pro
ceso; 

e) Declaró no probada la tacha de falsedad 
que en relación con las Escrituras públicas núme
ros 67 y 164, de 6 de marzo de 1969 y 5 de abril 
de 1973, había propuesto el demandante, y 

d) Condenó al apoderado judicial de éste a 
pagar a los demandados una multa de$ 4.000.00, 
''por haber propuesto la tacha de falsedad ... , 
sin autorización expresa de su mandante José 
Joaquín Castro". 

5. Como efecto de la apelación que contra lo 
así resuelto interpuso el demandante, el proceso 
subió al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Tunja, el que, luego de haber agqtado el trá
mite del grado, incluso el decreto y práctica de 
pruebas, profirió su sentencia de 15 de febrero 
de 1977, mediante la cual confirmó el fallo ape
lado pero con reducción de la multa impuesta a 
la suma de $ 1.000.00. 

II 
Los fundanwntos del faUo de segundo grado 

l. A vuelta de hacer el planteamiento general 
de la cuestión litigada, en el proemio de las mo
tivaciones de su sentencia acomete el Tribunal el 
estudio de la pretensión reivindicatoria, que es la 
que encuentra deducida ·en la demanda inicial y 
cuyo fundamento jurídico ubica en el artículo 
946 del Código Civil. 

Al punto estima el ad quem que todo deman
dante en reivindicación, para la prosperidad de 
ésta, tiene que comenzar por exhibir la prueba 

·idónea que acredite su mejor derecho que el del 
demandado a poseer la cosa; y que como según 
el artículo 762 del Código Civil el poseedor de
mandado en este tipo de procesos está amparado 
por la presunción de dominio, la restitución im
petrada por el demandante sólo es procedente 
cuando éste infirme o desvirtúe legalmente dicha 
presunción. 

2. Observa a renglón seguido el Tribunal que, 
según la d~manda, José Joaquín Castro busca la 

restitución tanto de la finca "La Cabaña", como 
la de las mejoras existentes en ella, por haber 
comprado el inmueble a Luis Díaz Galvis inme
diatamente después que a éste se le adjudicó el 
bien en la sucesión de su madre Regina Galvis de 
Díaz. Que, por su parte, al contestar la demanda 
los demandados negaron ese hecho, puesto que 
expresa;ron que el dominio del terreno pertenece 
a la "Texas Petroleum Company", y que ellos 
''son dueños y poseedores de las mejoras existen
tes en la finca ". 

Cree el sentenciador, y así lo asevera en su fa
llo, que la afirmación hecha por los demandados 
''queda corroborada con el siguiente aparte del 
certificado número 278 de 1975, expedido por el 
Registrador de Instrumentos Públicos del Cir
cuito de Puerto Boyacá, folio 3, del cuaderno 
principal cuando dice : 'Del mismo estudio, sa
camos por conclusión que no aparece registrado 
ningún instrumento en donde aparezca que la 
compañía Texas Petroleum Company, haya ena
jenado el lote de terreno en donde se encuentran 
plantadas estas mejoras' ". 

De lo cual deduce el Tribunal, como primera 
conclusión, ''que la acción reivindicatoria en el 
caso de estudio no puede sino cobijar las mejoras 
existentes en el referido inmueble, ya que la ti
tularidad del inmueble está registrada en cabeza 
de la compañía Texas Petroleum Company". 

3 . Concretando pues sus consideraciones a la 
"titularidad de las mejoras", emprende el juz
gador de segundo grad.o el análisis de las pruebas 
aducidas al efecto para concluir, con apoyo en 
ellas, que "las mejoras existentes sobre el refe
rido inmueble son de la demandada señora Adela 
Milques, quien se las compró al señor Paulino 
Díaz, y éste a su v~z se las compró por carta de 
venta a la señora Regina Galvis de Díaz". 

En la tarea evaluativa de los medios de prueba 
el sentenciador se refiere, .en primer término, a la 
copia de la Escritura número 314 de 26 de julio 
de 1974, otorgada en la Notaría de Puerto Boya
cá, contentiva de la venta que de la finca aquí 
mencionada hizo Luis Díaz Galvis a José Joa
quín Castro, en la cual se expresa que el vende
dor había adquirido el dominio de ese bien ' 1 por 
adjudicación que le correspondió en el juicio de 
sucesión de la causante Regina Galvis de Díaz ... '', 
para afirmar que 1 'este título proviene de una 
hijuela de adjudicación", y que por consiguiente 
no es título suficiente para comprobar dominio 
frente a quien ha aducido titulación anterior y 
alegado posesión también anterior. 

Añade la sentencia que el certificado número 
278 del respectivo Registrador de Instrumentos 
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Públicos y Privados, aportado al proceso por el 
propio demandante; establece que '' . . . no apa
rece registrado ningún instrumento en donde 
aparezca que la compañía Texas Petroleum Com
pany haya enajenado el lote de.terreno en donde 
se encuentran plantadas estas mejoras''; y que, 
por lo mismo, debe concluir que el dominio del 
inmueble está en cabeza d~ dicha compañía. 

4. Continuando en su análisis probatorio, se 
refiere el Tribunal a los siguientes medios prac
ticados a instancia de los demandados : 

a) La Escritura pública número 67 de 6 de 
marzo de 1969, otorgada en la Notaría de Puerto 
Boyacá e inscrita allí el 20 de ese mismo mes, 
mediante la cual Paulino Díaz prot9colizó las 
declaraciones rendidas extraprocesalmente por 
Oliverio Ochoa y José Muñoz sobre implantación 
por su cuenta de mejoras en la finca "La Aven
tura''. En dicho documento escriturario se ex
presa que ''este predio lo hubo el compareciente 
por compra a la señora Regina Galvis, según 
carta de venta de 28 de agosto de 1968'' ; 

b) La Escritura pública número 164 de 5 de 
abril de 1973, otorgada en la misma Notaría e 
inscrita en el registro respectivo el 24 de ese mis
mo mes, por medio de la cual Paulino Díaz Gal
vis vendió a Adela Milques la finca "La Aven
tura'', ubicada en la vereda Calderón de esa 
jurisdicción, con una extensión aproximada de 7 
hectáreas; 

e) El certificado número 149 del Registrador 
de Instrumentos Públicos de ese municipio, ex
pedido el16 de junio de 1975; en el cual se expre
sa que Adela Milques es quien apa:rece como· 
dueña y poseedora inscrita de la finca ''La Aven
tura", por cuanto "la inscripción que la acredita 
como tal sigue vigente y no ha sido cancelada ni 
modificada por ninguno de los medios de que 
trata el artículo 789 del Código Civil"; 

d) El certificado del Tesorero Municipal de 
Puerto Boyacá, expedido en junio de 1975, en 
donde se dice que Adela Milques, en esa fecha, 
aparece como propietaria de la finca denominada 
"La Aventura", y 

e) Los testimonios rendidos por Oliverio 
Ochoa, Rafael Hernández y Luis Alfredo Fran
co, quienes deponen sobre los hechos referentes 
al dominio de las mejoras de esa finca en relación 
con los demandados. 

Y luego de hacer alusión a la promesa de venta 
de 28 de agosto de 1968, mediante la cual Regina 
Galvis, en ''nombre y representación de su hija 
Ana Galvis", entregó a dicho título a Paulina 
Díaz la citada finca "La Aventura", la senten
cia saca la siguiente conclusión : 

"Del acervo que milita en el expediente se 
deduce sin vacilaciones que las mejoras que el 
demandante trata de reivindiear fueron vendi
das por la señora Regina Galvis, por carta de 
venta al señor Paulino Díaz G-alvis, y éste a su 
vez las vendió a la señora Adela Milques' '. Conse
cuente con su postulado, el Tribunal afirma que 
''la acción sucesoria instaurada por el señor Luis 
Díaz Galvis, fue abierta cuando ya la señora Re
gina, no tenía patrimonio alguno, puesto que 
había vendido dichas mejoras al señor Paulina 
Díaz, lo que nos lleva a concluir que dicha aeción 
fue innecesaria, ineficaz ya que no había bienes 
sucesorales; luego el título o hijuela del señor 
Julio Díaz Galvis (sic), quedó sin piso". 

5. Finalmente, después de prohijar las razo
nes del a qtw para desechar la tacha de falsedad 
propuesta, termina el juzgador ad quem su sen
teneia con la siguiente cardinal conclusión: 

'' . . . la' Sala eolige que la aeción reivindiea
toria en el caso de estudio no podía de manera 
alguna tener prosperidad, porque se trató de rei
vindiear un inmueble que está en cabeza de 
persona distinta a la demandante, 'Compañía 
Texas Petroleum', por consiguiente la acción rei
vindicatoria no tenía fundamento legal y está 
plenamente establecido que las mejoras existentes 
sobre el referido inmueble son de la demandada 
señora Adela Milques, quien se las compró al se
ñor Paulino Díaz, y éste a su vez se las compró 
por carta de venta a la señora Regina Galvis de 
Díaz. No habiendo prosperado entonces la tacha 
sobre la carta de venta que hiciera Regina, a 
Paulino Díaz, quiere decir que el citado docu
mento tiene todo su valor probatorio y por tanto 
la parte demandada ha demostrado en forma 
plena la propiedad y posesión sobre tales mejo
ras". 

III 
La demanda de casación y co1isideraciones de 

la Corte 

Como ya está dicho, contra la sentencia de 
segundo grado interpuso casación el demandante. 
En la respectiva demanda y dentro de la órbita 
de la causal primera del artículo 368 del Código 

. de Procedimiento Civil, el recmrrente formula 
eontra dicho fallo dos cargos, los que la Corte 
entra a ·estudiar y despachar en el mismo orden 
en que vienen propuestos. 

Pr·imer cargo. 
l. Mediante éste el censor denuncia ''viola

cwn directa de los artículos 656, 657, 75(i, 757, 
765, 785, 946, artículo 2Q del Decreto 1250 de 
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1970 y artículo 12 del Decreto 960 ele 1970, lo 
mismo que los artículos 768 y 946, estos cuatro 
últimos, por falta ele aplicación, y los demás por 
aplicación indebida; también lo son por falta de 
aplicación los artículos 656 y 657''. 

2. En desarrollo del cargo, asevera el recu
rr·ente que "todos estos artículos son aplicables 
al caso" y que sin embargo el Tribunal no los 
hizo actuar en su sentencia: no tuvo en cuenta 
-agrega- los textos 656 y 657 que definen lo 
que se entiende por inmuebles, fincas o bienes 
raíces, ''indicándonos que las plantas pertenecen 
a los inmuebles, que igualmente denominamos 
mejoras"; menos dio aplicación al artículo 946, 
no obstante que ''la misma entidad reconoce que 
los hechos fundamentales que debían ser demos
trados, así lo quedaban'' con la inspección judi
cial practicada, la confesión, la prueba testifical 
y la copia de la Escritura pública número 314 
de 26 de julio de 1976, otorgada en la Nótaría 
de Puerto Boyacá. 

Añade la censura que si el Tribunal, como era 
su deber, hubiera aplicado en su fallo el artículo 
768, según el cual el error en materia de derecho 
constituye presunción de mala fe, no habría lle
gado a la conclusión a que arribó, ''dándole va
lidez de título traslaticio de dominio de un bien 
raíz, como lo son las mejoras sub lite, a la carta 
venta por medio de la cual doña Regina 'vendió' 
a Paulino Díaz, según el documento que obra 
a folios 14 del cuaderno 2 y 5 del cuaderno 4A, 
base y fundamento de las Escrit~ras números 67 
de marzo 6 de 1969, y 164 de abril 5 de 1973 ". 

Considera además el impugnante que si el ad 
quem hubiera aplicado al caso la presunción de 
derecho aludida, habría llegado a la conclusión 
de que "la carta venta", mediante la cual Regina 
Galvis pretendió vender a sU: hijo Paulino Díaz 
las mejoras que aquélla había recibido por he
rencia en la sucesión de una hjja suya, es ''acto 
inexistente, y que todos los subsiguientes actos 
cuya base sea ese documento, necesariamente es
tán abocados a correr la misma suerte". La con
secuencia ineludible, dice, habría sido entonces 
''la de haber declarado sin ningún efecto jurí
dico las escrituras aportadas por los demandados, 
habiendo empezado por la famosa carta venta, y 
como consecuencia natural, la validez de la es
critura presentada por el demandante". 

3. Avanzando en el desenvolvimiento del car
go, añade el recurrente que el sentenciador dejó 
de aplicar los artículos 12 del Decreto 960 y 2Q 
del Decreto 1250 de 1970, a la luz de los cuales 
se impone estimar ''que la venta del inmueble 
denominado 'La Cabaña', hecha por doña Re-

gina a. favor de su hijo Paulino, no es válida, por 
cuanto no fue celebrada a través de escritura 
pública". 

Añade la censura que si el ad quem, al pro
nunciar su fallo, hubiera tenido en cuenta los 
anteriores dos preceptos legales ''y les hubiera 
dado aplicación correcta", habría acogido "el 
petit7~m de la demanda"; que no lo hizo así, y 
que con su equivocado proceder ''se ha demos
tr·ado la violación directa de tales normas''. 

4. Rematando la formulación del cargo ex
presa el recurrente, luego de recordar la forma 
como en el derecho colombiano se realiza la tra
dición del dominio de los inmuebles, que él sí 
acreditó en el presente caso "todos los requisi
tos para podei· obtener la reivindicación del bien 
sub lite, entre los cuales se halla la prueba del 
dominio, a través de una escritura pública debi
damente registrada en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, aportada al proceso con 
las ritualidades propias, y que se halla al folio 
4 del cuaderno 51

\ con lo que, de haberse apli
cado las normas citadas, se habrían acogido las 
peticiones de la demanda'.'. 

S e considera 

l. En repetidísimas ocasiones ha dicho la Cor
te que a. la violación de la ley sustancial, que , 
constituye siempre el fundamento de la causal 
primera de casación, se puede llegar de dos ma
neras diferentes: por vía directa o por vía indi
recta. Se infringe directamente la norma cuando, 
sin consideración a la estimación probatoria, se 
deja de aplicar dicha ley, o se la aplica indebida
mente, o se la interpreta de manera equivocada, 
y así se aplica ; cuando la violación de la ley se 
origina en una indebida valoración de determina
da prueba, o en que a ésta no se le tiene en cuenta 
a pesar de existir, o se considera existente sin 
que el proceso la contenga, la infracción es indi
recta, evento en el cual no se puede dar el que
branto de la ley sustancial por interpretación 
errónea. 

Consecuente con su tesis en el punto, exhaus
tivamente ha dicho la doctrina de esta Corpora
ción que la violación directa de la ley sustancial 
implica, por contraposición a lo que a su vez 
constituye el fundamento esencial de la violación 
indirecta, que por el sentenciador no se·haya in
currido en yerro alguno de hecho o de derecho 
en la apreciación de las pruebas; y que por con
siguiente no exista reparo que oponer a las con
clusiones que en el campo de la cuestión fáctica 
haya sacado el fallador, como consecuencia del 
examen de las pruebas. 
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''Corolario obligado de lo anterior '-dijo la 
Corte en sentencias de 20 de marzo de 1973 y 11 
de octubre de 1977- es el de que en la demostra
ción de un cargo por violación directa, el recu
rrente no puede separarse de las conclusiones a 
que en la tarea del examen de los hechos haya 
llegado el Tribunal. En tal evento, la actividad 
dialéctica del impugnador tiene que realizarse 
necesaria y exclusivamente en torno a los textos 
legales sustanciales que considere no aplicados, 
o aplicados indebidamente, o erróneamente inter
pretados; pero, en todo caso, con absoluta pres
cindencia de cualquier consideración que impli
que discrepancia con el juicio que el sentenciador 
haya hecho en relación con las pruebas" (sen
tencias no publicadas aún en la Gaceta Judicial). 

2. Como claramente se infiere del contexto de 
su sentencia, para denegar la restitución del bien 
deprecada en la demanda. el Tribunal de Tunja 
se basó en que, cotejados los títulos :escriturarios 
aportados por demandante y demandados para 
justificar el dominio sobre las mejoras existentes 
en el inmueble "La Cabaña", los de estos, por 
ser anteriores en el tiempo al de aquél, caracteri
zaban su mejor derecho a poseer el bien preten
dido en reivindicación. 

Estimó en efecto el sentenciador que la Escri
tura número 314 de 26 de julio de 1974, otorgada 
en la Notaría de Puerto Boyacá, aportada por el 
demandante para justificar el derecho de pro
piedad que alega, "es título que proviene de una 
hijuela o adjudicación'' y por e,nde insuficiente, 
por sí solo, para demostrar dominio ante quien 
opone "otro título anterior o una posesión tam
bién anterior". Y después de puntualizar el ori
gen de dicho título, el Tribunal lo califica de 
ineficaz, puesto que, explica, cómo se otorgó 
cuando los bienes sucesorales a que él alude ya 
no existían, "quedó sin piso". 

Concluyendo sus motivaciones el ad quem,· lue
go de analizar la prueba documental aportada 
por los demandados, con apoyo en ésta asevera 
que ''está plenamente establecido que las mejo
ras existentes sobre el referido inmueble son de 
la demandada señora Adela Milques, quien se las 
compró al señor Paulino Díaz, y éste a su vez se 
las cop1pró por carta de venta a la ·señora Regina 
Galvis de Díaz' '. 

Todo lo cual significa, en suma, que el Tribu
nal negó la reivindicación porque consideró que 
el demandante no demostró con prueba eficaz, 
frente a los demandados, el dominio del bien ma
teria de la litis. 

3. Como se advierte de la sola lectura del 
cargo, formulado clara y reiteradamente por 

violación directa de la ley sustancial, su susten
tación arranca, se desenvuelve y termina en que 
por él el censor estima que el sentenciador ad 
quem, infringiendo la pertinente preceptiva le
gal, le dio "validez de título traslaticio de domi
nio de un bien raíz, como lo son las mejoras sub 
lite, a la carta venta por medio de la cual doña 
Regina 'vendió' a Paulirio Díaz;", en vez de haber 
concluido que la precitada Esc:~itura número 314 
de 26 de julio ele 1974, confrontada con los docu
mentos allegados por los demandados, es título 
suficiente y legalmente eficaz para determinar 
que el demandante asiste mejor derecho que a 
estos sobre las referidas mejoras. 

Palmar es pues que hay evidente e indiscuti
ble discrepancia entre el censor y el sentenciador, 
en torno al juicio que éste hizo relativamente a 
las pruebas aportadas para justificar el dominio 
de las mejoras; coruscante es, así mismo, que la 
censura se edifica exclusivamente en el apuntado 
disentimiento. Es decir, que el cargo viene mon
tado sobre presuntos errores probatorios, que 
desde luego en él no se denuncian, sustentación 
que pone de manifiesto que no se trataría de 
violación directa sino de la indirecta del derecho 
sustancial. 

4. El defecto de técnica advertido en la for
mulación de este cargo es bastante para desechar
lo, puesto que, como también lo ha dicho insisten
temente la Corte, '' ... el principio acusatorio y 
el de la dispositividad del juzgador que infor
man nuestro ordenamiento procesal civil priman 
de modo absoluto en el l'ecurso extraordinario de 
casación, en forma tal que la impugnación del 
fallo y su alcance constituye la pauta a que ha 
de ceñirse estrictamente la Corte. Así circuns
crita y delimitada su capacidad decisoria, a ésta 
no le es dado completar cargos deficientemente 
formulados, ni variar la equivocada ubicación 
que les haya asignado el recurrente'' ( CXXXII, 
205). 

Se desestima, pues, la censura. 

Cargo segundo. 

. l. Por éste se acusa la sentencia de ser indi
rectamente violatoria, por inaplicación, de los 
artículos 757 y 762, inciso 2Q del Código Civil; 
187, 232 y 265 del Código de Procedimiento Ci
vil; y los Decretos 960 y 1250 de 1970, más con
cretamente en sus artículos 12 ·y 2Q, como conse
cuencia de los errores de derecho en que habría 
incurrido el Tribunal en la apreciación de las 
pruebas relacionadas con el dominio de las me
joras que son objeto de reivindicación, 
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2. Después de afirmar que está de acuerdo con 
la sentencia en cuanto reconoce el dominio ''de 
Ja tierra en general" a favor de la "Texas Pe
troleum Company ", pues "se pide la reivindica
ción es de una finca, que el Código Civil llama 
indistintamente a los bienes raíces, como lo son 
las mejoras dentro del presente asunto ... ; el 
dominio de la Texas nadie se lo está disputando 
... '', el censor emprende el desarrollo del cargo 
afirmando esencialmente lo siguiente : 

a) Que el Tribunal, tras confrontar la Escri
tura número 314 de 26 de julio de 1974, y "la 
carta venta" por la cual Regina Galvis vendió 
las mejoras a Paulino Díaz, sin vacilación reco
noce que ellas son de propiedad de éste, violando 
así los artículos 12 del Decreto 960 de 1970 y 2Q 
del 1250 del mismo año, los cuales prescriben 
''qué actos se pasan ante notario, cuáles se deben 
registrar, so pena de no tener validez", y el texto 
265 del Código de Procedimiento Civil, conforme 
al cual la falta de instrumento público no 
puede suplirse por otra prueba en los actos y 
contratos en que la ley requiera esa solemnidad; 

b) Que si, como lo dice lá sentencia que el re
currente impugna, el demandado posee las refe
ridas mejoras desde antes de otorgarse la pro
citada Escritura número 314, es preciso observar 
que lo hizo ''en su condición de heredero de doña 
Regina, lo mismo que lo fuera Luis Díaz Galvis 
mas no en forma autónoma, como se le ha venido 
haciendo creer. Es decir -añade-, tanto dere
cho tenía Paulino, a la muerte de doña Regina, a 
continuar poseyendo tales mejoras, como Luis, 
por ministerio de la ley. Por eso, al aceptar el 
Tribunal la carta de venta como título traslaticio 
de dominio de tales mejoras, violó también en 
forma indirecta el artículo 757, pues tal norma 
prohíbe en forma imperativa la transferencia de . 
derechos como los conocidos en este proceso'' ; 

e) Como al atribuir el sentenciador idoneidad 
a la prueba testimonial recibida para dar validez 
a ''la transferencia de las mejoras de 'La Caba
ña' por parte de doña Regina a favor de Pauli
no", quebrantó, con ostensible perjuicio para el 
demandante, los artículos 187 y 265 del Código 
de Procedimiento Civil, y 

d) Que con l~,t apreciación errónea que el Tri
bunal hizo de los títulos escriturarios antecitados, 
es decir, de la Escritura número 314 y de la 
"carta venta" de 28 de agosto de 1968, infringió 
también el inciso 2Q del artículo 762 del Código 
Civil, pues no obstante haber quedado infirmada 
la presunción de dominio que dicha norma esta
blece no accedió a la restitución :pedida, 

3. Concretando el yerro de j1tre que denuncia, 
asevera· el recurrente que en él incurrió el Tri
bunal ''al dejar de aplicar las normas indicadas 
por la• errónea apreciación de las escrituras pre
sentadas por las partes y la carta venta señalada 
tantas veces, habiéndole dado valor a las escritu
ras y carta venta presentadas por la parte de
mandada, sin tenerlo y dejar de apreciar la 
presentada por el demandante; que sí tiene valor 
jurídico dé acuerdo con la ley, haciéndole pro
ducir los efectos nocivos para. el demandante, de 
acuerdo a (sic) la confirmación de la sentencia 
que negó las peticiones de la demanda.". 

S e considera 

l. En relación con bos contratos llamados so
lemnes, la ley colombiana siempre ha buscado 
dar firmeza a la manifestación de la voluntad de 
las partes y proteger a los propios contratantes 
y a terceros med1"ante el empleo de determinadas 
formalidades, hasta el p1mto de considerar q1w 
el act<O de dicha estirpe q1te no se haya formali
zado debidamente no produce ningún efecto ju
rídico ( artíc1tlo 1500 del Código Civil). 

Los artículos 12 y 211 de los Decretos 960 y 1250 
de 1970 establecen hoy, como antaño bo ordena
ba-n también los textos 2577 y 2652 del Código Ci
vil, solemnidad para todos los actos y contratos 
relativos a la enajenación!() rmdación de propie
dad de bienes inmttebles, y por ende exigen q1te 
deben otorgarse por esc1·itnra pública. 

Sing1tlarmente para la compraventa de los bie
nes raíces, preceptúa el artíc1tlo 1857 del Código 
Civil que ésta "no se reputa perfecta ante la ley, 
mientras no se haya otorgado escrif1tra pública"; 
la tradición del dorniwiro de dichos bienes, según 
lo dispone el artículo 756 ibídem, ·se efectúa so· 
lamente por la inscripción de tal escrihtra en la. 
oficina de registro correspond.iente. 

2. Consemtencia obvia y nat7tral de lo atrás 
dicho, es la de qtw, no l()bstante el principio de. 
amplitttd que informa mwstro régimen proba-
torio, las pa,rtes no gozan de libertad para la es
cogencia de los medios demostrativos de cierta-s 
y determina-da-s sihwciones j1trídicas, oomo cttan
do se trata del contrato de compraventa de in
muebles, ptws en tal supuesto el medio p1·oba· 
tivo es específico: la. oopia, registrada de la 
escrit1tra pública. 

Como también lo hacía el artículo 1760 del Có
digo Civil, la apttntada restricción probatoria la, 
consagra, ampliando lo dicho por el artículo 187 
d.el Códig'o de Procedimiento Civil, el 265 de esta 
última codificación, al estatuir que la falta de 
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instrmnento público no puede S1tplirse en ningún 
caso por otra pnteba en los actos y contratos en 
que la ley requiera dicho docurnento como solem
nidad, y que en el misrno supuesto esos actos se 
rnimrá.n corno no ejecutados o no celebra,dos, 
"·a1tn cuand,o se prorneta reducirlos a instrnrnen
to público". 

3. De actterdo con lo que establece el Capítulo 
I del Título 1 del Libro Segundo del Código Civil 
Colombiano, los bienes inmuebles son de c1tatro 
clases, a saber: 

a) Por su naturaleza, que son las cosas q1te 
1·esponden esencialmente al criterio de que no 
p1teden trasladarse de un lugar a otro sin que se 
altere su subsistencia, corno "las tierras y rninas, 
y las que adhie1·en permanenternente a ellas, oo
mo los edificios, los árboles" (artículo 656); 

b) Por adherencia o incor·poración, que por· es
tar adheridos permanentemente a las cosas que 
no pueden transportarse de un lugar a otro que
den inmovilizadas, corno "las plantas" (artículo 
658), y 

e) Pm· destinación, esto es, las cosas que, aun
que no lo son por su nat1traleza, la ley reputa 
inm1tebles por una ficción, como consecuencia de 
estar destinadas permanentemente al ·uso, mdtivo 
o beneficio de un inm.1teble, "sin ernbargo de que 
puedan separarse sin detrimento" ( artíc1tlo 
658), y 

d) Por radicación, o sea "las cosas de como
didad tt ornatl() que se clavan o fijan en l.as pa
redes de las casas y pueden removerse fácilmente 
sin det1·imento de las mismas paredes, como es
fttfas, espejos, mta.dros, tapicerías". 

Siguiendo la antm·1:or preceptiva legal, cabe 
decir que las plantas son inmuebles po1· incorpo
ración, mient?·as adhieren al s1telo por sus míces, 
salvo que estén en macetas y cajones que pttedan 
transportarse de 1tn l1tga1· a otro. De lo cttal se 
sigue que, como lo ha dicho la Corte en muchas 
oport1midades, las mejoras existentes en las fin
cas son bienes inrnuebles, lo rnisrno que las casas 
de habitación, sibos, establos, pastos y sementeras 
de carácter permanente que se construyen y siern
bran en los terrenos ( LII, 438; LX, 57; LXXIV, 
751; XCV, 817). 

4. Sentado pues que las mejoras son bienes 
raíces, es forzoso aceptar que, como inrnuebles 
que ellas son, s1t compraventa debe otorgarse por 
escritura pública para que el contrato se 1·ep1de 
perfecto ante.la ley; y que para la tradición de 
su dominio, es necesario el registro de dicho ins
tntmento público en la correspondiente oficina. 

Cuando, corno omtrre en el caso de compra
venta de inrnuebles según ya se ha dicho, es la 
1nisma ley la que en consideraoión a la naturaleza 
del acto exige una prueba espec·ífica para de
nwstra·rlo jttdicialmente, esta prueba no puede 
suplirse pm· otro medio; y si el j1tez, con olviclo 
de la restricción indicada, da, por existente el 
acto con elemento probativo diferente, incurre en 
claro error de derecho, p1testo que con su con
d1tcta infringe las normas lega,les regulativas de 
la actividad probatoria, que f1te justamente bo 
acontecido en el presente caso. 

5. Pero si bien es cierto que el Tribunal de 
Tunja, al evaluar la prueba atinente a la compra
venta de las mejoras cuya reivindicación se busca 
aquí, incurrió en el error de derecho que el recu
rrente le enrostra, también lo es que su sentencia 
no puede quebrarse porque, de una parte, el 
yerro deducido es intrascendente; y de otra, el 
cargo viene formulado con ostensibles defectos 
de técnica que lo tornan impróspero. 

A) El error de derecho, como todo yerro de 
apreciación probatoria, sólo funda el recurso 
ele casación y da lugar al quiebre de la sentencia 
de instancia cuando es trascendente, o sea cuando 
repercute o incide en la decisión, a tal punto que 
sin él el juez habría.fallado el pleito en sentido 
contrario. El artículo 374 del Código de Procedi
miento Civil así lo exige, al estatuir que en la 
demanda de casación el recurrente debe deter
minar la clase de error que se hubiera cometido 
''y su influencia en la violación de norma sus
tancial''. 

Es pues, intrascendente, y por ello no autoriza 
casar la sentencia impugnada, el yerro de jure 
que, como el de facto, a pesar de existir, no con
cluce al juzgador a fallar el caso litigado en for
ma distinta a la que legalmente corresponde. 

Y en el presente caso; aún dando por aceptado 
que los dema.ndados no probaron ser propietarios 
de las mejoras por haberlas comprado a Regina 
Galvis en 1968, es lo crerto que la reivindicación 
pedida en la demanda no puede prosperar, desde 
luego que, como lo acreditan los testimonios de 
Oliverio Ochoa, Rafael Hernández y Luis Fran
co, los demandados vienen poseyendo desde agos
to de 1968, en forma pública y pacífica, todas 
las mejoras existentes en la finca "La Aventu
ra" o "La Cabaña", por haberlas recibido desde 
entonces como efecto de la promesa de compra
venta que se acordó entre Regina Galvis y Pan
lino Díaz. Corrobora lo anterior el contenido· de 
las copias del proceso sucesorio de aquélla, las 
cuales indican que cuando en julio de 1971 se 
practicó el secuestro de la citada finca los de· 
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mandados estaban en posesión de ella; y lo rei
tera además el propio dema.ndante al relatar los 
hechos de su demanda. 

Si, pues, la posesión de los demandados arran
ca de 1968; y si la escritura aportada por el de
mandante, es decir, la número 314, tiene como 
fecha la de 26 de julio de 1974, hay que concluir 
aceptando que este título, por ser posterior a la 
posesión dicha, no tiene virtualidad para. justi
ficar un mejor derecho en el demandante a po
seer la cosa. 

B) Fundado como viene el cargo que aquí se 
considera en la causal primera, su formulación 
es deficiente, pues omite señalar como violada 
con la sentencia norma jurídica sustancial al
guna. 

Insistentemente ha dicho la Corte que por nor
mas sustanciales, a cuyo quebranto se refiere pre
cisa e invariablemente la causal primera de ca
sación, deben entenderse aquéllas que, en razón 
de una situación f_áctica concreta, declaran, 
crean, modifican o extinguen relaciones jurídicas 
también concretas entre las personas implicadas 
en tal situación. Por consiguiente, no tienen ca
tegoría sustancial y, por ende, no pueden fundar 
por sí solas UI1. cargo en casación con apoyo en 
la causal dicha, los preceptos legales reguladores 
de hi actividad probatoria; como tampoco la 
tienen las disposiciones que, sin embargo de en
contrarse en los códigos sustantivos, se limitan 
a definir fenómenos' jurídicos, o a describir los 
elementos de estos, o a hacer enumeraciones o 
enunciaciones. · · 

Los artículos 187, 232 y 265 del Código de 
Procedimiento Civil, lo mismo que los textos 12 
del Decreto 960 de 1970 y 29 del 1250 y hasta el 
inciso 29 del artículo 762 que se limita a consa
grar una presunción, son normas de claro··conte
nido probatorio y no sustancial y por tanto no 

pueden fundar, por sí solas, un cargo en casación 
con apoyo en la causal primera. El artículo 757 
del Código Civil tampoco tiene carácter sustan
cial, pues se contrae a distinguir entre la pose
sión meramente legal de la herencia y la efectiva. 
Lo evidente es que el recurrente, en el·cargo que 
aquí se estudia, omitió denunciar como infringi
das las disposiciones legales que, por consagrar 
el derecho que él reclama, se las califica de sus
tanciales. 

.6. Por lo dicho, este cargo también está lla
mado a no prosperar, aunque ha sido motivo 
para que la Corte enmiende el error de j7t1'e con
tenido en la motivación del fallo impugnado. 

IV 
Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, admiºis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha quince (15) de febrero de 
mil novecientos setenta y siete (1977), profe
rida por el' Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Tunja en este proceso ordinario. 

Sin costas en el recurso extraordinario en ra
zón de la rectificación doctrinaria a que dio lu
gar. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. Insértese en la Gaceta Judicial. 

Alberto Ospina Botero, Au1·elio Camacho Rue
da, José María Esguerra Samper, Germán Gi-
1'aldrO Zuluaga, Humberto M1wcia Ballén, Ricar-
do Uribe Holguín. · 

Horacio Gaitán Tovar 
Secretario General. 
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lEn el mandato sin re]Illresentación, el mandante no tiene derecho ni accwn a]gunos contJra 
los terceros que han contratado con su mandatario y los efectos del contrato se nimitan a los 

contratantes. 

Corte Supt·ema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., marz-o 3 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo
tm'rO. 

Se decide el recurso de casaciOn interpuesto 
por el demandante contra la sentencia de 29 de 
noviembre de 1976 (sic), proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en 
este proceso ordinario instaurado por Luis Her
nando Moreno Sánchez contra Jorge Enrique 
Céspedes Martinez. 

El litigio 

I. Mediante escrito que en repartimiento del 
21 de marzo de 1975 correspondió al Juzgado 
Cuarto Civil del Circuito de Bogotá, el citado 
Luis Hernando Moreno Sánchez demandó al 
mentado Jorge Enrique Céspedes Martínez, a 
efecto de que la justicia hiciese las siguientes de
claraciones y condenas : 

a) Que el demandado, al suscribir la escritura 
de constitución de la sociedad '' Interventorías 
Colombianas (Sintec) Limitada", distinguida 
con el número 775 de 1 Q de marzo de 1971, otor
gada en la Notaría Segunda de Bo,gotá, en la 
cual figura él con cincuenta partes de interés 
social o acciones por valor de $ 1.000.00 cada 
una, "veinticinco (25) de ellas las aportó para el 
demandante Luis Hernando Moreno Sánchez''; 

b) Que se condene al demandado, en conse
cuencia, ''a traspasar mediante cesión'' al de
mandante las veinticinco cuotas, partes de interés 
social o acciones que le corresponden en la so
ciedad, ''otorgando la escritura correspondiente, 

cinco ( 5) días después de ejecutoriada la senten
cia"; 

e) Que se lo condene, así mismo. a pagar al 
mencionado demandante, dentro del mismo tér
mino, ''el valor de todas las utilidades liquidadas 
o por liquidar, o que se determinen según peritos, 
producidas por la Sociedad de Interventorías Co
lombianas ( Sintec) Iámitada" desde su constitu
ción "hasta cuando se liquide", correspondientes 
a las veinticinco partes de interés social o accio
nes que Moreno Sánchez tiene en la compañía; 

d) Qúe. se condene al demaLdado, además, a 
pagar a su demandante el valor de los intereses 
corrientes ele las utilidades dichas, ''desde cuan
do éstas se liquidaron o han debido liquidarse 
hasta la contestación de la demanda", y 

e) Que igualmente se lo condene a indemnizar 
al demandante todos los perjuieios que le causó 
con el incumplimiento del mandato sin represen
tación. 

En subsidio de las anterioreH súplicas, el de
mandante solicitó que se condenase al sobredicho 
Céspedes Martínez a indemnizar al mentado Mo
reno Sánchez, ''todos los perjuicios derivados del 
contrato de mandato sin representación". 

II. Las afirmaciones de hecho que el deman
dante invocó como causa petendi de sus preten
siones, quedan sustancialmente sintetizadas en 
los siguientes: 

a) Entre los mentados Luis Hernando Moreno 
Sánchez y Jorge Enrique Céspedes Martínez, in
genieros civiles los dos, con matrículas números 
4748 y 3497, respectivamente, expedidas ambas 
por el Consejo Profesional de Cundinamarca, 
han existido, "desde hace un buen tiempo", es-

. trechas relaciones profesionales, comerciales y de 
amistad, a tal punto que aquél recibió a éste en 
sus oficinas de la carrera 5~ número 14-80 de 
Bogotá, primero, y de la calle ¡59 número 10-18 
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de la misma ciudad, después, donde Céspeues 
tuvo su despacho profesional hasta el mes de fe
brero de 1972; 

b) En razón a tales relaciones, Moreno Sán
chez le propuso a Céspedes Martínez la creación 
de una sociedad que se dedicara a los negocios 
profesionales, en los cuales ellos se ocupaban con 
gran éxito, dada su reconocida experiencia; 

e) La referida pEopuesta fue aceptada por su 
destinatario; en consecuencia ''se convino que 
participaran en la compañía como socios además 
el ingeniero Hernanclo Alberto Carrillo Pachón 
y el Coronel Miguel Francisco Vega Uribe", y 
que los cuatro concurrirían con iguales_ aporte 
y participación'' ; _ 

d) En consideración a circunstancias persona
les suyas, Moreno Sánchez decidió que ''su nom- -
bre no apareciera en la escritura de constitución 
ele la sociedad, conviniendo con el demandado 
doctor Céspedes Martínez que éste recibiría en 
su· propio nombre las acciones o partes de inte
rés que le correspondían al demandante, veinti
cinco ( 25) en total", las cuales que darían por 
tanto en cabeza de Céspedes hasta cuando Mo
reno considerara conveniente que pasaren a la 
suya, pero ''quedando muy claro su posición y 
derecho ele socio no obstante la ausencia de su 
nombre en la escritura"; 

e) En desarrollo de lo convenido se constituyó, 
mediante el otorgamiento de la Escritura pública 
número 775 de 19 de marzo de 1971, pasada ante 
el Notario Segundo de Bogotá e inscrita en la 
Cámara ele Comercio de esta ciudad ellO del mis
mo mes, la compañía que se denominó ''Sociedad 
de Interventorías Colombianas (Sintec) Limi
tada", con un capital ele $ 100.000.00, dividido 
en cien derechos de $ 1.000.00 cada uno, distri
buidos así : Jorge Enrique Céspedes Martínez, 50 
derechos por valor de $ 50.000.00; Hernando Al
berto Carrillo Pachón, 25 derechos por valor-de 
$ 25.000.00; y Miguel Francisco Vega Uribe, 25 
derechos por valor de $ 25.000.00; 

f) Según lo expresa el demandante en er hecho 
69 de su libelo, para pagar su aporte social, "y 
además para pagar el aporte de'l Coronel Miguel 
Francisco Vega Uribe prestándole el dinero co
rrespondiente según convenio que habían hecho'', 
Moreno Sánchez giró a '' Sintec Limitada'', el 7 
de julio de 1971, el cheque número 924766 de su 
cuenta corriente en el Banco de Colombia, Ofi
cina del Edificio Texaco, por la cantidad de 
$ 50.000.00, cheque éste que fue consignado por 
Céspedes Martínez, gerente ele la sociedad, en 
la cuenta corriente número 46-01583-6 que ésta 
tenía en la sucursal del Banco Ganadero, barrio 
Restrepo de esta ciudad de Bogotá. Añade el de-

mandante que él, en esta forma, ''pagó su aporte 
por valor de veinticinco mil pesos ($ 25.000.00), 
dinero que ingresó a la caja de la sociedad ha
ciéndose ele inmediato el asiento contable en la 
cuenta de socios .• a nombre del demandado''; 

g) Las oficinas ·de la sociedad funcionaron 
desde un comienzo y hasta febrero de 1972, en la 
calle 59 N<> 10-08 (sic), oficina 202,. que era la 
oficina profesional del demandante Moreno Sán
chez, iniciándose allí la actividad social y los 
negocios de la compañía con buen éxito y logran
do importantes contratos con el Gobierno Nacio
nal. ''El doctor Moreno Sáncliez --reza la 
demanda en el hecho 79-- intervenía muy acti
vamente en la orientación y dirección de la com
pañía desde su Junta Directiva y asesoraba 
permanentemente a sus consocios'' ; 

h) El éxito· económico ele la sociedad fue tan 
extraordinario que, en informe de 4 de septiem
bTe de 197 4, el Revisor Fiscal certifica: "Las 
utilidades por repartir junto con las de 1971, 
llegan -a la suma de $ 2.066.425.01, menos los 
impuestos de renta que se estimaron en $ 55.549, 
o sea, quedan $ 2.010.876.00 para los socios, así: 
50% $ 1.005.438.00; 25% $ 502.719.00; 25% 
$ 502.719.00"; 

i) A medida que la compañía se desarrollaba y 
prosperaba económicamente~ Céspedes Martínez 
fue marginando de ella a Moreno Sánchez, hasta 
que terminó por desconocerle ''su derecho como 
sócio en la sociedad y a intervenir en tal carác
ter'', y se negó, finalmente, ''a hacer le el tras
paso a su nombre de las 25 acciones o partes de 
capital que le pertenecían y así mismo a pagarle 
las utilidades proporcionales que le correspon
dían", y 

j) La conducta del demandado entraña una 
abierta violación del contrato de mandato sin 
representación que lo vincule al demandante, in
curriendo, por ende, en grave responsabilidad 
contractual que genera para Céspedes Martínez 
la obligación de restituir a Moreno Sánchez '' to
dos los derechos que le corresponden en la socie
dad Sintec Limitada, o sea, su aporte y utili
dades". 

III. En su oportuna contestación a la deman
da el demandado se opuso a las pretensiones de 
su demandante ; en cuanto a los hechos, salvo los 
atinentes a la constitución de la sociedad '' Sintec 
Limitada", en los términos de la Escritura pú
blica número 775 de 19 de marzo de 1971, los 
cuales aceptó como ciertos, negó los demás. 

Afirmó, por consiguiente, que la mentada com
pañía ''se constituyó exclusivamente por los so
cios Jorge Céspedes Martínez, Hernando Carrillo 



28 GACETA JUDICIAL Número 2399 

Pachón y Miguel Vega U ribe''; tpie Moreno 
Sánchez jamás tuvo el carácter de socio de la 
compañía, ni, por tanto, intervino en ta:l condi
ción en las actividades de la empresa; que el 
cheque girado por él eu julio de 1971 no fue para 
pagar aporte suyo alguno, sino por otras causas; 
y que si bien el Revisor Fiscal expidió el informe 
referido, la sociedad sin embargo, ''a la larga no 
reportó a sus socios las utilidades prospectadas' '. 

IV. Replicada en tales términos la demanda, 
con la práctica de las pruebas solicitadas por 
ambas partes se surtió la primera instancia del 
proceso, a la que el juzgado del conocimiento le 
puso fin con su sentencia de 21 de julio de 1976, 
mediante la cual, después de declarar no probada 
la tacha propuesta por el demandante a algunos 
testigos, acogió todas las súplicas principales de
ducidas en la demanda, determinando en las su
mas $ 1.562.462.41 el monto de las utilidades 
líquidas producidas por la sociedad desde su 
constitución ''hasta cuando se liquide la senten
cia"; en $ 302.047.53 el valor de la condena por 
intereses de las utilidades, ''más los que se liqui
den a la. misma tasa corriente, hasta la contesta
ción de la demanda''; y disponiendo, por último, 
l!u.e .la condenación al demandado por los per
JUICios causados al demandante, ''por su ineum
plimient? c~ntractua:l", se hacía in .gene1·e, para 
que se hqmdara después por el procedimiento 
indicado por el artículo 308 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

V. Por virtud de la apelación interpuesta con
tra la sentencia dicha por la parte desfavorecida 
con ella, el proceso subió al Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el que, en fallo 
proferido el 29 de noviembre de 1976, luego de 
infirmar en todas sus resoluciones el apelado, de
negó las súp'licas deducidas por el demandante 
en el libelo inicial del proceso, e impuso a dicho 
litigante las costas causadas en las dos instancias 
del proceso. 

La motivacíón del fallo de segundo grado 

l. A vuelta de hacer e'l planteamiento gene
ral de la cuestión litigada y de advertir la pre
sencia de los presupuestos procesales, indispen
sables para decidirla en el fondo, el Tribunal 
inicia las motivaciones de su sentencia notando 
que, según la demanda, la pretensión en ella 
aducida corresponde a la del mandato sin repre
sentación, cuyo fundamento jurídico ubica en el 
contenido del artículo 2177 del Código Civil. 

Tomando dicha deducción por punto de parti
da, con citas doctrinarias y . jnrisprudenciales 

acometp el sentenciador (td q'uem el análisiR de 
la naturaleza de dicho fenómeno jurídico, sus 
fines y sus efectos. Estima que el mandato sin 
representación corresponde al ~~aso de simulación 
por interposición de personas:; que ''la conven
ción de prestanombre es el contrato por el cual 
una persona, el testaferro, se obliga para con 
otra, el simulador, a celebrar ostensiblemente un 
acto jurídico, pero queriendo entre ellas que, en 
realidad, el acto se celebre por el simulador". 

2. Pasa enseguida el Tribunal a considerar 
el aspecto de la prueba del mandato sin repre
sentación; recuerda sintéticamente la doctrina 
jurisprudencia! dominante en e1 punto, para afir
mar, después de transcribir el artículo 2149 del 
Código Civil y de referirse a las excepciones que 
a la restricción de 'la prueba testifical consagra 
el artículo 93 de la Ley 153 de 1887, que ''no 
hay duda de que hay prueba libre para demos
trar el mandado o prestanombre! '. 

Añade la sentencia que en el caso presente 
tiene cabal aplicación la indicada libertad pro
batoria, ora se considere que el pretendido man
dato sin representación· fue ajustado antes de la 
vigencia del actual Código de Procedimiento Ci
vil, por tener que estimarse edonces que dicho 
contrato constituía excepción a la regla de la 
restricción de la prueba testimonial; o ya se 
lo tenga como realizado posteriormente, en vir
tud de la derogatoria expresa de los artículos 91, 
!.l2 y 93 de la citada Ley 153, contenida en el 
precepto 698 de aquella codificación. 

De su estudio en este aspecto de la cuestión, 
infiere el Tribunal que ''de todas maneras surge 
la conclusión inequívoca de que el mandato sin 
representación se puede probar en forma libre y 
debiéndose tener en cuenta p~.ra la valoración 
probatoria las reglas de la sana crítica". 

3. Orientado por el anterior razonamiento el 
juzgador de segundo grado emprende el análisis 
de cada uno de los medios de prueba aducidos al 
proceso; en esta tarea ponderativa llega a la 
conclusión de que del estudio conjunto de todos 
ellos se infiere "que no se demostró la existencia 
del contrato de mandato ocu'lto entre Jorge En
rique Céspedes Martínez y el seiior Luis Hernan
do Moreno Sánch,ez y por ende se deben negar 
todas las súplicas de la demanda, revocando la 
resolución del juez a qtta por no ajustarse a de
recho". 

4. En su labor valora ti va de las pruebas el 
Tribunal se refiere, en primer lugar, a la testi
monial, para inferir, luego del estudio separado 
que hace de cada una de las declaraciones ren
didas, que al analizar "conjuntamente" éstas 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 29 

"se encuentra que no tienen la 'razón del dicho'. 
No basta -añade- que haya acuerdo en la ma
nifestación de ser cierto o de que les conste el 
hecho objet0 del interrogatorio o de su exposi
ción, sino que es indispensable que expliquen 
cuándo, en qué lugar y de qué manera ocurrió el 
hecho y que haya también acuerdo en sus dispo
siciones sobre estas tres circunstancias, y, ade
más, que expliquen cómo y por qué lo conocie
ron''. 

a) En el análisis crítico que hace de cada uno 
de los testimonios, asevera el ad quern que el de 
Clara Aminta Torres de Pinzón, cuyos pasos tras
cendentes transcribe en su fallo, no le merece 
credibilidad porque la testigo afirma que la so
ciedad '' Sintec Limitada'' se constituyó a fines 
de 1971, cuando en realidad tal hecho ocurrió al 
comienzo de dicho año; que si bien la deponente 
''dice que recuerda en forma fiel las conversa
ciones de los doctores Moreno y Céspedes, que 
tuvieron lugar en su presencia, sin embargo, dice 
que no recuerda nada acerca de los otros negocios 
por hacer tantos años", 1o cual hace sospechoso 
su dicho; que manifiesta que ''puede afirmar el 
hecho, por cuanto el doctor Céspedes le explicó 
la negociación, lo cual es difícil de creer, dado 
que la declarante era sólo la secretaria y el doctor 
Céspedes ·era el gerente, no siendo usual tal con
fianza por las diversas posiciones que ocupan 
en la sociedad''; que el hecho de que la declaran
te hubiera confeccionado el cheque de $ 50.000.00 
''no indica que el doctor Céspedes le explicara 
la razón o causa del mismo''; que ''el testimonio 
se rindió el 8 (sic) de septiembre de 1975 y los he
chos ocurrieron a comienzos del año de 1971, lo 
cual hace difícil repetir lo que se oyó con exacti
tud'' ; que como ''por razón del oficio una secre
taria tiene que hacer comunicaciones, relaciones, 
actas, no es posible que retenga lo que oye a sus 
patronos cinco años después, máxime cuando oye 
tod!J género de conversaciones sin tener fija la 
atención exclusivamente en ellas"; que tan cierto 
''es esto, que luego más adelante dice no poder 
relatar las otras negociaciones, lo cual hace in
verosímil que describa una y haya olvidado las 
demás''; · 

b) Refiriéndose a la declaración de Myriam 
Edith Landínez, cuyo C('mtenido también trans
cribe en lo pertinente, encuentra el Tribunal que 
''la testigo afirma el hecho por cuanto dice que 
el Gerente de Sintec Limitada se lo confió, lo 
cual no es verosímil, dada la diferencia jerár
quica, ya que no es normal que un Gerente le 
explique a la recepcionista los negocios de la 
Rociedad en forma minuciosa. y detallada como 
lo expone la declarante". 

Añade la sentencia que- ''en este caso se tra
taría de confesión extrajudicial del doctor Cés
pedes que al valorarla según la sana crítica no es 
aceptable por cuanto no fue confirmada por éste 
ni es verosímil, dado el cargo que desempeñaba 
la testigo y el largo tiempo transcurrido entre 
la época y la fecha de la declaración, lo que im
pide recordar- pormenores de una confidencia a 
una secretaria encargada de contestar el teléfono 
únicamente y que por ende no podía comprender 
los alcances de un mandato sin representación''; 

e) D~spués de compendiar el testimonio de 
José Vicente Malagón Roncancio, asevera el juz
gador que como el declarante depone sobr.e los 
hechos diéiendo que los conoce por cuanto Luis 
Hernando Moreno se los contó, es testimonio de 
oídas y que por tanto ''sólo prueba que el doctor 
Moreno le dijo tal cosa pero no que éste sea ver
dad"-

Agrega la sentencia en su análisis crítico de 
e10ta declaración, que ''ya se ha visto que en re
lación con el testimonio auditivo que los testigos 
pueden producir hasta cierto punto el sentido 
de una conversación, pero que no es probable 
que recuerden de largo tiempo los matices deli
cados y menos aún las palabras textuales como 
sucede cuando el testigo dice que el doctor Mo
reno le dijo al doctor Céspedes : 'Cómo vas a 
solicitar más plata, si te acabo de girar un cheque 
de $ 50.000.00 de los aportes míos y los de Ve
ga'"; 

d) También ~alifica el sentenciador como "de 
oídas" los testimonios de Francisco José Neira 
Jaramillo, Hernán Buitrago Hurtado y Antonio 
Ramón García Correa, cuyos dichos en lo tras
cendente sintetiza. 

Refiriéndose al del primero, dice que el declá
rante ''se refiere no directamente al hecho por 
probar, sino a hechos que a su vez sirven para 
establecer otro hecho y por tanto no produce 
plena convicción encerrando el riesgo de condu
cir a conclusiones equivocadas''; que ''al testigo 
nada le consta acerca del mandato sin represen
tación. Lo único que declara es que oyó decir 
que el doctor Moreno era socio, pero no explica 
cómo hizo el aporte y si intervino posteriorment~ 
en el desarrollo de las actividades sociales o cuál 
era su posición, la fecha del pretendido acuerdo, 
las modalidades de éste, etc.''. Aludiendo a la 
declaración del segundo ele dichos tres testigos, 
dice que ella tampoco acredita el mandato sin 
representación, porque además de no deponer so
bre los hechos directamente el testigo ''no se 
refiere al aporte, ni a la forma de pago de éste, 
ni a las modalidades de la intervención presunta 
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del doctor Moreno". :B..,rente al testimonio del 
último de estos tres declarantes, expresa la sen
tencia que en él su autor afirma que Moreno te
nía el 25% en la sociedad "porque se lo contó el 
doctor Céspedes en los viajes que tenía a Villa
vi cencio " ; 

e) Estima el sentenciador, finalmente, que los 
testimonios de Bernardo Mora Duarte y Agenor 
García Gutiérrez son vagos, incoherentes y faltos 
de fundamentación atendible; y que, además, de
ponen sobre los hechos sólo por las referencias 
que de ellos tuvieron; 

f) Tocante con la prueba testifical recibida 
a instancia del demandado, es decir, las declara
ciones de H ugo Villafañe Sandoval, Gustavo 
Robledo Chavarriaga, Osear Borrero Molina, 
Héctor Posada Hoyos, Gustavo Rodríguez Díaz, 
Santiago Saavedra Soler, Bernardo Andrade, 
Hernando Angulo Santos, Fernán Cardona Car
dona, Santiago Duarte Buenahora, Jaime Duque 
Gómez, Guillermo Báez González y Horacio del 
Carmen Salas, el sentenciador se refiere a ellas 
globalmente para aseverar que "a ninguno de es
tos declarantes le consta que el doctor Moreno 
era socio de Sintec Iámitada, ni que haya aporta
do el 25% por interpuesta persona, ni que hu
biera existido un mandato oculto entre eJ citado 
doctor Moreno y el doctor Céspedes''. 

5. Concretando sus consideraciones a la carta 
de 26 de noviembre de 1973, dirigida por Her
nando Carrillo y Manuel Vega Uribe a Jorge 
Céspedes y Hernando Moreno, después de trans
cribir algunos de sus apartes al Tribunal hace el 
siguiente juicio: 

Que si bien Vega Uribe reconoció el contenido 
y su firma puesta en dicha misiva, por haberse 
prescindido del testimonio suyo para ratificarla 
en la forma prescrita en el ordinal 29 del artículo 
227 del Código de Procedimiento Civil, ese docu
mento declarativo ''no podía ser apreciado por el 
juez'' ; y que si el otro firmante de la dicha carta, 
es decir, Hernando Carrillo, sí rindió declaración 
juramentada, en ésta expresó "que a él no le 
consta nada sobre la sociedad'', por lo que, añade 
la sentencia, debiéndose analizar conjuntamente 
la carta y su testimonio, ''dicho testimonio no es 
plena prueba del mandato oculto y su reconoci
miento quedó sin eficacia probatoria al ser con
tradicho por quien lo reconoció. 

6 . Se detiene después el Tribunal en el aná
lisis del interrogatorio absuelto por el demandado 
Céspedes Martínez el 2 de septiembre de 1975; 
dice que al responder una de las preguntas, con
cretamente la que se refiere a 1a razón del cheque 
de $ 50.000.00 que Moreno le giró el 7 de julio 

de 1971, el interrogado l'espondió: ''Lo giró a 
Sintec Limitada para enviarme el aporte social 
de su cuñado el coronel Miguel Vega Uribe, o sea 
$ 25.000.00, y como por la amistad que teníamos 
el doctor Moreno y yo, existía en ese momento 
una cuenta corriente, si así se podía llamar, la 
forma como particularmente nos prestábamos di
nero, para pago de asuntos personales le solicité 
que mientras aclarábamos cuentas me enviara 
$ 25.000.00 adicionales para pagar parte de mi 
aporte social del 50%, o sea de$ 50.000.00 dentro 
de la compañía. 

Estima el sentenciador ad quem, y así lo ase
vera en su sentencia para no ver en el giro del 
citado cheque prueba del mandato sin representa-

. ción que Moreno Sánehez dice haberle conferido 
a Céspedes Martínez, que la confesión de éste 
contenida en dicho interrogatorio es indivisible 
y que por consiguiente deben tenerse como cier
tas las explicaciones que da el hecho confesado. 

7. Cuanto dice el dictamen rendido por los 
peritos contadores Rodrigo Ocampo Delgado y 
Daniel Abondanb Pereira, en torno a la existen
cia de libros y comprobantes de contabilidad de 
la sociedad '' Sintec Limitada':·, afirma el senten
ciador que tal ''medio es inconducente e imper
tinente'' para demostrar el mandato oculto cuya 
existencia invoca el demandante como funda
mento de su pretensión. 

8. Por contera, en su estudio probatorio el 
Tribunal alude a la inspección judicial que con 
exhibición se practicó el 26 de noviembre de 1975 
sobre los libros y papeles de contabilidad de la 
sobredicha empresa, para afinriar que, según és
tos, se comprobaron los aportes de los socios, ''sin 
que apareciera el doctor Moreno- en ningún docu
mento como socio". 

Frente a este medio probatorio, añade la sen
tencia que ''en cuanto al cheque de $ 50.000.00 el 
juzgado expresó que 'a pesar de lo anterior y de 
lo dicho por el señor Jaime Berna!, antiguo con
tador de la empresa Sintec, }[).O pudo constatar 
precisamente el movimiento o asiento. en los li
bros del cheque de $ 50.000.00, ya que aparecen 
asientos por sumas diferentes como se ha visto; 
lo cual es una prueba más para concluir que no 
se contabilizó la suma de$ 25.000.00 como aporte 
del doctor Moreno''. 

El rec1tr&o extram·dinario. 

l. Como ya est&dicho, contra la sentencia que 
se acaba de extractar interpuso casación al de
mandante. En su ·respectiva demanda y con fun
damento en la primera de las causales que con-
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sagra el artículo 368 del Código de Procedimien
to Civil, el recurrente formula un solo cargo al 
fallo del Tribunal. 

· Mediante él lo acnsít de ser indirectamente vio
latorio, por falta de aplicación, de los artículos 
16~2, 1603, 1604, 1610, 2142, 2149, 2150, 2155, 
21::>7, 2177 y 2182 del Código Civil; y de los 
texto~ 822, 1262 y 1268 del Código de Comercio, 
por Igual concepto, como consecuencia de los 
errores manifiestos ele hecho en que habría incu
rrido el Tribunal en la apreciación de las prue
bas que tomó en apoyo de su decisión. 

2. Iniciando el desarrollo del cargo el recu
rrente, después de compendiar las razones que 
esgrimió el ad qnern para desechar la prueba tes
timonial, asevera que esas afirmaciones son el 
fruto de los evidentes errores fácticos al apreciar 
toda esa prueba testifical, ''pues contrariamente 
a lo dicho por él, los testimonios en cuestión son 
1·esponsivos, exactos y completos, como lo exige 
la ley". 

Y a intento de demostrar los errores de apre
eiación probatoria que denuncia, el censor em
prende, separada y extensamente, la crítica a las 
consideraciones que hizo el Tribunal· frente a 
cada uno de los testimonios, así: 

a) Refiriéndose a la declaración de Clara 
Aminta Torres de Pinzón dice la censura des
pués de transcribirla en su integridad 'y de 
su~rayar las expresiones que estima de mayor re
levancia, que '-'difícilmente puede darse un testi
monio que, como el que se examina, satisfaga ca
balmente las exigencias de la sana crítica para 
llevar al ánimo del juzgador el convencimiento 
de que el testigo está diciendo la verdad con co
nocimiento exacto de los hechos, pues basta su 

. lectu.r~ para_ advertir que en él se cumplen los 
reqmsltos senalados en el artículo 228 del Có
digo de Procedimiento Civil de ser responsivo, 
exacto y completo''. 

¿Acaso, dice, no constituye razón de la ciencia 
del dicho ele la testigo su afirmación de que le 
consta el hecho declarado ''porque tenía su escri
torio en la misma oficina del demandante y de
mandado y oía todo lo que conversaban? ¿o bien 
porque la testigo elaboraba las relaciones de los 
cheques y las cartas de la sociedad? ¡,O porque 
ellos generalmente hablaban de la sociedad en su 
presenci~? " .. Añade que además de responsivo 
este testiinomo es exacto y completo: lo primero 
"pues no existe vaguedad o incertidumbre en ei 
relato de los hechos, desde luego que la decla
rante los narra con claridad, precisión y seguri
dad''; y lo segundo, ''por cuanto no omite detalle 

o circunstancias de importancia en relación con 
los hechos materia de la declaración''. 

C01~sidera el impugnador, en suma, que al 
apreciar este testimonio el Tribunal incurrió en 
los errores de hecho que la censura 'pinta así: 

19 ·Alteró su real contenido al no haber visto 
las explicaciones que la testigo dio a sus respues
tas, ''explicaciones a que aludí anteriormente y 
q~e me permití subrayar en la transcripción que 
hiCe de su declaración, en las cuales se contienen 
las ci~cunstancias de tiempo, modo y lugar en que 
ocurl'leron los hechos y la manera como llegaron 
a su conocimiento'' ; omitió considerar la afir
mación de la declarante en el sentido de que ''yo 
misma elaboraba las relaciones de los cheques las 
carta~ de die~~ sociedad''; y además, dejÓ de 
apreciar tambien ''las respuestas dadas por la 
declarante a las cinco preguntas del apoderado 
de la demandante, en las cuales consigna la razón 
de su dicho". 

29 Tampoco vio el sentenciador las respuestas 
dadas a las preguntas 2~ a 6~ del contrainterro
gatorio, en las cuales se encuentra la razón del 
dicho ele la testigo referente al hecho de haber 
aportado Moreno Sánchez el 25% del capital a la 
sociedad Sin te e Limitada, ''como lo evidencia el 
hecho de que no hubiera transcrito las respuestas 
a las preguntas 3~, 4~, 5~ y 6~ ni hubiera hecho 
alusión a ellas". ' 

39 ''Después de transcribir la respuesta dada 
a la penúltima de las preguntas del demandante 
-añade el casacionista- en la cual manifiest~ 
la testigo que Céspedes y Moreno generalmente 
hablaban en su presencia de la sociedad dice el 
Tribunal que al explicar la razón de ;u' dicho 
expresó : . . . ' 'y copia la respuesta a la pregnnta 
segunda del contrainterrogatorio del demandado, 
e~ la cual se explica no la respuesta transcrita, 
smo la del relato espontáneo del folio 25 ". 

49 qree e~, censor, por 'Otra parte, que el ad 
qu.ern mcurrw en nuevo yerro fáctico al decir en 
s~, fallo ~~e la declarante expresó en su deposi
cwn que no recuerda en forma fiel las conver
saciones de los doctores Moreno y Céspedes'', 
cuando en parte alguna de su testimonio "hace 
semejante aseveración"; que le achaca así mis
nio, la afirmación de que ''no rectte~dio nada 
acerca de los otros negocios por hacer tantos 
años", cuando "lo que realmente dijo fue: 
''exactamente no 1·ecuerdo ... ''. Explica el cen
sor que ''es muy distinto decir que no remterda. 
nada, que decir que no r·ecuerda con exactitttd". 

59 Al referirse a la consideración de la senten
cia de que el testimonio en cuestión, en cual_lto 
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dice que conoció de la participación de Moreno 
en un 25% para integrar el -patrimonio social 
"por cuanto el doctor Céspedes le explicó la ne
gociación'', es inatendible por no ser usual con
fianza semejante entre la secretaria y el gerente 
de una sociedad, expresa la censura que tal jui
cio del Tribunal se basa ''en meras suposiciones, 
en una apreciación meramente subjetiva sin res
paldo probatorio de ninguna índole''; y que con
siguientemente entraña error de hecho por radi
car el fundamento de tal apreciación judicial en 
hechos no probados en el proceso, y 

69 Estima la censura, y en ello hace consistir 
un error de hecho más que le enrostra al senten
ciador en la apreciación de la declaración de la 
citada Torres de Pinzón, que aquel no vio, ni 
apreció por tanto en su fallo, "la confesión ex
trajudicial hecha por Céspedes a la testigo sobre 
la participación de Moreno como socio de Sintec 
Limitada, atestiguada por ella". 

b) Continuando en el desenvolvimiento del . 
cargo, el recurrente transcribe también la decla
ración de Myriam Edith Landínez, que el Tri
bunal descartó por estimarla de oídas y además 
sospechosa, ''ya que no es normal que un gerente 
le explique a la recepcionista los negocios de la 
sociedad en forma minuciosa y detallada como lo 
expone la declarante". 

Estima el casacionista que ese razonamiento del 
ad quem es meramente personal y por lo mismo 
inaceptable, pues que no tiene fundamento algu
no sostener que ese hecho no sea normal; que 
igualmente es infundado aseverar, como lo hace 
el Tribunal, ''que el largo tiem~ transcurrido 
entre la época en que sucedieron los hechos y la 
fecha de la declaración (apenas cuatro años), 
'le impide recordar pormenores de una confiden
cia a una secretaria encargada de contestar al 
teléfono únicamente', pues se basa en una mera 
suposición". 

e) Después de transcribir gran parte del tes
timonio rendido por José Vicente Malagón Ron
cancio, que el Tribunal éalificó de oídas, expresa 
el impug~dor que en su razonamiento el ad 
que m incurrió en falencia por los motivos que· el 
casacionista presenta así: 

19 N o tomó nota "de que el declarante es un 
destacado ingeniero civil, amigo del demandante 
y demandado, con quienes ha mantenido relacio
nes de trabajo'' y hecho conjuntamente contratos 
con empresas oficiales, ''circunstancias éstas que 
constituyen razón fundamental de su dicho, pues 
explican el conocimiento que tuvo el testigo de la 
participación de Moreno como socio de Sintec 
Limitada''. 

2Q Pasó por alto el sentenciador, incurriendo 
así en un nuevo error de hecho, la manifestación 
de este testigo en el sentido de que ''Moreno me 
propuso que hiciera parte ele la sociedad ... , que 
sus acciones en Sintec, como se llamaba la em
presa, quedarían en manos del doctor Céspedes, 
que la compañía sería de cuatro socios, cada uno 
de los cuales tendría el 25% ". 

3Q Alteró el testimonio en cuestión, al estimar 
que las palabras que el declarante puso en boca 
de Moreno ''fueron textuales'', cuando el propio 
deponente, en respuesta posterior que el Tribu
nal no vio, afirmó que esas fueron, más o menos, 
las que pronunció, ''pues no es una cosa estricta, 
pero el sentido si fue ese". 

49 Tampoco vio el ad quern, al apreciar este 
testimonio, que el declarante dijo que era evi
dente que Moreno era socio de Sintec Limitada 
porque ''lo supe por información del mismo doc
tor Moreno y por lo que se trataba en el tiempo 
en que las oficinas eran conjuntas, ellos frecuen
temente tenían cónversaciones respecto a esa 
sociedad'' ; ni vio tampoco la afirmación de dicho 
testigo en el sentido de que le oyó decir a Céspe
des ''que no arreglaría la sitDlación de Moreno 
en Sintec sino cuando se arreglaran otros nego
cios de construcción que ellos tenían", y 

5Q "No vio la confesión extrajudicial que so
bre todos estos puntos hizo Moreno en presencia 
del testigo". 1 • 

d) Estima la censura que en la apreciación del 
testimonio del también destacado profesional de 
la ingeniería civil, Francisco José Neira Jara
millo, el juzgador de segundo ¡~rado incurrió en 
los siguientes yerros fácticos: 

19 No haber tomado en éuenta las manifesta
ciones del testigo de que Moreno ''lo informó 
que pensaba constitüir una sociedad de estudios 
e interventorías con Céspedes''; que con ocasión 
del proyecto que tenía de hacer algunas construc
ciones en la urbanización Las .Américas, el depo
nente le propuso a Moreno que entrara en el 
negocio, a lo cual éste manifestó que ''lo podría
mos hacer a través de la firma que él tenía con 
el doctor Céspedes"; y que éste, en conversacio
nes que tuvo con el declarante sobre la sociedad 
Sintec Limitada, le dijo que ''no se podía decidir 
sin consultar con el doctor Moreno, por cuanto 
él era parte muy importante de la sociedad". 

29 Haber pasado por alto las manifestaciones 
del testigo al contestar las preguntas del deman
dante, en las cuales declaró q·1e tuvo informa
ciones directas de Céspedes sobre la intervención 
de Moreno en Sintec Limitada, porque sobre el 
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punto hablaron varias veces, en las cuales· le 
manifestó que Moreno no podía figurar como 
socio por razones de ética. 

3Q No haber visto que el declarante "hizo un 
largo relato espontáneo sobre los hechDs materia 
de su testimonio y explicó debidamente sus res
puestas con expresión de· las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en que ocurrieron los he
chos", por lo que es testimonio responsivo, exacto 
y completo, y 

4Q No haber visto tampoco, por lo que incurrió 
en un nuevo error de hecho, "la confesión extra
judicial que en varias ocasiones hizo Céspedes en 
presencia del testigo acerca de la participación 
de Moreno como socio-de Sintec Limitada''. 

e) Asevera la censura que el Tribunal, en la 
apreciación del testimonio del ingeniero Hernán 
Buitrago Hurtado, incurrió en los siguientes 
errores de hecho: 

1 Q N o haber tomado en cuenta· las explicacio
nes que para los hechos por él depuestos el tes
tigo da en su declaración, tales como que conoció 
estrechamente las relaciones de Moreno y Cés
pedes ''por ser una de las personas que procuró 
un arreglo directo de algunos diferendos entre 
ellos''; que Moreno estuvo vinculado a la em
presa desde su fundación, lo que afirma el decla
rante, dice, ''por informaciones de ellos mismos 
... y como amigo íntimo de ambos me informaba 
de todas sus relaciones y proyectos''; y que supo 
que Céspedes tenía las acciones de Moreno dentro 
de la sociedad, de lo cual ''tuve conocimiento en 
las mismas oficinas que compartían ... , por ma
nifestaciones expresas de ellos ... ''. 

2Q No haber visto que en esos y otros pasajes 
de la declaración ''se encontraban consignadas 
satisfactoriamente las explicaciones de'' las res
puestas del testigo, las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar como ocurrieron los hechos y de la 
manera como tuvo conocimiento de ellos, y 

3Q "N o percató (el Tribunal) la confesión ex
trajudicial hecha por Céspedes en presencia'' de 
este declarante. 

f) Frente a la apreciación que el ad q·uern hizo 
de la declaración del arquitecto Antonio Ramón 
García, la censura invoca los siguientes dos ye
rros fácticos : 

1 Q Haber cercenado el contenido del testimo
nio al afirmar que ''el testigo no había dado ex
plicaciones, cuando lo cierto es que al hacer el 
relato espontáneo expresó las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar como tuvo conocimiento del 
hecho". A intento de demostrar este error, el 
casacionista transcribe a continuación algunos 
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apartes de la declaración testimonial referida, y 
2Q El sentenciador ''alteró la naturaleza de la 

prueba al ver en ese testimonio una declaración 
de oídas, cuando por haber manifestado Céspe
des al testigo hechos que lo perjudican, como el 
referente a la participación de Moreno en Sintec 
Limitada como socio, con un aporte del 25%, 
se está frente a una confesión extrajudicial". 

g) J?oniendo un eslabón más a la larguísima 
cadena de errores de hecho que el censor le en
rostra al Tribunal, asevera que en la considera
ción del testimonio de Bernardo Mora Duarte 
también cayó en falencia. Y luego de transcribir 
algunos pasos de esta declaración, denuncia los 
siguientes yerros: · 

1 Q ''Prefirió el relato espontáneo, donde se 
contiene la razón de su dicho", especialmente en 
cuanto el testigo afirma que al preguntarles 
''quiénes eran los socios me manifestaron que 
eran Hernando Moreno, un cuñado de Hernando 
Moreno y un ingeniero Carrillo, Jorge Céspedes 
me dijo que Hernando no podía figurar dentro 
de la razón de la sociedad porque presumían 
pudieran presentárseles dificultades por posible 
incompatibilidad y que él llevaría la representa
ción de los derechos sociales de Hernando Mo
reno''. 

2Q "Alteró la objetividad de la prueba" al ca
lificar el testimonio de vago, incoherente y sin 
fundamentación, "pues el dicho del declarante 
se apoya exclusivamenté en las manifestaciones 
que sobre la calidad de socio de Moreno le hicie
ron éste y Céspedes'', y 

3Q No vio el Tribunal que tales manifestacio
nes hechas por Céspedes al declarante entrañan 
una confesión extrajudicial. 

h) Estima la ceúsura que en la apreciación 
del testimonio de Agenor García Gutiérrez, el 
juzgador de segunda instancia incurrió en los 
siguientes yerros fácticos: 

1 Q No vio "que en el relato espontáneo, luego 
de narrar en forma amplia y detallada el negocio 
en virtud del cual se relacionó con Céspedes'', el 
testigo afirma que en abril o mayo de 1973 le 
preguntó ''que si él era socio del doctor Moreno 
en ese contrato de Quirigua''; que Céspedes le 
contestó que no, pero que ''él sí tenía una socie
dad con el doctor Moreno en la cual él lo repre
sentaba ... ". 

2Q No vio el Tribunal, dice la censura, que en 
esas respuestas el testigo explica las circunstan
cias de tiempo, modo y lugar como tuvo conoci
miento de los hechos que declara, y que, ''por lo 
mismo, es responsivo, exacto y completo". 
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39 "N o percató que por el hecho de haber te
nido conocimiento de la participación de Moreno 
en Sintec Limitada. a través del dicho de Céspe
des, no se trata de un simple testimonio de oídas, 
sino de una confesión extrajudicial", y 

49 Al afirmar el Tribunal que este testigo "lo 
único que declara Ps que Moreno tiene acciones 
o aportes en Sintec' ', cercenó el contenido de la 
declaración, ''pues quedó visto que su testimo
nio es mucho más amplio". 

i) Refiriéndose a los testimonios recibidos en 
el proceso a instancia del demandado, considera
dos también por el ad quem en su fallo para de
cir que a ninguno de tales declarantes les consta 
que Moreno sea socio de Sintec Limitada, ni que 
haya aportado el 25% por intermedio de Céspe
des, ni, en suma, que éste hubiese sido mandata
rio oculto de aquél en la constitución de la socie
dad, el casacionista asevera : 

''Salta a la vista el error en que incurrió el 
Tribunal'' en el análisis de dichos testimonios, 
pues la conclusión de aquél en el punto es ''como 
si por la sola circunstancia de que una persona 
ignore un hecho hubiera que tener por cierto que 
ese hecho no existe. Sería tanto como sostener 
que porque a una persona no le consta que en Bo
gotá existe el cerro de Monserrate, hubiera que 
tener por cierto que no existe, aunque a muchas 
otras sí les consta su existencia. ¿Cómo puede 
pretenderse que un acto que se realizó en secreto, 
precisamente para ocultarlo a terceros, sea cono
cido por tüdas las personas con quienes se tenga 
alguna relación ? ''. 

39 Continuando en el desenvolvimiento del 
cargo la censura acomete el estudio de la carta 
de 26 de noviembre de 1973, dirigida por Her
nando Carrillo y Miguel "Vega Uribe a Jorge 
Céspedes y Hernando Moreno. 

Y después de transcribir su texto, asevera que 
el Tribunal pasó por alto las expresiones en ella 
contenidas y singularmente esta: ''En nuestra 
calidad de socios de Sintec Limitada ... ''; '' ... 
una compañía de construcción que Uds. tienen 
y la representáción de las acciones de Sintec que 
tiene el doctor Céspedes a nombre del doctor Mo
reno", " ... la marcha de la compañía a la cual 
los cuatro pertenecemos''; que se convoque a una 
reunión ''para efectuar un reparto de utilidades, 
entre los cuatro socios ... ". 

Avanzando en el desarrollo de esta censura el 
casacionista, después de transcribir las conside
raciones que el Tribunal hizo para negarle valor 
probatorio a la referida carta, dice que la apre
eiación del ad qtte'ln, relativamente a su firmante 

Carrillo Pachón, es el fruto de los siguientes cua
tro errores ele hecho que denuncia así: 

19 N o tomó nota de que las respuestas dadas 
por el testigo al interrogatOTio que se le for
muló acerca del contenido de dicha carta ''son 
manifiestamente vagas y alusivas, pues en ellas 
no se niegan rotundamente los hechos, pero sí 
se deja una sombra de duela sobre su existen
cia"; y que si el Tribunal hubiere apreciado la 
vaguedad de esas expresiones del testigo, '' há
bría concluido que sobre ellas tienen necesaria
mente que primar las afirmaciones terminantt>s 
y espontáneas hechas en la ca:rta ". 

29 Omitió ver el Tribunal que la declaración 
fue rendida el 8 de septiembre de 1975, es decir, 
dos años después de haberse escrito la carta, o 
sea cuando entre el testigo y el demandado '' exis
tían vínculos de dependencia o efecto que nece
sariamente hacían sospechosa la retractación que 
pretendió hacer de lo afirmado en la carta", se
gún el deponente lo expresó en su propia decla
ración. 

B9 "N o vio el sentenciador que la contradic
ción existente entre la carta suscrita por el tes

, tigo y su declaración, hacía invt>rosímil su dicho, 
a más de sospechoso", y 

49 "No percató que las afirmacioues conteni
das en la carta sobre la calidad de socio de Mo
reno y su participación en Sintec con un 25% 
entrañan una confesión extrajudicial, pues sur
ten efectos probatorios que perjudican a Carrillo 
como socio de Sintcc, al reconocer la participa
ción de otro socio". 

4. Dice la impugnación que la carta, califi
cada por el sentenciador como documento decla
rativo frente a su firmante Vega Uribe, que por 
ello no le dio validez probatoria, por estar ratifi
cada según los términos del numeral 2 del ar
tí<mlo 277 del Código de Procedimiento Civil, no 
reviste la categoría que el Tribunal le dio, sino 
que es ''eminentemente dispositivo, pues no se 
escribió con el fin de relatar hechos de que se 
tenía conocimiento, sino de hacer unas declara
ciones ele voluntad encaminadas a producir efec
tos juTídicos, como el arreglo de las diferencias 
entre los dos socios, para la buena marcha de la 
sociedad que a los firmantes interesaba obvia
mente; como las fórmulas de arreglo propuestas 
en ella; como la solicitud de convocatoria de la 
,Junta Directiva para el reparto de utilidades 
entre los cuatro socios". 

Concretando el error de -apreciación probato
ria que frente a dicha carta el censor ]e endilga 
al ad quem, cl.ice aque¡ que eu relación con ella 
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éste inc~1rrió ''en evidente error de hecho al ver 
en ella un documento decla1·ativo, cuando por su 
contenido real es un documento dispositivo. 
Error que lo llevó a no apreciarlo, incurriendo 
en uno de derecho al desconocerle su valor pro
b"iltivo, con violación de los artículos 187 y 227 
del Código de Procedimiento Civil. El error de 
derecho es, por tanto, consecuencia del hecho de
nunciado. Y por lo mismo, no vio la confesión 
extrajudicial de Vega sobre la participación de 
Moreno ·en Sintec, que necesariamente lo perju
dica". 

5. Cree el casacionista, y así lo asevera para 
denunciar un nuevo error de hecho de los tantos 
que imputa al sentenciador, que éste incurrió en 
falencia al calificar la confesión del demandado, 
rendida en el interrogatorio que absolvió, como 
indivisible, en relación con el cheque que Moreno 
giró a favor de Sintec el 7 de· julio de 1971. 

En demostración de esta censura dice el recu
rrente : ''como el demandado confiesa haber re
cibido de Moreno un cheque de $ 50.000.00 a 
favor de Sintec, la mitad de los cuales era el 
aporte de Vega Uribe, y agrega que existía 1ma 
ctwnta, cor1'iente ent1'e los dos a la cual ingresa
ron los otros $ 25.000.00 como préstamo de Mo
reno, se trata de 1tn hecho distinto que no guarda 
la menor relación con el confesado, y, por consi
guiente, tenía que apreciarse separadamente. En 
el proceso no existe asomo de prueba de la tal 
cuenta corriente. Lo cual significa que no se está 
frente a una confesión indivisible, como equivo
cadamente lo calificó el Tribunal, sino de una 
declaración de parte escindible ". 

6. Enseguida el casacionista cpmpendia las ra
zones que esgrimió el Tribunal, para estimar que 
el dictamen rendido por los peritos Rodrigo 
Ocampo y Daniel Abondano es impertinente pa
ra demostrar el mandato oculto; y luego de 
extractar el contenido de dicha prueba, asevera: 

''Incurrió, por tanto, el Tribunal en manifies
to error fáctico al no haber tomado nota de estas 
conclusiones de los peritos, de los cuales aparece 
que el cheque de $ 50.000.00 mencionado ingresó 
a la cuenta de socios de Sintec, en la cual se hizo 
figurar la cantidad de $ 25.000.00 a nombre de 
Miguel Vega U. y los otros $ 25.000.00 a nombre 
de Céspedes. De no haber caído en él, habría 
concluido con el juzgado que Moreno sí es socio 
de Sintec en una cuarta parte, pues de otra ma
nera no se explica la consignación a la cuenta de 
la empresa y no del socio personal, tratándose 
como lo afirmó de un préstamo del 50% del 
mismo ''. 

7. Relativamente a las consideraciones que el 
ad quem hizo de la inspección judicial que se 
practicó en noviembre de 1975, sobre los libros 
y papeles de contabilidad de la empresa Sintec 
Limitada, también las califica la censura como el 
fruto de un error de hecho manifiesto. 

Y para concretarlo, expresa: "Pasó por alto 
... el concepto de los peritos que intervinieron 
en esa diligencia, acerca de que la contabilidad 
que se nos presentó . . . no 1'eúne ni c1tmple las 
cal,idades y 1·equ.isitos que exige el Código de Co
mercio, por lo cual se vieron obligados a prescin
dir de ella. De donde resulta que si los libros de 
contabilidad carecen de eficacia probatoria a cau
sa de los defectos de que adolecen, el hecho de 
que no se hubiera contabilizado el aporte de Mo
reno no significa que no se hubiera llevado a 
cabo, máxime cuando él y Céspedes querían man
tener ese hecho en secreto''. 

8. Rematando la formulación del cargo que le 
hace a la sentencia de segundo grado, expresa el 
recurrente que de no haber incurrido el ad quern 
en los numerosos errores de apreciación proba
toria que denuncia, "habría visto que con la con
fesión extrajudicial del demandado Céspedes ple
namente establecida en el proceso, con la prueba 
testifical aducida por el demandante con la carta 
dirigida por los dos socios de Sintec Limitada 
a Céspedes y Moreno, en su calidad de socios de 
la misma, y con los demás elementos probativos 
que la corroboran, se demuestra cabalmente que 
Moreno sí tenía la calidad de socio en Sintec, con 
un aporte del 25%, y que no figuró en la escri
tura de constitución de la sociedad por acuerdo 
con Céspedes, quien recibió de aquél la cantidad 
de $ 25.000.00, valor de su aporte, y en cuya ca
beza figuraba éste''. 

Por contera agrega el casacionista en su de
manda que los errores de apreciación probatoria 
cometidos por el Tribunal, fueron la causa de
terminante de que en su sentencia se violaran, 
por no haberlos aplicado en el caso litigado, sien
do todos aplicables a él, los preceptos legales sus
tanciales cuyo quebranto ·denuncia en el encabe
zamiento del cargo. 

Consideraciones de la Corte 

l. Cuando mediante un concierto de volun
tades una parte encarga a la otra de la ejecución 
de uno o más negocios y ésta se obliga a su rea
lización, por cuenta y riesgo de la primera, tal 
acuerdo configura un contrato de mandato, el 
que podrá ser civil o comercial según la natura
leza ele la operación o acto por ejecutar, pues en 
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principio aparece como natural y obvia diferen
cia.la de que en el mandato comercial se circuns
cribe como obligación, a cargo del mandatario, 
la celebración o ejecución de actos de comercio 
(artículos 2142 del Código Civil y 1262 del Có
digo de Comercio). 

2. Ahora, al no quereT revestir la ley de solem
nidades especiales el contrato .de mandato, por 
cuanto dispone que puede hacerse por escritura 
pública o privada, ''por cartas, verbalmente o 
de cualquier otro modo inteligible y aún por la 
aquiescencia tácita de una persona a la gestión 
de sus negocios por otra'' (artículo 2194 del Có
digo Civil), se ha inclinado la doctrina de la Cor
te por sostener que existe libertad probatoria 
para demostrar su existencia, pues solo excepcio
nalmente y cuando así lo disponga la legislación, 
como ocurre respecto del mandato o poder para 
litigar (artículo 65 del Código de Procedimiento 
Civil), o para contraer matrimonio (artículo 11 
J_¡ey 57 de 1887), que requieren determinadas 
solemnidades, su prueba, entonces, deja de ser 
libre. 

3. Eu la especie de esta litis el demandante 
finca su pretensión en el hecho de haber cele
brado con el demandado un contrato de mandato 
sin representación para la constitución de una 
sociedad comercial de responsabilidad limitada, 
todo lo cual no encontró demostrado el Tribunal, 
pues a su criterio la prueba adunada a los autos 
no exteriorizaba la relación contractual refirién
dose especialmente a la de índole documental y 
testimonial y diciendo de la última que carecía de 
responsividad, exactitud, fundamentación y ex
plicación. 

4. La doetTina ha sostenido reiteradamente 
que el declarante para que su versión aparezca 
con fuerza de convicción aceptable, debe referir 
todas aquellas circunstancias que pongan ele pre
sente la razón de su dicho. Por tal virtud, no 
sólo la legislación anterior le imponía al funcio
nario a quien le correspondía recibir tal medio 
de prueba que tomara ''especial empeño en que 
el testimonio fuera responsivo, exacto y comple
to'' (artículo 688, Ley 105 de 1931), sino que el 
actual preceptúa que '.'el juzgador exigirá al 
testigo que exponga la razón de la ciencia de su 
dicho, con explicación de las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que haya ocurrido cada 
hecho y de la forma como llegó a su conocimiento 
y pondrá especial empeño en que el testimonio 
sea exacto y completo'', pues ''no se admitirá 
como respuesta la simple expresión de que es 
cierto el contenido ele la pregunta ni la reproduc
ción del texto de ella" (artículo 228 del Código 
de Procedimiento Civil). 

De suerte que es apenas obvio que el legislador 
en procura de buscar la verdad material en el as
pecto litigioso, se oriente porque la prueba apa
rezca expresiva, clara, completa y depurada de 
toda . vaguedad e imprecisión en torno a los he
chos que exterioriza, sobre todo cuando el medio 
de convicción es ele linaje testimonial, pues ante 
bs deficiencias que el relato y conocimiento de 
los hechos pueda presentar el testigo, la ley no 
puede menos 4ue señalar ciertas exigencias o re
glas para su recepción y aceptación. 

6. Con todo, en la estimacióu de la prueba tes
timonial, el juzgador, en pos de examinar la pre
sencia en ella de todas aquellas exigencias orien
tadas a lograr una versión llena de claridad y 
precisión, no puede desbordar su análisis y apre
ciación hasta tal punto que dieho medio de con
vicción quede eliminado como tal de las contro
versias judiciales. 

7. Pues bien, en lo tocante cou la demostra
eión del eontrato de mandato que invoca el de
mandante haber celebrado con el demandado, ati
nente a la constitución de una sociedad limitada, 
aquél adujo al proceso varios elementos de con
vicción, entre los cuales por razón del ataque for
mulado, mereee destacar los que a continuación 
se enuncian, por ser estos suficientes para que
brar la sentencia del Tribunal. 

a) Clara Aminta Torres de Pinzón, comienza 
por referir que conoce al doctor Céspedes porque 
en el año de 1965 se desempeñaba en las labores 
de secretaria en la oficina donde éste también 
laboraba y conoce al doctor Moreno porque aquél 
la relacionó con éste, lo cual dio lugar a que el 
último la empleara a partir de 1966 y luego 
laborara con ellos dos y el doctor Malagón, ha
biéndose retirado en 1972, para contraer matri
monio ; que a fines de 1971 se constituyó la so
ciedad "Sintec Limitada", lo cual sabe porque 
el escritorio de ella estaba ubicado ''dentro de la 
oficina de los doctores Moreno ;r Malagón; en ese 
tiempo el doctor Céspedes trabajaba con ellos'' 
y por las "charlas que les oía", se enteró de que 
compraron un jeep, una casa,. implementos de 
construcción y ''personalmente le elaboré al doc
tor l\fore1~o un cheque por $ 50.000.00 de los cua
les $ 25.000.00'' correspondían a la cantidad 
''con lo que él participaba en la sociedad, los 
otros $ 25.000.00 fue un préstamo que le hizo al 
Coronel Miguel Vega para que aportara también 
en dicha sociedad'' ; que ''los socios de la com
pañía eran Miguel Vega Uribe·, Hernando Carri
llo, Jorge Céspedes lVIartínez y el doctor Her
nando Moreno'' ; que '' inicialmente convinieron 
en que el doctor Moreno no participaría directa-
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mente en la sociedad por tener varios contratos 
de construcción, no le quedaba tiempo para inter
venir", por lo cual "el doctor Céspedes lo repre
sentaría con su 25% de acciones, o sea, que él 
aparecería con el 50% incluyendo las acciones 
del doctor Moreno. Yo misma elaboraba las rela
ciones de ·los cheques, las cartas de la sociedad''; 
que lo que acaba de afirmar lo sabe, repite, ''por
que yo era la secretaria de ellos y como le dije 
anteriormente el escritorio mío quedaba en la 
misma oficina y me daba cuenta de las charlas", 
pues ''yo personalmente oí cuando el doctor Mo
reno le sugirió al doctor Céspedes la formación 
de la sociedad" y" convinieron que el doctor Mo
reno no figuraría en escrituras'' y que lo repre
sentaría el doctor Céspedes. Después de explicar 
la adquisición de una casa ubicada en Supía: para 
evitar pagar arrendamiento, de repetir que ela
boró el cheque por $ 50.000.00, la distribución 
del mismo, quiénes fueron los socios fundadores, 
cuál el motivo para que no figurara en la escri
tura el doctor Moreno, lo cual fue un ''convenio 
verbal", finaliza la declarante eludiendo a al
gunos contratos de construcción que ejecutó el 
doctor Moreno, entre ellos un puente, no recor
dando más por el tiempo transcurrido ; 

b) Myriam Edith Landínez, inicia su relato 
afirmando que conoce a las partes, o sea, al doc
tor Moreno a través de una amiga y al doctor 
Céspedes, porque trabajó con él en '' Sintec Li
mitada''; que sabe que lüs socios de la sociedad 
'' Sintec I1imitada'' eran cuatro, esto es, los doc
tores Hernando Moreno, ,Jorge Céspedes, Her
nando Carrillo y el coronel Miguel Vega; que 
tuvo conocimiento de que el doctor Moreno era 
socio de '' Sintec Limitada'', porque el mismo 
droctor Jorge Céspedes me conwntó, C1tamdo yo 
llegné ct la. en~presa a trabajar· . . . q1te él tenía. 
el 50% de las acciones, de las cuales el 25% eran 
del doctor Moreno, explicándole que éste último 
''no quería estar en dos sociedades, entiendo yo, 
que tenía contratos de construcciones y no quería 
estar con interventorías'' ; que lo de quiénés eran 
socios ' 'se lo oí a él -refiriéndose al doctor Cés
pedes- y a todos los empleados de la compa
ñía''; que d.icho po¡· boca del mismo doctor Cés
pedes sé qtte el docfot· Moreno es socio de Sintec 
Limitada"; que laboró en la sociedad "Sintec 
Limitada" aproximadamente 8 meses, habiéndo
se retirado en forma" voluntaria y fue en ese 
entonces su jefe directo, Jorge Céspedes; que no 
tiene conocimiento de que exista documento sobTe 
el hecho de que el doctor Moreno sea socio de 
Sintec Limitada, pero qne más q1te el mismo doc
tm· Céspedes me lo· comentó desde que entré a la 
empresa de Cf1J.e ellos eran soct"os y )o de las oc-

ciones, todo lo cual le fue referido pro1· la misma 
boca del docto1' Jot·ge Céspedes (subraya la 
Corte); 

e) El declarante José Vicente Malagón Ron
cancio cuenta que es ingeniero; que conoce a los 
doctores Moreno y Céspedes; que tiene conoci
miento de los hechos que se le preguntan, porque 
inicialmente el doctor Moreno le propuso que for
mara parte de la sociedad y después d~:: explicar
le los motivos para no participar, ''yo le pre
gunté cómo hacer él ante la incompatibilidad que 
me parecía que existía . . . entre la construcción 
y la nueva modalidad de contratación ... y él 
me manifestó, el doctor Moreno, que una cosa 
era tener acciones en una compañía de estudio y 
otra cosa era actuar como constructor; que sus 
acciones en 'Sin te e', como se llamaba la empresa, 
quedarían en manos del doctor Céspedes; qne la 
compañía sería de cuatro socios, cada uno de los 
cuales tendría el 25%, y posteriormente supe por 
el mismo doctor Moreno que la compañía había 
quedado formada por el Coronel Vega, el doctor 
Jorge Céspedes, el doctor Hernando Carrillo y 
el doctor Luis Hernando Moreno Sánchez''; que 
la sociedad Sintec Limitada, en un principio fun
cionó en las oficinas que tenían conjuntamente 
el declarante y el doctor Moreno, las cuales es
taban situadas en la calle 59 NI? 10-08 y ''esas 
oficinas constan de dos piezas, en la de la entrada 
trabajaba el doctor Céspedes, hasta cuando con
siguió otras oficinas en la misma calle, un poco 
más abajo y en el lado opuesto''; que era ft·e
cnente la comtmicación entre el doctor Céspedes 
y el doctor Moreno, incluso en la misma ocasión 
el doctor Céspedes solicitó dinero al iboctm· Mo
reno y él le contestó en tono alto "cómo vas a. 
solicitar más plata, si te acabo de gimr nn cheqtte 
de $ 50.000.00 de los aportes mios y de Vega". 
''Y o recuerdo esa circunstancia porque me llamó 
la atención la prontitud con que se pagaban esos 
aportes, cuando en otras compañías de las cuales 
yo he formado parte, he visto la dificultad de 
conseguir el pago de los aportes''. Enseguida 
procede el declarante a referir algunos negocios 
de ingeniería celebrados entre él y los doctores 
Céspedes y Moreno y la forma como se liquida
ron, para luego sostener que sabe que el doctor 
Moreno era socio de Sintec Limitada, en propor
ción de un 25% de las acciones, por habérselo · 
oído decir al citado Moreno ''por lo que se tra
taba en el tiempo en que las oficinas eran con
juntas y frecuentemente tenían conversaciones 
respecto a esa sociedad ... y porque le oí mam:
festar al doctor Céspedes qu.e mientras no se 
a?Teglaran esos negocios de construcción que ellos 
tenían, él tiO art·eglaría lo de Sintec, y precisa-
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mente, en mi deseo de que ellos a.rreglaran y 
entablaran un diálogo o negociación directa, fue 
por lo que yo no tuve inconveniente en sacrificar 
mis aspiraciones económicas con los contratos de 
trituración y el del puente sobre el río Humea"; 
que ''una vez que salíamos de las nuevas ofici
nas de Sintec hacia la carrera 7fl-, [11c cuando el 
·doctor Céspedes me dijo q1¿e no arreglaría la 
sitna.ción de Moreno en Sintec sino cua.ndo se 
arreglaran otros negocios de oonstrucción que 
ellos tenían'' ; que el doctor Luis Hernando Mo
reno no aparece en la escritura de constitución 
de Sintec Limitada, ''porque teniendo trabajos 
o contratos de construcción no podía hacer parte 
ele una firma asesora, según un concepto que era 
corriente y que fue el que yo le expliqué para 
t1ue yo no hiciera parte de una firma de consulta 
porque estaba dedicado a la construcción". El 
testigo, al ser contrainterrogado para que mani
fieste la feeha en que el doctor Moreno le dijo al 
doctor Céspedes ''cómo vas a solicitar más plata 
si te acabo de girar un cheque de $ 50.000.00 
de los aportes míos y de Vega", responde que 
eso fue a comienzos del año 1971 y no recuet·do 
quién pudiera esta¡· presente e11. la DOSO. Recuerdo 
sí que el doctor Céspedes se pa1·ó de .m oficina y 
pasó a. la nuestra, y Moreno le dijo esas pala.bras, 
más o menos, pues no es 11.na cosa estn:cta, pero 
el sentido sí fue ese. :B'inalmente, el declarante 
indica el año en que Céspedes le dijo que no 
arreglaría la situación de Moreno en Sintec hasta 
tanto no arreglara otros negocios de construcción 
existentes entre ellos y que no ha visto docu
mentos en los que conste que Moreno es socio de 
Sintec y que Céspedes lo representara en las ac
ciones que aquél tenía en la misma sociedad (las 
subrayas son de la Corte); 

d) El ingeniero Francisco José N e ira ,Jara
millo, quien también conoce a las partes, al ser 
interrogado, se manifiesta así: ''En algún mo
mento tal vez en el año 1972, yo tenía oportuni
dad de hacer un negocio de construcción de casas 
aproximadamente unas 20 casas en la urbaniza
ción Las Américas en Bogotá, en ese momento 
yo estaba construyendo 18 casas en lotes de la 
sociedad que yo represento, me interesaba mucho 
construir la manzana de enfrente, pues me lla
maba mucho la atención el número de lotes y la 
ubicación, entonces, se me ocurrió ocasionalmen
te, tuve la oportunidad de proponerle al doctor 
Moreno para que él a través de su sociedad o per
sonalmente pudiéramos financiar esas casas. El 
doctor Moreno se interesó verdaderamente en el 
plan y me dijo que eso lo podríamos hacer a 
través de la firma que él tenía con el doctor Cés
pedes y sus otros socios la firma Sintec concre-

tamente. Tuvünos algunas conversaciones preli
minares acerca de ese posible negocio y en razón 
del mismo yo les presenté un estudio de facti
bilidad acerca de la construcción ele esas casas 
~uyo monto podría ascender a unos cinco millo
nes de pesos, para ese negocio si no recuerdo mal 
yo les solicitaba un aporte aproximado de un mi
llón ele pesos y la ofieina mía se encargaría de 
gestionar los créditos necesarios para desarrollar 
el plan. En el cur·so de todas esas conversaciones 
tuvimos un almuerzo en el Club ele Ingenieros 
aqní en Bogrotá, el .doctor Moreno, el doctor Cés
pedes y yo, en esa ocasión tratarnos a.mpliamente 
el tema, del negocio prop·uesto y hablando de 
ot·ros temas el doctm· Céspedes me. corrob,oró el 
éxito de Sintec, el éxito que esta.ba teniendo la 
sociedad y las proye-cciones qne tenía hacia el 
futuro, se volvió a tratar cla.r-amente el punto 
de que el d·octor Moreno no a.pnrecía, en los esta
tutos de esa sociedad aunque e·n el conocúniento 
de los que estábamos en ia. reunión o todos era 
qne él tenía una pa.rte igual o principal en ese 
negocio, esta re·nnión o este almuerzo fue nmy 
oorclial y convinimos en seguir adelantando las 
negocia~iones para llevarlo a efecto, me refiero al 
negocio de las casas, pues verdade.ramente había 
intereses de parte y parte en realizarlo, se esta
bleció ya en ese momento muy c1aramente que yo 
seguiría tratando esa realización de ese plan de 
vivienda con el doctor Céspedes, por cuanto que 
el doctor Moreno en esos días estaba muy dedi
cado a sus trabajos de construcción y viajaba 
con mucha frecuencia si no estoy mal a Pasto o 
a Florencia en uno de esos dos sitios él tenía unos 
contratos. Con ocasión de esas mismas conversa
ciones o tal vez un poco antes, no podría recor
dar, el doctor Céspedes me solicitó personalmente 
a mi oficina telefónicamente a la oficina (sic) que 
le adjuntara mi hoja de vida profesional para 
efecto de que yo figurara como ingeniero asocia
do a Sintec. Efectivamente yo le envié la hoja de 
vida creo que en más de una vez, dos veces creo, 
una y otra para actualización . .A raíz del mismo 
negocio que yo les había propuesto yo tuve oca
sión de conversar con el doctor Céspedes y el doc
tor Carrillo en las oficinas de Sintec, estudiamos 
pormenores del negocio y éste se fue aplazando 
por razones de que se quería estudiar más a fondo 
y se quería tener más seguridad, me parece que 
tuvimos ocasión de haber (sic) en las oficinas de 
ellos tal vez unas dos o tres veces no sabría de
cir, en la última charla que twoimos respectra al 
citado negocio me dije1·on el doctor Céspedes y el 
doctor Car1·illo qtw ese negocio no se podía deci
dir sin consultar oon el doctor llfm·eno por cuanto 
qne él em la. parte rnny importante de la sociedad 
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qnc ellos ten·ían. El asunto se fue enfriando y yo 
definitivamente presumí que había poco interés 
de parte de Sintec o de su::; socios de realizar el 
negocio de las casas conmigo, por tanto yo no 
volví a insistir y continué con mis demás activi
dades personales" (subraya la Corte) ; 

e) Hernán Buitrago Hurtado, ingeniero, re
fiere que tiene una estrecha amistad con las par
tes litigantes y, por tal virtud, ha sido ''asiduo 
visitante de las oficinas de ellos", circunstancia 
por la cual le informaban acerca de todas sus 
realizaciones y proyectos, como también está en
terado de los problemas que han surgido entre 
ellos, habiendo sido el declarante "una de las 
pl'rsonas que procuró un arreglo directo'', pues 
agrega que la iniciación de la empresa '' Sintec'' 
J\:e ampliamente conocida por él, por sus fre
cuen ~es visitas a las oficinas de la mencionada 
sociedad, la cual ''fue promovida por los docto
res Céspedes y Moreno, formando parte de ella 
también el coronel Miguel Vega y el doctor Her
nando Carrillo". Reitera el testigo que el doctor 
Moreno formaba parte de la citada sociedad, por 
informaciones de ellos mismos en la iniciación de 
la empresa, por comnnica.ción expresa de ellos, el 
doctor 111oreno y el doctor Céspedes, q1tienes te
nían 'oficina conjnnta y como amigo íntimo de 
ambos me informaban, pues ''haciendo memoria 
recuerdo cuando el doctor Carrillo le pagó al doc
tor Céspedes un aporte en un cheque ele $ 20.000 
en presencia mía, yo vi ... yo conocí los negocios 
que ellos tenían, estaba empapado ele ellos" y el 
"doctor Moreno aportó el 25% de los intereses 
de Sintec, el coronel Vega el 25%, el doctor Her
nanclo Carrillo el 25% y el doctor Céspedes el 
25% ". Añade que "el doctor Moreno no figu
raba como socio en la escritura por cuanto él era 
·contratista y consideraba que pouría haber al
guna incompatibilidad entre su calidad de con
tratista por una parte y por otra, socio de una 
sociedad consultora o interventora'', y la con
fianza mutua que existía entre Moreno y Céspe
des dio lugar a que el primero no figurara en la 
escritura de constitución de la sociedad. r_,uego 
insiste el declarante en explicar cómo tuvo cono
cimiento de todo lo por él afirmado, y al efecto 
dice: "tuve conocimiento en las mismas oficinas 
que compartían los ingenieros José Vicente Ma
lagón, Luis Hernando Moreno y Jorge Céspedes, 
por manifestaciones expresas de ellos, toda vez 
que la íntima amistad que me liga desde hace 
muchos años con ellos me daba el privilegio de 
conocer las intimidades de sus negocios, o por lo 
menos muchas, sus proyectos y sus realizaciones, 
como fue la promoción de la fundación de la em
presa Sintec, los fines de la misma, sus socios y 

las finalidades para la cual fue creada, como eran 
el ejercicio de la ingeniería, en las ramas de Con
sultoría e Interventoría. y posteriormente en 
cuanto a las realizaciones conocí de varias inter
ventorías en el departamento ele Caldas y conoz
co obras como las carreteras Tres Puertas-La Es
trella, en la cual la interventoría estaba a cargo 
de Sintec Limitada. Tuve conocimiento en la eu 
las (sic) oficinas de ellos, generalmente en mis 
viajes a la capital, visito las oficinas''. Luego 
sostiene el declarante que el doctor M-oreno no 
figura como socio en la escritura de constitución· 
de la sociedad Sintec, pero sabe que lo es por 
acuerdo verbal, Jo dice ''por mi vinculación, mis 
estrechos lazos de amistad con ambos que me per
mitieron en sus oficinas empaparme, no sola
mente de este negocio sino de muchos más; ellos 
tuvieron negocios en El Corzo, si no est-oy mal 
con los Ferrocarriles Nacionales, tuvieron nego
cios en el puente del río Humea y muchos más 
de los cuales no recuerdo en el momento" (sub
raya la Corte) ' ' ; 

f) Antonio Ramón García Correa, ele profe
sión arquitecto, en lo esencial de su declaración, 
afirma: ''Más o menos por diciembre de 1971 fui 
llamado a atender un contrato en Villavicencio 
a nombre de Jorge Céspedes con el Instituto de 
Crédito Territorial para construir 62 casas más 
o menos, en el barrio La Esperanza, en Villavi
cencio, los viajes que hacía aquí a Bogotá de re
greso a Villavicencio, generalmente los lunes lo 
hacía con J-orge -se refiere a Céspedes--, él me 
recogía, en el viaje charlábamos sobre diferentes 
cosas, en varias ocasiones me habló sobre la for
mación de la sociedad Sintec, para interventoría 
y la forma como estaba compuesta dicha socie
dad, eran socios Jorge Céspedes, Hernando Mo
rrno, ingeniero Hernando Carrillo Pachón, a 
quien conozco desde el 57, y Miguel Vega. Debido 
a eso, de hecho conocí los aportes a esa sociedad 
que se habían hecho por el 25% por socio y que 
se dedicarían pues, a hacer interventoría, como 
era su fin social. En otra ocasión también snpe 
rplte el aporte del socio Herna.ndo Moreno estaba. 
a nl()mbre o aparecía a nombre de Jorge Céspedes, 
dicho por J o1·ge Céspedes, en tos via.jes o charlas 
que sosteníamos en los viajes que hacíamos a Vi
lla.vicerwio" (se subraya) ; 

g) Agenor García Gutiérrez, colega de las par
tes,"dice que sabe que el doctor Hernando Moreno 
era socio de la s-ociedad Sintec Limitada, y que 
lo representaba el doctor Céspedes, porque al 
preguntarle a e~te último ''si él era socio del con
trato de Quirigua me manifestó que no, pero sin 
embargo, me dijo q11e él tenía sociedad con el 
doctor Moreno en nna compañía. c1tyos aportes 
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cra,n iguales, o sea, los del doctra1· "il'foreno y los 
de él, y que él representaba, al doctor Moreno, o 
sea que los aportes del doctor Moreno también 
él los representaba'' (las subrayas no son del 
texto) ; 

h) Bernardo Mora Duarte, declara que es in
geniero y que hace ''como cuatro o cÜ1co años, no 
estoy seguro, me solicitaron les enviara mi cu
rrículum vitae para adjuntarlo a sus documentos 
de inscripción ante diversas entidades contratan
tes por cuanto eUos habían constituido una so
ciedad de estudios y dentro de las actividades de 
esa sociedad mi currículum les podría ser útil, 
al preguntarles quiénes eran los socios me mani
festaron que eran Hernando Moreno, un cuñado 
de Hernando Moreno y un ingeniero Carrillo. 
J?rge Céspedes me dijo que Her·nanrl;o no pod;ía 
bgurar dentro de la mzón de la sociedad porque 
presumían pudieran presentárseles dificultades 
por posible incompatibilidad y q1~e él llevaría la 
representación de los .derechos sociales de H er
nando Moreno"; que lo anterior le consta po·r
que se lo refirieron Hernando Moreno y Jo1·ge 
Céspedes; que tiene amistad íntima con el pri
mero, pues las familias de ambos se visitan recí
procamente (subraya la Corte); 

i) Se acompañó a la demanda un documento 
de fecha 26 de noviembre de 1973, suscrito por 
Hernando Carrillo P. y Miguel Vega Uribe, di
rigido a los ingenieros Jorge Céspedes y Hernan
do Moreno S., en el cual aquéllos le expresan a 
estos: 

''En nuestra calidad de socios de Sintec Limi
tada, y teniendo en cuenta los lazos de amistad 
que a todos nosotros nos une, hemos visto con 
preocupación las diferencias que entre ustedes 
se han presentado con motivo de la liquidación 
de una compañía de construcción que ustedes 
tienen y la representación de las acciones de Sin
tec que tiene el doetor Céspedes a nombre del 
doctor Moreno. 

''No solamente el deseo de que se arregle en 
la forma más cordial y amistosa esta diferencia, 
sino también el evitar que ella vaya a repercutir 
en la buena, efectiva y armoniosa marcha de la 
compañía a la cual los cuatro pertenecemos y 
después de estudiar imparcial y detenidamente 
los puntos de vista que cada uno de ustedes sos
tiene, buscando situarnos en un punto medio que 
aproxime las dos posiciones, concilie las argu
mentaciones y a nuestro entender dé una solu
ción adecuada a las divergencias que entre 
ustedes se han presentado y, que creernos es ne
cesario resolver a la mayor brevedad, en forma 
por demás amistosa y cordial, nos permitimos 

sugerirles la transacción que a continuación ex
ponemos: 

''l. Consideramos que debe fijarse un plazo lo 
más breve (máximo 2 ó 3 meses), para ·que se 
efectúe la liquidación de los negocios que tienen 
ustedes en conjunto. Este plazo lo consideramos 
perfectamente posible y si es necesario ustedes 
deben contratar el personal que consideren con
veniente para que ello se efectúe en el término 
previsto. Nosotros estamos se¡~uros que ustedes 
dos llegarán a efectuar directa y amigablemente 
esta liquidación ; pero si ello no fuere así, nos pa
rece perfectamente lógica la solución de que cada 
uno de ustedes nombre un representante para de
terminar la liquidación y si ellos no llegaren a 
un arreglo, nombrarán de común acuerdo un ter
cero, y en esta forma, por mayoría dictarán un 
fallo definitivo, de forzosa aceptación para us
tedes dos. 

'' 2. En el momento de estar hecha la liquida
ción de la compañía Céspedes Moreno, el doctor 
Jorge Céspedes hará el traspaso por escritura pú
blica al doctor Hernando Mm·eno, del 25% de 
las acciones de Sintec que el primero tiene del 
segundo; pero llegado el caso de que se cumpla 
el plazo fijado para la liquidaeión (2 ó 3 meses) 
y ésta no haya llegado a su finalización, el doctor 
Céspedes se compromete a hacer el traspaso de 
las acciones que le tiene al doctor Moreno, en la 
fecha que se haya estipulado como término. Y la 
liquidación seguirá su curso de acuerdo a lo con
templado en el punto número Jl. 

'' 3. Cumplido lo anterior, se constituirá por 
escritura pública la compañía de construcciones 
'Moreno Sánchez Limitada' y se harán las correc
ciones necesarias a la escritura de la compañía 
'Sintec Limitada' con base en el borrador pre
sentado por Miguel Vega tJribe a la junta di
rectiva de Sintec Limitada, con las correcciones 
a éste, que en junta directiva se acuerden. Se 
sugiere que los socios Jorge Céspedes Martínez, 
Hernando Carrillo y Miguel Vega U., vayan pen
:mndo quiénes van a ser sus representantes en la 
compañía de construcciones, en vista de los pro
blemas legales qne se presentan. 

"4. Atentamente solicitamos al doctor Jorge 
Céspedes, gerente de Sintec Limitada, que a la · 
mayor brevedad se convoque a una reunión de la 
junta directiva de Sintec para efectuar un re
paTto de utilidades, entre los cuatro socios, ya 
que no se ha hecho desde la fundación de la com
pañía. Esta reunión debe efeetuarse antes del 
20 de diciembre. 

'' 5. Es conveniente que el acuerdo a que lle
guen ustedes, lo protocolicen por escrito, para así 
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en esta forma, queden más claras sus respectivas 
situaciones; la fecha en que deberá efectuarse lo 
anterior, será antes del 20 de diciembre, debido 
a que el socio Miguel Vega U., tiene que ausen
tarse en esa fecha de la ciudad. 

''Reiterándoles nuestra cordial amistad y nues
tro deseo de que esta propuesta sea entendida 
como una colaboración que irá a redundar en la 
armonía que entre nosotros debe existir y en la 
buena marcha de los negocios en que estamos em
peñados''; 

j) También se adujo a la litis fotocopia del 
cheque girado por el demandante el 7 de julio de 
1971 contra su cuenta corriente del Banco de 
Colombia, por la suma de $ 50.000.00, y con la 
prueba pericial se estableció que ingresó a la 
cuenta de la mencionada sociedad. 

8. Examinando en primer lugar la prueba tes
timonial antes extractada, con facilidad permite 
llegar a las siguientes conclusiones: 

a) Que demandante y demandado gestaron la 
creación de una sociedad comercial en el año de 
1971; 

b) Que la sociedad estaría conformada por 4 
socios, en la que cada cual tendría el mismo nú
mero de acciones ; 

e) Así mismo, acordaron que en la escritura 
de constitución no figuraría como socio el deman
dante Luis Hernando Moreno Sánchez; 

d) Que en cumplimiento del pacto precedente, 
convinieron en que el demandado Jorge Enrique 
Céspedes Martínéz recibiría el aporte correspon
diente al mandante y aquél figuraría con el nú
mero de acciones que cubriera tal aporte; 

· e) Que en desarrollo del acuerdo, el deman
dante entregó al demandado la cantidad de 
$ 25.000.00; 

f) Que la anterior ·convención entraña un 
mandato sin representación, el cual ha infringido 
el mandatario demandado. 

Analizando en segundo lugar el documento 
privado suscrito por terceros, predica la ley, a 
efecto de determinar su alcance probatorio, que 
se debe distinguir si son de naturaleza dispositi
va o simplemente representativa, o si más bien 
son declarativos. Si lo primero, su estimación y 
fuerza probatoria, corno docurnento, depende de 
que se haya cumplido una de estas situaciones: 

a) Que el documento haya sido reconocido por 
sus autores; 

b) O que el juzgador haya ordenado tenerlo 
por reconocido, y 

e) O que se haya probado por otros medios su 
autenticidad. Si lo segundo, o sea, cuando son 
simplemente declarativos, su contenido se haya 

ratificado mediante las formalidades establecidas 
para la prueba de testigos, caso en el cual se apre
ciarán en la misma forma que los testimonios 
(artículo 277 del Código ele Procedimiento Ci
vil). 

Ahora, el documento de 23 de noviembre de 
1973, dirigido a Jorge Céspedes y Hernando Mo
reno por sus consocios Miguel Vega U ribe y Her
nando Carrillo, si bien no pnede· estimarse como 
prueba documental emanada de terceros, por 
cuanto no se ajustó a cabalidad a las exigencias 
que consagra el numeral 2 del artículo 277 del 
Código de Procedimiento Civil, sí asume la ca
lidad jurídica de prueba indiciaria, pues de una 
parte, los terceros que suscribieron tal documen
to lo reconocieron, y de otra, la parte demandada 
no lo objetó, pues antes bien, el opositor Céspe
des se dio por enterado de la mencionada carta 
cuando en interrogatorio de parte afirma que en 
lo que toca con él, la razón del envío de dicho 
documento estriba en ''que no existían en ese 
momento buenas relaciones con el doctor Moreno 
por las ironías de que yo había sido objeto al 
hacerle algunas preguntas sobre negocios pasados 
y en proceso de liquidación". 

Entonces, ese elemento· de juicio sumado al 
conjunto de testimonios antes analizados, impide 
dudar de la celebración del mandato entre actor 
y opositor para la constitución de la sociedad 
"Sintec Limitada". 

9. Por consiguiente el Tribunal, al no ver que 
de la abundante prueba surgía la demostración 
plena del mandato sin representación celebrado 
entre actor y opositor e invocado por aquél como 
fundamento de su pretensión, claramente se in
fiere que cometió los yerros que se le achacan y 
quebrantó varias de las normas sustanciales que 
enuncia la censura, circunstancia por la cual se 
impone casar la sentencia recurrida y proceder 
la Corte, como tribunal de instancia, a proferir la 
que ha de reemplazarla. 

La sentencia su,stit·zdiva y sus cmts1:deraciones 

1l:l Si tanto el rnandato civil corno el cornerc·ial 
pueden llevar consigo la r·epresentación del 
rnandante, ctwndo el rnandatario exten"on'za ante 
terceros la calidad jurídica con que actúa, o sea, 
contrata o eject~ta la gestión encornenaada por 
ct~enta y r·iesgo de aquél, tarnbién ptwde aconte
cer qtte oculte esa calidad y, por oonsiguiente 
contrate en su pr·opio nombre, no cornprornetien
do en este evento al rna.ndante respecto de ter
ceros. En efecto, los artícttbos 2177 del Código 
Civil y 1162 del Código de Cornercio, establecen, 
el pri'rnero, q1te el "rna.ndatario puede, en ejer-
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cicio ele .m car·go, cont-rata,¡· a su pt:op·io nombre o 
al del mandante; si erontrata en su. pt·op·io nombt·e 
no obliga respecto de terceros al mandante". Y, 
el segundo, que "el mandato pnede lleva.r o no 
la. r·epresenta.ción del mandante". 

2:¡l C~ta.ndo el mandato no es re.presentat·ivo, 
por cuanto el mandatario ha oontmtado en sn 
propio nombre, los preceptos antes enunciados 
ponen de presente que el mandante no tiene ac
c-ión alguna ·respecto de los terceros pam bene
ficiarse de los efectrOs del mandato, peto sí la tie
ne con relación al rnandata.rio, cnando éste se 
muestra. renuente a desplazar·le y concederle los 
derechos derivados de la convención celebrada 
en esas condiciones ( artícttlos 2182, 2183 del Có
digo Civil y 1268 del Código de Comercio). 

3l¡t Con todo, cuando se trata de ~tn ma.ndato 
sin representación destinado a. la. constitución 
de una sociedacl, sea ésta d.e índole civil o comer
cial, cornr0 el socio es el mandatario y es él quien 
adqttiere ese interés en la sociedad y no el man
dante, ha sostenido la doctrina de la Corte que 
este último no p1tede obligar ni al rnandatar·io 
ni a los demás socios para q·ue lo tengan y reci
ba.n erorno socio en la sociedad. 

4l¡t Los.puntos q·ue se dejan expuestos han sido 
exhaustivamente tratados por la jurispntdencia. 
de la Corte, pues en fallo de 17 de mayo de 1976, 
di,io sobre el particular: " . . . en el ejercicio de 
sn encargo el mandatario puede obt·ar de dos 
maneras, a saber-: 

a) Or·.a en representación del mandante, es de
cir asttmiendo su personería como si éste fuera el 
qne ejec-utara, o celeb-rara con ter·ceros el acto o 
contrato, y 

b) Ya en Slt p·1·op1"ro nombre, sin r·epresentar al 
mandante, no dando noticia a los terceros de la 
calida.d en que obra. En el primero de estos dos 
s·uptwstos se tmta del mandato r·epresentativo, 
que está destinado a pro-dncir efectrOs no sólo en
tre las partes qne lo celebran, sino también ante 
terceros, según lo establece el artículo 1505 del 
Código Civü. En el seg·nndo, en cambio, el man
dato no confr:ere r·epresentación y por tanto ws 
efectrOs se lirn:ita.n a los contratantes, según el 
principio del efecto r·elativo de los contratos a 
que alttde el artículo 1602 ejusdem. Estas dos 
clases de mandato están reconocidas por los ar
tículos 2177 del Código Civil y 356 del antigura 
de Comercio. En efecto, la primera de estas dos 
disposiciones estatnye que <el mandatario puede, 
en el ejercicio de su cargo, contratar a su propio 
nombr·e r0 al del mandante; si contrata a su pro
pio nombre no obliga r·especto d-e terceros al man
dante'"; y reza la segunda de dichas dos normas, 

que <~ <el comisionista puede obrar en nom
bre propio, r0 a nombre de sus CO'Initentes. En 
caso ele duda, se presume qu.e lw contrata.do a stt 
propio nombre'. Cuando el mandato no es r·epre
sentativo, el mandatario es, ante los ter·ceros oon 
quienes contmte, el t-itnla.r de los derechos y obli
gaciones que se derr:van de los contratos qne con 
ellos celcbr·e. Con•ozca.n o ignoren la existencia 
del mandato, tales terceros no pneclen ser obliga
dos a tener· el mandante como 'parte en el pacto, 
puesto que, no habiendo representación, es el 
mandatario qttien en éste es realmente parte. Los 
e.fect•os del mandato se r·educen entonces a, los 
que todo contrato prodtr.ce, que para el caso son: 
el mandatario queda obligado a. transferir al 
mandante todo el beneficio qtte de los negociras 
con terceros derive ( ar·tículos .2182 y 2183 del 
Código Civil); y el mandante, por su parte, debe 
proveer al .mandatario de todo lo necesario para 
la ejecución del encargo, y reembolsarle los gas
tos razonables qtte la comisión le imponga (ar·
tículo 2184 ibídem). En el mandato sin r·epre
sentación, entonces, el mandante 11<0 tiene derecho 
ni acción algunos contm los terceros que han 
contratado con su mandatario. Corno lo ha dicho 
la Corte <la acc·ión para. hacer efectivo el derechr0 
del mandante en el caso de q11.e el mandatario 
haya estipulado y adquirido en su. propio nombre 
y se niegue a transmitirle el detecho adquirido, 
la concede el artíc-nlo 2177 del Código Civil al 
permitil· el mandato rOCtüto j har~e de la celebra
ción misma del contrato y es un1¡ acción per·sonal 
contra el apoderado pa.ra qtr.e se declare, a través 
de un adecua.do establecimiento proba.torio del 
mandato, que los efectos del contrato correspon
den al mandante y a él lo benefician exclusiva
mente ... ' (LXXI, 358 y XC, 645) (snbra.ya la 
Sa.la). De lo atrás expuesto debe seguirse que si 
en la escritum de constit1tción d,e una. sociedad, 
sea ésta. civil o comercial, se expresa q1te nno de 
los socios constituyentes rabra e11 nombre propio, 
cuando acf1ía en verdad en eJercicio de ttn m.an
da.to sin representación otorgado por otra per
sona., el socio es el mandatan"ro y como tal deberá 
ser· tenido por stts consocios y por los terceros, 
sin perj1ticio, eso sí, de las relaciones personales 
entre mandante y mandatar~o, atr·ás referidas. 
El mandante no podrá compeler a s~t man-da.tario 
ni a los demás socios a que con este carácter lo 
r·eciba.n a él en la sociedad". 

5l¡t Al examinar las súplicas de la demanda, 
Imis Hernando Moreno Sánchez, invocando ha
ber celebrado un contrato de mandato sin repre
sentación con Jorge Enrique Cé~;pedes Martínez, 
pide se hagan los pronnnciamientos siguientes; 
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a) Que el demandado, al suscribir la escritura 
de constitución de la sociedad '' Interventorías 
Colombianas (Sintec) Limitada", distinguida 
con el número 775 de 19 de marzo de 1971, otor
gada en la Notaría Segunda de Bogotá, en la cual 
figura él con cincuenta partes de interés social 
o acciones por valor de $ 1.000.00 cada una, 
"veinticinco (25) de ellas las aportó para el dr
mandante Luis Hernando Moreno Sánchez''; 

b) Que se condena al demandado, en conse
cuencia, ''a traspasar mediante cesión'' al de
mandante las veinticinco cuotas, partes de inte
rés social o acciones que le corresponden en la 
sociedad, ''otorgando la escritura correspondien
te, cinco ( 5) días después de ejecutoriada la sen
tencia''· 

e) Q~e se lo condene, así mismo, a pagar al 
mencionado demandante, dentro del mismo tér
mino, ''el valor de todas las utilidades liquidadas 
o por liquidar, o que se determinen según peri
tos, producidas por la Sociedad de Interventorías 
Colombianas (Sintec) Limitada" desde su cons
titución "hasta cuando se liquide", correspon
dientes a las veinticinco partes de interés social 
o acciones que Moreno Sánchez tiene en la com
pañía; 

d) Que se condene al demandado, además, a 
pagar a su demandante el valor de los intereses 
corrientes de las utilidades dichas, ''desde cuan
do éstas se liquidaron o han debido liquidarse 
hasta la contestación de la demanda", y 

e) Que igualmente se lo condene a indemnizar 
al demandante todos los perjuicios que le causó 
con el incumplimiento del mandato sin repre
sentación. 

En subsidio, solicitó el demandante que se con
denase al demandado a indemnizar al primero 
de los perjuicios que le ocasionó con el incumpli
miento del contrato. 

En lo que atañe a las peticiones precedentes, 
la comprendida o de que trata el literal b), en 
cuanto por ella se pretende que se condene al 
demandado ''a traspasar mediante cesión al de
mandante", las 25 cuotas o acciones de las que el 
primero ''tiene en la, Sociedad Interventorías Co
lombianas ( Sintec) Limitada", otorgando "la 
escritura correspondiente", con facilidad se 
pone de manifiesto que ello conduciría a una 
reforma de la mencionada sociedad, lo cual es 
absolutamente improcedente por los motivos am
pliamente tratados en acápites anteriores. 

En lo que toca con las restantes súplicas, como 
no riñen con la ley ni con el pensamiento ya ex
puesto, se procede a su estudio, respecto de las 
cuales sólo basta sentar las reflexiones siguien
tes; 

a) Como al decidirse el recm·so de casación se 
aualizaroH a espacio los medios de prueba con los 
cuales la parte actora acreditó plenamente la ce
lebración con el opositor de un contrato de man
dato sin representación para la constitución de 
la "Sociedad Interventorías Colombianas (Sin
tec) !,imitada", lo allí expresado, a lo cual se 
remite la Corte, es suficiente para colegir que 
la súplica _primera de que trata la demanda debe 
despacharse favorablemente, pues sólo resta decir 
que los elementos de convicción adunados a la 
litis por la parte opositora en manera alguna 
desvirtúan la celebración del aludido contrato; 

b) Como se ha demostrado con prueba de pe
ritos y documental que las 25 acciones adquiridas 
por el mandatario sin representación en la 
''Sociedad Interventorías Colombianas (Sin
tec) Limitada" han arrojado una utilidad de 
$ 1.562.462.41 en el período comprendido entre 
su constitución y el mes de diciembre de 197 4, 
mas se desconoce el monto de las subsiguientes y 
hasta la liquidación de la citada sociedad, pro
cede a hacer la súplica tercera, condenando al 
opositor, en concreto, por las utilidades estable
cidas y en abstracto por las no reguladas; 

e) Como no se han acreditado los perjuicios ni 
se ha establecido la mora respecto del pago de las 
participaciones, las peticiones cuarta y quinta, 
consignadas en el libelo, habrán de negarse y, 
por esta circunstancia, más lo dicho respecto de 
la súplica segunda, la condena en costas respecto 
de la parte vencida apenas será parcial. 

6;¡~ Para concluir, se observa que la tacha for
mulada por la parte actora a la prueba testimo
nial no se abre paso, pues no presenta respaldo 
probatorio (artículo 218 del Código de Proce
dimiento Civil). 

Decisión 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República. de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia materia del recurso extraordinario, dic
tada en este proceso por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá y, procediendo como 
juzgador de instancia, REVOCA la proferida por el 
.Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá, y 
en su lugar, 

Resuelve: 

1 Q El demandado Jorge Enrique Céspedes 
Martínez, al firmar la Escritura pública número 
775 de lQ de marzo de 1971 de la Notaría Se-
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gunda del Círculo de Bogotá, atinente a la cons
titución de la ''Sociedad lnterventorías Colom
bianas (Sintec) Limitada", 25 acciones de las 50 
por éste suscritas, las obtuvo como mandatario 
sin reprPsentación de Imis Hernando Moreno 
Sánchez. 

29 Como consecuencia de la declaración pre
cedente, condénase al demandado a pagar al de
mandante la suma de $ 1.562.462.41, por concepto 
de las utilidades correspondientes a esas 25 ac
ciones en el período comprendid"o entre la consti
tución de la mencionada sociedad y el mes de 
diciembre de 1974 y, así mismo, condénese en 
abstracto al opositor a pagar al actor el valor 
de las participaciones correspondientes a dichas 
acciones, a partir del mes de enero de 1975 hasta 
cuando sé efectúe la liquidación de la sociedad. 

3Q Absuélvese al demandado de las súplicas 
segunda, cuarta y quinta contenidas en la de
manda. 

4Q Condénase al demandado a pagar al deman
dante el cincuenta por ciento (50%) de las cos
tas de las dos instancias. 

5Q No hay lugar a condena en costas en el 
recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Alberto Ospina Botero, Au1·elio Carnacho R1te
da, José María Esg1tcrra S amper, Germán Giral
.do Zulnaga, Humberto Murcia Ballén, Ricardo 
Uribe-Holgnín. 

Horacio Gaitán Tovar 
Secretario. 

Salvamento de voto del Magistrado drtJctor 
Hnmberto Mu.rcia Ballén 

Con el respeto debido a mis colegas de Sala, 
no comparto las resoluciones positivas contenidas 
en la sentencia que precede. 

La ponencia por mí elaborada y que fue impro
bada por la mayoría de los Magistrados integran
tes de la Sala tenía como bases, entre otras, las 
razones que adelante consigno ·y que ahora rei
tero para fundar mi disentimiento: 

1 ~ Mediante las súplicas deducidas en la de
manda con la cual se inició este proceso, el de
mandante Luis Hernando Moreno Sánchez no 
pide evidentemente que Jorge Enrique Céspedes 
Martínez le entregue todo lo que haya recibido 

--------------

por causa del mandato que dice haberle confé
rido; sino ·que, dirigiendo sus pretensiones sola
mente contra éste, que es uno de los tres socios 
de la ''Sociedad Intervento:rías Colombianas 
( Sintec) lúmitada ", solicita lo siguiente: 

a) Que se declare que Céspedes Martínez, al 
suscribil· el 1 Q dr marzo de 19'71 la escritura de 
constitución de la mentada sociedad, ''aportó pa
ra el demandante'' 25 cuotas, partes de interés 
o acciones; 

b) Que, por tanto, se condene al demandado 
''a traspasar mediante cesión'' al demandante 
esas 25 cuotas o partes de interés social '' otor
gando la escritura correspondiente"; que se lo 
condene así mismo a pagarle el valor de todas 
las utilidades "liquidadas o por liquidar", pro
ducidas por la sociedad "desde su constitución 
hasta cuando se liquida ... ". 

El acogimiento así sea parcial de estas peticio
nes implica, a mi juicio, una indiscutible reforma 
de la ''Sociedad Interventorías Colombianas 
(Sintec) Limitada", para hacer ingresar a ella, 
con ~l carácter de socio, al demandante, sin la 
aquiescencia de sus socios y sin habérseles de
mandado a todos ellos. Relativamente a la socie
dad dicha no alcanzo a percibir, distinto al rle 
socio, otro carácter para atribuir al demandante 
victorioso, si, según la sentencia, tiene derecho 
a una suma de dinero ''por concepto de las uti
lidades correspondientes a esas 25 acciones'' y a 
ser partícipe además, en el futuro y "hasta cuan
do se efectúe la liquidación de la sociedad", de 
las utilidades ''correspondientes a dichas accio
nes". No me queda la menor duda hoy, después 
de leer las condenaciones de las cuales me aparto, 
que la sociedad sobredicha, contra lo que dice 1a 
escritura respectiva, queda integrada por cuatro 
socios y no por tres ; que como efeetü de la sen
tencia hay que aceptar que, sin contar con el 
consentimiento de todos los socios, ingresó a la 
sociedad con ese carácter una persona más. 

Y es que aun en el supuesto de que la preten
sión se hubiera dirigido contra todos los socios y 
no solamente contra uno de ellos, la reforma de 
la sociedad a que la demanda aceptada conduce 
es para mí jurídicamente inadmisible, dados los 
efectos relativos del mandato sin representación. 

2'il Si, pues, todas las pretensiones deducidas 
en la demanda con la cual se inició este proceso 
son improcedentes, tiene que seguirse que aún en 
el supuesto de que existieran lo8 errores de apre
ciación probatoria que la censura denuncia, ellos 
serían intrascendentes y por ende innocuos para 
cesar el fallo recurrido. Aun en el caso de que, 
como lo acepta la sentencia, se ha.lle plenamente 
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demostrado el mandato sin representación que 
lVIoreno Sánchez dice haberle conferido a Céspe
des Martínez para constituir la ''Sociedad Inter
ventorías Colombianas ( Sintec) Limitada'', no 
es posible, a mi juicio, que amparada en ese man
dato la justicia ordene, como en rigor dispone, 
la reforma de la sociedad sin el consentimiento 
de todos los socios. 

Como lo ha dicho insistentemente la doctrina 
de la Corte, los errores in jndt:canclo, ya sea los 
cometidos en la premisa mayor o ya en la menor 
del silogismo a que equivale la sentencia, para 
que sean trascendentes en casación tienen necesa
riamente que reflejarse en la parte dispositiva 
del fallo, pues que es ésta y no sus motivaciones 
lo que vincula al juez y a las partes. JJos errores 
que no rebasan la parte expositiva de la senten
cia pueden dar lugar a que la Corte haga la co
rrespondiente rectificación doctrinaria, pero no 
autorizan la quiebra del fallo impugnado, el que 
jurídicamente habría tenido el mismo sentido 
auu en ausencia absoluta ele esos yerros. 

3f.l A. más de lo atrás expresado, la razón ele mi 
aserto consistente en que las pretensiones dedu
cidas en la demanda son claramente improceden
tes, se halla en los efectos relativos del mandato 
sin representación. En efecto: · 

De acuerdo con el artículo 1262 del Código de 
Comercio actualmente vigente, el mandato co
mercial ''es un contrato por el cual una parte se 
obliga a c-elebrar o ejecutar uno o ·más actos de 
comercio por cuenta de otra. El mandato puede 
conllevar o no la representación del mandante''. 

Del contenido ele esta disposición legal, que en 
su esencia es una reprodncción del artículo 2142 
del Código Civil, se desprende que en el ejercicio 
de su encargo el mandatario puede obi·ar de dos 
maneras, a saber: . 

a) Ora en representación del mandante, es de
cir, asumiendo su personería como si éste fuera 
el que ejecutara o celebrara con terceros el acto 
o contratos, y 

b) Ya en su propio nombre, sin representar al 
mandante, no dando noticia a los terceros de la 
calidad en que obra. 

En el primero de estos dos supuestos se trata 
del mandato representativo, que está destinado a 
producir efectos no sólo entre las partes que lo 
celebran, sino también ante terceros, según lo es
tablece E'l artículo 1505 del Código Civil. En el 
segundo, en cambio, el mandato no confiere re
pTesentación y por tanto sus efectos se limitan a 
Jos contratantes, según el principio de los efectos 
relativos de los contratos a que alude el artículo 
1602 ibidem. 

4:;t Estas dos clases de mandato están reconoci
das expresamente en Colombia por el derecho po
sitivo. En efecto, el artículo 2177 de la co
dificación últimamente citada estatuye que ''el 
mandatario puede, en el ejercicio de su cargo, 
contratar a su propio nombre o al del mandante; 
si contrata a su propio nombre no obliga respecto 
de terceros al mandante''; y establece el artículo 
1262 del Código de Comercio actual que ''el 
mandato puede conllevar o no la representación 
del mandante". 

Oon apoyo en la preceptiva legal pertinente la 
Corte ha expresado en repetidos fallos que el 
mandato en el derecho colombiano no es esencial
mente representativo, y que, por ·consiguiente,· 
puede el mandatario contratar a nombre propio, 
sin comprometer la responsabilidad del comitente 
y sin descontar el derecho de éste para reclamar 
con acción personal los beneficios del negocio o 
negocios efectuados en tal forma por el manda
tario. 

5:;t Cuando el mandato no es representativo el 
mandatario o comisionado, es ante los terce~os 
con quienes contrata, el titular de todos los dere
chos y obligaciones que se derivan de los negocios 
jurídicos que con ellos celebre. Conozcan o igno
ren la existencia del mandato, tales terceros no 
pueden ser obligados a tener el mandante como 
parte en el contrato, puesto que, no habiendo re
presentación, es el mandatario quien en dicho 
pacto es realmente parte. Los efectos del man
dato sin representación se reducen entonces a los 
que produce el contrato de mandato, y que para 
el caso son: el mandatario queda obligado a en
tregar al mandante todo lo que haya recibido por 
causa del mandato (artículos 2181, 2183 del Có
digo Civil y 1268 del Código de Comercio) ; y el 
mandante, por su parte, debe proveer al manda
tario de todo lo necesario para la ejecución del 
encargo, y reembolsarle los gastos razonables que 
la comisión le imponga (artículo 2184 del Código 
Civil). · 

En el mandato sin representación, entonces, 
el mandatario no tiene derecho ni acción algunos 
contra los terceros que han contratado con su 
mandatario. Cuando el mandatario se niegue a 
entregarle a su comitente todo o parte de lo que 
haya recibido por causa del mandato, la acción 
de éste se reduce a demandar a aquél para el 
cumplimiento ele esa específica obligación; es de
cir, para que le transmita el bien o bienes recibi
dos de tel'ceros en razón del mandato. 

6:;t De lo atrás expuesto debe seguirse como 
conseeueneia lógica que si en la escritura de cons
titución de una sociedad, sea ésta civil o comer-
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cial, se expresa que uno de los socios constitu
yentes obra en nombre propio, cuando actúa en 
verdad en ejercicio de un mandato sin represen
tación otorgado por otra persona, el socio es el 
mandatario y como tal deberá ser tenido por sus 
consocios y por los terceros, sin perjuicio, eso sí, 
de las relaciones personales entre mandante y 
mandatario, atrás referidas. El mandante no po
drá compeler a su mandatario ni a los demás 
socios a que con este carácter lo reciban a él en la 
sociedad: no al primero, porque la obligación del 
comisionado es entregarle al comitente lo que ha
ya recibido por causa del mandato; menos a los 
segundos, porque estos son extraños al· contrato 
de mandato y por lo mismo sus efectos no los 
vinculan. 

Con tauto mayor razón se impone esta conclu
sión cuando en la escritura de constitución de 
una sociedad de responsabilidad limitada no se 
exprese, como ocurre en el caso presente, que al
guno de los socios constituyentes obrara en el ca
rácter de mandatario de la persona que pretende 
ingresar como socio a la compañía; y sí se esti
pula, en cambio, que para hacer cesión de cuotas 
a ''extraños se requiere el consentimiento de la 
mayoría de los socios cuyos aportes representan 
las tres cuartas partes del capital social". 

Fecha nt S1t.pm. 

Humberto Mttrcia Ballén. 



RECURSO DE REVISWN 

El recurso de revisión como cualquier otro medio de impugnación, únicamente puede propo
nerse una sola vez frente a la misma providencia. 

Cor·te Huprerna de Jnsticia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., abril4 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Humbm·to M~wcia 
Ballén. 

l. Por auto de 11 de febrero pasado la Corte, 
al considerar precluida la procedencia del recur
so, no admitió la denianda· mediante la cual se 
propuso por algunos interesados, en segunda 
oportunidad y por los mismos motivos, revisión 
de la sentencia de 23 de marzo de 1977, proferida 
por la Sala de Casación Civil de la Corte Supre
ma de Justicia en el proceso ordinario que ins
tauraron lVIaría Apolonia y lVIaría Berrocal Sán
chez en frente de Jerónimo Berrocal Sánchez. 

2. Contra aquel proveído los recurrentes en 
revisión han interpuesto oportunamente reposi
ción, persiguiendo que el auto por ellos censurado 
se infirme, para que, en su lugar, se admita su 
demanda revisori:a y se imprima a ella el trámite 
debido. 

3. Exponen los reposicionistas, fundando en 
ellas la ilegalidad que atribuye1Í a la providencia 
hoy impugnada, las siguientes tres razones que 
la Sala sintetiza, a saber : 

a) Que el admitir esta segunda demanda no 
implica que el derecho reconocido en la sentencia 
quede en "situación indefinida", porque al ven
cimiento del término establecido por el artículo 
381 del Código de Procedimiento Civil para in
terponer la revisión, ''cesará la incertidumbre'' 
apuntada; es decir, que el término de caducidad 
en este caso está cousagradü en la ley; 

b) Que si, como lo expresa la. providencia re
·Cur-rida, la no constitución de la caución para. 
darle trámite a la revisión tiene que producir al
gún efecto desfavorable para el recurrente, tal 

efecto desfavorable, sin embargo, ''es, únicamen
te, el de que esa demanda no tendrá curso, pero 
no puede ser el de extinguir el derecho de acción 
para cuyo ejercicio, conforme a la ley, le queda 
todavía un término'', y 

e) Que la tesis acogida por la Sala ''equivale 
a recortar el término de caducidad ; pues mien
tras la ley le dice al interesado que su derecho de 
acción no precluye sino, por ejemplo, a los dos 
años de ejecutoriada la sentencia objeto de la re
visión, esa honorable Sala le recorta el término 
que todavía le queda, por habérsele rechazado la 
primera demanda''. 

Considemciones de la Corte: 

1 ~ Como se advierte de los fundamentos en 
que se apoyó la providencia hoy impugnada, la 
tesis jurídiea en que ésta se edificó es el fruto del 
sereno y detenido estudio que durante los últimos 
cuatro años la Corte ha heeho del problema cues
tionado. En múltiples oportunidades la Sala ha 
ponderado cuidadosamente los fundamentos de 
dieha tesis, llegando a la conclusión de que ellos 
se avienen justamente con los principios que doc
trinaria y jurisprudencialmente estructuran la 
teoría general del proceso ; y en varias ocasiones 
ha meditado, también, sobre los efectos que de 
ella fluyen, encontrándolos ajustados o en ar
monía' con los más rigurosos postulados de la 
equidad y de la igualdad de las partes en el 
proceso. 

Con el propós,ito que siempre la ha guiado de 
que sus decis1:ones queden encuadradas dentro 
deL rnaroo ele la ley, sin asomo del menor prejui
cio esta, Sala. ha 1·econsidemdo 1ma. vez más hoy 
la cnestión planteada j pero como no obstante s1.t 

nneva indagación no ha encontrado razón vale
d.em q·ne la 1:rnpulse a rectificar s1t doctrina, 1·ei
terándola en ca•mb,io tiene q1(,e decú· qtte la 
úuulmúión de la demanda, de 1·evis,ión, pm· def'1:-
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c·ien cías n onnswn es i1np1d ab les excl nsiv amten te 
a la culpa del recurrente, trae como consecuencia 
obvia y natural la. consumación del acto proces_a.l 
respectivo y por ende la precl1tsión del derecho 
a ejercitarlro nuevamente, 1wuy a pesm· de que 
a.ún no ha.ya vencido el pla:-oo esta.blecido pm· la 
ley para, p·ropone1·lo. 

2~ De acuer·do con las no·rmas legales regula
tivas del trámite del 1·ecurso extraordinario de 
1·evisión (a.'l'tículo 383 del Códigr0 de Procedi
miento Civil), tmo de los presupuestos inexcusa.
bles pm·a. la a.dmisión de la dema.nda correspon
diente consiste en la. constit·ución, pm· pa.rte del 
recnrrente y en la oportu-nidad indicada., de la 
ca.ución q11.e se le fije "para ga.rantizar los per
juicios qtte pueda ca·usar a quienes fueron parte 
en el pnoceso en qtte se dictó la sentencia". 

Trátase pues, como no lo desconoce el 'l'eposi
cionista, ele la exigencia legal de nna conducta ele 
1·ealización facultativa del1·ecnrrente en revisión, 
establec·ida en exclttsivo interés sttyo, y cuya omi
sión le comporta una consecuencia desfavorable. 
Bor ello, como ya lo tiene dicho la Corte, el cum
plú· ·una carga p1·ocesal como la indicada, está al 
ar·bitr·io de aquella parte a la qtte le ha sido im
puesta; satisfacerla es ttna potestad suya y no 
wna obligación fm·zosa cuya pr'estación pudiera 
exigirse coercitivamente; goza de la alternativa 
de sa.tisfacer'la o no. Mas si inc1tmple la conducta 
qu.e la ley le se1iale, si deja de oomportarse con
forme al canon legal,. ya. no podrá ejercitar el de
recho r·espectivo, o se hace acreedor a la sanción 
qtte fnlmina la ley, que pam el caso es la inadmi
sión del recurso extraordinario. 

Es p1·eciso recor·dar, de otra parte, q1w oomo 
las cargas p1·ocesales deben en principio cttmplir
se inexora.blemente dentro del término que la ley 
o el juez señalen y no en cttalquie'l' otra oporttt
nidad, entonces ni las partes, así exista entre 
ellas m1ttuo actterdro, ni las atttoridades jttdiciales 
p·ueden ad libitum ampliar ese plazo o exonerar 
al recttrrente del cnmplimiento de esa carga. 

3~ Cuando en pretérita ocasión demanda se
mejante a ésta se le presentó a la Corte, la Sala, 
ciñendo su conducta a la preceptiva de los ar
tículos 383 y 678 del Código de· Procedimiento 
Civil, por auto de 26 de octubre de 1977 exigió 
que los recurrentes prestaran caución, dentro 
de los veinte días siguientes, por la süma de 
$ 250.000.00; y como dicha exigencia no fue cum
plida, al vencimiento del término indicado ''de
claró inadmisible la demanda de revisión v or-
denó archivar el expediente". • 

Aceptando que el incumplimiento de la carga 
procesal allá impuesta, trae para el recurrente 

algún efecto desfavorable, estima sin embargo, 
el reposicionista que dicho efecto perjudicial de
be limitarse únicamente a ''que esa demanda no 
tenga curso", pero no a extinguir el derecho de 
interponer la revisión nuevamente, ''para cuyo 
ejercicio, conforme a la ley, le queda todavía un 
término''. 

Mas la teoría por cuya aceptación propugna el 
memorialista, ofrece para la Corte el inconve
niente de que con ella se arrasan los efectos pro
pios del incumplimiento de las cargas procesales. 
Porque si muy a pesar de la insatisfacción por el 
recurrente de la exigencia legal a él impuesta, 
como requisito para que no se le rechace la de
manda, pudiera formular luego, otra y cuantas 
veces lo quiera, nuevas demandas de la misma 
revisión, habría que aceptar necesariamente que 
la renuencia de su conducta de no actuar con
forme a la ley se convertiría para él en la deter
minante de una situación favorable y no desfa
vorable; la no prestación oport~ma de la caución, 
antes de perjudicarlo lo beneficiaría indiscuti
blemente. 

41¡1. Tiénese dicho ya que conforme al princip~o 
ele la eventuaZ.idad o preclusión qtte impera en el 
derecho colombiano, los actos p1·ocesales, para str, 
eficacia, deben t·ealizarse dentr-o del preciso mo
·mento qtte la ley r·itua.ria señala para ellros y no 
en otro. Si el intm·esado deja pasar ese momento, 
entonces ya no puede ejercet· el derecho respec
tivo, o se hace acreedor a la sanción que fulmina 
la ley. · 

Siendo esto así, comr0 en realidad lo es, tiene 
que seg1tirse que el vencimiento de la oportuni
da.d qne otrora se 1es dio a los aquí recttrrentes 
para qtte prestaran la cauc1:ón, sin que dentro de 
ella la lw.biesen prestado, ha traído como efectro 
prop·io la pr·eclu.sión del derecho a constifttü·la. 
Como esa oporhtnidad caducó ?J no es posible re
vivú·la, la consec·nencia lógica. sería la de qtte 
esta seg1tnda demanda reviSrOria tuviera q·ue ad
mitirse s·in obligar el recttrrente a prestar garan
tía, lo cual es sencillamente inadmisible. 

Si lJien el término establecido por la ley para 
proponer la revisión no se ha extinguido aún, sí 
cadttcó por sn completo vencimiento la oporfttni
dad deterrninada para c·nmplir el reqttisitrO de la 
gar·antía. Como efecto de este incttmplimiento 
di.io la Co·rte en el auto impugnado, y hoy lo 
·reitm·a,, qne "si el recurrente en revisión no 
constit1tye la. canción exigida por la ley para el 
t'l·ámite delrectwso y por tal motivo éste se inad
mite, nro le será dado a. aquél poster·iormente 
esq·uiva-r los efectos de su prop·ia omisión, propo
n·ie11do nuevamente la misma impugnación, p·ues-
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to que la inadrnisión ele antaño, irnp~dable excl~t
sivarnente a su propia cttlpa, tiene que producir 
como efecto, tal cual lo prcgoana la doctrina del 
de1·echo, la preclttsión de la oportnnidad por ha
be1·se consumado ya". 

5:;l Pero hay más todavía. Si el recurrente en 
revisión no presta la caución exigirla para darle 
curso a su demanda, su silencio en el punto tiene 
que considerarse como un desistimiento tácito del 
recurso propuesto, o una renuncia implícita de 
su interés en continuar el proceso. Preséntase, en 
tal supuesto, el mismo desistimiento que ocurre 
también en la revisión cuando el revisionista, no 
actuando conforme lo impera el artículo 49 de la 
Ley 22 de 1977, incumple la carga procesal a él 
impuesta por esta norma; o cuando, tratándose 
de la apelación o de la casación, el recurrente no 
suministra lo Iiecesario para expedir las copias 
indispensables para ejecutar la providencia im
pugnada, por ejemplo. 

Que esta forma de desistir de actos procesales 
sí es admisible, lo tiene aceptado la doctrina. En 
efecto, Hernando Morales expresa que ''Respecto 
a ellos (los actos procesales) el desistimiento pue
de ser tácito, como si no se suministra lo nece
sario para la apelación en el efecto devolutivo o 
diferido, o no se paga el porte del correo o la 
adición de una copia (artículos 356, 132 y 389). 
También, cuando no se prestan ciertas cauciones 
qtw implican contracautelas, y si no se provee el 
avalúo para la casación'' (Derecho P1·ocesal Ci
vil. Parte General, página 445 [sic], edición 1973. 
Subraya la Sala). 

También el dicho desistimiento tácito contri
buye a fortalecer la tesis de la preclusión de la 
procedencia del recurso de revisión, cuando éste 
ha sido anteriormente inadmitido. 

6:;t Cabría añadir, finalmente, que si bien es 
verdad que la doctrina de la Corte ha sostenido 
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que la revisión extraordinaria es un verdadero 
proceso en el que se deduce, con apoyo en una 
situación fáctica diferente a la que fue base en 
el anterior, una pretensión impugnativa distinta 
e independiente de la que motivó la sentencia 
que se busca aniquilar; también lo es que ello no 
obstante la Corporación ha visto siempre en la 
revisión un recurso extraordinario para impug
nar una sentencia firme. Sin que sea dable des
conocerle esta categoría porque, sencillamente, 
es esa y no otra la que le atribuye la propia ley 
(artículo· 379 del Código de Procedimiento Ci
vil). 

Siendo pues la revisión un recurso, este medio 
de impugnación, como todos los demás, única
mente puede proponerse una sola vez. La misma 
naturaleza de ellos impide que frente a la mis
ma providencia se pueda proponer el mismo re
curso en oportunidades diferentes, desde luego 
que aducido que sea en una ocasión, independien
temente de su resultado, el derecho a ejercitarlo 
precluye, así no haya vencido aún el término fi- · 
jado por la ley para el!o. 

Decisión 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Civil-, 
NIEGA LA REPOSICIÓN aquí deprecada para su auto 
de once (11) de febrero del presente año. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Jttdicial. 

Alberto Ospina Boteno, Ernesto Gamboa Alva
rez, Germán Giralda Zttlttaga, H écto1· Górnez 
Uribe, Httrnberto Murcia Ballén, Ricardo Uribe
Holguín. 
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RlESPONSABliUlllAD CliVliL lEX'R'IRACONTJRACTlUAJL 

Cuando los daiúos no son causados durante la construcción de un edificño, :ni dUllramte SUJl dle
molicióm, ni por su lL'Ullina, Da respm:usabilidadl aquiliama se rige HlOr a¡¡Jlilic:acióJn. directa del 

artículo 2341 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., abril 5 de 1978. 

Magistrado ponente: Ricardo Uribe-Holguín. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de se
gundo. gr~do pro~e_rida por el Tribunal Superior 
del Distnto J ud1c1al de Bogotá, en este proceso 
ordinario de José Aureliano Vallejo Medina con
tra Benigno Antonio Vargas Moreno y Agripina 
A ven daño de Vargas Moreno. 

I 
Antecedentes 

l. Dio origen al proceso la demanda en que se 
piden las declaraciones siguientes: 

'' 1 ::t Los demandados ... , por su eondición de 
dueños del edificio singularizado en el hecho ter
cero de la demanda, son civilmente responsables 
de los daños causados en el inmueble que perte
nece en propiedad al demandante ... , cuya ubi
cación y linderos se dieron en el primer hecho del 
libelo. 

'' 2::t Como consecuencia de la anterior declara
ción, los demandados ... deben pagar al deman
d~nte ... , inmediatamente después de ejecuto
nada la sentencia, los perjuicios de que se trata 
comprendidos el daño emergente y lucro cesante' 
en la cuantía pericialmente fijada en el proceso: 

'' 3::t Son de cargo de la parte demandada las 
costas procesales''. 

2 .. Como hechos constitutivos de la ca1tsa pe
tend~, el actor invocó estos : 

a) El es el propietario de la casa de habitación 
distinguida con el número 24-27 de la calle 67 de 

la ciudad de Bogotá, inmueblB cuyos linderos in
dica; 

b) !JOS dos demandados son dueños y poseedo
res de un edificio contiguo a la mencionada casa 
alindado conforme se expresa en la rE'lación d~ 
los hechos que aquí se resumen; 

e) Debido a defectos de construcción del edi~ 
ficio de los demandados, la casa del demandante 
''ha sufrido dañ?s de extrema gravedad que la 
amenaz~n de ruma y hacen indispensables su 
r~paraCión o reconstrucción eon un costo supe
riOr en mucho de cincuenta mil pesos ($ 50.000) 
moneda legal'' ; 

.d) Parte de esos daños han sido : ''agrieta
Imen~o de paredes, muros y eielorrasos; desplo
m~mie~1~o d~, paredes, ventanas y puertas; daños 
e mutlhzacwn de canales y bajan tes de aa-ua · 
hundi~iento, aplastamiento y obstrucción d~ al~ 
c~~tarillas y cloacas, etc.'', cuya reparación pro
visional ha costado al demandante más de diez 
mil pesos ($ 10.000.00); . 

e) ''Dada la magnitud de la reconstrucción a 
que tiene que ser sometido ~~1 inmueble de mi 
procurado a co?s:cum~cia de los daños de que se 
trata, no podra el, mientras tales obras se rea
lizan, usufructuario como lo ha venido haciendo 
lo que implica un lucro cesante que deben indem~ 
nizar los demandados". 

3. Estos dieron respuesta al libelo manifes
tando ·oponerse a las pretensiones en él deduci
das, negando los principales hechos y proponien
do, como excepción de fondo la que denominaron 
''inexistencia de la obligaciÓn de indemnizar los 
perjuicios que se demandan". 

4. El Juez Cuarto Civil del Circuito de Bo
gotá, a quien correspondió el trámite del proceso 
en la primera instancia, lo decidió así: 

'' Pr:imm·o. Declárase probada la excepción pe
rentoria, propuE'sta por el apoderado de los de-
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mandados al contestar la demanda, denominada 
'inexistencia de la obligación', por lo dicho en la 
parte motiva de esta providencia; -

''Segundo. En consecuencia, absuélvese a los 
demandados, de los cargos formulados en la de
manda, y 

"Tercero. Condénase al demandante en las 
costas del proceso. Tásense' '. 

5. La parte desfavorecida apeló de esta deci
sión, alzada que el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, mediante la sentencia 
objeto del recurso extraordinario, desató revo
cando lo resuelto por el juez y en su lugar fa
llando así : 

'' 1 Q Niéganse las súplicas de la demanda y ab
suélvese a los demandados de los cargos que en 
ella se les hacen. · 

'' 2Q Las costas de la primera instancia son de 
cargo de los demandantes. 

"3Q Sin costas en esta instancia". 

II 
Motiva-ción de la sentencia impugna.da 

l. Se inicia ésta con un resumen de las pre
tensiones del actor, de los hechos en que las fun

. da, de la sentencia del juez y de los alegatos pre
sentados por las partes ante el Tribunal. 

Pone luego de manifiesto. el fallador de segun
da instancia que la causa petendi delimita ''la 
actividad jurisdiccional del juez, pues éste sólo 
puede tener en cuenta al dictar sentencia los 

, hechos alegados por el demandante en su libelo 
inicial del proceso, sin que le ¡¡;ea dable edificar 
las decisiones que en ella tome en hechos que no 
fueron invocados de manera expresa en la de
manda", postulado que refuerza con citas de ju
risprudencia de la Corte. 

2. A continuación advierte que el hecho fim
damental de la pretensión indemnizatoria dedu
cida en la demanda se hace consistir en ''defectos 
de construcción del edificio'' de los demandados 
(hechos cuarto y quinto del libelo). Y concluye 
que, descansando esa pretensión ''en los vicios 
de construcción del edificio de los demandados, 
aquélla tenía que hacerse valer frente al cons
tructor de ese edificio, según lo preceptuado por 
el artículo 2351 del Código Civil", cuyo texto 
transcribe. 

Y para dar mayor apoyo a esta conclusión, 
reproduce los comentarios ele un expositor chi
leno acerca de los artículos 2003, 2004 y 2324 del 
Código Civil de su país, textos legales que equi
yaJen a los 2060, 2061 y 2351 del Código nuestro. 

3. Por último el Tribunal expresa : 

''Plenamente aparece establecid.o en el proceso 
que los demandados no fueron los constructores 
del edificio, puestú que lo adquirieron luego de 
estar terminada su construcción, tal como lo de
muestra la Escritura número 6450, de fecha 24 
de octubre de 1972, otorgada en la Notaría Pri
mera ele Bogotá ... 

"N o habiendo intervenido los demandados en 
la construcción del edificio, señalada en la de
manda como la causa de los daños que sufrió el 
inmueble del demandante, aquéllos no eran los 
llamados a responder de la pretensión indemni
zatoria del último, de acuerdo a (sic) lo precep
tuado por los artículos 2351 y 2060 del Código 
Civil, por lo cual los demandados no estaban 
legitimados en la causa para afrontar el debate 
de que da cuenta este proceso, motivo suficiente 
para absolverlos de los cargos que se les formu
laron y negar, frente a ellos, las súplicas de la 
demanda, basada en defectos de construcción de 
su inmueble". 

III 
La demanda. de casación 

Un solo cargo formula la parte recurrente, por 
la primera causal. 

Cargo único. Lo hace consistir en que "la 
sentencia interpreta erróneamente el artículo 
2351 del Código Civil", "aplica al caso del pleito 
el artículo 2060 del Código Civil que no es apli
cable" y "no aplica al caso del pleito el artículo 
2350 que es aplicable". Advierte el impugnador 
que "las normas citadas son sustantivas" y que 
plantea la acusación ''por infracción directa'' 
de tales normas. 

La Corte considera conveniente transcribir los 
principales apartes del desarrollo que la censura 
imprime a esta acusación: 

"Interpretación del artíe1tlo 2351. 

''El artículo 2351 dice: 'Si el daño causado 
por la ruina de un edificio proviniere de un vi
cio de construcción, tendrá lugar la responsa
bilidad prescrita en la regla 3~ del artículo 2060 '. 

''l. ¡,Cuál es la interpretación correcta de 
este precepto? Entendido en su sentido natural 
y obvio parece claro que no tiene otra finalidad 
que la de introducir una salvedad al precepto 
general consagrado en el artículo anterior. El 
artículo 2350 crea una. acción de responsabilidad 
a cargo del dueño por los daños que causa la 
ruina de un edificio, responsabilidad que el pro-
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pietario no puede eludir sino probando una fuer
za mayor o un caso fortuito. 

''Pero el legislador después de echar tan pe
sada carga sobre E'l dueño, contra el principio 
general de la responsabilidad fuera de contrato 
ttue es el de imputación y prueba de una culpa, 
considera pertinente o necesario advertir que, 
cuando la ruina del edificio proviene de un vicio 
de construcción, el propietario también tiene una 
acción indemnizatoria contra el constructor. Tie
ne un derecho de repetir contra el constructor. 

''La acción de la regla 3l;l del artículo 2060 es
tablece una acción contractual del propietario 
colltra el constructor y mira, como es obvio, a la 
reparación del daño que la ruina o amenaza de 
nlina del edifido, por vicio de construcción, aca
l'l'ea al propietario. El artículo 2351 amplía esta 
aeción contractual dPl dueño a la reparación del 
daño cansado por la ruina del edificio a. 1m ter
rero (subrayas del recurrente). Es decir: el ar
tículo 2060 precave al propietario por defectos 
ele construcción que le cansen daños; el 2351 lo. 
prevale por defectos de construcción que causen 
daños a un tercero, de los cuales tiene el dtwño 
que responder según el articulo 2350. Es decir, 
~'P limita a consagrar un derecho de repetición 
<'Onh'a el empresario de la construcción. 

" 
''O, dicho de otro modo: el artículo 2351 no es 

.una excepción al principio general de responsa
bilidad del dueño por Jos daños causados por la 
ruina de un edificio, consagrado por el 2350. No: 
es una confirmación de ese principio para el caso 
ele que la ruina tenga como causa un vicio de 
eonstrucció11 y ésta -la construcción- hubiera 
~ido objeto de un contrato de obra regulado den
tro de la partr referente al arrendamiento. En 
este caso específico, el dueño responde en los tér
minos del 2850, pero también 'tendrá lugar la 
responsabilidad prescrita en la regla 3f.l del ar
tículo 2060 ', es decir, tendrá lugar la acción del 
propietario contra el constructor. 

''Pero el fa1lo interpreta el artículo 2351 en el 
sentido de que la víctima del daño no tiene la 
acción del artículo 2350 contra el propietario si
llo frente al constructor. 

"2. . ............................ . 
'' 3. Si la interpretación que atrás se hace ( 1) 

del artículo 2351, no se ciñere rigurosamente al 
texto o al contexto de los artículos que gobiernan 
las diversas situaciones jurídicas a que puede dar 
lugar la ruina de un edificio, puede sugerirse 
otra interpretación igualmente plausible: el ar-
1 'iculo 2351 110 establec0 qne el tercero debe necc-

sariamente dirigir su acción contra el empresario 
de la construcción cuando la ruina del edificio 
es debida a defecto o vicio de construcción sino 
que establece, además de la acción general del 
2350, una especial, alternativa, a favor de la víc
tima. Es decir, la víctima puede acudir a la ac- " 
ción del 2350 contra el dueño o a la acción de la 
regla 3f.l del 2060, de conformidad con el 2351. 
¿Por qué? Como antes se dijo ( 1) no puede de
ducirse de. la letra del 2351, leída desprevenida
mente para tratar de hallar el sentido natural y 
obvio de ella, que lo dispuesto aquí sea una ex
cepción a la norma general del artículo anterior. 
Porque aquí se dice que cuando la ruina proviene 
de un vicio de construcción, tiene lugar la res
ponsabilidad del 2060, pero no se sugiere -y des
de luego no se dice- que en este caso especial no 
se aplica el precepto general. 1Jt1Cgo puede en
tenderse la norma en el sentido de que la víctima, 
en el caso especial del artículo 2351, tiene dos 
acciones alternativas. Lá general del 2350 y la 
especial de} 2351. 

'' 4. Pero para que la consideración y decisión 
de un caso de responsabilidad por ruina a causa 
de vicio de construcción pueda trasladarse legí-

-tima mente al ámbito del artículo 2060 es elemen
tal que la situación esté configurada por los 
elementos esenciales que aquel texto legal deter
mina. Para que la responsabilidad 'prescrita en 
la regla 3:¡¡ del artículo 2060' pueda tener lugar, 
es necesario, absolutamente neceRario que haya 
nn empresm·io de la constntc,~ión (subrayas de 
la censura) al cual pueda descargarse el peso 
de la indemnización como responsable. Allí ha
br-ía una culpa profesional del empresario, bajo 
cualquiera ele las tres modalidades que la ley ha 
considerado posibles : vicio de la construcción 
propiamente dicho, vicio del suelo o vicio ele los 
materiales usados por el empresario. 

" 
''¡,Y qué sucede cuando, como en el caso del 

pleito, no hay un empresario '1 En este caso no 
'tendrá lugar la responsabilidad prevista en la 
regla 3? del artículo 2060' porque no se da la 
situación allí 'prevista', sino otra. En este caso, 
obviamente la acción de responsabilidad tiene 
que gobernarse por el artículo 2350 que es la nor
ma general, por imposibilidad de ser gobernada 
por la norma especial. 

''Aplicación indebida del artíc·ulo 2060. 
''El fallo, de modo evidente, se niega a consi

derar el caso del pleito bajo las disposiciones del 
artículo 2350, pues categóricamente determina 
que la responsabilidad en este caso está gober
nada por el2351, que la üaslada al artículo 2060. 
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''El fallador, al considerar aplicable el ar
tículo 2060, tenía la elemental obligación de 
determinar si este último precepto podía ser apli
cado a la situación jurídica del pleito, pero no 
lo hizo. Al parecer sufrió una grave confusión 
por considerar que la situación contemplada en 
Pl artículo 2351 pertenece a un género diferente 
a la considerada por el artículo 2350 cuando, ri
gurosamente, aquélla es sólo una especie del mis
mo género. I.Ja norma general habla de responsa
bilidad por la ruina de un edificio. La especial 

.habla de responsabilidad por la ruina de un edi
ficio, causada por vicios de construcción. 

''Por esta razón el siguiente párrafo de la sen
tencia resulta ininteligible y absurdo : 'Frente a 
lo dicho los argumentos aducidos por el recurren
te no son de recibo, puesto que habiéndose invo
cado en la demanda los defectos de construcción, 
posteriormente no se podía elegir la ruina del 
edificio para obtener una indemnización, puesto 
rtue con ello se cambia la causa para pedir y con 
ésta la demanda'. Por esta razón, el fallo se es
fuerza, con desperdicio de espacio y pérdida de 
tiempo, en recordar y hacer patente la doctrina, 
obvia, de que las pretensiones deben acomodarse 
a la realidad fáctica, que no puede cambiarse, 
después de trabada la litis. Este no ha sido el 
caso de este proceso porque desde el libelo inicial 
se planteó un caso de responsabilidad por la rui
na de un edificio, a causa de vicio del suelo, y 
desde un principio se invocó el artículo 2350 del 
Código Civil. 

'' T.1os esfuerzos del actor se han dirigido, inú
tihnente, a que el caso se resuelva de acuerdo cou 
el artículo 2350, citado en la demanda como fun
damento jurídico de la acción. 

''El fallo considera que los demandados no es
tán legitimados en la causa porque indebida
mente aplica al caso el artículo 2060 del Código 
Civil. 

"Falta de aplicación del ar·tícnlo 2350. 

''Todo lo dicho acerca de la interpretación 
errónea que el fallo da al artículo 2060 del Có
digo Civil sirve de apoyo y demostración a la 
acusación de falta de aplicación del artículo 2350 
al casd de este pleito. Parece indudable que la 
acción de responsabilidad que la demanda fundó 
desde un principio en el artículo 2350 debió 
decidirse de conformidad con esta disposición". 

Consideraciones de la Cm·te 

1 1i1 En punto de responsabilidad aquiliana pro
veniente de daños producidos e11 un edificio a 

causa de edificación colindante o vecina, esta 
Corporación ha sentado doctrinas que se comple
mentan unas con 'Otras y cuyos fundamentos 
esenciales conviene reproducir aquí: 

A) Esta, 1·esponsabilidad se apoya invariable
mente en el criter,iJo subJetivo de la culpa, bien 
por la aplicación del artículo 2341 del Código 
Civil, om por la del 2356, ya po1· la de los 2350 
y 2351. 

''Mientras se conserve y prevalezca cünforme 
a razón del criterio subjetivo de la responsabili
dad, frente al puramente objetivo, el daño ha 
de ser imputable a culpa de su autor. Sólo que 
en salvaguarda de las víctimas se invierte a su 
favor la carga de la prueba cuando hay presun
ciones de culpa, cuya contraprobanza se dificulta 
progresivamente en la misma medida en qne 
avanzan la ciencia, la técnica y la experiencia 
aplicadas a las industrias y a las artes, hasta el 
punto de que en la actualidad apenas habrá daño 
alguno causado por actividades peligrosas que 
pueda considerarse como pertrneciente a la ca
tegoría de lo imprevisible. 

"Y como es fundamento de la culpa la capa
cidad de prever, surge la necesidad social de in
demnizar el daño que arranca de actividades 
útiles y aún plausibles que llevan envueltas conse
cuencias nocivas previsibles, aunque no siempre 
evitables por los procedimientos usuales. Son 
riesgos cuya previsibilidad exige del empresario 
reserva financiera adecuada, en función indem
nizatoria que restablezca el equilibrio para bene
ficio general. 

''Comúnmente sucede que ele la edificación 
moderna en varias plantas se desprenden daños 
considerables para las vecinas construceiüncs pre
existentes, ele pasado más o menos remoto. Esa 
actividad socialmente útil, es sin embargo, por 
su naturaleza peligrosa: la comprobación del da
ño por lo común esclarece también su causa efi
ciente, y la culpa del autor de la nueva obra se 
presume en conformidad con el artículo 2356 del 
Código Civil, como para toda persona que se 
ocupe en una actividad peligrosa. De donde, sal
vo prueba de culpa exclusiva de la víctima, de 
intervención ele elemento extraño, o de fuerza 
mayor, surgen las condiciones de la acción indem
nizatoria por responsabilidad extracontractual o 
aquiliana, en que el sujeto al pago de la indem
nización ha de- ser, ante todo, el autor directo 
del daño" (Gaceta Jndicial, tomo XCVTIT, pft
gina 343). 

'' . . . nuestro sistema y su interpretación ju
risprudencial, procura en la máxima medida la . 

'· 
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protección de los asociados contra el hecho ajeno, 
puesto que no se limitan ellos a exigirle a todo 
individuo la máxima prudenCia, sino que tam
bién, por aplicación generalizada del artículo 
2356 del Código Civil en punto de actividades 
peligrosas, establecen la presunción de dicha cul
pa. Por esta vía llégase a que la exoneración de 
responsabilidad de quien haya participado en 
actividades de aquella índole resulte extremada
mente difícil, pues éste tendrá que establecer que 
el acaecer lesivo superó su diligencia, esto es que 
el daño demostrado se produjo a consecuencia 
de un caso fortuito, o del hecho de un tercero 
asimilado al mismo, o de la culpa exclusiva de la 
propia víctima. No se ve, por tanto, razón para 
reemplazar este sistema profundamente huma
nístico y justiciero por la concepción materialista 
de la absoluta responsabilidad objetiva . . . En 
suma: si nuestro Código Civil, siguiendo la tra
dición latina, tomó de sus modelos la institución 
de la responsabilidad subjetiva, con ese criterio 
han de interpretarse todos los preceptos de dicha 
obra que tocan con tal materia'' (Casación, sen
tencia del 8 de mayo de 1969, no publicada aún). 

B) La constnwc1:ón y la de·molición de edificio 
son actividades pel1:grosas, generad·oras de pre
sunción de culpa (artículo 2356) j la ntina de 
edificio no implica de por sí actividad peligrosa 
y no genera presunción de culpa (artículos 2350 
y 2351). 

''Ahora bien, el daño puede causarse no sola
mente mientras se ejerce la actividad peligrosa 
de edificar, pues también es posible que ocurra, 
como lo prevén los artículos 2350 y 2351 del Có
digo Civil, por la 'ruina del edificio', lo que acae
ce independientemente del desarrollo de activi
dad peligrosa. En el evento contemplado en la 
primera disposición, el responsable de los daños 
será el dueño de la edificación que cae, si se 
prueba, además, que su ruina ocurrió 'por haber 
omitido él las reparaciones necesarias, o por ha
ber faltado de otra manera al cuidado de un buen 
padre de familia'. No hay pues, en este caso, 
presunción de culpa, como tampoco la hay cuan
do 'el daño causado por la ruina de un edificio 
proviene de un vicio de su construcción', hipóte
sis en la cual, como lo dispone el artículo 2351 
citado, el obligado a la indemnización es el cons
tructor. No obstante, los dos preceptos apuntados 
sólo pueden aplicarse cuando los daños son cau
sados por la ruina de un edificio, vale decir por 
su caída, mas no por haber sido demolido volun- · 
tariamente o cuando el daño se generó durante su 
construcción y a causa de la misma, caso en los 
cuales la norma aplicable es la del·2356 ibídem, 
la cual antes se expresó, pues las actividades 

dirigidas tanto a demoler edificios como a cons
truirlos, son de las llamadas p·~ligrosas'' (Gaceta 
J u.dicial, tomo O XLII, página 17 4). 

2. En desarrollo de los postulados que por la 
sentencia últimamente transcrita se sientan, y 
concretando el estudio al caso de los daños cau
sados por la ruina de un edificio, es procedente 
transcribir, para estructurar en detalle la doc
trina que sobre el particular viene sosteniendo 
la Corte, las siguientes disposiciones del Código 
Civil: 

''Artículo 2350. El dueño de un edificio es res
ponsable de los daños que ocasione su ruina, 
acaecida por haber omitido las reparaciones ne
cesarias, o por haber faltado de otra manera al 
cuidado de un buen padre de familia. No habrá 
responsabilidad si la ruina acaeciere por caso 
fortuito, como avenida, rayo o terremoto ... ". 

''Artículo 2351. Si el daño causado por la rui
na de un edificio proviniere de un vicio de cons
trucción, tendrá lugar la responsabilidad pres
crita en la regla 3~ del artículo 2060 ". 

''Artículo 2060. Los contratos para construc
ción de edificios, celebrados con un empresario, 
que se encarga de toda la obra por un precio 
único prefijado, .se someten, además, a las reglas 
siguientes: . . . 3~ Si el edificio perece o ame
naza nrina, en todo o en parte, en los diez años 
subsiguientes a su entrega, por vicio de la cons
trucción o por vicio del suelo que el empresario 
o las personas empleadas por él hayan debido 
conocer en razón de su oficio, o por vicio de los 
materiales, será responsable el empresario; si los 
niateriales han sido. suministrados por el dueño, 
no habrá lugar a la responsabilidad del empre
sario sino en conformidad al artículo 2041 (léase 
2057), inciso final". 

''Artículo 2057 .... Aunque. la materia no pe
rezca por su culpa, ni por la de dichas personas 
(las que están al servicio de aquel a quien se 
encargó de la confección de la obra material), 
no podrá el artífice reclamar el precio o salario 
si no es en los casos siguientes: ... 3Q Si la cosa 
perece por vicio de la materia suministrada por 
el que encargó la obra, salvo que el vicio sea de 
aquellos que el artífice, por s·J. oficio, haya de
bido conocer; o que conociéndolo, no haya dado 
aviso oportuno". 

''Artículo 2061. Las reglas 3:¡l, 4~;t y 51.J. del pre
cedente artículo se extienden a los que se encar
gan de la construcción de un edificio en calidad 
de arquitectos". 

3. Del examen conjunto de estos textos legales 
se desprenden fácilmf'nte las siguientes conclu
siones; 
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a) Todos ellos se refieren a la responsabilidad 
civil por "la ruina" de un edificio, ruina que 
puede provenir de diversas ca·nsas: 

llil U1la culpa del d·neño del edificio, 1·adicada 
en haber ornitido las reparaciones necesarias a 
éste o, en general, en no haber conservado la in
tegridad del inmneble corno lo hnbiera heclw ttn 
bnen padre de familia j 

2lil Una culpa del empresario constructor del 
edificio, proveniente de haber levantado ttna 
construcción viciosa, o de no haber percibido un 
vicio del suelr0 o de los materiales empleados en 
ella, qne debió percibir en razón de st.t profesión 
11 oficio, o 

3lil Una fuerza mayor o caso fortuito. 

Deséchase por lo tar~to la idea de que alguna 
ele tales disposiciones legales establ~zca l-o q1w se 
ha dado en llama.r "responsabilidad objetiva", 
esto es, obligación de indemnizm· por daño cau
sado sin culp,a del agente j 

b) La responsa.bilidad civil de qtte tratan los 
artícttlos 2350 y 2351 es aquiliana, no contrae. 
t1wl. La circttnstancia de que amb,os· textos fat·
men parte del Título XXXIV del Libro 49 del 
Código, qtte gobierna la "responsabilidad común 
por los delitos y las culpas", no del Título XII 
del mismo Libro, que trata del "efecto de las 
obligaciones", lo dem1wstra por sí sola. En la 
regulación de la responsabilidad a.qniliana o por 
hecho ilícito no pttede estar contemplado ttn caso 
ele responsabilidad por incumplimiento de obli
gación contractual. Este necesariamente tendría 
qtte. estar oomprendido en los efectos de las obli
gacwnesj 

e) Por lo tanto, la refM·encia qtte por el ar
tícttlo 2351 se hace a la regla 3'!- del 2060 no 
puede SM' para ratificar o confirmar desubicada 
e inútilmente la responsabilidad contractual del 
empresario o constnwtor durante diez afbos, en 
frente del dueño de la obra, consagrada en este 
último texto, una mwva, la delict1tal o cuaside
lictual de dicho empresario por igttal período en 
frente, n'o ya del propietario del edificio, con 
quien celebró contmto, sino de terceros: "Si el 
daño causado por 74 ruina de ttn edificio provi
niere de un vicio de construcción, tendrá lugar 
la 1·esponsabilidad prescrita en la regla· 3'!- del 
a.rtíc1tlo 2060", dice el 2351. ¿Daño cattsad·o a 
q1dén? Nr0 al dtteño del edificio, porque entonces 
se trata de una responsabilidad contractual ya 
reglamentada, sino a terceros con quienes el cons
tructor no tiene ningún vínculo preexistente. j 

d) Y tendrá lugar esa responsabilidad aq1ti
liana del constructor (fnte el tercero, no otra al-

guna, dttrante z,os diez años siguientes a la en
trega de la edificación. Porqtte en la hipótesis 
del artículo 2351 hay cttlpa exclttsiva del qiw 
constrttyó el edificio, determinante de la rttina 
de éste, y no del dtteño de la. obra, conwqniera 
qne en el caso de tal artículo, por contraposición 
con el del 2350, se trata de viet".o de la constntc
ción, del s1wlo o de los materiales, no de omisión 
de repa1·aciones necesarias 'o, en general, de la 
condtwta qtte observa ttn buen padre de familia, 
qtte le compete al dtteño del edificio delante ele 
posibles terceros clamnificacll()s j 

e) N o es pues correcta. ninguna de las inter
pretaciones qne el impttgnador p1·etende q1te ptte
de tener el artículo 2351, ora porque otorgtte 
apenas, contra el constru,ctor, un derecho de repe
tición de lo pagado por el dueño del edificio para. 
t:ndemnizar a tercero en razón de daños prove
nientes de la 1·uina. de su edificio, ora porque 
establezca ttn derecho alternativo 11. optativo, a 
favor del tercero damnificado, consistente en po
derse dirigir, bien oontra el dtwño o bien contm 
el constrnctor, a stt arbitrio. Los artícttlos 2350 
y 2351 regnlan dos situaciones distintas y diver
sas, aunqtw no incompa.tibles: la ntina del edi
ficio por mtlpa del dueño y la ruina del edificio 
por cttlpa del constnwtr0r. Estas dos culpas, attn
q·ue de muy diferente contenido, pueden no obs
tante concurrir en un m.isrno caso. 

4lil A los postulados sentados hasta ahora por 
la Cr0rte, es preciso añadir ttno rnás: 

O) Cttando los daños no son cansados dttrante 
la construcción del edificio, ni dttrante S1t demo
lición, ni por stt ruina, ~a responsabilidad aqu,i. 
liana se rige por aplicación directa del art-ículo 
2341. 

Adviértase, en efecto, qtte en el caso de este 
pnoceso no se trata de que los dafíos sufridos por 
el edificio del demandante se produjeran mien
tms el edificio de los demandados fnera constnti
do o denwlido, ni .de qtte tales daños provengan 
de la ntirla de éste. En la demanda simplemente 
se afirma q1te los perjuicios en qtte la preten
sión indemnizatoria se funda fuenon causados por 
defectos de construcción del edificio vec·ino. ¿ Qtté 
disposiciones legales deben entonces aplicarse? 

El caso se sitúa indiscutiblemente en el ámbito 
de la regla general establecida por el artímtlo 
2341 del Código: "El que ha cometido ttn delito 
o cu.lpa., qtw ha inferido daño a otro, es obligado 
a la indemnización, sin perjuicio de la pena prin
cipal qtte la ley imponga por la culpa o el delito 
oometido". 

5lil De lo expuesto se deduce qtw el Tribunal 
no interpretó erróneamente el artículo 2351, qtte 
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en armo11ía con el 2060 define las culpas en que 
puede incurrir el constructor en frente de ter
ceros, entre ellas el m:cio de construcción, funda
mento de la dernanda; ni aplicó indebidamente 
el 2060, al cual se 1·ernite el 2351 para- definir 
esas culpas. Y ace?'iadamente dejó de aplicar al 
caso el 2350, q1te no era a.plicable puesto que el 
demandante 1!1() 1:nvocó, ni probó, que los d1wfíos 
del edificio vecino, en donde se originó el daño, 
h1tbi01·an ornitido reparaciones necesar1:as o h1t
bie1·an descut'dado la conservación o integridad 
de su inm1teble observando conducta !()puesta a la 
del b1ten padre de familia. 

6~ Finalmente, conviene agregar que no es' de 
recibo, dentro de nn cargo por interpretación 
errónea de la ley, el argumento del recunente 
conforme al cual ''¿qué sucede cuando, como en 
el caso del pleito, no hay un empresario? En este 
caso no 'tendrá lugar la responsabilidad prevista 
en la regla 3~ del artículo 2060' porque no se da 
la situación allí 'prevista', sino otra''. Este ra
zonamiento implica netamente una acusación por 
error de hecho, que habría consistido en que el 
Tribunal pasara por alto pruebas que demostra
ran que el edificio de los demandados fue cons
h·uido pot· ellos mismos, o supusiera que había 
habido un constructor distinto, cuando según 
pruebas aducidas no lo habría habido. Y la ale
gación que sobre el particular hace el cens-or está 
precisamente contenida en el capítulo de su de
manda que dedica a acusar la sentencia por inter
pretaci9n errónea del artículo 2351. 

-----------------

Repetidas veces ha dicho la Corte, y ahora lo 
reitera, que la equivocada inteligencia ele las nor
mas sustanciales sólo puede alegarse por la vía 
directa, no por la indirecta, por tratarse de 
asunto independiente de los hechos y ele sus prue
bas. El propio impugnador asi lo entiende, como 
quiera que planteó su acusación "por infracción 
directa" de las tres disposiciones legales que en 
su demanda indica. Sin embargo, no fue conse
cuente con este planteamiento, al imputar al sen
tE'nciador yerros de hecho. 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

En mérito de las razones e:Kpuestas, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia, y por autoridad de la ley, NO 

CASA la sentencia objeto del recurso extraordi
nario, pronunciada en este proceso por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Las costas del recurso son de cargo de la partf' 
que lo interpuso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Jndic1"al y devuélvase. 

Albe1·to Ospina Botero, Ernesto Gamboa Al
varez, Gerrnán Giralda Z1tluw;a, Héctor Górnez 
Uribe, Httrnberto M1trcia Ballén, Ricardo Uribe
Holguín. 

L1ds H. Mera Benavides 
Secretario. 



RESPONSABliUDAD C:U:VH .. DEL TRANSPORTADOR 

Fuerza mayor o caso fortuito. 

Corte Sup~·ema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., abril lO de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Hwmberto 11i1~rcia 
Ballén. 

'Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia de 
6 de mayo de 1977, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
proceso ordinario instaurado por la ''Compañía 
Granadina de Seguros S. A.'', contra la entidad 
''Corporación Nacional de Transportes Limitada, 
Conaltra' '. 

I 
El litigio 

l. Mediante escrito que fue repartido el 23. 
de mayo de 1975 al Juzgado Diecisiete Civil del 
Circuito de Bogotá, la primera de las dos socie
dades citadas demandó a la segunda a efecto de 
que, previos los trámites propios del proceso or
dinario de mayor cuantía, se hiciesen las siguien
tes declaraciones y condenas : 

a) Que la entidad "Corporación Nacional de 
Transportes Limitada", por hechos imputables a 
su culpa, es civilmente responsable de la pérdida 
de ''dos cajas o atados láminas de aluminio en 
aleación", mercancía que recibió en la ciudad de 
Cartagena para ser transportada a Bogotá y que 
no llegó al lugar final de su destino ; 

b) Que la misma sociedad transportadora es 
igualmente responsable de la pérdida de ''dos
cientas veinte bolsas de 'PVC-450' con cinco mil 
quinientos kilos de peso", mercancía ésta que 
también recibió en la misma ciudad para trans
portarla igualmente a Bogotá y que tampoco lle
gó al sitio final de su destino ; 

e) Que, como consecuencia de la primera de 
las dos declaraciones anteriores, se condene a la 
entidad demandada a pagar a la demandante la 
suma de $ 97:690.00, valor de las mercaderías 
referidas en esa declaración, más los intereses 
legales de dicha suma que se causen hasta cuando 
se haga el pago ; 

el) Que, como consecuencia de la segunda de 
las citadas dos declaraciones, se condene también 
a la süciedad demandada a pagar a la deman
dante la suma de $ 143.000.00, valor de las 220 
bolsas de 'PVC-450' perdidas, más los intereses 
legales de dicha suma ''liquidados hasta cuando 
se verifique el pago", y 

e) Que se condene a la misma demandada, 
además, en las costas procesales. 

2. Las afirmaciones de hecho que la sociedad 
demandante invocó en apoyo de sus pretensiones, 
quedan sustancialmente sintetizadas en las si
guientes: 

a) "Safe Colombiana S. A.", entidad legal
mente constituida y con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, contrató con la ''Compañía 
Granadina de Seguros S. A.'' la póliza automáti
ca de seguros de transportes para despachos de 
mercancías, tanto en el trayecto exterior o ma
rítimo como en el interior del país o terrestre, 
distinguida con el número 398 de 15 de septiem
bre de 1961; 

b) En aplicación a la referida póliza, el 20 de 
agosto de 197 4 la compañía demandante expidió 
el certificado de seguro número 712439 ''para 
amparar contra los riesgos de pérdida total, fal
ta de entrega, avería particular, guerra, huelga, 
asonada y conmoción civil y piratería, una im
portación consistente en dos (2) cajas o bultos 
de lámina de aluminiü de aleación, desde Génova 
(Italia) hasta Cartagena y de esta ciudad aBo
gotá"; 

e) El valor comercial de dicha mercancía en 
Génova, según lo indica la factura E0825, expe
dida por la casa '' Lavorazione Leghe Leggere'' 
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el 5 de octubre del mismo año, fue de US$ 2.400 
y el costo del seguro de su transporte de Car
tagena a Bogotá de $ 97.690.00; 

d) Para la conducción de esta mercancía en 
el trayecto interior indicado se utilizaron los 
servicios de la empresa "Conaltra ", la que reci
bió'' de conformidad'', según lo acredita la carta 
de porte de 16 de los mismos mes y año; 

e) Mediante la planilla única de carga número 
2485620 del 17 siguiente, expresa la demandante 
en el hecho 7 de su libelo, '' Conaltra remitió el 
cargamento en el camión de placas V A-3619, 
Marca Doclge, Modelo 1970, de propiedad de 
Paulina Preciado de Sánchez, afiliado a Conde
trans y conducido por el señor Jairo Franco, sin 
que hubiese llegado a su destino, ya que el ca
mionero desapareció con la carga''; 

f) Ocurrida la pérdida de la mercancía, la so
ciedad transportadora formuló ''el denuncio pe
nal en la Comisaría Judicial del Centro", lo que 
hizo el 14 de noviembre de 1974; además, en 
comunicaciones del 15 del mismo mes de noviem
bre y de 12 de febrero del año siguiente, informó 
a "Safe de Colombia S. A." y a la compañía 
aseguradora la ocniTencia de tales hechos, o sea 
de la pérdida o extravío de la mercancía y de la 
denuncia criminal formulada ; 

g) Por cuanto la entidad transportadora no 
entregó la mrrcancía en el lugar de su destino fi
nal, la aseguradora debió pagar a la asegurada el 
valor del seguro, es decir, la suma de$ 97.690.00 
''según liquidación de siniestro número TR/181/ 
74, documento en el cual se deja constancia ex
presa de la cesión de acciones -subrogación
hecha por el asegurado indemnizado a favor de 
la Compañía Granadina de Seguros ... '' ; 

h) "Multiplast Limitada", sociedad comercial 
legalmente constituida y con domicilio principal 
en Bogotá, contrató con la ''Compañía Grana
dina de Sr guros S. A.'' la póliza automática de 
seguros de transportes número 57 4/1121 de 19 
dA abril de 1964, para despachos de mercancías, 
tanto en el trayecto exterior o marítimo como en 
el interior o terrestre; 

i) En aplicación de la referida póliza, el 22 
de mayo de 1974 la compañía demandante expi
dió el certificado de seguro número 712134, para 
amparar contra los mismos riesgos atrás indica
dos ''un cargamento consistente en 1.560 bultos 
de PVC-450, desde Cartagena hasta Bogotá", con 
valor comercial de $ 1.054.560; 

j) '' Petroquímica Colombiana S. A.'' contrató 
con la sociedad demandada el transporte ''de una 
parte de la mercancía'' de Cartagena a Bogotá, 
y al efecto expidió la carta de porte número 
04233. ''Esta parte consistió en un lote de dos-

cientas veinte (220) bolsas de PVC-450 con peso 
de 5.500 kilos, para cuyo def'.pacho se expidió 
la planilla 1795328 de mayo 17 de 197 4"; 

k) Para la conducción de esta mercancía, 
"Conaltra utilizó el camión de placas TP-1516, 
Marca Dodge, Modelo 1970, afiliado a Transpor
tes Sierra y conducido por el :;eñor Manuel Re
yes, transporte que no se cumplió, ya que tanto 
las mercancías, como el camión y camionero, des
aparecieron, sin que se haya heeho entrega de las 
mismas al destinatario, Multiplast Limitada"; 

l) Ocurrida la pérdida, en notas de 31 de mayo 
y 5 de junio del mismo año la asegurada comu
nica a la aseguradora la pérdida de la mercancía, 
puesta en conocimiento de aquélla por la entidad 
transportadora, la que a su vez procedió a for
mular la denuncia penal correspondiente en el 
,Juzgado Séptimo de Instrucción Criminal radi
cado en Cartagena, y 

ll) Como efecto de la ocurrencia del riesgo, la 
''Compañía Granadina de Seguros S. A.'' tuvo 
que pagar a "Multiplast Limitada", el 28 de no
viembre de 1974, el valor del seguro, es decir, la 
suma de $ 143.000.00 según "liquidación de si
niestro número 104/74", documento en el cual 
''se verifica la cesión expresa de todos los dere
chos y jo acciones del asegurado en favor de la 
aseguradora''. 

3. En su oportuna contestación a la demanda 
la sociedad demandada Re opuso a las súplicas de 
sn demandante. 

Después de negar algunos hechos, de exigir la 
prueba para los más y de aceptar como ciertos 
otros, expresó: ''es obvio. que el. valor de la mer
cancía que se ampara con un seguro guarda re
lación con la prima que cobre la aseguradora y 
además, también hay relación directa del valor 
de la mercancía con los riesgos que se protegen 
con el seguro''; añade que por esa razón '' Co
naltra ", al expedir las "órdenes de cargue" para 

. el transporte de la mereancía a ella entregada 
con tal fin, expresó en tales documentos que ''Si 
esta mercancía tiene un valor superior a diez pe
sos el kilo, debe dejarse la respectiva constancia 
en los duplicados que se nos regresan''; y que, 
de otra parte, es necesario tener en cuenta la pro
liferación del delito en el país, ''lo que parece 
indicar que conductor y vehículo hubiesen sufri
do atraco ... ''. 

Amparada en esos asertos, la entidad deman
dada pl'opuso entonces como excepciones la de 
prescripción, la de fuerza mayor y subsidiaria
mente la que denominó "contractual". 

4. Contradicha así la demanda, con aducción 
de pruebas por ambas partes se surtió la primer& 
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instancia del proceso, a la que el juzgado del co
nocimiento le puso fin con sentencia de 29 de 
septiembre de 1976, mediante la cual acogió to
das las peticiones de la demandante, aunque de
terminó como momento de partida para la liqui
dación de los intereses ''la notificación de la 
demanda''. 

5. Por virtud de apelación interpuesta contra 
esta providencia por la parte desfavorecida con 
sus resoluciones, el proceso subió al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, el que, 
después de haber rituado legalmente la instancia 
mediante fallo proferido el 6 de mayo de 197'l 
decidió confirmar en su integridad el apelado. 

6. Contra la sentencia del Tribunal ad qnem 
interpuso casación la parte demandada recurso 
, ' este que por encontrarse hoy legalmente trami-
tado procede la Corte a decidir. 

II 
Los fundamentos del fallra de seg~tndo grado 

l. Advierte el Tribunal, en el inicio de las con
sideraciones de su fallo, que en el caso sub lite 
la pretensión básica deducida por la demandante 
se contrae a que se reconozca la responsabilidad 
civil que incumbe a la demandada por la pérdida 
de las mercancías, que se obligó a transportar de 
Cartagena a Bogotá, y cuyo valor aquélla debió 
pagar a las destinatarias por efecto de los con
tratos de seguro de transporte previamente ajus
tados con éstas. 

2 .. Previo análisis de los elementos de prueba 
aducidos, con apoyo en ellos el sentenciador ad 
qu~m da por demostrados en el proceso los si
gmentes hechos: 

a) Los contratos de seguro de transporte te
rrestre pactados entre la demandante, como ase
guradora, y las sociedades '' Safe Colombiana S. 
A.'' y '' Multiplast Limitada'' como aseguradas, 
con las correspondientes pólizas allegadas a los 
autos y visibles a folios 10 a 13 y 24 a· 28 del 
cuaderno número 1; 

b) Los dos pactos que para transportar de 
Cartagena a Bogotá la mercadería aludida acor
daron estas dos últimas süciedades con la '' Cor
poración Nacional de Transportes Limitada", 
con las manifestaciones que en el interrogatorio 
de parte hizo el gerente de la entidad deman
dada y ''con las respectivas planillas'' ; 

e) La no entrega de las mercancías en el lu
gar de su destino, con las copias de las denuncias 
penales y con el mismo interrogatorio absuelto 
por el representante de '' Conaltra '', y 

el) El pago del valor de tales mercaderías he
cho por la compañía ::>seguradora a las destina
tarias, con los recibos ''sobre indemnización'' 
que aparecen a folios 2l a 36 del mismo -cua
derno. 

''Los elementos de convicción lJUe se dejan re
lacionados -dice la sentencia impugnada- po
nen de presente que, en principio, la demandada 
comprometió su responsabilidad para con Safe 
Colombiana S. A. y Multiplast Limitada, como 
destinatarias de las mercancías, por haber incum
plido con su obligación de entregarlas, y que al 
pasar la demandante a ocupar el lugar de las 
destinatarias, en virtud de la subrogación consa
grada por el artículo 1096 del Código de Comer
cio, quedó legitimada para reclamar el pago de 
una indemnización proveniente de esa responsa
bilidad de la demandada como transportadora". 

3 . Llevadas por él sus consideraciones a este 
punto, acomete en seguida el Tribunal la labor 
de análisis de las excepciones propuestas, lo que 
hace separadamente: 

a) F~~er·za mayor. Con respecto a ésta el sen
tenciador de segunda instancia, después de trans
cribir el artículo 1 Q de la Ley 95 de 1890, ex
presa que los fenómenos que por vía de ejemplo 
dicha norma cita como constitutivos de fuerza 
mayor, "y muchos otros, ... son mirados por el 
artículo 992 del Código de Comercio como exo
nerativos de responsabilidad", pero a condición, 
eso sí, ''de que no .hayan obedecido a culpa del 
transportador''. 

Estima el ad qttem, y así lo asevera como fun
damento del rechazo que de esta excepción hace 
en su fallo, que las manifestaciones de la deman
dada contenidas en las copias de las denuncias 
penales ''están indicando que la transportadora 
incurrió en culpa al entregar las mercancías para 
su conducción a personas de cuyo comportamien
to frente a la propiedad ajena no tenía ninguna 
seguridad, ya que luego de afirmarse en la denun
cia el desaparecimiento de la mercancía, del ve
hículo en que se transportaba y de su conductor, 
se dice que pudo suceder 'que haya resuelto el 
mentado conductor apropiarse de la carga y ha
cer desaparecer el camión', con lo cual se pone 
de presente que la transportadora dudaba de la 
rectitud de la persona que debía hacer la conduc
ción de la mercancía, lo qne la hizo incurrir en 
culpa en su elección". ' 

Refiriéndose a la copia de la segunda denuncia 
criminal, asevera el Tribunal que también ella 
conduce a poner de manifiesto la culpa de la so
ciedad transportadora, ''pues allí se afirma que 
'haciendo averiguaciones hemos podido compro-
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bar que las direcciones del conductor, que él mis
mo nos dio, son ficticias'. Si esas averiguaciones 
se hubieran hecho con anterioridad a la entrega 
dP la mercancía y no con posterioridad a su pér
dida, no se le hubi<'ra entregado a ese conduc
tor''. 

Finalmentr, como r·azóu corroborativa de la 
conclusión a que en el punto llega, afirma el juz
gador de segundo grado que aún en la hipótesis 
de que tales "denuncios no delataran la culpa dr. 
la transportadora, ellos, por sí solos, no podrían 
acreditar el fenómeno de la fuerza mayor alega
da, pues, las manifestaciones que en ellos se ha
cen sólo pueden tener el valor de una declaración 
de persona interesada''. 

b) Presc1·ipción de la acción indernm:zatm·ia. 
Por lo que atañe a este medio defensivo aducido 
por la demandada el sentenciador, después de 
puntualizar la finalidad de la prescripción extin
tiva y de diferenciarla con la caducidad, expresa 
que, seg·ún lo preceptuado por el artículo 993 del 
Código de Comercio, la obligación del transporta
dor prescribe en dos años, que comienzan a con
tarse, generalmente, ''desde la fecha en que el 
pasajero emprende el viaje o desde que el remi
tente entrega la carga". 

Concluye al punto la sentencia que "teniendo 
en cuenta la fecha en que la demandada recibió 
la mercancía y la en que fue presentada la de
manda, la excepción en estudio no se alcanzó a 
eonsumar, por lo cual se debía rechazar". 

e) Excepción "cont·ractual", así denominada 
por la demandada. Con relación a ésta la Sala 
falladora expresa que ''no le encuentra ningún 
fundamento"; y que "teniendo en cuenta las ma
nifestaciones que se hacen en los hechos 51?, 61? y 
12 de la demanda y las que hizo la demandada al 
contestarlos", debe concluir, "como lo hizo el 
a qu.o, que la actora tiene derecho a que se le 
paguen las sumas de dinero que le reclama a la 
demandada en las súplicas tercera y cuarta del 
libelo que dio origen a este proceso''. 

. III 
La deman-da de casación y consideraeiones de 

la Corte 

Como ya está dicho, contra la sentencia que se 
acaba de extractar interpuso casación la sociedad 
demandada. En su demanda le formula tres car
gos: los dos iniciales con fundamento en la causal 
primera del artículo 368 del Código de Procedi
miento Civil, y el último dentro de la 6rbita de 
la segunda. 

Por Pxigirlo así el despacho lógico de los mis
mos, la Cortr estudia en primer lugar el cargo 
tercero, mediante el cual se acusa la comisión por 
el Tribunal de un eiTor in pnJcedendo, pues en 
el supuesto de la prosperidad de éste se haría 
innecesario el examen de los dos primeros, los 
cuales recaen sobre yerros in ,indica11do. 

'J'ercer car·go. 

l. Mediante éste, la recurrente acusa la sen
tencia del Tribunal de no estar ''en consonancia 
eon las excepciones propuestas y probadas por la 
sociedad drmandada ". 

2. A intento de demostrar esta censura, el ca
sacionista comienza por recordar que al contestar 
la demanda propuso, como subsidiaria de otras, 
la excepción que denominó "contractual", fun
dándola ''en los documentos que cito en mis res
puestas a los hechos 61?, 51? y 12 ", hechos éstos 
que, lo mismo que las contestaciones correspon
dientes, transcribe en el desarrollo del cargo. 

A renglón seguido hace notar la censura que 
en las dos órdenes de cargue que acreditan el des
pacho de las mercaderías de Ca:rtagena a Bogotá, 
expedidas por '' Oonaltra' · el 17 de mayo y el 17 
de octubre de 1974, documentos que no han sido 
tachados de falsos, en ''caracteres impresos'' se 
lee : ''Si esta mercancía tiene un valor superior 
a diez pesos el kilo, debe dejarse la respectiva 
eonstancia en los duplicados que se nos regre
san'', expresión que, a juicio de la recurrente, 
conduce a ''tener como condicionado el contrato 
de transporte'', lo que el Tribu:nal no vio y por 
ende no apreció en su fallo. 

3. Concretando el error in procedendo que le 
enrostra al sentenciador, dice la. demanda de ca
sación que "en vista de la condición que contie
nen las órdenes de cargue, no le era dado al ad 
qttem condenar a la demandada al pago de la 
suma de $ 97.690.00, por concepto del seguro pa
gado por la actora a favor de :Safe Colombiana 
S. A. por las láminas de aluminio, y de $143.000, 
como reembolso de la indemnhación cancelada 
por la misma a Multiplast por :las 220 bolsas de 
PVC-450, sino la suma de $ 21.800.00 para la 
primera (2.180 kilos, a $ 10.00 cada uno) y la 
de $ 55.000.00 para la segunda (5.500 kilos, a 
$ 10.00 cada uno). El kilaje del primer carga
mento figura en la planilla única de cargue, la 
carta de porte y la liquidación del siniestro y en 
la demanda, y el del otro cargamento consta en 
la carta de porte y en las comunicaciones de 
Multiplast ... ''. 
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S e considera 

l. Como tradicionalmente lo han sostenido al 
unísono la jurisprudencia y la doctrina patrias, 
la incongruencia del fallo puede revestir tres 
formas, y cualquiera de ellas estructura la causal 
segunda de casación, desde luego que todas im
plican la trasgresión del principio de la conso
nancia que consagra el artículo 305 del Código de 
Procedimiento Civil. Tales formas son: a) ~tltm 
petita ,· b) extm petita, y e) rnínirna petita. 

Esta última forma de incongruencia, que es la 
invocada en el presente caso, se configura cuando 
rl juez, al dictar su sentencia, omite decidir sobre 
algunas de las peticiones o de las excepciones in
vocadas, es decir, cuando se falla con defecto de 
poder y por eso a la sentencia, en tal caso, se la · 
califica de fallo parcial o diminuto. 

2. Según el resumen que del cargo se ha he
cho, la recurrente califica la sentencia que com
bate de parcial o diminuta y por tanto la cen
sura por incongruente, en la especie de mínima 
pctita, pues que a su juicio dejó de fallar una de 
las excepciones propuestas, concretamente la que 
denomina "contractual", que de haberse acogi
do, dice, habría llevado al sentenciador a impo
ner unas condenas cuantitativamente muy infe
rim·es a las pedidas en la demanda. 

Concebido en tales términos el ataque, habría 
que decir que si ciertamente el juez concedió a 
la demandante un bien jurídico de mayor valor 
al que realmente tuviera derecho, se estaría en 
presencia no de un fallo disonante por mínima 
petita sino de uno infra petita que, por corres
ponder al fenómeno ele la plus petitio, ha debido 
acusarse en casación con fundamento en la causal 
primera y no en la segunda, pues se trataría, en 
tal .supuesto, ele denunciar un error in judican
d·o y no uno in p·rocedendo. 

3. Pero si dejando de lado el apuntado desa
cierto en el planteamiento del cargo, debiera la 
Corte entrar a estudiar en el fondo dicha cen
sura, tendría que decir, por las razones que ade
lante expresa, que el fallo combatido sí decidió 
todas las excepciones propuestas, y concreta
mente la qua la recurrente estima preterida. 

Porque si bien es verdad que la sentencia del 
Tribunal no hizo, en su parte dispositiva, pro
mmciamiento expreso sobre las excepciones, no lo 
rs menos, tal cual se vio al resumir ese fallo, 
(11le en la parte expositiva consideró ampliamente 
todas las excepciones, particularmente la deno
minada ''contractual'', la que encontró siu '' nin
gún fundamento". La circunstancia de que la 
::;entencia no se refiera expresamente, en sus re-

soluciones, a las excepciones propuestas, no im
plica que éstas hayan dejado de considerarse, si 
en la parte motiva se encuentra referencia ex
plícita a ellas. 

Esta tesis fue acogida por la Corte en su fallo 
de 24 de abril de 1974, proferido en el proceso 
de Leonel Sarmiento contra Manuel Loretto Ji
ménez, no publicado aún en la Gaceta J~tdic,ial. 
En dicha sentencia dijo la Sala: ''Y aunque el 
artículo 304 del Código de Procedimiento Civil, 
impera que la parte resolutiva de la sentencia, 
entre otras cosas, 'deberá contener decisión ex
presa y clara sobre cada una ele las pretensiones 
de la demanda y de las excepciones', el que
branto de este deber por el juez no constituye, 
per se, cmtsal de incongruencia, pues lo que po
dría configurar la disonancia por mínima petita, 
no sería el hecho de que una determinada deci
sión no fuera incluída en la parte resolutiva del 
fallo, sino ·la circunstancia de que efectivamente 
la sentencia hubiera dejado de resolver un ex
tremo de la controversia ... 

''Ahora bien, como la sentencia no está cons
tituida únicamente por la parte resolutiva, sino 
que se integra también con la motiva, síguese que 
una resolución contenida en ésta obliga así inis
mo, como parte del fallo, como decisión jurisdic
cional. Por tal motivo, seguramente, al erigir la 
disonancia como causal de casación en el artículo 
368, numeral 2, del Código de Procedimiento 
Civil, el legislador dijo que ella ocurría cuando 
'la sentencia' no era armónica con las pretensio
nes o las excepciones. Habló entonces de 'la sen
tencia' en general y no específicamente de 'la 
parte resolutiva', como sí lo hizo en la causal ter
cera de casación, que se da cuando 'la sentencia 
en su parte resolutiva contiene disposiciones con
tradictorias' ". 

Posteriormente la Corte reiteró esta tesis, co
mo puede verse, entre otras, en las sentencias ele 
6 y 8 ele febrero de 1978, proferidas en los pro
cesos ele Guillermo Rojas Carrasquilla contra 
Ornar Puerta Vélez, y en el de Maquinaria Agrí
cola Limitada en frente de Transportes Guiller
mo Rodríguez y Compañía Limitada", no pu
blicadas aún en la Gaceta Judicial. · 

Por lo dicho, la censura resulta impróspera. 

' Pr,imer cargo. 
l. En éste se acusa la sentencia de quebrantar 

indirectamente, por inaplicación, los artículos 19 
de la JJey 95 de 1890 y 992, inciso 1 Q del Código 
de Comercio; y los textos 1030 y 1096 ibídem, 
estos por aplicación indebida, como consecuencia 
del enor de hecho manifiesto en é!UC habría in-
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eurrido el Tribunal por falta ele apreciación de 
unas pruebas y estimación equivocada ele otras. 

Como pruebas qu.e el sentenciador habría de
jado d? a¡~reciar la censura señala estas: a) las 
comumcacwnes de 15 de noviembre y 4 de junio 
de 1974 y 12 de febrero de 1975, dirigidas por el 
gerente general de '' Conaltra'' a las compañías 
ase?uradas y a la aseguradora, y b) el interroga
toriO de parte absuelto por el gerente citado An
tonio José Zuluaga. Y como pruebas que habrían 
sido ap~eciadas indebidament~, cita la recurrente 
las copws de las dos denunCias penales formu
ladas por la sociedad transportadora en Bogotá 
y Cartagena, por razón de la pérdida de la mer
cancía. 

2 . En desarrollo del cargo por la segunda faz 
el casacionista, después de aseverar que confor
me al artículo 19 de la precitada Ley 95 de 1890 
''perfectamente se pueden clasificar como fuerza 
mayor o caso fortuito los asaltos o atracos perpe
tr·ados por piratas terrestres contra los acarrea
dores de cosas", expresa que "en el caso de autos 
los cargamentos no fueron entregados por la pér
dida de ellos, muy posiblemente a consecuencia 
de la piratería terrestre, con el alcance de fuerza 
mayor o caso fortuito qué ese proceder delictivo 
reviste y que exonera a la demandada de toda 
responsabilidad, por mediar causa extraña y no 
tenel' ninguna relación de causalidad con el daño 
por no haber sido cometido el asalto por sus re~ 
pr?s~ntantes, agentes o dependientes y por no 
existir culpa de su parte". 

Afirma la impugnante, y en esto concreta el 
primer aspecto del error de hecho que denuncia 
que la conclusión del ad quem relativamente a la~ 
copias de las denuncias penales, o sea.la de que 
las manifestaciones contenidas en éstas ponen de 
presente ''que la transportadora incurrió en cul
pa al entregar las mercancías para su conduc
ción'' a personas no muy bien conocidas por 
ella, es equivocada, desde luego que en el con
texto de dichas denuncias hay afirmaciones que 
demuestran lo contrario, tales como las que di
cen : '' . . . habiendo sido infructuosas todas las 
investigaciones que hemos hecho para su locali
zación (del camión), siendo de temer como oc u
rre con demasiada frecuencia que haya sido 
atracado ... ''; '' ... nuestro agente en Carta
gena . . . y el embarcador ... , informaron que 
al chofer lo conocían de vista bastante y que los 
docum~ntos que presentó, tales como cédula, pa
se, tarJeta . . . estaban en completo orden. Que 
además el camión les había prestado servicios 
ele transporte, siendo por tanto muy extraño pen
sar que se haya apropiado de la carga ... ''. 

"No cabe duda, por tanto, -deduce el ca
sacionista- de que las denuncias fueron defec
tuosamente apreciadas por el fallador de segundo 
grado''. 

3 . En desarrollo del cargo por su primera faz, 
expresa la censura que las comunicaciones atrás 
referidas ''destacan el interés que tiene la de
mandada para dar con el paradero del camión, 
el conductor y las mercancías"; y demuestran, 
a~emás, que ocurrida la pérdida de éstas la so
Ciedad transportadora procedió a comunicar el 
hecho a la autoridad y a las compañías interesa
d~s. Añade que tales misiva~; ''debieron apre
ciarse, por lo menos, en este sentido". 

Continuando en el desenvolvimiento del ata
que por dicho aspecto primero, agrega la im
pugnadora del fallo que el Tribunal no apreció 
el interrogatorio de parte absuelto por el gerente 
de '' Oonaltra' ', más concretamente las respuestas 
que dio a las preguntas 6~ y 8~ en donde ''se 
ratifica en la manifestación de que se trata de 
un atraco", ya que en la primera expuso que 
'' . . . hay un hecho de fuerza mayor cual es la 
desaparición \lel vehículo y su conductor segu
ramente en manos de piratas de tierra ... "; y 
en la segunda expresó: '' . . . es apenas natural 
aceptar que el conductor fue atracado y posible 
muerto y el camión desmantelado como es usanza 
en estos tiempos de completa i:rrseguridad, y esto 
corresponde establecerlo a las autoridades donde 
curs'a el denuncio respectivo". 

Se considera 

l. Conforme lo predica el art,ículo 982 del 
Código .de Comercio, del contr·ato de transporte 
emana para el transp,ortador, como cardinal obli
gación suya, la de "conducir a las personas o 
a las cosas sanas y salvas al l1.~gar o sitio conve
nido, dentro del término, por el medio y clase de 
vehíc1llos previstos en el. contrat!() y, en defecto 
de estipulación, conforme a los horarios, itinera
rios y demás normas contenidas en los regla-
rPent ¡· · l " • os o ~ow es . . . . 

Obvia y nat1tral consecuencia de ellro es, en
tonces, la de q1te el incumplimiento de dicha 
obligación comprornete la responsabilidad civil 
del transportador, quien, al decir del artículo 
1030 ejusdem, "responderá de la pérdida total 
o parcial de la cosa transportada, de su avería 
y del retaribo en la entrega, desde el momento 
e1~ que ella quede a su disposición" y, en princi
pw, hasta cuando la entregue a satisfacción de 
su destina,tario. 
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2. m principio de la responsabilidad del 
transportador originada en la pérdida de las co
sas qne se le han entregado par~ stt condttcción, 
no es empero absolntra, desde luego qtte la legis
lac1:Ón vigente, orientada por el criterio de la 
cnlpa. civil, ha consagrado expresamente algunas 
ci1·mtnstancias qtw lo liberan de esa responsa
bilidad. 

Dice en efecto el artículo 992 ibídem qtte el 
transportador "sólo podrá exonerarse, total, o 
parcialmente, de stt responsabilidad por la ineje
cnción O por la ejecución defecftwsa rO tardía de 
sus obligaciones, mediante prtteba de ftter·za ma
yor, s·iempre q1w ésta no se deba a culpa del 
tmnsportador, de vicio propio inherente a la co
sa transportada., o de culpa imputable exclusiva
mente al pasajero, al ?'emitente o al destinata
rio". Lo c·ual significa qtte, dentro de la órbita 
de los efectos del contrato de transporte, la ocu
tTencia. de ttn hecho constitutivo de fuerza ma
yor es causal exonerativa de la responsabilidad 
del transportador por la pérdida de la cosa tmns
portada, cttando dicho acontecer· fo1·t1tito no se 
deba a la incnria, descttido o cnlpa suyos. 

Y p1·eceptúa esta norma, además, que consti
htyen culpa del tmnsportado1· "las violact~ones 
a. los r·eglamentos oficiales o de la ernpr·esa, ctwm
du el incumplimiento haya causado o agravado 
el r·iesgo ". 

3. Aunqtte sin aseverado curnro hecho realmen
te sucedido, sino apenas como nna posibilidad o 
conjehtm, en el caso presente la sociedad deman
dada. pretende que se le exima. de responsabili
dad por la pérdida de las mercancías, porqtw, 
dice, "todo parece indicar qtte conductor y ve
hículo hubiesen sufrido atraco". 

Si, pttes, es la misma sociedad transportadora 
quien, incl·uso en stt demanda de casación, afir·
ma que no entregó a su destinatario "los carga
mentos por la. pérdida de ellos, mtty posiblemente 
a eronsecttencia de la piratería terrestre", osado 
es que endilgne al Tribtmal error fáctico al no 
dm· por demostrado ttn hecho q·ue no está pro
bado en el proceso, y qtte el mismo recnrrente 
siempre· ha invocado eromo de probable realiza
ción pretérita. Por manera, q·ue, según lo pre
yona la antecitada disposición legal, siendo deber 
del transpor·tador demostmr el hecho constitu
tivo de ftterza ma.yor para exonemr·se de respron
sabilidad, mal hace en exiyt:rle a la jttsticia que 
dé pm· pr·obado lo que éL no quiso o no pudo 
jnstificar ev·identemente en el proceso. 

Esta sola oonsideración seTÍa de s·uyo suficiente 
para concl1tir sin hesitación alguna qu.e el eri'OI' 

de hecho ·denunciado no se conf·igura, y, por ene 
de, pa.ra rechazar el cargo. 

4. 11-lús, aún en la hipótesis de que el pretenso 
"atraco" se encontra-ra denwstrado, no prodría 
predicarse en relación con el carácter de aconte
cer fortuito eximente de responsa-bilidad, cual lo 
pTetende la censura. 

Precisando los rasgos caracter·ísticos de la 
fuerza ma.yror o del caso fo·rhtito ha dicho la 
Corte, en efecto, que "hay mttchos hechos de 
la natnraleza de los expresados en el artíc.ulo 1fi 
de la Ley 96 de 1890 que sustentan por sí mismos 
los caracteres de lo fortttito y pueden ser" obs
táculo invencible pam el ,cumplimientro de la 
obligación. El rayo, el terremoto, por ejemplo, 
son acontecimientos súbitos que avasallan el po
der del hombre. Es difícil escapar a stts efectos 
aniquiladores y p1·ever el fenómenra. Pero son ra
ros los casos de esta naturaleza que sean siempre 
y en todo supnesto ca1¿sas de irresponsabilidad. 
El naufragio, el apresanviento de enemigos, los 
actos de a.tttoridad, prop1wstros en el artíctüo ci
tado como ejemplos de casos fortuitos, no son 
siempre y en todo evento cwusas de irrespransabi
lidad contrachwl. Eso depende de las circunstan
cias y del cuidado qtw haya ·p1wsto el dettdor 
para prevenirlos. Si el de·udor a sabiendas, se em
barca en una nave averiada, qtw zozobra y le 
hace perder lo que ·debe; si temerariamente se 
expone a la acción de sus enemigos r0 comete fal
tas que lo coloquen a merced de la autoridad; o 
no toma las medidas adec1tadas que hubieran evi
tado la inttndación de su propiedad, sin embargo 
de qtw se C1tmple ttn acontecimiento por su na
t1traleza extra1io y dominador, no config1traría 
wn caso fortuito liberatorio del deudor. Es qne 
los caracteres esenciales del caso fortuito son la 
imprevisibilidad y la imposibilidad. De consi
guiente, se está bajo. el domin~o de lo fortuito 
cuando el deudor se imposibilita totalmente para 
cumplir· su obligación por ccwsa de 1tn evento im
previsible. Cttando el acontecimiento es suscepti
ble de ser httmanamente previsto, por más súbito 
y arrollador de la volttntad qtte parezca, no ge
nera el caso fortuito ni la ftMrza mayor. 

''Po·¡· ende, en tanto que sea posible prever· la 
1·ealización de nn hecho susceptible de oponerse 
a la ejec-ución del contratro, y que este evento p1¿e
de evitarse con diligencia y cnidado, no hay caso 
fortuito ni f'uerza mayor. Sin dttda el deudor 
puede verse en la imposibilidad de ejectdar la 
prestación que le corresponde .. pero su deber de 
prev-1:sión le permitiría evitar encontrarse en se
mejante sittwción. El incendio, la imtndación, el 
h urt·o, el robo, la muerte de animales, el dafio de 
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las cosas, etc., son hechos en general pre-visibles 
y que por su sola ocurrencia no acreditan el caso 
fortuito o la f-uerza mayor, porque dejan incie1·t? 
si dependen o nro de culpa del deudor. Por cons~
g·uiente, .es ract"onal que el deudor· que alegue ttno 
de estos o pm·ecidos acontecimientos, pretendien
do libr·arse del cnrnplimiento de su obligación, de
be no sólo probar· el heclvo, sino demostrar· tam
bién las circunstancias que excluyan su culpa. Y 
la prestmción de cttlpa q1te acompaña a quien no 
ha ejecutado el contrato, no se destruye por la 
simple demostr·ación de la, cattsa del incumpli
miento cuando el hecho así señalado es de l•os qtte 
el de11,dor· está oblt:gado a pr·ever o impedir. Por 
ejemplo, el robo y el hurto son hechos que se 
pueden prever y evitar oon sólo tomar las pre
cat~ciones que indique la ttaturaleza de las cosas. 
N o constitnye caso fortt~ito sitto probando qtte. no 
obstante aqt~ellas previsiones ft~e imposible ev~tar 
el suceso: oomo cuando se consuman por un asal
to V'Íolento qtt-e domitta la gtwrdia suficiente con 
que se custodiaba la cosa. Pero cuando la cansa 
del robo queda ignorada, cuando tti siqttiera se 
conl()ce al autor, entonces no hay derecho a excttl
par·se con el caso for·tuito pam l,íbrarse de la _res
pectiva obligación. La presnnción de cttlpa s~gue 
pesando sobre el obligado" (LXIX, 555}. 

Y no se remite a dttda que el hecho aquí ale
gado como oonstit1~tivo de fuerza mayor, e invo
cado por la demandada, se repite, como mera 
posibilidad, "atraco sufrido por conductor y ve
hículo", era bien previsible por ella, desde luegra 
que el propio casacionista, en el desarrollo de 
este cargo, asevera: "Es de dominio público la 
inseguridad qtte soporta Colombia en ci1ldades y 
campos y la acción en que están empdiados sus 
gobernantes para combatir esta calamidad, des
graciadamente con resuUado hasta ahora ttega
tivo ... ". 

5. Pero hay más qué decir todavía. Porque si, 
abstracción hecha de lo expuesto en el numeral 
precedente, se dijera que está acreditado ''el 
atraco'' que se alega como causa de la pérdida 
de la mercancía, habría que negarle a tal suceso 
efecto liberatorio de la responsabilidad del trans
portador, puesto que su. ocurrencia se debió a la 
culpa suya demostrada, consistente en ''las vio
laciones a los reglamentos oficiales'', tal cual lo 
consagra el precitado artículo 992 del Código de 
Comercio. 

En efecto. Es un hecho indiscutible, pues así 
lo indican las ''planillas ele carga'' aportadas a 
los autos y lo acepta la sociedad demandada, tan
to en las comunicaciones por ella remitidas a las 
eompañías aseguradas como en las denuncias pe-

nales formuladas, que para el transporte de la 
mercancía remitida '' Oonaltra.'' utilizó dos ve
hículos que no eran de su propiedad, pues perte
necían a Josefina Preciado de Sánchez y a 
Samuel Choperena, afiliados en su orden a ''Col
detrans'' y a ''Transportes Sierra'' y conduci
dos, respectivamente, por J airo Franco y Manuel 
Reyes. Lo cual quiere decir que infringió, y por 
ende incurrió en culpa, las previsiones del De
creto 1393 de 6 de agosto de 1970 en sus artículos 
11, 13 y 14. 

Los referidos preceptos del Estatuto Nacional 
del Transporte Terrestre Automotor establecen, 
al punto, que ''cuando una empresa de Trans
portes no sea propietaria de todos los vehículos 
necesarios para la adecuada prestación del ser
vicio, podrá vincular a ella los vehículos, por 
cualquier forma contractual legalmente estable
cida ... '' (artículo 11) ; que para suplir las 

. deficiencias del parque automotor, "la empresa 
podrá celebrar co.ntratos que permitan la utiliza
ción de vehículos de otra u otras empresas, pero 
el servicio se prestará bajo la responsabilidad y 
control ele la empresa solicitante" (artículo 13); 
y que para los efectos de esta previsión, '' ... el 
respectivo contrato deberá ser presentado al Ins
tituto Nacional del Transporte, para su aproba
ción", en donde al aprobarlo se expedirá "una 
tarjeta especial ele operación" (artículo 14). 

Estando pues probado que "Conaltra" utilizó 
para el transporte de-la mercancía dos vehículos 
que no eran de su propiedad, correspondíale con
siguientemente, para que no se le imputara vio
lación de los reglamentos ofieiales y por ende 
culpa en la ocurrencia del siniestro, justificar 
que había celebrado contratos, y obtenido la 
aprobación de éstos, con las empresas "Oolde
trans" y "Transportes Sierra", lo que cierta
mente no hizo. 

6. Para poner de presente ].a inexistencia del 
yerro de facto denunciado por el recurrente ca
bría agregar, por contera, que si bien en las co
municaciones que "Conaltra"' dirigió a "Safe 
Colombiana S. A.", "Multiplast Limitada" y 
"Compañía Granadina de Seguros S. A.", aqué
lla les hace saber a éstas. que O<mrrida la pérdida 
de las mercaderías desplegó alguna actividad 
para descubrir la ubicación ''del camión. ,Y del 
camionero", empleados para la cond~cc1on de 
los cargamentos de Cartagena a Bogota, tal con
ducta, por ser posterior y no anterior a la ocu
rrencia del riesgo, ni por asom;> puede tener vir
tualidad para justificar su cuidado y vigilancia 
en el cumplimiento ele la obligación contractual 
básica. 
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Como tanto en las denuncias penales que por 
razón de la pérdida de la mercancía formuló el 
gerente de '' Conaltra' ', como en el interrogatorio 
que éste absolvió, se atribuye la desaparición de 
los vehículos automotores a la posibilidad de un · 
acto de piratería terrestre, no es dable inferir de 
ellos la prueba de que tal extravío no se debió a 
culpa del tran§portador, cual lo pretende la cen
sura, por tratarse de aserciones que no rebasan 
el campo de lo puramente conjetural. 

7. Corolario de las precedentes consideracio
nes es el de que el cargo que aquí se estudia re
sulta ostensiblemente infundado, y así tiene que 
declararlo la Corte. 

Segundo cargo. 

l. Mediante éste la recurrente acusa el fallo 
de segundo grado de ser indirectamente violato
rio, por falta de aplicación, de los artículos 992, 
inciso 39 y 1021, primera parte, del Código de 
Comercio, como consecuencia del error de hecho 
manifiesto en que habría incurrido el Tribunal 
por falta de apreciación de unas pruebas y esti
mación equivocada de otras. 

Como pruebas que a juicio de la censura el 
Tribunal habría dejado de considerar, aquélla 
cita las dos ''órdenes de cargue'' expedidas por 
'' Conaltra'' el 17 de mayo y el 17 de octubre 
de 1974, en las cuales aparece en caracteres im
presos la siguiente leyenda: ''Si esta mercancía 
tiene un valor superior a díez pesos el kilo, debe 
dejarse la respectiva constancia en los duplicados 
que se nos regresen". Y como pruebas que_ en 
criterio del recurrente el ad q1wm apreció erró
neamente, aquél cita la "planilla de carga" nú
mero 2485620; las dos ''cartas de porte'' adjun
tadas a los autos; la liquidación del siniestro 
número TR./181/74; y las cartas de 31 de mayo 
y 5 de junio de 197 4, dirigidas por "Multiplast" 
a la compañía aseguradora '' Granadina de Se
guros S. A.". 

2. En desarrollo del cargo, expresa la impug
nadora que si el sentenciador hubiera visto y 
apreciado en su fallo los elementos de prueba 
primeramente relacionados, habría ''podido te
ner presentes las condiciones, valor de las mer
cancías y demás datos que expresa la carta de 
porte", la que, según lo preceptúa el artículo 
1021 del Código de Comercio, hace fe de la cele
bración del contrato de transporte y de sus 
condiciones. Que como no se expresó en las reS
pectivas planillas la condición prevista en ellas 
mismas para cuando el valor de la mercancía 
fuera superior a$ 10.00 el kilo, "no le era dado 
al ad quem condenar a la demandada al pago de 

S. CIVIL/78- 5 

$ 97.690.00, por concepto del valor del seguro 
pagado por la actora a Safe Colombiana S. A. 
por las láminas de aluminio, y el de $ 143.000.00, 
como reembolso de la indemnización cancelada 
por la misma a Multiplast por las 220 bolsas de 
PVC-450''. 

Dice, de otra parte, que ''con aplicación de la 
condición que contienen las órdenes de cargue'' 
sólo prqcedía condenar, en la hipótesis de dedu
cirle responsabilidad a la demaúdada, a las sumas 
''de $ 21.800.00 para la primera sociedad (2.180 
kilos, a $ 10.00 cada uno) ; y de $ 55.000.00 para 

·la segunda ( 5.500 kilos, a $ 10.00 cada. uno) ''. 

3. Continuando en la tarea de demostrar la 
censura, asevera el casacionista que no es que se 
pretenda exonerar parcialmente de responsabi
lidad a la transportadora, pues eUo está prohi
bido por la primera parte del artículo 992 citado, 
''sino obtener la aplicación de la segunda sal
,;edad que contempla el inciso 'tercero del mismo 
artículo, esto es, cuando la limitación de la res
ponsabilidad revista 'la forma de seguro', como 
en el presente caso, en el que para efectos de las 
indemnizaciones y de la fijación de los fletes se 
les exige a los remitentes de las mercancías las 
constancias de que el kilo de el1as tiene un valor 
por encima de $ 10.00 ... ". 

S e considera 

l. Al proceder la Sala a decidir este cargo ad
vierte, al primer golpe de vista, que él adolece 
de un ostensible defect-o de técnica que lo hace 
necesariamente impróspero, cual es el de no es
tructurar la indispensable proposición jurídica 
completa. 

Es doctrina de la Corte, repetida aún a riesgo 
de ·fatigar -en numerosísimos fallos, la de que 
''·cuando la sentencia del Tribunal ad quem de
cida sobre una situación dependiente, no de una 
sola norma sino de varias que se combinan entre 
sí, la censura en casación, para ser cabal, tiene 
que investir la forma de lo que lá técnica llama 
proposición jurídica completa. Lo cual se tra
duce en que si el recurrente no plantea tal pro
posición, señalando como vulnerados todos los 
textos legales sustanciales que su estructura exi
ge, sino que se limita. a hacer una indicación 
parcial de ellos, el ataque es vano" (sentencia 
de 16 de noviembre de 1967, no publicada aún 
en la Gaceta Judicial). 

2. El cargo que aquí se estudia se limita a de
nunciar como quebrantados, por inaplicación, los 
artículos 1021 y 992.3 del Código de Comercio. 
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El primero de estos textos, cuyo contenido se 
reduce a determinar los alcances probatorios de 
la ''carta de porte'', no es norma sustancial sino 
procesal y por lo mismo no da base para fundar 
en ella un cargo en casación con apoyo en la 
causal primera; y la segunda, que indica que 
las cláusulas limitativas de la responsabilidad 
del transportador sólo producen efectos ''cuando 
se refieran exclusivamente a la mora o retardo 
por 'riesgos del transporte', o revistan la forma 
de seguro' ', si bien es sustancial, n9 constituye 
por sí sola proposición jurídica completa. 

No obstante que se trata de una sentencia en 
la cual se deduce responsabilidad de la deman
dada por haber incumplido sus obligaciones como 
transportadora, y se la condena a pagar el valor 
de las mercancías a favor de la sociedad asegu
radora como subrogatoria de las aseguradoras, el 
recurrente omite absolutamente impugnar en este 
cargo las normas legales que consagran los dere
chos y las obligaciones reconocidos en el fallo. 
Resulta así el cargo incompleto en su formula
ción y por ende ineficaz_, sin que le sea dado a la 
Corte, como Tribunal de casación, considerar 
oficiosamente violaciones no denunciadas por el 
recurrente. 

3. Amparada en el principio que pwclama la 
autonomía e independencia de los cargos en ca
sación, ha dicho la Corte que a ella no le es dado 
estudiarlos sucesivamente a efecto de complemen
tar el uno con otro u otros, conducta que sería 
contraria al procedimiento establecido en el ar
tículo 375 del Código de Procedimiento Civil, 
conforme al cual debe estudiúlos sin otra pre
lación que la derivada de su orden lógico, abste
niéndose de considerar los restantes si halla pro-

cedente alguno, salvo cuando el examen su~esivo 
de los cargos se haga necesario porque al que en
cuentre próspero sólo verse sobre parte de las 
resoluciones de la sentencia, y se hubieren pro
puesto otros respecto de las demás. 

Hase dicho, por lo tanto, que para su eficacia 
los cargos en casación tienen que proponerse se
paradamente, en forma concreta, completa y 

- exacta para que la Corte, situada dentro de los 
límites que le demarca la censura y en congruen
r:ia con ellos, pueda decidir el recurso sin tener 
que moverse oficiosamente a o::ompletar la acusa
ción, por impedírselo el carácter eminentemente 
dispositivo de este recurso extraordinario. 

Por lo dicho, se rechaza este cargo. 

IV 
Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminiS
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la 1ey, ~o CASA la sen
tencia de seis (6) de mayo pasado, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en este proceso ordinario. 

Costas del recurso a cargo de la recurrente. 
Tásense. 

Insértese en la Gaceta Jttd,;cial. Cópiese y no
tifíquese. 

Alber·to Ospina Botero, E-rnesto Gamboa Al
varez, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gómez 
Uribe, Hnmberto Murcia. BaUén, Rica-rdo Uribe
Holguín. 



JRJEVKSKON 
( lRecu:rso extraordinario) 

Requisitos esenciales para su procedencia. 

Cosa juzgada. - lEl fenóme~mo de la cosa juzgada es base fundamental del orden jurídico y 
garantía de los derechos ciudadanos. Sin embargo, el principio de la "cosa juzgada" 1m0 es 
absoluto: razones de equidad irnpulsa~m a exceptuar de él las sentencias proferidas en ¡uocesos 
en los cuales faltaron los elemell'l.tos esenciaies para ia garantía de la justicia. La falta de no-

tificación causal de la nulidad de la seim!llmcia. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., mayo 16 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Httrnberto illttrcia 
Ballén. 

Procede la Corte a decidir el recurso extraor
dinario de revisión interpuesto por Gonzalo Raúl 
Gómez Robayo contra la sentencia de 13 de fe
brero de 1975, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el proceso 
de pertenencia instaurado por Luis Eduardo 
García. · 

I 
Antecedentes 

l. Mediante la Escritura pública número 1480 
de 21 de mayo de 1957, otorgada en la Notaría 
Octava de Bogotá, se protocolizó el proceso suce
sorio de Francisco Robayo Páez, tramitado en él 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá. 

En la partición practicada en el proceso. dicho 
se adjudicó a Gonzalo Raúl Robayo Gómez, o 
Gómez Robayo, entre otros el siguiente inmueble: 
la casa de un solo piso, junto con el lote en que 
está edificada, distinguida con los números 
15-78/80/82/84/86 de la calle 53 de Bogotá, com
prendida dentro de los siguientes linderos: "Por 
el Sur, con la calle cincuenta y tres (53); por el 
Occidente, con la casa número 15-50 de propiedad 

del señor Forero, hasta encontrar el punto de 
unión con la casa de la señora Matilde viuda de 
Manrique; por el Norte, con la casa número 53-
32, que es o fue de un señor Holguín; por el 
Orienté, con la casa número 15-76, que es o fue 
de un señor Ribón". 

La sentencia aprobatoria de dicho trabajo
partitivo, que fue proferida por el sobredicho 
Juzgado Sexto el30 de abril de 1956, se inscribió 
en la Oficina de Registro de Instrumentos Pú
blicos y Privados de Bogotá el 18 de julio del 
mismo añ·o, según el folio de matrícula inmobilia
ria número 0500354635, expedido el 23 de sep
tiembre de 1976. 

2. Mediante documento privado suscrito por 
ellos en Bogotá el 5 de febrero de 1960, el citado 
adjudicatario Gómez Robayo dio en arrendamien
to a Graciela de García y Emma viuda de Mora
les, por el plazo de 6 meses y con un canon men
sual .de $ 200.00, el referido inmueble de la 
calle 53. 

3. Previa la obtención por el arrendador de 
licencia administrativa para demoler la edifica
ción, éste inició en febrero de 1970 proceso de 
lanzamiento contra· las citadas arrendatarias 
Graciela de García y Emma viuda de Morales, 
en el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de 
Bogotá, proceso en el cual fueron relievantes, por 
su incidencia en el presente, estos hechos: 

a) Las demandadas, por conducto de apode
rado único, se opusieron· a la pretensión de lan
zamiento contra ellas instaurada, alegando que 
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tal petición ya había sido juzgada en sentencia 
anterior; 

b) La restitución deprecada fue acogida en se
gunda instancia, puesto que el Juzgado Catorce 
Civil del Circuito de Bogotá, mediante su senten
cia proferida el 22. de abril de 1972, luego de 
revocar la de primer grado, decretó el lanza
miento suplicado, y 

e) Dicha sentencia estimativa fue ejecutada 
finalmente, después de muchas incidencias, en 
diligencia de 20 de noviembre de 1972. 

3. De otro lado, en enero de 1970 Luis Eduar
do García demandó a Gonzalo Raúl Gómez Ro
bayo ante la Inspección Veintidós Distrital de 
Policía, en amparo posesorio del inmueble NQ 15-
78 de la calle 53 de Bogotá, alegando que su de
mandado, desde el 19 de enero de ese año, había 
comenzado a demoler parte de los locales de la 
edificación en donde él (el demandante) vivía 
c·on su familia. 

La citada Inspeceión de Polieía, mediante su 
resolución proferida el 30 de noviembre de ese 
año, eoncedió el amparo posesorio solicitado y 
por tanto dispuso ''que las cosas vuelvan a su 
estado anterior y conforme estaban cuando fue 
perturbada la posesión". 

II 
El proceso de pm·terzencia 

l. Mediante escrito que fue repartido al Juz
gado Tercero Civil del Circuito de Bogotá el 6 
de agosto de 1970, el citado Luis Eduardo Gar
cía, representado por el mismo abogado que en 
el proceso de lanzamiento ya referido había apo
derado a Graciela de García, cónyuge de aquél, 
afirmando ser dueño de él por haberlo poseído 
durante más de veinte años ''en forma quieta, 
pacífica, pública y continua", solicitó que previo 
el trámite especial que al efecto consagraba la 
Ley 120 de 1926 se le declarase que le pertenece 
el dominio pleno y absoluto, por prescripción ad
quisitiva extraordinaria, del inmueble atrás des
crito, es decir, del distinguido con el número 
15-78 de la calle 53 de Bogotá. 

2. La anterior demanda fue admitida por au
to de 11 de agosto de ese año; y para decidir la 
pretensión deducida en ella, como lo solicitó el 
demandante, se le imprimió el trámite especial 
ordenando su traslado al agente del ministerio 
público y el emplazamiento, ''en la forma estable
cida por el artículo 79 de la Ley 120 de 1928 ... 
a todas las personas qne Re crean con algún de
recho en él imnueble que se pretende usucapí('. 

3. Notificado el auto admisorio el 25 de agosto 
siguiente al Personero de Bogotá y surtido a éste 
el traslado de ley, para el emplazamiento de los 
demandados inciertos se procedió así : 

a) El 17 de noviembre de 1970 se fijó en la 
Secretaríá del .Juzgado el edicto emplazatorio, el 
cual se desfijó el 30 de marzo de 1971 ; 

b) Según constancias consignadas en el expe
diente, se fijaron carteles en el inmueble y en 
algunos sitios de esta ciudad el 12 de septiembre 
y 30 de noviembre de 1971, el 30 de marzo y el 
14 de mayo de 1972; 

e) El edicto emplaza torio se publicó en el pe
riódico ''El Siglo'', ediciones 3 de agosto, 26 de 
octubre, 14 de diciembre de 1971 y 18 de marzo 
de 1972, y 

d) En las mismas fechas anteriores se publicó 
igualmente el edicto en las ediciones de la '' Ga
ceta de Cundinamarca ". 

4. Según informe secretaria!, hasta el 20 de 
. junio de 1972 no se había presentado oposición 
alguna a la pertenencia; y como para entonces 
ya se encontraba en vigencia el Código de Pro
cedimiento Civil que hoy rige, el juzgado del co
nocimiento, por auto de esa fecha, designó cura
dor ad litem a "las personas indeterminadas y 
emplazadas''. 

El curador nombrado, después de haber to
mado posesión del cargo, contestó la demanda 
expresando que no tenía conocimiento de los he
chos afirmados en ella, y que por consiguiente 
reclamaba su plena demostración procesal. 

5 . Transformando pues el proceso en ordina
rio, concedióse el término probatorio discrimina
do en dos estapas, una de 10 días para pedirlas 
y otra de 30 para practicarlas. 

Evacuadas que fueron las pruebas. pedidas, y 
surtidas todas las demás etapas del proceso, el 
juzgado del conocimiento dict1) su sentencia de
precada y ordenó la inscripción de dicho fallo y 
la cancelación ''de los registros anteriores re
ferentes al mismo inmueble". 

6. El Tribunal Superior del Distrito J uclicial 
ele Bogotá, al decidir la consulta ordenada para 
el fallo ele primer grado, mediante su Aentencia 
de 12 de febrero de 1975 confirmó en todas sus 
partes la consultada. 

7. Una vez que la declaración ele pertenencia 
alcanzó firmeza, la sentencia respectiva se ins
cribió el 25 de abril de 1975 en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos y Privados 
de Bogotá, según el folio de matrícula inmobi
liaria número- 0!100276Hf:i, ex]wdido el 7 clr. or·
tubre de 1976. 
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liT 
El reC1/.rso de revisión 

l. Gonzalo Raúl Gómez Robayo, mediante es
crito presentado en la Secretaría de esta Corpo
ración el 23 de junio ele 1977, propone recurso 
extraordinario contra la sentencia de 12 ele fe
brero de 1975, proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito J uclicial de Bogotá en el proceso 
de pertenencia instaurado por Luis Eduardo 
García ante el Juzgado Tercero Civil del Cir
cuito de la misma ciudad. 

En la demanda respectiva solicita el recurren
te que, con citación y audiencia del mentado 
García, del Ministerio Público y de Enrique Gar
cía, designado éste en la pertenencia como cu
rador de las personas indeterminadas y empla
zadas, la Corte revise la sentencia mencionada 
para que "declare la nulidad de todo lo actuado 
en dicho proceso ''. 

2. En apoyo de su pretensión impugnativa el 
recurrente invoca la causal contemplada en el 
numeral 7 del artículo 380 del Código de Proce
dimiento Civil, la que hace consistir, a más de los 
que fluyen de los antecedentes relatados, en los 
siguientes hechos que la Sala sintetiza así: 

Que el demandante de la pertenencia, Luis 
Eduardo García, es el conyuge de Graciela Ro
dríguez de García, quienes habitaban con su fa
milia en el inmueble número 15-78 de la calle 
53 de Bogotá; que el abogado que apoderó a la 
señora Rodríguez de García en el lanzamiento 
que contra ella se instauró en 1970, relativamente 
a ese bien, es el mismo que luego apersonó en el 
correspondiente proceso al demandante de la de
claración judicial de pertenencia; que los empla
zamientos surtidos en ésta ''no se hicieron de con
formidad con la ley, puesto que los carteles y 
publicaciones no fueroJL.hechos con la regulari
dad dispuesta por el inciso 19 del artículo 7Q de 
la Ley 120 de 1928 ''; que el demandante en dicho 
proceso, no obstante tener conocimiento de que el 
aquí recurrente invocaba derechos sobre el bien 
objeto de la usucapión, inició el trámite respec
tivo, lo adelantó y lq terminó con el claro pro
pósito de que a él no pudiera comparecer Gómez 
Robayo, Jo que evidentemente logró; que éste, 
sólo en octubre de 1976, cuando se le entregó el 
certificado del Registrador, "se enteró con sor
presa de la anotación en el Registro de la sen
tencia del Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Bogotá, sobre declaración judicial de pertenen
cia a favor de Luis Eduardo García''; que en
tonces y por la misma razón se enteró además 
c¡ne en ·el Juzgado Quinto Civil de Bogotá, "el 

doetor David Melo Cifuentes adelanta un pro
eeso ejecutivo contra Luis Eduardo García, su 
anterior poderdante y para quien obtuvo ·la sen
tencia de declaración judicial de pertenencia y 
dentro del mismo proceso embargó el mismo bien 
situado ep la calle 53 número 15-78 de Bogotá 
... "; y que el recurrente, desde la adjudicación 
que de él se le hizo en la sucesión de Francisco 
Ro bayo Páez, ''ha mantenido la posesión mate
rial e inscrita sobre el citado bien ... Una vez 
desocupado por la arrendataria Graciela Rodrí
guez de García, demolió la edificación y arrendó 
el lote a diferentes personas, ocupándolo en la 
actu~lidad como arrendatarios ,Justo Garay y 
Prancisco Rojas''. 

3. Por cuanto el recurso extraordinario se 
propuso dentro de la oportunidad indicada en el 
artículo 381 del Código de Procedimiento Civil 
y el recurrente constituyó la caución exigida, la 
Corte, después de haber recibido el expediente 
del juzgado de origep., mediante auto de 5 de sep
tiembre admitió la demanda y ordenó correrla en 
traslado a los demandados y al Agente del Mi
nisterio Público. 

4. Oportunamente el demanQ.ado Luis Eduar
do García contestó la demanda oponiéndose a la 
pretensión del demandante; en cuanto a los he
c.:hos aceptó algunos, negó otros y exigió la prue
ba para los. más. 

Expresó, en suma, que fue cierto que Gonzalo 
Raúl Gómez Roba yo ''no fue demandado en for
ma directa (en el proceso de pertenencia) 
pero sí lo fue en forma indirecta conforme lo 
ordenaba la ley vigente en esa época y así consta 
en el expediente. I1a notificación por edicto es 
una de las formas o especies ele notificación con 
la cual se vincula al proceso a las personas in
ciertas o desconocidas. La ley presume que quien 
tiene interés en sus propiedades y derechos debe 
estar aténto a su defensa y el abandono de este 
deber es sancionado con la pérdida. Este es el 
fenómeno que orienta la prescripción adquisitiva 
y la acción denominada de pertenencia, que sin 
este recurso o medio de notificación sería total
mente nugatorio ". 

En esa misma oportunidad el demandado dicho 
propuso, además de "todas las que resulten pro
badas'', la excepción de prescripción de la acción, 
la que fundó en la afirmación de que "la de
manda fue instaurada después del tiempo esta
blecido por la ley para ello". 

5. Por auto del 23 de enero del presente año 
el proceso revisorio se recibió a pruebas, período 
dentro del cual se practicaron las siguientes: 
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Primero. A petic1·ón del 1"ecurrentc. 

a) Copia de la Escritura pública número 1480 
de 21 de mayo de 1957, otorgada en la Notaría 
Octava de Bogotá, mediante la cual se protocolizó 
el proceso sucesorio de Francisco Robayo Páez, 
en el cual se adjudicó a Gonzalo Raúl Robayo 
el inmueble número 15-78/84 de la calle 53 de 
Bogotá, comprendido dentro de las especiales 

_ alindaciones atrás consignadas ; 
b) Copia de la Escritura pública número 3355 

de 2 de septiembre de 1969, otorgada en la misma 
notaría, mediante la cual se protocolizaron por 
Gonzalo Raúl Gómez Robayo las declaraciones 
rendidas judicialmente por Rafael Orozco y Oto
niel Contreras Vega, quienes declararon que los 
nombres de Gonzalo Raúl Robayo y Gonzalo Raúl 
Gómez Ro bayo corresponden a la misma persona, 
o. sea a la que alude el acta de bautismo expe
dida por el Cura Párroco de Zipaquirá como 
nacida allí el 30 de junio de 1938, ''hijo de 
Francisco Antonio Gómez y María Procesa Ro
bayo. Abuelos maternos Francisco Robayo y Ju
lia Vega"; 

e) Dos certificados del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados de Bogotá, expedidos 
el 23 de septiembre y el 7 de octubre de 1976, en 
los cuales aparece: en el primero, que la parti
ción y la sentencia aprobatoria referidas se regis
traron el 18 de julio de 1956; y en el segundo, 
que se anotaron allí tanto la sentencia que de
claró la pertenencia a favor de Luis Eduardo 
García (26 de abril de 1975), como el embargo 
que sobre el mismo bien obtuvo a su favor David 
M:elo Cifuentes dentro del proceso ejecutivo que 
éste adelanta contra aquél (10 de eilero de 1976); 

d) ~otocopia del proceso de lanzamiento que 
a partir de enero de 1970 se instauró por Gómez 
Robayo contra Graciela de García y Emma viuda 
de Morales, relativamente al inmueble número 
15-7 8 de la calle 53 atrás alindado, en el cual és
tas, representadas por el abogado David Melo 
Cifuentes, se opusieron a la restitución supli
cada, oposición que a la postre no alcanzó pros-
peridad; · · 

e) Copia de la Resolución número 023 de 30 
de noviembre de 1972, proferida por la Inspec
ción Veintidós Distrital de Policía de Bogotá, 
mediante la cual se concedió a Luis Eduardo 
García el amparo posesorio del referido inmueble 
solicitado en frente de Gonzalo Raúl Gómez Ro
bayo; 

f) Testimonios de Justo Pastor Garay y de 
Francisco Rojas, quienes, dando amplias razo
nes de la ciencia de sus dichos, afirman: el pri
mero, que conoce a Luis Eduardo García, a su 

cónyuge Graciela Rodríguez de García, y a los 
hijos de éstos, por ahí desde ''mil novecientos se
senta y tres o sesenta y cinco, allá en la 53'', 
pues entonces vivían como arrendatarios de Gon
zalo Raúl Gómez ''de la parte de atrás de la casa, 
o mejor, de los locales para adentro"; que tam
bién tuvo conocimiento directo de que el arren
dador inició y obtuvo el lanzamiento de los inqui
linos del inmueble dicho; qne posteriormente 
Gómez Robayo inició la demolición de la edifica
ción allí existente; y que por último, cuando el 
inmueble estuvo desocupado, se lo entregó al 
deponente para que éste lo cuidara, ''eso estaba 
desocupado porque eso estaba casi todo caído ya, 
después yo me quedé cuidando el Jote hasta aho
ra, pues todavía }o tengo, allí tengo un depósito 
de materiales y vive Wl hijo mío que se llama 
Justo Pastor Garay". 

El segundo de los declarantes dichos asevera 
que por relaciones comerciales supo que Gómez 
Robayo tenía una casa en la calle 53 de Bogotá, 
cerca al sitio donde el deponente tenía el centro 
de sus negocios; que supo que en dicho inmueble 
vivieron, como arrendatarios. de aquél, Luis 
Eduardo García y su esposa Graciela Rodríguez 
ele García, quien había instalado ''un salón de 
belleza ahí adentro''; que después de que se pre
sentó el lanzamiento de la familia García, la 
edificación del inmueble comenzó a ser demolida 
por orden de Gómez Robayo; y que ·sabe además 
que últimamente éste entregó el lote al señor Ga.
ray, para que lo cuidara, ''y en la actualidad es
tá ahí el hijo del señor Garay, o sea mi yerno, 
quien tiene allí un depósito de materiales''; 

g) Interrogatorio absuelto por Luis Eduardo 
García durante las audiencias celebradas el 30 
de enero y el 13 de febrero del presente año, en 
las cuales aceptó ser el cónyuge de Graciela Ro
dríguez de García; que cuando ésta fue deman
dada eu lanzamiento por Gómez Robayo estuvo 
asistida por el abogado David Melo Cifuentes, 
quien posteriormente en esa calidad asistió al de
ponente en el proceso de pertenencia; que fue 
cierto que estuvo viviendo con su esposa y sus 
hijos en la citada casa de la calle 53, aunque no 
como arrendatario de Gómez Hobayo sino como 
poseedor del inmueble; que como éste, en enero 
de 1970 inició la demolición de la parte exterior 
de la edificación, el absolvente lo demandó en 
acción posesoria en la Inspección Veintidós Dis
trital de Policía de Bogotá; que allí, en la au
diencia celebrada el 6 de febrero de 1970, Gómez 
Roba yo afirmó que la demolició!l ''la había hecho 
con licencia otorgada por la Secretaría de Obras 
Públicas Distritales, como propietario del inmue
ble", pero que en las oficinas del Municipio le 
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''informaron que allá no habían expedido nunca 
esa orden''; que en esa diligencia el citado Gó
mez Ro bayo exhibió una licencia para demolición, 
''pero no sé si sería la misma que me exhibía en 
la puerta de la casa, cada que pasaba por allí, 
porque creo que tenía varias, andaba en un carro 
oficial como con seis personas, a las cuales man
daba a golpear allá en la casa y ellos decían que 
eso lo había comprado el Municipio, entonces 
creo que tenía varias licencias". 

Segttndo. A petición del demandado L-nis 
Eduardo García. 

Copia de la diligencia de sécuestro de 5 de oc
tubre de 1976, practicada por el Juzgado Vein
tiuno Civil Municipal de Bogotá er;t el proceso 
ejecutivo instaurado por David Melo Cifuentes 
contra Luis Eduardo García, en la cual se entre
gó a Rubén Rodríguez Chacón, a título de depó
sito judicial, el sobredicho inmueble número 15-
78 de la calle 53 de Bogotá. En el momento de 
la diligencia se encontró en el bien, dice el acta 
respectiva, "al señor Justo Pastor Garay quien, 
... manifestó que simplemente está encargado de 
cuidar el lote por cuenta de la señora María, sin 
saber el apellido''. 

6. Surtido que fue el término de pruebas, se 
ordenó dar el proceso en. traslado a las partes 
para que formularan sus alegatos de conclusión, 
las que oportunamente ejercitaron tal derecho. 

7. Agotada, pues, como se encuentra hoy toda 
la ritU:alidad del recurso extraordinario de revi
sión, ha llegado el momento de dMidirlo y a ello 
se procede ya que no se advierte causal de nuli
dad c¡ue invalide la actuación. 

IV 
Consideraciones de la Corte 

1 ~ Con apoyo en p1·incipios doct?·inarios y ju
rispntdenciales, tiene averiguado la Corte qúe la 
inmutabilidad de la sentencia ejecutoriada pno
fer·ida en procesos contenciosos, reconocida por 
legisladores mediante la consagració-n positiva 
del fenómeno de la. cosa j1tzgada, es base funda
mental del 01·den jurídioo y gara.ntía de los de
rechos ci1tdadanos. 

Consecuencia obvia y natural de dicho princi
pio es la .de que, por regla general, cuando la ju
risdicción profiera sentencia definitiva en los 
litigios sometidos a ella para sn composición, no 
le es permitido a quienes fueron parte en el pro
ceso respectivo volver a plantear ante lqs j1teces 
los oonflictos ya res1wltos; ni a los falladores to
mar nuevas decisiones en éstos. Se logra así, de 
11-na. parte, q1te no se profieran sentencias contra-

dictarías, y, de otra, que no se abra la puerta de 
ingreso a la incertidumbre o a la inseguridad en 
las relaciones jurídicas ya discutidas y falladas. 

2~ Fundado en la. presunción de lega.lidad y 
a.cierto qne ampara el falltO definitivo, el mencio
nado principio de la cosa j1tzgada no es sin em
bargo absol1do: razones de equidad impulsan a 

_ exceptnat· de él las sentencias proferidas en pro
cesos en los mw.les faltaron los elementos esen
c7:ales pa.ra la garantía .de la. justicia. 

Con este fundamento racional y lógico aparece, 
consag-ra.do por el derecho positivo co-nw remedio 
cxtraordinan·o qne se endereza a q1tebrar la fuer
za de la cosa jttzgada, el recurso de revisión, c-uya 
finalidad es pues invalidar nna sentencia firme, 
pam que por consiguiente la jurisdicción p7teda 
const:derar 'l'mevamente el litigio plantead•o en 
proceso a:nterior y fallarlo con arreglo a derecho. 

Pero, como exhaustivamente lo tienen dicho 
la doctrina y la jttrispmdencia. patrias oon apoyo 
en el criterio que en la materia pregona la litera.
tnra jurídica universal, la revisión es recurso de 
naturaleza eminentemente extraordinaria y dife-
1·ente pm· sn finalidad propia de todos los demás 
medios de imp1tgnación, incl·u.so de la casac·ión 
misma., por lo cual no es dable oonvertirla en 1tn 
.iuicio contra la sentencia por las apreciaciones 
qtte el fallador haya hecho de la demanda q1tP 

con tal sentencia decide; pero ni muchísimo me
nos troca-rla en medio para impedir la ejec1wión 
de falbos proferidos en procesos qtte se han ri
t1tado con plena observancia de s1ts formalidades 
p-ropias. 

3~ Evidentemente, salvo en los supttestos de 
las causales 7"', B"' y 9"' del artículo 380 del Có
digo de Procedimiento Civil, los aspectos forma
les de 1tna sentencia, los vicios o irregularidades 
oometidos d·urante la tramitación del proceso en 
q1te ella se dicta,. el qttebranto de la ley proced1:
mental o de La sustancial y los errores de apre
ciación probator·ia en qtte haya podido inc1trrir 
el jnez al proferirla, son, en principio, aspectos 
extraños al recurso de revisión, pl()r tratarse en 

. ellos de yerros in procedendo o in judicando, pa
. ra cuya corrección se han consagrado prec-isa

mente los demás recursos. Los vicios q-ue p1wden 
dar lngar a la anula.ción de u.na sentencia a tra
vés del recurSI() de 1·evisión, han de manifestarse 
necesariamente en t•eLación con sihtaciones o he
chos producidos o conocidos con posterioridad a 
la providencia decisoria, precisamente pt0rq11.e el 
desconocimiento de esas situaciones o hechos por 
el jttez al dirimir el conflicto le impidió dictar 
una resolución j1tsta., 
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En sentencia, de 11 de ju.nio de 1976, profer·ida 
en el recurso de revisión de Es&o Colombiana con
tra Movifoto S. A. y no pnblicada aún en la Ga
ceta Judicial, concretando el objetivo de est0 re
cttrso extraordinario dijo la Corte que él " ... no 
está insMtuido por la ley para qne los litigantes 
r·ernedien los errores cometidos en el proceso en 
qtte se dictó la sentencia recttrrida. El mira cer
tm·amente a la entronización de la, garantía de 
la justicia o al restablecimiento del derecho de 
defensa cuando fue claramente conc·ulcado, o al 
imper~o de las sentencias que ostentan el sello de 
la cosa .ft¡.zgada, material". 

4~ Si, pues, la ·revisión es recurso excepcional 
y por· tar1to de natumieza extraordinaria, una 
sentencia ejecutoriada. sólo es procedente aniqui
larla en casos igualmente excepcionales y extra
ordinarios. Dada s·u natu,raleza jur·ídica, la fina
lidad del recurso de revisión está sttbordinada a. 
que •oportunamente se alegtte y se demuestre, por· 
par·te legitimada, para ello, la existencia de al
guna de las cattsales expresa y lirnita.tivamente 
previstas en la ley al efecto (artículos 380, 381 y 
382 del Códt~go de Procedimiento Civil). 

En la sentencia arriba indicada clt:jo la Corte 
qne ''este r·ecurso e:d-raordinario no apunta ex
cl·usivamente al quiebre de .Zas sentencias inicuas, 
es decir, la.s obtenida.s con claro qnebra.nto de la. 
.ittsticia. (artículo 380, 1, 2, 3, 4, 5 y 6), sino que 
busca también el imperio del derecho de defensa 
(artículo 380, 7 y 8), o la tutela del principio de 
la cosa ,ittzgada (m·tículo 380, 9)". 

Para anular una. sentencia fir·me .a través de 
la revisión es entonces absolutamente necesar·io 
que ooncttrmn al caso los antedichos presupttes
tos _- y si ello se presenta corr-esponde al juez ani
quilar dt'cho fallo, para, en seguida, reconsiderar 
el litigio planteado en proceso anterior y fallarlo 
con arreglo a der·echo, qne es la meta última, a 
que a.punta el mencionado recurso, o, en ca.so de 
encontrar las irr·egularidades pr·ocesales que au
torizan la revisión, declar·ar· la m!.lidad de lo ac
tuado en el proceso que dio lngar al recm'SrO ex
traordinario. Porque lo que sucede es q1w en todo 
el procedimiento correspondiente a la revisión es 
imperioso distinguir dos etapas, que la doctrina 
ha llarnarw el judicium rescindens y el judicium 
rescissorum : en la .primera, que consiste en el 
examen ·de la sentenc·ia combatida en sus r·elacio
nes con la ley normativa del recurso, se decide, 
luego de tal parangón, si debe o no aniqttilarse 
el fallo; superada esta primera fase del proce
dimiento, y si se llega a la quiebra indicada, en
tonces entra el juez de la revisión a la segttnda, 
o sea, a decidir definitivamente el litigio que se 

había fallado por la sentencia aniquilada, si des
de luego lo autoriza la regular formación del pro
ce&o, pttes si a éste no se citó o emplazó en debida 
forma. al recwrrente o hay indebida r·epresenta
ción suya, lo procedente es reconocer la nulidad 
configurada, y ordenar· qtw se rehaga la acttw
ciórl ·invalidada. 

;Jll- Ciertamente, dentro de l'J, enumeración que 
de los motivos de r·evisión de ttna sentencia ejecu
toriada. hace el legislad01· colombiano, se encuen
tra., según el numeral 7 del artículo 380 del 
Código de Procedimiento Civil, el hecho de "es
tar· el recurrente en algtmo de los casos de ... 
falta de notifica.ción o emplazamiento contempla.
d<Os en el a.rfoículo 152, siernpr·e que no se haya 
sa.neado la. nulidad", que es exactamente la catt
sal aqtá invoca.da, la qtte, como lo indica su fina
l·idad misma, puede ser alegada por el demandado 
en el proceso en qtte se dictó la sentencia y ex
cepcionalmente por la persona que debiendo ha
ber sido citada a él no lo fue sin ernbargo. 

Dos son, en suma, los motivos en qne el recu
rrente apoya la. nulidad procesal que invoca corno 
fundamento de la revisión sttplicada: consiste el 
primero en que el demandante de la declaración 
de pertenencia, no obstante conocer a la persona 
que, por stt interés en el bien materia de la usu
capión, podía llegar a. disputarle su pretensión 
de dominio sobr'e él, no dirigió contra ella w . 
demanda y en cambio acndió al s·istema. de los 
emplazamientos innominados j y consiste el se
gundo en que los emplazamient.os s1trtidos en el 
pr·ocedimiento especial seguido por voluntad del 
demandante," no se hicieron de conformidad con 
la ley". La Sala pr·ocede a examinar si la cattsal 
de nulidad alegada se estr-uctura en el presente 
caso. 

6~ Com.o es sabido, la Ley 120 de 1928, lle
uanclo ttn vacío hasta, entonces e:"Cistente en la. 
legislación colombia.na, vino no sólo a c1·ea.r sino 
a reglamentar debidamente la, llamada acción de 
declaración de pertenencia, o sea el medio pro
cesa.l adecuado en beneficio de qttien teniendl() a. 
su fav01· una prescripción adq·uisit·iva de domi
nio, ordina.ria o extTaordinaria, pudiera pedir al 
,iztez la correspondiente declaración a fin de ob
tener ttn título de propiedad ar-reglado a la ley. 
Con anterwridad a dicho estaftdo, la prescr·ipción 
adquisitivq, del dominio sólo podía alegar-se por 
vía de excepción. 

Entonces dicha Ley 120 establecía, con esa fi
nalidad, dos pr,ocedimientos distintos q11.e co
rrespondían a dos situaciones ig·ualmente diver
sas: uno ordinario .desde su iniciación, con la 
per·sona o personas contra las ctw.les se q11,er·ía 
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hacer valer la pt·escripción (artículo 49) j y otro, 
el especial, mtanibo no se conocía el dueño o in
tM·esados contra quienes se pretendía hacer valer 
dicho modo adquisitivo de dominÍo (artículos 69 
y 79). 

Mas, como lo tenía dicho la Corte en jurispru
dencia reiterada, la posición ventajrasa en que la 
Ley 120 colocó al poseedor que había ganado el 
dominio por el transcttrso del tiempo, ni por aso
mo podía llegar hasta el punto de que a stt al
bedrío pttdiera trittnfa.r indistintamente por 
cualquiera de las dos vías legales aptas para pe
dir la declaración de pe1·tenencia. Era preciso e 
indispensable qtte en concreto el camino elegido 
por él mtmpliera justa-mente las-condiciones pre
determinadas por la ley pam la eficacia plena 
de la acción qtte ella creó j porque clwca con el 
orden jurídico fingir desconocimiento -de los· he
chos, lo qtte sucedía si el prescribiente, sabién
dolo, aparentaba ignorar la existencia de perso
nas ciertas frente a las cuales dirigir la demanda, 
la sobredicha ley estableció ·que para obtener la 
declaración de pertenencia, tenía que seguirse un 
jttic~o ordinario con la persona contra qttien se 
pretendía hacer valer la prescripción, y que sólo 
en defecto de "personas conocidas o presttpues
tos interesados contra los cuales" se podía ale
garla., el pt·ocedimiento debía ser el de los em
plazamientos innominados. 

En sentencia de 8 de noviembre de 1961, dijo 
en efecto la Cor.te: "Ctwndo los hechos demues
tran q1te el pretendido prescribiente se encuentra 
colocado en situación inoompatible con la igno
rancia acerca de la certeza y denominación t:ndi
vidual de las personas contra quienes la pres
cripción haya consumado stt efecto extintivo, no 
le es permitido el empleo de la vía- emplazatoria 
general, no predicable oonforme a derecho sino 
'en defecto de personas o presuptwstos intere
sados contm los cuales se ptteda hacer valer la 
prescripción'. Ha de emplearse entonces necesa
t·iamente la vía ordinaria con citación de quienes 
corno presupttestos interesados deben ser raídos y 
vencidos en jtticio contradictorio,- qttienes pot' 
ministerio -de la Constitución y la ley están vin
cttlados al proceso declaratrario de pertenencia. 

De otra manera la actuación qtwda hecha al va
cío, por se1· preteridas las personas ciertas q·ue 
por mandato expreso de la ley y por pasiva están 
llamadas a contradecir la acción. Si no se les cita, 
el juicio queda privado de eficacia, y el pronun
ciamiento sin su audiencia mal ptwde afectarlas 
y menos en despojo de la legitimación activa qtte 
tienen para demandar la nulidad integral de lo 
act1tado a espaldas sttyas ... " (XCVII, 156). 

Y agregó la Corte en chcho fa.llo qne "la ac
ción de nulidad a favor de tales personas vinc1t
ladas legalmente a.l proceso declaratrario . . . de 
pertenencia, surge con claridad de que la vía por 
empla.zamiento está snbordinada en concreto a 
que falten persona.s conocidas o presnp·uesfo~ in
teresados qne el dema11dante 110 podía. ignorat·, 
contra los cuales se p11eda ad1.teir la prescrip
ción ... ''. 

:¡!!- El Código de Procedimiento Civil vigente 
en el pa.ís desde el19 de j1tlio de 1971, n~ediante 
stt artículo 413 reite1·ó la consa.gración positiva 
de la acción declarativa de pertenencia, pero mo
dificó sustancialmente el procedimient-o qt¿e para 
alcanzarla había establect'do la precitada Ley 
120 de 1928. 

Con apoyo en mzones de eqttidad y en el p1;in
cipio de lealtad procesal, formando 1tna ttnidad 
de los dos procedimientos qtw antafíl() estableció 
este estattdo, aquella codificación dispone que 
hoy para la declaración de pertenencia debe se
guirse siempre un proceso m·dinario, con ttn de
mandado concretrO que tiene q1te ser la persona 
que según el certificado del registrador figttra 
"como titular de un derecho real principal sobre 
el bien", y también con demandados indetermi
nados, a los cuales se les cita. por el sistema de 
emplazamiento público, qtw sran las demás "per
sonas qtte se crean con derecho sobre el respectivo 
bien", y a quienes, si no comparecen, se les de
signa ttn cttrador ad litem. 

Una de las innovaciones fundamentales que la 
mteva ley hizo a este proceso, impuesta por la 

· necesidad de impedir q1w con el antig1w proce
dimiento especial se continuara arrasando los 
derechrOs de terceros sobre el bien mate1·ia de la 
pertenencia, se concreta en la exigencia de acom
pañar a la demanda un certificado del registra
dor de instnmtentos públicos acerca. de las per
sonas qt¿e figttran como titulares de derechos 
reales sttjetos a registro, o de que no aparece nin
g1tna coml() tal. Anexo este sin el cttal no es ad
misible la demanda, ptws es preciso saber quiénes 
son titnlares del dominio o de los derechos en que 
ptwda desmembra,rse, y por ende determinar las 
personas que están legitima.das pasivamente en 
la cattsa. 

SI!- Cuando en agosto de 1970, en vigencia aún 
la precitada Ley 120, Luis Eduardo García soli
citó a la just.icia la declaración de pertenencia 
a su favor del inmueble número 15-78 de la calle 
53 de Bogotá, no desconocía la existencia e iden
tidad de la persona que, por su interés en el 
bien, podía llegar a disputarle frontalmente su 
pretensión deducida . en la demanda. inicial de 
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rse proceso. Todas las pruebas practicadas en el 
presente impulsan a afirmar que, para esa época 
justamente, el citado García no sólo no podía 
ignorar sino que sabía realmente que Raúl Gó
mez Robayo se pretendía dueño del inmueble y 
por tanto era quien le disputaba al prescribiente 
P] dominio del fundo. En efecto: 

a) Según se infiere inequívocamente de las 
copias pertinentes, de la prueba de confesión y 
de la testimonial, es indiscutible que Graciela 
Rodríguez dE> García, cónyuge del demandante 
de la pertenencia y con quien éste vivía en esa 
casa, fue demandada en acción de lanzamiento 
por Gómez Robayo, para la entrega precisamente 
de ese inmueble ante el Juzgado Segundo Civil 
Municipal ele Bogotá en el año de 1956, proceso 
en el cual la arrendataria desconoció la. calidad 
de arrendador a su demandante; 

b) Ante la improsperidad del anterior pro
ceso, en enero de 1970 Gómez Robayo instaura 
nueva demanda de lanzamiento contra la citada 
Rodríguez de García, fm1dándose en ·Ia concesión 
de licencia administrativa para demolición que 
le había concedido la autoridad respectiva. En 
este proceso, cuyo objeto era la restitución del 
mismo bien inmueble, la demandada, apoderada 
por el abogado David Melo Cifuentes, formuló 
oposición pero fue vencida a la postre, pues el 
lanzamiento se decretó y se practicó, de todo lo 
cual tuvo conocimiento real Luis Eduardo Gar
cía, como lo confesó en el interrogatorio de parte; 

e) Según su propia confesión, contenida en 
varias de las respuestas que dio a las preguntas 
del interrogatorio formulado a él, y según tam
bién lo indica la copia pertinente que se adujo 
como prueba al proceso de pertenencia, Luis 
Eduardo García demandó en amparo posesorio 
a Gonzalo Raúl Gómez ante la Inspección Veinti
dós Distrital de Policía de Bogotá, en enero de 
1970 y con relación al mismo inmueble número 
15-78 de la calle 53 de esta ciudad. En la au
diencia que en ese proceso se celebró el 6 de 
febrero de dicho año, Gómez Robayo expresó en 
presencia de García que estaba autorizado para 
demoler la edificación, por virtud de la licencia 
número 009 del 12 de enero de ese año, expedida 
por la Secretaría de Obras Públicas Distritales, 
licencia que allí exhibió y que su demandante 
conoció aunque puso en duda su autenticidad, y 

el) 11"'inalmente, en agosto de 1970 el mentado 
Luis Eduardo García, actuando por conducto del 
abogado que había asistido a su esposa en el pro
ceso de lanzamiento del inmueble, formula y pre
senta ante los juzgados de Bogotá demanda de 
pertenencia de ese inmueble, exigiendo que a 

dicho libelo se le diera el trámite especial por no 
existi"r personas interesadas en el bien. 

Todo lo cual demuestra claramente que Luis 
Eduardo García, cuando inició la acción de per
tenencia, no se encontraba en la circunstancia es
pecial prevista por el artículo 69 de la Ley 120 
de 1928, sino en la contemplada en el artículo 49 
ibídem, y que, por consiguiente, no quedaba a ~m 
discreción acudir al procedimiento especial e im
personal; sino que, como lo ha dicho la Corte, por 
estar ''en situación incompatible con la ignoran
cia acerca de la certeza y denominación indivi
dual de la persona que tendr'la interés en opo
nerse legítimamente a su pretensión", le era 
forzoso acudir al procedimiento ordinario. 

Como tal no hizo, es evidente que con su con
ducta se infringió el derecho de defensa de Gon
zalo Raúl Gómez Robayo, a quien por voluntad 
exclusiva del prescribiente no se le pudo notificar 
ni emplazar al proceso, pretermitiéndose así las 
formalidades propias que la ley vigente entonces 
establecía al efecto. Coruscante es, pues, la causal 
de nulidad prócesal que se invoca como funda
mento· del recurso de revisión. 

9~¡~ Para abonar la conclusión anterior cabría 
observar, de otra parte, que si por efecto de la 
aplicación de la ley procesal en el tiempo, este 
negocio se trocó de especial en ordinario, tal cual 
lo dispuso el juez que de él conoció en primera 
instancia (auto de 20 de junio de 1972), corres
pondía allegar a 1os autos, en cumplimiento de 
lo ordenado por el artículo 413 del Código de 
Procedimiento Civil, el certificado del registra
dor de instrumentos públicos acerca de las per
sonas que figuraban entonces como titulares de 
derechos reales en el bien. 

Si así se hubiera. procedido necesariamente ha
bría sido indispensable citar al proceso de perte
nencia a Gonzalo Raúl Gómez Ro bayo, quien a 
la sazón figuraba, según el certificado referido, 
como poseedor inscrito del inmueble desde el 18 
de julio de 1956, por habérsele adjudicado en 
la sucesión de Francisco Robayo Páez. N"o obs
tante la mutación del procedimiento que el 
juzgado dispuso, no se acató en lo pertinente la 
preceptiva del antecitado artículo 413 y por con
siguiente el proceso se adelantó y concluyó sin 
citar ni oír a quien tenía interés en el bien. 

10. De todo lo anteriormente discurrido fluye 
la conclusión de que la causal de nulidad pro
cesal en que este recurso de revisión se apoya es 
fundada ; y que por ello la Corte, de conformidad 
con lo estatuído en el artículo 384 del Códh,l'() de 
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Procedimiento Civil, tiene que declarar la nuli
dad de lo actuado en el proceso de perteneneia 
que dio lugar a este recurso extraordinario. 

Considerada la causal de revisión invocada, o 
sea la de nulidad del proceso en que se dictó la 
sentencia por falta de notificación o emplaza
miento del aquí recurrente, y lo establecido eu el 
segundo ~nciso del artículo 381 ibídem, la excep
ción de prescripción propuesta por el deman
dado está llamada a desestimarse, desde luego 
que según afirmación no desvirtuada de aquél, 
solamente tuvo conocimiento de la sentencia de
clarativa de la pertenencia en octubre ele 1976, 
cuando se le entregó en la oficina respectiva el 
certificado del registrador que previamente había 
solicitado y se enteró entonces, "con sorpresa", 
de la anotación que allí se hizo del contenido de 
dicho fallo. 

11. Finalmente estima la Sala que el abogado 
David Melo Cifuentes, quien apoderó primero a 
Graciela Rodríguez de García, cónyuge del aquí 
demandado, en el proceso de lanzamiento que, 
relativamente al inmueble número 15-78 de la 
calle 53 de Bogotá, instauró contra ella Gómez 
Robayo ; que luego llevó la representación judi
cial de Luis Eduardo García y en tal carácter 
demandó para éste la declaración de pertenencia 
del mismo bien, expresando que acudía al proce
dimiento especial porque desconocía la existencia 
de personas interesadas en el dominio del inmue
ble ; y que, por último, en el proceso ejecutivo 
que sigue contra su anterior poderdante obtuvo 
el embargo y el secuestro del mismo bien, no 
ajustó su conducta a los deberes que imponen la 
ética profesional y el legal ejercicio de la abo
gacía. 

En tal circunstancia esta Sala tiene que acatar 
y cumplir lo preceptuado por los artículos 73 del 
Código de Procedimiento Civil y 70 del Decreto 
196 de 1971, para que por la autoridad compe
tente se realice la pertinente investigación dis
ciplinaria. 

V 
Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte_ Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Primero. DEcLÁRASE no probada la excepción 
de prescripción. propuesta por el demandado en 
este proceso de revisión ; 

Seglmd,o. DECLÁRASE fundada la causal de re
visión invocada en el presente cas·o, o sea la 
prevista en el numeral 7 del artículo 380 del Có
digo de Procedimiento Civil; · 

Tercero. DECRÉTASE, en consecuencia, la nuli
dad de todo lo actuado en el proceso de perte
nencia adelantado por Luis Eduardo García ante 
el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá, 
por falta de citación o emplazamiento a él del 
aquí recurrente Gonzalo Raúl Gómez Robayo; 

Cuarto. ÜRDÉNASE, por consiguiente, la remi
sión del expediente al juzgado de origen para 
que allí se proceda a renovar la actuación anu
lada, o sea todo lo comprendido desde el auto 
admisorio; 

Quinto. CANCÉLENSE las inscripciones tanto de 
la sentencia proferida en el proceso de pertenen
cia anulado, como la de la demanda que dio lugar 
a este recurso de revisión ; 

Parágrafo. Para la efectividad de la ordena
ción contenida en anterior numeral, por la Se
cretaría .de la Corte deben remitirse al Registra
dor de Instrumentos Públicos y Privados de 
Bogotá los correspondientes oficios; 

Sexto. ENVÍESE copia de esta providencia al 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Bogotá, en 
donde se adelanta el proceso ejecutivo que David 
Melo Cifuentes sigue contra Luis Eduardo Gar
cía; 

Séptimo. CANCÉLESE la caución que para los 
efectos de este recurso extraordinario otorgó el 
recurrente; 

Octavo. Para los efectos de la investigación 
disciplinaria aludida en la parte motiva de este 
fallo, envíese copia de esta providencia al señor 
Presidente del Tribunal Superior del Distrito 
,Judicial de Bogotá, y 

Noveno. CoNDÉNASE al demandado en este re
curso, es decir, a Luis Eduardo García, al pago 
de las costas causadas en este proceso revisorio. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase. 

Alberto Ospina Botero, José María Esgt~erra 
S amper, . Germán Giraldo Ztduaga, H éctor Gó
mez Uribe, Ht~rnberto Murcia Ballén, Rica1·do 
U1·ibe-Holguín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario General. 



lEXlEQl!J.A'll'UlR 

La Corte Su]l)rema de Justicia en Sala de Casación Civil, no co~cede el exequatur a 11.ma sen
tencia Jl)roferida por un Juzgado Nacional de primera instancia de Buenos .Ai:n:·es, lRe]l)úbHca 

de Argentina, por im]l)lt'ocedente. 

Cm·te Supt·ema de Jttstict:a 
Sala, de Ca.sación C1:vil 

Bogotá, D. E., mayo 17 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Humbm·to Mtwcia 
Ballén. 

Encontrándose rituado todo el trámite orde
nado por el Capítulo I del Título XXXVI del 
Libro Quinto del Código de Procedimiento Ci
vil, procede hoy la Corte a decidir el presente 
proceso que para obtener la ejecución de sen
trncia extraujrra instauró boris Steuer dr Nar
Yáez. 

I 
Antecedentes 

l. El 7 de octubre de 1947, según lo indica la 
fotocopia de Registro Civil número 1261 que de
bidamente autenticada sr adujo, ante el Jefe de 
la Sección 18 del Registro del Estado Civil de 
la ciudad de Buenos Aires, República de Argenti
na, contrajeron matrimonio civil en dicha ciudad 
Juan de Narváez y Doris Anita Steuer, el prL 
mero de nacionalidad colombiana. y la segunda 
checoslovaca. 

De este matrimonio se sentó en Colombia, el 
9 de octubre de 1974, el acta correspondirnte al 
folio 53 del Libro número 40 de Registro Civil 

o de Matrimonios de la Notaría Primera de Bogotá. 

2. El 24 de octubre de 194 7, según lo expresa 
la partida expedida por el Cura Párroco de San 
Martín de Tours, Arquidiócesis de Buenos Aires, 
que igualmente autenticada se allegó a estos au
tos, dicho ministro eclesiástico autorizó el ma
trimonio canónico de Juan Salvador de N arváez, 
"natural de Colombia ... domiciliado en Colom-

bia ... ; con Doris Anita Steuer, natural de 
Praga ... ". 

Las copias dr las actas de dichos matrimonios 
civil y católico fueron protocolizadas en la· No
taría Segunda de Bogotá, mediante el otorga
miento de la Escritura pública número 3344 de 
26 de 1nayo de 1961. 

3. El 14 de julio de 1969 los citados eónyuges 
De Narváez y Steuer, actuando conjuntamente, 
formularon ante la justicia argentina demanda 
''de divorcio, separación de bienes y tenencia de 
hijos'', al considerar que existían entrambos 
''causas graves que tornan moralmente imposible 
la continuidad de la vivencia en común". 

Después de indicar en su demanda los bienes 
integrantes del patrimonio social, entre los cua~ 
les citaron "los que cada uno de los cónyuges pu
diere tener en Colombia'', en ese mismo escrito 
los peticionantes determinaron la distribución, 
entre ellos, de los bienes y la tenencia de los hijos 
menores habidos en el matrimonio. 

4. El ,juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Nacional de Primera Instancia en lo Civil, nú
mero 9, de la ciudad de Buenos Aires, mediante 
su sentencia proferida el 18 de septiembre de 
1969 resolvió "hacer lugar a lo solicitado" y en 
consecuencia decretó ''la separación personal de 
los esposos con los mismos efectos que el divorcio 
por culpa de ambos'' ; homologar ''el acuerdo 
que antecede relativo a los hijos menores del ma
trimonio''; y, además, ''decretar la liquidación 
de la sociedad conyugal, artículo 1291 del Código 
Civil, la que se liquidará en la forma convenida 
con oportuna intervención del señor Represen
tante del Fisco". 

Esta sentencia, cuya copia debidamente auten
ticada se adujo al presente proeeso, fue protoco-



Numero 2399 GACE:TA JUDICiAL 'n 

lizada en la Notaría Segunda de Bogotá median
te la Escritura pública número 6814, otorgada 
el 9 de octubre de 1974. 

II 
La solicit1td de exequMur· 

1. Mediante demanda presentada el 30. de 
marzo de 1977 la citada Doris Anita Steuer pidió 
a la Corte que, con citación de Juan Salvador de 
Narváez Vargas, se conceda el exeq1wt1w a la 
;;entencia de 18 de septiembre de 1969, proferida 
por el Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Civil de la ciudad de Buenos Aires, Repú
blica Argentina; y que, consecuencialmente, se 
disponga que "la sentencia extranjera mencio
nada. tienl:' en Colombia fuerza legal, produce 
plenos efectos en este país, y puede ejecutarse, 
en (manto a la separación de bienes, disolución 
y liquidación de la sociedad conyugal exclusiva
mente, sin que afecte el vínculo matrimonial de 
los contrayentes, y sin que afecte tampoco, antes 
de que se cumplan las diligencias legales de su 
rjecución, la liquidación de los bienes de Jos cón
yuges que se encuentren en territorio colom-
biano''. · 

2. Además de los que fluyen de los anteceden
tes relatados, la demandante invocó en apoyo de 
su pretensión los que pueden resumirse así: 

Que la sentencia de las autoridades argentinas, 
para la cual solicita exeqttat1M·, ''se encuentra 
ejecutoriada'' según las leyes de ese país; que 
ella reúne todos }os requisitos que para el caso 
exige el artículo 694 del Código de Procedimiento 
Civil Colombiano; que dicho fallo, además, "tie
ne en Colombia, de conformidad con el artículo 
693 del Código de Procedimiento Civil, la fuerza 
que le confieren los tratados existentes entre ·la 
República de Colombia y la República Argen
tina"; y que los tratados sobre Derecho Civil y 
Derecho Procesal del Congreso Internacional Su
ramerieano de Montevideo de 1889, firmado en
tre otros países por Argentina, y a los cuales ad
hirió posteriormente Colombia, se encuentr.an 
aúu vigentes, 
· 3. La peticionan te ádjuntó a su demanda los 
siguientes documentos : 

a) Fotocopia debidamente autenticada de la 
partida de Registro Civil número 1261 de la Mu
nicipalidad de Buenos Aires, del matrimonio ci
vil contraído allí por los mentados Juan de Nar
váez y Doris Anita Steuer el 9 ele octubre ele 
1947; 

b) Fotocopia, también debidamente autenti
cada, de la demanda de divorcio presentada ante 

los jueces de Buenos Aires conjuntamente por 
los citados cónyuges, y de la sentencia de 18 de 
septiembre de 1969, mediante la cual el referido 
Juzgado Nacional de Primera Instancia decidió 
dicha demanda; 

e) Original del certificado expedido por la 
Secretaría del sobredicho juzgado, igualmente 
autenticado, en el cual se expresa que la mentada 
sentencia fue debidamente notificada a las partes 
y ''se encuentra firme, tiene carácter definitivo 
y no corresponde contra ella recurso alguno'' ; 

d) Certificación de 10 de julio de 1975, expe
dida por el Jefe de la División de Asuntos Ju
rídicos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Colombia, conforme a la cual los tratados de 
Derecho Civil Internacional y Derecho Procesal 
de 1889 de Montevideo, a los cuales adhirió Co
lombia por las Leyes 40 de 1933 y 68 de 1920, 
respectivamente, se encuentran vigentes; 

e) Fotocopia autenticada de los Anales de Le
gislación Argentina, Ley 3192 de 11 de diciembre 
de 1894, por la cual se aprobaron en dicho país 
los tratados de Derecho Civil y Derecho Procesal 
de Montevideo; 

f). La certificación del Escribano Luis Andrés 
Pietrani, quien asevera que el 6 de febrero de 
1975 comparecieron ante él los abogados en ejer
cicio Raúl Tarabuto y Edgardo Adrian Vinacur, 
y que, bajo juramento manifestaron que la Ley 
3192, aprobatoria. de los tratados de Montevideo 
de 1889, que se adjunta "en xeroscopia certifi
cada y deb'idamente legalizada es copia literal y 
fiel de las disposiciones legales mencionadas, las 
que se encuentran en vigencia a la fecha ... ''; 

g) Comunicaciones de 30 de agosto y 8 de sep
tiembre de 1975 de Carlos Raúl Desmaras, em
bajador de la República Argentina en Colombia, 
debidamente autenticadas, segfu1las cuales el Mii
nisterio de Relaciones Exteriores y Culto de 
aquel país informa que '' ... los tratados de De
recho Civil Internacional y de Derecho Procesal 
(Montevideo 1889) se encuentran vigentes entre 
Argentina y Colombia", y 

h) Certificación del Ministro Jefe del Depar
tamento de Tratados de Buenos Aires, según la 
cual los celebrados en Montevideo sobre Derecho 
Internacional Privado ''fueron ratificados por 
la República Argentina por la Ley 3192, san
cionada el 6 de diciembre de 1894 y promulgada 
el 11 de diciembre del mismo año". 

4. ~Aceptada la anterior demanda, mediante 
comisión conferida, el Cónsul General de Colom
bia en Buenos Aires se notificó personalmente al 
demandado el auto admisorio y se le confirió el 
traslado .del libelo, en dillgencia realizada el 21 
de julio de 1977. 
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Oportunamente el demandado constituyó apo
derado judicial, pero éste, ni dentro del término 
indicado ni posteriormente, hizo manifestación 
alguna; como tampoco ha habido concepto alguno 
del agente del Ministerio Público, quien limitó 
su intervención en este proceso a recibir notifi
eación de las próvidencias dictadas. 

5. Recibido a prueba el negocio, la Corte de
cretó como tales las que el demandante adjuntó 
a su demanda; además, en esta etapa se practi
caron, a instancia de aquélla, las siguientes: 

a) Copia auténtica de· la partida de matrimo
nio civil de Juan de Narváez y Doris Steuer, 
sentada en la Notaría Primera de Bogotá el 9 
de octubre de 1974; 

b) Copias de las Escrituras públicas números 
3344 y 5814 de 26 de mayo de 1951 y 9 de octu
bre de 1974, otorgadas ambas en la Notaría Se
gunda de Bogotá, mediante las cuales se pro
tocolizaron los siguientes documentos: por la 
primera, las actas de los matrimonios civil y ca
tólico contraídos por los sujetos de este proceso 
el 7 y el 24 de octubre de 1947, respectivamente; 
y por la segunda, la copia de la sentencia de 
divorcio pronunciada el 18 de septiembre de 
1969 por el Juzgado Nacional de Primera Ins
tancia de la ciudad de Buenos Aires, y 

e) Reconocimiento y autenticación de algunos 
documentos inicialmente allegados al proceso sin 
esas formalidades. 

III 
Consideraciones de la Corte 

1~ De la tesis de la soberanía del Estado, con
sagrada por la Constitución Nacional oorno poder 
de derecho originario y supremo, flttye como 
consecuencia obvia y natural el p1-incipio jurídi
co de que ni las leyes extranjeras ni las decisio
nes de jtteces extraños tienen valor dentro del 
territorio naci.onal. 

El apuntado principio no es sin embm·go ab
soluto: razones de va1·iada índole, y más concre
tamente la necesidad de Mtrnplir las obligaciones 
emanadas del derecho inte1·nacional han oondn
cido siemp1·e allegislad01· colombiano, como lo ha 
sido en la gran mayoría de los sistemas positivos 
universales, a limitar el 1·ig,or de ese postulado, 
a fin de que las disposiciones jurisdiccionales 
ext1·anjeras pH.eden tenm· fuerza en el territorio 
nacional, y p1tedan, po1· consiguiente, ejecutarse 
dent1·o de él. 

Con tal mira se consag1·a el instit1tto denomi
nado exequatur, también llamado juicio de deli
bación o de homologación, que co?ZSiste en wma 

en el requ.isito que debe llencw la sentencia dic
tada en un país, para tener cu·rttplimiento en otro. 

2~ Por razón de los deberes emanados de las 
relaciones internacwnales, las q1te cada día son 
más crecientes, la mayo1·ía de los Estados acep
tan la validez de las sentencias ejecutoriadas que 
se dicten en otros países, siempre que reúnan los 
requisitos de legalidad que aUí mismo se estable
cen, que no afecten el orden público ni la juris
dicción nacionales, y q1te en el país donde se 
pnonttnció la sentencia se reconozca igual valor 
a las del país en donde se la quiera hacer cum
pli1·, o se haya estipulado en tratados públicos. 

Tal sistema es el qtte en el punto consagra la 
legislación colombiana. Determinando los efectos 
ele las decisiones de jueces extranjeros, dice en 
efecto el a1·tículr0 693 del Código de Procedi
miento Civil, que ''Las sentencias y otras provi
dencias que 1·evistan tal carácter, pronunciadas 
en un país extranjero en procesos contenciosos o 
de j1wisclicción voluntaria, tendrán en Colombia 
la fuerza qu.e les ooncedan los tratados existentes 
con ese país, y en su -defecto la qtte allí se reco
nozca. a las p·roferidas en Colombia". 

31.1 De ac-uerdo pues con lo estatuído positiva
mente en el texto legal transc!'ito, en lo que ata
ñe a la ejec~tción de sentencias extranjeras nues
t'l'lo derecho acogió el sistema de la reciprocidad 
diplomática, combinado con el de la reciprocidad 
legislativa. 

Según él, debe atenderse en primer lugar a las 
estipulaciones ele los tratados que haya celebrado 
Colombia con el Estado ele cuyos jueces provenga 
la sentencia que se pretende ejecutar en nuestro 
territorio- nacionalj y en seg1mdo lugar, a falta 
de derecho convencional, se únpone acoger las 
nonnas ele la respectiva ley extranjera para dar
le al fallo la misma f1terza concedida por esa ley 
a los proferidrOs por jtteces colombianos. 
· De manera que, cuando no hay tratado públi
co, es indispensable qtte quede demostrado en el 
p1·oceso 1·espectivo que la ley del país, donde fue 
dictada la sentencia q~w se pretende Mtmplir en 
Colombia, le cla el mismo valor a las sentencias 
ele los jueces nacionales colombianos, o sea, que 
éstas admiten ejecución allí. 

4~ El Tratado sobre Derecho Procesal del 
Crongreso Internacional Suramericano de Mon
tevideo ele 11 ele e11m·o ele 1889, suscrito enke 
otros países por la República Llrgentina, dispone 
qtte las sentencias dictadas po1· autoridades de 
uno de los estados signatarios surtirán efectos 

· en los r0tros, "con arreglo a lo estipttlado en este 
Tra.tado, siempr·e q1te estén debidamente legali
zadas". 
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La fuerza legal q1te por el indicado tratado se 
1·econoce a los fallos dichos no es sin embat·go 
absol1tta, desde luego q1te esa misma Convención 

- InternaárOtw,l establece en s1t artíc·ulo 69: "Las 
sentencias y fallos arbitrales dictados en as1mtos 
civiles y comerciales en 1tno de los Estados sig
natarios, tendrán en los territorios de los demás, 
la misnw fuerza qué en el país en qtte se han 
pron1mciado, si reúnen los requisit1Js s·ignientes: 

"a) Q1te la sentencia o fallo haya sido expedi
do pot· el Tribunal competente en la esfera in
ternacional j 

ub) Que tf)nga el carácter de ejec1dr0riado o 
pasado en au,toridad de cosa juzgada en el Es
tado en que se ha expedido j 

"e) Q1te la parte contra q1tien se ha dict-ado, 
haya sido legalmente citada. y representada o de
clarada rebelde j 

'' d) Que no se oponga a las leyes de orden pú
blico del país de SU ejecución" ( S1tbraya, la 0 or
te). 

El r·efer·ido Tratado f1te a-probado por la, Ar
gentina mediante ln Ley 3192 de 1894, tal c1wl 
se ha demostrado idóneamente en este proceso, 
y a él adhirió u en todas ws partes" Colombia,, 
según se infiere de lo preceptttndo por el ar·tíc·nlo 
ún,ico de la Ley 69 de 11 de noviemb?"e de 1920. 
Y cMno .dichr0 pacto· internacional se halla, hoy 
vigente en estos dos países, según lo acr·editan las 
ce1'iificaciones q1te en el punto expidieron los 
iJihnisterios de Rel-aciones Exteriores de Colombia 
y de Relaciones Exter·iores y Cnlto de la Ar·gen
tina, tiene q1te seg1tirse que la pr·imera exigencia 
legal pa'(a reconocer en nuestro país va.Zidez a las 
sentencias de jtteces argentinos, o sea la recipro
cidad -diplomática se encüentm presente, y ya 
que de otra parte, la qtte aqztí se pretende ejecu
tar se halla debidamente ejecutoriada., según las 
leyes argentinas, p1tes así lo cer·tifica el secr·etnrio 
del j-uez que la profirió. 

5~ No obstante bo anterior, est'ima la Cor·te que 
r·elativamente a la sentencia proferida· por el 
J1tzgado Nacional de la Primera. Instancia en lo 
Civil de Bttenos Aires, para decidir· la demancl<t 
de divorcio del matrimonio de J1tan de Narváez 
y Doris Ste1wr·, no se clan cita tod•os los pr~stt
puestos indicados por e~ ar·tícttlo 694 clel Código 
ele Proceclimiefi..to Civil y qtte po1· consig1tiente no 
es viable concederle el exequatm depr·ecaclo. En 
efect<O: 

Como ya está visto, la f-uer·za legal que por 1'e
C'iprocida,d cl-iplom.á.tica. se reconoce en Colontb'ia. 
a las sentencias pr·ofericlas por los jneces de los 
países firmantes del Tr-atado ele Jlt!r0ntevideo de 
188.9 no es absolnta, dcscle lncgo qne en esta mis-

ma. convencwn inte1'1w.cional se su.bordina,n los 
efectos ele los fallos extranjeros, entre otros fac
tor·es, a q·ue "n•o se opongan a las leyes ele orden 
público del país de s1t ejecución". 

En congruM~cia con lo así dispuesto por el ar
tículo 59 del Tratado sobredicho, el ar·tículo 694 
del Código de Procedimiento Civil Cr0lombiano 
establece que para q1te la sentencia extranjera, 
surta. efectos en el país, deber·á r·ettnir, entre 
otros, "los sigu'ientes requisitos: 

'' 1 . Qne no verse sobre dM'echos r·eal.es .consti
tuidos en bienes qtte se encontraban en territorirO 
colombiano en el momento de iniciarse el proceso 
en que la sentencia se profir.ió. 
• u 2. Q1te no se oponga a leyes u otras displ()si
ciones colombianas de orden .público, exceptua
das las de procedimiento. 

"3 . .. · ....... · ................... .. 
"4. Que el asttnto sobre el cual recae, no sea 

de competencia exclttsiva de l•os jueces colombia
nos ... ". 

6:¡¡. La sentencia proferida pm· los j1teces ar
gent'inos y cuya ejecución en Colombia se pre
tende, decretó "la separación personal ele los es
posos con los mismos efectrOs que el divorcio por· 
culpa. de amb•os "j aceptó u el actterdo que ante
cede 1·elat,ivo a los hijos menores del matr·imo
n io "; y disp·uso ad,emás "l-a liq1t1:dación de la 
sociedad conyttgal, artículo 1291 del Código Ci
vil, la que se liquidará en la forma~convenida ... ". 

Si bien es verdad que tanto la acción de divm·
cio como la de separación de ctterpos, en sí mis
mas consideradas, son acciones personales, no lo 
es menos q1te la prosperidad de ellas se proyecta 
con nítida evidencia en ciertos derechos reales 
de los có1fy1tges, como lrO es el atinente a la pro
piedad de los bienes sociales y su distribtwión. 
En consecuencia, la decisión de un tribunal ex
tranjero en la q1te, como consec1tencia de 1tn 
decreto de divorcio, se dispone la dlisolución y 
l·iq1tidación ele la s-ociedad conyugal, incl1tyendo 
en esta dist1·1:btwión bienes ttbicados en Colombia, 
no vena exel·u.sívamente sobre det·echos persona
les y por tanto no p·nede C1tmplirse en este país, 
por expresa prohibición contenida en el numeml 
1 del citado artícttlo 694. 

Ha d·iclvo ya la Cm·te qtte "Nuest1·o Códligo Oí
vil acepta lo qne los comentadores ele derecho in
ter·naC'ional privaclo denominan estat1üo r·eal, 
conforme al cual tanto los bienes m·ztebles como 
z.os inmuebles del territorio nac·ional, se 1·igen 
pm· la ley local y sea Mwl f-uere la nacionalidad 
del p1·opieta-l"io de bienes s-ittt.ados en Colombia, 
las leyes ele este país se·rán las q1c.e se apliquen 
pal'a detennúw1· las clife1'entes clases ele aquéllos, 
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los medios de adqttirirlos, su posesión, enajena
bilidad absolnta o relativa, y en general, tradas 
las relaciones de derecho -de carácter real de q~~e 
son susceptibles" (LII, 812). · 

Es preciso advertir·, pm· ot1·a parte, q·ue aún 
pt·escindiendo del decreto de divorcio contenido 
en ella, la sentencia del Juzgado Nacional de Pr·i
mera Instancia de Buenos Aires atañe al estado 
civil de las personas por cuanto también dispone 
la separ·ación -de cuerpos y de bienes de quienes 
están unidos por los vfmculos del matrimonio 
(civil y católico), y prar ende se refiere a cnestio
nes de or·den público, que, tratándose de colom
bianos residentes o domiciliados en país extran
jero "permanecerán su.ietos a" las leyes de s·u 
país, según lo pregona el artícttlo 19 del Código 
Civil. 

Las disposiciones r·eferentes al estado civil, así 
como las atinentes al régimen de la propiedad se 
consideran en cada nación como de orden público 
por· hallarse establecidas en interés general. Por 
lo_ tanto, cttalqu.ier· sentencia extranjera qne afec
te, ora el estat1tto per·sonal (artículo 19 del Có
digo Civil) o ya el estatuto real ( a7'tículo 20 
·ibídem), incide a la vez en las normas de la ju
n'sdt:cción nacional colombiana y prar eso no pue
den cwmpl.irse en el país. 

71}. De las anteriores consideraciones brota la 
conclnsiqn de que la solicitttd de exequatur que 

aquí se considera es legalmen1:e improcedente j y 
qne, por tanto, dicho pedimento debe negarse. 

IV 
Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CONCEDE EL 

EXEQUATUR a la sentencia pronunciada el 18 de 
septiembre de 1969 por el Ju.zgado Nacional de 
Primera Instancia de Buenos Aires, República 
Argentina, que decretó, ''con los mismos efectos 
que el divorcio por culpa de ambos", la separa
ción personal de los esposos Juan Salvador de 
Narváez y Doris Anita Steuer; homologó el 
acuerdo de éstos ''relativo a los hijos menores del 
matrimonio''; y dispuso además la liquidación 
de la sociedad conyugal formada por ellos. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J1t
dicial y archívese el expediente. 

Albertra Ospina Botero, José María Esgnerra 
Samper, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gó
mez Ur·ibe, Hwrnberto Murcia Ballén, Ricardo 
U rib e-H olgt~ín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario General. 



LAUDO ARBITRAL 

Responsabilidad del Tribunal de arbitramento. Los árbitros responden por los daños 
que causen a las partes, siempre que decidan en derecho. 

Competencia en procesos de responsabilidad civil que se sigan contra los árbitros. 

Corte Suprema de Jttsticia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., mayo 29 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Germán Gimldr0 Z~t
lttaga. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
ambas partes contra la sentencia de 26 de no
viembre de 1976, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en este 
proceso ordinario. 

I 
Antecedentes 

Los hermanos Abraham, Walter, Sam y Saúl 
Kardonski, con anterioridad al 18 de diciembre 
de 1968, tenían estrechas relaciones comerciales 
con Mordco Peicher, ciudadano panameño como 
ellos, pero con residencia principal en la ciudad 
de Lima. Su recíproco conocimiento los llevó a 
constituir varias sociedades comerciales, unas con 
domicilio en ciudad de Panamá y otras en la 
ciudad de Lima, de todas las cuales eran los 
únicos socios. Las compañías, por algún tiempo 
y con el beneplácito unánime desarrollaban nor
malmente su objeto social, hasta cuando empe
zaron diferencias entre Peicher de una parte y, 
de otra, los hermanos Kardonski. Resolvieron en
tonces que Peicher cediera a los Kardonski su in
terés social en las compañías con domicilio en 
Panamá y que éstos, a su vez, lo cedieran a Psi
cher en las avecindadas en el Perú. Como no fue 
posible llegar a un arreglo directo en los puntos 
en que aquellos diferían sobre el precio del inte
rés cedido por uno y otros, convinieron someter 

S. C\VIL/78- 6 

sus disentimientos a la decisión de árbitros que 
fallarían ' 'verdad sabida y buena fe guardada'', 
obrando en conciencia según lo que estiman 
''justo y equitativo'' y que al constituirse en 
tribunal tendrían como sede de éste la ciudad 
de Bogotá. El compromiso se consignó en docu
mento que suscribieron, en ciudad de Panamá el 
18 de diciembre de 1968 y que, en fotocopia, obra 
a folios 1 y siguientes del cuaderno 39. 

Como los dos árbitros inicialmente designados 
no pudieron decidir conjuntamente, se inteo-ró 
definitivamente el Tribunal con Ira J..~. Paret, Ju
lio Seidner y Herbert Krisch, quienes el 5 de 
mayo de 1970 profirieron el laudo respectivo. 

II 
El litigio 

l. En demanda admitida por el Juzgado V e in
te Civil del Circuito de Bogotá, Abraham Wal
.ter, Saúl y Sam Kardonski llamaron a proceso 
ordinario a Ira L. Paret, Julio Seidner Herbert 
Krisch y Mordco Peicher para que se declarase: 

"1 9 Que fue absolutamente nula la constitu
ción del Tribunal de Arbitramento referido; 

"29 Que fueron inexistentes o, en subsidio, ab
solutamente nulas todas sus actuaciones; 

'' 39 Que el laudo arbitral que ese tribunal pro
nunció es inexistente o, subsidiariamente, nulo 
de manera absoluta; en subsidio de las dos peti
ciones anteriores, que es nula la decisión de poner 
a carg·o de los Kardonski la suma de US$ 40.000 
por concepto de intereses de las letras expedidas 
a raíz de la liquidación provisional, pues a los 
árbitros no se les dio facultad para ello; 

"49 Que el laudo aún no está ejecutoriado por 
no haber sido legalmente notificado; 
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''59 Que por razón de acogimiento de cualquie
ra de las anteriores peticiones, el laudo no obliga 
a los Kardonski, ni puede ser ejecutado; 

'' 69 Que las cartas y el cable dirigido por los 
señores Ira L. Paret, Herbert Krisch y Julio 
Seidner, al Banco de Colombia, sucursal Panam{t, 
carecen totalmente de valor, son jurídica y pro
cesahnente inexistentes, o, en subsidio absoluta
mente nulos, en cuanto a las decisiones u órdenes 
que por ellos impartieron dichos señores al 
Banco; 

'' 79 Que los señores Ira L. PaTet, Heebert 
Krisch y Julio Seidner son responsables de la 
totalidad de los perjuicios materiales y morales 
objetivados y subjetivos sufridos hasta la fecha 
y que continúen sufriendo posteriormente los de
mandantes señores Kardonski, como consecuencia 
de los hechos expuestos en la demanda, cuyo mon
to se determinará en el proceso o en incidente 
posterim· a la sentencia; 

'' 89 Que, en consecuencia, se condene a dichos 
señores Paret, Krisch y Seiduer, a pagar, e1~ Bo
gotá, a los demandantes señores Kardonsln, en 
forma solidaria q, en subsidio, por partes iguales, 
los mencionados perjuicios, dentro ele la ejecu
toria ele la sentencia, si ésta fija su cuantía, o del 
auto que posteriormente los liquide". 

2. La causa para pedir fúndase, fuera de los 
hechos que se dejaron relatados en el capítulo de 
antecedentes, en los episodios siguientes: Morclco 
Peicher y los Kardonski, para resolver sus dife
rencias, suscribieron en la ciudad de Panamá, el 
18 de diciembre de 1968, un ''compromiso arbi
tral", en cuya cláusula 4~¡~ se dispuso que los dos 
arbitradores serían nombrados uno por cada par
te y que los puntos en que éstos discreparan se
rían desatados por tres árbitros designados por 
la comunidad hebrea de Bogotá, ciudad que fue 
señalada como sede del Tribunal de Arbitradores. 
Como los árbitros designados por las partes no 
pudieron llegar a ningún acuerdo, fueron elegi
dos Ira L. Paret, Julio Seidner y Herbert Krisch, 
4uienes el 20 de febrero ele 1970, en Bogotá y en 
presencia de Samuel Finkielztein, Jorge E. !llue
ca, Sam Kardonski y Mm·clco ·Peicher, se consti
tuyeron en Tribunal de Arbitramento, ele lo cual 
se levantó el acta respectiva. En esa ocasión, ni 
en ninguna posterior se acordó fecha para reali
zar la primera audiencia de trámite, ni se reguló 
el que se debía seguir, "ni se cumplieron las nor
mas de orden público que determinan el trámite 
de estos procesos en Colombia" (artículos 1214 
a 1224 del Código de Procedimiento Civil) ; nun
ca se eligió presidente del tribunal ni se designó 
secretario ; las partes nunca recibieron notifica-

ción de providencia en que se fijara el momeuto 
en que debían comparecer ante el Tribunal, ni 
fueron asistidas por apoderado. Con feeha del ;) 
de mayo de 1970 se pronunció laudo que cons
tituye la única actuación, pues anteriormente no 
se dictó providencia alguna, ni se levantó acta de 
audiencia, ni se realizó otra actividad procesal. 
El laudo no fne notificado personalmente a los 
demandantes, ni siquiera en la forma autorizada 
por el artículo 1224 del Código Judicial. Como 
los árbitros, según el documento que recoge rl 
compromiso arbitral, para decidir tenían sólo 30 
días que fueron prorrogados hasta el 15 de mayo, 
de esta fecha en adelante ya no podían seguir 
procediendo como tales, o mejor, desde el pronun
ciamiento del laudo, pues desde entonces perdían 
la calidad ele que estaban investidos. No obstante, 
los tres árbitros, al día siguiente ele dictado el 
laudo, como lo expresa la demanda, enviaron al 
Banco ele Colombia, sucursal de Panamá, una car
ta con la cual pretendían reformar lo dicho en 
ese laudo, con perjuicio gravísimo para los de

. mandantes, en la cual ordenaron al Banco de 
Colombia, sucursal Panamá, ''que ele los fondos 
a <JUe se refiere esta carta de crédito irrevocable 
se deposite la suma de doscientos ochenta y tres 
mil novecientos setenta dólares (US$ 283.970), 
en una cuenta que deberá ser abierta a favor del 
señor Mordco Peicher en esa institución banca
ria, cuyo importe quedará retenido en el Banco 
de Colombia en Panamá hasta tanto ·ese Banco 
reciba aviso de los suscritos dirimentes de 
que el referido señor (aquí falta un renglón) 
.US$ 283.970, por haber demostrado dicho señor 
Peicher ante este Tribunal la caucelación de las 
garantías constituidas ante Winget Syncro de 
Inglaterra y Manufactures de Filesnisoles Turus 
(lVIAFIT) ele Francia, por Peikard, Zona Libre, 
S. A. a favor de la Compañía de Productos Ele<.:
tromecánicos S. A.''. 

Salta a la vista que con dicha carta se "des
conoce y v~ola lo resuelto en el laudo, pues éste 
no dispuso constituir ningún depósito de inme
diato a favor de Peicher, sino que el Banco de 
Colombia, sucursal de Panamá le pagara a aquél 
la suma referida, una vez que él probara haber 
cancelado las garantías ante el mismo Tribunal". 

Oou fecha 26 de mayo de 1970, cuando el tér
mino para. ejercer sus funciones estaba vencido, 
los árbitros enviaron también el siguiente cable: 

"Bancolomb. Panamá. HdiriéndoHos nues
tra carta mayo 6 dándoles instrueciones sobre 
traslado fondos garantía bancaria de KaTC1onski 
a tmenta corriente Peicher restringid~ queremos 
aclarar contenido dicha carta en sentido de que 
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los fü·mantes dirúnentes de· la nl!isma pod1·án dis
poner en etwlq11-ier momento ele dichos fondos 
parcial o totalmente para pagar a hermanos Kar
donski en caso Peiche1· no cumpla req-uisito de 
paga o ?'elevación garantía avaluadas por her
manos Kardonski y a la vez éstos efectúen pago. 
Rogamos acusar recibo este cable a AIM carrera 
20 número 37-54 Bogotá. Próximo correo lle
vará confirmación este cable y contenido. Diri
mentes Herbert Krisch, Ira L. Paret Julio Seid
ner ''. 

Y con fecha 1 Q de julio de 1970 dirigieron una 
tercera comunicación al Banco de Colombia, su
cursal de Panamá, ''para que se entreguen de 
inmediato al señor Mordco Peicher o a su orden 
la cantidad de doscientos ochenta y tres mil nove
cientos setenta dólares (US$ 283.970) ";no obs
tante que las garantías otorgadas en beneficio de 
Peicher, que gravaban a los demandantes como 
socios de '' Peickard Zona Libre S. A.'', cuya can
celación se ordenó en el punto 4Q del laudo, como 
condición para que el Banco de Colombia, sucur
sal ele Panamá, pudiera pagar a Peicher la suma 
mencionada, seguían vigentes en la fecha en que 
se dirigió esta última carta y siguen vigentes hoy. 

Con base en esta última carta de los árbitros, 
Peicher demandó ejecutivamente al Banco de Co
lombia, sucursal de Panamá. Entonces, el Juzga
do Cuarto Civil del Circuito de Panamá, por auto 
de 8 de junio de 1970, ordenó al Banco que 
consignara, a órdenes de aquél, la suma de 
US$ 283.970, más la de US$ 23.384.30, por con
cepto de costas, lo que cumplió el banco, tomando 
el dinero de la cuenta corriente de los señores 
Kardonski o su sociedad, consumándose así gra
vísimo perjuicio para éstos. 

r.,a totalidad de tales inversiones constituye 
también un grave perjuicio que han sufrido los 
señores Kardonski. 

Los demandantes tuvieron grandes erogaciones 
por concepto de honorarios a los árbitros, gastos 
del proceso, gastos de auditoría, investigaciones, 
avalúos de bienes en Perú, etc., que constituyen 
perjuicios de los que ''son responsables solidarios 
los tres señores que actuaron como árbitros diri
mentes, Paret, Krisch y Seidner, como también 
de los que se están sufriendo por lucro cesante y 
daño emergente en Panamá, por motivo del pro
ceso ejecutivo que aquellos señores facilitaron 
con su carta del 1 Q de junio pasado; como tam
bién de los perjuicios morales de todo or
den'', estimados en más de dos millones de pesos 
( $ 2.000.000) "sin contar la pérdida que pueda 
sobrevenir de los US$ 283.970 y US$ 23.384.30, 
en el supuesto de que las sumas consignadas por 

el Banco de Colombia, sucursal de Panamá, a 
órdenes del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
esa ciudad, sea entregada a Peicher; y sin tener 
en cuenta igualmente los perjuicios que puedan 
producirse por la no cancelación de las garantías 
dadas por Peikard, Zona Libre, S. A., antes de 
dar los dichos señores su orden del 1 Q de junio 
pasado''. 

Los árbitros no tuvieron en cuenta que Peicher 
se había obligado a cancelar previamente las ga
rantías que gravaban a Peikard, Zona Libre S. 
A. a la fecha del laudo, según documento suscrito 
por M01·dco Peicher, y que reza: 

''Tengo el agrado de confirmar a ustedes, por 
medio de la presente, que me comprometo a rele
var a Peikard, Zona Libre, S. A. de la garantía 
que tiene constituida a nuestro favor en relación 
con el financiamiento de la nueva maquinaria de 
la Compañía de Productos Electromecánicos S. 
A. ( Coprelsa), y que al efecto hará los arreglos 
del caso para reemplazar esa garantía por otra 
pam libemrlos a ttstedes con efecto a la fecha en 
qne se dicte el fallo arbitral a que se refiere el 
compromiso a que he llegado en esta fecha· con 
los señores Zalman, Welvel, Abraham y Saúl 
Kardonski' '. 

:B'inalmente, el laudo condena a lo que no es
taba pedido ni sujeto a su consideración, al im
ponerles a los Kardonski el pago de US$ 40.000 
por intereses sobre letras dadas como simple ga
rantía. 

3 .. Notificado legalmente el auto admisorio de 
la demanda, manifestada oposición de los deman
dados, y tramitada la primera instancia, se dictó 
por el juez a qtw fallo en que dispuso : 

'' P1··ime1·o. Declarar que la constitución del tri
bunal arbitral pará cumplir el compromiso arbi

. tral pactado por los señores Kardonski y el señor 
Mordco Peicher, que tuvo lugar en Bogotá, fue 
absolutamente nulo. 

'' Seg1tndo. Declarar que la totalidad de las ac
tuaciones del mencionado tribunal arbitral, fue
ron jurídica y procesalmente absolutamente nu
las. 

"Te1·cero. Declarar que el laudo arbitral pro
ferido por el mencionado tribunal, es jurídica y 
procesalmente absolutamente nulo. 

''Cuarto. Que el menciünado laudo no está le
galmente notificado. 

'' Q·uinto. Que las cartas y el cable dirigidos por 
los señores Ira L. Paret, Herbert Krisch y Julio 
Seidner, al Banco de Colombia, sucursal de Pa-
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uamá, carecen totalmente de valor, son jurídica 
y procesalmente inexistentes y absolutamente 
nulos, en cuanto a las decisiones y órdenes qup 
por ellos impartieron dichos señores al Banco. 

"Sexto. Condenm· a los demandados Ira L. 
Paret, Herbert Krisch y Julio Seidner, por par
tes iguales, al pago de perjuicios, a favor de los 
demandantes, como consecuencia de los hechos 
expuestos en la demanda, pago que deberá ha
cerse dentro de los tres ( 3) días siguientes a la 
ejecutoria de la providencia que los liquide. 

"Séptimo. Condenar a los demandados a pagar 
las costas del presente proceso. Tásense". 

De esta decisión apelaron ambas partes. El re
curso fue desatado, con un voto disidente, por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá en sentencia de 26 de noviembre de 1975, 
por medio ele la cual decidió: 

'' 19 Confirmar los ordinales primero, segundo, 
tercero y quinto ele la sentencia apelada de fecha 
30 de julio de 1975, dictada en este proceso por 
el Juzgado V cinte Civil del Circuito de Bogo tú. 

'' 29 Revocar el ordinal cuarto de la. misma 
sentencia, por estar la declaración que allí se 
mencionaba incluida en los pronunciamientos ele 
los tres primeros ordinales. 

'' 39 Revocar el ordinal sexto de la sentencia 
apelada y en su lugar abstenerse de proveer en el 
fondo sobre la cuestión allí tratada por carecer 
de competencia funcional. 

'' 49 Reformar el ordinal séptimo de la sen
tencia apelada en el sentido de excluir de la con
dena en costas al demandado señor Morclco Pei
cher". 

Demandantes y demandados interpusierou, eu
touces, el recurso ele casación que ahora se re
suelve. 

III 
Fundwmentras del fallo del ad qnem · 

De los presupuestos del proceso expresa el Tri
bunal que no existe reparo en lo tocante con la 
demanda en forma, la capacidad para ser parte y 
la para comparecer al proceso, desde luego 
que el libelo presentado llena las formalidades 
ret¡ueridas para los de su estirpe y como quiera 
que quienes actúan como demandantes y deman
dados son todos personas naturales, capaces, que, 
de otro lado, están asistidas por abogados inscri
tos. El- presupuesto de la competencia también 
lo halla acreditado el Tribunal, salvo en el punto 
que más adelante se concretará. 

Luego ele hacer un resumen ele los temas ma
tc•ria del compromiso arbitral que los demandan-

tes y Mordco Peicher suscribieron en la ciudad 
de Panamá el 18 de diciembre de 1968 y de pre
cisar las facultades que, por el mismo, las partes 
otorgaro11 a los arbitradores, el fallador de se
gundo grado estudia la naturaleza jurídica del 
''compromiso como instituto jurisdiccional''. 

Luego de interesantes consideraciones sobre 
este tema específico, entra el Tribunal a sostener 
que, para efectos de la competencia para decidir 
procesos por responsabilidad civil, la ley en el 
artículo 675 del Código de Procedimiento Civil, 
asimila los jueces a los árbitros, por lo cual el 
a qtto carecía de competencia para resolver la 
pretensión de perjuicios por responsabilidad de 
éstos en la ejecución de funciones como tales, no 
así para desatar la de nulidad, como quiera que 
habiéndose pronunciado el laudo en esta ciudad, 
por árbitros domiciliados aqui y designados por 
entidades cuyo vecindario está en el mismo lugar, 
la competencia sí era suya. 

Después, en lo tocante con las causales de nu
lidad invocadas en la demanda, expresa: ''el juz
gado, en realidad, es competente para tramitar, 
conocer, y decidir de uno solo de los aspectos 
sometidos a sn j)-lrisdieción en procura de deci
sión judicial, y éste, como es obvio es el de las 
nulidades imploradas sobre la instalación del Tri
bunal de Arbitramento, la actuación de éste y el 
fallo con que se remató el acto jurídico acometido 
del compromiso, mas no podría ser competente 
para decidir sobre causas de responsabilidades 
contra los arbitradores, a que también alude la 
demanda incoactiva de las pretensiones, cuenta 
habida, según se ha visto, de que ese conocimiento 
corresponde a los Tribunales Superiores de Dis
trito Judicial en única instancia, por virtud del 
nuevo Código de enjuiciamiento civil que entró 
a regir en tanto que el proceso en comento sólo 
pocos días contaba de iniciado en legal forma. 
Sobre esto no hay pues discusión alguna". 

1\'Iás adelante el fallo reafirma: 

''Cierto es que la demanda en este proceso y el 
traslado a los demandados del auto admisorio tu
vieron lugar antes de entrar en vigencia el actual 
estatuto procedimental, y, en principio, podría 
afirmarse que en tales circunstancias, el proce
dimiento aplicable para todas las pretensiones 
aludidas es el establecido por la Ley 105 de 1931 
bajo cuyo imperio se surtieTon las actuaciones 
iniciales del proceso, parte de que en su vigencia 
se tramitó y decidió el a,rbitramento objeto del 
presente pleito; empero, es bien sabido que eu 
materia de competencia el principio reinaute en 
la doctrina y la jurisprudencia es el de su apli
cación inmediata, ya que en ello está. de por me-
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dio el interés público y no se sujeta al arbitrio 
de los particulares, no constituye un derecho ad
quirido ni está en el personal poder decisorio del 
juez". 

Después el fallador dice : 

''Con fundamento en lo hasta aquí relatado y 
apreciadas en conjunto las pruebas practicadas 
está demostrado que los arbitradores pretermi
tieron el procedimiento legal establecido en su 
labor encomendada y, por lo mismo, es nula la 
actuación tanto desde el acto mismo de la insta
lación del Tribunal, cuanto de lo realizado en 
adelante y nulo también, por consecuencia, el 
fallo proferido en tales circunstancias. Por lo de
más, nulo de la misma manera debe ser cual
quiera operación, acto o diligencia desarrolladas 
por tales arbitradores por causa y con ocasión 
del laudo arbitral comentado con posterioridad 
al 5 de mayo de 1970, fecha para la cual había 
terminado para éstos la función jurisdiccional 
acometida. Todo por la circunstancia, se repite, 
de que no fue observadü el trámite ordenado por 
los artículos 1214 y siguientes del Código Judi
cial de 1931, bajo cuya vigencia se tramitó el 
arbitramento en cuestión, no obstante que se afir
ma por el escrito de 12 de abril de 1970 (folio 
87, cuaderno 4), autorizadü por los mismos atbi
tradores, que las partes fueron oídas y suminis
traron a los árbitros los medios de prueba que 

- estimaron necesarios, aparte de que se fijaron 
reuniones que debían realizarse semanalmente, 
con lo cual podría darse la sensación de que hu
bo reuniones y deliberaciones idóneas y previas 
al laudo, empero, lo cierto es que dentro del acer
vo probatorio sólo aparece la aludida acta de 20 
de febrero de 1970 de la que no emerge luz al
guna que aclare la situación planteada. En dicha 
constancia, como así puede llamarse dicho es
crito, se deja entrever que el procedimiento adop
tado por los arbitradores no fue ninguno especial, 
sino que resultara de las costumbres religiosas 
hebreas para esta clase de negocios, en lo cual se 
agrega en dicho documento han estado de acuer
do no sólo las dos partes interesadas en el juicio, 
sino los abogados que han intervenido en la ac
tuación. Pero, como se repite, en el expediente 
no aparece acreditado el que se haya dado cum
plimiento a las distintas formalidades a que . 
alude la ley arbitral, y por tanto cabe tener dicho 
escrito como constancias dejadas por los mismos 
arbitradores en torno al proceso con las cuales 
sólo deja ver que nada de ello había acaecido 
desde el momento en que se instaló el Tribunal 
de acuerdo con el acta número 20 de febrero de 
1970, citada, pues no se registra acta alguna en 

la que conste que se hubieran citado a las partes 
dentro del proceso arbitral''. 

Para terminar, el ad q'uem reafirma su posi
ción de que debe inhibirse para resolver lo ati
nente a la pretensión de perjuicios, pues consi
dera que a partir de la vigencia del actual Código 
de Procedimiento Civil, es a los Tribunales Su
periores de Distrito Judicial, y no a los jueces 
eiviles de Circuito, a quienes compete conocer de 
los procesos de responsabilidad civil por actua
ciones de los árbitros. 

IV 
El recnr·so de casación y considerac~".ones de 

la Corte 

Tanto la parte demandante, como los deman
dados ha I.~. Paret, Julio Seiclner y Herbert 
Krisch sustentaron el recurso. 

La demanda ele estos últimos contiene tres 
cargos: uno con estribo en la causal quinta de 
nulidad y los restantes con soporte en la primera. 
La ele los demandantes Kardonski en cambio, 
contiene un solo cargo, formulado en el marco de 
la causal primera. 

Por fundarse en errores in procedendo, consis
tentes en falta de jurisdicción, en carencia de 
competencia y haberse seguido trámite inadecua
do, se despachará en primer término el cargo ini
cial ele los demandados. Luego se estudiará el 
cargo segundo de los mismos. Y, finalmente, se 

--decidirán conjuntamente, ya que prosperan, el 
cargo único de los demandantes y el tercero de 
los demandados. 

Cargo primero de la dernanda de Ira L. Paret, 
.Julio Seidner y Herbert Krisch 

Se hace consistir en que el p1~oceso es nulo por 
ofrecerse en él las causales de nulidad consagra
das en el artículo 152-1-2 y 4 del Código de Pro
cedimiento Civil en relación con los artículos 156, 
157, 672, 676 y 699 del mismo estatuto, "por ca
rencia de jurisdicción y competencia y tramita
ción mediante procedimiento distinto del que le
galmente correspondía, a partir del 1 Q de julio 
de 1971, fecha en que comenzó a regir el actual 
Código de Procedimiento Civil". 

En sustento dice el censor que el trámite del 
arbitramento se cumplió íntegramente bajo la 
vigencia del Código Judicial; que, en cambio, es
te proceso de nulidad, aunque se inició bajo la 
vigencia del mismo Código, se tramitó, parte de 
su primera instancia y toda la segunda, estando 
ya en vigor el nuevo Código de Procedimiento 
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Civil ; que habiendo existido tránsito de legisla
ción procesal, al presente proceso debían haberse 
aplicado desde el 19 de julio de 1971, con las sal
vedades indicadas en su artículo 699, todas las 
disposiciones del nuevo estatuto de enjuiciamien
to civil, por lo cual el competente para conocer 
en única instancia de lo relativo a la anulación 
del laudo era el Tribunal Superior. 

Como premisa inicial de su impug11ación diee 
el recurrente que la condición principal de un 
proceso en que se demanda la nulidad de otro, 
es que no ostente el mismo vicio que predica del 
anterior; que el caso sub lite está viciado de nu
lidad porque la jurisdicción no tiene competencia 
para conocer y decidir de este proceso, y porque, 
además, se incurrió en vicio por trámite inade
cuado, desde luego que, a partir de la vigencia 
del Código de Procedimiento Civil, compete a 
los Tribunales Superiores del Distrito Judicial la 
demanda de anulación de proceso arbitral, si
guiendo el trámite especial que señala el artículo 
672 de ese estatuto. Que, en consecuencia, el 
vicio se ofrece tanto porque el a qti!O carecía de 
competencia para decidir sobre la responsabili
dad civil de los árbitros, como porque tampoco 
podía él conocer de la nulidad de un proceso ar
bitral, materia reservada al conocimiento de los 
tribunales. Que de otro lado, existió falta de ju
risdicción, pues los--árbitros no la tuvieron, como 
quiera que "las partes no son ni nacionales, ni 
domiciliadas o residentes en el territorio colom
biano; en que los bienes disputados tampoco es
tán ni han estado en el espacio territorial del 
país; en que las recíprocas obligaciones de la's 
partes no debían satísfacerse en Colombia, en que 
los intereses en disputa no se vinculen de nin
guna manera al ámbito nacional''. 

La Corte considem 

l. El Estado tiene como una ele sus principa
les funciones la de prestar el servicio de justicia, 
lo que hace de manera general y permanente a 
través de la Rama Jurisdiccional del Poder Pú
blico. Esta facultad general de dispensar el de
recho a través del proceso, haciendo actuar la 
ley, es decir, de administrar justicia, es lo que 
se denomina jurisdicción. La jurisdicción, por 
tanto, es facultad común a todos los jueces, pues 
en ellos está radicada, en principio, esa facultad 
general. Sin embargo, como sería contrario a las 
normas de una correcta división del trabajo y 
concretando el tema exclusivamente al ramo ci
vil, que todo juez, cualquiera que fuese su cate
goría, pudiera ejercer concretamente aquella fa
cultad a todo lo hugo y ancho del suelo colom-

------

biano; como las partes del proceso no siempre son 
particulares, sino que pueden serlo el mismo 
Estado y_ las demás personas morales de derecho 
público, o personas naturales eon rango superior, 
como sucede con los agentes diplomáticos extran
jeros; como -la materia sometida a la composición 
ele los jueces no es siempre la misma, sino que 
varía desde los más pequeños intereses privados 
hasta los más altos de la familia en que está cla
ramente interesado el orden público jurídico de 
la nación; por cuanto no todas las controversias 
tienen un mismo valor, y, en fin, desde luego que 
según su categoría, los jueces no deben tener las 
mismas funciones, brota con fuerza ineludible la 
necesidad de precisarle a cada uno cuál es la me
dida o el límite territorial o funcional dentro del 
cual, ya de manera concreta, puede ejercer esa 
función general de administrar justicia, llamada 
jurisdicción. Entonces, la precisa potestad que 
tiene un juez para ejercer, por autoridad de la 
ley en determinado negocio, la jurisdicción que 
corresponde al Estado, como lo definía el artículo 
143 del Código Judicial, constituye su compe
tencia. 

2. El principio sentado en el artículo 12 del 
Código de en}tticiamiento civil, relativo a que 
todo astmto que no está atribuido por la ley a 
otras jurisdicciones, oor1·esponde a la civil, tam
b,ién aparece acogido en el específico campo de 
las competencias mwndo se expresa en el artículo 
16-12 qne los ju.eces' de Circttifo Civil conocen, 
en primera instancia, de los proceoos civiles qtte 
no estén atribttidos a otro juez. La plenitud her

·mética de la ley opera, pnes, tanto en la esfera 
general de la jt~,r·isdicción corno en la específica 
de las competencias: lo que no esté atribuido a 
otra. jurisdicción, 001'1'esponde a la civil, y los 
asuntos civ,iles qne no estén adscritos a otro jnez, 
son de competenc·ia, del civil del Circnito. Como 
secttela de este principio no pttede existir vacío 
algtmo ni en la órbita de la jtM·isdicción, ni en 
la de las oompetencias; en el pttnto existe un 
campo pleno, hermético, en el que están ence
rrados todos lo~ casos que puedan presentarse. 

3. El ntwvo Código de Enjtticiamiento Civil 
consagró en nor·ma positiva, por primera vez de 
manera expresa, la específica respransabilidad ci
vil de "los magistrados y jueces ... por los per
juicios q·ue cansen a las partes en los siguientes 
casos: 

'' 1. Cttando procedan con dolo, fraude o abuso 
de autoridad. 

'' 2. Cuand,o omitan o 1·etarden injustificada
mente una providencia o el co7'respondiente pro
yecto. 
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'' 3. Ctwndo obt·en con en· m· inexcuso.ble, snl·vo 
qne httbiere podido evitarse el perjtticio con el 
emploo de recttrso qtw la parte dejó de inter
poner. 

"La t·esponsabilidad qne este artículo impone 
se hará efectiva por el trámite del proceso ordi
na1·io ... ". 

Desde luego que los árbitros ejercen, attnque 
siempt·e de mane-ra temporal, fttnciones jttrisdic
áonales, es claro qne cuando están faettltados pa
ra decidir en derecho deben responde?' por los 
da·ños que pttedan cat¡.sar a las partes, responsa
bilidad que, de otro lado, les impone expresame,n
tc el artícnlo 675 del Código de Procedimiento 
Civü al establecer q·ue tienen lf()s mismos deberes, 
poderes, facultades y r·esponsabilidades qne para 
los jneces se consagran en los artíettlos 37 a 40 
y qtte_responden de los perjtticios qne causen a 
las partes por el incnmplimiento de s11s ftmcio
nes. 

4. Y en caso de qúe los árbitros hayan ·incu.
rrido en esa responsabilidad civü, ¿ante qtié an
toridad deben ser demandados? ¿ Cnál es el jttez 
competente para desata.r la demanda en q·ue ta.l 
r·esponsabilidad se les dedttzca? 

El acttwl Código de Procedimiento Civil por 
primera vez atribttyó a la Sala de Casación Civil 
de la Corte Snprema de Jnsticia la competencia 
pa.ra conocer de lo0s procesos de responsa.bilidad, 
de qtte trata. sn artículo 40, contra los Magistra.
dos de la propia Corte y de los Tribnnales ctwl
qniera que fttere la natnra.leza de aqnéllos 
( artícttlo 25-6) y atribnyó a los Magistrados de 
Tribtmales Sttperiores de Distrito Jndicial la de 
conocer, en única instancia, de los procesos sobre 
r·esponsabilida.d de qne trata el artícnlo 40, con
tm los jueces cnalqttiera. q·ue f·nere /.a. naf1craleza 
de ellos (artícnlo 26-2}. 

Esta competencia ftwcional1W cobija a. los ·ár
bitros co~oquiera qtte a.unque actúa.n transitoria.
mente como jueces y se desenvnelven como cuer·
po colegia.do, ni son propia.mente Ma.gistradf()s de 
Tribttna.l ni son jueces de los qu.e forma.n el na.
mado poder judicia.l. Los árb·itros, si bien es ciet·
to desempeñan oca.sionalmente fnncwnes jnris
diccionales, no pneden ser ca.talogados, dentro 
del esqnema de la Rama Jttr·isdiccional del Poder 
Público, ni corno j~teces, ni como Magistradf()s, 
Son una categoría especial de la qtte se va.le el 
Estado para. dispensar, por voluntad expresa de 
las partes que así lo pacten, el servicio de la jns
ticia, dando de esta manera a. los oontendientes 
la oportnnidad de señalar sus propios jueces y 
obtener nna. decisión más rápida. El artículo 675 

precitado, de manera. múHwiosa., citando la.s ma
terias y los artículos que las regulan, expresa.
mente extendió a los árbitros lo0s debm·es, pode
t·es, facttltades y responsabilida.des de los j1wces, 
pero guardó a.bsolttto silencio en determinar cuál 
es el juez competente para desatar la demanda 
cuando se les llame a jtticio por responsabilidad 
civü nacida del incumplimiento de strs fnncio
nes. 

Síg-nese entmwes qtte si en los a?"tícnlos 25 y 
26 del Estatttto de Enjtticiarniento, expr·esamente 
se determinó qné jnez debe conocm· de los proce
sos de r·esponsabilidad en q1re incurran, ya los 
JJfa.g·istmdos ele la. Corte Sttprema o los de los 
Tt·ibtrnales, ya los j1reces de cua.lqttiera categm·ía, 
atr-ibttyendo la competencia. para. los primet·os a 
la Sala ele Casación Ci·vil de la Corte y el cono
cimiento de los segttndos a. los Tribttnales Supe
r·iores de Distrito Jtrdicial -Sala Civil-j y si, 
ele otro lado, explícitamente no se determinó el 
fnnciona.rio competente para conocer de esos mis
mos procesos cnando los demanda.dos son qu.ie
nes actuar·on eximo ár·bitros, la. competencia en
tonces la tienen los jueces civiles del Cirouito, 
en vit"tnd de lo -disp·uesto por el artículo 16-12 
del Código de Procedimiento C1:vil qtte expresa.
mente se la otorga para. conocer, en primera ins
tancia, de lf()s- procesos civiles· qne no estén a, tri
buidos a otro juez. 

5, De lo expuesto fluye que, ta.nto frente a.l 
Código Jndicial derogado como el de Procedi
miento Civil vigente, la competencia para conf()
CC?' de los procesos de responsabilidad civil ade
lantado~; contra los árbitros ha sido del juez civil 
del cire?tito en primera instancia, y, en segunda, 
de la Sala civil de decisión del Tribunal Sttperior 
t·espectivo. Pf()r ende, tanto los procesos iniciados 
antes de entr-ar· en vigor este último estatuto 
corno los suscitados l1wgo, se tramitan en pritnet·a 
·instancia ante el jttez civil del Circ·uito y, en se
gtmda, ante la Sa.la Civil del correspondiente 
Tr·ib nna.l Superior, pttnftwliza.ndo qtte en nna y 
otra época. el trámite propio es el del proceso or
dinar·io. 

6. Tr·asladando, pues, estos principios al caso 
sub judice, se tiene que corresponde a la jur·is
dicción civil oolombiana la facultad de resolver· 
sobre la anulación dellattdo proferido por Tribn
nal de .Arbitramento qtte tnvo como sede y donde 
además desatorolló toda stt act1wción, el Distrito 
de Bogotá, ca.pital de la República. Y la oompe
tencia para decidir del recurso de amtlación del 
laudo, la tiene hoy el Tribuna.l Snperiot· del Dis
trito Jttdicial qne corresponde a.l lugar qtw fue 
sede del Tribttnal de .Arbitramento, como de ma-
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nera expr·esa lo estatuye el artícnlo 672 de~ 
Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, 
durante la vigencia del Código Jttdic·ial, la oom~ 
petencia para conocer de la demamda de n1tlidad 
del landa la. tenía, en primerq instancia. y por 
aplicación de las reglas generales, el ju.ez civif 
del circuito del l1tgar donde se había. proferido. 

Po1· tanto, no se ofrecen en la especie de esta. 
lif1's las dos causas de nulidad del procesr0 con
sagradas en el artícttlo 152-1 y 2, pues en nada. se 
modifica la jurisdicción ni se cambia. la compe
tencia, en el punto, por el hecho de qtte las partes 
que celebra.ron el compromiso no sean naciona
les, ni con dramicilio o simple residencia en el 
ter·ritorio patrio; ni porq1te los bienes litigados 
estén sit·uados en el exterior y allí debieran sa
tisfacerse las recíproca.s obligaciones de las par
tes; ni, en fin, porqtte los intereses en disputa no 
estén m:nculadrOs al ámbito nacional. 

7. Y tampoco se ofrece la causa de nulidad es
tatuida en el artículo 152-4, desde luego qne si al 
presentarse la demanda introductoria de este 
proceso, la acu.mulación de pretensiones que ella 
contiene estaba conforme con los d1:ctadr0s de la. 
ley procesal vigente a la sazón, el hecho de q1le 
poster·iores normas de procedimiento atribuyera.n 
a otro juez el conocimiento de una de las preten
siones allí contenidas, conservando la. competen
cia inicial de las otras, no podría. escindir la cam
sa de tal manera q1te sobre una misma demanda 
se pudieran dictar dos fallos por diferentes jue
ces. Si al trabarse la relación j1wídioo-procesal, 
estaba conforme con los dictados del m·tíc·ulo 209 
del Código Judt'cial, la acumulación de pretens-io
nes que encierra la demanda con q1te se inició 
este proceso, desde luego que el j1wz civil del 
circ1lito em entonces el competente par·a oonocer 
de todas ellas, que por seguir cada nna el mismo 
procedimiento, el ordinario, podían sustanc·iarse 
bajo una misma cuerda, y, finalmente, que no 
eran contrarias o inoompatibles entre sí, necesa
riamente síg1tese que por el hecho de que el n1wvo 
Código de Enj1ticiamiento Civil haya atrib1tido 
a las salas civiles de los Tribunales el conoci
miento del nuevo rec1trso de anulación de los 
la.1.~dras y haya señalado procedimiento especial 
para su decisión, no pu.ede arrebatat·se al j1wz 
civil del circuito el sólo conocimiento de la pre 
tensión de nulidad del laudo, pues no se varió 
sn competencia para desatar las demás pr·eten
siones ac1tmuladas en la demanda, en V1:rt1td do 
los efectos producidos en el pasado pr0r el fenó
meno de la acumulación, lo qne constituye nn 
hecho procesal irrevocablemente consnrnado q1te 
tuvo el poder de rad1:car en el j1tez de ci1·cuit,o 

la fac1tltad para desatar todas las pretensiones 
acnrnuladas. llluy distinto se·ría el caso, si la nue
va. ley hnbiera · atribnido a otra antoridad el 
conocimiento de todas las pretensiones acumula
das, pues en tal evento, quf: entrañat·ía camb1:o 
total de competencia, menester sería pasar el ne
gocio a quien la nneva norrna procesa.l señalat·a 
como competente. 

Tratándose pues de demanda única en que le
galmente se acumularon varias pretensiones, 
mientras el juez que conoció oportunamente de 
todas ellas y frente al cual se trabó debidamente 
la relación ·jurídico-procesal conserva la compe
tencia para decidir al menos una de esas preten
siones acumuladas, el hecho de que una nueva 
ley cambie la competencia para conocer de al
gunas de ellas o varíe el proeedimiento también 
de algunas, no impide que el primitivo juez pue
da fallarlas todas en una sola sentencia, precisa
mente porque las distintas pretensiones aparecen 
acumuladas en una sola demanda que ha dado 
origen a un único proceso, el eual, en razón de su 
unidad, exige que sea decidido por el mismo juez 
y no por los varios que, al momento de su resolu
ción, tengan competencia para dirimir his distin
tas pretensiones que, al trabarse la relación ju
rídico-procesal, habían sido ya acumuladas de 
conformidad con la ley vigente a la sazón. 

Es indispensable concluir, entonces, que en este 
pToceso tampoco se siguió un procedimiento dis
tinto, a pesar de que a partir de la vigencia del 
nuevo Código de Enjuiciamiento Civil, el recurso 
de anulación de un laudo tiene el trámite especial 
señalado por el artículo 672 in fine del Código 
rle Procedimiento Civil. 

Por lo expuesto se ve que no puede prosperar 
rste primer cargo. 

Ca1'go segundo de los demandados. 

A tácase la sentencia por haber incurrido en 
error de hecho, por lo cual, y por falta de apli
cación, violó indirectamente el artículo 306 del 
Código de Procedimiento Civil y los artículos 
1625, 2469 y 2483 del Código Civil, por falta de 
apreciación de las siguientes probanzas: 

"a) Las piezas debidamente autenticadas del 
juicio ejecutivo adelantado por Mordco Peicher 
contra el Banco de Colombia en Panamá (folios 
69 y siguientes del cuaderno 6) ; 

'' b) El oficio de 29 de julio de 1970 dirigido 
por el Juzgado Primero del Circuito de Panamá 
al Juzgado Cuarto del Circuito de esa misma ciu
dad, sobre 'formal secuestro' del Certificado de 
Garantía número 8534 por US$ 415.874, expe
dido por el Banco Nacional de Panamá, snmf! 
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que estaba a· la orden del Juzgado Cuarto del 
Circuito en el ejecutivo de Peicher contra el 
Banco de Co}ombia, y cuyo secuestro se ord ma 
por el Juzgado Primero del Circuito en el juicio 
de 'Peikard, Zona Libre, S. A.' contra Peicher 
(folio 113, cuaderno 6); 

''e) El escrito de transacción y desistimiento 
conjunto elevado por los apoderados de Mordco 
Peicher y 'Peikard, Zona Libre, S. A.', al Juzga
do Primero del Circuito de Panamá el 5 de febre
ro de 1971 (folio 140, cuaderno 6) ; 

'' d) El escrito de transacción y desistimiento 
conjunto elevado por los ¡;¡poderados de Peicher 
y del Banco de Colombia en Panamá (cuyos cos
tos en el litigio eran cubiertos por los hermanos 
Kardonski (véase folio 184, cuaderno 3), ante 
el Juzgado Cuarto del Circuito de Panamá el 5 
de febrero de 1971, con la orden .de entrega a 
dicho Banco de los US$ 315.874.30 de· que se 
trata en el literal b) anterior (folio 141, cua
derno 6); 

''e) Providencia proferida el 8 de febrero de 
1971 por el Juez Cuarto del Circuito de Panamá, 
mediante la cual se admite el desistimiento por 
transacción del ejecutivo de Peicher contra el 
Banco de Colombia (cuya oposición era auspi
ciada por los hermanos Kardonski, folio 184, cua
derno 3), se ordena la entrega a este Banco de 
la suma de US$ 315.874.30 y se dispone a archi
var el expediente (folio 143 y vuelto, cuader
no 6); 

'' f) El oficio de 19 de febrero de 1971 diri
gido por el Juzgado Cuarto del Circuito de Pa
namá al Banco Nacional de allí, en que le comu
nica a éste la providencia del literal e) anterior, 
y le ordena la entrega de US$ 315.874.30 a los 
apoderados del Ba.ri.co de Colombia (folio 482, 
cuaderno 6) ; 

'' g) La comunicación dirigida por el Gerente 
General del Banco de Colombia en Panamá al 
,Juez Cuarto del Circuito de esa ciudad, fechada 
el 18 de julio de 1973 (folios 180 a 184 del cua
derno 3), y 

'' h) Certificación del Rabino S ion Levy, de 
la Comunidad Judía de Panamá, expedida el 22 
de abril de 1971, sobre 'acuerdo amigable' entre 
Peicher y los Kardonski (folio 1, cuaderno 4) ". 

Expresa el recurrente que la falta de aprecia
ción de las pruebas enlistadas indujo al Tribunal 
a cometer el error de no ver que ''los contendo
res Kardonski y Peicher zanjaron en Panamá 
todas sus diferencias derivadas del arbitramento 
de Bogotá''; que al no concluir de las probanzas 
indicadas que las partes celebraron una transac-

. ción que extinguió las obligaciones recíprocas, 
con ello cometió el yerro fáctico denunciado. 
Dice luego el recurrente que como el Banco de 
Colombia en Panamá incumplió la orden de en
tregarle US$ 283.970 (según lo que disponía la 
cláusula 13 del compromiso arbitral y el punto 
49 del laudo), Mordco Peicher, el 5 de junio de 
1970, instauró acción ejecutiva contra el dicho 
Banco en el Juzgado Cuarto del Circuito de Pa
namá que libró mandamiento de pago. El Banco, 
entonces, como garantía del mandamiento depo
sita un cheque por valor de US$ 315.874.30 que 
luego es ''formalmente secuestrado'' por cuenta 
del Juzgado Primero y por cuenta de la ejecu
ción que allí adelanta '' Peikard, Zona Libre S. 
A.'', de propiedad de Kardonski, contra Mo.rdco 
Peicher. ''Como culminación de los anteriOres 
procesos, los apoderados elevan el 5 de febrero 
de 1971 sendos escritos de desistimiento en vista 
de que 'las partes ·han zanjado todas sus dife
rencias', dirigidas a los Juzgados Primero y 
Cuarto del Circuito de Panamá. En dichos es
critos se expresa textualmente: 

' 'Desistimo.s así mismo de todos los incidentes 
y recursos ... y rentmciamos a toda 7'eclamación 
en concepto de perjuicios, costas, gastos e inte
rés r0 de cualqttiera natttraleza. 

"Y, además, como resultado de la anterior 
transacción y desistimiento, acuerdan y mani
fiestan (en el escrito elevado al ,Juzgado Cuarto 
del Circuito) que: 'deberá entregarse al Banco 
de Colombia S. A. la suma de B/315.874.30, 
originalmente depositada en este juzgado por di
cho Banco y que se encuentra actualmente se
cuestrada a órdenes del ,Juzgado Primero del 
Circuito de Panamá, a quien se ha solicitado por 
los apoderados de Peikard, Zona Libre S: A. y 
de Mordco Peicher, en escrito cuya copia se acom
paña, oficiar al Banco Nacional de Panamá para 
que haga entrega al Banco de Colombia S. A., de 
la expresada suma de B/315.874.30', folios 140 
y 141, cuaderno 6) . 

"Por auto de 8 de febrero de 1971 el Juzgado 
Cuarto del Circuito de Panamá admite el desis
timiento, ordena la entrega de B/ 315.874.30 al 
Banco de Colombia y manda archivar el expe
diente (folio 143 y vuelto, cuaderno 6); la orden 
de entrega o más bien la devolución de dicha 
suma al Banco de Colombia es impartida por ofi
cio del 19 de febrero de 1971 (folio 482, cuader
no 6), devolución reconocida por el Banco de 
Colombia en Panamá (folios 183 y 184, cuader
no 3). 

''Finalmente, en busca de la paz de sus con
ciencias, los Kardonski y Peicher se ponen defi-
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nitivamente el orden ante la faz de su religión, 
y el 22 de abril de 1971, solemnemente y ante el 
Rabino Sion Levy de la Comunidad Judía de Pa
namá, celebran 'arreglo amigable', y para que 
sea guardián de esta composición definitiva nom
bran a aquél eminente guía de su credo (folio 
l, cuaderno 4) ". 

De lo expuesto concluye el censor que entre los 
hermanos Kardonski y Mordco Peicher se transi
gieron todas sus diferencias, lo que motivó el 
desistimiento a que se ha hecho alusión, Jo cual 
sería la verdad real, a pesar de que en los arre
glos sólo intervinieron el Banco de Colombia y 
Peikard, de un lado, y Peicher de otro, sin olvi
dar que los Kardonski son los dueñüs de la firma 
Peikard, Zona Libre S. A. 

Para rematar el cargo, el impugnan te expresa: 
'' J_¡a transacción de Panamá en suma, de todas 
las diferencias existentes el 5 ele febrero de 1971 
entre los Kardonski y Peicher, necesariamente 
abarcó las diferencias de este juicio, el cual, por 
sustracción de materia, se vio desde entonces ab
solutamente desprovisto de ca1tsa petendi, puesto 
que esta causa de lo pedido no era otra cosa qne 
una porción de las diferencias zanjadas. Este jui
cio, por ende, desde el 5 de febrero de 1971 es 
una categoría proce~al extinta, aunque insepulta 
por la improvideneia de los juzgadores de ins
tancia. 

''Esto es lo que proclaman a porfía las prue
bas dejadas de estimar por el sentenciador 
secundario. Esto es lo que, desbrozando sin mayo
res esfuerzos la capa exterior de apariencia for
mal, puede descubrirse como realidad objetiva, 
como ·verdad rea.l. A pesar de que t>n la transac
ción de Panamá no intervengan aparentemente 
los Kardonski, ellos fuerou los que en realidad 
'zanjaron todas sus diferencias' con Peicher; y a 
pesar de que, formalmente, los árbitros Paret, 
Seidner y Krich tampoco participaron en dicho 
arreglo, los efectos de éste inciden directa e in
exorablemente sobre ellos, aniquilando la cattsa 
petendi de un proceso en que eran demandados, 
y, por consiguiente, exonerándolos automática
mente ele tal calidad por la extinción misma del 
proceso. Esto es, además, lo que demuestra el 
documento (de folio 19, cuaderno 4), suscrito el 
22 ele abril de 1971 en presencia del Rabino Sion 
Levy de la Comunidad Judía de Panamá, reite
rativo de un 'acuerdo amigable' en este caso 
convalidado y sacralizado bajo los signos espiri
tuales de la religión hebrea, que desde tiempos 
inmemoriales auspicia una justicia de paz cimen
tada en los valores ele la tradición histórica más 
sólida y venerable del Occidente civilizado. 

"En resumen, la falta ele apreciacióu de las 
pruebas preindicaclas determinó el error ele hecho 
con;;;istente en no concluir que, por transacción, 
la ca.·usa petendi del ordinario sub judice había 
desaparecido, con lo cual el fallador de segundo 
grado violó, por falta ele aplicación, el artículo 
2459 dt>l Código Civil sobre el contrato de tran
sacción, cuyas hipótesis corresponden a los arre
glos de Panamá por los cuales los litigantes 'zan
jaron todas sus diferencias', inclusive las del 
presente juicio ordinario; el artículo 2483 ibídem 
que le atribuye a la transacción el efecto de cosa 
juzgada, y el artículo 306 del Código de Proct>
dimieuto Civil que, de haber sido aplicado por el 
acl quem, probado como está el hecho ele la tran
sacción, habría determinado el reconocimiento 
oficioso de la excepción correspondiente, la revo
catoria total del proveído del inferior v la decla
ratoria de la te;minación del proces~ por sus
tracción de materia''. 

La. Corte considera 

Este segundo ataque está llamado también al 
fracaso, porque si los escritos de transacción y 
desistimiento, presentados ante los jueces civiles, 
Primero y Cuarto, del Circuito de Panamá, se 
referían solamente a los procesos de ejeeución 
que ante ellos se adelantaban, no existe base plau
sible, y menos fundamento manifiesto, para con
cluir que entrañan también desistimiento y tran
sacción ele este proceso ordinario, de que ahora 
conoce la Corte. Y esta conclusión resalta con 
más brillo si se advierte que en tales arreglos, 
como expresamente lo aceptan los mismos recu
rrentes en el cargo que se despacha, los Kardons
ki que son los demandantes en este proceso 
ordinario, no tnvieron intervención personal di
recta, puesto que desistimientos y transaccionps 
fueron acordados exclusivamente por el Baneo 
ele Colombia y Peikard Zona Libre S. A., de un 
lado, y, del otro, Mordco Peicher, sin que. figuren 
como partes los demandantes Kardonsk1, perso
nas distintas a las desistentes, aunque son las so
cias de la firma Peikard, Zona Libre S. A. 

Por tanto, ningún yerro fáctico evidente co
metió el Tribunal al concluir en este pnnto de 
un modo diferente a como pretende el censor. 

Cargo único de los demandantes. 

El ataque, formulado en la órbita de la causal 
primera, fúndase en '' que~ranto directo. d~ los 
artículos 40 y 699 del Código de Procedimiento 
Civil, por aplicación indebida; el 26 de la Consti
tución por falta ele aplicación, lo mismo que los 
artículos 1604, 1612, 1613 y 1614 del Código Ci-
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vil, o si se considera que trátase de responsabi-
- lidad extracontractual, los artículos 2341, 2343, 

2344 y 1612 del Código Civil, por falta de apli
cación, y los artículos 19 y 49 ele la l~ey 153 ele 
1887 y 1228 del Código Judicial, por indebida 
aplicación''. 

Alega el impugnante que el artículo 40 del ac
tual Código de enjuiciamiento no es aplicable a 
jueces y Magistrados y menos a los árbitros, por 
actuaciones anteriores a la vigencia del Código 
Procesal, pues ello entrañaría concederle rfpctos 
retroactivos que no tiene; que como ese artículo 
contiene una norma punitiva, debe interpretarse 
de modo restrictivo, y no puede extenderse su 
aplicación a los árbitros no contenidos en su enu
meración taxativa; que como este proceso se ini
ció antes de la vigencia de aquella norma, no 
puede ser aplicado, ya que la competencia la si
guen teniendo quienes la ejercían al momento de 
trabarse la relación procesal; que constituiría in
justicia ''imponerle a los demandantes la carga 
procesal de demandar ante quien no tenía. enton
ces competencia, dentro del término de caducidad 
que no existía entonces y que ni siquiera contado 
a partir de la vigencia del actual Código de Pro
cedimiento Civil podía ser utilizado por él, pues
to que el actuaL proceso estaba en curso y como 
se trataba de una acumulación de pretensiones 
permitida por la ley al momento de la litis con
testatio, tampoco era posible ordenar su remi
sión por el juez del circuito, en julio de 1971, al 
Tribunal Superior, porque era imposible escindir 
la causa para que unas pretensiones continuaran 
tramitándose ante el juez del circuito y otras an
te el Tribunal en una instancia". 

Cargo tercero de los dernamdados. 

Denúnciase en él violación directa, por falta 
de aplicación, de los artículos 49, 26 ordinal 2, 
37 ordinal 8, 40, 152 ordinal 2, y 155 del Código 
de Procedimiento Civil, en relación con los ar
tículos 1602, 1603, 2142 y 2157 del Código Civil. 

Dice el censor que está de acuerdo con el falla
dor de segundo grado en cuanto a que los jueces 
civiles del circuito no son competentes para co
nocer de proceso de responsabilidad de los árbi
tros, pues tal competencia es privativa de los Tri
bunales Superiores del Distrito Judicial, según 
se deduce del contenido de los artículos 26-2 y 
675 del Código de Procedimiento Civil y 76 del 
Código Judicial, que por tanto, el ad quern violó 
el artículo 152-2 por falta de aplicación, pues no 
obstante concluir que el a quo carecía de compe
tencia para decidir el procesó de responsabilidad 

civil de los árbitros, no declaró la condigna nu
lidad, sino una inhibitoria de ese punto. Que si 
no se olvida que la competencia la· tienen hoy los 
tribuna les, debió el ictarse sentencia de segunda 
instancia absolviendo a los árbitros porque obra-

. ron correctamente, ya que ~:>i el compromiso cele
brado por los Kardonski coH Peicher autorizaba 
expresamente a los árbitros para fallar ''sin fór
mula ni aparato de juicio", la nulidad por que
brantamientos de normas del debido proceso no 
puede ser alegada por los Kardouski, pues fueron 
ellos los que dieron origen a la misma; que, igual
mente, si los compromitentes. convinieron en que, 
dictado ellaudo, los árbitros debían hacer las ges
tiones pertinentes para su cabal cumplimiento, 
las actuaciones de éstos, realizadas después de 
1n·oferido el laudo, aunque sean constitutivas 
de nulidad, no pueden generar indemnización de 
perjuicios en favor de los Kardonski, pues fueron 
Pilos los que, en el compromiso, cometieron ese 
(meargo a los compromisarios, quienes al actuar 
en esta materia, no obraron ya como árbitros, si
no como mandatarios de los Kardonski y de Pei
cher; que si, proferido el laudo, los árbitros dis
pusieron de las garantías, ello fue en desarrollo 
del mandato que se les confirió en el compromiso, 
que contiene también cláusula en que se le exo
nera de toda responsabilidad, daño o perjuicio 
por tal concepto. 

La O ort e considera 

Por algunas de las razones exptwstas al despa
char el cargo p?·irnero de nnlidad, flttye qtte de
ben pr·ospera.r los dos ca.rgos antes exM·actados, 
desde luego qu.e si, oorno se dejó demostrado an
tes, la cornpeténcia para ·conocer de los procesos 
de responsabilidad civil contra los integrantes 
de Tribtmal de Arbitramento, la tienen en pri
mera instancia, hoy corno ayer, "bos jueces civiles 
del circttito y no la Sala Civil de Decisión del Tri
bmwl Superior del Distrito Judicial respectivo, a 
la que sí compete desatar la segttnda instamcia, 
menester será casar la sentencia r·ecttrrida en 
cttanto se inhibió de dirimir la pretensión diri
gida a obtener la condena de los árbitros al pago 
de los perjtticios ocasionados por stts actuaciones 
ilegales. Las dernás resoltteiones del Tribunal, por 
no haber prosperado los ataques contra ellas, se
rán reprod1.tcidas texhtalrnente. 

Sentencia s1tstihdiva 

Delimitado el campo en que podrá rnove1·se la 
Corte como juzgador de instancia, q1w no es otro 
qne el de resolver si los dema.ndadras deben resar-
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cir pe1·juicios a los demandantes y en qné cAwn
tía, conviene con tal propósito considerar: 

Es innegable que la actividad judicial, tanto 
la que realizan los j1teces qtte integran el poder 
judicial corno la, qne transitoriamente lleva,n a 
cab!() los árbit1·os, puede se1· f1t,ente de daños para 
las partes, corno lo establecen hoy expresamente 
los art·ículos 40 y 675 del Código de Procedimien
to Civil y como lo establecían antes los artículos 
1225 del Código Jt¡,dicial y, en general, el 2341 
del C ódig!() Civ·il. 

En tratándose de actuaciones de árbitros con
viene p1·ecism· que no es idéntica la 1·esponsabili
dad cuando estén facultados para fallar en 
conciencia que cttando la sentencia debe ser pro
mtnciada en derecho, y qtte no es lo mismo que el 
dama se produzca como consecuencia directa de 
actttación u omisión autónoma de los árbitros, a 
que se genere en actnación u omisión razonable
mente provocada, por el proceder- de quien a1ega 
el daño. 

En el caso de esta litis los demandantes han 
solic-itado que z,os árbitros sean condenados soli
dariamente a pagarles los per,i-nicios materiales y 
morales qtw han padecido por los hechos expues
tos en la demanda, es decir, porqt¿e el Tribunal 
de Arbitramento al instalarse no señaló día y 
hora para la primera, attdiencia de trámite, ni 
designó pres1:dente ni secretario; ni a.delantó trá
mite alguno escrito, ni, en general, cttrnplió con 
las normas de orden público q·ue señalan el pro
cedimiento r¡tte debe emplearse en esta clase de 
Tribunales, ni notifica1·on el laudo; porque los 
á1·bitros, a pesar de ha.ber cesado en sus funciones 
con el pronu.nm~amiento de éste el 5 de may!() de 
1970, al día siguiente "en forma ab1¿siva, ilegal, 
arbit1·aria y absolutamente nnla" cont-inttaron 
tomamdo disposiciones ''con pe1',iuicio gravísimo'' 
para los demandantes, oomo se .dejó relatado al 
rewmir la causa petendi. 

Frente a lo anterior, se obsM·va, que, en el do
cumento que ·recoge el "compromiso arbitral", 
celebrado por los Kardonski con Peicher (f!()lios 
1 a 8 del cuaderno 3), de consumo convinieron 
que los árbitros deberían fallar "conforme a w 
conciencia, sin fórmula ni apara ti() de juicio" 
(cláusula 5rJ); que los á1·bitros "tendrán en 
cuenta el convenio firmado por Peicher y los her
manos Kardonski" en la, fecha de st¿scripción 
del compr·omiso ( clá.uwla 9"'); que el laudo .de
bería ser pr·onunciad,o "verdad sabida y buena 
fe gttardada'' (cláusula 11); que ''una vez dicta
do el fallo arbitral desistirán de todos los juicios 
y acciones, sin el pago de costas o de perjtlicios a 
cargo de ning1tna. de las partes" (cláusula 12); 

que [(I.S garantías recíprocas que, pa1·a, asegura,1· 
el c~tmplim.iento del lat&dJo, debía.n otorgar· las 
partes, quedarían "a disposición del Tribunal 
Ar-Mtrq,l para que disponga. de ellas de acnerdo 
con el fallo que dicte" (clánstda 13). 

De la sola confrontac·ión dtl la demanda con el 
documento ele compromiso resulta q'Ue StOn los 
mismos demandantes, q1w ahora se duelen de ello, 
quienes con:vim:e1·on con Peicher que los rkbitros 
actuaron "s·in fórmula ni aparato de juicw ", 
procediendo sólo conforme a, s·u conciencia., "ver·
dad sabida y b11.ena .fe g1wnlada ", y que, del mis
mo modo, ellos fueron quienes m·denanm a z,os 
árbitros que, mw vez dictado el lattdo y con el 
propós1:to de lograr su inmediato CttmplirwientrO, 
dispusier·arl de las ga.rantías a que aludía la cláu
sula. 12 del compromúw. 

Resulta ptles exhor·bitante, por lo menos, que 
quienes dieron insf1·ucciones 1Z los á.1·bitros par-a 
que actuaran libremente" oon(orme a su concien
cia, sin fórrnula ni aparato de juicio", reclamen 
indemnización ele perjuicios contra los qne pro
cedieron según sus mandatos, y qne los mismos 
piden resm·cimiento de perj1ticios porque los ár
bitros, despttés de habe1· cesad·o en stts funciones, 
pues los agotaron con el proferirniento dellat¿do, 
haya.n dictado varias ór·denes disponiendo de la 
garantía q~te, para a.segurar el Ctlmplimiento del 
lando, otorgarton los hermanos Kardonski y qtw 
d ejar·on a órdenes del Tribunal "pa,ra que dis
ponga de ella de ac·uerdo con el fallo qne dicte", 
seg·1ín reza la, cláttstda 13 del compromiso. De 
consiguiente, si el lattdo dedttjo a, cargo de bos 
Kardonski y en favor· .de Peicher un saldo de 
US$ 283.970 que debía cancelarse "con la ga
mntía bancaria otorgada por {stos", bajo la con
dim~ón que el laudo señala en sn punt!() 49, y si 
los mismos condenados expresamente facultaron 
a, los árbitms para que, .después de dictado .el 
laudo, dispusiemn de la, ga1·antía que habían 
constituido, de tal modo que se cumpliera, el fa.
llo, n'o es pos1:ble q1w ahora los Kar.donski, quie
nes concedieron esa precisa potestad a los árbi
tr·os, 1·eclamen perjuicios porque éstos desptlés de 
otorga,1· el latido, ordenaron al Banco de Oolom
bia en Panamá, en cartas de 6 de mayo y J9 de 
junio, qtte, a nombre de Mordco Peicher, se abrie
ra CUMita. con US$ 283.970, tomados de la garan
tía qtte por 300.000 dólares habían prestadr0 allí 
los Kardonski, stlma ·de la que aq·uél no podría 
dispone·r mient·ras no ct¿mpliera la condición im
puesta por ella.ndo (folios 43, 46, 48 y .50 clel cu.a
derno 3). 

Viene de lo anterior que por· cuanto los deman
damtes au.to1'izaron, o mejor ordenaron la inm,f-
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cliata 1·eal·izac·ión de los hechos que ahOTa alegan 
como fttente de pe1·juicios, no tienen derechra a 
·indemnización. Por· ende, los (u-bitros deben ser· 
abs~~eltos en este punto. Y e~ la. Corte había. te
nido oportnnidad de ense·iíar en sentencia de 26 
de octubre de 1972 (Gaceta Judicial CXLIII, 
página 229) que, según la doct?·ina oontenida en 
el ar·tíwlo 40 del Código de Pr·ocedimiento Civil, 
no todo err01·, cualqniM· erTor, es fuente de res
ponsa.bilidad. de los jueces: "1lú~y sa.bia res·ulta. 
la disposiáón de exigir· qtte el error· sea de abo
lengra de los inexcttsables, pues siendo propio de 
la na.tur-aleza. httmana. el erTa.r·, la. ocurrencia. 
de simples equ.ivoca.ciones al a.dministra.r jttsticia 
no pnede desca.rta.1·se. Si la comisión de yMTOS, 
sin ca.lifica.tivo a.lguno, pt~diera sM·vir· de estribo 
a procesos de r·esponsabilidad contm los jtteces, 
ta.les contiendas jttdicia.les proliferar-ía.n de una. 
ma.nera. inusita.da; podría. menguar se ostensible
mente la •¡:Ondependencia. y liberta.d que aquellos 
tienen pa.m interpreta.r· la. ley, y se a.brir·ía a.ncha 
brecha par·a que todo. litigante inconfor'me con 
tma decisión proce&ie1·a a tornar· represalia con
tm sns talladores, alegando sirnples desatinos en 
faena tan difícil oomo lo es la de dar a cada uno 
.m dM·echo. 

((El er"''O'I' a que se refiere el n-nmeral 3 del ar·
tículo 40 del Código de Pr·ocedimiento Civil ha 
de entende1·se como equivocación o desaciedo q·ue 
puede d·ima.nar de un falso concepto sobre lra q·ue 
una cosa es realmente o de ignor·ancia de la mis
rna.. De modo pues, qtte la. responsa.bil·ida.d civil 
de jueces o magistrados ptwde originar·se en 1tna 
equivocación, sea que ésta haya tenido como catt
sa un conocimiento falso de hechos o de normas 
legales o tm completo desconocimiento de lras mis
rnos. 

u Pero es claro que la simple eqnivocación no 
es fuente de r·esponsabilidad, desde lttego que exí
gese que el desatino sea de aquellos qtte no pue
den excusarse, que q1tien lo padece no pueda 
oft·ecet· motivo o pretexto válido que si1'va pa.m 
disculpado. 

u Y, además, como a.ntes se insinuó, la mera 
demostración de que el fnncionarira obró con 
error inexc·usable no es base suficiente para dedtt
cú· la. t·esponsa.büida.d civil de qnien lo cometió. 
Para. que ésta pueda. imputar·se, menester es tam
bién qne se haya causado perjuic·io a u.na de las 
partes y que exista. relación de causa. a efecto en
t1·e el er·r·or· ·i'nexct¡sable y el daHo sufrido por el 
ld·igante. Por estra mismo debe c~pMece1· a.c1·edi
tado qtte ese error· fne determinante de la dec·i
sión en el sentt:do que cansú el per'Juido, ya. que 
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s·i ésta, au1t en el evento ele que no h·ubiem exis
tido el dicho er·ror·, se hubiera promtnciado con 
idéntico contenidra, entonces no hab1·ía lt~gar a. 
1·esponsabilidad del fallador·, pues el factor de
termúwnte del pronunciamiento no sería el ye·r·ro 
inexcusable. Del mismo modo, si la catt.sa excltt
siva de este dimana de acto u. omisión de quien 
luego z,o invoca. como fÚ.ente de indemnización en 
:;u, p1·o, siendo s·u obrar o Slt omiti1· lo que dio catt
sa. a qtw el juez incurriera en él, en tal ca.so tam
poco se podría deduci1· responsabilidad jttdicial, 
pnes na.die puede saca.1· provecho del en'!Or a que 
éste ftte inducido por aquél". 

Los árbitros, en consecuencia, deben ser ab
sueltos del cargo de per,juicios. Y por· las mismas 
mzones y por cuanto la demanda. introductl()ria 
sólo se acoge parcialmente, no se hará condena
ción en costas. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema ele 
Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoTiclad de la Ley, CASA la sen
tencia ele 26 de noviembre de 1976, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en este proceso ordinario suscitado por 
Abraham Kardonski y otros, frente a Ira L. Pa
ret y otTos, y, en su lugar, actuando como Tri
bunal de instancia, 

Res1telve: 

Pr·imero. CoNFIRMAR lós ordinales primero, se
gundo, tercero y quinto de la sentencia a-pelada 
de fecha treinta de julio de mil novecientos se
tenta y cinco, dictada en este proceso por el Juz
gado Veinte Cívil del Circuito de Bogotá. 

Segundo. REVOCA}{ el ordinal cuarto de la mis
ma sentencia, por estar la declaración que allí se 
menciona incluida en los pronunciamientos de 
los tres primeros ordinales. 

Tercero. REVOCAR el aparte sexto de la senten
cia apelada y, en su lugar, absolver a los árbitros 
demandados por los perjuicios cuya indemniza
ción piden los demandantes. 

Cuart•o. REVOCAR el ordinal séptimo de la sen
tencia apelada. 

Siu costas en el recm:so de casación porque 
prosperaroll ambas demandas (al'tículo 375 in 
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fine del Código de Procedimiento Civil). Y como 
la introductoria del proceso sólo fue acogida par
cialmente, no se hace condenación en costas de 
las dos instancias (artículo 392-5). 

Cópiese, noti:fíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Albedo Ospina Botero, José María Esg~ten·a. 
S mnpe1·, Gennán G-iraldr0 Z uluaga, H éctor Gó
me.z U1·ibe, Httmberto Mur(~ia Ballén, Rica1·do 
U rib e-H olguín. 

Carlos G. Rojas V. 
Secretario. 



PRJESCRKPCION ADQUISITIVA · 

El modo de adquisición del dominio de los terrenos baldíos es la ocupación, modo que se con
suma ipso facto desde el momento en que el colono establece cultivos o introduce ganados 

por el término legal. 

Co1'te S1tp1·ema de J·ust·ic·ia 
Sa1a de Casación Civil 

Bogotá, D. E., junio 5 de 1978. 

lVIagistrado ponente: doctor R1:ccwdo U?·ibe-Hol
gtl.ín. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra. la sentencia de se
gundo grado proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Neiva en este proceso or
dinario de Flor de Liz, Fidela y José Miller Cle
ves Lozacla contra Alicia Huergo Benítez viuda 
de Cleves, en su propio nombre y como represen
tante legal de su hija menor Alicia Cleves 
Huergo. · 

I 
Antecedentes 

l. Las súplicas ele la demanda orig·inaria del 
proceso, resumidas, son las siguientes: 

a) Que del inventario y avalúo de los bienes 
pertenecientes a la sociedad conyugal que forma
ron Sergio Clevcs Sállchez y Alicia Huergo Bení
tez, según la correspondiente diligencia practi
eada en el proceso sucesorio del 1 Q al 13 de 
marzo de 1974, se excluya, por ser bieu propio 
del causante, la finca denominada "La Cabaña", 
cuya ·ubicación, área aproximada y linderos se 
indican; 

b) Que, de consiguiente,· se ordene incluir en 
el inventario y avalúo de los bienes que forman el 
activo de la. sucesión de Sergio Cleves Sánchez 
ese inmueble, como bien propio de éste, y 

e) Que se condene a la parte demandada en 
las costas del proceso. 

2. Los hechos constitntivos de la cansa. pctench 
pueden sintetizarse así: 

a) Antes de contraer matrimonio cou Alicia 
Huergo Benítez, Sergio Cleves Sánchez había re
conocido como hijos naturales suyos a los tres 
demandante¡;;, quienes por lo tanto son sus herede
ros, concurrentes con la hija legítima del causan-
te, Alicia. Cleves Huergo; · 

b) Cleves Sánchez falleció el 11 de julio de 
1973, e iniciado el correspondiente proceso de su
cesión ante el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Neiva fueron reconocidas en él, como partes 
interesadas, la cónyuge sobreviviente, con dere
cho a gananciales, y la hija legítima, como here
dera.; 

e) El13 de·marzo de 1974 se practicó la dili
gencia. de inventario y avalúo de bienes, y en 
ella se incluyó indebidamente, como pertenecien
te al haber de la sociedad conyugal disuelta, el 
predio "La Cabaña", que es bien propio del cau
sante; 

el) lVIediante auto del27 de enero de 1975, pro
nunciado cuando ya no cabía promover el inci
dente de exclusión de bienes de que trata el ar
tículo 601 del Código de Procedimiento Civil, el 
juzgado recono~ió a Flor de Liz y Fidela Cleves 
Lozada como heTederas del causante, en su cou
dición de hijas naturales de éste. Y por auto pos
terior, del 13 ele octubre del mismo año, reconoció 
como tal, en la misma condición, a José Miller 
Cleves Lozada; 

e) Por la Escritura número 507, otorgada en 
la Notaría Primera de Neiva el 4 de julio de 
1942, Sergio Cleves Sánchez había adquirido, por 
compra a Roberto Molina G., mucho antes de 
contraer matrimonio con Alicia Huergo Benítez 
-el cual se celebró el 7 de noviembre de 1953-, 
''todos los derechos y acciones de Rosa María 
Trujillo y Rodolfo Araújo que les pudieran co
rresponder en la sucesión de Félix Araújo, en su 
condición de cónyuge sobreviviente la primera y 
en carácter de hijo legítimo el segundo, radica-
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das dichas cuotas sobre la finca denominada 'La 
Cabaña', expresando el comprador, en la misma 
mwritura, ''encontrarse en posesión material de 
los bienes adquiridos''; y posteriormente, por la 
Resolución número 02221 de 1963, el Iucora le 
adjudicó a él como baldía ·esa finca; 

f) "Por arrancar el título o causa de adquisi
ción y la posesión material de la finca 'La Ca
baña' con mucha anterioridad a la constitución 
de la sociedad conyugal del causante con la cón
yuge sobreviviente, es lo que determina l[Ue este 
inmueble objeto del proceso pertenezca exclusi
vamente al patrimonio propio del causante. Pues, 
el verdadero título y real causa de adquisición 
del predio 'La Cabaña' tienen su origen en la 
Escritura pública número 507, ya citada, y se
gún los términos de este título el comprador Cle
ves Sánchez ya ejercía la posesión material de 
este inmueble y en estos motivos el Incora encon
tró razones para considerar a Cleves Sánchez co
mo ocupante y poseedor de esta finca en tiempo 
aproximado de 25 años, como lo anota en la ins
pección ocular y en la resolución administrativa 
de adjudicación que en copia auténtica se acom
pañan, legalmente formalizadas en el año de 
1963, lo que indica que los actos posesorios y de 
ocupación se remontan más allá. del año de 
1942''. 

3. La demandada, en su doble carácter, con
testó el libelo manifestando oponerse a las pre
tens~ones de los actores, aceptando algunos de 
los hechos y negando otros. 

4. El Juez Tercero Civil del Cireuito de Nei
va, quien conoció del proceso en la primera ins
tancia, lo falló declarando no acceder a las sú
plicas de la demanda e imponiendo las costas a la 
parte demandante. 

5. Apelada esta decisión por la parte desfavo
recida, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, mediante la sentencia acusada ahora en 
casación, la eonfirmó en todas sus partes, sin cos
tas en la segunda instancia, por no haberse cau
sado. 

II 
J1i,otivación del fallo impugnado 

l. Luego de breve referencia a los presupues
tos procesales, que encuentra reunidos, y de ad
vertir que la pretensión de que se excluya un 
bien del inventario practicado en un proceso su
cesorio es viable por la vía ordinaria, observa el 
sentenciador que ''Habida consideración de las 

, fechas de la celebración del matrimonio Cleves
Huergo y dr la inscripción de la resolución de 
acljudieación del fundo denominado 'La O aba-

ña ', salta a la vista que transcurrieron más de 
diez años, entre el primer hecho y el segundo", 
lo que lo lleva a concluir que el inmueble fue ad
quirido durante la existencia de la sociedad con
yugal. 

2. En apoyo de esta conclusión, expone: "Ha 
sido jurisprudencia constante de la honorable 
Corte Suprema de Justicia y doctrina aceptada 
por los tratadistas que, cuando el a.rtículü 65 del 
Código Fiscal Nacional establece que la propie
dad ele los baldíos se adquiere por su cultivo o 
por ocupación con ganado, 'de acuerdo con lo 
dispuesto en este Código', quiere solamente sig
nificar que el cultivo y la ocupación le clan al 
cultivador o colono un derecho a que se le adju
dique el terreno, de conformidad con el proce
dimiento detallado en el artículo 79 y siguientes 
de dicho Código, y en las demás disposiciones 
·que lo adicionan y reforman y concordantes con 
la anterior. De tal manera que ese derecho per
smml ha menester para convertirse en derecho 
in r·e, de título otorgado por la autoridad compe
tente, designada en las disposiciones legales vi
gentes en el momento de la adjudicación (Casa
ción, noviembre 25 de 1930, Gaceta J'u.dicial nú
mero 1830). Así, pues, las disposiciones legales 
contenidas en el Código Fiscal Nacional, las Le
yes 85 de 1920, 17 de 1917, 64 de 1915, 200 de 
1936 y su Decreto reglamentario número 059 
de 1938, etc. han de ser entendidas en el sentido 
de que confieren al cultivador o colono un dere
cho preferencial a. la adjudicación, observando 
las prescripciones legales, derecho ad rem que 
para convertirse en derecho in re necesita ciertas 
formalidades gubernativas más la inscripción del 
dicho acto administrativo, en la oficina de regis
tro correspondiente''. 

3. En seguida transcribe apartes de la senten
cia del 24 de junio de 1935, mediante la cual la 
Corte sostuvo que la propiedad de los baldíos se 
adquiere por el modo de la ocupación, respecto 
de lo eual hay perfecta armonía entre las dispo
siciones pertinentes de los Códigos Civil y Fis
eal. Y entendiendo fundarse en esta doctrina, 
afirma: "La ocupación de los terrenos baldíos 
da derecho personal (artículo 666 del Código Ci
vil) al ocupante, colono o cultivador para recla
mar del Estado la correspondiente adjudieación, 
prev~o el trámite establecido en las disposieiones 
legales pertinentes. Para que este deTecho perso
nal del colono o cultivador de terrenos baldíos se 
convierta en derecho in re, como bien lo dice la 
honorable Corte, ha menester del título otorgado 
por la autoridad del Estado competente para 
ello. Es decir, que sin la resolución de adjudica-
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ción correspondiente debidamente inscTita, el co
lono no tiene el derecho real de propiedad sobTe 
el terreno baldío ocupado con ganados o cultiva
do, careciendo, entonces, del derecho de dominio 
sobre el dicho predio (artículo 665 del Código 
Civil)". 

4. Sentado este corolario, dice que la cláusula 
de "presunción de derecho", que por mandato 
de la ley debe iJ;tsertarse en las resoluciones de 
adjudicación, surte efectos contra terceros, de lo 
cual deduce que "Al presumirse de derecho por 
la ley, que el terreno adjudicado al difunto Ser
gio Cleves Sánchez en la Resolución en comento 
número 02221 de 1963, denominado 'La Caba
ña', es baldío, se hace inoficioso entrar a consi
derar la posible situación jurídica del causante 
frente a los derechos adquiridos por el mismo, en. 
la sucesión ilíquida de Félix Araújo, la que a su 
vez tenía derechos radicados en el globo comu
nero de Otás, conforme lo muestra Ia Escritura 
pública número 507 de 4 de julio de 1942 de la 
Notaría Primera del Círculo de Neiva, en lo 
correspondiente a la posible identidad de los de
rechos de la comunidad universal ilíquida radica
dos, como se dice por la actora, en el fundo deno
minado 'La Cabaña', materia de esta litis, pues 
contra dicha presunción no cabe prueba en con
trario (artículos 66 del Código Civil y 176 del 
Código Judicial)". 

5 . A lo hasta aquí dicho agrega el Tribunal 
que "Entre otros bienes el haber de la sóciedad 
conyugal se compone de todos los que adquieran 
los cónyuges durante el matrimonio a título one
roso (numeral 5<>, artículo 1781 del Código Ci
vil). El bien denominado 'La Cabaña', tantas 
veces aquí citado, lo adquirió el cónyuge muerto 
durante el matrimonio a título oneroso, pues vin
culó su esfuerzo personal, su trabajo, en la explo
tación económica de la heredad que le fue adju
dicada como baldío por medio de la resolución 
comentada, explotación económica que de acuer
do con lo dicho por la misma resolución de adju
dicación, según lo prevenido por el artículo 6Q 
de la Ley 97. de 1946, debió tener como base una 
duración mínima de cinco años". 

6. Y con apoyo en todas estas premisas, sienta 
la siguiente conclusión: ''Luego, no habiendo 
sido el cónyuge difunto poseedor a título de se
ñor y dueño, antes de la existencia de la sociedad 
conyugal, del fundo denominado 'La Cabaña', ni 
tratándose el fenómeno jurídico aquí estudiado, 
de institución siquiera análoga a la prescripción 
o a la transacción, sino que habiéndose configu
rado meramente un derecho personal o crédito 
preferencial del finado Sergio Cleves Sií.nchez 

S. CIYIL/76- '¡ 

frente al Estado, para convertir su derecho acl 
rem en 1:n 1·e mediante el título, el inmueble en 
comento, debe concluirse, es de la sociedad con
yugal. Por lo dicho, aunque la ocupación del 
citado terreno baldío se hubiese efectuado con an
telación superior a la de la fecha de su matri
monio, no por ello podría tenerse, a la 'luz de los 
artículos 1781 y 1792 del Código Civil, la here
dad denominada 'La Cabaña', como un bien pro
pio del causante". 

7. Por último, haciendo referencia a las de
más pruebas aportadas al proceso, afirma: 

''Conforme a. lo considerado en los apartes pre
cedentes de esta motiva, 'las deponencias de los 
testigos Carlos Fajardo Manchola, María Rojas 
viuda de Molina y Jesús María Fajardo, que apa
recen en el cuaderno número 2, nada entrarían 
ellas a desvirtuar, si fueran eficaces e idóneas 
sus manifestaciones, con respecto a las aspiracio
nes de la actora. Pero sucede como bien lo ana
liza el señor juez de la primera instancia, sola
mente la testigo Rojas viuda de Molina hace re
lación a la explotación del fundo 'La Cabaña' 
por parte de Cleves Sánchez, pues los otros dos 
testigos, con lujo de detalles, dando las circuns
tancias de tiempo, modo y lugar, afirman que ei 
finado Cleves Sánchez explotó fue la finca lla
mada 'La Vega' y no 'La Cabaña', haciendo sur
gir por lo menos la duda, como dice el a quo, de 
si lo explotado por el de cujus fue la finca deno
minada 'La Vega' o el fundo denominado 'La 
Cabaña'. 

''La peritación rendida por los expertos a fo
lios 6 a 6 vuelto del cuaderno número 2, carece 
de la debida fundamentación y precisión, para 
poderse apreciar. 

"Las pruebas testimonial, de inspección judi
cial y la peritación, y la documental de la Escri
tura pública número 507 de 4 de julio de 1942 
memorada, no tienen eficacia para desvirtuar lo 
situación jurídica del inmueble de la controver
sia que se ha analizado a lo largo de esta motiva, 
po~ todas las razones de derecho aquí expuestas". 

III 
La. demanda de casación 

Un solo cargo formula la parte recurrente, con 
fundamento en la causal primera. 

Ca1'go único. 

Está planteado así: '' . . . acuso la sentencia 
del Tribunal de infringir indirectamente, por fal
ta de aplicación, los articulos 475, 673, 685, 762, 
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1310, 1388 y 1792 del Código Civil; 89 de la Ley 
153 de 1887; 65, 66 y 67 del Código Fiscal (Ley 
llO de 1912); 39 de la Ley 85 de 1920; 19 y 99 
de la Ley 34 de 1936; 69 de la Ley 97 de 1946; 
29 de la Ley 135 de 1961. Y por aplicación inde
bida del artículo 1781 del Código Civil. La viola
ción de estas normas obedeció a los manifiestos 
yerros fácticos en que incidió el Tribunal en la 
apreciación de las pruebas que adelante puntua
lizo". 

Comienza el impugnador por poner de presen
te que las demandantes, con apoyo en la dispo
sición del artículo 1388 del Código Civil, dedu
jeron sus pretensiones por la vía ordinaria, y no 
a. través del incidente de que trata el artículo 601 
del Código de Procedimiento Civil, porque cuan
do ellas fueron reconocidas como herederas en el 
proceso sucesorio de Sergio Oleves Sánchez ya 
había precluido la oportunidad para objetar el 
inventario por el trámite incidental. 

Sentada esta premisa, advierte el recurrente 
que, con arreglo al artículo 1792 del Código Ci
vil, "La especie adquirida durante la sociedad 
no pertenece a ella aunque se haya adquirido a 
título oneroso, cuando la causa o título de la ad
quisición ha precedido a ella", como ocurre ea 
los seis casos que a continuación, por vía de 
ejemplo, se citan en la norma, el primero de los 
cuales es e:,;te: ''No pertenecerán a la :,;ociedad 
las especies que uno de los cónyuges poseía a 
título de señor antes de ella, aunque la prescrip
ción o transacción con que las haya hecho verda
deramente suyas se complete o verifique dunmtr 
ella". 

Y ·agrega el censor: "Otro ta.ilto aeontece con 
lH 11dquisición ele un baldío, cuando los hechos 
que dieron lugar a su adjudicación -ocupación 
con cultivos o ganados- se iniciaron por uno 
ele los cónyuges con anterioridad a su matrimo
nio, aunque el término señalado por la ley para 
obtenerla se hubiera completado durante la exis
tencia de la sociedad conyugal, y aunque la 
resolución administrativa de adjudicación se hu
biera pronunciado durante su vigencia. Dicho in
mueble no pertenece a la sociedad por la potísima 
razón ele que la causa de la adquisición -ocupa
ción cou cultivos o ganados- fue anterior a ella, 
que es la hipótesis contemplada en el artículo 
1792 precitado para su aplicación''. 

Sin embargo, observa, el Tribunal sostiene que 
la ocupación de baldío sólo confiere al ocupante 
un derecho personal para pedir que el bien se le 
adjudique en propiedad, derecho que uo se coli
vierte en real sino mediante la resolución de acl
juclicacióu; tesis que, a j nicio de la censura, "es 

evidentemente desacertada, puesto que la resolu
ción administrativa de adjudicación no es cons
titutiva, sino meramente dee larativa, desde luego 
que se limita a reconocer el derecho de dominio 
del cultivador sobre el terreno baldío, de la mis
ma manera que 'la sentencia de pertenencia se 
limita a declarar que el poseedor es dueño del 
inmueble por haberlo adquirido por usucapión". 

En orden a demostrar este postulado, el reeu
ITente transcribe los artículos 65 del Código Fis
cal y 99 de la Ijey 34 de 1936, y cita algunas sei:
tencias en qne la Corte ha :,;entado preri:-;arner:te 
tal doctrina. 

Previas las eonsideracioues anteriores, procede 
el impugnador a indicar los errores de hPcho que 
imputa al Tribunal, así: 

''a) N" o tomó nota el sentenciador' en efecto, 
de que la resolución de adjudicación (cuaderno 
1, folios 26 y siguientes) expresa que Sergio 
Cleves S. solicitó 'que la administración expida 
a su favor el título declarativo de 'dominio, sobre 
el predio que ocupa denominado 'La Cabaña', 
con extensión aproximada de 40 hectáreas; que 
al peticionario debe considerársele cultivador, 
por cuanto el personal que practicó la diligencia 
de inspección ocular (1ue ordena la ley 'compro
bó que el predio solicitado en adjudicación está 
ocupado en una extensión no inferior a sus dos 
terceras partes, con cultivos legalmente aptos pa
ra obtener la incorporación de los baldíos al pa
trimonio de su aspirante' ; que la, explotación 
económica data de veinticinco años (no de cinco 
como párece entenderlo el Tribunal) ; y que la 
adjudicación 'queda amparada por la presunción 
de derecho establecida en el artículo 69 de la 
Ley 97 de 1946 por cuanto se demostró que el 
adjudicatario viene explotando económicamente 
el predio, desde hace veinticinco (25) años. E:,; 
decir, desde· 1938. Por no habrr percatado el 
sentmJCiador que la declaración de dominio que 
entraña lH adjudicación de 'l1a Cabaña' a :favor 
de Cleves se hizo cou base en una explotación 
económica de veint,icinco añ•os, debidamente com
probada por el Incora, cercenó el real contenido 
de la resolución ele adjudicación, incurriendo así 
en evidente yerro fáctico". 

"h) Tampoco tuvo en cuenta el Tribunal que 
en el acta de la inspección ocular practicada por 
el lucora el 26 de julio de 1963 (cuaderno 1, 
folios 37 y siguientes), que es un instrumento 
público, se expresa 'que después de haber prac
ticado una detenida inspección ocular en dicho 
terreno (La Cabaña), dejamos constancia sobre 
los siguientes hechos averig1wdos y observados 
per-sonal,mcntc: ... el predio -'le ene-neutra explo-
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tado en su totalidad, tiene casa en bahareque y 
techo de teja de barro, pastos para 25 reses. Tiem
po de explotación: la inexistencia (sic) de vesti
gios visibles como palizadas, rastrojos, troncos y 
el estado de los cultivos indican que la ocupación 
de ésta data aproximadamente de 1tnos veinti
cinco años'. Salta a la vista que se incurrió en 
un evidente 'lapsus' al escribir la palabra 'in
existencia' en lugar de 'existencia',. pues que es 
de la existencia de· vestigios visibles de la explo
tación, y no de su inexistencia, de donde lógica
mente se deduce el hecho de que la ocupación 
data de veinticinco años. Pues bien, el ad qttcrn 
alteró igualmente la objetividad del acta de la 
inspección ocular mencionada, al haber pasado 
por alto 'las expresiones contenidas en ella ·que 
me permití destacar, según las cuales los hechos 
que llevaron al Incora a concluir que la ocupa
ción del predio data de veinticinco años, fueron 
'averiguados y observados personaln1ente ', con 
lo cual incurrió en nuevo y manifiesto error de 
hecho''. 

''e) En yerro de la misma índole incidió el 
Tribunal respecto de los testimonios de Carlos 
Fajardo Mancho la (cuaderno 2, folios 1 y 2) y 
de Jesús María Fajardo (ídem, folios 8 a 9 vuel
to), al expresar que dichos declarantes, 'con lujo 
de detalles, dando las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, afirman que el finado Cleves Sán
chez 'explotó fue la finca llamada La Vega y no 
La Cabaña', cuando lo cierto es que tales testi
monios, ciertamente responsivos, se refieren in
dudablemente a La Cabaña, denominada ante
riormente La Vega. 

''El primero de ellos, en efecto, al ser pregun
tado si existieron negocios entre Sergio Cleves y 
Roberto Molina, dice que oyó que Roberto com
pró la finca 'La Vega' a. Rodolfo Araújo; que 
Roberto Molina dizque la vendió a Sergio Cleves, 
esta finca llama o la llamábamos nosotros 'La 
Vega', nro sé si le habrán cambiado el nombre'; 
que en esa finca vivía Sergio Cleves con Susana 
Lozada, de la cual tenía unos hijos; que 'esa 
finca estaba situada a orilla del río Neiva lin
dando con el río y al frente la hacienda La An_
gostura (nótese que este lindero coincide exacta
mente con el costado sur de la finca 'La Cabaña', 
tal como se le identifica en la súplica primera de 
la demanda) ; los colindantes eran o son Ia mor
tuoria de Montenegro, por ese mismo lado la fin
ca de Marcos Montenegro (coincide con el costado 
norte de la alindación de J.Ja Cabaña, donde se 
habla de los terrenos de los- huérfanos de Monte
negro) ; por el sur con la finca que era del her
mano mío Jesús María, no sé de qttién sea hoy, 
y Uízaro Cachaya (coincide con el costado orien-

tal de La Cabaña, en el cual figuran Manuel Sán
chez y Lázaro Cacha ya) ; por el oriente con la 
carretera nacional que conduce a Hobo o sea la 
que va para el sur' (no indica quiénes sean los 
colindantes, que según la alindación de La Ca
baña son los herederos de Sergio Cleves y Lu
ciano Serrato). Ignora el declarante en qué épo
ca tomó Cleves posesión de esa finca, pero le 
consta que él sembraba y arrendaba eso para 
arroz, y tenía un ganado ahí, no me acuerdo 
durante cuánto tiempo estuvo explotando esa fin
ca pero me parece que él murió ahí'; que no 
sabe si ellos le pondrían el nombre de 'La Caba
ña', y que la última vez que visitó la finca 'hace 
bastantes años, pero no recuerdo cuánto tiempo 
hace, hará por ahí tmos treinta y cinco años a 
cna.1'enta a.ñros no paso yo por ahí'. 

''Como puede apreciarse,· el testigo no dice en
fáticamente que 'La Vega' y 'La Cabaña' sean 
dos fincas distintas, sino que él la conoció con el 
primer nombre y no sabe si la hubieran denomi
nado después, 'La Cabaña', pero la alindación 
que da de aquélla coincide con la de ésta, con al
gunas pequeñas discrepancias, explicables por el 
tiempo transcurrido desde la última vez de la 
visita (35 ó 40 años); conviene observar que la 
venta de la finca a que alude el testigo, hecha a 
Serg·io Cleves por Roberto Molina, quien a su 
turno la, hubo de Rodolfo Araújo, es la que consta 
en la. Escritura número 507 de 4 de julio de 1942, 
que obra a folios 22 y siguientes del cuaderno 2, 
que en ese instrumento figura con el nombre de 
La Cabaña y que según el concepto de los peri
tos ( cüaderno 2, folio 60) es el mismo inmueble 
que se determina en la demanda, en la partida 
primera de los inventarios y avalúos y en la re
solución del Incora. De suerte que si el Tribunal 
hubiera cumplido el deber que le impone el ar
tículo 187 del Código-de Procedimiento Civil, de 
apreciar las pruebas en conjunto, habría llegado 
necesariamente a la conclusión de que la finca 
'La Vega' a que alude el testigo Carlos Fajardo 
Manchola es la misma que después se denominó 
'La Cabaña'; que la ocupación con cultivos por 
parte de Cleves data de más de 35 años, que es el 
tiempo transcurrido desde la última vez que la 
visitó, y que seguramente fue cuando apreció la 
existencia de cultivos y ganados a que alude su 
decl<wación. Lo cual significa que esa ocupación 
se remontaría al año de 1941 (que coincide apro
ximadamente con el año en que compró los dere
chos sobre la misma a Roberto Molina: 4 de julio 
de 1942), pues su testimonio lo rindió en 1976 ". 

'' d) Otro tanto ocurre con- la declaración de 
Jesús María Fajardo, quien en lo pertinente de
pone: que Rodolfo Araújo le vendió a Roberto 
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Molina una finca que llamaban 'La Vega', y que 
éste vendió luego a Sergio Cleves; que dicha fin
ca lindaba así: 'Por el Oriente con la comunidad 
del Globo de Otás; por el Sur con la María y Lú
zaro Cachaya (coincide con el lindero oriental 
de La Cabaña, según la demanda); por el Occi
dente, con río Neiva y la hacienda La Angostura 
de Matías Silva (igual al lindero sur de la Ca
baña) ; y por el Norte, con Marcos l\'Ionteuegro 
y una sucesión que le decían los huérfanos, que 
había sido de un F'rancisco l\'Iontenegro y Sole
dad Toledo (coincide con el lindero norte de f_;a 
Cabaña)'; que lVIolina 1e entregó dicha finca a 
Cleves en 1940 (concuerda e;on el testimonio de 
Carlos l~ajardo y con la escritura de venta); que 
tan pronto la compró,' Sergio se fue a vivir en 
ella con Susana Lozada y sus tres hijos llamados 
lVIiHer, Fidela y 'La Chata'; que Sergio 'cultivó 
arroz, tenía unas vaeas que ordeñaba, tenía plá
tano y yuca, y de esto me di cuenta durante diez 
años continuos'. 

''Al igual que el testigo anterior, éste no afir
ma que se trate de fiucas distintas, sino simple
mente que ellos la llamaban 'La Vega' pero la 
alindación que da de ella coincide sustancialmen
te con la denominada hoy 'La Cabaña'. f_;as clis
erepancias existentes se explican por el transcur
so del tiempo. Si el sentenciador hub'iera 
apreciado las pruebas en conjunto, al examinar la 
prueba pericial, los linderos de 'La Cabaña' que , 
figuran en el ·libelo y en la Escritura número 507 
de 4 de julio de 1942, habría llegado a la conclu
sión de que la finca 'La Vega' a que se refiere el 
testigo, es 'la misma que hoy se denomina 'La Ca
baña', y que Cleves entró a ocuparla con cultivos 
y ganados desde 1940. De ahí que en dicha escri
tura hubiera declarado Gleves que se encuentra 
en posesión ele ese inmueble''. 

"e) 'l'ampoco tomó nota el Tribunal de ll u e la 
identificación que de 'La Cabaña' se hizo en la 
inspección judicial practicada en primera instan
cia (cuaderno 2, folio 3 vuelto a 5), coincide sus
tancialmente con la dada por los testigos Fajardo 
al predio que ellos conocieron con el noinbre de 
'La Vega', pues las discrepancias obedecen a la 
actualización ele los colindantes; ni que deman
dantes y demandadas manifestaron 'que la finca 
inspeccionada es la misma descrita en la súplica 
primera de la demanda y la misma adjudicada 
por d Incora al causante Sergio Cleves Sánchez' 
(folio 5), ni que los peritos que intervinieron en 
esa diligencia corroboran esta manifestación de 
las partes. Por no haber tomado en cuenta estos 
hechos, incurrió el sentenciador en evidente yerro 
fáctico, desde luego que alteTÓ por cercenamien
to la objetividad de esos dos medios probatorios. 

De no haber incurrido en ellos, habría concluido 
que las fincas que se determinan en la demanda, 
en la resolución del Incora, en la in;;pección jn
clicial y en las declaraciones de Carlos y Jesús 
María Fajardo, corresponden a un mismo imnue
ble, conocido con eluom bre de 'T_;a Cabafta' ". 

De todo lo cual concluye el recurrente: 
''A causa de los manifiesto~ errores de hecho 

que dejé puntualizados, llegó el Tribnna.l a la 
eonclusión equivocada de que 'La Cabaña' es un 
bien social y no un bien propio del causante Ser
gio Cleves, que, por lo mismo, no podía ser ex
cluido de la partida primera del inventario de 
los bienes de la sociedad conyugal formada con 
Alicia Huergo. Y, consecuencialmente, esos mis
mos errore~ lo llevaron a quebrantar indirecta
mente, por falta de aplicación, los preceptos de 
derecho sustaneial señalados en el encabezamien
to del cargo ... Finalmente, a causa ele los yerros 
fácticos mencionados violó igualmente el Tribu
nal, por haberlo aplicado sin ser pertinente, el 
artículo 1781 del Código Civil que señala los bie
nes que pertenecen a la sociedad conyugal, pues 
lo aplicó al inmueble 'I,a Caba.ña', siendo así que 
por mandato expreso del1792 C. O. dicho bien no 
forma parte del haber social por las razones antes 
apuntadas''. 

Cons·idemciones de la Corte 

l. r,a tesis central que sirve de soporte a la 
sentencia acusada es la de que, conforme a doc
trina de la Corte, la ocupación del terreno baldío 
por colono que pretenda ser aclj udicatario del 
bien, confiere apenas nn derecho per~'Onal o m·é
dito del ocupante en frente de la nación, uo el 
derecho real de dominio, el cual solamente ad
quiere el colono cuando se expide y se registra, 
a favor suyo, la resolución administrativa ele ad
judicación del terreno. 

Esta tesis fue en efecto sostenida por la Corte 
en varias sentencias, entre las cuales cabe desta
car las de fechas 1 Q de diciembre de 1930 (tomo 
XXXVIII, página 337), 31 de agosto de 1931 
(Gaceta Jndicial 1881, página 258) 6 de diciem
bre de 1933 (Gaceta J·nd·icial 1895 A, página 73), 
26 ele mayo de 1934 (Gaceta J1tdicial 1892, pá
gina 136) y 14 ele abril de 19~:3 (Gaceta Judicial 
1996, página 441). 

Eu la del 31 de agosto de 1931, por ejemplo, se 
elijo : ''Empero, las disposiciones de que se trata 
(artículo 1Q, Ley 61 de 1874, 1Q r_,ey 84 de 1882) 
no se podían tomar aisladamente, o sea con pres
cindencia de otras que exigían la adjudicación 
por el Gobiel'lto, o la posesión dada por una au-
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toridad competente; han de ser entendidas, por 
1Hnto, en el sentido ele que conferían al cultiva
dor uu clere¡;ho preferencial a la adjudicación, 
observando las prescripciones legales, derecho 
que para convertirse en derecho Úl re necesita de 
<;iertas formalidades''. 

2. Sin ernbm·go, conforme a poster"Íor doctrina 
de la Corte, rnedr:ante la wal rectificó ese antiguo 
cn:terio sobre el asunto, los terrenos baldíos se 
adquieren pm· el rnod,o de la ocupación, y la r·eso
lución por rnedr:o de la c1wl se adj1tdica 1tno de 
ellos no es título r1i es modo, sino apenas acto de
clarativo ele rtn derecho real de dornin-bo pr·eexis
tente, adqnr:rido por· la ocupación del terr·eno me
diante la implantación en él ele cultivos o 
r;anados, hecha por· el colono. 

Entre las mnchas sentencias en qne la Cor·te 
ha sentado la nneva doctrina, es conveniente re
rn·odnci1· en sns partes pert-inentes las que si
o·wn: 

"La p1'0videncia de la administración qne los 
adjudica (los baldíos) se red11-ce a r·econocer· el 
hecho pr·eexistente ele la oc1tpación. Tal providen
c-ia no es ml()clo constitntivo porque el fenómeno 
que cr·ea y confiere la propiedad es la OC1tpación, 
ya cumplida r·eal y materialmente. Ni tampoco 
traslaticio; la inscrt'pción en el Regr:stro Público 
no tra-nsfiere en este caso, porq·ne precisamente 
de antemano el dominio ingresa al haber delocn
pante" (19 de enero de 1963, torno CI, pár;irws 
44 y 45). 

"En principio y con la natural salvedad de las 
tien·a;; inclnidas en las r·eservas de la. nación, el 
destr:no económico-jnrídico de los baldíos c1onsiste 
e·n se-r objeto propio de la acljudicac·ión por· el 
Estado, precisa y prúwipalrnente a quien de
muestre haber· adqu.ú·ido el domin-io del stteW me
d·iante cultivos u ocupación con ganados. Así el 
artículo 65 del Código Fiscal estatuye q1w 'la 
pr·opiedad de los ba.ldíos se adquiere por su Cttl
tivo o stt octtpación con ganados de ae1wrdo con 
lo dispuesto en este Código". Y en armonía or
dena el art·íc1tlo 99 de la Ley 34 de 1936 q1w 'en 
las a-djudicaciones de baldíos decretadas a tít11-lo 
de cultivador, lo qne transfiere el dominio tanto 
sobre el sector c-ultivado como sobre el adyacente 
qtte determinan las leyes respectivas, es el hecho 
del ctdtivo reconocido en la respectiva providen
cia. de adju.dicación'. Y es visible el celo del legis
lado-r en reconocer, garantizar y dejar· siempre a 
salvo los derechos de cttltivadores y colonos de 
tier-ras baldías. Qnien, por consigtt-iente, incorpo
ra sn trabajo a los baldíos ele la nación y los me
jora con edificaciones, plantaciones o semente
ras qne acrecientan la -riqit.eza pública, a.dqttiere 

--------------

de inmediato el dominio del suelo, no por trans
-fe!' encía algwna, sin,o por· el modo originario de la 
oc-upación con que el ordenamiento protege y 
!'espalda al poseedor económico de tie1'1'as sin 
otr·o ·Cl1wrlo que el Estado. La adjudicación poste
r··ior· encaminada a Sl()lemnizar· la titnlaridad, ha 
de basa-rse en la. pnt-eba que demuestre plena
mente haberse cumplido en las condiciones lega
les el modo adquisitivo por ocupación'' ( 2 de sep
t-iembre de 1964, tomo CVIII, númm·o 2273, 
página 239). 

3. Reitérando esta doctr·ina, afirma ahora la 
Cl()rte que el modo de·adqttisición del ilominio de 
terrenos baldíos es la octtpación, modo qtt-e se 
consnrna ipso facto desde el momento en q11-e el 
colono establece cttltivos o intnodnce ganados po1· 
el té-rmino legal. Otr·a cosa son las obligaciones 
qne sn condición de pt·opietario le impone, por· 
11wt·ivos de orden soc-ial y económico, en cuanto a. 
la ntilización del te-rreno así adquin:do. El acto 
administrativo de a.djudicación no hace otra cosa. 
s·ino reconocer la. titularidad del derecho real en 
cabeza. del ocupante, y .m inscr·ipción en el com
petente r·egistro de la propiedad inmueble sú·ve 
de prneba de esa. tih!-laridad a pa.·rtú· del hecho 
de esa _ocupaáón. 

De consigniente, par·a determina.r· si la finca. 
"La. Cabafia" es bien propia del causante Cleves 
8ánchez, el único hecho q1r.e tenía que ser demos
tr·aclo en este proceso em la fecha en que inició 
la, ocupación de dicho predio a título ele señor y 
d1wfw a.ntes ele celebr'ane el rnatrinwnio, no la 
fecha de la resolución del Incom, como errada-
mente lo entendió el Trib1mal en la. motivación 
ele la sentencia únpu,gnada ( artíc1tlo 1792, ordi
nal19, Código C1>vil). 

Ahom bie·n: 

a) Corno el sentenciador· dijo que Sergio Cle
·ves Sánchez no fue "poseedor a. título de señor 
y cltter'io, antes de la. existencia. ele la sociedad 
conyugal, del hmdo deno'minado La Cabaña.", 
ignoró o pasó por a.lto el contenido de la resol1t
ción de ad-Judicación dicta,da. por el Incom, así 
corno el de la. inspección ocular que la precedió, 
pru.ebas conforme a las cuale~ la ocupación de 
ese terTeno baldío por Cleves Sánchez, con culti
vos y edificaciones, f1wo lugar· con mucha ante
t·ioridad a la existencia de la sociedad conyugal 
qne éste for·mó con stt mu.jer por el hecho del 
matrimonio, y cons·igttientemente lo f1tvo támbién 
la posesión q1te adqttirió .~bre el bien, o sea la 
tenencia material del mismo con ánimo de señor 
y dueño, posesión que tomó al hacerse propietario 
en función de aq1tel modo. Incidió pues el Tri
bunal, por este aspecto, en lo.~ d!()s primeros e1·ro-
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t·es de hecho que la cens1wa le únputa. Lo que se 
refuerza al lee1' la escritu-m por la. c1tal Cle·ves 
Sánchez contpt·ó, mncho antes de formarse la so
ciedad conyngal, det·echos en el predio "La Ca
baña". 

b) De otm pa.r-te, al sosfenm· que [ros testigos 
Car·los y Jesús llfaría. Faja.r·do "afirman q1w el 
finado Cleves .Sámchez explotó fne la finca. lla
ma-da 'La Yega' y no 'La Cabaña' ", incut·rió el 
sentenciador en nHevos y evidentes en·ores de 
hecho, comoqu·iem que tales testigos, a.preciadas 
sus decla-raciones en tr0do sn contenido y en ar
nionía con las demás pruebas que indica. el rec1t
n·ente, se r·efie?·en indis01diblemente al mismo 
predio que Cleves Sánchez oc1tpó con cultivos y 
construcciones y q1te más ta-1·de le fue adj1tdicado 
como baldío, dados los lindM'rOS que 1tno y ott·o 
declarantes especifica-n, los cuales, con ligeras va
riam:ones explicables por el transcurso del t?:em
po, con·esponden con los expresadr0s en la r·eso
lución del Incom y en la demamda, o1"igina.rüt de 
este proceso. 

Como consecuencia. de los ap1tnta.dos yerros de 
facto, el Tr·ib1.tnal q·uebrantó, por aplicación in
debida, el artículo 1781 del Código Civil, cuyo 
ordinal 59 no era pe·rt·inente en el caso debatido, 
puesf·o que "La. Caba.fía" no f1t.e adqnú·ida. por 
Cleves Sánchez d1tnt11fe su mat1'imonio, sino nw
cho antes". Y violó, por falta de aplicación, los 
textos del Código Fisca.l Nacional y leyes com
plententa.ria.s qne se cita-n_ en el encabezam~iento 
del car-go, se1'ía.ladarnente los ar·tículos 65 ele diclw 
Código y g9 de la Ley 34 de 1936, conforme a los 
cuales los te?Tenos baldíos se adquieran por el 
modo or·iginar·io de la rOC1t.pación y no por adjn
cHcación del Estado, q1tien mediante el acto ad
rninútmtivo que expide a favm~ del colono ocu
pante no hace sin(} reconr0cer nn de1·echo real 
preexistente. 

El cargo, por lo tanto, prospera. Y la senten
cia de reemplazo habrá de ser favorable a las 
pretensiones de las demandantes, quienes en este 
proceso ordinario, promov:ido por ellas con apoyo 
en la disposición del artículo 1388 del Código 
Civil, demostraron como quedó visto que el pre
dio "La Cabaña" es bien propio del causante 

- -----·-----------

Sergio Cleves Sánchez, no de la sociedad conyu
gal que éste formó con Alicia Huergo Benítez 
por el hecho de su matrimonio. 

En mérito de las razones expuestas, la Corte 
Suprema de J't1sticia -Sala de Casación Civil-, 
administrando justicia en Hombre de la Repú
blica ele Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia objeto del recurso extraordi
nario, pi·oferida en este proceso por el 'fribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva, y pro
cediendo como juzgador de instancia, REVOCA la 
que pronunció el Juez Tercero Civil del Circuito 
correspondientr, resolviendo en su lugar: 
. Pr'imero. Por ser bien propio del causante Ser
gio Cleves Sánchez, exclúyese del inventario y 
avalúo ele los que forman el habe)· ele la sociedad 
conyugal disuelta qne existió entre él y Alicia 
Huergo Benítez, erróneamente incluido en la 
diligencia de fecha trece ( 13) de marzo ele mil 
novecientos setenta y cuatro (1974), practicada 
en el proceso sucesoáo dr l mencionado Sergio 
Cleves Sánchez, que cursa eu el mismo Juzgado 
Civil clr. Neiva, la finca denominada "La Ca
baña", cuya ubicación, área aproximada, linde
rofl, clt>penclencias y anexidacles aparecen indica
dos en la Partida Primera de dicha diligencia. 

Segnndo. En consecuencia, inclúyase en el in
ventario y avalúo, como bien propio del causantr 
Sergio CleYes Sánchez, la referida finca denomi
nad~L "[;a Cabaña", determinada conforme se 
expresa en el punto anterior. 

Las eostas de las dos instancias son de cargo 
clt> la parte demand~.da. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, pnblíquese en la Gaceta. 
.Judic-ial y devuélvase. 

Albm·to Os pina, Botero, .José María Esgtterra 
S amper·, Germán Giralda Znl1taga, H éctor Gó
rnez Uribe, Hnmberto llfnrcia. Ballén, Ricardo 
Uribe-H olgnín. 

Carlos G. Ro.fas Va1·ga.s 
Secretario. 



'l"ECNXCA DEJL RECURSO DE CASACION 

Error de hecho y de derecho. Diferencias. Venta de mejoras: las mejoras, como inmuebles 
que son, su compraventa debe otorgarse por escritura pública y registrarse. 

Corte Suprema, de J1tstic·ia 
Sala, de Casación Civil 

Bogotá, D. E., junio 8 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor H1tmberto M·urcia 
Ballén. 

Se decide el recurso de casacwn interpuesto 
por los demandantes contra la sentencia de 29 
de septiembre de 1977, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Riohacha 
en este proceso de pertenencia que contra per
sonas indeterminadas instauraron Misael Cele
dón Murillo y Magolia Celedón de Fernández. 

I 
El l·itigio 

l. Mediante libdo presentado el 28 de julio 
de 1975 al Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Riohacha, los citados Celedón Murillo y Celedón 
de Fernández, afirmando que dirigían su de
manda ''contra persona incierta'' porque en el 
Registro no figuraba alguna como titular de de
rechos reales sobre el bien, so1icitaron que la jus
ticia hiciera los siguientes pronunciamientos: 

a) Que pertenece a ellos, por haberlo adqui
rido por el modo de la prescripción extraordi
naria, el dominio de la finca "Varsovia", ubi
cada en la sección de Carraipía, corregimiento 
dr Maicao, con cabida aproximada ele 582 hec
táreas y comprendida dentro de los siguientes 
linderos : ''Por el Norte, con predios de María 
Barros y Juan Cambar; Sur, con predios de los 
herederos de Carlos Bustamante González; Este, 
con predios de la señora Nerys P. de Castro; y 
por el Oeste, con predios que son o fueron de 
J_mis Viaco", y 

b) Que se ordene la inscripción de la sentencia 
en el libro correspondiente de la Oficina de Re
gistro de Instrumentos Públicos y Privados de 
ese círculo notarial. 

2. Como ca1tsa petendi de su pretensión, los 
solicitantes de la pertenencia hicieron las afir
maciones de hecho que sustancialmente quedan 
sintetizadas en las siguientes: 

a) Que Carmelina Barros de Bustamante de
tentó mate_rialmente, por un período superior a 
los veinte años, el inmueble atrás alindado y es
pecificado, ejecutando en él actos posesorios, ta
les como '' cercamientos, mejoras, cultivos de pan
coger, pastos artificiales, cría de ganado mayor, 
aves de corral, casa de habitación", actos reali
zados todos por ella a sus propias expensas y sin 
reconocer dominio ajeno sobre la finca; . 

b) Que la mentada Barros de Bustamante, me
diante documento privado por ellos suscrito en 
Riohacha el 27 de julio de 1975, transfirió ''a 
título de venta'' a favor de los demandantes 
Misael Celedón Murillo y Magola Celedón de 
Fernández, ''el derecho de propiedad y posesión 
de las mejoras'' por aquélla plantadas en la re
ferida finca "Varsovia" ; 

e) Que como los demandantes, a partir de en
tonces, continuaron la posesión a ellos así trans
mitida, tienen ahora ''el goce material y el ánimo 
de señores y dueños del inmueble descrito en la 
demanda", y 

el) Que "sumada la posesión que venía ejer
ciendo Carmelina Barros de Bustamante sobre el 
predio descrito . . . a la que en la actualidad 
ejercen los demandantes", se obtiene un período 
superior a los veinte años, que es el exigido por 
la ley para la prescripción f'Xtraordinaria adqui
sitiva de dominio. 

3. Admitida que fue la demanda, por auto de 
4 de agosto de 1975 el juzgado de la causa dis
puso emplazar ''a las personas qur se erran eon. 
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derrchos sobre el bien objeto de esta acl:ión ci
vil ... ". 

No se presentó al proceso dentro del términü 
de los emplazamientos, ni posteriormente, perso
na alguna de las que fueron llamadas pública
mente; por consiguiente el juzgado designó a los 
demandados indeterminados curador ad litem, 
que, una vez posesionado del cargo, recibió noti
ficación personal del auto admisorio de la dr
manda, habiendo guardado entonces y durante 
todo rl trámite absoluto silencio. 

4. Por auto dr 2 de noviembre de 1976 el juz
gado recibió el proceso a pruebas ''por el término 
de cuarenta ( 40) días", providencia en la cual, 
además, dispuso practicar como tales las que se 
habían solicitado en la demanda. 

Y agotada que fue toda la ritualidad de la pri
mera instancia del proceso, el juzgado del cono
cimiento le puso fin con su sentencia de 27 de 
julio de 1977, mediante la cual acogió las sñpli
cas de la demanda. 

5. Por virtud de la consulta que para dicha 
providencia se ordenó, el proceso subió al Tribu
nal Superior del Distrito .Judicial de Riohacha, 
el que, luego del trámite debido, profirió su fallo 
de 29 de septiembre de ese mismo año, por el 
cual resolvió ''revocar en todas sus partes la sen
tencia consultada .... ''. 

6. Contra lo así decidido por el 'rribunal los 
demandantes interpusieron casación, recurso que 
por encontrarse agotado en su trámite procede 
hoy la Corte a decidir. 

II 
Los fundamentos clel fallo del Tr·ibunnl 

l. Para infirmar la declaración de pertenen
cia a él consultada, el sentenciador ad qnern es
•~rime como única razón la de que las pruebas 
practicadas en el proceso no pueden ser aprecia
das o estimadas porque en su producción se vio
laron las norm~s legales reguladoras de la peti
ción y práctica de ellas. 

Dice, en efecto, que" ... las pruebas de autos 
ni siquiera deben ser analizadas como funda
mento del fallo consultado porque fueron el 
producto de un auto manifiestamente ilegal o 
constitutivo de un error de derecho al faltar gra
vemente a la regularidad impuesta por el artículo 
174 y para obedecer como es debido al artículo 
183 del Código Judicial que manda desestimar 
las pruebas ilegalmente producidas". 

2. Explanando su tesis, asevera el Tribunal 
de Riohacha que el juez a quo, al proferir su auto 

de 2 de noviembre de 1976, por el cual recibió 
el proceso a pruebas por el término de 40 días 
para practicar en él las que allí determinó, in
fringió ''claramente el régimen probatorio ac
tual que no divide la obtención de pruebas en 
dos 'etapas como lo hacía el Código Judicial ele
rogado : término par~ recibie soli~it_udes de_ ~as 
pruebas y para practicarlas. El Cod1go ~~diCI,al 
vigente rstablece que las pruebas se solicitaran 
rn la demanda y en la contestación de la deman
da y q ne se practicarán en el término legal asig
nado a cada clase de juicio. O sea, --agrega- en 
el caso examinado no se debió abrir el juicio a 
prueba, sino decretar las solicitadas en la de
manda, para que fueran practicadas en cuarenta 
días ... ". 

Cree pues el Tribunal que el juez de la pri
mera instancia, al proferir el auto referido, ''vio
lentó las normas sobre la regularidad de la prue
ba porque dispuso un término adiciona_!, ilegal 
para recibir solicitudes de pruebas, abnendo la 
causa para este efecto, sin tener en cuenta quP 
el Código Judicial actual eliminó esta etapa del 
término probatorio, y sin decretarlas expresamen
te, que se practicarán en el mismo término de 
cuarent.a días que le asignó a la apr¡rtura ... ". 

3. Relacionando su anterior consideración con 
la preceptiva de los artículos 174 y 183 del Có
dio-o de Procedimiento Civil, conforme a los cua
le;las pruebas sólo pueden ser apreciadas cuando 
ellas se hayan pedido y decretado oportunamente 
y en forma regular, concluye el Tribunal que co
mo las aquí practicadas no lo fueron legalmente, 
ellas resultan ''inapreciables''; y que, en tales 
circunstancias, ''al carecer de fundamento pro
batorio la sentencia consultada, ésta debe ser re
vorada''. 

III 
El rec-1wSTo extraordinario 

l. Como ya está dicho, contra la sentencia ex
tractada interpuso casación la parte demandante. 
En la respectiva demanda y con fundamento en 
la primera de las causales que consagra ~l ar
tículo 368 del Código de Procedimiento Civil, los 
recurrentes formulan un solo cargo al fallo de 
segundo grado. 

Mediante él lo acusan de ser indirectamente 
violatorio, por falta de aplicación, de los artícu
los 762 981, 2512, 2516, 2521, 2531, 2532 del 
Código 'Civil· 413 del de Procedimiento Civil, y · 
29 de 1 a Ley' 50 de 1936, como consecuencia, ~i
cen los recurrentes, del "error de hecho, mani
fiesto y grave'' en que habría incurrido el Tri
bunal '' poT falta de apreciación de las pruebas 
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solicitadas en la demanda, por la parte deman
dante". 

2. En desenvolvimiento del cargo la censura, 
luego de insistir en que hubo error de hecho, por 
cuanto las pruebas referidas ''no fueron apre
ciadas por el Tribunal Superior de Riohacha, co
mo si no hubieran sido producidas o no existie
ran en la realidad procesal", .asevera que como 
las aquí pedidas lo fueron oportunamente, o sea 
en la demanda ; que como tmilbién se decretaron 
y practicaron en el término indicado por la ley 
para ello, corresponde analizarlas en su mérito 
demostrativo. 

''Basta analizar la realidad procesal, -dice el 
casacionista- para darnos cuenta a simple vista, 
que la providencia proferida por el juzgado del 
conocimiento (alude al auto de apertura a prue
ba), no está viciada de los vicios (sic) a que se 
refiere el honorable Tribunal, ya que, solamente, 
empleó el término de ábrese a prtt.eba, por el tér
mino de 40 días, que concuerda con lo estable
cido en el artículo 405 del Código de Procedi
miento Civil ... ''; que, ''lo que quiso significar 
el señor juez con el empleo de la palabra áb1·ese 
es el de que las pruebas deberían practicarse 
dentro de dicho término que es el que la ley es
tablece, y nunca como lo dice el Tribunal de 
que era para que se pidieran y practicaran prue
bas, porque como muy bien se ve en la realidad 
procesal, las pruebas fueron pedidas en la deman
da, conforme lo dispone el nuevo Estatuto de 
Procedimiento Civil, y practicadas dentro del 
término fijado de 40 días. Por consiguiente, 
-concluye-, su no apreciación de estas prue
bas, pedidas oportunamente, practicadas dentro 
del término legal, el honorable Tribunal incurrió 
en el e1-ror de hecho, manifiesto y grave que es
tablece la primera causal de casación". 

3. Después de referirse la censura a la prác
tica de la inspección judicial, el dictamen peri
cial y a los testimonios de Lorenzo Barros y José 
Gómez Pimienta, y de compendiar su contenido, 
afirma que con estos elementos de juicio aparece 
suficientemente demostrada la posesión que los 
demandan tes tienen sobre el predio "Varsovia" ; 
y que como a la posesión de éstos debe agregarse 
la que sobre el mismo fundo ejercitó Carmelina 
Barros de Bustamante, quien vendió a aquéllos 
las mejoras según documento privado de 27 de 
julio de 1975, es procedente decretar la perte
nencia suplicada. Que como así no lo hi2'lo, el 
Tribunal terminó quebrantando, por inaplica
ción, las normas sustanciales cuya violación de
nuncia en el encabezamiento del cargo. 

IV 
Consiclerac·imtes de la. Cor-te 

1 :¡t Como ya está sabido, en los países cuyas le
gislaciones consagran el sistema de casación pu
ro, este recurso extraordinario :>e establece para 
entender tan sólo de las cuestiones de derecho, a 
tal punto que el examen de los hechos queda total 
y absolutamente eliminado de su esfera jurídica. 
A la luz de dicho sistema, la actividad unifica
dora de la jurisprudencia la cumple la casación, 
pero con total prescindencia de la apreciación 
que de la cuestión fáctica haya hecho el senten
ciador de instancia. 

Sin embargo, la doctrina se vio muy pronto an
te la evidente dificultad de separar entre la 
qttaestio facti y la qnaestio jttris, como medio 
para prescindir absolutamente de aquélla en ca
sación, cuya finalidad es, en últimas, la tutela del 
derecho objetivo. Advirtióse, por tanto, la nece
sidad de abrir el campo de la casación para el 
examen excepcional de hechos, pues que, se dijo, 
si el juez parte de premisas falsas con respecto 
a ellos y este yerro motiva la trasgresión del de
recho sustancial, la casación no puede cumplir a 
cabalidad sus fines de nomofilaquia y de unidad 
interpretativa de la jurisprudencia ; para resol
ver el problema planteado, en su sazón se estable-. 
ció el sistema ecléctico de la casación, que es el 
que campea en las legislaciones contemporáneas, 
en el cual se autoriza, si bien limitado y excep
cionalmente, el examen de las cuestiones de he-
cho. -

lmpónese aceptar, entonces, que dentro de es
te sistema ecléctico de ]a casación, que es el adop
tado por la legislación colombiana, a la violación 
del derecho sustancial puede llegarse por dos vías 
diferentes : la directa o la indirecta_ Preséntase 
la primera forma cuando el juzgador, prescin
diendo del problema probatorio, deja de aplicar 
en su sentencia un texto legal de naturaleza sus
taneial que ha debido emplearse en ella, o lo apli
ca pero dándole un alcance que no tiene, o hace 
obrar en el caso litigado un precepto legal impet"
tinente ;·y ocurre la segunda forma, es decir, la 
indirecta, cuando la equivocada aplicación de la 
norma sustancial o su no aplicación es el resul
tado de los yerros en que incurre el fallador en 
el campo probatorio. 

2~ En la determinación q·ue el ju.ez haga de 
la sifttación fáctica concreta a fin de sttbsurnirla 
en la vol1tntad abstracta de la ley, es posible que 
incu1-ra en errores, ora en cttanto a la existencia 
física de las pruebas en el proceso o en la obje
tividad que ellas dernnestran, o ya en la valora.-
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áún de los medios qtte tiene por exútentes, ye
ITos que lo oonclu.een, por contragolpe, a violar 
indú·ectamente la ley su.stancial. Se dice en tales 
casos, q-ue esta forma ele quebmnto es la 7'esul
tancia de un en·m· mauifiesto de hecho o de nno 
de derecho en la apreciación de los medios de 
1Jrueba aclncidos pa·ra clernost1·ar z,os sttpnestos 
fácticos aleaados como fundamPtlfo de la, preten
sión o de la excepción. 

Corno lo ha, d·icho insistentemente la .iurispru
dencia de la, Corte, ocurre el error de hecho cuan
do el fallador cree eqttivocadarnente en la exis
tencia o inexistencia del medio ele prueba en el 
p·roceso, o cuando al existente le da tena interpre
tación ostensiblemente contmria a su contenid'o; 
se p1·esenta el error de derecho, en cambio, cuan
do el juez interpreta ermdamente las normas le
gales que regulan la prodttcción o la eficacia ele 
la pnteba, o S1l evaluación, es decir, cuando el 
.iuez interpreta dichos preceptos en forma dis
tinta al ve1·claclero alcance de ellos. Lo cu,al sig
nifica que el error de hecho equivale al desacier
to del sentenciador en la contemplación objetiva 
de la prtteba; al paso qtte el error de derecho se 
t1·ad1we en la desacertada contemplación jtlrídica 
de ella: el primero es el yen·o sobre la existencia 
o el contenidl() de la prueba,· el segtmdo, sobre la 
valoración de ésta, según el sistema legal regnla
tivo del medio probatorio. 

31¡\ Si bien los dos errores de ap1·eciación pro
batoria, el de hecho y el de de1·echo, tienen oomo 
pnnto común el qtte producen idéntica consecuen
cia, o sea la violación de ttna norma sustancial 
por t:na.plicación o por aplicación indebida, es lo 
cim·to qne entramboB existen mu.y claras y osten
sibles diferencias que les infttnden entidad espe
cífica prop1:a y que por consiguiente impiden 
confundirlos. 

En efecto, mientras el de hecho ata1ie a la exis
tenc?:a de u.n medio de prneba, como elemento ma
terial del pt·oceso, el de de1·echo se 1'efiere a la 
interpretación o inaplicación de las 'lllOrmas le
gales qüe lo gobiernan. El primero, cuando se da 
por preterición o desconocimiento del medio, es 
obvio q1te no condtwe a vall()ración errada, jttsta
mente porque se lo ignora; el segundo, en cam
bio, supone siempre qtte el juez parte de la exis
tenc·ia de la prueba en el pt·oceso, pues éste es un 
paso indispensable para pond.erarla legalmente. 
Lo cu.al significa que el error de derecho presu
pone que el j1tez sí vio y apreció la prueba, lo 
que desca.rta el yerro de hecho. 

41¡\ Entendida así la esencia ele los dos dife
rentes yerros de apreciación probatoria, pronta
mente se advierte que en el caso presente el cen-

Número 2399 

sm· denuncia antitécnicarnente como error de 
hecho lo que podría estruchtrat· tc.no de derecho. 

En efecto. l'l o es verdad q1te el sentenciadm· 
hubiera dejado ele ver, y pm· ende de apreciar en 
su fallo, las pnc.ebas pedidas en sn demanda pm· 
los .cwlicitantes ele la pertenencia, las qne por cier
to fneron decretadas y practicadas oportttna
nw?i.te. Lo que s1ccede es, según se infiere del 
contexto ele stt. sentenc·ia, que pa.rtiendo de la 
e:cistencia de ellas en el p1·oceso, por lo que se des
carta al error de hecho, no les dio valor probativo 
por· estimar· qne se habían prodncido ilegal e ÚTe
gnla.rrnente; y este presunto yerro del ad quem, 
por r·efer·i?·se a las no·rmas legales regt.tlacloras de. 
la actividad probatoria, sería de derecho, el qtte la 
Corte sólo podría considerar a través de sn perti
nente planteam·iento en casación. 

5:¡¡. Pero si con criterio ele amplitud la Corte 
debiera entrar a estttdim· el yerro clenunm:ado, 
interpretando qne lo ha sidl() como de jure, ten.
dría qu.e decir que si bien es verdad que el Tn
bunal incnn··ió inexplicablemente en él, p1tes no 
advirtió qne las pruebas sí fneron pedidas, de
cretadas y practicadas en las oportn~tidades qye 
par·a el caso señale la ley, la senten~ta reC1l~-rtda · 
no podría. casarse pm· la mny senctlla razon de 
que el errm· dedttcido resttlta intrascendente. El 
errot· de derecho conw todo yerro de apreciación ' . ; p1·obatoria, sólo fttnda el 1·ecu.rso de ca_sacwn ,Y 
da. l1tga1· al q·niebre de la. sentencia de ~nstanc~a 
cnando 1·epe1'C1de· o incide en la decisión, a ~al 
pnnto que sin él el j1tez habría fallado el pletto 
en sentido dive1·so a CO'Ynl() lo hi:w. 

Y es intmscendente el error apuntado porque 
en el presente caso los demandantes no p1teclen 
nnú· a la. posesión s1c.ya la q1w ejercitó sobre el 
,inmueble Carmelina Barros de Bustarnante, pue.s 
no se ha probado que entre aquéllos y ésta exis
tió ttn vínculo jurídico q1te, seg-ún lo preceptuado 
por· los artículos 778 y 2.521 del Código Civil, es 
indispensable para que se conf•igure el fenómeno 
de la, agregación de posesiones. 

Precisando el contenido y el alcance de dichas 
dos normas, ha dicho la jurisprudencia que ellas 
establecen dos. reglas, a saber: ''es la primera la 
de que la posesión de una cosa principia para 
toda. persona desde el instante en que ésta co
mienza a ejecutar o cumplir los hechos que la 
constituyan, y la otra. consagra la facultad que 
a tal persona se otorga. para poder agregar al 
tiempo de su posesión el de su antecesor cuando 
la cosa ha sido poseída sucesivamente y sin in
terrupción, por dos o más personas; pero para 
usar de esta facultad es de rigor que quien la 
ejercita suceda a su antecesor en esa posesión 
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a título universal o singular, es decir, por heren
cia, venta, permuta, etc., y que además justifique 
la existencia: de un título de las ya expre~adas 
calidades, pues de lo contrario los períodos de 
tiempo de posesión del sucesor y del antecesor 
quedarían desvinculados entre sí, por carecer df' 
razón o causa determinantes del derecho de aña
dirlos o sumarlos entre sí" (LIX, 844). 

6~ Hase dicho, en efecto, que las plantas son 
1:nnutebles por incorpomción, rn'Íentras adhieren 
al suelo por sus raíces, sal1JO que estén en mece
tas y cajones q1w puedan tran·sportarse de un 
l1tgar a otro ro que se. trate de muebles por anti
cipación (artículos 657 y 659 del Código Civ,il). 

De lo C1tal se sigue q1w, como lo ha pregonado 
la Corte en muchas oportunidades, las mejoras 
existentes en las fincas son bienes inmuebles, lr0 
mismo que las casas de habitación, silos, esta
blos, pastos y sementeras de carácter permanente 
q1te se construyen y siernbran en los terrenos. 

Siendo pues las mejoras bienes raíces, es for
zoso' acepta1· que, como inmuebles q1te ellas SrOn, 
su compraventa .debe otorgarse por·escritura pú
blica para que el contmto se repute perfecto am
te la ley j y q1te para la tradición de su dominio, 
es necesario el registro de dicho instntmento 
público en la correspondiénte oficina. Esta es la 
pr1teba que no aparece en el presente caso y por 
consiguiente queda sin piSrO la a,g1·egación de po
sesiones que en su /amor invocan los demanclan
tes de la pertenencia, en virtud de que, dicen, 
ellos cümpraron por documento privado en julio 
de 1975 a Carmelina Barros de Bnstamante la 
posesión de las mejoras existentes en la finca 
''Varsovia''. 

Cuando, como ocurre en el caso de compraven
ta de inmuebles según ya se ha dicho, es la mis
ma ley la que en consideración a la naturaleza 
del acto exige una prueba específica para demos-

trarlo judicialmente, esta prueba no puede su
plirse por otro medio (artículos 187 y 265 del 
Código de Procedimiento Civil) ; y si el juez, con 
olvido de la restricción probatoria indicada, da 
por existente el acto con medio pTobativo dife
rente, con su conducta infringe las normas lega
les reguladoras de la actividad probatoria. Para 
no incurrir en el apuntado quebranto no puede 
atribuirse, en el presente caso, valor demostra
tivo al documento privado de 27 de julio de 1975, 
en el cual los demandantes fincan su alegado 
derecho de propiedad sobre las mejoras existen
tes en el inmueble que pretenden usucapir. 

71!- Conclusión de lo dicho es la de que el cargo 
que se considera está destinado a su insuceso. 

V 
Decisión 

Eu mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre ele la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha veintinueve (29) de septiem
bre de mil novecientos setenta y siete ( 1977) pro
ferida por el 'fribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Riohacha en este proceso de pertenencia. 

Sin costas en el recurso extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta, Jn
d,icial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esgnerra 
Sampm·, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gó
mez Uribe, H1t.rnberto llfurc·ia, Baüén, Ricardo 
U rib e-H olg,uín. 

Carlos G. Rojas Va·rgas 
Secretario General. 



lFlilLlLACRON NA'll'UlRAJL Y D'JEJRJECJHIOS HlEREDliTARliOS DJEJL lHIUO NATUIRAJL 

Cm·te Suprema de Justida 
Sala. de Casación Civil 

Bogotá, D. E., julio 19 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José ji!Ja1·ía. Esgne·rra 
S amper. 

I 
La, litis 

l . El 26 de noviembre de 1956 las entonces 
menores Flor Mélida y Yolanda Sonia R.amí:rez, 
por intermedio del curador ad litem que les de
signó el juzgado, promovieron proceso ordinario 
contra la viuda y los hermanos de Francisco To
bar Velasco, como herederos snyos, y contra· 
otras personas a las que señalaron como poseedo
r·es de bienes relictos, en la que formularon sú
plicas reivindicatorias, como principales, y en 
subsidio solicitaron que se las declarase hijas na
turales del causante y que en esa calidad tenían 
mejor vocación hereditaria que los demandados, 
como consecuencia de lo cual éstos debían ser 
condenados a restituirles tales bienes. Contra la 
cónyuge sobreviviente, no formularon ninguna. 
pretensión restitutoria. 

2. Durante la larguísima tramitación a que 
inexplicablemente estuvo sometido el proceso, las 
demandantes por coHducto de su curador ad l·i
tem y con autorización del juzgado, transigieron 
sus diferencias con muchos de los demandados y 
en tal virtud desistieron de las pretensiones ele 
orden patrimonial que habían formulado· contra 
ellos. "En consecuencia -dijo el juez del co
nocimiento, Décimo Civil Municipal de Cali, en 
auto del 13 de marzo de 1969-, este negocio 
continuará teniendo como demandados a María 
Luisa Bonilla viuda de Tobar, Carlos Escobar 
Pizano, Iámbania Lorza de Murgueitio, R.aúl Ja
ramillo J. y Maura, Cecilia y R.aquel Villamarín 
Silva, quedando afectos al juicio los bienes ci
tados en los ordinales a, b y e del referido ofi
cio 508 ". 

Culminó finalmente la primera instancia con 
el fallo proferido por el ,Juez Once Civil del 

Circuito de Cali el 10 de febrero de 1975, en rl 
que resolvió, en síntesis, lo siguiente: 

a) Declarar que las demandantes son hijas na
turales de Fernando Tobar Ve lasco; 

b) Declarar, igualmente, que en esa calidad 
las demanda u tes ''tienen derecho a heredar los 
bienes de su padre natural ya citado, en asocio 
de la esposa legítima rle dicho causante señora 
María I.1uisa Bonilla viuda de Tobar V elasco, de 
conformidad con las reglas que regulan la suce
sión intestada cuando el causante no deja herede
ros legítimos''; 

e) Condenar a los demandados "señora 1\'Ia
ría Luisa Bonilla viuda de Tobar, Carlos ·Esco
bar Pizano, Limbania Lorza de 1\'Iurgueitio, Raúl 
J aramillo J. y Maura, Cecilia y Raquel Villama
rín la cuota ele los bienes pPrtenecientes a la 
sucesión del referido cansmitr Ft>rnando Tobat· 
V e lasco, una vez ejecutoriada esta sentencia, tt>
n iendo en cuenta que como dichos demandados 
son poseedores de buena fe, lo mismo que los 
frutos naturales y civiles que dichos bienes hu
biesen podido producir con mediana inteligencia 
y actividad teniendo la cosa en su poder las de
maudantes, pero únicamente a partir de la no
tificación de la demanda''; 

el) Dejar a salvo "los derechos de I.Jimbania 
para reclamar su derecho (sic) de su vendedor 
señor Alfonso Palacios Santacoloma"; 

e) Comunicar lo resuelto en la sentencia al 
Registrador de Instrumentos Públicos correspon
diente, y 

f) Ko hacer condenación en eostas. 
4. De esa decisión apelaron únicamente las 

tres Villamarín, Limbania Lorza de Murgueitio 
y las dos demandantes. 

5. Una vez concluida la tramitación de segun
do grado, el Tribunal Superior del Distrito .Ju
dicial de Cali, en sentencia del 17 de marzo de 
1977 la revocó y en su lugar dispuso lo siguiente: 

a) Negó las sflplicas principales de la de
manda; 

b) Declaró que las demandantes son hijas llfb 
turales ele Fernando Tobar Velasco; 
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e) En consecuencia, les reconoció el derecho 
a heredar al causante de acuerdo con las reglas 
de la sucesión intestada, en concurrencia con la 
cónyuge sobreviviente, en vista de que aquél no 
tenía ascendientes ni descendientes legítimos; 

d) Declaró que "pertenece ·a las demandantes 
. . . el derecho de dominio poseído por el señor 
Ra.úl J aramillo J., ubicado y alinderado como 
aparece en el hecho 49, numeral 'III' de la de
manda''· 

e y f/ Como consecuencia de la declaración 
anterior, condenar al citado J aramillo, conside
rándolo poseedor de buena fe, a restituir el bien 
aludido junto ''con los frutos naturales y civiles, 
dentro de los tres días siguientes a la· ejecutoria 
del auto de obedézcase y cúmplase''; 

g) "Niéganse las solicitudes de reivindicación 
intentadas contra Limbania J.1orza de Murguei
tio, Carlos Escobar PizanD y Maura, Cecilia y 
Raquel Villamarín Silva ... En consecuencia, se 
absuelve a esos demandados de los cargos formu
lados contra ellos en la demanda"; 

h) "Condénase a las demandantes a pagar a 
las personas absueltas en el punto anterior las 
costas de ambas instancias, en cuanto esas costas 
digan relación con tales personas ; 

i) Iábrar oficio a los Notarios Segundo y Ter
cero de Cali "para los efectos del artículo 60 del 
Decreto 1260 de 1970"; 

j y k) Ordenar la cancelación del registro co
rrespondiente al inmueble de Raúl Jaramillo y 
el de la demanda. 

6. Contra la sentencia que acaba, de mencio
narse sólo interpusieron recurso de casación las 
demandantes; sin embargo, la Corte hubo de de
clarar desierto el de Flor Mélida, quien cambió 
de apoderado judicial y no presentó su demanda 
dentro del traslado que al efecto se le corrió. Eu 
aquel recurso se atacó únicamente lo decidido por 
el Tribunal en los literales g y h de la sentencia 
que anteriormente se dejaron transcritos. 

7. Por consiguiente, el presente recurso ex
traordinario está circunscrito a la demanda de 
Y o landa Sonia y en cuanto concierne a los dos 
numerales que se acaban de mencionar. 

8. Sobre las bases expuestas, se resumen en
seguida los hechos que conforman la causa peten
di de la demanda, en cuanto dicen relación a las 
demandantes y a los demandados que fueron ab
sueltos por el Tribunal, teniendo en cuenta, en 
pl'imer término, que las partes en el proceso se 
conformaron con la declaración de filiación na-

. hual pedida en la demanda. 
a) En la. sucesión de Fernando Tobar V elasco, 

qnien murió intestado en 1950, tramitada en el 

,Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cali y 
luego protocolizada en la Notaría Tercera de la 
misma ciudad mediante Escritura número 2500 
otorgada el 25 de agosto de 1956, se presentaron 
como únicos interesados su viuda. y sus hermanos 
legítimos Carlos Gustavo, Zoila, Ramón y Bea
triz, quienes fueron reconocidos como herederos 
en su carácter ele tales (hechos 19 a 39) ; 

b) En ese proceso fueron inventariados los 
bienes que se indican en los numerales I a VI 
del hecho 49 de la demanda; 

e) ''Antes de la. partición de bienes en la su
cesión de don l<'ernando 'robar Velasco, los cua
tro hermanos de éste ... '' vendieron sus dere
chos herenciales a Carmen Rosa Ramírez, en un 
GO% y a Alfonso Z-orrilla Cruz en un 12%, res
pectivamente, y el juzgado que conocía del pro
ceso los reconoció como cesionarios de tales dere-
chos (hecho 59) ; · 

d) Los cuatro hermanos del causante, su cón
yuge y los dos cesionarios citados en el punto 
anterior cedieron a su turno a Miguel V elasco 
los derechos que pudieran corresponderles ''en 
el inmueble determinado bajo el numeral 'U' 
del hecho '49' de esta demanda, por lo cual éste 
fue debidamente reconocido como cesionario'' 
(hecho.lj_<?) ; 

e) El bien señalado en el numeral 1 del hecho 
49 de la demanda se adjudicó en la partición de 
los bienes sucesorales del causante, proindiviso 
y en distintas cuotas para cada uno, a los cuatro 
hermanos del causante (hechos 79 a 10). 

Carlos Escobar Pizano ''es el poseedor real e 
inscrito de una parte del inmueble número I 
<m tes mencionado'', comprendida dentro de los 
linderos que se exp~;esan en el hecho 16; 

f) En la misma partición se adjudicó al cesio
nario Alfon¡;o Zorrilla Cruz el inmueble indicado 
eu el numeral III del hecho 49 del libelo (hecho 
12). 

Raúl Jaramillo J. "es poseedor real e inscrito 
ele este inmueble" (hecho 19); 

g) El bien determinado bajo el numeral II 
se adjudicó en la citada partición al cesionario 
Miguel Velasco. 

Limbania' Lorza de l\'Iurgueitio, por una parte, 
y Maura, Cecilia y Raquel Villamarín Silva, por 
la otra, son poseedoras ''reales e inscritas'' de 
dos lotes de terreno que formaban parte del que 
acaba de mencionarse, cuyDs ubicación y linde
ros se indican en ·Jos hechos 17 y 18 de la de
manda . 

!J .• Tuuto co11 el libelo se presentaron como 
pruebas, entre otras, cuatro certificados del Re
gistrador de Instrumentos Públicos de Cali J. 
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m1o del de Santander, tendientes a demostrar las 
eesiones ele derechos herenciales, las adjudicaeio
nes en la partición y las ventas ele inmuebles, en 
virtud de las cuales quedaron como poseedores 
inscritos las personas que señala la demanda res
pecto de los bienes que allí se indican. En el cua
derno número 9 obran copias registradas de las 
respectivas escrituras. 

10. Con apoyo en los hechos que se dejan re
sumidos, Flor Mélida y Yolanda Sonia Ramírez 
formularon en su demanda diversas pretensiones, 
nnas principales de tipo reivindicatorio que fue
ron rechazadas en su totalidad por el Tribunal 
(sin que sobre ese aspecto se formule reparo al
guno en la demanda de casación) y otras subsi
diarias. De estas últimas prosperaron las dos pri
meras, tendientes a que se las declarase hijas 
naturales de Fernando Tobar Velasco y a que en 
esa calidad, en concurrencia con la cónyuge su
pérstite, se reconociera su derecho a heredarlo 
siguiendo las reglas de la sucesión intestada. Es
tas decisiones se encuentran en firme, una vez 
que la parte demandada no recurrió en casación. 

La súplica tercera subsidiaria de petición de 
herencia contra Ramón, Beatriz y Zoila Tobar 
Velasco y los herederos de Carlos Tobar Velasco 
fue objeto de la transacción y del desistimiento 
de que se habló en el punto 2 de esta providencia. 

La petición cuarta subsidiaria, excluyendo de 
ellas a las personas con las cuales se celebró la 
transacción antes comentada y respecto de las que 
las Ramírez desistieron de sus pretensiones, en 
lo pertinente dice así: ''Condenar a los deman
dados ... , Carlos Escobar Pizano, Limbania Lor
za de Murgueitio, Maura, Cecilia y Raquel Vi
llamarín Silva y Raúl J aramillo J. a restituir 
a las demandantes señoritas Flor Mélida Ramí
rez y Yolanda Sonia Ramírez (a ambas o a una 
de ellas), dentro de los tres días siguientes al del 
registro de la sentencia que se dicte, los bienes 
que pertenecieron a la sucesión de don Fernando 
'robar Velasco, que adquirieron directa o indi
rectamente de Carlos Gustavo, Ramón, Beatriz y 
Zoila Tobar Velasco, de los que están en pose
sión real y efectiva, según lo relacionado en los 
hechos 11, 15, 16, 17, 18 y 19 de esta demanda, 
con sus frutos naturales y civiles, a partir de la 
notificación de ella, hasta la fecha de la resti
tución''. 

Las súplicas restantes versan sobre cancela
ción de los registros efectuados a favor de los 
demandados y la de la demanda, y comunicación 
a los Notarios Segundo y Tercero de Cali, ''al 
tenor y para los efectos del artículo 33 del De
creto 1003 de 1939", respecto de cuyos prountt-

ciamientos por parte del Tribunal no se ha for
mulado ataque alguno en este recurso. 

11. Los demandados contestaron el libelo de 
esta manera: 

Raúl J aramillo se opuso, negó los hechos y 
denunció el pleito a su tradente Alfonso Bonilla 
Cruz (cuaderno número 1, folio 79). 

Otro tanto hizo Limbania, quien denunció el 
pleito a Alfonso Palacios Santacoloma (folio 
78) ; además propuso las excepciones que de
nominó ''carencia de acción'', ''ilegitimidad 
sustantiva de la personería de la parte deman
dante", "petición de modo indebido" y "la inno
minada''. 

Carlos Escobar Pizano opúsose también a las 
pretensiones de la demanda, negó algunos hechos 
y respecto de los restantes se limitó a decir que 
ni" los afirmaba ni los negaba y propuso como pe
rentorias las excepciones de prescripción, tran
sacción, ''inexistencia de la obligación, la caren
cia de acción y de derecho'' y la innominada. 

Las Villamarín no contestaron la demanda, 
aunque su apoderado recurrió de algunas pro
videncias y propuso también excepciones dilato
rias que les fueron negadas. 

12. Es oportuno ahora exponer las ·razones 
que tuvo el Tribunal para proferir su sentencia, 
pero únicamente en cuanto a la parte de ella que 
es objeto del recurso. 

II 
1lf otivación del fallo impugnado 

· El sentenciador comienza por estudiar la rela
ción jurídico-procesal, que encuentra ajustada a 
derecho. Resume enseguida las súplicas y los 
hechos ele la demanda y analiza las diversas pre
tensiones principales y subsidiarias en ella for
muladas y dice que ella contiene "una acumula
ción ele pretensiones subsidiaria o- eventual, en 
que tanto el pedimento principal como el pedi
mento subordinado encuéntranse, a su turno, 
constituidos por nuevas acumulaciones. El prime
ro, por una acumulación simple o concurrente de 
pretensiones de petición de herencia y reivindi
cación, y el segundo, por pretensiones de filia
ción natural, petición de herer:.cia y reivindica
ción, acumuladas las dos últimas a la primera 
en forma sucesiva o consecuencia}". 

Más adelante agrega que "se instauró la pre
tensión de estado como subsidiaria de las de pe
tición y reivindicación, con evidente desmedro 
ele la lógica jurídica y distorsionándose de con
tera el orden mismo del proceso. Ahora bien. 
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Señalar lo anterior era necesario, no propiamen
te para puntualizar un error de la demanda, que 
al fin y al cabo fue un error deliberado, sino para 
establecer el fracaso de las pretensiones invoca
das en el extremo principal de la acumulación y, 
como consecuencia de ello, la posibilidad sobre
viniente de considerar el extremo subsidiario ele 
la misma". 

Luego de plantear la cuestión de hecho sobre 
la cual se desenvuelve el proceso advierte un 
error en que incurrió el juez de primer grado, 
consistente en que dentro de los demandados con
denados a la restitución incluyó a la cónyuge so
breviviente de Tobar V elasco, siendo así que con
tra ella sólo se habían formulado las pretensiones 
de filiación natural y de reconocimiento de las 
demandantes como herederas de mejor derecho 
que los hermanos legítimos del mismo. 

En cuanto a la cuestión que está sttb j-ncl1ú 
ante la Corte el sent¡mciador se expresa así: 

''Pretensiones ele 1·eivindicación. Como la an
terior de petición de herencia, éstas son también 
efecto de la pretensión de estado. Y también en 
virtud de arreglo entre partes, procedente por 
las razones ya expuestas eu acápite anterior, cir
cunscritas quedaron a las siguientes personas : 
Limbania Lorza de lVIurgueitio; Mama, Cecilia 
y Raquel Villamaríu Silva; Carlos Escobar Pi
zano y Raúl Jaramillo J. 

''Ahora bien. De conformidad co11 la doctrina. 
y la ;jurisprudencia cuatro son las condiciones re
queridas para el buen suceso de la pretensión 
reivindicatoria, a saber: dominio en el deman
dante; posesión en el demandado; que se trate 
de una cosa singular reivindicable o de una cuota 
determinada ele cosa singular; y que haya iden
tidad entre lo que se reivindica y aquello que el 
demandado posee. 

''Y examinadas cada una de las pretensiones 
reivindicatorias acumuladas concurrentemente 
en este punto de la demanda, a la luz de las 
condiciones o requisjtos axiológicos señalados, 
este es el resultado que se obtiene: 

''a) Contm Lirnbania Lm·za de kho·g¡witio. 
Se busca reivindicar de esta demandada un lote 
de terreno del cual se dice que forma parte de 
otro de mayor extensión perteneciente a la su
cesión del señor Fernando Tobar V clasco. 

''Efectivamente, dentro del sucesorio del ci
tado señor Tobar, sn cónyuge sobreviviente, se
ñora María Imisa Bouilla viuda de Tobar; sus 
bermallOS Ramón, Carlos, Gustavo y z·oila En
carnación Tobar; su hermana Beatriz Tobar de 
Ric:ci ; y los señores Carmen Rosa Ramirez y 

Alfonso Zorrilla, éstos, a su turno, cesionarios 
de los anteriores de derechos hereditarios, cedie
ron al señor Miguel V el asco sus derechos en la 
sucesión en cuanto ellos se radicaron en un pre
dio urbano ubicado en el barrio de San Fernan
do de la ciudad de Cali. cm1 cabida de 495 metros 
cuachados y alinderad~ como se indica al hecho 
49, numeral" li ", de la demanda. En tal virtud, 
en la partición correspondiente le fue adjudicado 
al señor Velasco el referido predio. 

''El señor Miguel V e lasco, por su parte, vendió 
dicho predio, así: la mitad, al señor Alfonso Pa
lacios Santacoloma, quien luego de construir en 
ella una casa de habitación, vende tal inmueble 
a la señora I.ámbania Lorza de Murgueitio. En 
la otn mitad el señor V elasco edificó una casa 
de habitación, que más tarde enajenó a las se
ñoritas Maura, Cecilia y Raquel Villamarín 
Silva. 

''En consecuencia, la señora I.Jimbania Lorza. 
de Murgueitio es causahabiente de María Luisa 
Bonilla viuda de Tobar, cónyuge sobreviviente, 
Beatriz Tobar de Ricci, y Zoila, Ramón y Carlos 
Gustavo Tobar Velasco. 

''Y, debe decírselo de una vez, ignal sucede 
con las señoritas Maura, Cecilia y Raquel Villa
maríu Silva. 

'' Ahor·a bien. De confm·midad con el artículo 
20 de la I.Jey 45 de 1936, que subrogó el 1047 del 
Código Civil, 'si el difunto no deja descendientes 
JJÍ ascendientes legítimos, le suceden sus hijos 
naturales y su cónyuge. La herencia se divide 
en dos partes: una para el cónyuge y la otra para 
los hijos naturales'. 

''Ello quiere decir que en virtud del reconoci
miento de las aetoras como hijas naturales del 
fallecido Fernando Tobar Velasco, fueron des
plazados de la sucesión de éste sus hermanos y 
quienes de ellos habían adquirido derechos here
clitarios, mas no la cónyuge sobreviviente, porque 
de conformidad con la disposición citada ésta 
tiene derecho en concurrencia con aquéllas a la 
mitad de la herencia dejada por quien fuera su 
esposo. 

''Y por lo mismo que solamente los hermanos 
del señor Fernando Tobar Velasco, sus intereses 
en la sucesión de éste, resultan afectados por el 
reconocimiento de las demandantes como hijas 
natmales del de cnjus, conclúyese que en relación 
con el inmueble adquirido por la señora Limba
nia I,orza de lVIurgueitio ese reconocimiento úni
camente les confiere a esas herederas de mejor 
estirpe derecho sobre una cuota parte de dichf. 
hicn, justamente la que correspondería a los l'cfc. 
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ridos colaterales, mas no sobre la totalidad del 
mismo, toda vez que en él se encuentra incluida 
la cuota de la cónyuge sobreviviente, cuyo dere
cho no pierde su vigencia, no se extingue, por 
razón de la insurg·encia en la sucesión de las hi
jas naturales. 

"Naturalmente, al uo tener las actoras má~ 
que un derecho de cuota parte sobre el bien ad
quirido por la señora Limbania Lorza de Mur
gueitio, tampoco pueden reivindicarlo para sí, 
como lo han intentado en el proceso, por lo mis
mo que no tienen título de dominio sobre la to
talidad de él. Tenían que haber reivindicado la 
parte o cuota que les pertenece, o también, haber 
reivindicado para la sucesión. 

''De todos modos, la circunstancia anotada, en 
cuanto se traduce en la ausencia de un requisito 
fundamental de la reivindicación, concretamente 
el que se relaciona con el dominio del deman
dante sobre aquello que es objeto de la preten
sión, hace impróspera ia demanda en relación 
con la señora Limbania Lorza de Murgueitio e 
impone, como necesaria consecuencia de ello, el 
deber de absolverla de los cargos formuladoR 
contra ella en ese libelo. 

"b) Contm Matwa, Cecilia y Raqnel Villanw-
1'Ín Silva. Es exactamente igual la situación de 
estas demandadas a la de la señora Limbania 
Lorza de Murgueitio, pues, como ya se explicó, 
el lote que de ellas se busca reivindicar integra, 
con el ele la mencionada señora Lorza de Mur
gueitio, el predio que inicialmente enajenaron, en 
comunidad, la cónyuge sobreviviente y los her
manos del causante Fernando Tobar V el asco. 

''Por consiguiente, iguales son la.<; considera
ciones que pueden hacerse en el caso de esta otra 
pretensión, y, desde luego, igual también la con
clusión con relación a ella: que fracasa, por falta 
del requisit() alusivo al dominio de las actoras 
sobre el lote que buscan reivindicar, pues que 
apenas son derechos de una cuota de él. A la 
cual debieron contraer su aspiración. 

''e) Contra Carlos Escobar Pizano. Aunque 
no exactamente igual, sí muy similar a las ante
riores es la situación de este demandado, en cuan
to sólo una cuota del lote poseído por él estaría 
al alcance de las pretensiones reivindicatorias de 
las demandantes. 

''Bastaría, para justificar este aserto, señalar 
que el citado Escobar Pizano adquirió su lote, no 
solamente de los hermanos del señor Fernando 
Tobar Velasco, señores Zoila, Ramón y Carlos 
Gustavo Tobar, y Beatriz Tobar de Ricci, sino 
también del señor Antonio Vernaza, pues ello 
permite establecer fllle sólo una parte de dicho 

inmueble tiene su procedencia en quienes, como 
simples colaterales, se ven ahora desplazados de 
la sucesión de su hermano por las hijas natura
les de éste. 

''Sin embargo, para mayor claridad y preci
sión he aquí el origen del mencionado lote: 
Antonio Vernaza y Fernando Tobar Velasco ad
quirieron en común y por partes iguales un pre
dio ubicado en el barrio de San Fernando de esta 
ciudad. Muerto el señor Tobar Velasco, su cuota 
de mitad fue adjudicada dentro de la respectiva 
sucesión a sus hermanos Zoila, Ramón y Carlos 
Gustavo Tobar, y Beatriz Tobar de Ricci, con 
quienes, por tanto, pasó a quedar constituida la 
inicial comunidad, como quien dice, de una parte 
el señor V ernaza con su cuota de mitad, y de la 
otra, los ya nombrados adjudicatarios de la otra 
mitad. Posteriormente, los mencionados integran
tes de la copropiedad enajenaron varios lotes ex
traídos del predio indiviso, entre otros, el que 
posee el señor Escobar Pizano. 

'' Tiene, pues, origen el dominio de este deman
dado en una comunidad singular, de la cual los 
herederos del señor Fernando Tobar Velasco 
son apenas integrantes. Así que sólo en la propor
ción en que esos herederos hayan concurrido a la 
referida copropiedad era dable a las herederas 
de mejor derecho perseguir el bien de cuya pose
sión se busca privar al señor :Escobar Pizano. 

''Fracasa, por tanto, por la misma razón ex
puesta para los dos casos anteriores, esta otra 
pretensión reivindicatoria''. 

III 
El r·ecu1·.so de casación 

En un capítulo ele la demanda denominado 
''alcance de la impugnación'', dice el recurrente : 
''La censura o impugnación de la sentencia tiene 
por objeto que se case parcialmente en lo que 
hace relación a los números 7 (siete) y 8~ de la 
sentencia de marzo 17 de 1977 y que, como el 
Tribunal de instancia, se confirme la del juez 
a qno en todas sus partes, a excepción de la con
dena de restitución en contra de la señora María 
Luisa Bonilla de Tobar, que solicitó se revoque, 
puesto que ella no fue demandada para resti
tuir''. 

Como se dijo en un principio, este recurso está 
circunscrito a la demandante Yolanda Sonia Ra
mírez, cuyo apoderado judicial (ya que llegó a 
la mayor edad) formula contra la sentencia del 
Tribunal cuatro cargos, todos ellos dentro del 
campo ele la causal primera de casación. 

Aunque en tres de ellos se afirma que el que
branto ·ele las normas legales que a 1lí se in di cae 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 113 

se produjo por la vía directa, es decir, con pres
cindencia de cualquier cuestión de orden proba
torio, y en el restante se dice que la violación ocu
rrió en forma indirecta y como consecuencia de 
error de hecho en la interpretación de la deman
da que dio origen al proceso, es lo cierto que to
dos giran alrededor del mismo fenómeno jurí
dico, y lo que es más, que se resienten del mismo 
error acerca de elementales normas de la técnica 
de casación. De esta suerte, resulta a todas luces 
innecesario que la Corte se refiera separadamente 
a cada acusación, en vista de que cabe despachar
las en forma conjunta. 

Pr·irner- car-go. Se hace consistir en "violación 
directa de los artículos 946 y 950 del Código Ci
vil, por indebida aplicación, y de los artículos 948 
y 949 del Código Civil por falta de aplicación''. 

Al fundamentar su acusación dice la censura 
que los artículos 946 y 950 no eran aplicables at 
caso snb judice, porque ellos se refieren a la rei
vindicación de cosa singular y que Yolanda So
nia apenas "tiene derecho a ejercitar, según la 
ley, la acción de petición de her~ncia, tal como 
se solicita en la demanda, par-a reclamar· los bie
nes herenciales ocupados por otr·as personas (se 
subraya), que alegan títulos de herederos, lo 
mismo que de sus causahabientes. Si el honorable 
Tribunal no hubiera aplicado los referidos textos, 
desde luego, que hubiera cedido a las pretensio
nes de la demanda y hubiera ordenado restituir 
los bienes herenciales ocupados por las personas 
demandadas· que fueron absueltas". 

Enseguida transcribe parcialmente el aTtículo 
948 del Código Civil, en cuanto dice que el dere
cho de herencia no es susceptible ele reivindicarse 
y que lo que éste produce es la acción ele petición 
de herencia (incisos 19 y 29), para aseverar que 
ese ''texto es perfectamente aplicable al caso dis
cutido, porque la ley señala el modo legal (sic) 
de ejercer la acción bajo el nombre de petición 
de herencia. Es la acción que corresponde a quien 
por ley o por testamento pertenece una herencia 
ocupada por otra persona que discute la calidad 
ele heredero. Si el honorable Tribunal de Cali hu
biera aplicado el precitado texto, sin lugar a du
ela, hubiera accedido a las pretensiones ele la de
manda''. 

Y concluye así: ''La triple violación de las nor
mas sustanciales que he dejado explicada, con
dujo al Tribunal a absolver a los demandados ele 
los cargos formulados contra ellos en la de
manda". 

Seg·u.ndo car-go. Viene formulado por la viola-· 
L·ióu directa "del inciso 39 del artícnlo 76 del 
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Código de Procedimiento Civil, de los artículos 
1321, 1322 y 1323 del Código Civil, por falta de 
aplicación". 

Comienza el recurrente por transcribir en lo 
que considera pertinente los textos legales men
cionados, para concluir que ellos ''son perfecta
mente aplicables al caso de autos porque el inciso 
39 del artículo 76 ... establece que en la acción 
de petición de herencia basta que se reclamen en 
general los bienes del causante, la parte o la cuota 
parte que se pretende''. A su juicio, estima que 
-bastaban las declaraciones ele filiación natural 
y ele que las Ramírez tenían mejor derecho a he
redar al causante que los hermanos de é&te, para 
que los demandados estuvieran obligados a res
tituir los bienes herenciales que posean. 

''Si el 'rribunal hubiera aplicado los mencio
nados textos -agrega-, desde luego que hubie
ra ordenado a favor de mi poderdante la restitu-

. ción de los bienes herenciales, la universalidad 
de los bienes. En lugar ele lo anterior, indebida
mente aplicó los textos de los artículos 946 y 950 
del Código Civil, que hacen relación al derecho 
de dominio, cuyo objeto era una cosa singular, 
particular, determinada, cierta, pero no una uni
versalidad de bienes que sólo son factibles de pe
dir mediante la acción ele petición de herencia". 

Tercer· cargo. En este se afirma que el Tribu
nal, debido a ''error de hecho en la interpreta
ción de la demanda'' violó indirectamente el 
inciso 39 del artículo 76 del Código ele Procedi
miento Civil y cometió ''infracción indirecta de 
los artículos 1321, 1322 y 1323 del Código Civil, 
por falta ele aplicación". · 

Al sustentar su ataque contra la sentencia, co
mienza por reproducir, casi en su integridad, las 
cinco súplicas principales de la demanda y luego 
hace otro tanto con algunas ele las subsidiarias 
( 11;t a 41;t) para copiar enseguida dos párrafos de 
la sentencia impugnada que sirvieron de funda
mento al Tribunal para rechazar las pretensiones 
primeramente mencionadas. 

Dice el recurrente: ''Mi poderdante no tiene 
la calidad ele dueño, como lo pretende el Tribu
nal, sino de heredero. En consecuencia la petición 
de herencia es una acción que corresponde úni
camente al heredero, máxime cuando se halla con
cluida. Habiendo probado un mejor derecho a la 
herencia, mej•or q1te las otr-as personas q1w la 
ocztpan en la calidad de herede1·os (se subraya), 
de acuerdo con la ley, tiene derecho para que se 
le adjudiquen y restituyan las cosas heredita
rias''. 

A renglón seguido afirma que a pesar de la 
claridad de la dema11da, el Tribunal la interpretó 
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como de reivindicación cuando de su contenido 
se deduce inequívocamente que era de petición 
de herencia, y que esa mala interpretación cons
tituye un flagrante error de hecho que lo con
dujo a violar las normas legales que indica en el 
cargo, o sea, a no aplicar el artículo 948 ni el 
1321 del Código Civil. 

Cuarto cargo. ''Acuso la sentencia -se lee en 
la demanda-- por violación indirecta de los ar
tículos 946 y 1321 del Código Civil, por falta de 
aplicación, debido al error proveniente del con~ 
cepto jurídico que se tiene acerca de la natura
leza de la acción, por indebida aplicación del 
primero y por falta de aplicación del segundo". 

Comienza por transcribir de nuevo, en sus par
tes esenciales, las súplicas principales y subsidia
rias de la demanda con que se inició el proceso y 
dice que el sentenciador procedió contra la ver
dad procesal al afirmar que como las demandan
tes sólo tenían un derecho de cuota parte en los 
bienes de Limbania no ''pueden reivindicarlo 
para sí, por lo mismo que no tienen título sobre 
la totalidad de él, tenían que haberlo reivindicado 
para la sucesión''. Y que este mismo razona
miento fue aplicado con relación a las Villam!:l
rín Silva y a Carlos Escobar Pizano "con algu
nas anotaciones específicas''. 

• 'I_jo anterior --agrega el casacionista-- es el 
resultadü de no aplicar las más elementales reglas 
de la sana crítica en la apreciación del concepto 
jurídico referente a la naturaleza de la acción". 

Dice enseguida que la acción de dominio y esto 
no fue tenido en cuenta por el fallador, tiene dos 
elementos esenciales: a) "uno petitorio declarati
vo del carácter de dueño de la cosa, que hace rela
ción al demandante; b) Otro restitutorio de la 
cosa, que hace relación al poseedor" y que si 
falta cualquiera de ellos "la acción pierde su na
turaleza reivindicatoria y degenera en otra dis
tinta. ''Advierte sí, que el demandante, para que 
prospere dicha acción", debe demostrar títulos 
anteriores a la posesión que acrediten su propie
dad y que son las escrituras públicas de propie
dad. 

'' 2. En la acción ele petición ele herencia, como 
lo ordena la ley, se debe demostrar mejor derecho 
a una herencia ocupada por ütra persona que dis
cute la calidad de heredero. Demostrado este de
recho, desde luego, nace para el heredero la ac
ción para que se le adjudique la herencia y se 
le restituyan las cosas hereditarias. En la peti. 
ción de herencia, tal como lo dispone la ley, sólo 
basta que se reclamen los bienes del causante o 
la cuota parte que se pretenda, sin que el here
dero tenga título de dominio como lo da a enten
der el Tribunal". 

Afirma enseguida que si en ambas instancias 
se declaró que Yolanda Sonia era hija natural 
del causante, esa declaración llevó consigo la de 
que tenía mejor derecho a recoger la herencia que 
los hermanos legítimos del mismo, y por tanto, 
que estaba legitimada "para reclamar los bienes 
de la herencia ocupados por otras personas". Si 
el fallador hubiera aplicado al caso ele autos co
rrectamente la proposición jurídica establecida 
en el artículo 1321 del Código Civil, hubiera or
denado a favor de mi poderdante la restitución 
de los bienes ocupados por :Limbania I_jorza de 
Murgueitio, Car1os Escobar Pizano, Maura, Ce
cilia y Raquel Villamarín Silva. 

''El error en el concepto jurídico referente a 
la naturaleza de la acción, propiamente es obrar 
en contra de la evidencia procesal. La naturaleza 
de la demanda es todo lo contrario de lo que sig
nifica el análisis lógico ele su contenido. Este 
error de hecho del Tribunal en la apreciación de 
la naturaleza del concepto jurídico de la demanda 
es protuberante. La reivindieación o acción de 
dominio es la que tiene el dueño de la cosa sin
gular, de que .no está en posesión, para que ~l 
poseedor de ella sea condenado a restituirla a 
diferencia de la petición de herencia, que es' la 
acción qne tiene el que probare mejor derecho a 
la, herencia, ocupada po1· otra persona en calidad 
de heTederro'' (subraya la Corte) . 

Por último agrega que la ''acción de dominio 
se prueba por medio de títulos debidamente re
gistrados y anteriores a la posesión del deman
dado. La acción de petición de herencia, para 
que ésta prospere, se necesita demostrar la ca
lidad de heredero. I_ja acción de dominio tiene 
por objeto de (sic) recobrar la cosa singular, en 
tanto que la acc(ón de petición de herencia tiene 
por objeto t'ecuperar todas las cosas hereditarias 
en posesión del qtw alega título de heredero" (se 
ha subrayado). 

Ya para terminar su acusación expresa: '' Co
mo consecuencia del anterior error condujo (sic) 
al honorable Tribunal a violar el artículo 946 
por aplicación indebida y el artículo 1321 del 
Código Civil, por falta de aplicación. Si al caso 
de autos hubiera aplicado el Tribunal esta última 
disposición legal habría accedido a las peticiones 
de la demanda. Pero el fallador, desde luego, con
fundió la naturaleza de las dos acciones: la con
sagrada en el artículo 946 y la consagrada en el 
artículo 1321 del Código Civil". 

IV 
Consideraciones de la C01·te 

Es bien sabido que al heredero le asisten di
versas acciones para recuperar bienes heredita-
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ríos, unas que puede ejercitar iu1·e hereditario, 
tales como las reivindicatorias y las posesorias 
que habría podido ejercer el causante si viviese. 
Otras, en cambio, les tiene útre propio, de con
formidad con lo establecido en el Capítulo IV del 
Título VII del Libro III del Código Civil. En 
estas últimas cabe distinguir, porque así lo hace 
la ley muy claramente, quiénes son las personas 
contra las cuales pueden promoverse. 

a) La de petición de herencia de que tratan 
los artículos 1321 a 1324, que debe ejercerse con
tra quien ocupa la herencia en calidad de here
dero. Está legitimado para promoverla el here
dero que tiene un derecho concurrente con el del 
demandado o uno mejor. Es acción destinada a 
tutelar el derecho real de herencia y de consi
guiente la que asiste a un causahabiente a título 
universal para que se le restituyan los bienes 
hereditarios, en todo o en parte, que le correspon
den en esa calidad ; 

b) La acción reivindicatoria que consagra el 
artículo 1325 del Código Civil, que es diferente 
a aquella de que trata el Título XII del Libro II. 
Esta última la pueden ejercer contra el titular 
del derecho de dominio de una cosa singular o de 
cuota determinada proindiviso de la misma con
tra el poseedor y también quienes tienen otros 
derechos reales, excento el .de herencia, como ex
presamente lo estatuye el artículo 948. La pri
mera, en cambio, sólo la puede intentar el here
dero, no ya como la de petición de herencia 
contra ocupantes de ésta en calidad de herederos 
sino enfrente de terceros a quienes se hayan 
transferido cosas hereditarias reivindicables. 

En consecuencia, se trata de dos acciones dife
rentes que el heredero está legitimado para ejer
citar según sea la persona que posee o tenga en 
su poder las cosas hereditarias. De ahí que la 
norma diga que el heredero podrá también hacer 
uso de la acción reivindicatoria, a menos que pro
fiera intentar la acción de que trata el artículo 
1324 del Código Civil que no viene al caso en este 
proceso. Aunque en ambas acciones la legitima
ción para ejercerlas la tiene el heredero, por de
recho propio, la legitimación en causa por pasiva 
es diferente : en la petición de herencia de que 
tratan los artículos 1321 a 1323 sólo la tiene el 
ocupante de la herencia a título de heredera; 
en cambio, en la otra acción, la de reivindicación 
del 1325, esa legitimación pasiva la tiene el ter
cero que tenga en su poder cosas hereditarias. 
Obsérvese que paTa la primera dispone el artícu
lo 1321 que debe ser intentada contra la persona 
que ocupa la herencia en calidad de heredero, al 
paso lllte para la reivindicatoria del artículo 
1325 dice que ella se intenta ''sobre cosas heredi-

tarias reivindicables que hayan pasado a· terce
ros y no hayan sido prescritas por ellos''. 

En consecuencia, son tres las acciones que tiene 
el heredero para rect¿perar bienes de la herencia, 
todas ellas sometidas a normas diferentes, aunque 
tengan como factor común la persona que las 
puede intentar: el heTedero. 

l. La reivindicatoria, que la promueve iure 
hereditario, contra el poseedor de bienes que per
tenecían al causante. Esta acción debe ejercerse 
para la herencia o para la sociedad conyugal, 
ambas ilíquidas, según el caso, y no para el he
redero personalmente ·considerado. 

2. La de petición de herencia (con la variante 
que establece el artículo 1324) que le instaura 
ittre propio, contra la persona que invoca igual
mente su calidad de heredero y. que la posee en 
todo o en parte. 

3. La reivindicatoria consagrada por el ar
tículo 1325 del Código Civil, que adelanta el here
dero también iure pr·opio, no ya contra un he
redero putativo o contra quien ocupa la herencia 
como heredero, sino contra un tercero que sea po
seedor de cosas hereditarias a consecuencia de 
enajenaciones verificadas por aquél. 

Respecto de esta última ha dicho la Corte : ''La 
acción que establece el artículo 1325 del Código 
Civil la confiere al heredero contra terceros, y 
consiste en capacitarlo para reivindicar las cosas 
hereditarias que hayan pasado a éstos, es decir, 
que por no estar ya en manos del heredero pu
tativo no hayan podido recuperarse por el ver
dadero en su acción de petición de herencia'' 
(LIV, página 451 y LXIV, página 668). 

Al aplicar al caso en estudio las nociones que 
se dejan expuestas se llega a la siguiente induda
ble conclusión: En las súplicas subsidiarias de 
su libelo, las demandantes acumularon sucesiva 
y consecuencialmente las acciones de filiación na
tural; como herederas de mejor derecho, la de 
petición de herencia contra los hermanos legíti
mos de su difunto padre, como herederos del mis
mo; y la reivindicatoria que consagra el artículo 
1325 del Código Civil, contra terceros poseedores 
de algunos bienes relictos, por haberlos adquirido 
directa o indirectamente de los herederos putati
vos. La primera de tales acciones, esto es, la de 
filiación, prosperó en las instancias sin reparo al
gu~lO de los demandados. IJa de petición de 
herencia quedó definida por la transacción que 
celebraron los herederos putativos con las deman
dantes, a consecuencia de la cual éstas desistieron 
expresamente de proseguirla. No queda, pues, 
pendiente sino la de reivindicación del artículo 
1325 que, según se vio, es la pertinente entre he-
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rederos y terceras personas a quienes han pasado 
y poseen bienes herenciales. 

En vista de lo atrás expuesto se ve, pues, níti
damente, que la controversia quedó circunscrita 
a las herederas del causante, en su calidad de hi
jas naturales del mismo, y los terceros actuales 
poseedores de algunos bienes herenciales. Tales 
terceros no son herederos de Tobar V elasco ni 
han alegado o pretendido tener esa calidad. Su 
derecho deriva de haberlo adquirido de buena fe 
ora de quienes fueron adjudicatarios. de ellos en 
la partición de-los bienes sucesorales, ya de cesio
narios de éstos. De consiguiente, sin lugar a la 
menor dnda, se está en presencia de la acción 
reivindicatoria que consagra el tantas veces ci
tado artículo 1325 del Código Civil. Esta corpo
ración ha dicho también que ''por su índole ju
rídica la petición de herencia ha de encaminarse 
siempre contra quien la ocupa en calidad de he
redero (1321 del Código Civil) y no contra nin
guna otra persona'' (casación civil, 3 de febrero 
ele 1966, CXV, página 82). 

La norma legal aplicable en este caso era pues 
el artículo 1325, que acaso pudo haber sido que
brantado por inaplicación de parte del Tribunal 
sentenciador. Las acciones reivindicatorias de que 
trata el Título XII del Libro II y de petición 
de herencia a que se refieren los artículos 1321 
a 1323 del Código Civil están totalmente fuera 
de lugar. De esta suerte, caen por su base todas 
las acusaciones formuladas por el recurrente, en 
cuanto pretende que aquellas normas fueron vio
ladas, porque omite señalar el quebranto de la 
norma legal aplicable al caso sub jndice, o sea, 
el artículo 1325 del Código Civil. 

Además ele esta grave falla en la formulación 
del recurso, común a los cuatro cargos de la de
manda y suficiente por sí sola para su fracaso, 
se observan las siguientes: 

a) Cargo primero. Se acusa la indebida apli
cación de los artículos 946 y 950 que no lo fueron, 
y la falta de aplicación de los artículos 946 y 
949 que no eran aplicables al presente caso. El 
mismo recurrente, en ciertos pasos de sn deman
da de casación que la Corte ha transcrito y sub
rayado, manifiesta que su pretensión era de pe
tición de herencia y no la reivindicatoria que 
regula el Título XII del Libro JI del Código Ci
vil; 

b) Cargo segundo. El casacionista pretende 
que no fueron aplicados los artículos 1321 a 1323 
del Código Civil ni el inciso 39 del artículo 76 del 
Código de Procedimiento Civil, todos ellos refe-

. rentes a la petición dé herencia, cuando ya quedó 
visto que esa no era la acción flUe la parte de-

mandante tenía a su favor contra terceros posee
dores ele bienes hereditarios que no eran ni pre
tendían ser herederos del causante; 

e) Cargo tercero. El quebranto ele que se acu
sa a la sentencia del Tribunal en este cargo es 
exactamente igual al anterior, sólo que por error 
de hecho en la interpretación de la demanda. Por 
consiguiente militan las mismas razones expues
tas para destacar la inanidad del segundo cargo 
qne huelga repetir ahora, y sobra también, en 
esas condiciones, estudiar si en verdad se produjo 
o no esa preteúdicla equivocación al interpretar 
el libelo; 

d) Cargo cuarto. En éste se pretende que el 
sentenciador violó, por no haberlos aplieado, los 
artículos 946 y 1321 del Código Civil, ninguno 
de los euales era pertinente para el caso en liti
gio, como se dijo anteriormente. 

La Corte ha dicho y repetido que el recurso de 
easación, como extraordinario que es, es estricto y 
riguroso, en el que prevalece el principio dispo
sitivo. No puede, pues, salirse de los precisos lí
mites que le señala el propio recurrente. De esta 
suerte, le está vedado enjuiciar la sentencia re
currida por aspectos diferentes a los que contem
pla la demanda. 

Así pues, si la norma gobernadora de la rela
ción sustancial entre la parte demandante y los 
demandados era el varias veees mencim1ado ar
tículo 1325 del Código Civil, y en la demanda 
de casación ni se la menciona siquiera, resulta in
cuestionable que la acusación esté llamada al 
fracaso. 

N o rabstante que no prospm·a ninguno de los 
cargo:> form·nlados a la sentencia, del Tribunal, la 
Corte en s·u misión de -unifica•r la jurisprudencia 
patr-ia. ( adícnlo 365 del Código de Procedimie·n
to Civ·il) se ve precisada a hacer· las sig1tientes 
1·ecti[icaciones doctrinales. 

l. Dice el sentenciador que de conformidad 
oon el artículo 20 de la Ley ,15 de 1936 en una 
sucesión intestada en q1w no hay ascendientes ni 
descendientes legítimos del cansante, la herencia 
se divide en dos partes, 1tna para el cónyuge y 
otm para los hijos natnrales. Sin embargo, la 
noi·rna en cuestión cont1·adice lo disp1testo por el 
art·íc-nlo 23 de la misma ley, según el cual, la 
rnitacllíqnida. de la he1'Mtcia corresponde íntegra
mente a los heredm·os llamados legitimarios, po1· 
cabezas o por estirpes, y que la, cuota qtte a cada 
uno de ellos le mtpier·e en esa; división se deno
mina legítima rigorosa .. Seg·ún- el artícubo 1240 
del Código Civil, los hijos natttrales son legiti
mar·ios, qnienes en virtttd de lo dicho, tienen de
·1·echo a su leg-ítima rigorosa. Pe1·o además como 
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descendientes del de cujus, son acreed01'es tarn
bién a la enarta de mejoras al tenor del inciso 
.final del mismo artícnlo 23 de la Ley 45. 

La aplicación aislada y exegética del artículo 
20 que acogió el sentencia<Wr, conduciría a violar 
la, norma del adícttlo 23 ( qtw es posterior) y a, 
de:;vedebmr por completo la, organización legal 
a que está sttjetn la sucesión intestnda,. 

A este respecto la Corte ha expttesto stt criterio 
así: "la contradicción entre lros artícu-los 20 y 23 
de la Ley 45 de 1936 se p1·esenta en razón de q1w, 
según el prirne1·o, al hijo nat11,ral le corresponde 
la rnitad de la here11cia en eonc1trrencia con el 
cónyuge, al paso qtte, de conformidad con el se
gnndo, tiene derecho a las tres wartas partes de 
la rnisma, o sea a la, rnitad legiNrnm·ia. y a. la ctwr
ta de me.fl()ras. 

"Ahm·a bien: como no puede adrniti1·se qtte el 
legislador tuviera dos criterios distintos en rela
ción con los derechos hereditarios del hijo na
tur-al, según qtte se tratam de sucesión testada o 
abintestato; y como no pnede S1tponerse qne haya 
incnrTido en la incongruencia de asignarle al 
hijo 11atnral 1tna cuota in[e1·ior a la rnínirna que 
le garantizó cnando es el cattsante q1tien dispone 
de sus bienes, hay que armonizar esas dos dispo
siciones entendiéndolas en el sentido de qtte el 
derecho del hijo naf1tral, cuando el legislador 
hace asignación en defecto. ,de la voltmtad ex
pr-esa del de cujus, no puede sm· 1:njerior al qtte, 
seg1ín el rnismo legislador, tiene ctwndo aquél 
declarct s11, vol1mtad por testamento. Tr0da inter
pretación que lleve a una sol1teión distinta ha de 
ser rechazada,· pm·q1te desconoce el espír,ittt de 
protección a los derechos del hijo natnral en qne 
se halla, inspirada la Ley 45 de 1936. Sólo así 
se at,iende a,l principio de hermené1dica conte
nid·o en el artículo 30 del Código Civil" (casa
ción civil de 24 de febt·cro de 1970, CXXXIII, 
página 90). 

2. Si en verdad se hubiese tratado de la ac
ción reivindicatoria que consagra el Título XII 
del T.1ibro II del Código Civil, al tenor de lo que 
estatuye el artículo 949 ibídem no había habido 
inconveniente en reclamar la cuota determinada 
proindiviso de cosa singular que se intentó contra 
algunos de lofl demandadofl (artículo 949 ibí
dem). 

3. Finalmente, si el juez de primer grado 
condenó a Escobar Pizano a restituir.a las deman-
0antes r.l bien c¡ue tiene rn sn poder y ese dema,n-

dado no apeló al sentenciador de segunda instan
cia no le era dado absolverlo, como lo hizo, so 
pena de incurrir en reforrnatio Út pejtts (artículo 
357 del Código de Procedimiento Civil). 

Finalmente, en acatamiento a lo que ordena 
el artículo 76, en relación con el numeral1Q del 
artículo 95 del Decreto-ley número 250 de 1970, 
la Corte se ve en el caso de poner de presente dos 
protuberantes demoras que ha sufrido este pro
ceso. T.1a primera, imputable al Juzgado Once Ci
vil del Circuito de Cali, consistente en que avocó 
el conocimiento de este proceso, por impedimento 
del Juez Décimo, según providencia del 6 de 
agosto de 1973, y tardó luego más de diecisiete 
meses, o sea, hasta el 25 de enero de 1975, en 
dictar otro auto en que se limitó a reconocer un 
apoderado judicial y a citar para sentencia ( cua
derno número 1, 2 parte, folios 80 vuelto y 81). 

La segunda es atribuible al Magistrado ponen
te del Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de 
Cali, doctor Sergio Rivas Rentería. En efecto, 
el negocio entró a su despacho para sentencia el 
9 de mayo de 1975 y sólo vino a registrar pro
yecto veinte meses más tarde (cuaderno número 
15, folio 13 vuelto). 

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Cor
te Suprema de Justicia -Sala de Casación Ci
vil-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia impugnada. 

Sin costas por la rectificación doctrinaria. 
Por la Secretaría sáquese copia de lo condu

cente en cuanto a las dos demoras mencionadas 
en la parte motiva de esta sentencia y remítase a 
la Procuraduría General de· la Nación la que se 
refiere a la demora del Magistrado y a la Pro
curaduría Distrital de Cali la relativa al Juz
gado. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

A/,berto Ospina, Br0tero, José María Esguerra, 
Samper, Germán Giralda Zulttaga, H éctor Gó
mcz Uribe, H1t,mberto Mnrcia Baüén, Ricardo 
U rib e-H olgttín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 



CON'll'RA'll'O ])JE SJEGUIRO ])JE DAl"íOS 

JEI coll11.trato sirve al asegurado para obtener una reparación, mas no para 4:onseguir um. lucro. 
JEll asegurador que pretewda exdunir o reducir su responsabilidad, tendrá la carga de Ua prune
ba de los hechos o circunstancias constitutivos de exoneración o limitación de Slll respoll11.-

sabilidad en ell. pago del seglllro. 

Corte S7tprema de .h.tsticia 
Sala de Ca,sa-<;ión Civil 

Bogotá, agosto 21 de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Gira1do Zu

l7t.aga .. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
el demandante Agustín Parra Cuéllar contra la 
sentencia de 13 de abril de 1977, dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de Bo
gotá, en este proceso ordinario en que es deman
dada la sociedad Seguros Tequendarna S. A. 

I 
El litigio 

l. En demanda admitida por auto de 14 de 
marzo de 1974, dictado por el Juez Veintitrés del 
Circuito Civil de Bogotá, Agustín Parra Cuéllar 
demandó a Seguros Tequendama S. A. para que, 
rituado el proceso ordinario de mayor cuantía, se 
le condenase al pago de la suma de $ 607.244.04, 
valor de la diferencia entre el monto del seguro 
que tomó en aquella compañía aseguradora y 
la suma que le fue pagada ya, y, además, para 
que se le condene al lucro cesante y al daño emer
gente y a los intereses corrientes desde el día en 
que debió pagar su obligación. · 

2. Como hechos de la causa petendi el deman
dante alegó que con la sociedad demandada cele
bró contrato de seguro de incendio para asegurar 
el almacén ''El Molino'' de su propiedad, en 
Ibagué, así: las mercancías, por $ 900.000 ; los 
muebles y enseres, por $ 58.000, y por pérdidas 
indirectas, $ 190.000 (sic), por el lapso compren
dido entre el 25 de enero de 1972 y la misma fe
cha de 1973. El 5 de mayo de 1972 se desató un 

incendio que consumió casi todas las mercancías 
aseguradas que, en ese momento, tenían un valor 
de 'S 2.433.742.40. La compañía aseguradora, no 
obstante las sumas aseguradas por Parra Cuéllar, 
sólo le pagó $ 532.755.98, el 26 de septiembre si
guiente y se ha negado a pagarle la diferencia 
que reclama. La demora en el pago del seguro y 
la suma irrisoria pagada por Seguros Tequenda
ma S. A. han causado al demandante serios per
juicios ''al punto que estuvo en la cárcel y debió 
iniciar concordato preventivo'''. 

3. Con oposición de Seguros Tequendama S. 
A., que propuso excepciones, se adelantó la pri
mera instancia que culminó con sentencia de 29 
de agosto de 1976 en que se acogen todas las pre
tensiones del demandante, providencia contra la 
que la sociedad demandada interpuso el recurso 
de apelación que fue desatado por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, median
te fallo de 13 de abril de 1977 por el que revocó 
el apelado y absolvió a Seguros Tequendama S. 
A. Así las cosas, el demandante interpuso el re
curso de casación contra lo resuelto por el acl 
q·nem. 

II 
F1mdamentr0s de la. sentencin del Trib1tnal 

Después de encontrar reunidos los presupues
tos procesales, expresa el fallador que los de la 
pretensión aquí deducida son : ''a) La existencia 
del contrato de seguro debidamente probado, y 
b) el monto o cuantía de las pérdidas a fin de 
deducir si queda a favor del actor algún saldo 
cuyo pago deba cubrir la compañía asegurado-
ra'', 

Luego, apoyándose en que el seguro es con
trato que para el asegurado sólo puede general' 
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indcmniza<.:ión, afirma que el asegurador uo está 
obligado a pagar suma que exceda la cuantía de 
la pérdida sufrida por aquél, como lo dispone el 
artículo 1977 del Código de Comercio; que al 
asegurado, específicamente en el seguro de alma
cenes, corresponde la prueba de la existencia y 
v~lor de los objetos asegurados al tiempo del si
mestro (artículo 1085 ibídem); que, por su par
t~, el_ asegurador no está obligado a pagar, en 
nmgun caso, suma superior al va1or real del in
terés asegurado en el momento del siniestro ni 
de_l monto efectivo del perjuicio patrimonial' su
fndo por el asegurado o por el beneficiario. 

Al _acometer el análisis del haz probatorio dice 
el Tnbunal que, con la prueba decretada oficio
samente, qued"ó plenamente acreditado el contra
to de seguro que, como fuente de las obligaciones 
q_ue _reclama, invo?a el demandante; que al día 
SigUiente de ocurrido el incendio que arrasó con 
el almacén d~ Parra Cuéllar, éste envió a los ajus
tadores elegidos por Seguros Tequendama una 
nota en que autorizaba a Marco A. Pinzón para 
representarlo en todos los asuntos relacionados 
con l~ liquidación de las mercancías; que esa la
bor aJ_us~ador~ la llevó a cabo la sociedad '' Ajus
tes Limitada , la que el 13 de septiembre de· 
1972 presentó a la compañía demandada el re
sultado de sus investigaciones y del estudio de la 
contabilidad y las declaraciones de renta del de
mandante, así : el valor de las mercancías en la 
contabilidad del asegurado fue castigado en la 
suma de $ 235.027, por encontrar erróneos al
gunos asientos, motivo que llevó a fijar la suma 
de $ 612.922.60 por el concepto de mercancías. 
$ 27.720 por muebles y enseres y $ 81.015.96' 
por pérdidas indirectas; que como, por otro lado' 
Parra Cuéllar había tomado otro seo-uro con 1~ 
Suramericana de Seguros, el valor total del daño 
a cargo de Seguros Tequendama S. A. quedó 
fijado en la cantidad de $ 532.755.98,' ''cifra 
ésta que fue objeto de la petición de indemniza
ciónyor parte del actor, hecha bajo la gravedad 
del Juramento el 7 de septiembre de 1972 en la 
que se dice que la relación de bienes efectuada 
por aquel valor ' ... es una relación exacta y 
completa de todos los objetos existentes en el 
lugar al momento del siniestro; que no se ha in
cluido en ella objeto alguno que no fuera de mi 
exclusiva propiedad o que no estuviese allí en 
dicho momento y que no se han dejado de men
cionar en ella objetos salvados y depositados en 
otros sitios' ''. 

''Con base en esta solicitud, hecha ante dos tes
tigos, se pagó la indemnización al actor, según 
consta en recibo de descargo por indemnización 
visto a folio 29 del cuaderno número 1, en el 

cual se dejó constancia que el 3 de octubre de 
1972 se entregó la suma de $ 532.755.00 a plena 
satisfacción y 'completo descargo de la reclama
ción hecha contra la precitada compañía sobre 
la póliza antes mencionada ... ' admitiendo que 
la aludida póliza queda reducida en su monto 
de seguro, en igual cantidad a la indemnización 
arriba citada ... ". 

Enseguida dice el Tribunal que como no hay 
prueba de que el asegurado, al firmar la solici
tud de indemnización por $ 532.755.98 y al sus
cribir el recibo por dicha suma, haya actuado con 
consentimiento viciado, tales documentos demues
tran el cumplimiento de sus obligaciones por par
te de Seguros Tequendama S. A., mas si se tienen 
en cuenta otros elementos probatorios como la 

·declaración de Marco A. Pinzón (folio 130 del 
cuaderno 1), quien afirma que aquella ''cifra fue 
convenida y aceptada por el asegurado Parra". 
De-esto concluye el ad qttern "que si el deman
dante, a quien correspondía la carga de la prue
ba, según el mencionado artículo 1077 debía 
establecer el monto de la pérdida a fin de deter· 
minar el valor real del siniestro, no adujo prueba 
alguna con tal finalidad y no desvirtuó la apre
ciación hecha por los ajustadores que fue acep
tada por la persona que designó en su represen
tación, señor Marco A. Pinzón, y por él mismo, al 
haber firmado la petición de indemnización con
traída a la suma señalada por tales ajustadores, 
debe concluirse que la documentación aludida tu
vo la virtualidad de descargar la obligación del 
asegurador de pagar, no la totalidad, sino el por
centaje que resultó en razón de la coexistencia de 
seguros. también aceptada por el actor en la 
petición de indemnización (artículos 1094 y si
guientes del Código de Comercio), la cual ori
ginó el pago que al demandante hiciera la com
pañía Suramericana de Seguros (folios 141, 142 
y 143) .. 

''Aceptándose, en gracia de discusión, que el 
finiquito dado por el asegurado no tuviera valor, 
no se aportaron, a juicio de la Sala, las pruebas 
de las cuales se pudiera deducir un valor real 
diferente al considerado por los ajustadores, ad
virtiéndose que en la causa petendi no se dijo 
nada al respecto, como tampoco se estableció que 
el castigo que aquéllos hicieran en la contabili
dad hubiera sido injusto, luego debe admitirse 
que lo dicho por Arturo Raigosa en carta de 13 
de marzo de 1973 (folio 35) debidamente recono
cida, se ajusta a la realidad, o sea que la suma 
dicha se refería a acreencias personales y en efec
tivo 'que no pueden involucrarse dentro del mo
vimiento ele existencia'. Tema que fue objeto de 
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declaración detallada (folio 102) donde se dice 
que muchos de dichos créditos operaron solamrn
te para asuntos contables, aunque algunos pu
dieron tener como fin la inversión en mercancías, 
afirmación que se hace con base en suposiciones". 

Para terminar, el falladoT de segundo grado 
expresa que si Parra Cuéllar encontraba perju
dicial o injusta la labor de los ajustadores, ante 
quienes constituyó como su representante a Mar
co A. Pinzón, ''no ha debido firmar ni la soli
citud de indemnización ni el recibo de pago del 
seguro", o aportar la prueba idónea de que las 
mercancías incineradas tenían en el momento de 
ocurrir el siniestro, un valor superior al que les 
fijaron los ajustadores, lo que no se demuestra 
con las probanzas aducidas por el demandante. 
Concluye entonces la sentencia afirmando que 
''teniendo el contrato de seguro un objetivo me
ramente indemnizatorio, la condena hecha en la 
sentencia apelada no se fundamenta, por lo cual 
ha de revocarse para, en su lugar, absolver a la 
parte demandada de los cargos formulados en el 
libelo, con lo cual se aceptan, obviamente, los 
planteamientos de la defensa". 

La demanda de casación 

Tres cargos se formulan contra la sentencia del 
Tribunal, fundados todos en la causal primera y 
dirigidos a obtener el pago de la diferencia en
tre la suma entregada por la aseguradora y el 
valor real de las mercancías consumidas por el 
incendio, de los cuales se despachará sólo el final 
que la Corte encuentra fundado. 

T01·cer cargo. Con apoyo en la causal primera 
se denuncia violación indirecta, por falta de apli
caeión de los artículos 1603, 1613 y 1614 del Có
digo Civil y 1079, inciso 29, 1080, inciso 1 Q y 
1077 del Código de Comercio y, por interpreta
ción errónea, el artículo 1077 del Código de Co
mercio y, además, ele los artículos 1602 del Código 
Civil, 187, 217, 258 y 271 del Código de Proce
dimiento Civil y 68, 72 y 1089 del Código de 
Comercio, todo a consecuencia de errores fácticos 
y de derecho. 

En desarrollo del cargo expresa el censor que 
el artículo 1.077 del Código ele Comercio impone 
al asegurado, en caso de siniestro, la obligación 
de acreditar la euantía ele la pérdida para que 
tenga derecho a indemnización. Que el Tribunal 
no tuvo en cuenta la reclamación que por el ase
gurado se formuló inicialmente (folio 177 del 
cuaderno 1), y en cambio consideró solamente la 
del folio 25 del mismo cuaderno, pues de haberlo 
hecho hubiera condenado a pagar solamente la 

diferencia entre el valor reclamado y el valor 
pagado extrajudicialmente. Que el Tribunal al 
momento de fallar no vio la cláusula 11 de las 
condiciones generales de la póliza, por la cual el 
asegurado, en caso de siniestro, contrae la 
obligaciém ele formular, dentro de los 15 días si
guientes, la reclamación con entrega de los docu
mentos que demuestren las pérdidas, relacionan
do el valor ele los objetos destruidos y precisando 
si existen otros seguros, ya que "no tuvo co
mo valor de la indemnización las sumas indica
das en la reclamación que se ve a folios 177 y 
siguientes del cuaderno 1 ''. 

Luego afirma el recurrente que, a pesar de 
que es contradictorio, vago, incoherente e incom
pleto, el testimonio de lVlarco A. Pinzón (folio 
130 del cuademo 1), el Tribunal le dio pleno 
mérito, halló veraz su· eontenido. A continuación 
expresa cuál es el fundamento de cada una de 
estas descalificaciones del testimonio. 

Pasa luego a impugnar la apreciación de la 
declaración rendida por Jesús Arturo Raigoza, 
que el censor encuentra igualmente contradicto
ria, vaga, incoherente e incompleta, pues como 
lo aceptó el Tribunal en su sentencia está basada 
"en suposiciones". Expresa que analizado su 
testimonio, su informe de 13 ele septiembre de 
UJ72 y su nota del 23 de marzo de 1973 que, res
p('ctivamente, se ven a folios 97, 15 y 35 del 
cuaderno 1, se concluye que a pesar de haber 
encontrado en el inventario de 1971 "registros 
aparentemente erróneos, "lo castigó en$ 235.027, 
y que no obstante que las compras hechas del 31 
de diciembre de 1971 al 5 de mayo de 1972, por 
valor de $ 1.432.743.49, se encontraban respalda
cias en el libro mayor, decidieron rechazar fac
turas que no encontraron correctas, como por 
pertenecrr a años anteriores, castigó este ren
glón en un poco más de $ 300.000. Que a pesar 
de haberse convenido en la suma de $ 100.000 el 
rirsgo ele "m u e bles y enseres", Raigoza toma 
el precio de costo y lo castiga con un 20%. "El 
señor Raigoza después de un cruce de cuentas 
y valores Uega a la conclusión de que el valor 
de la indemnización a cargo de Seguros Taquen
dama S. A., debe ser de $ 532.755.98 (folio 24, 
cuaderno 1), y llena una solieitud de indemni
zación qne debe firmar el señor Agustín Parra 
Cuéllar (folio 25, cuaderno 1) con el fin ele que 
se pague nna parte de la indemnización. 

''Que esta solicitud de indemnización hace par
te del ajuste elaborado por el señür Raigoza, y 
que fue elaborada por ellos se prueba: no sólo con 
la coincidencia hasta en centavos del resultado 
clrl ajuste, sino con el contenido de Jo afirmado 
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por el señor Raigoza (folio 32, cuaderno 1) cuan
do se refiere al 'formulario de solicitud de in
demnización que hicimos llegar a ustedes' ". 

De lo anterior concluye el censor que el ad 
qttern, con quebranto del artículo 217 del Código 
de Procedimiento Civil, sobre testigos sospecho
sos; cometió "error de hecho al atribuirle pleno 
mérito probatorio" a las afirmaciones de Rai
goza, sospechosas por razones de dependencia e 
interés con la aseguradora, que surgen del hecho 
de que ésta contrató los servicios de ''Ajustes Li
mitada", sociedad de que es gerente el testigo 
Raigoza, por los cuales le pagó la suma de 
$ 17.463. 

El censor insiste en que cuando el demandante 
recibió el pago que le ofreció la demandada, al 
firmar el finiquito ''no tuvo la intención de de
clarar a paz y salvo a la aseguradora, sino la de 
llenar un requisito más para recibir aunque fue
ra parte de la indemnización, lo que se demuestra 
con la carta que el demandante envió, en octubre 
de 1972, a la sociedad demandada y que ésta pre
sentó con el escrito ele contestacion a la demanda, 
documento aquel ''que fue absolutamente igno
rado por el Tribunal'' y que está respaldado por 
otros escritos que obran a foJi.os 32, 34, 35 y 188 
del cuaderno l. Dice luego que el ad quern come
tió error fáctico al no aceptar como monto de la 
reclamación la cuantía fijada en el escrito que 
obra a folio 177 del cuaderno 1 y al acoger, con 
violación del artículo 258 del Código de Procedi
miento Civil, la determinación o liquidación de 
la sociedad ''Ajustes Limitada'', con lo cual divi
dió una prueba que era indivisible. Que lo mismo 
ocurrió con los libros de contabilidad presentados 
por el demandante para justificar la cuantía de 
la reclamación que presentó y que obra a folio 
177 del cuaderno 1, pues no se les dio el valor. de 
plena prueba que les asignan los artículos 68 y 
72 del Código de Comercio, sino que se les tomó 
parcialmente, siendo que si la aseguradora los 
consideraba mal llevados, debió rechazarlos en su 
totalidad y no limitarse a castigar el inventario 
por haber encontrado, a través de la gestión de 
los ajustadores, ''registros aparentemente erró
neos". Que el Tribunal interpretó equivocada
mente el recibo que obra a folio 29 del cuaderno 
1, al entender que por ese documento el deman
dante redujo el monto de lo reclamado por in
demnización a la suma que por él declara reci
bida, siendo que en ningún momento de este largo 
debate ha dejado de insistir sobre el pago del 
seguro en la cuantía estimada en su reclamación 
inicial que obra a folio 177, intención que se de
duce claramente de los documentos que obran a 
folios 30, 32, 34, 35 y 288 y el f:lSCrito dirigido a 

----

Asecolda con fecha ele octubre de 1972, en el que 
el asegurado se muestra inconforme con el pago 
efectuado por la aseguradora. 

''La anterior relación de pruebas que obran en 
el proceso -dice el recurrente- demuestra cuál 
era la verdadera intención del asegurado con re
lación al 'finiquito'; sin embargo, convendría in
dagar sobre la razón del recibo de descargo por 
indemnización (folio 29, cuaderno 1) y que se-

. gún el Tribunal, el asegurado si no estaba de 
acuerdo no debió haber firmado. La razón no es 
otra, que la que los ajustadores al terminar su 
estudio de ajuste le hicieron firmar al asegurado 
una solicitud de indemnización que coincide has
ta en centavos con el resultado del ajuste y na
turalmente con base en esa solicitud efectuaron el 
pago. Procedimiento al cual tuvo que someterse 
el asegurado para recibir aunque fuera parte de 
la indemnización, pues en ese momento, estando a 
punto de volver a la cárcel por sus deudas civiles 
respaldadas con cheques, ejecutado y embar
gado (folio 27, cuaderno 1) y avocado a un con
cordato preventivo (folios 51 y siguientes, cua
derno 1) no se podía esperar una actitud distinta, 
que recibir la suma que le diera la asegura
dora y desde luego firmar los documentos que 
exigiera la compañía para la entrega del respec
tivo cheque". 

Endilga también el censor al Tribunal la co
misión de errores de derecho, pues, en primer 
lugar, no acogió la presunción legal que establece 
el inciso 29 del artículo 1089 del Código de Co
mercio al disponer que se presume como valor 
real del interés asegurado el que las partes hayan 
acordado expresamente, lo qne no obsta para que 
el asegurador pruebe que ese valor excede nota
blemente del valor real del interés asegurado, 
mas no que es inferior a éste. Que estando pro
bado el contrato de seguro, el a.d q·uem, en virtud 
de la mencionada presunción, debió tener como 
valor asegurado el que se estipuló en la póliza, 
pues no existe prueba de que este valor exceda 
notablemente del valor real. En segundo lugar, 
manifiesta el recurrente que se cometió error de 
derecho, porque sü1 violar el artículo 271 del Có
digo de Procedimiento Civil que, entre comer
ciantes, dé pleno valor a los libros de comercio 
llevados en regla, no podía el Tribunal negar ese 
pleno valor probatorio a los libros del deman
dante en cuanto al valor de las mercancías que 
destruyó el incendio, valor que se fijó en la recla
mación que obra a folio 177 del cuaderno l. En 
tercer lugar se cometió error de derecho, porque 
aunque en apariencia son contradictorias la re
clamación que inicialmente hizo el demandante 
(folio 177 del cuaderno 1) y la solicitud de in-
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denm ización (folio 25 del mismo cuaderno), va
rias pruebas demuesb·an que aquella fue "la real 
redamación'' y no ésta, que fue elaborada por 
los ajustadores nombrados por la compañía de
mandada, ''solicitud que debió firmar Agustín 
Parra Cuéllar, pues de lo contrario ni hubiera 
recibido parte de la indemnización". El error 
consistió en tener ''como reclamación la solici
tud de indemnización". 

''Como el Tribunal consideró que la prueba 
fundamental era la solicitud de indemnizacióu 
(folio 25, cuaderno 1) y no la reclamación pre
sentada (folios 177 y siguientes, cuaderno 1) ha 
violado las reglas de la sana crítica, y además le 
ha dado a la solicitud de indemnización el valor 
de una reclamación que lógicamente no puede 
tener". 

IV 
Cl()nsideraciones de la Corte 

l. El contrato de segnro de daños, según des
de el ángnlo que se le mire, es meramente indem
nizatorio de todo o parte del pe1·j1ácio sttfrido por 
el asegurado, 1() pnede entrañar ganancia, pero 
sólo para el asegurador. Talla ra-zón para qtte el 
tomador, en caso de presentarse el riesgo, no pue
da reclamar del asegurador suma mayor qtte la 
asegurada, así el daño haya sido superior, ni ci
fra que exceda del montl() del daño, aunqtte el 
valor asegurado fnese mayor. El asegttrado logra 
así, a través del contrato de seguro, la posibilidad 
de obtene1· la reparación del dett·imento que su
fm en sn patrimonio a cattsa del acaecimient,o del 
siniestro; su aspirac-ión no puede ir más allá de 
alcanzar una, compensación del empob1·ecimiento 
que le cause la octtt-rencia del insttceso asegtt
rado; el contrato le sirve para obtener una repa
ración, mas no para oonseguir nn l!:JCro. 

El a1·tículo .1088 del Código de Comemio es
ta-tuye: 

((Respecto del asegu1·ado, los seguros de daños 
serán contratos de mera indemnización y jamás 
podrán constitttir para él fuente de enriqtteci
mientl(). La indemnización podrá comprender a la 
vez el daño emergente y el lucro cesante, pero 
éste deberá ser objeto de u.n acu.erdo expreso". 

Por el mismo motivo expttesto, tampoco pttede 
el asegurad!(), cuando contrató con varios asegura
da~·es la protección del mismo interés asegura
ble respecto del mismo riesgo, exigir a cada uno 
el pago del mismo daño, pues siendo para él 
el segttro de daños contrato de mera indemniza
ción, en el caso de plumlidad o de coexistencia 
de segtwos, los aseguradores sólo estarán obliga. 

dos a resarcirle el pm·j1ticío su.[1·ido ((en propor
ción a la cu.a11tía- de sus respectivos contratos", 
como expresamente lo impera, el artíc-ulo 1092 
ibídem, y s1:empre q1te haya contratado ele bue
na fe. 

Repítese, entonces, que el asegttrado tiene 
derecho al pago del siniestro, así: si la suma ase
gurada es superior al valor t·eal del interés ase
gwrado en el momento del siniestro, o al del mon
to efectivo del pe~·j-nicio patrimonial sttfrido, sólo 
tendrá derecJw a este último; pero si la suma. 
asegnmda resttlta ser la infer·im·, entonces no po
d1·á reclamar más, pttes ella determina el limite 
cuantitativo de la responsa.büidad del a-segura
dor. La cuantía del per,i-tticio qtte sufra el ase
[Jttrado, si no excede de la sttma asegurada, deter
mina, el monto de la. indemnización que debe 
pagar el asegttrador. 

2. De lo anterior síguese por qtté en seguros 
como el de incendio, el valor 1·eal de la cosa ase
gurada en el momento de acaecer el siniestro, no 
es stt valm· de costo menos el ele stt depreciación, 
si /tte usada o ha envejecido, sino el valor de re
posición, es decir, stt valor actual de cosa nu.eva 
menos la depreciación na~·mal. Animada de un 
claro propósito de eqttidad, la doctrina ha dicho 
con acierto: ((el valor real de la cosa asegttrada 
oo es el precio ·que, al ocurrit' el siniestro, se pu
diera obtener de sn venta como artículo de se
[Jttnda., sino el valor de utilización que para el 
asegu1·ado t·epresenta hoy en s·u patrimonio y lo 
q-ne representará en el futttro. El valor real, pues, 
está, de tt-na parte, en fttnción de lo qtte el objeto 
valdría nuevo el día del siniestro y, de otra, de 
la depreciación qtte habría sufrido po1· efecto del 
nso". 

3. Para hacet·se acreedo1· a-l pago del seguro, 
el tomador debe demostrar, según lo ordena el 
artículo 1077 ibídem la ocurrencia del siniestro y 
la cuantía de la pérdida. Pm· stt parte, si el 
asegurado1· pretende excluir o redtteir su respon
sabilidad, tendrá la carga de la prueba de los he
chos o circnnstancias constittdÍVI()S de exonera
ción o limitación de su responsabilidad en el pago 
del segut·o. Si hecha oporttmarnente la reclama,
ción, el tomado1· presenta al asegnrador la prue
ba del acaecimiento del insuceso y de la cuantía 
de las cosas perdidas, éste dent1·o de los 60 días 
siguientes a la presentación de aquélla, deberá 
pagarle el valor del seguro ( m·tículo 1080 ibí
dem). Por lo mismo, si el tomador es comerciante 
y acredita extrajudicialmente con sus libros y 
papeles de comercio, o oon otras pruebas idóneas 
la cuantía de la pérdida, en tales circnnstancias 
estaría a Car[JO del asegurador la comprobación 
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de todó hecho qne comp01·te ·d1:.smúz.trción de esa 
cuantía. 

4. Trasladando al caso de esta litis los ante
riores principios doctrinarios, se tiene que por 
ser comerciantes' tanto el demandante (certifica
do de folio 224) como la demandada (artículos 
10 y 20-10 del Código de Comercio), los libros de 
comercio que aquél presentó para comprobar las 
existencias de su almacén al momento del sinies
tro, tienen pleno valor probatorio (artículo 68 
ibídem). Además, los ajustadores afirmaron ( fo
lio 18) que ''la reclamación de su asegurado fue 
presentada por el valor ªsegurado y en su apoyo 
fue entregado un balance de existencias para 
mayo 5 de este año, según el cual las existencias 
son de $ 1.262.092.85. Para sustentar este balance 
que adjuntamos, se acompañó a la reclamación 
el Libro Mayor, debidamente registrado ante la 
Cámara de Comercio de !bagué, la declaración de 
renta para el año gravable de 1971, donde fi
gura inventario para diciembre 31 del mismo año 
por la suma de $ 975.850.40, también acompa
ñaron las facturas de compras en el lapso de 
tiempo comprendido entre la fecha del inventa
rio y mayo 5, día del incendio". 

Los ajustadores, alegando que en el sistema 
contable para el período 1970-1971 encontraron 
''registros aparentemente erróneos por la suma 
de $ 235.027.25" (subraya la Corte), castigaron 
con este valor el inventario a 31 de diciembre de 
1971 que era de $ 975.850.40. El precio de las 
compras que de diciembre 31 a mayo 5 de 1972 
fue de $ 1.432. 7 43.49· "cifra que se encuentra 
respaldada en el libro mayor", fue reducida a 
$ 1.025.596.49 al decir de los ajustadores porque 
fueron rechazadas ''las facturas que no encontra
mos correctas, ya sea por corresponder a años an
teriores, etc.". Los registros de ventas en este 
mismo período alcanzaron a $ 1.206.838.98 que, 
aceptando una utilidad del 5% quedan ventas 
netas de $ 1.146 .497. 04. Con estas bases, los 

· ajustadores fijan la pérdida de mercancías en 
$ 612.922.60 (folio 20 del cuaderno 1). 

De lo anterior resulta que si el demandante 
comprobó que su inventario físico a 31 de di
ciembre era de $ 975. 850.40, que las com
pras de diciembre 31 a mayo 5 de 1972 fue
ron de $ 1.432.743.49 y que las ventas fueron, en 
el mismo período, de $ 1.206.838.98, aún sin de
ducir la utilidad normal de ventas, las mercan
cías existentes al momento del incendio debían 
tener un valor superior a $ 1.200.000.00, pues no 
es posible castigar un inventario por asientos 
"aparentemente erróneos" y porque, de otro la
do, no se demostró que esos asientos estuvieran 

indebidamente hechos. Del mismo modo el monto 
de las compras, que esHt respaldado con asientos 
en el libro mayor, no puede disminuirse con la 
simple afirmación del ajustador relativa a que 
algunas facturas correspondían a años anteriores 
y por otras causas que no ftwrou expresadas. 

El monto del seguro de muebles y enseres tam
bién aparece castigado sin fundamento, pues no 
se podía tomar como base del valor real de aqué
llos su precio de costo, sino el de reposición para 
luego castigarlo con el de depreciación. En cuan
to al seguro por pérdidas indirectas se observa 
que no existe prueba para rechazar el monto del 
reclamo del asegurado, pues no tienen piso las 
razones dadas por la compañía ''Ajustes Limi
tada". 

Finalmente, a pesar de que la aseguradora só
lo tenía plazo de 60 días para pagar el seguro y 
que el reclamo de éste se hizo el 15 de junio (fo
lio 177), para el 7 de septiembre siguiente nü 
había satisfecho esa obligación, por lo cual es 
menester concluir acorde con la lógica que la de
mora, de un lado, y la necesidad, de otro, impul
saron al asegurado a firmar el 7 de septienibre de 
1972 la nueva sülicitud de reclamo que obra a 
folio 25. 

5. Erró pues doblemente el Tribunal al afir
mar que el demandante, a quien correspondía de
mostrar ''el monto de la pérdida a fin de deter
minar el valor real del siniestro, no adujo prueba 
alguna con tal finalidad y no desvirtuó la apre
ciación hecha por los ajustadores". El primer 
error salta a la vista, pues Parra Cuéllar pre
sentó con su solicitud de pago del seguro (folio 
177) los documentos que comprueban la cuantía 
de la pérdida. Y el segundo yerro también apa
rece probado, pues era la compañía demandada 
la que debía aportar las probanzas que fundaran 
los rechazos que hizo a las cuentas presentadas 
por el demandante. 

No existiendo, en consecuencia, prueba de que 
los riesgos asegurados deben ser cubiertos en su
ma inferior a la asegurada, menester será casar 
la sentencia del Tribunal y confirmar la del 
a qtw. Decisión que se toma con fundamento en 
lo arriba expuesto. 

A mérito de lo dicho, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Civil-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia de 
13 de abril de 1977, dictada por el Tribunal Su
perior del Distrito .Judicial de Bogotá, y, en su 
lugar, actuando como Tribunal de segunda ins
tancia, 
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Resnelve: 

CONFÍKMASE la sentencia de 29 de agosto de 
1975, proferida por el Juzgado Veintitrés Civil 
del Circuito de Bogotá, en sus apartes 19, 29, 39 
y 59, pues sr revoca el 49 que, en cambio, que
dará así: 

49 CoNDÉNASE también a la parte demandada 
a pagar a Agustín Parra Cuéllar, sobre las su
mas a que antes fue condenada, intereses mora
torios a la tasa del 18% anual, a partir del 30 
de agosto de 1972. 

Sin costas en el recurso. 

Cópiese, uotifí4uese, publíq u ese y devuélvase 
!ll Tribmial de origen. 

Alberto Osp,ina Botero, Jl()sé María Esguerra 
S amper, Gennán Giralda Zulnaga, H éctor Gó
rncz ú"ribe, H1tmberto llfnrc,ia Ballén, R1:ca1·do 
U r'ib e-H olgnín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 



RJESOLUCWN IDJEL CONTRATO CON INIDJEMNIZACION IDJE PlERJUXCIOS 

Necesidad de la reconvención judicial. 

Reconvención judicial: la demanda ordinaria o ejecutiva no hace las veces de reconvención 
judicial. 

Corte S·npt·erna de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., agosto 21 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe-Hol
[!1tÍn. 

Decídense los recursos de casación interpuestos 
por las partes demandante y demandada contra 
la sentencia de segundo grado proferida por el 
'rribunal Superior del· Distrito Judicial de Bo
gotá en este proceso ordinario de Alfonso Van 
Hissenhoven contra la sociedad denominada 
"Agritécnica S. A.". 

I 
Antecedentes 

1 . En la demanda originaria del proceso se 
deducen las siguientes pretensiones: 

'' Primer'o: Que se declare resuelto el eontrato 
de compraventa celebrado entre 'Agrícola Sala
zar S. A.', como compradora y Alfonso Van His
senhoven Goenaga, como vendedor, sobre el in
mueble que se determinará por su nombre, 
ubicación y linderos en la relación de hechos y 
contenido en la Escritura pública número cuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y cinco ( 4455) de 
catorce (14) de octubre de mil novecientos se
senta y ocho (1968) de la Notaría Séptima (7f!.) 
de Bogotá, registrada en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Privados del Circui
to de Riohacha, Departamento de la Guajira, en 
el Libro I, Tomo XI, partida número 698, pági
nas 310/11 de 31 de octubre de 1968. 

''Segundo: Que como consecuencia de la de
claratoria de resolución del contrato, se condena 

a la sociedad 'Agritécnica S. A.' a restituir a 
Alfonso Van Hissenhoven la totalidad de los 
frutos. 

'' Tm·cero: Que se condene a la sociedad 'Agri
técnica S. A.' al pago de los perjuicios por el 
incumplimiento del contrato que provoca la peti
ción de resolución, como más adelante se expresa
rA en los hechos. 

''Cuarto: Que se condene a la sociedad 'Agri
técnica S. A.' al pago de las costas, costos y agen
cias eu derecho de la presente acción". 

2. Como causa para pedir, invocó el deman
dante los hechos que se resumen a continuación : 

a) Mediant~ la Escritura número 4455, otor
gada en la Notaría Séptima de Bogotá el 14 de 
octubre de 1968, Alfonso Van Hissenhoven trans
firió a título de venta a la sociedad por entonces 
denominada ''Agrícola Salazar S. A.'', hoy 
'' Agritécnica S. A.'', el dominio de un predio 
rural ubicado en el paraje de Guaracaca, corre
gimiento ele Camarones, Municipio de Riohacha 
(Guajira), con cabida aproximada de 1800 hec
táreas y comprendido en los linderos que eú el 
hecho se indican ; 

b) Se estipuló como precio ele la venta la can
tidad de $ 700.000.00, ''que el vendedor no reci
bió del comprador al momento de la firma de la 
escritura ... , pese a ctue en dicha escritura se 
dice que el vendedor recibió el precio a su entera 
satisfacción'' ; 

e) La sociedad compradora recibió, desde la 
fecha de la escritura de venta, la posesión mate
rial del inmueble vendido, y desde entonces ha 
devengado frutos que debe restituir al vendedor 
una ve?: decretada la resolución del contrato por 
falta de pago del precio. 

3. I.m sociedad demandada eontestó este libelo 
negmHlo el hecho de no haber recibido el vende-
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dor el precio estipulado y manifestando atenerse 
a lo que se pruebe respecto de los hechos res
tantes. 

4. El Juez Noveno Civil del Circuito de Bo
gotá, quien conoció del proceso en la primera 
instancia, dictó sentencia absolutoria de la socie
dad demÍmdada, con costas a cargo del deman
dante. 

5 . Apelada esta decisión por la parte desfa
vorecida, el Tribunal Superior del correspon
diente Distrito la revocó y, en su lugar, dispuso: 
''Primero. Declárase resuelto el contrato que se 
contiene en la· Escritura pública número. 4455 
de 14 de octubre de 1968, entre el demandante 
Alfonso Van Hissenhoven Goenaga y la sociedad 
'Agritécnica S. A.' en el negocio de la referen
cia. Comuníquese esta decisión al Notario Sép
timo ( 79) de Bogotá, y al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados del Círculo 
respectivo, para efectos pertinentes. 

'' Seg7mdo. Condénase a la sociedad deman
dada a restituir al demandante, libre de gravá
menes, el inmueble qne fue objeto de la compra
venta resuelta, y a pagarle en frutos la parte 
proporcional al saldo del precio que omitió pagar 
al vendedor. Para lil1uidar los frutos se seguirá 
el trámite del artículo 308 del Código de Pro
cedimiento Civil. La restitución y pagos que por 
este ordinal se decretan deberán efectuarse una 
vez ejecutoriada la providencia que aprueba la 
liquidación de los frutos, expensas, deterioros. 

''Tercero. Cumplida íntegramente la condena
ción contenida en el punto segundo anterior, el 
demandante Van Hissenhoven Goenaga restitui
rá a la sociedad demandada 'Agritécnica S. A.' 
las sumas que aparece comprobado que recibió 
conforme a la parte motiva de esta sentencia. 

"Ctlarto. No se hace condenación en perjui
cios. 

'' Qttinto. Condénase a la sociedad demandada 
al pago de las costas de primera y segunda ins
tancia. Tásense' '. 

II 
Motivación de la sentencia impngnada 

l. Después de hacer breve referencia a los pre
supuestos proces·ales, que estima normalmente 
reunidos, entra de lleno el Tribunal en el estudio 
de la pretensión de resolución del contrato de 
compraventa, advirtiendo que exige los siguien
tes elementos axiológicos: 

''a) Demostl'ación del negocio jurídico bila
teral, del cual se pretende la resolución, como 
c01wenio válido entre las partes; 

'' b) Demostración del cumplimiento de las 
prestaciones que correspondían al demandante; 

''e) Allegar también la prueba del incumpli
miento del demandado (por culpa o dolo del mis
mo, siendo de advertir que la primera en general 
se presume y el segundo ha de demostrarse) ; 

' 'el) Si se demandan perjuicios, estos han de 
demostrarse, excepto cuando se trata de sumas 
de dinero y de cláusula penal (artículos 1617 y 
1592 del Código Civil). Por lo demás, la juris
prudencia tiene establecido que, tanto para la 
acción alternativa general del artículo 1546 ibí
dem, como para la especial del artículo 1930 
relativa únicamente a la compraventa, ha de es
tar en mora el demandado para que sea de re
cibo esta suerte de acciones''. 

2. Expresa en seguida el sentenciador que en 
la especie de este proceso se trata de infirmar la 
declaración, contenida en la escritura de com
praventa, de que el vendedor recibió a satisfac
ción el precio total estipulado, lo que es posible 
de acuerdo con doctrina de la Corte, que cita. 

3. Y examinando uno a uno los cinco elemen
tos axiológicos de la pretensión de resolución del 
contrato, encuentra que los cuatro primeros es
tán demostrados, así : 

a) El primero, mediante copia auténtica de 
la escritura contentiva de la compraventa, con 
su correspondiente nota de registro; 

b) El segundo, por la declaración que en ella 
hizo la sociedad compradora de haber recibido 
la posesión material del inmueble vendido; 

e) El tercero, o sea el incumplimiento de la 
demandada consistente en no haber pagado el 
precio estipulado en el contrato, merced al dic
tamen pericial rendido con motivo de la inspec
ción judicial y exhibición de los libros de conta
bilidad de la sociedad compradora, practicadas 
en la segunda instancia, pruebas todas conforme 
a las cuales aparece que esta sociedad únicamen
te pagó al demandante, a cuenta de ese precio, 
la suma de $ 501.663.98, según operaciones arit
méticas y consideraciones jurídicas de diversa 
índole que extensamente hace el Tribunal, y 

d) El cuarto, o sea los perjuicios por la falta 
de pago de la totalidad del precio, es requisito 
que el sentenciador no encuentra cumplido, "ya 
que no se ha demostrado la realidad objetiva de 
los perjuicios". · 

4. Respecto del quinto elemento axiológico de 
la pretensión, o sea el hecho de haber sido cons
tituida .en mora. la sociedad demandada, el Tri
bunal, luego de transcribir el texto del artículo 
1930 del Código Civil, que exige esta condición 
expresamente, dice al respecto: 
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''De otro lado, observa la Sala que siendo el 
Tequerimiento para constituir en mora una for
malidad que se cumple judicialmente, con el fin 
de hacer saber al otro contratante que no se dará 
más término para el cumplimiento de su pres
tación y que el retardo en cumplir le causa per
juicio al contratante demandante que alega haber 
satisfecho sus obligaciones, considera esta Sala 
que la presentación de la demanda constituye 
requerimiento suficiente o interpelativo para los 
efectos preindicados, toda vez que con su presen
tación y los documentos allegados al libelo se 
satisface suficientemente la finalidad del reque
rimiento", tesis que·procura reforzar con lo que 
sobre. el particular afirma un expositor. 

5. Finalmente, expresa el Tribunal que ''ha 
de Teyocarsc la sentencia apelada, para en su 
lugar dar paso a las súplicas de la demanda, 
agregando las determinaciones consecuenciales 
que de acuerdo con la ley corresponden a esta 
clase de acciones (artículos 1546, 1932 y siguien
tes del Código Civil), todo en los términvs ex
puestos en los párrafos precedentes''. 

III 
Las demandas ele casación-

Como queda dicho, ambas partes litigantes in
terpusieron el recurso extraordinario. La parte 
demandante fmmula tres cargos, todos por la 
primera causal, aun cuando así no lo expresa. La 
parte demandada plantea nueve cargos, los ocho 
primeros por la misma causal primera, y el úl
timo, por la segunda. 

La Corte, haciendo uso del derecho que confie
re el inciso 19 det artículo 376 del Código de 
Procedimiento Civil, sólo estudiará y decidirá 
el quinto cargo de la demanda de la parte de
mandada, absteniéndose de considerar los restan
tes, por cuanto : 

a) No encuentra demostrado el noveno cargo 
de esa demanda, por el cual se denuncia un m·ro,r 
in p1·ocedendo que a su juicio no existe; 

b) Encuentra demostrado el citado quinto car
go de la misma demanda ; 

e) Todos los tres que formula el otro recmren
te parten de la base de que la decisión del Tri
bunal sobre resolución del contrato de compra
venta habr{J de t1uedar intacta, lo que no va a 
ocmrir en vista de la prosperidad del <1uinto 
cargo de los que plantea la sociedad demandada, 
circunstancia que hace inoficioso el clespaeho ele 
tales tres cargos. 

Quinto cargo de la demanda de 
"Agritécnica S. A." 

Está planteado así: ''Acuso la sentencia dic
tada por el honorable Tribunal Superior de Bo
gotá con fecha veinte (20) de abril de mil nove
cientos setenta y siete (1977), con fundamento 
en la causal primera del artículo 368 del Código 
de Procedimiento Civil, por ser violatoria, por 
indebida aplicación, de los artículos 1608, 1929, 
1930, 1932 y 1934 del Código Civil". 

En desarrollo de la impugnación, explica el 
censor que, como en el caso debatido no se trata. 
de obligación de pagar el precio estipulado den
tro de cierto plazo o en cierto tiempo útil, casos 
de excepción a que. se refieren los dos primeros 
ordinales del artículo 1808 del Código Civil, sino 
de obligación pura y simple que sigue la regla 
general del ordinal 39 de dicho artículo, era in
dispensable que la sociedad deudora, o sea la 
demandada, fuera previamente reconvenida por 
el acreedor demandante; que la demanda con que 
se inició el proceso no hace las veces de reconven
eión judicial, como lo tiene decidido la Corte; 
que, por lo tanto, el artículo 1608 no era apli
cable, y el Tribunal, eu consecuencia, lo aplicó 
indebiuamente; y l!Ue, por lo mismo, incurrió 
también en indebida aplicación del artículo 1930 
del mismo Código, disposición por la cual se exige 
expresamente, para poder decretar la resolución 
de la compraventa, que el comprador esté cons
tituido en mora ele pagar el precio en la forma 
pactada, Jo mismo que las demás disposiciones 
citadas en el encabezamiento del cargo. 

Consideraciones de la Cm·te 

l. Desde el momento en que por el artíc,ulo 
.1546 del Código Civil se cla de1·echo a la r·esol-u
c,ión del contmto con indemnización ele perjui
cios (se snbraya) y puesto que en el 1615 se 
expresa q1w "se debe la indemnización de per-j1ti
cios desde que el deudor se ha constituido en 
mora ... " (se S1th1'aya mwvamente), es porq,ue 
la 1·esolución de mwlq1tier· contr-ctto bilateral de 
que se trate no puede clecretarse sino Citando el 
contratante qu.e ha incumplido está en mora de 
pagar srt obligación. 

Esta tesis está ampliamente confi1'·mada por el 
cwtíc1tlo 1930, MI lo que ata-ñe a la r·csol'lWÍÓn de 
lct compmventa por· falta. de pago del precio es
t·ipnlado. Re,m así, en efecto, tal ar'tícnlra: "Si el 
cornpr'ado¡· estuviere constituido en mora de pa
ym· el prec,io e,n el l11,gar y tiempo dichos, el 
vendedor tendrá derecho pa1'a exigi1· el prec,io 
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o la re::;olución de la venta, eon resarcimiento de 
perjuicios" (subrayas de la Code). 

2. Ahora. bien: co11forrne al artículo 1608 -ibí
dern, por· r·egla. general el dendor no queda cons
tituido en rnom sino ct partir· de la reconvención 
judicial hecha pm· el acr·eedor·, r·egla qne sólo tie
ne dos excepciones, consignadas en los or·dinales 
19 y 29 -del texto legal. Tales excepciones son la. 
de qne se haya estipulacLo tér-mino pam el pago 
y la de q1w la obligación no haya podido se·r eje
cutada sino dentr·o de cierto tiempo útil. De con
sign·iente, tanto en el caso de qne la obligación 
sea pum y simple, corno en el de que sea oondi
c·ional, el deudor no qtteda constituido en mora 
sino a par·tir del momento en que haya sido j1tdi
cialrnente r·econvenido por- stt acreedor·. 

3. Reconvención judiCial es la exigencia que, 
a solicitud del acreedor, hace el juez al de·udor 
para que pague nna obligación p1tra y simple o 
condicional cttya condición ya se ha cumplido. 
La reconvención es necesa·ria para obligacwnes 
de estas dos clases .• por·que da a conocer al deu
do1' la vol1t.ntad del acreedor de qtt-e se le pagtte 
immediatamente twa obligación qtte ya es exigi
ble, y fija el momento en que el acr·eedor comen
zar·á a wfrir· perjtticws indemnizables. 

4. La demanda ordinar·ia o ejecutiva. no pue
de hacer las veces de la r-econvención judicial, 
entre otras razones por· estas: 

a) Por·que si sirviera para constituir. en mora 
al deudor- de obligación pura y simple o condi
cional cuya condición se ha cumplido, el reqtti
sito sobraría como antecedente de la demanda, 
C1talquier·a que ésta fttera, y la -disposición del 
artícnlo 326 del Código de Procedimiento Civil 
carecería de objeto j 

b) Porqtte cttando se trata de demanda or·di
naria en que se pide la reoolución de ttn contrato 
bilateral, ésta, lejos de constituit· exigencia al 
dettdor para que pagtte s1t obligación, excluye la 
posibilidad de pago (salvo en ttna hipótesis q1te 
no viene al caso), y 

e) Porqtte el jtte.e no puede fundar su decisión 
sino en hechos anteriores a la demanda, y la nw
m del dettdor clemandado, si la sola demanda 
pudiera habilitarse ele reconvención, se pr·oduci
ría como consecuencia del libelo inicial del pro
ceso, o() sea posteriormente a aquél. 

''La notificación ele la demanda -ha dicho la 
Co1'fe- no pttede considerar·se como reconven
C1:ón judicial par·a el efecto de constitttir· en mora 
al de·ndo1· demandado en lxJs casos en que este 
1·eq·ne1·irniento es necesario por· no tratarse ele 
obl-igaciones qu.e deben c·u,¡nplirse en térm·ino fi-

--- ---··-----

jo" (casación ele 19 de mayo ele 1928, XXXV, 
página 276). 

''Cuando se re4 uiera la reconvención judicial 
-ha dicho también-, ella debe ser anterior a la 
demanda en que se pide la resolución del con
trato, ya que é::~ta ha de fundarse en el hecho de 
estar el deudor en mora, y sólo cuando esto apa
rezéa acreditado podrá decretarse la resolución, 
pues una sentencia únicamente puede referirse 
al estado de cosas existente en el momento de in
tentarse la demanda ; la cual no suple, por consi
guiente, el requerimiento de que trata el artículo 
1608, ordinal 39, del Código Civil" (casación de 
18 de agosto de 1954, LXXVIII, página 342). 

5. Finalmente, no es de recibo la tesis del opo
::~itor de que ''no habiéndose pactado por los con
tratantes plazo para el pago, distinto del impues
to por el artículo 1929 del Código Civil, la 
demandada incurrió en mora de pagar el precio, 
conforme a la norma indicada (artículo 1929 del 
Código Civil) y con arreglo a la definición del 
artículo 1608, ordinal 19, del Código Civil, a 
partir del 31 de octubre de 1968. Por l-o tanto, 
para incoar la acción resolutoria por incumpli
miento y mora, uo era menester un requerimien
to judicial, pues la demandada había incurrido 
automáticamente en la mora por ministerio de 
la ley, desde el día de la entrega, esto es, el 31 
de octubre de 1968' '. 

Conforme al artículo 1929, que invoca el opo
sitor, "el precio deberá pagarse en el lugar y el 
tiempo estipulados, o en el lugar y el tiempo de 
la entrega, no habiendo estipulación en contra
rio ... ". Significa esto que cuando la obligación 
de entregar la cosa vendida es a término, o sólo 
puede ejecutarse útilmente dentro de cierto tiem
po, la ele pagar el precio se hace exigible en el 
lugar y el tiempo de la entrega, si fue pactada 
como pura y simple; mas no que cuando la obli
gación de entregar sea pura y simple, como ocu
rre en el caso del proceso, la de pagar el precio 
se vuelva obligación a plazo por el sólo hecho de 
deberse pagar ''en el lugar y el tiempo de la en
trega''. En todo evento en que la obligación de 
entregar la cosa vendida sea pura y simple, y no 
Sjj haya estipulado plazo o tiempo útil exclusivo 
para pagar el precio, la obligación de pagarlo es 
también pura y simple y el comprador no queda 
constitniclo en mora sino en virtud de la recon
vención judicial. 

El cargo, por lo tanto, prospera. 
Como no se demostró en el proceso que la so

ciedad demandada hubiera sido constituida en 
mora de pagar el precio estipulado, no será po
sible, en la sentencia de reemplazo, acoger favo-
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rablemente las súplicas de la demanda. Mas ello 
no significa que, como lo hizo el juez a quo, haya 
de absolverse a dicha sociedad, privando en de
finitiva al demandante de los derechos que pue
da tener a que se resuelva o se cumpla el con
trato; sino que habrá de declararse probada de 
oficio la excepción de petición antes de tiempo, 

. lo cual es enteramente distinto. 

En mérito de las razones expuestas, la Corte 
Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil-, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Co}ombia y por autoridad de la ley CASA 

la sentencia objeto del recurso extraordinario, 
pronunciada en este proceso por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, y en su 
lugar, REVOCANDO la proferida por el juez en la 

S. CIVIL/78- 9 

primera instancia, declara oficiosamente que es
tá demostrada la excepción de petición antes de 
tiempo. 

Sin costas en las instancias, ni en el recurso 
extraordinario. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase .. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Sampe1·, Germán Giraldo Zul1taga, H éctor Gó
mez Uribe, Hwrnberto Murcia Ballén, Ricardo 
Uribe~Holguín. 

.'--

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 
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JRJECURSO. DlE JRJEVISION 

"Solamente motivan el :recurso' de :revisión las irregularidades en 4}ue, al tiempo y no 
antes de proferir Ra sentencia no suscbptibles de apelación o casación, puede incurrir el fa
llador, y que sean capaces de constithir nulidad". 

Apelación de sentencias. lEl señalamiento de audiencia pública cabe en toda clase de 
procesos si se pide dentro de los términos señalados en el artículo 360 del Código de IPro
cedirnie~rnto Civil. 

Cor·te 8-u.pr·ema ele J·nsticia 
Sa.la de Casación Civil 

Bogotá, D. E., agosto 22 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Hnrnberto litin·rc·ia, 
Ballén. 1 

Procede la Corte a decidir el recurso extraor
dinario de revisión interpuesto por la el(ltidad 
''Compañía Colombiana de FinanciaiD¡ientos 
S. Á. (Colfin)" contra la sentencia de 3 de oc
tubre de 1977, proferida por el Tribunal 1Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá en el proceso 
ejecutivo instaurado por la recurrente áüntra 
Diego Llorente Martínez. 

I 
Antecedentes 

Mediante documento por él suscrito en B,ogotá 
el 11 de enero de 1972, el citado Llorente ~Iartí
nez se obligó a pagar a la ''Compañía Colombia
na de Financiamientos S. A. ( Colfin) ", 1el 11 
de enero del año siguiente, la suma de tr~s mi
llones de pesos ($ 3.000.000.00), que aquéL reci-
bió de ésta "en mutuo comercial". 1 

1 

Se comprometió el deuQ.or a reconocer, a la 
acreedora un interés a la rata del 20% anual, 
durante el tiempo estipulado para la vigendia de 
la obligación; y uno adicional del 6% anual, 
para el caso de mora ''en el pago de los intereses 
o del principal ·de esta obligación". Y expresa-

mente declaró en dicho instrumento ''excusado 
el protesto de este pagaré para los efectos del 
artículo 113 de la Ley 46 ele 1923 ". 

II 
El proceso ejecut·ivo 

l. Mediante escrito presentado el14 de julio de 
1976 y que fue repartido al ,Juzgado Diecinueve 
Civil del Circuito de Bogotá, la ''Compañía 
Colombiana de Financiamientos S. Á. (Col
fin)" demandó por la vía ejecutiva a Diego Llo
rente Martínez, a fin de que se librase en contra 
ele éste y a favor ele aquélla orden ele pago por la
suma ele $ 2.986.489.12 (sic), más los intereses 
pactados para dicha suma y las costas procesales. 

En su demanda expresó la ejecutante que este 
valor correspondía al saldo de la obligación coil
tenida en el documento atrás referido, después 
ele algunos abonos realizados por el deudor, "el 
último ele los cuales fue hecho en junio 17 de 
1975 ... ''. 

Sobre la afirmación de que ''como el pagaré 
suscrito por el doctor Llorente no lleva la cláu
sula ele ser pagadero a la orden o al portador'' 
la ejecutante solicitó en su demanda, como dili: 
gencia previa, la citación del demandado ''a fin 
de que reconozca su firma". 

2: Citado al efecto el ejecutado, el 24 de sep
tiembre ele 1975 se practicó la diligencia refe
rida, en la cual éste manifestó bajo juramento 
que "sí es cierto que el pagaré existió con mi fir
ma, pero según el artículo 789 del Código de 
Comercio este pagaré ya prescribió, puesto que 
su vencimiento era el 10 de enero de 1973 ". 
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Y luego de haberse practicado las medidas de 
cautela pedidas y decretadas, mediante su auto de 
4 de octubre de 1976 (sic) el juzgado del conoci
miento dictó la orden de pago en los términos 
en que fue solicitada en la demanda, decisión 
que se notificó personalmente al apoderado judi
cial del demandado el 15 de noviembre siguiente. 

3. Este, oport1mamelite propuso la excep
ción que denominó "Prescripción o caducidad", 
la que fundamentó en que desde la fecha en que 
la obligación se hizo exigible y la presentación 
de la demanda ejecutiva "han transcurrido más 
de tres años", que es el tiempo exigido por el 
artículo 789 del Código de Comercio para que 
opere el fenómeno prescriptivo ele la acción cam
biaría. 

Dentro del término del traslado que del escrito 
contentivo de la excepción se le dio, la demandan
te se opuso a su aceptación, puesto que, dijo en
tonces, como el documento suscrito no reúne los 
requisitos del artículo 709 del Código de Comer
cio, no se ha ejercitado aquí "la acción cambia
ría, sino la acción ejecutiva", cuya prescripción 
se rige por el artículo 2536 del Código Ciyq. 

4. Surtido que fue todo el trámite incidental 
debido, el juzgado de la primera instancia lo de
cidió en su sentencia de 17 de febrero de 1977, 
por la cual declaró probada la excepción pro
puesta y por consiguiente terminado el proceso 
ejecutivo; decretó, además, el desembargo y le
vantamiento del secuestró de los bienes trabados 
en la ejecución; y, por último, condenó a la eje
cutante a pagar al ·ejecutado los perjuicios a 
éste causados con las medidas de cautela, y las 
costas procesales. 

5. Por virtud de la apelación propuesta por el 
demandado contra dicha providencia, el proceso 
subió al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, en donde se surtieron los siguientes 
actos procesales : 

a) Por auto de 26 de abril de 1977 el ad quem, 
previa advertencia de no observar causal de nu
lidad alguna, declaró admisible el recurso de ape-
lación interpuesto y concedido; o 

. b) Cuando la anterior providencia alcanzó :fir
meza, por auto de 3 de junio siguiente el Tribu
nal dispuso correr ''traslado a las partes para 
que aleguen de conclusión, en los términos del 
artículo 360 ... '' ; 

e) Dentro de esta oportunidad el demandante, 
en su alegato de conclusión de 16 de junio del 
mismo año, a más de haber solicitado la práctica 
de alguna prueba, pidió que se le señalara '':fe
cha y hora para la realización de audiencia pú-

blica en la cual habrán de oírse las alegaciones 
orales de las partes, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 360 del Código de Procedimiento Ci
vil"; 

el) Estimó el juzgador de segundo grado que 
la petición de pruebas se había :formulado ex
temporáneamente; por consiguiente, mediante su 
auto de 7 de julio siguiente la denegó, pero guar
dó absoluto silencio en lo atinente a la solicitud 
de la audiencia, y 

e) El 3 de octubre de ese mismo año pronun
ció la sentencia por la cual confirmó en su tota-. 
lidad la apelada, y en su motivación, para dene-. 
gar la práctica de la audiencia; expresó: 

''Con relación a lo solicitado por el apelante 
en el alegato de conclusión, de que se señale fe
cha y hora para la audiencia pública, la corpora
ción considera que no es necesario dicho señala
miento, por cuanto ha estimado, por intermedio 
de algunas salas de decisión, que ello procede 
única y exclusivamente en los procesos que se 
tramitan por la vía ordinar.ia; y como el proceso 
del cual nos ocupamos, es un ejecutivo que por 
su naturaleza tiene procedimiento especial, ya 
que el demandante tiene un derecho reconocido, 
circunstancia ésta. que no ocurre eh los ordina
rios, pues en éstos lo que se busca es la declara
ción de un derecho, es por lo que se ha entendido 
que la audiencia pública de que trata el artículo 
360 del Código de Procedimiento Civil, es facti
ble en las controversias por la vía ordinaria". 

III 
El 1'ecu1·so de revisión 

l. La entidad ''Compañía Colombiana de Fi
nanciamientos S. A. (Colfin) ",representada por 
su presidente, mediante escrito presentado en la 
Secretaría de esta Corporación el 24 de octubre 
del año último pasado, propone este recurso ex
traordinario contra la sentencia de 3 de octubre 
de 1977, proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, dentro del proceso 
ejecutivo seguido por la recurrente contra Diego 
Horente Martínez ante el Juzgado Diecinueve 
Civil del Circuito de la misma ciudad . 

En la demanda respectiva solicita la recurren
te que, con citación del mentado Llorente Mar
tínez, la Corte revise la sentencia mencionada 
para que declare nula dicha providencia, y en 
su lugar disponga que antes de proferir el :fallo 
de segundo grado en ese proceso de ejecución, el 
Tribunal resuelva la solicitud sobre señalamiento 
ele audiencia, fm~mulada por la parte deman
dante. 
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2. En apoyo de su pretensión impugnativa, la 
recurrente invoca la causal contemplada' en el 
numeral 8 del artículo 380 del Código de Proce
dimiento Civil, la que hace consistir, a más 'de los 
que fluyen de los antecedentes ya relatados, en 
los siguientes hechos que la Sala sintetiza así: 

Que encontrándose en trámite la apelaciÓn por 
ella interpuesta contra la sentencia de 17 de fe
brero de 1977, la sociedad ejecutante, por ínter
medio de su apoderado, al descorrer el traslado 
que se le dio para alegar, con fundamento :en lo 
estatuido por el artículo 380 del Código el~ Pro
cedimiento Civil, solicitó el señalamiento de au
diencia pública; que el Tribunal de Bogotá, en 
lugar de resolver previamente dicha solicitud, 
procedió a proferir su sentencia de 3 de octubre 
de ese mismo año, por la cual confirmó t¡n su 
totalidad la de primer grado, negando en su, par
te motiva el señalamiento de la audiencia, por 
estimar que tal formalidad sólo es procedente en 
la apelación de sentencias dictadas en los groce
sos ordinarios y no en los especiales; que la. tesis 
del Tribunal es manifiestamente ilegal, pues con
traría el texto ele esa norma que claramente alude 
"a todos los procesos"; que es evidente que al 
proceder el ad qnern a decidir la solieituli ele 
audiencia en la propia sentencia, "violó el de
recho de defensa ele la parte demandante .. !. , al 
omitir una oportunidad para que dicha parte 
formulara verbalmente su alegato de conclusión. 
Omisión que consagra como causal específica de 
nulidad el artículo 152, numeral 6, del Código 
de Procedimiento Civil''; que de conformidad 
con el artículo 360 ibídem, es obligatorio pal,'a el 
juez de segundo grado señalar fecha y hora para 
la audiencia una vez registrado el proyecto, C1Ian
do alguna de las partes lo ha solicitado en el 
término de traslado para alegar; y que esa· nu
lidad, originada precisamente en la sentei\.cia, 
configura la causal de revisión prevista en el 
numeral 8 del artículo 380 de la obra citada. 

3. Por cuanto el recurso extraordinario se pro
puso dentro de la oportunidad indicada por el 
artículo 381 del Código de Procedimiento divil 
y la recurrente constituyó la caución exigida, la 
Corte, después de haber recibido el expediehte, 
mediante auto de 9 de marzo pasado admitió la 
demanda y ordenó eorrerla en traslado al ·de-
mandado. · 

1 

4. Este, oportunamente la contestó oponién-
dose a la pretensión del demandante. 

1 

En cuanto a los hechos, aceptó los atinentes 
al trámite del proceso ejecutivo, pero negó la 
existencia de la nulidad invocada. Expresó, en 
suma, que como ''el precepto contenido en el .ar-

tículo 360 del Código de Procedimiento Civil es 
discrecional en el juzgador'', su omisión no im
plica que el derecho de defensa se haya violado, 
puesto qúe el ejecutado ''tuvo oportunidad para 
exponer por escrito los razonamientos que pre
tendía aducir en forma oral''; que no es cierto 
que el precitado texto legal ''sea imperativo pa
ra el Tribunal en el sentido de señalar audiencia 
cuando así se solicita''; y que la causal de revi
sión que se ínvoca no se configura, porque ''el 
presunto interés se extinguió por virtud de ha
berse observado en el proceso el trámite que le es 
propio, haber estado el demandante en igualdad 
de condiciones con el demandado; y por consi
guiente obligarle la decisión tomada en segunda 
instancia''. 

5. Por auto de 12 de abril del presente año el 
proceso revisorio se recibió a pruebas, período 
dentro del cual se decretó como tal, a petición de 
ambas partes, "toda la actuación judicial sur
tida en las dos instancias de la ejecución''' en la 
cual se profirió la sentencia que es objeto de 
revisión. 

Y surtido que fue el término probatorio, por 
auto de 16 de mayo siguiente se ordenó dar el 
proceso en traslado a las partes para que formu
laran sus alegato~; de conclusión, las que oportu
namente ejercitaron tal derecho. 

6. Agotada, pues, como se encuentra hoy toda 
la ritualidad del recurso extraordinario de revi
sión, ha llegado el momento de decidirlo y a ello 
se procede ya que no se advierte causal de nuli
dad que invalide la actuación. 

IV 
Consideraciones de la Corte 

1 ;;t Con apoyo en principios doctrinarios y ju
risprudenciales, tiene averiguado la Corte que la 
inmutabilidad de la sentencia ejecutoriada pro
ferida en proceso~; contenciosos, reconocida por 
los legisladores mediante la consagración posi
tiva del fenómeno ele la cosa juzgada, es base fun
damental del orden jurídico y garantía de los de
rechos ciudadanos. 

Consecuencia obvia y n~tural del referido 
principio es la de que, por regla general, cuando 
la jurisdicción profiera sentencia definitiva en 
los litigios sometidos a ella para su composición, 
no le es permitido a quienes fueron parte en el 
proceso Tespectivo. replantear ante los jueces los 
conflictos ya resueltos; ni a lo~; falladores tomar 
nuevas decisiones en éstos. Se logra así, de una 
parte, evitar el pronunciamiento de sentencias 
contradictorias; y ele otra, que uo se abra la puer-
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ta de ingreso a la incertidumbre o a la inseguri
dad en las relaciones jurídicas ya discutidas y 
falladas. 

2lil Fundado en la presunción de legalidad y 
acierto que ampara al fallo definitivo, el apun
tado principio de la cosa juzgada no es sin em
bargo absoluto: razones de equidad han impul
sado siempre a exceptuar de él las sentenéias 
proferidas en procesos en los cuales .faltaron los 
elementos esenciales para la garantía de la jus
ticia. 

Con este fundamento racional y lógico aparece, 
consagrado por el derecho positivo como remedio 
extraordinario que se endereza a quebrantar la 
fuerza de la cosa juzgada, el recurso de revisión, 
cuya finalidad es pues invalidar una sentencia 
.firme, para que por consiguiente la jurisdicción 
pueda considerar nuevamente el litigio planteado. 
en proceso anterior y fallarlo, entonces sí, con 
arreglo a derecho. 

Pero, como exhaustivamente lo tienen dicho la 
doctrina y la jurisprudencia, la revisión es re
.curso de naturaleza eminentemente extraordina
ria y diferente por su finalidad propia de todos 
los demás medios de impugnación, incluso de la 
casación misma, por lo cual se ha dicho que no 
es dable convertirla en un juicio contra la sen
tencia por las apreciaciones que el fallador haya 
hecho de la demanda o su contestación qne con 
tal sentencia decide; pero ni muchísimo menos 
trocarla en medio para impedir la ejecución de 
fallos proferidos en procesos que se han rituado 
con plena observancia de sus formalidades espe
~íficas. 

3lil Ciertamente, salvo en los supuestos previs
tos por las causales 7lil, Slil y 9lil del artículo 380 
del Código de Procedimiento Civil, todos los de
más aspectos formales de una sentencia, como los 
demás vicios o irregularidades cometidos durante 
la tramitación del proceso en que ella se dicta, 
como el quebranto de la ley sustancial y los erro
res de apreciación probatoria en que haya incu
rrido el juez al proferida, son, en principio, as
pectos que no caben dentro de la órbita del 
recurso de revisión, por tratarse entonces de ye
rros para cuya corrección se han consagrado 
justamente los demás· recursos. Los vicios que 
pueden dar lugar a la anulación de una sentencia 
al través del recurso de revisión, han de manifes
tarse necesariamente en relación con situaciones 
o hechos producidos o conocidos con posteriori
dad a la providencia decisoria, precisamente por
que el desconocimiento de esas situaciones o he- ~ 
chos por el juez al dirimir el conflicto le impidió 
dictar una resolución justa, 

En sentencia de 11 de junio de 1976, proferida 
en el recurso de revisión de Esso Colombiana con
tra Movifoto S. A. y no publicada aún en la 
Gaceta J1t.dicial, concretando el objeto de este 
recurso extraordinario dijo la Corte que él '' ... 
no está instituido por la ley para ·que los litigan
tes remedien los errores cometidos en el proceso 
en que se dictó la sentencia recurrida. El mira 
certeramente a la entronización de la garantía de 
la justicia o al restablecimiento del derecho de 
defensa cuando fue claramente conculcado, o al 
imperio de las sentencias que ostentan el sello 
de la cosa juzgada material". 

4~ Si, pttes, la revisión es 1·ecnrso excepcional 
y por tanto de nattwaleza e:ctraordinaria, una 
sentencia ejecutoriada. sólo es procedente aniqui
larla en caoos igualmente excepcionales y ex-· 
traordinarios. Dada stt naturaleza jurídica, la fi
nalidad del reC1trso de revisión está subordinada 
a q1te oportunamente se aleg1w y se demuestre, 
por parte legitimada para ello, la existencia de 
alguna de las causales expresa y .limitativamente 
previstas en la ley al efecto ( artícttlos 380, 381 
y 382 del Código de Procedimiento Civil). 

En la sentencia arriba indicada dijo la Corte 
que "este recurso extraordinario no apunta ex
clusivamente al quiebre de las sentencias inicu.as, 
es decú·, las obtenidas con claro qttebranto de la 
j1tst1:cia (a1'tíc1tlo 380, 1, 2, 3, 4, 5 y 6), sino que 
busca también el imperio d'el derecho de defensa 
(artícnlo 380, 7 y 8), 1() la tutela del principio de 
la cosa .iuzgada (artículo 380, 9) ". 

Para anular nna sentencia firme a través de 
la revisión es en.tonce.~ absoZ.utamente necesar1:o, 
según la preceptiva legal pertinente, que concu
rTan al caso los antedichos presupuestos; y si 
ello se presenta corresponde al juez aniquilar di
cJvo fallo, pam, en segttida, reconsiderar el litigio 
planteado en proceso anterior y fallarlo con arre
glo a derecho, que es la rneta última a que apunta 
el mencionado recurso, o, en caso de encontrar 
las irregularidades procesales que a1dorizan la 
revisión, declarar la mtlidad de lo act1wdo en el 
proceso que dio lttgar al recurso extraordinario. 
Porque lo que sucede es que en todo el procedi
miento oorrespondiente a la revisión es imperioso 
disting1tir· dos etapas, que la doctrina ha llamado 
el judicium rescindes y el judicium rescisso
rum: en la primera, que consiste en el examen 
de la sentencia combatida en sus r·elaciones con 
la ley normativa del 1·ecurso, se decide, Z.uego de 
tal parangón, si debe o n•O aniquilarse el fallo; 
superada afirmativamente esta primera fase del 
procedimiento, entonces tiene que entrar el juez 
de la revisión a la segunda etapa, o sea, ardeci-
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di?· definitt:vamente el litigio qne se había fallado 
por la sentencia aniqttilada, si desde lu~go lo 
autoriza la formación regnlar del pr·oceso,

1 

p-ues 
si en éste se vtl-lneró el derecJIJO de dcfen~a, lo 
pr·ocedente es entonces reconocer la mtl-ida(f, con
figttrada y or·dena·r qtw se rehaga la aet1iación 
qne así se invalida.. ' 

51,1. Evidentemente, dentro de la. emtme?]ación 
qtw de los motivos de revisión- de nna sentencia 
ejecntoriada hace el legislador colombia1ll(), 4e en
cuentra, según el nu.meral 8 del artíc•u.lo 380 del 
Código de Procedimiento Civil, el hechb ele 
"Existit· n-ulidad or·iginada en la sentencia qtte 
puso fin al pr·oceso y qne no em susceptib'le de 
rec1t7'&o", que es exactamente la cattsal aq'l{oí in
vocada por el demandante como fundamentp ju
rídico de la pretensión impugnativa ded1,wida 
por él. : 

Este motivo de revisión, cuya consagració~ po
sitiva como tal es flamante en la legislación¡pro
cesal hoy vigente, no se refiere ciertamente a 
algttna mtlidad del pr·oceso nacida antes de¡pr·o
ferit· en éste el fallo que decide el litigio, la que 
por tanto puede y debe alegarse en oporturiddad. 
anterior a dicha sentencia, so pena de considbrar
la saneada j ni alude tampoco a su.pttestl()s d~ in
debida r·epresentación o de falta de notificdción 
o empla.zarniento, que constihtyen ·cattsal ~spe
cífica y a.zdónoma del r·ec1M'So de r·evisión, ~omo 
lo indica el n-urnera1 7 del artícnlo precit{!do: 
se trata sí de las irr·egularidades en qu.e, al t~ern
po y no antes de profer·ir la sentencia no suscqpti
ble de apelación o casación, ptteda inc·urrvr el 
fallador y que sean capaces de constituir nulidad. 
Lo cttal es apenas lógico porqne si la tal nulidad 
solamente aparece pam las partes cuando éstas 
conocen la sentencia, no existiend'o legalmente 
pm·a ellas otm oport·u.nidad pam reclamar stt r·e
conocimiento, lo pr·ocedente es que se les abra el 
campo de la r·evisión, como lo preceptúa el~ ar
tícttlo 154, 3 del Código de Procedimiento Cívil. 

6~,~. Siguiendo el pensamiento de reglame~tar 
con mayor amplitud los motivos de nulidad pro
cesal, pero siempre orientado por el criterio t~xa
tivo, el legislador colombiano de 1970, medi~nte 
el numeral 6 del artículo 152 del Código de ~ro
cedimiento Civil, elevó a la categoría de nuli?-ad 
general la omisión de ''los términos u oportqni
dades para pedir o practicar pruebas o p'ara 
formular alegatos de .conclusión", es decir, la pre
termisión en el proceso de tales términos u opor
tunidades, nulidad que no existía concretamente 
en el Código Judicial anterior, pero cuyo funda
mento jurídico o razón de ser estriba en la vi<~la
ción del derecho de defensa que corno garantía 

fundamental establece el artículo 26 de la Consti
tución Nacional, al decir que "Nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 
al acto que se imputa, ante Tribunal competente, 
y •observando la plenit1td de las formas pr·opias 
de cada j-uicio" (subraya la Corte). 

Mas, como el legislador no consagró las nuli
dades procesales por mero prurito formalista, 
sino con el fin de proteger los derechos descono
cidos con la ocurrencia de la irregularidad, el 
motivo de nulidad referido aquí no podrá ha
llarse sino en los casos en que, durante el trámite 
del proceso, el juez no concede a los litigantes 
la oportunidad legalmente establecida para pedir 
sus pruebas, para practicar las pedidas o para 
formular sus alegatos ; y no cuando, habiéndosela 
otorgado, aquellos, por una o por otra causa, no 
quisieron o no pudieron postular los correspon
dientes actos. 

Es preciso recordar que los procedimientos ci
viles, o sea las fórmulas .esquemáticas como se es
tructura el proceso en cada caso, están estableci
dos por la ley procesal ; y como ésta es de orden 
público, su imperatividad conduce a que aquéllos 
sean siempre obligatorios para el juez y las par
tes, quienes por tanto no pueden modificar ni 
pretermitir sus trámites estrueturales, ni siquie
ra de mntuo acuerdo, salvo autorización expresa 
de la ley, según principio básieo que consagra el 
artículo 69 del Código de Procedimiento Civil. 

71,1. Reglarnenta.ndo el tt·ámif:e de la apelación 
de las sentencias, establece el a.rticulo 360 ibí
dem: "E,iecntoriado el anto que admite el1'eetw
so, o transcnrrido el término para practicar prue
bas, se dará traslado a las parttJS para alegar por 
sendos tér·minos de cinco días, en la forma indi
cada. para la apelación de a.1ttos. 

''En los p1·ocesos que se signen por el trámite 
or·dinario, las pa?'tes podrán reNra1· el expediente 
para los efectos del trasladl(). Sin emba1·go, cua.n
do 1f.na parte esté formada por vadas personas 
qtte tengan distinto apoderado, sólo podrán re
tirarlo conjnntamente y el té1·mino será oomún 
de ocho días. En todos los procesos, si lo pide una 
de la.s partes clentro del término para alegar o el 
'F1·ib1¿nal así lo dispone, se señalará andiencia, 
11.na vez registrado el proyecto'-' (las mayúsc1t.la.s 
son de la Corte). 

Los claros y precisos términos en que se halla 
concebida la norma legal transcrita, ni por aso
mo posib·ilitan abrigar dt¿da alguna de que el se
·ña.lamiento de audiencia en ella referida ti-ene lu
gar "en todos los procesos", a condición eso sí 

-de que lo pida oport1tnamente una de las partes, 
y no únicamente en los m·dinarios, qtte es la in-
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t131·prctación restr·ingida que a esa pa?'te de dicho 
precepto le da el Tribttnal de Bogotá en la sen
tencia que aqtd se revisa. La especial alttsión qne 
en la primera parte de dicho texto legal se hace a 
"los procesos qne se sigtwn por el trámite ordina
rio", es exclttsiva,mente par· a indicar ttna forma 
específica de sttrtir en éstos el traslado para ale
gar y .iamás para reservar exclttsivamente a ellos 
la indicada attdiencia, pues relativamente a ésta 
con claridad meridiana la norma establece que la 
habrá "en todos los procesos", si lo pide ttna de 
las partes o el Tribwnal así lo dis']J<One, expresión 
genérica y absoltda q1te ni por semejes autoriza 
lirnitar sn contenido. , 

8~ Como se dejó visto al relatar los anteceden
tes de la revisión, una vez que quedó ejecutoria
do el auto admisorio ele la apelación interpuesta 
por la ejecutada contra la sentencia ele excepcio
nes, en el término legalmente indicado al efecto, 
la parte apelante solicitó al ad quem, en su ale
gato de conclusión, que se le señalara fecha y 
hora para la realización de la audiencia pública 
que autoriza el artículo 360 sobredicho. Corres
pondíale por tanto al Tribunal, dado el carácter 
para él obligatorio de la norma procesal, decidir 
si accedía o no a lo pedido, mediante auto sus
ceptible de impugnación. La Sala, sin embargo, 
no procedió así, sino que en la· propia sentencia. 
de segundo grado confirmó la del a q1to y en ella 
negó el señalamiento para la audiencia depreca
da por considerarla improcedente en un proceso 
especiaL 

Todo lo cual sigiüfica que en el trámite de la 
apelación de la sentencia de excepciones el juz
gador de segundo grado pretermitió un trámite 
establecido. por la ley para el caso, con lo cual 
infringió el artículo 69 del Código de Procedi
miento Civil, a términos del cual "las normas 
procesales son de orden público y, por consi
guiente, de obligatorio cumplimiento, salvo au
torización expresa de la ley", que ciertamente 
no existe para el evento que aquí se contempla. 

Y como es obvio que con la omisión de la au
diencia se le arrebataron a la ejecutante sus fa
cultades de alegar verbalmente y por ende pre
sentar resumen escrito de lo alegado en ella, que 
son justamente los derechos que según la ley pue
den ejercitar los litigantes en esa audiencia, tiene 
que seguirse que con este proceder irregular el 
ad q·zwm incurrió en la nulidad prevista por el 
numeral 6 del artículo 152 ibídem. Nulidad esta 
que por haberse generado en el momento mismo 
del pronunciamiento de la sentencia de segunda 
instancia, contra la cual no hay casación, no est4 

saneada y por consiguiente viene a estructurar 
la causal 8~ del recurso de revisión. 

9~ De todo lo anteriormente discurrido fluye 
como lógica conclusión la de que la causal de 
nulidad en que este recurso de revisión se apoya 
es fundada; y que por ello la Corte, de confor
midad con lo estatuido por el artículo 384 del 
Código de Procedimiento Civil, tiene que decla
rar sin valor la sentencia que es materia de esta 
revisión y disponer la devolución del proceso al 
'l'ribunal de origen para que allí, previo el seña
lamiento de la audiencia referida en el artículo 
360 ejnsdem, se dicte nuevamente el fallo. 

V 
Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

Pr·imer·o. DECLÁRASE fundada la causal de re
visión invocada en el presente caso, ó sea la pre
vista en el numeral 8 del artículo 380 del Código 
de Procedimieilto Civil; 

Segtmdo. DECLÁRASE, en consecuencia, sin va
lor legal la sentencia de tres ( 3) de octubre de 
mil novecientos setenta y siete (1977), proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
ele Bogotá dentro del proceso ejecutivo instau
rado por ''Compañía Colombiana de Fií.lancia
mientos S. A. (Colfin)" en frente de Diego Llo
rente Martínez; 

Tercero. ÜRDÉNASE, por consiguiente, que vuel
va el expediente a dicho Tribunal para que allí, 
previo el señalamiento de la aüdiencia solicitada 
por la ejecutante, se dicte de nuevo la sentencia; 

Ctwrto. CANCÉLASE ·la caución que para los 
efectos de este recurso extraordinario otorgó la 
recurrente, y 

Qttinto. CoNDÉNASE al demandado en la revi
sión al pago de 'las costas causadas en el recurso 
extraordinario. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial. · 

Alb'erto Ospina Bote1'o, José Mada Esg1ten·a, 
8amper·, Ger·rnán Giralda Zulnaga, Héctor Gó
mez Uribe, Httmberto Murcia Baüén, Ricardo 
Uribe-Holg1án. · 

Carlos G. Vargas Rojas 
Secretario General, 



HMPUGNACHON DlE LA PA'rlEIR.NHDAD PlRlESUN1'A DlE JHIUO DJE MU.JJJER CASADA 

1 

a) Por parte del Jllllresunuto padre; 
1
b) Por parte del hijo enu relación a su legitimidad. 

n.a sentenucia simplemenute absolutoria di.ctada en proceso de impugnaciónu de la Iegitimñdad, 
p1romovidlo por eD hñjo frente al presunto padre, nuo equivale a declaración de Q.Ue ~ verda
dera o falsa esa legitimidad. 

Hmpugnuaciómt de la patria potest&d. lEl Jrecurso de revisiómt solamente pm~de ser pro
puesto por quienu recibe unu agravio en ei falllo recurrido. 

Corte S1tprema de J1tsticia 
Sala de Ca-sación Civil 

Bogotá, D. E., agosto 28 de 1978. 
1 

Magistrado poneilte: doctor Germán Girald6 Zn
luaga. 

En demanda que admitió la Corte por auto de 
21 de junio del año pasado, José Luis López ~uiz, 
con base en la causal 711-, promovió recurso ex
traordinario de revisión contra la sentencia de 
casación proferida el 6 de mayo de 1975, en el 
ordinario que había suscitado Marina Lópek de 
Segura frente al mismo José Luis López Rtiiz y 
otros, para que se declarase que no es hija legí
tima suya, porque nació después de 10 meses de 
haber abandonado .José Luis su hogar conyrtgal, 
y para que, en cambio, se declare que es hija' na-
tural de Germán Torres Barreto. : 

i 

Fúndase la impugnación en que el recurrente 
López Ruiz, por desconocerse su residencia, 1fue 
emplazado en el proceso ordinario, pero qué el 
emplazamiento no fue hecho en legal forma, p,ues 
entre las dos últimas publicaciones del periódico 
"El Cronista" (folios 61 y 62 del cuadernal 1) 
sólo transcurrieron cuatro días y que la lectura 
del edicto emplazatorio por" Ondas de Ibagué" 
se hizo en los días 1, 5 y 11 de septiembre 1 de 
1972, ''de donde se sigue que entre las dos nri
meras publicaciones hay un intervalo tan s1ólo 
de tres días y que la última se hizo después 'de 
desfijado el edicto emplaza torio''; que, además, 
la certificación del gerente de la emisora Onqas 

\ 

de Ibagué, no se autenticó. Que a pesar de este 
irregular emplazamiento, se le nombró curador 
ad litem, con el cual se adelantó el proceso, cuya 
primera instancia terminó con sentencia absolu
toria, que luego confirmó el Tribunal y que la 
Corte no casó al decidir el recurso E-Xtraordina
rio. 

Con estos fundamentos el recurrente alega que 
es nulo el proceso ordinario, por cuanto no se 
practicó en legal forma su emplazamiento y por 
cuanto fue indebidamente representado, causas 
de nulidad consagradas en el artículo 152-7 y 8 
del Código de Procedimiento Civil. 

Finalmente, expresa el recurrente que como 
Marina López de Segura no es hija suya, él '' tie
ne interés en que no adquiera fuerza de cosa -
juzgada la decisión del juzgado, confirmada por 
el Tribunal, que al negar la drclaración solicita
da por Marina de que no es hija legítima" suya 
''implícitamente declara que sí tiene esa cali
dad". 

Con base en lo expuesto solicita el demandante 
recurrente que se declare nulo todo lo actuado en 
el proceso ordinario a partir del auto admisorio 
y qpe se ordene reiniciar el trámite con traslado 
_personal de la demanda a José Luis López Ruiz. 

Con oposición de los demandados, quienes ex
presamente niegan al demandante interés para 
recurrir, se adelantó el trámite de este recurso 
extr.aordinario, con práctica de las pruebas que, 
oportunamente, solicitaron las partes. 

Como no se observa vicio que invalide la ac
tuación, procédese a resolver el recurso, previas 
las siguientes considerac!ones: 
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l. Previamente conviene recordar que en el 
proceso ·ordinario, cuya nulidad se pretende a 
través del recurso de revisión aquí formulado, 
Marina López de Segura, actuando en su calidad 
ele hija legítima, ejercitó dos acciones: la de im
pugnación de su propia legitimidad en frente de 
,José Luis López Ruiz, su presunto padre legíti
mo, ·y la de filiación natural ante los herederos . 
de Germán Torres Barreta, supuesto padre na
tural suyo. Tal es lo que con evidencia brota no 
solamente de los hechos que conforman la ca1tsa 
petendi, s'ino del petiturn, concebido así: que se 
hagan las declaraciones de que Marina López de 
Segura no es hija legítima de Luis López Ruiz; 
que en cambio, es hija natural de María Luisa 
Durán y de Germán Torres Barreta, ya fallecido, 
y que, en consecuencia, es heredera de éste. 

Desde el punto de vista de la filiación, dos fue
ron, pues, las relaciones sustanciales debatidas : 
primeramente, la impugnación de la paternidad 
legítima, en la que el hoy recurrente José Luis 
I1ópez Ruiz, es extremo obligado de ella y, en 
segundú lugar, la declaración de paternidad na
tural en que nada tiene que ver él, pues sus ex
tremos son, de una parte, Marina López de Se
gura y, de otra, los herederos de Germán Torres 
Barreto. 

2. Frente a las disposiciones sustanciales que 
hoy regulan la materia, se tiene que, en punto 
de impugnación de la paternidad legítima que 
presuntamente recae sobre el marido de la mujer 
casada que ha concebido durante el matrimonio, 
la ley concede al marido el derecho de impugna
ción y también al propio hijo en el caso contem
plado en el penúltimo inciso del artículo 39 de la 
Ley 75 de 1968, que dice: ''El hijo podrá recla
mar en cualquier tiempo contra su legitimidad 
presunta, cuando su nacimiento se haya verifi
cado después del décimo mes siguiente al día en 
que el marido o la madre abandonaron definiti
vamente el hogar conyugal ... ". 

Mientras el marido viva, pttes, nadie más p1te
de hoy impugnar aquella legitirnidad pres1tnta, 
f1wra de él y del hijo presunto. 

Pero en tanto que al hijo se le concede el de
recho de irnp1tgnar "en cualquier tiempo", siem
pre q1te se den lras precisos supuestos fácticos del 
artículo 39 citado, el marido no tiene facultad 
tan amplia desde el punto de vista temporal. Co
rno lo precisa el artículo 217 del Código Civil, 
toda reclamación suya contra la legitimidad del 
hijo ooncebido por stt mujer dttrante el matrimo
nio, en principio deberá hacerse dentro de los se
senta días contados -desde la fecha en que tuvo 
conocimiento del parto. La acción, por tanto, 

pttede cadnca.r para el padre, en tantra q1te pant 
el hijo no. · 

3. Viene de lo anterim· q·ne, ann cuando el ob
jetivo de la acción de impugnación siempre es el 
misrno: destruir la pres·nnción de legitimidad qtte 
ampara al hijo concebido por rnttjer casada, la 
acción concebida por la ley al rnaridra no puede 
identificarse con la que al hijo concedió la Ley 
75 de 1968 j una y otra se disting1ten no sólo po1· 
razón de su titular, sino también por el tiempo en 
q1te pueden ejercerse y por los suptwst,os de he
cho en que respectivamente descansan. 

4. Ahora bien, no sólo por razón del principio 
del legítimo contradictor en asuntos de filiación, 
sino ta.rnbién por c1w.ntr0 no es posible adelantar 
normalmente 1tn proceso de impugnación sin de
mandar al pres1mto padre, es cl.aro qtw si el hijo 1 

legítimo trittnfa en la acción de impttgnación, 
tal fallo q1te, en el fondo declara falsa la legiti
midad, no sólo rabliga al padre presunto deman
dado, sino ta·mbién a todo el mtmdo, en virtud 
de los efectos especiales que el artículo 401 del 
Código Civil concede al fallo. que declara ver
dadera o falsa la legitimidad del hijo. 

N o es posible, empero, sin incurrir en grave 
yerro, sostener lo mismo cuando el hijo ha per
dido el proceso de impugnación, pues en tal caso, 
al nr0 acogerse la pretensión, la sentencia simple
mente absuelve a ·los demandados, mas no com
porta declaración de que sea verdadera la legiti
midad del hijo, la que sigtte siendo meramente 
pres1mta. En esta última hipótesis, entonces, bien 
puede el marido, desde que no haya caducado su 
de1·echo, iniciar otro proceso de impugnación de 
la legitimidad del hijo, p1tes con la anterior sen
tencia no se darían los supnestos de la cosa juz
gada, ni se prodncirían los efectos erga omnes 
del fallra a que se refiM·e el artículo 401 citado. 

5. Conclúyese de lo dicho que la sentencia 
simplemente absolutoria dictada en proceso de 
impugnación de la legitimidad, promovido por el 
hijo frente al prestmto padre, no equivale, ni por 
asomo, a declaración de qtw es verdadera o falsa 
esa, legitimidad. De consiguiente, como en ese 
evento la legitimidad sigtte siendo prewnta, a 
pesar· de aq1iella declaración, el marido tiene li
bre el ejercicio -de su propiJo derecho de irnp1tg
nación mientras no cad1tqtte. 

6. Adv·iértese, entonces, frente a la doctrina 
expuesta, que el recurso extraordinario de revi
sión, como todo medio para atacar decisiones jtt
risdicciranales, sólo p1tede ser propuesto por quien 
recibe un agravio con· el fallo recurrido, pues si 
éste no le causa daño, carece de interés para re
C1trrir. Por ende, corno la. sit1ta.ción j1trídica del 
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demandado absuelto, es la misma antes y después 
de dietada la sentencia, síguese qne el rec1trso de 
1·cvisión no puede ser intentado po1· el presnnto 
padre legítimo que, clemanclado por el hijo en 
proceso de irnp11.gnaoión de la legitimidad, e.~ ab
suelto de las pretens·iones ele la demanda. La. sen
tenóa absolutoria deja úulemne su derecho de 
impugnación, desde l·nego q·ne ni() declara. verda
dera o falsa la legitimidad, sino q1te se lim1:ta a 
no acoger la dema.nda, a. deja1· intacta la legiti
midad presu.nfu. La sentencia, en tal caso, no 
oontiene p1·onnnciamiento desfavorable al deman
dado, por lo cual éste carece de interés para ata
ea1·la. 

En la especie de esta litis, el recurrente ,José 
Luis López Ruiz, quien fuera demandado por su 
hija en el proceso de impugnación de la legiti
midad que antecedió, a pesar de que su emplaza
miento no se produjo en legal forma, carece de 
interés para proponer el recurso extraordinario 
de revisión contra la sentencia que dejó en firme 
su absolución al no acogerse la demanda, puesto 
que, como arriba se explicó, ese fallo ningún 
agravio le causa. 

A mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia ·-Sala ele Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre ele la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

Resttelve: 

DECL • .\RASE infundado el recurso de revision 
propuesto por José Luis López Ruiz, a quien se 
condena al pago de costas y perjuicios, para lo 
cual sr hará efectiva la caución prestada. 

Comuníquese a la compañía aseguradora. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
ele origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esg1terra 
Sampe1·, Germán Gi1·aldo Zul·uaga, Héotor Gó
rnez Uribe, Httmberto Murcia Ballén, Rica1·do 
Uribe-H olguín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 



CONTRATO DJE SJEGUJRO 

Estipulaciones esenciales en la póliza para la validez del contrato de seguro. Póliza au
tomática y póliza flotante . 

.Seguros. Cesión del contrato de seguro. Para la cesión del contrato de seguro ope legis 
es presupuesto necesario que concurran en el adquirente el título y el modo. 

Contrato de seguro. Técnica de casación. La vía directa y la indirecta son' sustancial
mente distintas e inconfundibles. Cuándo tiene lugar cada una de ellas. 

lLos contratos se rigen por la ley vigente en el momento de su celebración. Excepcio
nes a este principio general. 

Corte Sttprerna de ,JnsUcüt 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., agosto 28 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo
tero. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandada contra la sentencia de 19 de 
noviembre de 1976, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
proceso ordinario de Malterías Unidas S. A. con
tra Seguros Comerciales Bolívar S. A. 

Antecedentes 

I. Mediante demanda del 31 de enero de 1972, 
que por repartimiento le correspondió al Juzgado 
Diecinueve Civil del Circuito de Bogotá, solicitó 
la demandante que con citación de la sociedad 
demandada se hiciesen los siguientes pronuncia
mientos: 

a) Que Seguros Comerciales Bolívar debe pa
gar a Malterías Unidas el valor de la indemniza
ción, gastos de salvamento e intereses causados 
por pérdida total, falta de entrega, avería parti
cular, mermas y alteración química, por el sinies
tro ocurrido, durante su transporte, de 14.300 
toneladas métricas de cebada americana, de pro-

piedad ele la sociedad demandante, amparadas 
en los trayectos marítimo e interior entre Cana
dá-Santa Marta y_ Santa Marta-Bogotá y su per
manencia en puerto colombiano por los certifica
dos de seguros TR número 197978 y TR número 
200498, de 12 de noviembre de 1969 y 9 de febre
ro de 1970, respectivamente, expedidos por Segu
ros Comerciales Bolívar con aplicación a la póliza 
automática de transporte TR número 3721 de 11 
de febrero de 1967, de que era razón social ase
gurada ''el despachador Cereales e Inversiones 
S. A. 'Ceisa', sociedad domiciliada en Bogotá, 
según anexos 1 y 3 expedidos el 11 de febrero 
y el 5 ele noviembre de 1969, y en virtud de la 
cesión a Malterías Unidas S. A., operada por mi
uisterio de la. ley en los términos del- artículo 
654 del Código de Comercio Terrestre, confirma
da por 'Ceisa' alá entidad aseguradora en comu
nicación número 2044 de 8 de mayo de 1970 y 
ratificada por la misma en documento auténtico 
de 9 de septiembre de 1971''; 

b) Que, consecuencialmente, se condene a Se
guros Comerciales Bolívar a pagar a Malterías 
Unidas S. A. la cantidad de once millones sete
cientos veintiséis mil ochocientos ochenta y un 
pesos con 69/100 ($ 11.726.881.69) a título de 
indemnización ''por las pérdidas y daños sufri
dos al cargamento ele cebada 'siniestrado', am
parado contra los riesgos de pérdida total, falta 
de entrega., a.vería 1Jar·ticnlar, saqneo, merma y 
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altemción química por la póliza automática y los 
CE'rtificados de seguro de transporte descritos en 
la petición primrra ... ''; 

e) Que, en subsidio de la súplica anterior, se 
condene a Seguros Comerciales Bolívar a pagar 
a Malterías Unidas S. Á. la suma que se com
pruebe por las pérdidas y daños padecidos por el 
cargamento de eebada ya descrito; 

d) Que st; condene a la sociedad demandada a 
pagar a la sociedad demandante ''la suma que 
resulte a deber y en la cuantía que se compruebe 
dentro del presente juicio o en el incidente pos
terior de liquidación como reembolso de gastos de 
salvamento, preservaciones, bodegajes y fletes de 
1~ cebada siniestrada, que la entidad asegurada 
h1zo a nombre de aquella en los términos del in
ciso 29 del ordinal e) de la cláusula 6~ de las 
condiciones generales de la póliza (numerales 39 
y 49, artículo 680 drl Código de Comercio Te
rrestre) ... " ; 

e) Que se condene a Seguros Comerciales Bo
lívar a pagar a Ma!terías Unidas S. Á. el valor 
de los intereses a la tasa corriente, más un einco 
por ciento anual, de acuerdo con el artículo 25 
de la T.1ey 105 de 1927 y 39 de la Ley 89 de 1928 
sobre la cantidad que resulte a deber aquélla co~ 
mo indemnización; 

f) Que, en subsidio de la petición anterior, 
Seguros Comerciales Bolívar debe paga1· intere
ses ''a partir del vencimiento de los 90 días co
munes o calendarios, contados desde la fecha en 
qur se presentó la reclamación y hasta el día en 
que se efectúe el pago total del capital"; 

g) Que se condene a la demandada a pagar las 
costas del proceso. 

II. Como presupuestos de hecho la sociedad 
demandante refiere los que a continuación se 
compendian: 

l. EntTe Malterías Unidas, representada por 
su gerente Guillermo González García y Cereales 
e Inversiones S. Á. '' Ceisa' ', representada por 
su gerente Rodney Plunkett, obrando por sí mis
ma y como agente en Colombia de Ágricultural 
Export Corporation S. Á. "Fribexport", socie
dad domiciliada en Ginebra (Suiza), se celebró 
el 7 ele octubre de 1969 un contrato ''merced al 
cual' Ceisa ', como representante ele' Fribexport ', 
vendió :F'.O.B., Puerto de los Grandes Lagos, a 
Malterías Unidas S. Á. la cantidad de 'trece mil 
(13.000) tonelada 10% más o menos' de cebada 
americana, encargando la entidad compradora a 
'Ceisa ', independientemente, del seguro, despa
cho, recepción, nacionalización, transporte y en
trega del cereal importado, bajo las siguientes es
tipulaciones contractuales: 

''a) Adquisic·ión, compraventa y camcteríst·i
cas de la cebada. En los térmi.nos de las cláusulas 
del contrato suserito el 7 de octubre de 1969, 
'Ceisa' comprometió a 'Fribexport', 'a adquirir 
en los Estados Unidos de Norteamérica' ( cláusu
la 5~) y 'a vendrr (a Jv!alterías Unidas) la can
tidad dr trece mi[ ( 13.000) toneladas métricas de 
cebada 10% más o menos de las siguientes especi
ficacionps : poder ge1·múwtivo: por lo menos 95% 
a 120 horas; humedad: 13.5% máximo; proteí
nas: S. 8. (sic) entre 12 y 14% ; clasificación: 
58% mínimo -sobre malla 6/64- 7% máximo 
debajo de malla 5/64 procedente de los Estados 
Unidos de Norteamérica' (cláusula 1~) (subraya 
el suscrito) ; 

"b) Enca1·gado del transp01·te y redespacJvo 
de la cebada. Así mismo 'Ceisa ', independientr
mente, fue encargado por Malterías Unidas S. 
Á. del 'tmnsporte desde un puerto de los Gran
des Lagos en los Estados Unidos, hasta el puerto 
de Santa Marta, ensacar y empacar la cebada. y 
despacharla de ese puerto por ferrocarril hasta 
los depósitos del compra.dor· en Zipaquirá' ( cláu
sula 5~ del contrato citado. Subraya el suscrito) ; 

''e) Tomador del seguro. Simultáneamente 
'Ceisa' se comprometió a proteger el transporte 
de la cebada para Malterías Unidas S. Á. obli
gándose a tomar ... el seguro, el cual amparará 
-dice textualmente el contrato- pérdida to
tal, avería particular, guerra, pérdidas por sa
queo, alteración química de los componentes 
siempre y cuando no sea causado por vicio pro~ 
pio y con un deducible. de un dos por ci~nto 
(2%) ... ' (cláusula 5~. Sub1·aya el suscrito); 

"d) Encar-go de 1·ecepción y entrega. Por otra 
partr 'Ceisa' se encargó contractualmente de la 
recepción y entrega del cereal eon destino a Mal
terías U nielas S. A. comprometiéndose expresa
mente a ... 'descar·ga1· por su c1tenta y riesgo la 
cebada tan pronto llegue al puerto de destino y 
entregarla debidamente pesada ... ' (cláusula 
5~. Subraya el suscrito) ; 

"e) Fecha de despacho. Como agente del ven
dedor despachador 'Fribexport' y encargado del 
transporte marítimo, 'Ceisa' Re comprometió a 
despacha.r al importador Malterías Unidas S. Á. 
la cebada comprada F.O.B. por ésta 'a más tar
dar el quince ( 15) de noviembre de 1969' ( cláu
sula 8~ del contrato) ; 

'' f) Garantía de cumplimiento. Finalmente, 
'Ceisa' se comprometió a 'responder por el cum
plimiento de sus obligaciones' con el otorgamien
to, por parte de la Compañía de Seguros Bolívar, 
de una póliza de seguro de cumplimiento del con
trato (cláusula 10 del contrato) ; 
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"g) Pt·ecios de venta P.O.B. y costos de la 
recepción, fletes marítimos, transporte inte1'ior, 
seguros, nacionalización, redespacho y entr·ega .. 
Por su parte Malterías Unidas S. A. se compro
metió con 'Ceisa' a cubrir a 'Fribexport ', la to
talidad del precio de venta F.O.B. de la cebada 
comprada, 'mediante la apertura de una carta 
de crédito irrevocable, divisible, transferible, 
confirmada en dólares, abierta en un banco de 
primer orden de New York, pagadera contra pre
sentación de documentos de embarque', y, ade
más, a pagar directamente a 'Ceisa' como to
mador del seguro, encargado del transporte, 
recepción, nacionalización, redespacho y entrega 
de la cebada, las primas, fletes, empaques, gastos 
aduaneros e impuestos, bajo las siguientes des
criminaciones económicas: I) 'el precio· por 
F. O. B. puerto de embarque, se estipuló en 
US$ 52.40 por tonelada métrica de cebada que 
será a cargo del comprador', Malterías U ni das 
S. A. (cláusula 6:¡l del contrato). Así par á las tre
ce mil(13.000) toneladas métricas de cebada ame
ricana, objeto inicial del contrato, se estableció 
un precio global F.O.B. de 'seiscientos ochenta y 
un mil doscientos dólares (US$ 681.200.00) ', pa
gaderos directamente al vendedor 'Fribexport'; 
JI) independientemente, Malterías Unidas S. A. 
se comprometió a satisfacer en moneda nacional; 
a 'Ceisa ', como encargado del transporte, seguro, 
nacionalización, redespacho, recepción y entrega 
de la cebada, la suma de 'diecisiete millones 
noventa y dos mil novecientos veinte pesos 
($ 17.092.920.00)' moneda legal colombiana, con 
destino específico a la satisfacció11 discriminada 
ele los siguientes gastos y servicios : para 'cubrir 
el valor ele los fletes marítimos a. razón ele 
TJS$ ll.40 por tonelada métrica, o sea la suma ele 
'dos miUones seiscientos mil novecientos diez pe
sos ($ 2.600.910.00)' moneda colombiana, y el 
excedente para satisfacer los 'seguros, derechos, 
impuestos, servicios, fletes del ferrocarril', paga
dero en dos contados por valor, respectivamente, 
ele 'diez millones ciento cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos siete pesos ($ 10.144.407.00)' y de 
'cuatro millones trescientos cuarenta y siete mil 
seiscientos tres pesos ($ 4.347.603.00)' (cláusula 
71J. del contrato) ; 

"h) Ampliación del pedido. Malterías Unidas 
S. A., en aplicación al aumento prevjsto en la 
cláusula 1 :¡l del contrato tantas veces citado, am
plió sn pedido a 'un diez por ciento (10%)' más 
sobre las trece mil ( 13.000) toneladas solicitadas 
originalmente, quedando la compra adicionada, 
rn las mismas condiciones contractuales, en un 
mil trescientas (1.300) toneladas, para un aforo 
global del contrato de catorce mil trescientas 

(14.300) toneladas métricas de cebada ameri
cana. 

"i) Riesgos cambian:os y tarifarios. El valor 
de los servicios portuarios, manejo terrestre y 
fletes férreos fueron calculados sobre 'tarifas 
vigentes a la fecha', comprometiéndose Malte
rías Unidas S_ A. como importador de la mer
cancía, comprador y titular del interés asegura
ble a absorber las eventuales diferencias 'en 
caso de variación ele estas tarifas y de la tasa de 
cambio de pe¡sos colombianos 17.61 ', por dólar, 
a la cual liquidaba Puertos de Colombia sus de
rechos (cláusula 11 del contrato)"-

2. En desarrollo del contrato antes descrito, 
'Ceisa ', como representante del despachador, se 
dirigió en comunicación número 746 de 3 de oc
tubre de 1969 al Instituto de Mercadeo Agrope
cuario, 'Idema ', organismo al cual le incumbía 
privativamente la: introducción de cereales al 
país, ''enviándole 'el registro de importación co
rrespondiente a la venta de 13.000 toneladas ele 
cebada para JJ1alteTías Unida,s S. A. con el fin 
de que sea presentado por ustedes ante el Insti
tuto de Comercio Exterior, Incomex, para su 
aprobación'. A la vez Ceisa anexó a esta solicitud 
la factura proforma, con especificaciones claras 
de la calidad de agente despachador en que ac
túaba, de la. identidad del Introductor de Malte
rías Unidas, como también de las características 
del cereal importado y de los puertos de embar
que y de destino entre los cuales debía cumplirse 
su transporte. 

" 'Pactnra pro forma a Malterías Unidas 
"Trece mil (13.000) toneladas métricas, 10% 

más o menos de cebada para maltear de las si
guientes especificaciones: 

Poder germinativo: por lo menos 95% a 120 
horas. Humedad: 13.5% máximo. 

Clasificación: 56% mínimo -sobre malla 6/ 
64. Proteínas S. 8.: entre 12 y 14%. 7% máximo 
-debajo de malla 5/64-. 

Despachador: 'Fribexport' Agricultura} Ex-
port Corporation S. A. · 

Agente en Colombia; Cereales e Inversiones 
S·. A. 'Ceisa'. 

Puerto de embarque: 1 ó 2 de los Grandes La
gos. 

Puerto de destino: Santa Marta. 
Valor F.O.B.: US$ 52.40 por tonelada mé

trica. 

Son : seiscientos ochenta y un mil doscientos 
dólares (US$ 681.200.00). 

Bogotá, septiembre 2f5 de 1969. Fclo. A.. R. 
Plu.nkett' ". 
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3. El 14 de octubre de 1969 el Instituto de 
Mercadeo Agropecuario '' Idema'' sometió a la 
aprobación del Instituto de Comercio Exterior 
'' Incomex'' el registro de importación de las 
13.000 toneladas ele cebada para Malterías Uni
das S. A., compradas en Estados Unidos, con 
aduana en el puerto de Santa Marta, las que se
rían despachadas por '' Fribexport'' Agricultu
ra! Export Oorporation S. A. de Ginebra 
(Suiza), representada por Cereales e Inversio
nes S. A. "Ceisa ", por un valor total de seis
cientos ochenta y un mil doscientos dólares 
(US$ 681.200.00), importación que fue aproba
da el 29 de octubre de 1969, habiendo quedado 
refrendada la solicitud bajo el registro de impor
tación número 075232 de la misma fecha, conjun
tamente con la factura proforma presentada co
mo anexo. 

4. En comunicación número 759 del 14 de 
octubre ele 1969, "Ceisa" se dirigió a la Agencia 
Feldman (J. Feldman), representante de Segu
ros Bolívar, solicitándole "una garantía de 
cumplimiento por la suma de setecientos mil pe
sos ($ 700.000.00) a favor de Malterías Unidas 
S. A.'', para amparar el contrato de importa
ción de las 13.000 toneladas de cebada. 

5. El 15 de octubre de 1969 Seguros Comer
ciales Bolívar S. A. emite la ''Póliza de Seguro 
de Cumplimiento número 26116 (sic) y su Certi
ficado de Seguro número 12386, 'para garantizar 
la venta de 13.000 toneladas métricas de cebada 
adquiridas en Estados Unidos de Norteamérica, 
según contrato en poder de la compañía' consig
nando como ' afianzado' a Cereales e Inversiones 
S. A. ' Ceisa' y como 'beneficiario' a Malterías 
Unidas S. A., amparo cuya cobertura stl extiende 
del 15 de octubre de 1969 al 1 Q de febrero de 
1970". 

6. Posteriormente, el 3 de noviembre de 1969, 
Cereales e Inversiones S. A. se dirige al Instituto 
de Mercadeo Agropecuario remitiéndole el ori
ginal de la Licencia de importación número 
075232, correspondiente a las 13.000 toneladas 
de cebada, para efectos de su nacionalización. 

7: En la -misma fecha, Cereales e Inversiones 
S. A., se dirige también al Instituto de Mercadeo 
Agropecuario '' 'enviando un registro de impor
tación por 1.300 toneladas de cebada con la co
rrespondiente factura proforma, adic·ional al de 
13.000 toneladas que ustedes a1ttorizm·on para 
irlaltedas Unidas S. A., dentro del ma1·gen del 
10% más o menos usual en este tipo de negocio'. 
En esta forma dentro de las previsiones de la 
cláusula 11.! del contrato descrito en el hecho 1 Q 

de la demanda, se formalizó la ampliación del 

objeto del mismo en 1.300 para un total ele 14.300 
toneladas ele cebada". 

8. El 12 de noviembre Malterías Unidas S. A. 
solicita del Instituto de Mercadeo Agropecuario 
asentimiento para la nueva licencia de importa
ción ele 1.300 toneladas ele cebada y el 14 del 
mismo mes éste se dirige a Malterías expresán
dole que ''el Instituto aprobó la solicitud pre
sentada por ustedes para la importación ele 1.300 
toneladas de cebada .. : ". 

El 13 del mes antes citado, el '' Idema'' some
tió a la aprobación del Instituto de Comercio 
Exterior el registro de importación adicional por 
1.300 toneladas de cebada para Malterías Unidas 
S. A., compradas en Estados Unidos, con aduana 
en el puerto ele Santa Marta, exportadas por 
'' Fribexport'' Agricultura! :Export Corporation 
S. A. de Ginebra (Suiza), representada por Ce
reales e Inversiones S. A. "Ceisa", por un valor 
ele sesenta y ocho mil ciento veinte dólares 
(US$ 68.120.00). Y el 28 de noviembre de 1969, 
el Incomex aprobó dicho registro de importación. 

9. ''Definida la naturaleza ele la importación, 
su destinación para el importador Malterías Uni
das S. A., por intermedio del Instituto de Mer
cadeo Agropecuario "Iclema ", y precisado el 
valoT F.O.B. ele las catorce mil trescientas 
( 14.300) toneladas métricas ele cebada america
na, a razón ele cinc1tenta y dos dólares con cua
r·enta centavos (US$ 52.40), por unidad, ampa
radas por los registros de importación números 
075232 (US$ 681.200) y 084414 (US$ 68.120), 
Malterías Unidas S. A., en cumplimiento a la 
cláusula 7~ del contrato descrito en el hecho 1Q 
(sic) de la presente demanda, abrió en el Banco 
Comercial Antioqueño (sucursal de Bogotá) el14 
de noviembre de 1969, la Carta de crédito irrevo
cable S. T. NQ 16100 (sic), a favor de 'Fribex
port' Corporation, por la suma de cuatrocientos 
ocho mil setecientos veinte dólares (US$ 408.720) 
y en el Banco del Comercio de Bogotá, el 24 
de diciembre de 1969, la Carta de Crédito 
irrevocable número 12190, por valor remanen
te ele trescientos cuarenta mil seiscientos dólares 
(US$ 340.600.00), instrumentos crediticios que 
en conjunto cubrían setecientos cuarenta y 'nue
ve mil trescientos veinte dólares (US$ 749.320) 
valür total F.O.B. ele las catorce mil trescientas 
(14.300) toneladas ele cebada objeto del despa
cho y embarque". 

10. Originalmente Seguros Comerciales Bolí
var emitió la póliza automática de seguro de 
transporte TR-3721 el 11 ele septiembre ele 1967 
a los asegurados '' Fribexport Agricultura! Ex
port. Corporation S. A. y Continental de Cerea-
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les''. Y el 11 de febrero de 1969 emitió su anexo 
número 1, modificando la razón social asegurada 
en dicha póliza, así: ''Asegurado Fribexport 
Agricultural Export Corporation S. A. Conti
nental de Cereales y/ o Cereales e Inversiones 
S. A. 'Ceisa' ". Luego, el 5 de noviembre del 
mismo año, emitió su anexo número 3, quedando 
como asegurada, en la razón social de la póliza 
TR-3721, exclusivamente, Cereales e Inversiones 
S. A. '' Ceisa' '. Por tal virtud, el contrato de se
guro ele transporte· existente entre Segmos Co
merciales Bolívar y Ceisa, amparó, bajo la 
modalidad que a coutinuación se expresa, los si
guientes bienes, riesgos, trayectos y sumas: 

"a) _N atnmleza antornáticn del arnpa1'0. En la 
Póliza de Seguros de Transporte númel'o 3721, 
emitida por Seguros Comerciales Bolívar a Ce
reales e T nversiones S. A. 'Ceisa ', se estipuló la 
cobertura automática de todos los riesgos, tra
yectos y sumas aseguradas conexas a la actividad 
del asegurado, en los términos estipulados en sus 
condiciones pa1'ticnlares a) y b), cuyo tenor li
t<:>ral expresa : 

" 'Condiciones pa1'ticnla1·es 

" 'a) No obstante lo estipulado en el segundo 
párrafo de la condición general 11¡!., la presente 
póliza sirve de prueba legal del seguro y arnpaTa 
a1~tornáticamente las mercancías, contra los ries
gos y los trayectos arriba indicados. 

" 'b) T_;a suma asegurada que determina eh 
cada despacho la responsabilidad de 'seguros Bo
lívar', se establecerá así: ... '. 

"b) llim·cancías aseguradas. Los bienes ampa
rados, originalmente, fueron 'Cereales a granel'. 
Posteriormente, por anexo número 2 de 4 de ju
nio de 1969, a solicitud de los asegurados, se 
extendió el amparo automático de la póliza, a par
tir del 30 de mayo del mismo año, a 'la importa
ción de diferentes clases de productos'. 

''e) Riesgos arnparaclos. La póliza determinó 
como riesgos cubiertos automá_ticamente los de 
'pérdida total, avería, particular Y- merma', _de
jándo opcion~lmente a los asegur~dps la facültad 
de 'informar a la compañía de los riesgos adi
cionales que deseen tomar de acuerdo con las es
pecificaciones de los respectivos contratos'. Así 
mismo, como condición especial expresa en el 
contrato, la compañía amparó 'también pérdidas 
por negligencia y defectos lat~ntes ele acuerdo 
con lo estipulado en clánsnla adjunta'. 

"el) 1'myectos asegurados. La póliza cubrió 
como tmyectos asegwraclos -marítimo e inte
rior- las mercancías transportadas 'desde cual-

quier parte del mundo hasta cualquier parte del 
país'. 

''e) Hnmas aseg,umdas. Las sumas aseguradas 
bajo el amparo automático ele la Póliza TR-3721, 
quedaron fijadas en los siguientes términos esti
mativos: ( TTayecto rnarítirno: Valor de la factu
ra, más gastos, más fletes marítimos, más prima 
de seguro, más el 10% por concepto ele gastos 
imprevistos', y en el '1'rayecto intm·ior·: El mis
mo valor asegurado en el trayecto marítimo, más 
derechos de aduana, más prima de segnro, más 
el 10% por concepto ele gastos imprevistos'. 

''Finalmente el 10 de junio de J 970, Seguros 
ComeTciales Bolívar emitió unilateralmente su 
anexo 1 (bis) al instrumento aludido, dejando 
'constancia que a partir de la fecha se cancela 
la Póliza de tran§portes número 3721' ". 

11. Con fecha 30 de octubre de 1968, Seguros 
Comerciales Bolívar enteró a Cereales e Inversio
nes S. A. '' Ceisa'' que el movimiento de sus 
contratos ele seguros celebrados debía verificarse 
a través ele Jaime Feldman, quien estaba '' am
pliamente autorizado ... para celebrar toda clase 
de contratos de seguros comerciales , ... recaudar 
primas ... y por tanto, cualquier asunto relacio
nado con sus seguros en nuestra empresa puede 
ser tratado con el señor Feldman". 

12. En cumplimiento de sus obligaciones ele 
''tomador del seguro'' y representante de los 
despachadores, Ceisa ''ordenó a Seguros Comer
ciales Bolívar S. A., por intermedio de su repre
sentante-autorizado Jaime Feldman, que con apli
cación a su póliza automática de seguros de trans
porte TR-3721, se extendiera el amparo para el 
tt·ayeeto marítimo de la cebada importada por 
Malterías Unidas S. A., titular del interés ase
gurable". 

Con motivo de la anterior orden, Seguros Co
merciales Bolívar expidió el Certificado de se
guro número TR-197978 a favor de" Ceisa ", con 
las siguientes características: 

"a) Póliza ele aplicación. El certificado de se
guro aludido, se extendió expresamente como 
aplicacióli número 29 a la Póliza automática de 
transportes número TR-3721, con pleno conoci
miento de que Ceisa, como razón social ele la 
póliza, tomaba tÚ seguro, a su nombre, por cuenta 
y para beneficio del propietario e introductor de 
la mercancía J11alterías Unidas S. A. 

'' b) Riesgos cubieTtos. Además, ele los riesgos 
cubiertos en forma expresa bajo su Póliza auto
mútica de transportes número 3721, 'Pérdida to
tal, avería particular y merma',- cereales e Inver
siones S. A. ' Ceisa ', como tomador del seguro 
bajo las especificaciones clel contrato celebrado 
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con Malterías Unidas S. A. descritas en el ordi
nal e) del hecho 1 Q de esta demanda, -ordenó a 
Seguros Comerciales Bolívar, la extensión del 
amparo a los riesgos de 'saqueo' y 'alteración 
química', entidad que acató tales instmcciones 
amparando bajo su Certificado de seguro TR NQ 
197978, expresamente como 'riesgos cubiertos, 
pérdida total, avería particular, saqneo, merma, 
altemción qnírnica '. 

''e) Despachadores. Como despachadores se 
consignó en el certificado, el nombre de 'Fribex
port ', de que era agente en Colombia, el tomador 
asegurado 'Ceüm '. 

"d) JV!edio de transporte. Como tal se especi
ficó en el certificado de seguro el 'vapor: Silvel" 
Star'. 

''e) Cm·garnento asegt~mdo. El cargamento 
quedó asegurado bajo las siguientes especifica
ciones identifica ti vas: 'mercancías cebada', 'uni
dades 264.560', 'empaque al granel', 'kilos 14.300 
Ton. ' (toneladas) . 

'' f) 'l'myecto asegt~rado. El trayecto marítimo 
asegurado se precisó desde Puerto del Golfo de 
'San Lorenzo (Canadá) ', en los Grandes Lagos 
de Norte América, ha¡;ta Santa Marta. 

"g) Valor· es asegttrados. Bajo el Certificado 
de seguro número TR-197978 y la Póliza automá
tica número TR-3721, a que se aplicó el mismo, 
quedaron definidos los siguientes valores asegu
rados: 

"Valor factttras, fletes y gastos port1wr·ios. Co
mo 'suma asegurada', constituida por los costos 
previsibles de la cebada en su trayecto marítimo, 
integrados por su valor F.O.B., fletes marítimos 
y gastos portuarios, quedó expresamente ampa
rada bajo el Certificado de seguro la cantidad 
de $ 16.057.164.00. 

Val01· amparo de p1·irna. Así mismo, en los tér
minos del ordinal b) de las condiciones particu
lares de la Póliza número TR-3721, quedaron 
amparadas como prima e impuestos de timbre, 
por el valor expresado en el certificado de 
$ 55.685.32. 

Val01· asegtwado ele costos imp1·wistos. Final
mente bajo el ordinal b) de las condiciones par
ticulares de la Póliza automática número TR 
3721, quedó amparado para el trayecto ma
rítimo, además, el '10% por concepto de gastos 
imprevistos', que liquidados sobre el valor factu
ras, fletes y primas previsibles ele la mercancía 
($ 16.112.870.32) anojó la cantidad de un millón 
seiscientos once mil doscientos sesenta y siete con 
tres centavos ($ 1.611.267.03). 

Total de valores asegurados bajo el certifica
do de seguro número TR-197978 y Póliza automá
tica número TR-3721 $ 17.724.157.35". 

De suerte que las 14.300 toneladas de cebada 
importadas por Malterías Unidas S. A. quedaron 
amparadas en el trayecto marítimo entre Canadá 
y Santa Marta, por la suma de $ 17.724.157.35, 
cantidad que corresponde a la prevista para di
cho trayecto en la cláusula 7~ del contrato cele
brado entre aquella entidad y Ceisa. 

13. Para efectos del seguro, el despachador 
vendedor Fribexport, mediante comunicación de 
5 de diciembre de 1969, avisó a Seguros Comer
ciales Bolívar el primer despacho de cebada a 
Santa Marta en el barco" Sil ver Star", por cuen
ta del Instituto de Mercadeo Agropecuario '' Ide
ma", con destino a Malterías Unidas S. A., Zipa
quirá y, en el mismo mes, Cereales e Inversiones 
S. A. '' Ceisa'' reiteró ''a aquélla la existencia 
del cargamento en Santa Marta bajo cobertura 
automática de su transporte durante el trayecto 
interior. El día 13 de· enero ele 1970, el analista 

. ele la sucursal de Bogotá de Seguros Comerciales 
Bolívar se dirigió a '' Ceisa'' notificá~dose ele la 
existencia del amparo, en comunicación número 
SS-A-0031, 'confirmando el seguro' y solicitando 
la remisión de los datos definitivos para la emi
sión del certificado del seguro respectivo''. 

14. El 9 de febrero de 1970 Seguros Comer
ciales Bolívar expide el certificado de seguro nú
mero TR-200498, con aplicación 030 a su Póliza 
automática número TR-3721, para amparar las 
14.300 toneladas de cebada, tanto en sus eventua
les "permanencias" en aduanas como durante el 
trayecto interior entre Santa Marta y Bogotá, 
quedando asegurado, sin solución de continui
dad, por este documento y por el certificado des
m·ito en el hecho 13 precedente, el transporte to
tal de la mercancía desde el puerto ele embarque 
en el Canadá hasta su destino final en bodegas 
del importador en el interior del país, a más de 
su ocasional permanencia en el puerto de Santa 
Marta '' 'que se ampara --tai es el texto de las 
observaciones del certificado de seguro número 
TR-200498-:- desde diciembre 27/69 hasta febre
ro 27/70 ', por los mismos valores computados 
para el trayecto marítimo, generando una prima 
adicional de $ 144.814.66. Independientemente 
de esta extensión, el certificado de seguro núme
ro TR-200498, concretó el seguro del transporte 
de la cebada, durante su trayecto interior, en las 
siguientes precisiones contractuales: 

''a) Aplicación ele la póli.za automática. El 
certificado ele seguro número 'I'R-200498 específi
camente se emitió como 'aplicación 030' a la Pó
liza número TR-3721'; 
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"b) Riesgos cubiertos. Los riesgos específicos 
amparados son los de 'permanencia; pér·dida to
tal, faUa de entrega, aver·ía padicular, robo ( sa
queo), merma ele peStO y alteración qttímica de 
los componentes q'ue no sean cattsados por· vicio 
pr·opio'. . 

''e) Despachadores. Concretamente determina 
como clespachado·res a 'Fribexport'. 

"d) Medio de transporte. El certificado alu
dido señala expresamente, como transporte en el 
trayecto interior el 'terrestre'. 

"e) Mercancías asegttradas. Como objeto ase
gurado en el trayecto interior, el documento de 
amparo precitado identifica 'mercancías' cons
tituidas por '14.300 Ton. (toneladas) cebada' y 
como empaqtte 'sacos'. 

"f) Trayecto interior asegttrado. El certificado 
de seguro número TR-200498 y la Póliza au
tomática número TR-3721, a que Seguros Comer

. ciales Bolívar aplicó el mismo, quedaron defi
nidos los siguientes valores asegurados para el 
trayecto interior: 

1' Valores asegttrados pam el tr·a.yecto maríti
mo, más gastos internos, derechos de nacionali
zación y fletes férreos. Como suma asegurada, en 
el trayecto interior, constituida por los costos 
previsibles para la cebada al llegar a su destino 
final, se ampararon los valores asegurados para 
el trayecto marítimo, detallados en el hecho 13 
de esta demanda, adicionados de todos los gastos 
internos subsiguientes, derechos de nacionaliza
ción en beneficio del 'Idema' y fletes férreos, 
guarismos que totalizaron una cobertura bajo el 
certificado por estos conceptos de$ 29.890.000.00. 

' ' l' alor amparado ele prima e imptwsto de tim
bre. Así mismo, en los términos del ordinal b) 
ele las condiciones particulares de la Póliza mi
mero TR-3721, quedaron amparados adicional
mente, el valor de las primas de seguro, timbres 
causados por el Certificado número TR-200498, 
expresa en el mismo, por permanencias y trayec
to interior, en la cantidad de $ 1.040.697.49. 

"Valor asegnrado por gastos imprevistos. Fi
nalmente, bajo el ordinal b) de las condiciones 
generales de la Póliza número TR-3721, quedó 
amparado, además, un '10% por concepto de 
gasoos imprevistos', que liquidado sobre la swma 

aseguTada como gastos previsibles de la mercan
cía bajo el certificado número TR-200498, por el 
proyecto interior ($ 30.930.697.49) arrojó la can
tidad adicional asegurada de $ 3.093.069.74. 

Total de valores asegurados para el trayecto 
interior, por el certificado número TR-200498 y 
la Póliza número TR-3721 $ 34.023.767.23". 

Por consiguiente, las 14.300 toneladas de ce
bada quedaron amparadas en el trayecto interior, 
mediante el seguro tomado por 'Ceisa ', por 
cuenta de Malterías Unidas, en la suma de 
$ 34.023.767.23. 

15. Malterías Unidas entregó opÓrtunamente 
a Cereales e Inversiones S. A. 'Ceisa ', tomador 
del seguro, el monto de las primas y timbres co
rrespondientes a los c~rtificados de seguro nú
meros TR-197978 y TR-200498, y ésta a su vez 
cubrió a Seguros Comerciales Bolívar dichas su
mas . 

16. De acuerdo con las cláusulas 5~ y 7~ del 
contrato descrito en el hecho 1 Q de la demanda, 
Fribexport, como despachador, fletó a nombre de 
' ' Ceisa' ', cómo encargado del transporte de la ce
bada, el vapor Silver Star, en las condiciones y 
términos previstos en el "Charter Party" de 6 
de octubre de 1969, para cubrir el trayecto ma
rítimo desde el puerto de embarque de los Gran
des ,.Lagos (Canadá) hasta el puerto de destino 
Santa Marta (Colombia), extendiendo a "Ceisa" 
la factura comercial número 52257 /F, de 8 de 
diciembre de 1969, por un valor total de fletes 
marítimos de US$ 163.020.00, causados por el 
transporte de las 14.300 toneladas métricas de 
cebada. 

17. En cumplimiento de sus obligaciones de 
despachadores vendedores, '' Fribexport'' adqui
rió en los Estados Unidos las 14.300 toneladas de 
cebada importadas por Malterías Unidas S. A. 
a través del "Idema ", cuya procedencia se acre
ditó con los certificados de origen de 5 y 15 de 
diciembre, autenticados por el Cónsul Auxiliar 
de Colombia. Por tal virtud, Fribexport facturó 
al Idema, como importador a nombre de Malte
l:ías Unidas S. A., la cebada puesta en el puerto 
de embarque de Three Rivers P. Q. de los Gran. 
des Lagos en Canadá, bajo la siguiente discrimi
nación: 

'' Factttra NfJ Fecha Tonelaclas VaUor Registro 
importación 

Valor total 

52257/1 
52257/2 
52257/3 

S. CIVIL/78- 10 

4-12-69 6. 500 
4-12-69 6. 500 
8-12-69 l. 300 

Total 14. 300 

US$ 340. 600. 00 
US$ 340. 600. 00 
US$ 68.120.00 

N9 075532 (sic) 
N9 075232 US$ 681.200.00 
N9 084414 US$ 68 .120. 00 

Valor total US$ 7 49. 320. 00" 
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En esta forma, Fribexport juramentó las fac
turas comerciales en los términos pactados en el 
contrato· celebrado con Malterías Unidas S. A., 
consignando en cada documento sus caracterís
ticas, así: ''humedad 13.5% máximo, germina
ción 95% mínimo a 120 horas, proteínas S. S. 
entre 12 y 14%, clasificación 58% mínimo 
(Plum) sobre malla 6/64, 7% (Thins) Max. De
bajo de malla". 

18. Definidos los términos del trayecto marí
tini.o, embarcación y costos F.O.B., el Cónsul de 
Colombia en Montreal expidió las facturas con
sulares números 776 de 8 de diciembre y 797, 
797 A y 7978, de 17 de diciembre de 1969, para 
el amparo del embarque de las 14.300 toneladas 
por un precio ele $ 13.337.898.00. 

.19. El13 de noviembre de 1969, antes del em
barque, la firma R. Guay & R. Fortier examinó 
la cebada con destino a Malterías Unidas y con 
fundamento en tal examen la Dirección de Pro
ductos y Mercados, División de Protección V ege
tal del Ministerio de Agricultura de Canadá, 
expidió los certificados fitosanitarios números M-
59.110, de 2 de diciembre de 1969 y M-69111/12/ 
20, de 16 de diciembre de 1969, en que consta que 
e 1 cargamento se encuentra "esencialmente libre 
de enfermedades y plagas dañinas; y que la re
mesa parece ajustarse a las disposiciones fiJosa
nitarias vigentes en el país importador ... 4ue 
este cargamento durante su permanencia en Ca
nadá no ha tenido cambios incompatibles con las 
regulaciones sobre importación de plantas del 
país''. De otro lado, la firma '' 'l'hree Rivers Ele
vators Limited'' hace constar, por ese entonces, 
que el cargamento de cebada embarcado en el 
Silver Star el 18 de noviembre de 1969 se encon
traba libre de plagas o gérmenes vivos. Así mis
mo, la firma '' Ingman Laboratories Inc. '' de Mi
neápolis U. S. A. certificó que la calidad de la 
cebada embarcada excede a la pactada contrac
tualmente entre Malterías y "Ceisa ". 

20. Con las especificaciones sobre origen, pre
cio F.O.B., fletes marítimos, cantidad, peso, sa
nidad, calidad e inspección, certificadas en la 
serie de documentos ya referidos, las 14.300 tone
ladas de cebada quedaron exportadas por Conti
nental Grain Company, a bordo del vapor ''Sil
ver Star ", en el puerto de Three Rivers P. Q. 
Canadá, el18 de noviembre de 1969, consignadas 
al Jdema en Santa Marta, con destino a Malte
rías Unidas S. A., Bogotá. 

21 . '' Ceisa' ', en su condición de ''encargada 
de la recepción", se aprestó a recibir ·el carga
mento y, por tal virtud, su gerente Alirio Zulua
gü se entrevistó en la mañana del 27 de noviem-

bre de 1969 con J;"'~lorentino :0roguera RamíTez, 
gerente del Terminal Marítimo de Puertos de 
Colombia en Santa Marta, empresa responsable 
del descargue, "para acordar el plan de evacua
ción ele la nave referida, que debía atracar en 
sus muelles la noche de ese mismo día. ]jn su ca
lidad ya dicha, de ''encargada de la rece})ción'' 
y, además, como responsable del '' ensacamiento'' 
o empaque de la cebada para su redespacho al in
terior, obligaciones suyas expresas en la cláusula 
5:¡t del contrato descrito en el hecho 19 de esta 
demanda, '' Ceisa'' solicitó oficialmente a Puer
tos de Colombia, que la cebada se descargara a 
gl'anel, directamente sobre camiones para su tras
lado a bodegas privadas de la ciudad, fuera del 
puerto, con el fiu de evacuarla automáticamente, 
facilitando así su preservación, movilización y 
''ensacado''. ''En el transcurso de la entrevista, 
se recibió (por telex), la autorización concedida 
por el doctor Alvaro Dugand (gerente general 
de Puertos de Colombia, en Bogotá) para efec
t-ua.1' el descm·g·u.e totalmente a gmmel, obviando 
así el problema de falta de personal y equipo, 
quedando por ultimar los detalles para ese dia 
a las 3 de la tarde", según los términos de la co
municación número 604/69, fechada el 29 de 
noviembre de 1969, dirigida por "Ceisa" al ge
rente del terminal 

''El texto de la autorización del gerente gene
ral de '' Empocol'' no admite duda alguna sobre 
las gestiones preservativas de '' Ceisa'' como ''en
cargado de la recepción, transporte y entrega" 
de la cebada. He aquí su tenor: 

''Telex: 
"Noviembre 27, 196~) 

''De: Gerente General 
''Para: Gerente Termarit 
''Santa Marta. 

''He autorizado firma G eisa; efectttar desca1·gue 
di1·ecto a granel en M/N S1:lver Sta.r arribará 
Santa Ma-rta esta noche con sus equipos. Descar
g·ue a.'tdorizado deberá efectnarse íntegramente 
a gr-anel ha-sta tanto B1tqtw Barrancabenneja de-
5'r()CUpe m¿evo muelle y eqttipos de P1te1·to. Por 
ser labor a granel no debe pagarse sindicato nin
guna suma por cuanto no prestará servicios. Esta 
autorización se basa principalmente en falta de 
personal. En casos sindicatü proteste debe mani
festarles que si se consigue personal eu forma 
inmediata suspenderemos descargue directo a 
granel. Doctor Alirio Cadavid reunirse con usted 
fin ultimar detalles. Cualquier información adi
cional dársela gustosamente. 

''Col puertos Dugand 
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"Firmado: A. Dugand D. (subraya el suscri
to). 

''Con base en esta autorización, 'Ceisa', pro
cedió a 'confirmar el arrendamiento de bodegas' 
( Almadelco) 'y adicionamiento de vehículos para 
la evacuación de las mercancías a granel', según 
el texto de la misma comunicación de 'Ceisa' al 
gerente del terminal. Mas ese mismo día, en las 
horas de la tarde, al ponerse en contacto el ge
rente de 'Ceisa' en Santa Marta, con el doctor 
Hernando de León, Jefe de Operaciones del Ter
minal, éste comunicó al doctor Cadavid 'que el 
plan inicial había sido modificado en forma sus
tancial en el sentido de que el terminal suminis
tl·aría equipo y personal, por lo tanto el descar
gue se haría ensacando, con prohibición absolnta 
de evacuar mercancía a granel'. Ante esta con
traorden perentoria de Empocol, 'Ceisa' procedió 
a cancelar los contratos celebrados 'con los pro
pietarios de las bodegas y vehículos', acomodán
dose 'a las instrucciones impartidas', hechos que 
quedaron expresos en la carta precitada.". 

22. Al arribar el vapor ''Sil ver Star'' al puer
to de Santa Marta en la noche del 27 de noviem
bre de 1969, por órdenes de las autoridades por
tuarias se le asignó para su atraque el muelle 
número 1, ''carente en esa época de bodegas y 
cobertizos''. Ante esta situación, Gabriel Romero, 
oficinista de "Ceisa ", encargado de la recepción, 
en comunicación fechada el día siguiente, diri
gida al Jefe de Operaciones del Terminal, le 
solicitó " 'servicio para atender la motonave Sil
ver Star en el descargue de la cebada así: cuadri
llas necesarias tanto a bordo como en tie:¡;ra para 
las 21 horas. Arrume en patios', modalidad, por 
lo demás, de constante, inevitable y obligada ocu
rrencia, en ese puerto, conocida por todas las 
empresas marítimas, compañías de seguros e im
portadores del país''. 

Por otra parte, Alirio Cadavid, gerente de la 
sucursal de '' Ceisa'' en Santa Marta, ante la 
congestión de carga en el puerto, acentuada por 
el descargue de otro vapor, le insistió al gerente 
del terminal en la conveniencia de realizar el des
cargue de la cebada a granel sobre camiones 
para el transporte "y ensacamiento" en bodegas 
privadas y redespacho sucesivo a los ferrocarri
les. Esta gestión tuvo éxito parcial y transitorio, 
pues "Empocol" 7 horas más tarde revocó la 
orden de descargue directo a granel. 

23. ''Ante la obstinación de 'Empocol' de 
efectuar el descargue 'ensacado' ele la cebada en 
el muelle número 1, carente de bodegas, el 28 de 
noviembre de 1969, a las once de la noche, el 
personal de la empresa Puertos de Colombia ini-

ció el descargue de la uave 'Sil ver Star' arru
mando en los patios disponibles, previo empaque 
en sacos, por máquinas de 'Ceisa ', de la cebada 
remitida a granel en su trayecto marítimo. Ape
nas iniciado el descargue en la forma impuesta 
por 'Empocol ', el 29 de noviembre de 1969 el 
gerente de 'Ceisa' en Santa Marta, persistió, 
ante el Jefe de Operaciones del Terminal, en 
mejorar su procedimiento a fin de efectuar el 
'ensaca miento' del cereal en bodegas externas, 
pero el doctor Hernando de León diferió la deci
sión a una nueva orden del gerente general de 
Puertos de Colombia en Bogotá, hecho que quedó 
consignado'' en comunicación de la misma fecha. 

24. Con el propósito de evitar toda demora 
en el muelle, '' Ceisa'' solicitó a los Ferrocarriles 
Nacionales los vagones necesarios para cubrir au
tomáticamente el trayecto interior entre Santa 
Marta y los depósitos de Malterías en Bogotá, y 
fue así como el19 de diciembre de 1969 logró ha
cer el primer despacho férreo, remesas que con
tinuaron en los días sucesivos, a medida que se 
producía el descargue del cereal en patios, ante 
la inexistencia de bodegas en el terminal. 

Sin embargo, esta tarea se vio limitada por 
imponderables no atribuidos a "Ceisa ", así: 

a) En primer lugar, el bajo rendimiento del 
material humano, pues a pesar de que "Ceisa" 
facilitó 8 máquinas para el "ensacado" de la 
cebada, del 28 de noviembre al 3 de diciembre 
sólo se habían logrado descargar 40.716 bultos, 
lo cual dio lugar a que '' Ceisa'' le pusiera de 
presente esta situación al gerente del terminal 
marítimo, según nota de 4 de diciembre; 

b) Que no obstante lo anterior, "Empocol" 
mantuvo inalterable la modalidad de descargue 
"ensacado", que imponía el forzoso arrume en 
patios, aunque admitió las fallas del sistema; 

e) A las dificultades anteriores se agregaron 
otros dos hechos negativos, consistente el pri
mero en que '' Ceisa'' fue notificada por los Fe
rrocarriles Nacionales que no podía suministrar
le vagones para el despacho de la cebada durante 
los días 6, 7 y 8 de diciembre y, el segundo, en 
que "Empocol" no podía suministrarle, como 
era su obligacióil, las carpas para proteger el car
gamento descargado en patios. 

''Ante tales insuperables -agrega el libelis
ta- y forzado por el hecho que debía continuar
se el descargue suctJsivo de la cebada ya empa
cada en el 'Sil ver Star ', el señor Wilson Solano, 
funcionario de '' Ceisa' ', manifestó al Jefe de 
Operaciones del Terminal Marítimo el 6 de di
ciembre de 1069, en commlicación anotada en el 
registro interno del terminal con el número 7820, 
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a nombre y bajo la responsabilidad exclusiva de 
' Ceisa ', como 'encargada de la recepción y trans
porte', que para 'el cargamento que se desem
barque de la m/n Silver Star durante los turnos 
19 :30 de hoy y etapas del 7 y 8, solicitamos a 
ustedes que este cargamento sea llevado a los 
patios del terminal corriendo todos los riesgos 
por cnenta n-nestm y responsabilizándonos de 
cttalq~¿ier daiño que sufra la mercancía durante 
su permanencia en dichos patios sin la protección 
debida, qtw ya el Departamento de Operación 
con anterioridad nos ha informado qtte no se pt¿e
de p1·estar' ". 

25. A la expresada. lentitud en la evacuación 
de la cebada, ''determinada por el descargue for
zado por 'Empocol' ", se sumaron nuevos hechos 
flUe determinaron la obstaculización del redespa
cho y transbordo a los ferrocarriles, pues duran
te el proceso de descargue del ''Sil ver Star'' 
atracaron nuevas naves en el puerto, con carga
mento de papel periódico, trigo y más cebada, 
considerándose por '' Empocol'' y los Ferrocarri
les Nacionales los dos primeros artículos como 
carga de despacho preferencial. 

26. Todos estos ''imponderables'', a los que 
'' Ceisa'' no podía resistir, determinaron que la 
recepción, redespacho, transporte y entrega ele 
la cebada confiados a "Ceisa ", "tuvieran un 
dilatado, tortuoso y lento proceso", pues la for
ma de descargue adoptado por '' Empocol'' hizo 
que la evacuación del cargamento copase del 28 
de noviembre al 27 de diciembre, siendo partí~ 
cularmente lenta esta actividad en los 15 pri
meros días, pues en los restantes se pudo acelerar 
el descargue por el impulso extraordinario de 
los funcionarios de "Ceisa ". Culminado el des
cargue, la deficiente asignación de material ro
dante de los ferrocarriles determinó un nuevo 
factor de perturbación en el redespacho y entrega 
del cereal a Malterías Unidas S. A., en forma tal 
que las primeras 4.869 toneladas empezadas a 
despachai' hacia su destino final el 1 Q ele diciem
bre, sólo quedaron totalmente remesadas el 13 
de enero de 1970, siendo recibidas por Malterías 
en un lapso que abarcó desde el 5 de diciembre 
ele 1969 hasta el 28 ele enero de 1970. Esta falta 
ele suministro de vagones explica que hasta el 

'' Jl1 a.nif?:esto de JJ'echa de 
Aduana, N9 aceptación 

2119 Diciembre 29/69 
2120 Diciembre 29/69 
2121 Diciembre 29/69 
0104 Diciembre 29/69 

16 de febrero, fecha del último despacho, sólo se 
hubiesen podido movilizaJ.• de Santa Marta a Bo
gotá 10.357 toneladas de la!> 14.300 que consti
tuían el cargamento total, ''quedando sometidas 
a demora fuera ele control del asegurado, en San
ta Marta, 4.000 toneladas aproximadamente". 

27. Como las 14.300 toneladas de cebada im
portadas por Malterías Unidas S. A., por conduc
to del Instituto de Mercadeo Agropecuario, 
según las disposiciones legales gozaran del privi-

, legio de la exención de impuestos aduaneros, así 
se solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, lo cual se-logró mediante resolución de 
9 ele diciembre de 1969 y quedaron identifica
dos en la forma que les describen los lVIanifies
tos ele importación números 2119, 2120, 2121 y 
0104, cuyas especificaciones resultaron coinci
dentes con los certificados de comprobación ex
pedidos por la Administración de Aduanas de 
Santa Marta, pues sólo en los aforos y reconoci
mientos hechos por "Empocol" dejó la observa
ción ele un faltante de 33.416 kilos, faltante o 
merma que se encuentra amparado, durante el 
trayecto marítimo, por el certificado de seguro 
número TR-197978, emitido por Seguros Comer
ciales Bolívar y por la Póliza automática dt> 
transporte número TR-3721, por lo que la com
pañía aseguradora debe cubrir, con cargo al cer
tificado dicho la indemnización respectiva a 
Malterías Unidas S. A., como beneficiaria titular 
del interés asegurado. 

Concluido el ''trayecto marítimo'' entre el 
puerto de Three Rivers (Canadá) y Santa Marta. 
(Colombia), el transporte del cargamento de ee
bacla amparado por el seguro marítimo bajo el 
certificado número TR-197978, afectado ya por 
una merma marítima de 33.416 kilos, "continuó, 
sin solución alguna, ampaTado bajo el seguro in
terior complementario expreso en el certificado 
de seguro número TR-200498, durante su trans
porte hasta los depósitos de 1\falterías Unidas S. 
A., en Zipaquirá, extendiéndose dicho amparo 
''a cubrir las demoras de la mercancía'', en 
Santa Marta, hasta treinta ( 30) días después de 
la fecha de la nacionalización o pago de derechos 
de aduana, factores éstos últimos que se reali
zaron en la forma siguiente: 

JJ'echa de JJ'echa de pago 
nacionalización clM·echos I dema 

Marzo 9/70 Enero 19/70 
Marzo 9/70 Enero 19/70 
Octubre 23/70 Abril 22/70 
Odnh1·e 23/70 Octubre 5/70 ". 
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28. A pesar de todas las dificultades que en
l:ontrú '' Ceisa'' para la movilización de la cebada 
por vía férrea, el transporte se inició en forma 
regular el 19 de diciembre de 1969 y sólo se inte
numpió el 14 de los mismos mes y año, según se 
constata con las cartas internas del descargue re
mitido por la sucursal ele "Ceisa ", en Santa 
Marta, a su oficina principal de Bogotá, de fe
chas diciembre 3, 5, 8, 9, 11, 31 ele 1969, enero 8, 
13, 20, 28, 29 y febrero 11 y 16 de 1970, documen
tos en los cuales se registra, con anotación de las 
respectivas guías ele remesa, embarques en las 
siguientes fechas: en diciembre, el 19, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 20, 21, 22, 24 y 30; en 
enero, el 8, 10, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24. 26, 27, 28, 30, 31; en febrero, el 3, 5, 6. 9, 
14, 18, 23 y 28. . 

La cebada efectivamente remesada desde Santa 
Marta fue entregada por los ferrocarriles, por 
instrucciones de "Ceisa ", a Malterías Unidas S. 
A. en sus plantas de Tibitó y Almaviva, y éstas 
la recibieron en sus depósitos, sucesivamente, en 
los días 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24, 26, 29, 30 y 31 de diciembre de 1969 · 
2, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 19, 20, 21, 22: 
23, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de enero de 1970; 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 13, 16, 19, 20, 21, 24, 25 y 27 
de febrero y 2 de marzo de 1970. La cebada re
cibida por Malterías Unidas registró un peso 
neto de 10.774.616 kilos, quedando en Santa. Mar
ta, en demora forzosa, fuera de control de Ceisa 
y de Malterías Unidas. la cantidad de 3.491.968 
kilos netos. · 

29. La cebada deseargada del "Sil ver Star ", 
reeibida por "Ceisa" en Santa Marta y despa
chada luego por vía férrea a los depósitos ele Mal
terías Unidas en Zipaquirá y la Caro, fue some
tida a análisis de laboratorio y repeso para 
establecer su propiedad industrial para el malteo 
y su volumen. "J.1a parte del cargamento descar
gado por 'Empocol', en Santa Marta, hasta el14 
de diciembre de 1969, cargado por 'Ceisa' a va
gones de los Ferrocarriles Nacionales entre el 19 
y el14 de enero de 1~70, remesados por Ferroca
rriles Nacionales y recibidos, en su destino final, 
por Malterías Unidas y Almaviva, hasta el 20 de 
enero de 1970, con un volumen de 5.302.780 kilos, 
llegaron en condiciones químicas perfectas para 
el malteo, con todos sus componentes integrados, 
pasando las pruebas continuadas de remojo y 
análisis de laboratorio sin objeciones". 

30. En cambio, el cereal cargado en Santa 
Marta y remesado a partir del 15 de enero de 
1970, recibido en las estaciones férreas de Zipa-

quirá, ''entre el 21 de enero y el 8 de febrero y 
en J.1a Caro entre el 5 y el 12 ele febrero ... , 
presentaba humedad excesiva producida por el 
agua recibida (avería particular) determinante, 
consecuencialmente, de una deformación de los 
componentes que redujo a niveles exiguos su ca
pacidad de germinación (alteración química) ha
ciéndola impropia para el malteo, al par que con
signaba que, por la misma causa muchos bultos, 
dañados por la putrefacción, habían ya generad-o 

. hongos durante el transporte, teniendo que ser 
segregados de la cebada aparentemente sana. para 
evitar la propagación de la avería y la acentua
ción de la. pérdida de su propiedad química de 
germinación''. 

En síntesis, hasta el 12 de febrero de 1970, 
después de los análisis ele laboratorio, se compro
bó que 3.933 toneladas y 400 kilos, habían que
dado afectadas por ''pérdidas, averías y altera
ciones- químicas de sus componentes". 

31. Inmediatamente Malterías tuvo conoci
miento del resultado de los primeros análisis quí
micos del cereal, en los cuales se evidenció su al
teración, se dirigió telefónicamente y en carta el 
10 de febrero de 1970 a "Ceisa ", señalando la 
aparición del siniestro del cargamento y, al día 
siguiente, llamando la atención sobre la autoriza
ción extendida por dicha empresa para cargar 
un lote "completamente mojado", p-or lo que en 
esta última fecha desplazó a Santa Marta al quí
mico Antonio Paredes Quintero, quien al efecto 
rindió un informe sobre las alteraciones químicas 
advertidas en la cebada demorada en Santa Mar
ta, comprobándose luego una pérdida absoluta 
adicional ele 3.491.!-!66 kilos ele las 4.140 tollela
clas de cereal que permanecieron en demorn, fue
ra de control Pn Santa Marta. 

Con estos nuevos resultados, las pérdidas, da
ños y alteraciones padecidas por la cebada du
rante el trayecto interior, afectaron, hasta el 16 
de febrero de 1970, la cantidad de 7.429.366 kilos. 
Y con posterioridad a esta fecha, los laboratorios 
de Malterías pudieron establecer que de la ce
bada recibida en su planta de Tibitó a partir del 
2 de febrero de 1970, 2.273.000 kilos registraron 
una alteración química. Por otra parte, al culmi
nar el repeso en las plantas de Malterías y Al
maviva, se advirtió una merma en el trayecto in
terior de 42.264 kilos, ''al par que el cereal qne 
permaneció en demora forzosa en el puerto, ya 
alterado, registró una falta ele entrega y 1 o mer
ma por los compradores del salvamento ele sacos 
o bultos contentivos de 284.406 kilos". 

De suerte que quedó establecida la ''siniestra
lidad absoluta padecida por el cargamento ele 
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cebada americana importada por Malterías, en 
los siguientes guarismos'': 

''Cebada, siniestrada .. 
''Trayecto: marítimo. Siniestro: merma. Lu

gar: no llegada Santa Marta. Kilos netos: 
33.416. 

''Trayecto: Interior. Siniestro: alteración quí
mica. Lugar: salvamento (raza). Kilos netos: 
5.298.921. 

''Trayecto: interior. Siniestro: alteración quí
mica. Lugar : Muestras salvamento. Kilos netos : 
1.973. 

''Trayecto: interior. Siniestro: alteración quí. 
mica, falta de entrega y/o merma. Lugar: sal
vamento no entregado en Santa Marta. Kilos 
netos: 284.406. 

''Trayecto: interior. Siniestro: merma y/ o fal
ta de entrega. Lugar: no recibida en destino fi
nal. Kilos netos: 42.264. 

''Cebada siniestrada totalmente: 5.661.000 
kilos netos. 

''Trayecto: interior. Siniestro: avería particu
lar y/o alteración química. Lugar: procesada in
dustrialmente. Kilos netos: 3.353.000. 

''Cebada siniestrada· parcialmente 3. 353. 000 
''Cebada siniestrada totalmente 5. 661 . 000 
''Cebada siniestrada parcialmente 3. 353.000 
"Total cebada siniestrada !1. 014.000 

Res11-men 

''Total cebada buena procesada 5. 286. 000 
''Total cebada siniestrada 9. 014. 000 

''Total cebada importada 14.300.000 Kl. ". 

32. El 16 de febrero de 1970, día en que ter
minó la inspección y estudio sobre el estado de la 
cebada demorada en el muelle número 1 del puer
to de Santa Marta y 3 días después ele la presen
tación de los resultados de laboratorio sobre el 
cereal analizado en las plantas de Tibitó y Al
maviva, Malterías, como titular del interés ase
gurado, se dirigió en comunicación número 099 
a "Ceisa ", como tomador del seguro en los tér
minos del contrato suscrito entre las mismas en
tidades el 7 de octubre de 1969. En la misma 
fecha, inmediatamente recibida la comunicación 
anterior, "Ceisa" se dirigió a la Compañía de 
Seguros Bolívar enterándola del siniestro y 
transmitiéndole la reclamación formal de indem
nización formulada por Malterías. Las dos co
municaciones son transcritas en el hecho 38 del 
libelo. 

--------------- ------

33. Formalizado el aviso del siniestro y la re
clamación indemnizatoria, en vista ele los reque
rimientvs de Malterías para que el asegurador 
concurriera a analizar la mercancía siniestrada 
y definir los puntos esenciales de la reclamación, 
"Ceisa" se dirigió de nuevo a Seguros Comercia
les en comunicación de 18 de febrero de 1970, 
con el fin de que esta última impartiera las ins
trucciones respectivas sobre la destinación del 
cargamento, y el 23 del mismo mes y año reiteró 
'' Ceisa'' a la sDciedad aseguradora su reclama
ción, habiéndola aceptado ésta formalmente, me
diante comunicación de 25 de los citados mes y 
año, qne también transcribe el clrmandante en el 
hecho 39. 

34. Aceptada por la compañía aseguradora la 
reclamación e iniciado el proceso del ajuste, Mal
terías, como titular del interés asegurado y" Cei
sa. ", en su condición de tomador del seguro, 
agente del vendedor, despachador y encargado 
ele la nacionalización, transporte, redespacho y 
entrega de la cebada amparada, pusieron a dis
posición de los ajustadores W. Moller & Cía. J.1i
mitada, todos los elementos probatorios necesa
rios para establecer la existeneia del cargamento, 
sn valor, el origen y naturaleza del siniestro, la 
magnitud de las pérdidas, la cobe1·h1ra del riesgo 
y la determinación de la indemnización. Por su 
parte, los mencionados ajustadores tomaron ele 
inmediato, a nombre de la compañía aseguradvra, 
posesión física del cargamento siniestrado, cons
tatando la densidad de los daños, averías, mermas 
y alteraciones químicas de la cebada y determi
nando sus causas, todas coincidentes con los re
sultados de los exámenes de laboratorio, verifi
cados por Malterías, según se puso de presente 
con el informe rendido por el quimico Mario Os
pina Melo el 13 de marzo de 1970, quien fuera 
designado por los ajnstadores para tal fin. Este 
informe igualmente aparece transrrito en la ele
manda. 

35. De suerte que las pérdidas, daños y a1te
raciones padecidas por la cebada fueron producto 
de un hecho externo, o sea, el agua lluvia, lo cual 
produjo la pérdida total o paTcial del grado de 
germinación natural. No fue, pues, como lo con
ceptúó el experto de los ajustadores, un vicio 
propio del cargamento asegurado sino un elemen
to extraño al cereal el que produjo su real alte
ración. 

36. El artículo 633 del anterior Código de Co
mercio, vigente por la época en que ocurrieron los 
hechos, éstablecía presunción de que el siniestro 
ocurrió por caso fortuito, pero el asegurador pue. 
de acreditar que ha sido cansado por un acci· 
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dente que no ]e d·etermine responsabilidad. Ma;; 
en el presente caso, la presunción resulta inocua, 
''porque la compañía aseguradora en forma do
cumental constante y continuada expresó el ca
rácter accidental de las pérdidas determinando 
sus causas y señalando la existencia de responsa
bilidad en su producción del encargado de la 
recepción, redespacho, transporte y entrega de la 
mercancía -Ceisa- y, desde luego, de su impor
tador, propietario y titular del interés asegurado 
-Malterías Unidas S. A.-. 

''Evidentemente, aún con anterioridad a la 
comprobación del daño y alteración de la cebada 
-12 de febrero de 1970- y a la misma expedi
ción del seguro interior complementario del ma
rítimo -9 de febrero- que amparó continua
mente desde la iniciación su transporte desde 
Santa Marta hasta Bogotá (Certificado de se
guro número TR-200498), Seguros Comerciales 
Bolívar conocía ya las causas de la pérdida, ex
presando a su representante Agencias Feldman, 
en carta IT-1005, de 26 de enero de 1970, suscrita 
por el doctor Enrique Angulo Amorocho, Jefe 
de su Departamento de Indemnizaciones, que: 

'' 'Con el fin de que se sirvan solicitar a la 
firma Cereales e Inversiones S. A. tomar las me
didas necesarias, les informamos que en reciente 
visita practicada pol' el señor Gonzalo Arboleda 
H. a la ciudad de Santa Marta; se ente1·ó del 
sistema de alma.cenamiento ntilizado por la em
presa Pnedos ele Colombia, para la cebada lle
gada en el vapor Snver Star de fecha 27 de no
viemb1·e de 1969. 

" 'Esta cebada 14300 toneladas se encuentran 
en los patios 1 y 3, sin protección bajo techo; 
una tercera parte aproximadamente está cubierta 
con lonas y el resto del cargamento no tiene 
protección. 

" 'Informaciones de la gerencia de la sucursal 
y del vigilante portuario, nos ind1'can qne este 
cm·gamento de cebada ha sido sometido a los 
r·igores clel in·vierno que se presentó en el mes de 
diciembre y primeros días del presente mes de 
enero' (subraya el suscrito). 

''Esta comunicación de 28 de enero de 1970 se· 
produce un día después de que Seguros Comer
ciales Bolívar, expidiera el certificado de .modifi
cación CLA-7645, -27 de enero de 1970-, mer
ced al cual amplió, de febrero 19 a marzo 1 <? de 
1970, la vigencia de su Póliza de seguro número 
26118 destinada a garantizar, en beneficio ele 
Malterías Unidas S. A., las obligaciones contraí
das por Ceisa, en el contrato de 7 de octubre de 
1969, como tomador del seguro, encargado de la 
recepción, n11cionalización, ensacado, redespacbo; 

transporte de la cebada y como representante de 
su vendedor despachador :Fribexport. Y se sus
cribe, así mismo, esta comunicación -28 ele 
enero de 1970- 15 días después de que el analis
ta de Seguros Comerciales Bolívar confirma a 
Ceisa la existencia del amparo del transporte de· 
la mercancía en trayecto interior, solicitándole 
los documentos pertinentes para la expedición 
del seguro expreso en el Certificado número TR-
200498 (-Carta 68-A-0031- transcrita en el 
hecho 14). 

''Pero Seguros Comerciales Bolívar no sólo 
tuvo, pues, conocimiento de la existencia del ries
go y ele las causas que originaron las alteraciones 
y averías con anterioridad a su aviso y reclama
eión, sino que, una vez producido el siniestro, des
pués de realizada la inspección de la mercancía 
siniestrada, verificados análisis y emitido con
cepto por sus funcionarios, ajustadores y exper
tos químicos sobre la naturaleza, origen y conse
cuencias del mismo, calificó oficialmente en 
lugar, tiempo y modo las circunstancias en que ~e 
produj,eron las pérdidas eu forma documental in
desvirtuable e irreversible. 

''Así, el 26 de abril de 1970, en comunicación 
DI-260, dirigida por el Jefe del Departamento 
de Indemnizaciones, doctor Enrique Angulo 
Amorocho, a la ,Junta Administradora Local del 
Terminal Marítimo de Santa Marta, Seguros Co
merciales Bolívar. al demandar oficialmente la 
exención de bodeg.ajes para la cebada retenida en 
ese puerto, confirma 'la falta de disponibilidades 
que tuvo la Empresa Puertos de Colombia (Em" 
pocol), como responsable clel manejo portuario 
ele la cebada, para su protección y determina la 
fecha ·exacta de la lluvia que cansó. su pérdida en· 
estos términos inequívocos: 

'' ' De las informaciones recibidas entendemos 
que en la actualidad sobre esta cebada pesa un 
gravamen de bodegajes que alcanza proporciones 
comparativamente altas y que aún se encue11tra 
pendiente de cancélación: Por el otro lado, es in~ 
d1tdable de su contenido que esta cebada /?te afec
tada el día 13 de enero de 1970 por f1tertes lln-
1JÍas, a, cuya influ.encia el grano esttwo e,xp·uesto 
sin ning1tna defensa, ya q1te no había estado den
tro de las posibilidades del terminal marítimo de 
dm·le a la cebada la. protec0ión acostnmbrada en 
relación con y req1terida por· esta clase de carga 
del·icada' (subraya el suscrito). · 

''Además, en calificación precisa. sobre la iden
tidad y densidad de daños, el Jefe del Departa
mento de Indemnizaciones de Seguros Comercia
les Bolívar, hace una evaluación de las pérdidas, 
al agregar en l~ eor¡1unjcaci6n precitacla; 
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'' 'A raíz de este deplorable accidente la ce
bada sn[1·ió ciertos deter·ioros c1tyas consecuen
cias la han derneritado en un alto porcentaje, 
prohíben s7t 7ttiUzación para l.os fines pam los 
cuales f?te importada originalmente, y hacen ne
cesaria su venta a precio muy inferior al origi-
nal' (subraya el suscrito). -

''Finalmente, Segmos Comerciales Bolívar, al 
invocar las disposiciones legales en que apoya su 
decisión de exención de bodegajes sobre la cebada 
siniestrada, precisa la oc1wrencia fort1tita del si
niestro, reiterando la responsabilidad de Empo
col por su falta de medios de protección del car
gamento en el Puerto de Santa Marta, en estos 
términos indelebles: 

'' 'Invocamos en respaldo ele uuestra solicitud 
el artículo 7Q de la Resolución número 015 de oc
tubre 20 de 1969, el cual prevé la posibilidad de 
tal exención de bodegajes pam casos fortuitos 
como el presente, y les rogamos igualmente, consi
derar en esta conexión qne el accidente q1w oca
swnó el deterioro de la cebada con las conseC1ten
tes pérdidas económicas para importador y 
aseg11.rador y que así mismo causó la, demom mo
tivo de estos bodegajes, ha sido hecho posible por 
las limitaciones en las facilidades del rn·ismo ter
m.inal marítimo de .Santa M. arta' (subraya el 
suscrito) ". 

37. Con las afirmaciones anteriores de Segu
ros Comerciales Bolívar, se evidenció el origen 
fortuito del siniestro y la ausencia de responsa
bilidad eu su producción de Malterías y Ceisa, nl 
descargar sobre Empocol la culpabilidad sobre 
los daños provocados por la lluvia al no ''darle 
a la cebada la protección acostumbrada'~' por 
"las limitaciones en las facilidades ele 1 mismo 
terminal marítimo de Santa Marta". I1as afir
maciones del asegurador, fueron también confir
madas el12 de enero de 1971 por el Ministro de 
Obras Públicas y Presidente ele la .Junta Direc
tiva de la Empresa Puertos de Colombia., doctor 
Bernardo Garcés Córdoba, en comunicación di
rigida al Coronel Jacinto Márquez y al Gerente 
de Colpuertos de Colombia. 

38. De suerte que los textos documentales 
consignados en los hechos 42, 43 y 44 de la de
manda, provenientes del asegurador y de los ex
directores de Puertos de Colombia, precisan que 
todas las circunstancias fortuitas que contribu
yeron al siniestro del cereal estuvieron ''fuera 
de control del importador" Malterías Unidas. 
Ciertamente, la sociedad aseguradora no ha he
cho ninguna imputación a Malterías en la pro
ducción del siniestro. Empero, ''para eludir sus 
obligaciones indemnizatorias, ha qurrido extem-

poráneamente deformar la califieacióu fortuita 
de su acaecimiento y de la responsabilidad de 
Empocol en el mismo, admitidos expresamente 
por el Jefe de su Departamento de Imlenmizacio
nes, señalando que Ceisa al autorizar como en
cargado de la recepción y el transporte, el des
cargue a la intemperie de la cebada, incurrió en 
una agravación de los riesgos, siendo que la res
ponsabilidad del descargue dr toda la mercancía 
en el terminal y su protección durante su perma
nencia en el mismo, incumbía legalmente a la 
Empresa Puertos de Colombia. Porque ésta asig
nó libremente el sitio en donde fue arrumada la 
mercancía y no procuró los medios de protección 
y forzó a Ceisa a que el descargue se efectuase 
en patios, rechazando la solicitud de ésta para 
hacerlo bajo techo en bodegas privadas de Al
madelco, a lo que se suma que tampoco facilitó 
las carpas que le correspondía suministrar para 
la protección de dicha mercancía, por lo que Cei
sa se vio obligada a adquirirlas para suplir esta 
negligencia de la empresa responsable. 

Ahora bien, el hecho de que los señores \Vilson 
Solano y Gabriel Romero, empleados de Ceisa y 
encargados de la recepción del buque, sin conseJI
timiento y sin conocimiento de lVIalterías, hubie
ran autorizado el descargue ele la mercancía en 
patios, impuesto forzosamente por Empocol, no 
constituye imprudencia o agravación del riesgo, 
sino que es la contingencia regular a que se ven 
sometidos todos los usuarios del puerto de Santa 
Marta. Y añade el demandante: ''De estos hechos 
se infiere claramente que 'Ceisa ', como encar
gado de la recepción y el tramporte, en niugu11a 
forma agravó los riesgos existentes y que todas 
las circunstancias que determinaron el siniestro 
estuvieron fuera de su control. Pero aún bajo la 
hipótesis imposible de qne el asentimiento ex
preso, dado por sus funcionarios en Santa Marta 
señores Gabriel Romero y Wilson Solano, en las 
comunicaciones de 25 de noviembre y 6 de di
ciembre de 1969, a la forma ele arrume y alma
cenamiento impuesta por Empocol para el des
cargue de la cebada, a que se refieren los hechos 
25 y 27 de esta demanda, constituyeran un acto 
culpos'O la indemnización demandada es, igual
mente, procedente, porque la 01tlpa al igual que 
el dolo que parece advertir Seguros Comerciales 
Bolívar en la comunicación suscrita por Solano 
como un documento antedatado, son riesgos pro
pios a cargo del asegurador, según se desprende 
del artículo 725 del Código de Comercio Terres
tre, vigente hasta el 31 de diciembre de 1971 ". 

Por consiguiente, el precepto antes menciona
do "basta para señalar que los hechos dolosos y 
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culposos que, hipotéticamente se imputaron a 
'Ceisa ', constituyen riesgos amparados legalmen
te bajo el contrato de seguro de transporte ex
preso en la Póliza número 3721 y los Certificados 
de seguro número TR-197978 y número 200498, 
emitidos por Seguros Comerciales Bolívar, por
que en tal evento, Cereales e Inversiones S. A., 
actuó en su triple condición de encargado del 
transporte, recepción y entrega de la cebada ase
gurada a través de todo el proceso contractual, 
carácter conocido y aceptado expresamente por 
el asegurador con anterioridad a la iniciación de 
los riesgos y la propia cobertura bajo los certi
ficados de transporte, al amparar, el 15 de oc
tubre de 1969, bajo su Póliza de cumplimiento 
número 26118 el contrato de venta, despacho, 
transbordo y entrega de la cebada celebrado en
tre Malterías Unidas S. A. y 'Ceisa ', el 7 de 
octubre de 1969, documento, que, por sí mismo, 
personificó el in~erés asegurado y asegurable y 
demarcó la responsabilidad del asegurador y la 
extensión de los riesgos. Por consiguiente, sí, por 
vía de ejemplo, los daños, pérdidas, averías o 
alteración ·de la cebada, se hubiesen producido 
y/o agravado por c1tlpa de los funcionarios de 
'Ceisa' que asintieron al descargue en patios o 
si la carta suscrita por el señor Wilson Solano 
el 6 de diciembre de 1969 a Empocol hubiese sido 
fechada o antedatada con dolo, estos actos en na
da alterarían los derechos indemnizatorios de 
Malterías Unidas S. A., ajena a los mismos, pues 
como tales serían riesgos por los cuales Seguros 
Comerciales Bolívar debe responder en los térmi
nos del artículo 725 del Código de Comercio Te
rrestre''. 

39. La condición de titular de la reclamación 
y del seguro de Malterías se encuentra apoyada 
en la ley y en documentos contractuales. En efec
to, Malterías ''fue y es en forma continuada y 
constante titular del interés asegurado y bene
ficiaria contractual y legal de los derechos indem
nizatorios derivados de los Certificados de segu
ros número 197978 y número 200498, aplicados 
a la Póliza automática de transporte número 
TR-3721, que sirvieran de título a la reclamación 
presentada y sirven a esta demanda. Lo fue con
tractualmente, aún antes de emitirse los docu
mentos aludidos, porque en el contrato de 7 de 
octubre de 1969, suscrito entre Malterías Unidas 
S. A. y 'Ceisa ', cuyo cumplimiento afianzó Se
guros Comerciales Bolívar, desde el15 de octubre 
de 1969, mediante la Póliza de cumplimiento nú
mero 26118, se estipuló claramente la obligación 
de éste, de 'tomar el seguro' para proteger el 
transporte durante sus trayectos marítimo e in
terior, de la mercancía Yendida a aquélla, con 

explicaciones precisas de sus amparos, cargando 
el comprador con el costo de las primas que, por 
lo demás, satisfizo anticipadamente. Así mismo, 
Malterías Unidas es titnlaT ele los derechos asegu
rados bajo los certificados dichos, desde el ins
tante mismo en que como compradora ele la ce
bada, ésta le fue despachada desde el Canadá, 
por la transferencia automática que del contrato 
de seguro, expreso en los mismos, se operó, a su 
favor, por ministerio de la ley, en aplicación del 
artículo 654 del Código de Comercio Terrestre 
vigente hasta el 6 de diciembre ele 1971 ". 

40. Formando parte del hecho 46, afirma el 
libelista que "está acreditado en los documentos 
múltiples reseñados en esta demanda qne 'Ceisa.' 
obró como representante del despachador, que 
tomó el seguro, que éste figuró a su nombre, que 
lVIalterías Unidas pagó las facturas y las primas 
del seguro, y que, en consecuencia, aún sin ne
cesidad de cesión efectuada, y con anterioridad a 
la misma, desde el instante en que se produjo su 
despacho Malterías Unidas fue el titular de todos 
los derechos indemnizatorios generados por los 
Certificados de seguros número 197978 y núme
ro 200498. En estas circum;tancias a partir del 
18 de noviembre de 1969, en que fueron despa
chadas de Three Rivers (Canadá) en el Silver 
Star para Malterías Unidas en Tibitó (Zipaqui
rá), las catorce mil trescientas ( 14.300) tonela
das aseguradas, 'Ceisa' dejó de ser el tomador 
titular del interés asegurado a su nombre al 
transmitir los derechos plenos del contrato de 
seguro a Malterías Unidas, por ministerio de la 
ley, así fuese nominalmente el 'contratante' ins
crito en la póliza automática y en los certificados 
de seguro aludidos. 

''Por lo demás, a fuer de este apoyo legal, 
Cereales e Inversiones S. A. 'Ceisa ', reiteró, en 
comunicación número 2044 de 8 de mayo de 1970 
a Seguros Comerciales Bolívar, la cesión del se
guro, efectuado ya por ministerio de la ley, y, 
posteriormente, ratificó eii documento auténtico 
dicho traspaso en constancia de septiembre 7 de 
1971. 

"Con tales precisiones Malterías Unidas S. A. 
sustituyó a 'Ceisa ', como titular y beneficiario 
del seguro, y, en tal carácter, es procedente el 
título en que apoyó la reclamación presentada 
a Seguros Comerciales Bolívar y apoya la pre
sente demanda''. 

41. Aceptada por Seguros Comerciales Bolí
var la reclamación formulada por Malterías por 
conducto de "Ceisa ", según da fe la comunica
ción de 25 de febrero de 1970, ese mismo día los 
representantes del aseglll'ador ·w. Moller Compa-
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fíía Limitada nucwron la operación ele ajuste, 
t•Jttraron en posesión del salvamento e impartie
ron instrucciones a '' Ceisa '' sobre el procedi
miento a seguir para solicitar del Idema rebajas 
de deret:hos de importación del cereal y definir 
la disposición de la mercancía averiada en Al
maviva . .Así las cosas, lVIalterías y '' Ceisa'' pu
sieron a disposición de los ajustadores todos los 
libros y documentos del caso. Estos procedieron 
a hacer el reconocimiento directo de la mercan
cía averiada existente en los muelles de Santa 
Marta, en las plantas de Malterías y Almaviva 
y en la agencia de Mosquera, estable<~iendo el 
origen, naturaleza y volumen de las pérdidas. 
La verificación de las averías y alteraciones quí
micas fur efectuada por el doctor Mario Ospina 
M el o. 

42. Comprobado el volumen, las causas for
tuitas de los daños y definida la parte de cebada 
averiada, los ajustadores, rn nombre del asegu
rador, determinaron la cantidad de cereal que 
podría ser aprovechado como salvamento para 
forrajes o alimentos de animales, procediendo a 
negociarla libremente con Raza S. A., sin inge
rencia de Malterías ni de "Ceisa ", pues la in
tereRada en adquirirla ofreció hacerlo a razón 
de $ 1.450.00 por tonelada, puesta en depósitos 
del comprador. Ante esta situación W. Moller 
Compañía Limitada ''transmitieron'' a '' Ceisa'' 
su decisión de aceptar la oferta ele compra del 
salvamento de cebada hecho por Raza S. A., '' 'en 
vista de que esta oferta es la más favorable que 
ha recibido Seguros Comerciales Bolívar, como 
aseguradores de los dos cargamentos arriba ci
tados ... ' ". Por consiguiente, esclarecida así 
la propiedad y autonomía dispositiva de los ase
guradores sobre. el salvamento, W. Moller, en 
representación de Seguros Comerciales, le ven
dieron a Raza S. A. la totalidad del salvamento 
de cebada utilizable, operación que quedó con
firmada en carta ele 14 de abril de 1970, dirigida 
a los ajustadores, en la que se expresa la acepta
ción del negocio en las condiciones convenidas, 
por lo que en la misma fecha antes mencionada 
estos se dirigieron a '' Ceisa '' dándole cuenta de 
la venta y solicitándole la orden para verificar 
la entrega. Perfeccionada así la operación· de 
venta, W. Moller, actuando en las condiciones 
tantas veces dichas, ordenó entregar a Malterías 
el 15 de abril de 1970, ''como pago parcial im
putable a la indemnización el producto de la 
operación, expresando en comunicación de esa 
fecha que ''autorizamos entregar a la firma Mal
terías Unidas S. A. contra recibo, los valores de 
compra de la cebada citados al. margen, a medida 
que las diferentes partidas sean entregadas a 

ustedes de acuerdo con el contrato de compra-
vcnt<l que hemos eelebrado '' 

43. Con la orden expresa de los vendedores vY. 
l\1oller Compañía !"imitada, Haza S. A. se dirigió 
el 13 de marzo de 1970 a Malterías remitiéndole 
cheques por las primeras entregas parciales del 
salvamento, como pago imputable a la indenmi
zación, reiterando quE' "nosotros (Raza) com
pramos a l\'Ioller Compañía Limitada, toda la 
cebada afectada con la reclamación a la compañía 
de Seguros Bolívar que se encuentra en las 
instalaciones de Tibitó y Mosquera ... '' y, poste
riormente, el 23 de julio ele 1970, los mismos com
pradores se dirigieron nuevamente a los ajusta
dores enterándolos sobre las dificultades para 
cargar el salvamento en Santa Marta y remitién
doles una relación ele los pagos efectuados a Mal
terías, añadiendo que descontaron el valor total 
de los fletes. Culminada la entrega a Raza S. A. 
por Malterías, aquélla se dirigió a sus vendedo
res \\T. Moller, según comunicación de 14 ele 
enero de 1971, informándole sobre el volumen, 
origen de las entregas, gastos de fletes y la can
tidad global rE'cibida por los asegurados Malte
rías, que descontadas las correspondientes a otro 
salvamento, resultan los siguientes datos: 

''Entregadas por Agencia de Mos-
quera 436.630 

''Entregadas por Alma viva 852.611 
''Entregadas por Planta Tihitó 861.590 
'' Entrrgaclas Terminal Sta. Marta 3. 207.560 

5.3fí8.391'' 

Esta cantidad de cebada comprada por Raza S. 
A., arrojó un precio bruto de $ 7.789.666.95, el 
cua1 quedó afectado en la suma ele$ 1.192.461.57, 
equivalente a los fletes pagados por movilizació11, 
recibiendo Malterías la suma de $ 6.577.205.38, 
cantidad ésta que a su vez se vio reducida por 
gastos de salvamento, preservación, financiación 
y bodegaje del cereal, causados con posteriori
dad a la denuncia del siniestro, con cargo al ase
gurador. "Así, el saldo neto de la venta del sal
vamento efectuado por Seguros Comerciales 
Bolívar a Raza S. A., por conducto de W. Moller 
Compañía Limitada, fue lá suma de dos millones 
quinientos catorce mil dieciocho pesos con treinta 
y nueve centavos ($ 2.514.016.39), cifra que Mal
terías lTnidas S. A. recibió con imputación al 
pago parcial de la indemnización adeudada por 
la entidad aseguradora". 

44. Mediante comunicación de 22 de mayo de 
1070 Malterías derriancló a Seguros Comerciales 
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Bolívm· "un avance de la indemnización, reci
biendo respuesta el17 (sic) del mismo mes en el 
sentido siguiente: 'lamentamos manifestarles qtw 
por ahora no podemos atender la solicitud de 
ustedes, pues hasta la fecha no conocemos el in
forme de ajuste del siniestro' ". 

45. El 21 de mayo de 1970 '' Ceisa'' se dirigió 
a Puertüs de Colombia solicitándolrs proporcio
nar a los ajustadores copia de la correspondencia 
''que pueda existir rntre ustedes y nosotros, in
cluyendo el Terminal Marítimo ele Santa Marta 
y relativa a la nave S. S. Silver Star", y el 4: 
de junio Malterías comunicó a la compañía ase
guradora la liquidación de valüres globales de 
la cebada importada para que efectuara los rea
justes· a que hubiere lugar en los términos auto
máticos de la póliza. Sorpresivamente, 5 meses 
después de haberse formulado la reclamación de 
16 de febrero de 1970, el presidente encargado 
de Seguros Comerciales Bolívar puso un nuevo 
eslabón en la cadena de reticencias, al expresar 
en coníunicación de 9 de julio del mismo año 
que "Efectivamente no ha existido, hasta la fe
cha, pronunciamiento oficial alguno de la com
pañía, en cuanto a la indemnización se refiere, 
porque hasta la fecha, tampoco se ha presentado 
reclamación alguna por los siniestros ocurridos", 
ignorando deliberadamente que Seguros había 
notificado a "Ceisa ", desde el 25 de febrero, que 
la compañía había comisionado a la firma \V. 
Moller Compañía Limitada para atender y defi: 
nir las reclamaciones y a sabiendas de que la 
pt·opia compañía, desde hacía más de 3 meses, 
había vendido la cebada "siniestrada" a Raza 
S. A. 

46. Cuatro días después de esta comunicacióli, 
los ajustadores se dirigieron a '' Ceisa'' propo
niendo el ajuste del costo sano ''a su reclamación 
por concepto de contaminación de nn cargamento 
de 14.300 toneladas de cebada procedente de Ca
nadá", conforme al cuadro que se transcribe en 
el hecho 56 de la demanda y que contiene la rela
ción de los pagos hechos con motivo de la impor
tación del cereal, que ascienden a la suma total 
de$ 28.779.796.87, solicitando aquéllos que se les 
confirme ''si las partidas que anteceden repre
sentan la totalidad de los gastos inherentes a esta 
importación, y si se puede considerar por lo 
tanto que el costo de esa misma importación'' 
corresponde a la suma antes referida. 

47. Establecido el valor de costo de la cebada 
importada, de las primas de seguro pagadas y 
de gastos imprevistos, Malterías consignó la li
quidación unitaria por tonelada amparada para 
el aforo de las pérdidas indemnizables, la cual 
concretó en la suma de $ 2.347.56 por tonelada. 

El valor al costo ele la cebada, el valor de las 
primas de seguros y PI valor de los gastos im
previstos, así liquidados, se encuentran cobijados 
por la póliza automf1tica ·de transportes y los cer
tificados de seguro, en sus trayectos marítimo e 
interior, en los términos detallados en los hechos 
13, 14 y 15 de la demanda, que la Revisoría Fis
cal de Malterías discriminó en la forma siguien
te: 

''V alo1· de los a:mparos sobre irnporta,ción de 
14.300 toneladas lleaada8 en el vapor 81'lver Star. 

''Valor suma asegurada al costo en la perma
nencia en puerto colombiano y trayecto interno 
Póliza número TR-3721 y Certificado número 
'l'R-200498. $ 29.890.000.00. 

''Valor prima de seguro. Certifieaclo número 
'l'R-197978. $ 55.686.32. 

''Valor prima de seguro, Certificado número 
TR-200498. $ 1.040.697 .49. $ 1.096.383.81. Sub
total $ 30.986.383.81. 

'' 10% sobre gastos imprevistos de acuerdo con 
la Póliza número TR-3721. $ 3.098.638.38. 

''Valor absoluto de la mercancía amparada 
$ 34.085.022.19'' (sic). 

48. Con base en los valores transcritos, el 
ajuste de las pérdidas, mermas, falta de entrega, 
averías y alteraciones químicas padecidas por la 
cebada asegurada, arrojó el siguiente ajuste del 
siniestro, remitido por la Revisoría Fiscal a la 
Gerencia de Malterías, como cuenta de orden: 

'' Aj1t.Úe final de la reclamación sobre el sinies
t1·o sob1·c la cebada siniestrada totalmente tra
J¡ecto rnarítirno rnerma.. 

''Valor de 33.416 kilos de cebada no recibida 
en puerto colombiano: 

"$ 16.678.289.62 X 33.416 $ 38.973.55 
14.300.000 Kls. 

'' Tra,yecto interior a-lteración 
qnímica total y/o mermas. 

"Valor de 5.627.584 kHos de 
cebada siniestrada en el interior 
a $ 2.374.56 $ 13.383.035.86 

''Trayecto interior avería par
ticnlm· y/ o altcmción q-nímica. 

"Valor del 10.658% de pérdi
da sobre 3.353 toneladas procesa-
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das industrialmente con 
particular y /o alteración 
ea particular 

avería 
quími

$ 

$ 

"Menos 1% deducible según la 
Póliza número :3721 sobre valor 
absoluto de la mercancía ampa-

1.178.452.80 

14 o 580.452 o 21 

rada $ :3:3.!155.21:3.21 $ - 339.562.13 

''Valor de la indemnización S/ 
9.014 toneladas $ 14.240.900.08 

. ':En esta forma la indemnización total por el 
smie?~ro a cargo de Seguros Comerciales Bolívar, 
arrOJO la suma de catorce millones doscientos cua
renta mil novecientos pesos con ocho centavos 
($ 14.240.900.08) moneda legal colombiana a la 
cual se debitó el pago parcial de dos miÚones 
quinientos catorce mil dieciocho pesos con treinta 
y nuev~ centavos ($ 2.514.018.39) moneda legal 
col?mbJana saldo neto, recibido por Malterías 
Umdas, a nombre de los aseguradores, como pro
ducto del salvamento, en los términos estableci
dos en el memorando número 01338 de 2 de di
ciembre de 1971, transcritos en el hecho 53 de 
esta demanda, resultando el siguiente sRldo inso
luto indemnizable: 

"Yalor total de la indemniza
ción sobre 9.014 toneladas sinies-
tradas $ 14. 240 . 900. 08 

''Menos saldo neto 1·ecibido 
por salvamrnto -2.514.018.39 

''Saldo insoluto de la indemni
zación a cargo de Seguros Bolí-
var $ 11.726.881.69 

''En esta forma Seguros Comerciales Bolívar 
adeuda a Malterías Unidas S. A. como indemni
zación insoluta causada por el siniestro de la 
cebada. asegurada de su propiedad, la suma de 
once millones setecientos veintiséis mil ochocien
tos ochenta y un pesos con sesenta y nueve cen
tavos ( $ 11.726.881.69) moneda le()'al eolombia-

" o . na . 

49. Seguros Comerciales Bolívar no cubrió la 
indemnización adeudada dentro de los 90 días 
siguientes a la aceptación de la reclamación he
cha oficialmente por su Jefe del Departamento 
de Indemnizaciones en comunicación de 25 de 
febrero de 1970, violando directamente la cláusu-

la 14 de las condiciones generales de la póliza 
de seguros de transporte uúnwro 3721, eolocán
dose así en mora de satisfacer sus obligaciones 
contractuales hasta la fecha de la demanda. 

A más de esta indemnización, Seguros Comer
ciales Bolívar debe adicionalmente pagar a Mal
terías Unidas S. A., eomo propietaria ast>guradf 
de la cebada y beneficiaria de Ios derechos 1ndrm
nizatorios reclamados, intereRes del 2% mensual, 
miis un 5(¡;) anual, computados a partir del 23 
ele febrero de 1970, fecha de la reclamación, has
ta que se verifique el pago de la indemnización. 
según lo establecen las disposiciones legales. · 

50. Seguros Comerciales Bolívar no objetó 
dentro del término de 90 días siguientes a la re
clamación los comprobantes presentados ni lo 
hizo posteriormente en la forma individu~lizada 
y espeeífica como lo indica la ley y la jurispru
dencia, pues sólo en agosto 1\:falterías fue notif1-
cada por la entidad aseguradora que había to
mado la determinación ''oficial de rludir el pago 
de la indemnización, designando, contra las nor·
mas de compatibilidades, abogadas de su incum
plimiento al miembro dr su ,Junta DirectiYa, 
doctor Hernando Castillo S amper". Y mús exac
tamente, 7 meses después de haberse presentado 
la reclamación ( 16 de febrero de 1970). Seguros 
Comerciales Bolívar '' decidi6 oficializar su rr
nuencia al pago de la indemnización, en comuni
cación de 15 de septiembre de 1970, ... respon
diendo a la reiteración de cobro formulada por 
Malterías Unidas S. A .... ". 

III. Enterada la sociedad demandada de las 
pretensiones de la demandante, consignó su res
puesta en escrito de 20 de mayo de 1972 en el 
sentido de no constarle la mayoría de los !~echos, 
de atm1erse a. los que expresan los documentos 
para finalizar con oposición a lo pedido y con l~ 
formulación de las excepciones que presenta así : 
''El asegurado no cumplió con la obligación que 
a su cargo establece la ley de cuidar las cosas 
aseguradas, para prevenir el siniestro con el 
cuidado y celo de un buen padre de f~milia v 
con las establecidas en ese mismo sentido por' la 
póliza y los certificados de seguros, puesto que 
Cereales e Inversiones S. A. -Ceisa- ordenó 
arrumar el cargamento de echada en los patios 
del Terminal Marítimo de Santa Marta a la in
temperie, en forma inexplicable im;rudente 
temeraria y culposa; ni cumplió co~1 la obligaciót{ 
el~ dar aviso del siniestro a la compañía inme
di~tamente _que de él ~uviera conocimiento y, acle
mas, empleo con motivo de la reclamación docu
mentos engañosos y dolosos, como la pretendida 
carta de 6 de diciembre ele 1969 y fue reticente en 
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deelarar a la compañía el aeaecimiento del sinies
tro para obtener que se emitieran los c~rtificados 
de permanencia y para el trayecto interior". 

IV. Por separado, a su vez la parte deman
dada procedió a presentar demanda de recon
vención contra Malterías Unidas S. A., en 
procura ele que se hiciesen los siguientes pronuu
eiamientos: 

a) Que se decrete "la nulidad de los contratos 
<le seguros contenidos en los Certificados mime
ros 197978, emitido el 2 de noviembre de 1969, 
expedido con aplicación número 029 a la Póliza 
número TR-3721 y 200498, de 9 ele febrero de 
1971, expedido en aplicación número 030 a le: 
misma póliza'' ; 

b) En subsidio de la anterior declaración, que 
se decrete la recisión de los contratos de seguros 
contenidos en los certificados indicados en el 
punto anterior; 

e) ''En subsidio de lo anterior, pido se decrete 
la resolución o terminación ele los citados contra
tos ele seguro contenidos en los mencionados cer
tificados'' ; 

c1) "En subsidio ele las antel'iores declaracio
nes, que se condene a Malterías Unidas S. A. a 
pagar a Seguros Comerciales Bolívar S. A. los 
perjuicios que le causó por su culpa al haber 
ordenado arrumar la cebada a la iutemperie en 
Jos patios del Terminal Marítimo ele Santa Mar
ta, al no haberle dado aviso inmediatamente que 
tuvo conocimiento del siniestro, a Seguros Comer
ciales Bolívar y al haber utilizado en apoyo ele 
la reclamación documentos falsos o engañosos". 

V. En 30 hechos descansa la pretensión ante
rior, los que seguidamente se resumen: 

19 Por medio de la póliza automática de se
guro de transporte número TR-3721 ele 11 de 
septiembre de 1967, Seguros Comerciales Bolívar 
celebró un contrato de la naturaleza que en ella 
se indica, con su asegurado Fribexport Agricul
tura! Export Corporation S. A. y Continental ele 
Cereales. Elll ele febrero ele 1969 el asegurador, 
a solicitud ele su asegurado, expidió el anexo nú
mero 1 para indicar que de esa fecha en adelante, 
en la mencionada póliza tendría esta últimá ca
lidad Fribexport Agricultura! Export Corpora
tiou S. A., Continental ele Cereales y 1 o Cereales 
e Inversiones S. A. "Ceisa ". Más tarde, el 5 de 
noviembre ele 1970 el asegur.ador emitió el anexo 
número 3 para dejar como {mico asegurado ele 
la póliza a ''Cereales e Inversiones S. A. Ceisa ". 

2Q En dicha póliza consta q ne ''Seguros Co
merciales Bolívar, que en adelante se llamará 
Segnros Bolíval' y el asegurado cuyo nombre apa
rece arriba, por medio de la presente póliza· cele-

------

bran un contrato de seguro ele transporte a base 
de las condiciones generales impresas, ele las con
diciones particulares y de las condiciones espe
ciales que constan en la póliza, o en los certifica
dos que se expidan con aplicación a la misma; 
dejando claramente estipulado que las condicio
nes particulaTes priman sobre las generales y las 
especiales priman sobre las particulares. Todas 
estas condiciones deben ser expresamente acep
tadas por Seguros Bülívar para que tengan va
lidez. 

"Condiciones part·icnlares 

"a) No 'Obstante lo estipulado en el segundo 
púrrafo de la condición general 11\ la presente 
póliza sirve de prueba legal del seguro y ampara 
automúticamente las mercancías, contra los ries
gos y en los trayectos arriba indicados.; 

'' b) La suma asegurada, que cletermma en ca
da despacho la responsabilidad máxima ele ''Se
guros Bolívar' se establecerá así: 

"Trayecto ma1'Ítirno. Valor de factura, más 
gastos, más fletes ~1arítimos, más prima de se
guro, más el 10% por concepto de gastos impre
vistos. 

'' .Trayecf<o interior. El mismo valor aseguraúo 
cu el trayecto maTítimo, más derechos ele aduana, 
más prima de seguro, más el 10% por concepto 
ele gastos imprevistos; 

"e) El término de duración o vigencia de la 
presente póliza será indefinido; pero ''Seguros 
Bolívar'' o el asegurado podrán cancelarla en 
cualquier momento mediante aviso escrito con 
treinta días de anticipación; 

"el) Mientras esté en vigencia la presente pó
liza el. asegurado. no podrá tener pólizas o contra
tos de seguros de transportes, que amparen los 
mismos intereses en otra u otras compañías; 

''e) Así mismo, tampoco podrá exceptuar del 
seguro bajo este con...trato, ninguno de los despa
chos cuyo amparo se haya pactado bajo la pre-
sente póliza; -

" f) La omisión ele la declaración de seguro. de 
un despacho conocido por el asegurado y ampa
rado por esta póliza o. la cesión: del mismo a otra 
eompañía invalidará la condición automática de 
esta póliza ; 

'' g) El asegurado, será deudor a Seguros Bo
lívar de las primas correspondientes, tanto de 
seguros avisados como ele despachos no avisados 
o desconocidos por el asegurado ; 

'' h) El asegurado queda obligado a dar ins
trucciones a sus despachadores para que comu
niquen a 'Seguros Bolívar', todos y cada m1o 
de los despachos que han de quedar asegurados 
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bajo esta póliza, para efectos de la expedición 
del certificado de seguro. Es entendido que el 
aviso se dará con anterioridad al despacho; 

'' i) En la misma póliza, en la cláusula novena, 
se establece: 

''Prima de seg'IWOS. La prima o premio <.Jlle Se
guros Bolívar cobra es la que aparece en cada 
certifieado de seguro expedido por Seguros Bo
lívar en aplicación a esta póliza, y se considera 
aceptada por el asegurado ... El pago de la pri
ma entraña la expresa aceptación por parte del 
asegurado de todos los datos y condiciones esti
pulados en el certificado de seguro correspon
diente; 

'' j) Además, la póliza establece en la cláusula 
quinta, que ésta se rescinde por 'a) el no pago 
al contado del valor de la prima a la presentación 
del respectivo certificado de seguro, no obstante 
lo dispuesto en los artículos 668, 669 y 670 del 
Código de Comercio Terrestre' ". 

39 El asegurado no cumplió con la obligación 
que asumió en la póliza de declarar los carga
mentos en que se hubiere interesado y que debie
ran quedar cubiertos en ella por el valor de la 
factura, más gastos, más fletes marítimos, más 
prima de seguros, más el 10% por concepto de 
gastos imprevistos para el trayecto marítimo, 
''pues si el derecho para fomento de la industria 
de la cebada, equivalente en su valor al derecho 
de aduanas, que, de conformidad con la ley, se 
debe pagar es causa desde el momento mismo de 
la importación del cereal; ese valor ha debido 
incluirse en aquél que se declaró para el trayecto 
marítimo y agregarse a él". 

4Q Seguros Comerciales Bolívar, el 12 de no
viembre de 1969, expidió con aplicación a la pó
liza automática de transporte número TR-3721 
el certificado de seguro número TR-197978, para 
amparar el transporte de 264.560 unidades de 
cebada en el trayecto marítimo de San Lorenzo 
(Canadá) hasta Santa Marta contra los riesgos 
de pérdida total, avería particular, saqueo, mer
ma y alteración química, por un valor de 
$ 16.05(.184.00; pero el asegurado no incluyó 
en el valor de la cebada, como era su obligación, 
el valor del subsidio para la industria de cebada 
''equivalente al valor que le hubiera correspon
dido a la misma ... por derechos de aduana". 

59 Posteriormente, el 9 de febrero de 1970, la 
sociedad aseguradora expidió el certificado de 
seguro número TR-200498, para amparar con
tra los mismos riesgos 14.300 toneladas de ceba
da, '' eu permanencia, sesenta días en bodega de 
la aduana de Santa Marta, en el trayecto marí
timo por $ 16.057.184.00 y de la aduana ele Santa 
l\Iarta a Bogotá por $ 29.890.000.00 pero cuando 

se expidió ese certificado ya la cebada había co
rrido los riesgos, pues le habían caído fuertes 
lluvias en los meses de noviembre y diciembre de 
1969 y, muy especialmente, el día 13 de enero 
de 1970. El asegurado, a sabiendas de esa cir
cunstancia, y sin dar ninguna información a la 
compañía, se apresuró a obtener el mencionado 
certificado de seguro, habiendo sido reticente 
sobre todas aquellas circunstancias que, conoci
das por la compañía, la hubieran Tetraído de la 
celebración del contrato o inducido a celebrarlo 
en condiciones diferentes". 

69) Para cubrir el transporte de la cebada en 
su trayecto marítimo, Continental Grain Compa
ny Nueva York, celebró un contrato de'' Charter
Party'' con United Sea Carriers Ltda., el día 
10 de agosto de 1969, para traer 14.300 tonela
das métricas de cebada desde el puerto de San 
Lorenzo, Canadá, hasta Santa Marta, Colombia, 
en los términos de que da cuenta el contrato. Mas 
"Ocurrió que el asegurado Ceisa, cuando llegó el 
cargamento al puerto colombiano dicho, ''dio la 
orden temeraria, imprudente, gravemente negli
gente, y absurda, en carta de 28 de noviembre 
de 1969, distinguida en la referencia con el nú
mero 602, de descargar la cebada del vapor ma
rítimo en que fue importada a los patios, descu
biertos, del terminal marítimo y de arrumarla 
allí". 

79 El informe rendido el 31 de julio de 1970 
por el Jefe de Operaciones del Terminal Maríti
mo de Santa Marta al Gerente de la misma enti
dad, dice sobre el particular: 

''A continuación me permito hacer una des
cripción sobre la forma como se efectuó el des
cargue de la motonave Silver Star. El día 19 de 
noviembre de 1969 atracó la moto nave Ciudad de 
Barrancabermeja transportando 22.000 toneladas 
de trigo a granel, zarpando del puerto el día 17 
de diciembre. Este trigo venía consignado a los 
señores 'Idema' y la motonave agenciada por 
Aníbal Ochoa. 

Con carta de fecha 27 de noviembre fue 
anunciada la· inoto nave Silver Star, pero comen
zaron a laborar el día 28 del mismo,. transpor
tando 14.300 toneladas de cebada consignada a 
los señores Idema y agenciada por Cereales e 
Inversiones S. A. Pero basados en una disposición 
de la Junta Directiva de la empresa que ordena 
no atracar simultáneamente dos motonaves con 
cereales, por crearse problemas de personal, equi
po y, el no disponerse de espa.cios cubiertos para 
almacenaje de carga, se resolvió no atracar la 
motonave hasta tanto no terrninm·e el descargtw 
del Bcwrancabe,rrneja (el subrayado es mío). 
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" 'Sin emba1·go, a solicit-ud de los sefím·es Cei
sa con Oficio número 60?/69 de 28 de noviembre 
donde n•os antm·izan a Gl"''nmm· en patt:os, se pro
(;edió a atracar la moto nave el día 28 a las 6 
hora:; y servicios a. las 21 horas, ele acuerdo con 
sn solicit1tcl. El descargue se hizo con el equipo 
de propiedad de los señores 'Ceisa' previa auto
rización. y arreglo realizado en Bogotá por nues
tra subgerencia de operaciones. El material 
rodante suministrado por los Ferrocarriles Na
ciouales era asignado en su totalidad a la mo
tonave Barrancabermeja y po1· consigu.iente se 
procedió a arntmar en patios la carga de la moto
nave Silver Star, según lo solicitado por l•os se-
1/m·es 'Ce1:sa' y que se puede observar en el 
movimiento diario de descargue, en donde se 
discrimina la cantidad y lugar donde se ubicó 
la carga' (el subrayado es mío). 

'' 'El día 29 de noviembre con Oficio número 
604/69 señores 'Ceisa' nos informa sobre el pro
cedimiento que se pensó adoptar para el descar
gue ele la motonave, pero que por motivos ex
puestos en el Oficio número 038435 de fecha 6 
de diciembre se les aclaraba el por qué no se 
podía proceder de esa manera y también el Oficio 
número 617/69 en cuanto a la baja producción 
en el descargue ele la motonave Silver Star'. 
'' 'Aprox·imadwmente en el ·mes de abril, al soli
citar Bogotá la información sobre la motonave 
Silver Star se encontró 1¿n oficio en la Oficina de 
!lf1¿elles dirigido al Jefe de Opemciones, en el 
cual autorizaban para depositar la cebada en pa
tios durante tret:~ días, pero e:;to se venía hacien
do desde el día 28 que se inició el desca1·gne 
debido a qne lo habían autorizado en el Oficio 1l'IÍ
mero 602/69 de fecha 28 de noviernbre'. 

" 'En las órdenes de servicio se pueden a pre
ciar las suspensiones de trabajo por cambio de 
tubería, ll1¿m:a o daños en la maquinaria. Poste
riormente a la finalización de labores de la mo
tonave en puerto, los señores Ceisa retiraron par
te del cargamento, según consta en las planillas 
ele chequeo debidamente firmadas por el chequea
dor ele la compañía respectiva' ''. 

89 Concordante con lo anterior, en el comuni
cado de prensa que dio ellVIinistro de Obras Pú
blicas, doctor Argelino Durán Quintero, se lee: 

'' 'P·ri·rnero. Caso de 'Ceisa'. El 27 ele septiem
bre ele 1969 llegó al puerto de Santa Marta, en la 
motonave Silver Star, un cargamento de cebada 
con destino a lVIalterías cuando, según documen
tos que reposan en la empresa, existía una fuerte 
(;ongestión portuaria ocasionada principalmente 
por la llegada ele varios buques con cargamento 
de trigo y cebada a granel, por insuficiencia ele 

bodegas y por falta de capacidad transportadora 
del ferrocarril. Puedas de Colornb·ia manifestó 
q'lle no podía. recibÍ?' el carga.ment•o por las cir
cnnstam.cias anotadas, pttes no le era posible al
·macena?'lo en lngar cttbierto, ni contaba con ca:r
pas pa,ra cubrirlo. Entonces Ceúa solicitó su 
desca.rgne, a la intemperie bajo stt excltMiva res
ponsabilidad. Posteriormente ttn fuerte aguacero 
averió el cargamento y Puertos de Colombia pidió 
su retiro, previo el pago de los derechos de bode
gaje ca usados' ". 

99 En el Terminal Marítimo de Santa Marta 
IJO se permite el descargue de cebada '~a patios 
para dejarla a la intemperie, porque esa entidad 
sabe, como lo sabe hasta el más lego en la materia, 
l!UC de humedecerse pierde su germinación". Por 
tal virtud el mismo terminal, en el año de 1966, 
cúando Ceisa, quien así mismo figuraba como 
asegurada, se quejó de que no la hubieran aten
dido con mayor prontitud en el descargue de un 
buque con otro carg·amento de cebada, el teri1Ünal 
respondió en el sentido de que se trataba de ''un 
cargamento bastante delicado y que no puede ser 
arrumado en patios por el avecinamiento de la 
lluvia". En otra oportunidad, el 25 de diciembre 
de 1968, la Empresa Puertos de Colombia asumió 
]a mi:,;ma conducta con la importación hecha por 
Ecluardq L. Gerlein & Compañía. 

10. '' Ceisa, el asegurado, pues, estando en 
plena época de lluvias, en el mes de noviembre, 
dio orden, imprudente y temeraria, sin consultar 
a la compañía de seguros y, a espaldas suyas, de 
arrumar la cebada en los patios descubiertos, a 
la iiltemperie y allí, como tenía necesariamente 
que ocurrir, la mojaron las diferentPs lluvias que 
le cayeron del 30 de noviembre ele 1969 al 15 de 
enero siguiente y ello ocasionó en cuanto a gran 
parte de la cebada, la pérdida de su poder de 
germinación''. 

11. En el hecho 16 expresa la sociedad contra
demandante que en las llamadas ''órdenes de 
servicios'' del buque Sil ver Star y en los docu
mentos denominados '.'control de naves", corres
pondientes a· esa misma embarcación, ''aparece 
que el trabajo ele descargue se suspendió por llu
via, por primera vez, el día 30 ele noviembre ele 
1969, de las 19 :30 a las 20 :15, casi 48 horas des
JHlés de iniciado, y, sin darle ningún aviso a la 
compañía de seguros de que la lluvia había hume
decido la cebada ni mucho menos, de que el mismo 
asegni'<tdo había ordenado que se arrumara en 
patios a la intemperie, se continúa llevando más 
y mús Ja cebada a patios, y fue así como le caye
ron las siguientes lluvias: 
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Llnvia 
Noviembre 30 
Diciembre 9 
Diciembre 9 
Diciembre 12 
Diciembre 19 
Enero 11 
Enero 13 
Enero 13 
Enero 15 

Hora 
19:30 a 20:15 
16:30 a 17:30 
19:30 a 20:30 
21:30 a 23:00 
14 :40 a 16 :30 
13:30 a 17:30 

4:00 a 5:00 
17:30 a 8:30 
13:00 a 3:40 

"La lluvia del13 de ~mero fue torrencial como 
quiera que, según certificado del Instituto Mete
reológico e Hidrológico, se registró en Santa Mar
ta en esa fecha una precipitación total de 49.0 
milímetros". 

12. Ceisa se cuidó de hablar de la carta de 28 
de noviembre de 1969 dirigida al Jefe de Opera
ciones del Terminal Marítimo, en la que ordenó 
que la cebada se arrumara en patios y, en cambio, 
mencionó la existencia ''de una carta de 8 de 
diciembre, en que dizque apenas se ordena arru
mar en patios la pequeña cantidad de cebada 
que se alcanzara a descargar en 3 días, 6, 7 y 8 
del mismo mes, carta esta última que en realidad 
de verdad, no existió, y se introdujo posterior
mente, en forma subrepticia a los archivos de 

·Puertos de Colombia en Santa Marta, según se 
desprende'' de los hechos subsiguientes: 

a) Alirio Cadavid, Gerente en Santa Marta 
de la sucursal de Ceisa, remitió a Seguros Comer
ciales Bolívar el 10 de junio de 1970, con carta 
número 2129, la comunicación que afirma envió 
vYilson Solano el 6 de diciembre al Jefe de Ope
raciones del Terminal y que según copia fotostá
tica que a ella se adjuntó, dice así: ''En vista 
de que no hay vagones de ferrocarril para las 
horas de la mañana del día de hoy, días 7 y 8 
de diciembre y que el puerto nos ha informado 
que no tiene carpas para proteger de la lluvia 
el cargamento que se descargue de la motonave 
Sil ver Star durante los turnos 19 :30-22 :45 de 
hoy y etapas del 7 y 8, solicitamos de ustedes que 
este cargamento sea llevado a los patios del· ter
minal corriimdo todos los riesgos por cuenta 
nuestra y responsabilizándonos nosotros ele cual
quier daño que pueda sufrir la mercancía du
rante su permanencia en dichos patios sin la pro
tección debida, ya que el Departamento de 
Operaciones con anterioridad nos ha informado 
que no se nos puede prestar'' ; 

b) Alirio Cada vid, en la citada comunicación 
dirigida ·a la compañía aseguradora, expresa: 
'' 'Con la prt>scnte estamos acompañando a us
tedes una transcripción de la comunicnción pa-

sada al Terminal Marítimo de Sauta Marta, eu 
diciembre 6 de 1969, suscrita por nuestro emplea
do 'Vilson Solano ... '.'Por último, debemos ma
nifestarles que el día 6 de diciembre de 1969 en
tre las 7 :30 de la mañana y las 22:45 se descargó 
a patios un total de 991 sacos, es decir, que en el 
último turno que comprende el haz 19 :30, el haz 
22 :45 se pudieron haber descargado a patios m1 
total de 330 sacos. Que en diciembre se descar
garon a patios 2.750 sacos, es decir, en las etapas 
a que se refiere dicha carta se descargó un total 
de 4.787 sacos, que promediando 55 kilos por sa
co puede dar un total de 260 a 265 toneladas' '' ; 

e) Luego, el mismo representante de la compa
ñía asegurada, en carta de 15 de julio de 1970, 
dice : ''En relación al contenido de la carta diri
gida al Terminal Marítimo de Santa Marta y sus
crita por el señor Wilson Solano, la cual fue en
viada a Seguros Bolívar con carta explicativa 
nuestra, debemos agregar que lógicamente el to
nelaje descargado durante los días 7, 8 y 9 de 
diciembre de 1969, es imposible que haya sufrido 
las inclemencias de lluvia, ya que esta cebada fue 
evacuada en los días subsiguientes para poder 
desocupar el espacio y continuar el descargue'' ; 

d) Se pregunta entonces la sociedad contrade
mandante : Si la compañía asegurada autorizó 
llevar a patios la cebada que se alcanzara a des
cargar en 3 días, ''¿cómo pudo haberse llevado 
allí la descargada en los días subsiguientes y en 
los anteriores~". Puertos de Colombia, añade la 
libelista, no lleva a patios cereales, a menos que 
se lo ordene el interesado, porque sabe el perjui
cio que eso conlleva_; 

e) I_ja circunstancia de que el asegurado no 
hubiera presentado a la compañía aseguradora la 
carta de 28 de noviembre y, en lugar de ella le 
hablara de la de 6 de diciembre, dejó a esta úl
tima ''perpleja''. 

13. La cebada perdió su poder de germinación 
y su valor ele costo para el proceso de maltería, 
porque el asegurado, ''a espaldas de la compañía 
aseguradora, la expuso, en forma tan imprudente 
como temeraria, casi que loca o, sin el casi, pre
cisamente al riesgo que ocurrió; por lo cual ha 
perdido todo derecho a la indemnización'' a tér
minos del artículo 676 del anterior Código de 
Comercio. · ''Resulta por ello m u y singular 
-agrega la contrademandante- que no se hu
biera informado a la compañía de seguros la rea
lidad de lo ocurrido, que no se le hubiera enviado 
copia de la carta número 602 de 28 de noviembre 
ni se le hubiera hablado de ella y que se le hu
biera presentado, en cambio la de 6 de diciembre, 
para anotarle que, de acuerdo con la autorización 
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en ella contenida, sólo se había permitido descar
gar a patios una cantidad mínima de cebada, y 
agregarle que ni siquiera se humedeció, porque 
dizque fue remitida prontamente a su lugar de 
destino, como si la que se descargó el 28 de no
viembre en que se inició esa labor, hasta el 6 de 
diciembre, y del9 en adelante, hasta el 27, en que 
se terminó el descargue, hubiera sido por cuenta 
y riesgo de Puertos de Colombia. Los señores J e
fes de Operaciones y de Muelle del Terminal 
Marítimo de Santa Marta vieron por primera vez 
la carta de 6 de diciembre en abril siguiente y, 
el último de tales funcionarios, en cuya oficina 
ocurrió ''el hallazgo'', como él mismo lo dice, de 
esa carta, considera que no fue recibida en esa 
oficina, todo lo cual se demuestra con la diligen
cia de inspección judicial que a solicitud de la 
compañía de seguros practicó el Juzgado Ter
cero Civil Municipal de Santa Marta a las ofi
cinas delterminal m¡¡,rítimo, diligencia que trans
cribe el libelista. 

14. Lo que afirma el d~mandante en el senti
do de que el descargue dfl la cebada y su arrume 
en los patios del terminal se hizo porque Empocol 
obligó a actuar a Ceisa en esa fo!'!lla, además de 
contradecirlo la carta de 28 de noviembre de 
1969, el informe del Jefe de Operaciones del Ter
minal Marítimo y la declaración de prensa del 
presidente de la junta de esa entidad, lo desvir
túa la sola aquiescencia de Ceisa a la fornia como · 
se verificó el descargue, aquiescencia que esta
blece la culpa del asegurado de conformidad con 
el reglamento de operaciones de Puertos de Co
lombia consignado en la Resolución número 3269 
de 4 de noviembre de 1965. "El asegurado, pues 
-agrega el contrademandante- estuvo de acuer
do con la forma de descargue de la cebada, no 
sólo porque fue él quien la ordenó, sino porque, 
en el supuesto de que no hubiera existido tal 
orden y no hubiera estado él de acuerdo con la 
forma de descargue, habría dejado la correspon
diente constancia por escrito y habría hecho le
vantar el acta de protestas que ese mismo regla
mento prevé''; pero no hubo ni lo uno ni lo otro. 
Y desconcierta no solamente que se hubiera dado 
la orden de evacuar la cebada a los patios y se 
arrumara a la intemperie, sabiendo de que en 
caso de que cayera una lluvia destruiría su poder 
germinativo, sino que, iniciado el descargue y 
caídas las primeras lluvias, el asegurado no im
pidió tal labor. 

15 . De oonformidad con los artículos 680 y 
681 del Código de Comercio anterior, el asegu
rado estaba obligado a emplear todo el cuidado y 
celo de un diligente padre de familia para pre-

S. CIVILj78- 11 

venir el siniestro, pues en su defecto el seguro 
se rescinde. En concordancia con estas disposi
ciones, la Póliza número TR-3721 establece que 
'' 'Seguros Bolívar se reserva el derecho de re
chazar toda reclamación sobre daños y/o pérdi
das cuando intervengan las circunstancias que se 
expresan a continuación . . . si el asegurado o 
quien haga sus veces no cuida por cuantos medios 
estén a su alcance' y, de otra parte, la misma 
póliza estipula · ... _que el asegurado queda pri
vado de todo derecho para reclamar a Seguros 
Bolívar cuando tenga ocurrencia cualquiera de 
los siguientes casos ... ; e) si el asegurado o cual
quier persona obrando en nombre de él pone 
obstáculos a Seguros Comerciales Bolívar para 
el ejercicio de los derechos y acciones que la pre
sente póliza y las leyes le confieren; d) si el ase
gurado realizare un acto o ejecutare un convenio 
que perjudique el ejercicio de los derechos de que 
~abla el ordinal anterior, o exima de responsabi
hdad al causante de la pérdida o daño · sea antes 
o después de efectuarse el seguro". ' 

16. De suerte que los actos realizados por el 
asegurado, la carta en que ordena el descargue 
de la cebada a los patios y su arrume a la intem
perie, así como los hechos de haber cooperado 
dirigido y coordinado que se continuara desear~ 
gando el cereal después de que cayeron las pri
meras lluvias, para que contin:uara mojándose y 
perdiera su poder de germinación, no son ejem
plos del empleo de todo el cuidado y celo de un 
diligente padre de familia para prevenir el si
niestro, sino por el contrario, prueba evidente 
de la culpa, la negligencia, el descuido y la teme-
ridad del asegurado. . 

17. Por consiguiente, el asegurado '' Ceisa'' 
no cumplió con la obligación impuesta en la pó
liza y en la ley de enterar al asegurador del acae
cimiento del siniestro inmediatamente que tuvo 
conocimiento de él, o sea, de la ocurrencia del 
aguacero de 13 de enero de 1970; en cambio, 
solicitó un certificado de permanencia para am
parar la cebada y, otro posterior, para cubrir el 
trayecto interior, ''habiendo sido así reticente en 
declarar a la compañía, como lo obligaba la ley, 
todas aquellas circunstancias que, conocidas por 
ella, la hubieran retmído de la emisión de tales 
certificados''. 

18. El asegurado "Ceisa ", en apoyo de su 
reclamación;-'' hizo uso de declaraciones falsas, 
la carta de 6 de diciembre de 1969, y empleó me
dios o documentos engañosos o dolosos", como lo 
es la misma carta. 

VI. Admitiendo unos pocos hechos y negando 
los más, la sociedad contrademandada se opuso 
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a las súplicas contenidas en el libelo de recon
vención. 

VII. Impulsado el proceso, la primera instan
cia terminó con sentencia de 27 de agosto de 1975, 
mediante la cual se dispuso : . 

"1 Q N o prosperan las excepciones genéricas 
propuestas por la sociedad demandada Seguros 
Comerciales Bolívar. 

'' 2Q Se declara que Seguros Comerciales Bo
lívar, sociedad anónima debe pagar a Malterías 
Unidas S. A., el valor de la indemnización, gas
tos de salvamento e intereses, causados por pér
dida, falta de entrega, avería particular y alte
ración química, siniestros que afectaron durante 
su transporte, el cargamento de 14.300 toneladas 
métricas de cebada americana, propiedad de la 
demandante, amparadas en los trayectos maríti
mo e interior, entre Canadá-Santa Marta-Bogotá, 
así como sus permanencias en puerto colombiano, · 
por los certificados de seguros número TR-197978 
y número TR-200498, de noviembre 12 de 1969 y 

·· 9 de febrero de 1970, respectivamente, expedidos 
por Seguros Comerciales Bolívar como aplicación 
a la Póliza automática de transportes número 
TR-3721, emitida en febrero 11 de 1967 de que 
era razón social asegurada al despachador Cerea
lrs e Inversiones S. A. Ceisa, sociedad domicilia
da en Bogotá, y en virtud de la cesión a Malte
rías Unidas S. A., operada por ministerio de la 
ley en los términos del artículo 654 del Código 
de Comercio Terrestre, confirmada por Ceisa a 
la entidad aseguradora, en comunicación número 
2044 de 8 de mayo de 1970 y Tatificada por la 
misma en documento auténtico de 7 de septiem
bre de 1971. 

'' 3Q Como consecuencia, se condena a Segwrros 
Comerciales Bolívar a pagar a Malterías Unidas 
S. A., dentro del término de tres días, después 
de la ejecutoria de esta sentencia, la suma de 
once millones t1·escientos ochenta y n1wve mil 
quinientos cincltenta y siete peSrOs con treinta y 
ocho centavos ($ 11.389.557.38) moneda corrien
te, como indemnización por las pérdidas y daños 
sufridos por el cargamento de cebada '' sinies
trado", amparado contra los riesgos de pérdida 
total, falta de entrega, avería particular, saqueo, 
merma y alteración química por la póliza auto
mática y los certificadoR de Seguro de 'I'ranspor
te descritos en la petición 1;;¡. de la demanda. 

"4Q Se condena igualmente a Seguros Comer
ciales Bolívar a pagar a Malterías Unidas S. A., 
el valor de los intereses a la tasa c01·riente más 
un cinco por ciento anual, de conformidad con 
rl artículo 25 de la Ley 105 de 1927, aclarado por 
t>l artículo 3Q de la Ley 89 de 1928 sobre la can-

tidad señalada en el numeral 29 de esta senten
cia, desde el 23 de febrero ele 1970 hasta el día 
en que se verifique el pago. 

'' 5Q :No se hace la condenación principal pe
dida en el numeral 3Q por haber sido desconta
dos en la condena principal los gastos de salva
mento. 

'' 6Q Se niegan las súplicas de la contra-de
manda propuesta por Seguros Comerciales Bolí
var y en consecuencia se absuelve a la contra
demandada Malterías Unidas S. A., de los cargos 
de la demanda de reconvención. 

'' 7Q Se condena a Seguros Comerciales Bolí
var a pagar a favor de Malterías Unidas S. A., 
las costas causadas en la demanda y contrade
manda. 

'' 8Q No hay lugar a condena poT perjuicios 
por no deducirse temeridad o mala fe". 

VIII. Insatisfecha la parte demandada prin
cipal con la resolución precedente, en la debida 
oportunidad interpuso el recurso de apelación, 
habiendo terminado la segunda instancia con sen
tencia de 19 de noviembre de 1978, confirmatoria 
de la del a quo, conúa la cual. la misma parte in
terpuso el recurso extraordinario de casación, 
que po'r encontrarse tramitado pl'Ocede la Corte 
a resolver. 

La sentenc·ia clel Tr·ibunal 

Una vez que el sentenciador acl quern refiere 
los antecedentes del litigio y afirma que en el 
proceso se encuentran reunidos los presupuestos 
procesales y que ·la ley aplicable es el anterior 
Código de Comercio, se ocupa de los temas que a 
continuación se sintetizan : 

A) Ex·istencia y prueba del contrato de segu
r~os de transporte. 

Aparece o está demostrado lo siguiente: 

a) Que el 11 de septiembre de 1967 se celebró 
un contrato de seguro ele transporte, según Pó
liza automática número TR-3721, entre Seguros 
Comerciales Bolívar como asegurador y Fribex
port Agricultura! Export Corporation S. A. y 
Continental de Cereales; 

b) El 11 de febrero de 1969, Seguros Comer
ciales Bolívar, a solicitud del asegurado, expidió 
el anexo número 1 para indicar que el asegurado 
sería Pribexport Agricultura! Export Corpora
tion S. A., Continental de Cereales y/o Cereales 
e Inversiones S. A., Ceisa. Posteriormente, el 5 
de noviembre ele 1970, la misma compllf\ía asegu
Tadora emitió el anexo número 3 en el sentidc 
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de señalar como umco asegurado en la póliza 
citada a Cereales e Inversiones S. A., Ceisa; 

e) Ell2 de noviembre de 1969, con aplicación 
a la Póliza número TR-3721, Seguros Comerciales 
Bolívar había expedido el Certificado de seguro 
número TR-197978 para amparar el transporte 
de 274.560 unidades de cebada en el trayecto 
de San Lorenzo (Canadá) hasta Santa Marta 
(Colombia) contra los riesgos de pér!iida total, 
avería particular, saqueo, merma y alteración 
química, por un valor de $ 16.057.184.00. La ci
tada compañía de seguros, el 9 de febrero de 
1970, expidió el Certificado número TR-200498 
para amparar, contra los mismos riesgos, 14.300 
toneladas de cebada, en permanencia, 60 días 
en bodega en la aduana de Santa Marta, por el 
valor antes referido y de la aduana de esta ciu
dad a Bogotá por $ 29.890.000.00; 

d) Por consiguiente, siendo la póliza el título 
y la prueba del contrato de seguro, se tiene que 
la Póliza número TR-3721 es automática y fue 
desarrollada por los anexos 1 y 3 y concretada en. 
los certificados TR-197978 y TR-200498; 

e) Que las bases o condiciones gene~ales del 
contrato de seguro de transporte, de acuerdo con 
los documentos antes referidos, son : 

1 Q En las condiciones generales· de la Póliza 
número TR-3721 se lee que de acuerdo con la 
misma póliza y con el alcance de los amparos es
tipulados por el ''certificado de seguros'' expe
dido con aplicación a ella, Seguros Bolívar toma 
sobre sí los daños y/o pérdidas que puedan su
frir las cosas aseguradas durante su transporte. 

2Q Con anterioridad a la expedición del certi
ficado de seguro, o sea, el 7 de octubre de 1969, 
se celebró un contrato entre Malterías Unidas 
S. A., por una parte, y Cereales e Inversiones 
S. A. Ceisa y Fribexport Agricultura! Export 
Corporation S. A. por la otra, en cuyas cláusulas 
1 ~, 2lil y 51,1 se acordó " 'El vendedor se compro
mete a vender la cantidad de trece mil (13.000) 

"' toneladas métricas de cebada lO% más o menos 
de las siguientes especificaciones: poder germi
nativo: por lo menos 95% a 120 horas; humedad: 
13.5% máximo; proteína: 5.8 entre 12 y 14%; 
clasificación: 58% mínimo sobre malla 6/64 = 
7% máximo debajo de malla 5/64; procedente de 

· los Estados U nidos de N orteamérica '. Segunda. 
El comprador pagará al vendedor la suma de 
$ 2.243.46 moneda corriente, por tonelada mé
trica debidamente empacada, pesada y entregada 
por el vendedor en las condiciones aquí pactadas. 
En la cláusula 5~ se pactó : 'En la ejecución ele 
las obligaciones, el vendedor se obliga a adquirir 
la cebada eu los Estados Unidos de Norteaméri
ca, contratar y pagar por su cuenta el transporte 

marítimo desde un puerto de los Grandes Lagos 
en los Estados Unidos, hasta el puerto de Santa 
Marta, ensacar 'y empacar la cebada y despachar
la en ese puerto por ferrocarril hasta los depósi
tos del comprador en Zipaquirá, incluyendo el 
seguro, el cual amparará ·pérdida total, avería 
particular, guerra, pérdida por saqueo, altera
ción química de los compo-nentes, siempre y cuan
do éste no sea causado por vicio propio y con un 
deducible qe un dos por ciento (2%), descargar 
por su cuenta y riesgo la cebada tan pronto llegue 
al puerto, de destino y entregarla debidamente 
pesada, suministrar por su cuenta sacos de fi
que aptos para el empaque de cebada en la can
tidad que sea necesaria; suministrar las máqui
nas y todo el equipo y elementos necesarios para 
el descargue, empaque y entrega de la cebada en 
las condiciones aquí pactadas, pagar todos los 
gastos que se ocasionen desde la llegada de la ce
bada al puerto de destino, su recibo, descargue, 
empaque, movilización y acarreo, y en fin todos 
los gastos, derechos, honorarios, indemnizaciones, 
multas que se ocasionen hasta el momento de ha
cer la entrega de la cebada al comprador'. El 
precio de las 13.000 toneladas fue de US$ 681.200 
pagadero mediante cartas de crédito en la forma 
especificada en el contrato. Igualmente, el ven
dedor se comprometió a otorgar una garantía a 
favor del comprador de la compañía de Seguros 
Bolívar, por valor de $ 500.000.00, válida hasta 
el 31 de diciembre de 1969 ". 

3Q "Este contrato fue amparado por Seguros 
Bolívar mediante Póliza de seguro de cumpli
miento número 26118 de 15 ele octubre de 1969 ". 

4Q De acuerdo con el contrato, ''el interés ase
gurable de Ceisa es el de vendedor encargado de 
la compra, despacho, seguro de la cebada, recep
ción, transporte y entrega del cereal y Malterías 
Unidas S. A. tiene el interés asegurable como 
'comprador', o sea propietario de la cebada, con
clusión que se deduce de la atenta lectura de la 
cláusula 5~ antes mencionada en que se especi
fican las obligaciones de Ceisa. Igualmente se 
deduce que antes de la expedición de los Certifi
cados de seguro números TR-197978 y TR-
200498, la sociedad Seguros Comerciales Bolívar 
S. A. tenía conocimiento de que el comprador 
propietario de la cebada era Malterías Unidas 
S. A.; ya que expidió la póliza de cumplimiento 
del anterior contrato de compraventa y que Ceisa 
sólo era el representante del vendedor, encargado 
de la recepción y transporte de la cebada". 

B) El interés asegurable. 
Del contrato de seguro, que consta en los Cer

tificados de seguro números TR-!97978 y TR-
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200498, ''se deduce que Ceisa tiene interés ase
gurable como representante del vendedor, como 
encargado de la rece,pción y transporte de la ce
bada, y Malterías Unidas S. A. como comprador 
y propietario de la cebada'', pues en la cláusula 
5~ del contrato celebrado entre Ceisa y Maltería~ 
está claramente definido el interés asegurable de 
aquélla; y de la prueba de inspección judicial 
practicada a Ceisa y a Malterías, como del dicta
men pericial, se deduce que todüs los gastos los 
hizo Malterías Unidas S. A., compradora propie
taria de la cebada, y que Ceisa actuó sólo como 
representante del vendedor, transportador, re
cepcionista y despachador, todü lo cual se reafir
ma con las facturas comerciales proforma pre

. sentadas al Idema, registros de importación, 
facturas comerciales de fletes y servicios portua
rios. 

Luego expresa el sentenciador que el interés 
asegurable de Malterías Unidas S. A. "es como 
propietaria y compradora de la cebada, así com.o 
introductora de dicho cereal" y aparece demos
trado con los siguientes elementos de convicción: 

"a) Contrato de compraventa que obra a los 
folios 19 y 20 y en que aparece Malterías Unidas 
S. A. como compradora y propietaria de la ce
bada; 

"b) Facturas comerciales y consulares (folios 
128 a 129 del cuaderno número 1) pro forma en 
que aparece Ceisa como representante del des
pachador y Malterías Unidas como comprador;· 

"e) Facturas consulares (folios 48 a 51 del 
cua!ferno número 1 y 490 a 497 del C1JB.derno 
número 2) en que aparece Ma1terías Unidas S. A. 
como introductor destinatario de la cebada; 

"d) Dictamen pericial antes mencionado ( fo
lios 479 a 484 vuelto, cuaderno número 2) en 
que Malterías Unidas S. A. aparece comü intro
ductor, comprador y propietario de la cebada; 

''e) Manifiestos de aduana de importación de 
la cebada números 2119, 2120, 2121 y 0104 de la 
Aduana de Santa Marta, en que aparece Malte
rías Unidas como destinatario de la cebada (fo
lios 58 a 62, cuaderno número 1) ; 

'' f) Cartas de crédito a favor de Fibrexport 
Agricultura! Corporation S. A. extendidas por 
los bancos Comercial Antioqueño (foliüs 392 a 
396, cuaderno número 2) y del Comercio (folios 
355 a 367 del cuaderno número 2) que fueron 
abiertas por Malterías Unidas como propietario 
y comprador, habiendo pagado el valor de las 
mismas; 

'' g) Los documentos exhibidos en las inspec
ciones judiciales practicadas tanto en los libros 
de 'Ceisa' como en los de Malterías (folios 1 a 
349 del c~aderno número 2), comprueban que 

todos los gastos los hizo Jl([alterías 1:nidas en 
(manto a la adquisición, transporte, seguro, en
trega y los que hizo Ceisa los efectuó con dineros 
de Malterías Unidas, lo cual también fue. rea
firmado por los peritos antes mencionados; 

"h) El interés asegurable de Malterías Uni
das ·s. A. es reconocido por los ajustadores W. 
Moller & Compañía Limitada en toda la corres-

. pondencia y en las declaraeiones del presidente 
de Seguros Comerciales Bolívar S. A. (folios 
303 a 307), en las declarac:'.ones del ·Gerente de 
Ceisa (folios 344 vuelto a 348), del señor Daniel 
Zamora, Gerente de W. Moller & Compañía Li
mitada (folios 343 a 344 vuelto), Peter Romberg, 
ajustador del siniestro de la firma W. Moller & 
Compañía Limitada (folios 187 a 192 del cuader
no número 3), Jaime Feldman, agente de Segu
ros Bolívar (folios 338 a 340 del cuaderno nú
mero 2) y Uriel Botero Ramírez, químico de 
Malterías Unidas (folios 340 a 348). Todas estas 
declaraciones reconocen en forma clara y expresa 
que Malterías Unidas es la propietaria y com
pradora de la cebada, lo cual determina su inte
rés asegurable". 

e) e esión del contratra de segt¿r·os. 

Con apoyo en lo preceptuado en el artículo 
654 del anterior Código de Comercio y los comen
tarios hechos a tal precepto por el tratadista 
Efrén Ossa, el sentenciador saca las conclusiones 
siguientes: ''a) que desde el momento de la 
transmisión de la propiedad de la cosa asegurada, 
por ministerio de la ley se opera la cesión del 
contrato de seguro en favor del adquirente, y b) 
que el adquirente de la cosa asegurada queda 
como 'aseguradü' a menos que el primitivo ase
gurado conservare algún interés en la cosa asegu
rada, como por ejemplo que el vendedor conserve 
interés de acreedor hipotecario en la cosa enaje
nada ; por una parte el precio, y e) que la cesión 
del contrato de seguros es válida; a) si el interés 
asegurable ha sido enajenado, y b) que el ase
gurador dé su consentimie:cto en la transmisión 
a título singular". 

Agrega el Tribunal que la Corte, en sentencia 
de U de septiembre de 1929, dijo que '' 'Cuando 
las mercancías aseguradas se remiten por cuenta 
y riesgo del introductor, la propiedad de ellas se 
le transmite desde q-ue fueron despachadas; y en 
caso de avería en el _transporte, el remitente que
da libre de toda responsabilidad para con el 
introductór. Si las mercancías aseguradas fueron 
despachadas por la c.asa remitente al introductor 
por cuenta y riesgo de éste, quien pagó el valor 
de las facturJ~,s cargado con el valor de la prima 
de seguro, en caso de avería el seguro debe pa-
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gársele a éste que es el dueño de las mercancías 
recibidas, y no a la casa remitente, aunque ésta 
hubiese sido la que contrató el seguro con la 
compañía aseguradora' (subraya el Tribunal)". 

A continuación el juzgador ad quem expresa 
que aplicando al caso sub lite las consideracio
nes precedentes, se puede deducir lo siguiente : 

"a) Traspaso a título singular de la cosa ase
gurada a Malterías Unidas S. A. Está probada 
la enajenación ya que obra en autos (folios 19 a 
20, cuaderno número 1) el contrato de compra
venta celebrado el 7 de octubre de 1969 y debi
damente reconocido ante Notario; 

'' b) La transmisión efectuada respecto de la 
cosa asegurada a título de venta, hizo que se ce
diera el contrato de seguros sin necesidad de 
cesión y por ministerio de la ley al tenor del 
artículo 654 del Código de Comercio corriendo 
desde dicho momento los riesgos por cuenta suya. 
Por tanto, desde que se despachó la cebada de 
los Grandes Lagos a Zipaquirá, se transmitió o 
cedió el contrato de seguros a Malterías Unida~, 
aunque Ceisa siguiese figurando nominalmente 

· en los documentos de amparo como asegurado, 
sin que fuera necesaria la cesión hecha por Ceisa 
el 6 de mayo de 1970; 

''e) Los Certificados de seguro números TR-
197978 y TR-200498, se emitieron por Seguros 
Comerciales Bolívar S. A. a Cereales e Inversio
nes S. A., 'Ceisa ', cuando ya la entidad deman
dada conocía que la cebada había sido transmi
tida a Malterías Unidas S. A. y por ende ésta 
tenía interés asegurable, debido a que amparó 
el cumplimiento del contrato celebrado entre 
Ceisa y Malterías Unidas el 7 de octubre de 1969, 
mediante Póliza de seguro número 26118 visible 
a los folios 76 a 78 del cuaderno número 1; 

"d) Al efectuarse la cesión del contrato de 
seguro por la transmisión de la propiedad de la 

, cebada a título singular, Ceisa dejó de ser asegu
rado quedando como tal Malterías Unidas S. A., 
la cual pagó las cartas de crédito, las primas de 
seguro y los gastos como se constató por los pe
ritos y en las inspecciones judiciales que se prac
ticaron en los asientos contables tanto de Ceisa 
como de Malterías Unidas S. A. (folios 312 a 330, 
cuaderno número 2 y 356, 357 y 392 a 396 del 
cuaderno 1) ". 

Para rebatir la alegación de la parte deman
dada consistente en que Malterías no era asegu
rada sino Ceisa y que no hubo transmisión de la 
propiedad asegurada y, por ende, no le son apli
cables los artículos 654 y 726 del Código de Co
mercio, sostiene el T_ribunal que el primero sí h 
es ''y habiéndose operado 1~ transmisión a título 

singular de la cebada mediante el contrato de 
compr~venta celebrado entre Ceisa y Malterías 
Unidas S'. A., él contrato de seguros quedó cedido 
a partir del despacho de las mercancías el 18 de 
noviembre de 1969 y por tanto dejando de ser 
asegurada Ceisa. El hecho de que en los certifi
cados de seguro aparezca Ceisa como asegurado, 
no significa que no se hubiera operado la cesión 
por ministerio de la ley y al tenor del artículo 
654 del Código de Comercio y de la jurisprud~n
cia de 24 de septiembre de 1929 antes mencw
nada. No es exacto que como la sociedad Cereales 
e Inversiones S. A. 'Ceisa' actuara como agente 
y representante de la sociedad extranjera Fri
bexport Agricultura! Export Corporation S. A., 
la cebada no era de su propiedad, y por ende no 
se operó el" fenómen<;> a que se refiere el artículo 
654 del Código de Comercio, por cuanto en la 
Póliza número TR-3721 de 11 de septiembre de 
1967 figura como asegurado Fribexport Agricul
tura! Export Corporation S. A. y Continental 
de Cereales, en el anexo 1 de 11 de febrero de 
1969 el asegurado quedó como Fribexport Agri
cultura! Corporation S. A., Continental de Ce
reales y jo Cereales e Inversiones S. A., Ceisa, 
y en el anexo 3 de 5 de noviembre de 1970 (sic), 
quedó como único asegurado 'Cereales e Inver
siones S. A., Ceisa ', lo cual indica el interés ase
gurable que tenía Ceisa antes de la celebración 
del contrato de 7 de octubre de 1969. No es tam
poco exacto que aún habiéndose operado la ce• 
sión del contrato de seguros, Malterías Unidas 
tenga la calidad de beneficiaria del seguro y siga 
siendo Ceisa el asegurado, por cuanto todos los 
riesgos y gastos de transporte de la cebada co
rrieron por cuenta de Malterías Unidas S. A., 
desde el momento de la celebración del contrato 
de compraventa, lo que está indicando que ad
quirió la calidad de 'asegurada', y que Ceisa 
únicamente contrajo· las obligaciones de trans
porte como recepción y entrega de la cebada". 

''Tampoco -es exacto el argumento del apode
rado de la parte demandada, consistente en que 
como no se trata de la obligación de entregar una 
especie o cuerpo cierto sino un género: 13.000 
toneladas de cebada americana, los riesgos no co
rren por cuenta de Malterías Unidas sino des
pués de la entrega o si se la hubiere remitido por 
cuenta y riesgo de esta última, lo que no se hizo. 
En efecto : en la¡;¡ comunicaciones dirigidas por 

, Ceisa y Malterías Unidas al Idema (folios 142 a 
146, cuaderno número 2), como en los manifies
tos de aduanas (folios 58 a 62, cuaderno número 
2), como en las cartas de crédito (folios 355 a 
367 y 392 a 398 del cuaderno número 2) y demás 
gOC1.1Il!-entos, aparece M~lter~as Unidas como in-
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troductor y destinatario real de la cebada y por 
ende esto implica que se le remitió el cereal por 
su cuenta y riesgo. Además, el contrato de com
praventa es consensual, por regla general y sólo 
es solemne en los casos previstos por el artículo 
1857 del Código Civil, lo cual indica que se per
fecciona desde que las partes están de acuerdo 
con la cosa y con el precio, pudiéndose inclusive 
vender cosa ajena, sin perjuicio de los derechos 
del dueño de la cosa vendida, mientras no se ex
tingan por el lapso de tiempo, al tenor del ar
tículo 1871 del Código Civil''. 

D) Factores esenciales pactados en el contrato 
de segttro de transporte y su prtteba. 

a) Bien asegurado. Según los certificados de 
seguro, el objeto del contrato de seguro lo cons
tituyó el transporte de 14.300 toneladas de ce
bada americana con un poder de germinación del 
98% y en condiciones sanitarias certificadas por 
el Ministerio de Agricultura del Canadá; 

b) Los riesgos cubiertos. Se encuentran en la 
Póliza automática número TR-3721 y en los cer
tificados de seguro números TR-197978 y TR-
200498 y se refieren a la pérdida total, avería 
particular, merma, saqueo y alteración química 
de los componentes; 

e) Los valores asegurados. Tuvieron como base 
las condiciones generales y en los certificados 
de seguros antes referidos se fijaron. 

E) Trayectos a.seg1trailos. 
Comienza el Tribunal por observar que en la 

Póliza automática número TR-3721 se pactó como 
trayecto marítimo ''desde cualquier parte del 
mundo hasta cualquier parte del país"; pero en 
el Certificado de seguro número TR-197978 se 
determinó ''desde San Lorenzo (Canadá) hasta 
Santa Marta'' y en el Certificado número TR-
200498 el trayecto interior quedó fijado ''desde 
Santa Marta hasta Bogotá". 

F) Prima. 

Según los aludidos certificadüs de seguros, 
por el trayecto marítimo e interior, se pa
garon a la compañía de Seguros Comercia
les Bolívar, como prima pactada, la cantidad 
total de $ 1.096.383.81, todo lo cual aparece acre
ditado con prueba documental, exhibición de li
bros e inspección judicial. 

G) Ocurrencia del siniestro. 
I..Ja cobertura de los riesgos es por pérdida to

tal, avería particular, merma, saqueo y alteración 
química, de conformidad con la póliza ~utomá
tica y- los certificados de seguros, 

a) Pérdida por merma y falta de entrega. Al 
verificarse un "repeso", se ~-egistró una pérdida 
por merma de 33.416 kilos, la cual ocurrió entre 
Three Rivers y Santa Marta, como lo demuestra 
la constancia dejada al respaldo de los manifies
tos de aduana. Además, se constató ''una pér
dida por merma y falta de entrega de 42.284 ki
los", como se desprende de las 'guías de despacho 
de los Ferrocarriles Nacionales; 

b) Pérdida por alteración química y avería 
particula1·. S1t causa. Reclamación y ajuste. Sos
tiene el sentenciador de segundo grado que está 
probado en el proceso, mediante comunicaciones 
del Jefe de Indemnizaciones de Seguros Comer
ciales Bolívar a la Junta Administradora del 
Terminal Marítimo de Santa Marta y del químico 
Mario Ospina Melo, c(ue "fundamentalmente la 
causa del siniestro de la cebada, o sea, de su al
teración química se debió a las lluvias que ca
yeron en la ciudad de Santa Marta y especial
mente el día 13 de marzo de 1970 ... Esta causa 
es aceptada por las partes, tanto en la demanda 
principal como en la demanda de reconvención y 
sus contestaciones. El químico, doctor Mario Os
pina M el o expresó : 'La cebada llegada a Santa 
Marta sufrió humedad con agua líquida y por 
esto sufrió avería', por cuanto explicó que el 
poder germinativo lo pierde la cebada si se moja 
(folios 349 a 351 del cuaderno número 1). Esta 
apreciación técnica en cuanto al origen del si
niestro de la cebada es compartida por el quími
co de Malterías Unidas S. A., doctor Uriel Bo
tero Ramírez (folios 340 a 351 del cuaderno 
número 1), luego de haber efectuado ambos quí
micos exhaustivos análisis de laboratorio. Ahora 
bien : no puede alegarse como causal eximente del 
pago, el vicio propio de la cebada (artículo 876 
del anterior Código de Comercio), por cuanto ya 
se anotó que la calidad y condiciones sanitarias 
de la cebada fue analizada, comprobada y cer
tificada por el Ministerio de Agricultura de Ca
nadá, que expresó que dicho cereal tenía un grado 
de germinación del 98%, lo cual se probó con los 
certificados fitosanitarios que obran en autos 
(folios 29 a 30 y 36 a 39 del cuaderno número 1). 

''La alteración química de la cebada se debió 
principalmente como se ha a:J.alizado, a las fuer
tes lluvias que cayeron en Santa Marta los días 
12 y 13 de enero de 1970 .. Ahora bien: la nave 
Silver Star arribó a Santa Marta el 23 de no
viembre de 1969, el 28 de noviembre del mismo 
año se inició el descargue de la cebada que ter
minó el 27 de diciembre del citado año. Así las 
cosas, el riesgo ocurrió en el término pactado. 
La cláusula 10 de las condiciones generales de 
la Póliza automática de transportes número TR-
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3721 expresa : 'Comienzo y fin de los riesgos. 
Tomando como base de apreciación los lugares 
geográficos estipulados en el certificado de se
guro, los cuales forman el trayecto asegurado, 
el seguro hecho bajo esta póliza ampara los in
tereses asegurados desde el momento eri que son 
sacados de sus depósitos y/ o almacenes de origen, 
quedando posteriormente por ·cuenta del asegu
rado, según las condiciones de venta, para ser 
expedidos por medios ordinarios de transporte, 
incluyendo el transbordo usual si lo hubiere, di
recta o indirectamente a sus destinatarios, hasta 
el momento en que llegan a sus depósitos y/o al
macenes de su destino, de acuerdo con las si
guientes estipulaciones: 

"a) El seguro marítimo termina con la na~ 
cionalización o pago de los derechos de aduana 
o al vencimiento de treinta (30) días, contados a 
partir de la medianoche del día en que las mer
cancías hayan sido totalmente descargadas del 
buque de mar en el puerto último final de des-
tino, lo que ocurra primero; · 

"b) El seguro interior complementario del 
marítimo continúa en vigor hasta que las mer
cancías lleguen a'l depósito de destino final indi
cado en la póliza o certificado de seguro y se 
extieñde a cualquier demora de la mercancía en 
el puerto marítimo de treinta (30) días, conta
dos desde la fecha de nacionalización o pago de 
derechos de aduana, lo que ocurra primero. 

''En el caso sub lite, se terminó el descargue 
el 27 de diciembre y el riesgo ocurrió el 13 de 
enero del año siguiente, por lo cual todavía es
taba amparada la mercancía por el seguro ma
rítimo. Además, el 9 de febrero de 1970, cuando 
Seguros Comerciales Bolívar expidió el certifi
cado de seguro número TR-200498, para amparar 
contra los mismos riesgos 14.300 toneladas 'de 
cebada en permanencia, 60 días en bodega en la 
aduana de Santa Marta, en el trayecto marítimo 
por $ 16.057.184.00 y de aduana de Santa Marta 
por $ 29.690.00 (sic), ya la entidad demandada 
tenía conocimiento de que se había presentado 
el riesgo de la caída de lluvia el 13 de enero de 
1970 sobre la cebada que estaba a la intemperie. 
En efecto, el señor Manuel Acosta declaró: 'Sí 
es cierto que el día 30 de enero de 1970, el señor 
Antonio José Sánchez Vives, por cuenta de Se
guros Bolívar me llamó para que le tomara unas 
fotografías en los patios del Terminal Marítimo 
de Santa Marta, sobre un cargamento de cebada, 
perteneciente a Cereales e Inversiones· 'Ceisa' 
S. A. e inmediatamente me informaron eso, tomé 
las fotografías' (folio 600, cuaderno número 1). 
Esta declaración demuestra que Seguros Bolívar 
}lizo tomar las fotografías que ~parecen al .folio 

------------------------------
699 vuelto del cuaderno número 1 y por encle" 
que conoció el estado de la cebada al expedir el 
Certificado de seguro número TR-200498 de 9 
de febrero de 1970. Por tanto, contrató el seguro 
del trayecto interior a sabiendas de que se había 
producido el siniestro a19-parado por el seguro 
de transporte marítimo el 13 de enero de 1970 y 
u o falta de continuidad entre los dos seguros". 

Ante es~a situación, continúa el Tribunal, 
_ "Ceisa ", actuando por cuenta de Malterías, for

muló la reclamación a Seguros Comerciales Bo
lívar, en comunicaciones de 16, 18 y 23 de fe
brero de 1970 y ésta aceptó la reclamación 
mediante comunicación de 25 de ese mismo mes 
y año, y al efecto designó como ajustadores a la 
sociedad W. Moller & Compañía Limitada y ésta, 
como representante de la compañía de seguros, 
vendió ''el salvamento de la cebada a la sociedad 
'Raza S. A.', con destino a forrajes de animales'', 
lo cual está demostrado con prueba documental. 

H) V alo1' de la cebada siniestrada e indemni
zación. 

. Mediante prueba pericial rendida por los ex
pertos Alejandro Ortega y Manuel Quintero, se 
establece que el volumen y valor de la ''cebada 
siniestrada'' por merma, falta de entrega, avería 
particular y alteraciones químicas, se concreta el'f 
las siguientes partidas: 

'' 33.41 6 kilos de cebada que es la merma en 
el trayecto marítimo : $ 38.973.55. 

"5.627.584 kilos siniestrados en el trayecto 
interior, a $ 2.374.56 cada uno: $ 133.636.035.86 
(sic). 

'' 3.353.000 kilos procesados industrialmente 
con el 10.656% con avería particular y/o alte
ración química particular: $ 1.178.452.80 . = 
$ 14.580.462.21. 

''Menos: deducible Póliza número TR-3721 so
bre valor absoluto de la mercancía amparada por 
$ 33.956.213.21: $ 339.662.13. 

"Total $ 14.240.900.08. 
"Menos saldo neto recibido por salvamento 

$ 2.514.018.39. 
''Saldo insoluto de la indemnización a cargo 

de Seguros Bolívar: $ 11.726.681.69 ''. 

El Tribunal cierra este capítulo afirmando 
que a la suma de$ 11.726.681.69, "hay que agre
garle los intereses corrientes del 2% más un 5% 
como pena, computados a partir del 23 de_febre
ro de 1970, fecha de la reelamación hasta cuando 
se verifique el pago, al tenor del artículo 26 de 
la Ley 105 de 1927. El interés del 2% mensual 
fue certificado por la Superintendencia de Coo-
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perativas al :folio 323 del cuaderno número 1 y 
es el corriente al tenor de los artículos 23 del De
creto 1598 de 1963 y 41 del Decreto 2059 de 1968 
y Resoluciones números 51 y 58 de la Junta Mo
netaria''. 

I) Excepciones propuestas por la socieda.d Se
guros Comerciales Bolívar S. A. 

Comienza el Tribunal pOl' afirmar que la par
te demandada propuso la excepción genérica que 
resulte de los siguientes hechos : 

a) Que el asegurado "Ceisa" no cumplió con 
la obligación que le imponía el inciso 39 del ar
tículo 680 del Código de Comercio, o sea, de 
emplear todo el cuidado y celo de un diligente 
padre de :familia para prevenir el siniestro, pue¡:;, 
por el contrario incurrió en culpa grave; 

b) Que Wilson Solano, empleado de "Ceisa ", 
en :forma dolosa introdujo una carta que limi
taba el almacenamiento en patios a determinados 
días. 

Estudiando las excepciones, dijo el Tribunal : 
''Ahora bien : hay prueba de que 'Ceisa' soli

citó a Puertos de Colombia que se permitiese des
cargar el buque a granel para ensacar bajo techo, 
en bodegas de Almadelco (:folios 297 del. cuader
no número 1 y 471 a 472 del cuaderno número 
2), que requirió de }os :ferrocarriles varios vago
nes para evacuar la cebada (:folio 472 del cua
derno número 2), que no había bodegas eubiertas 
(hechos certificados por Puertos de Colombia, 
:folio 509, cuaderno número 2), que no se permi
tió el descargue a granel como lo declara el Jefe 
del Terminal Marítimo, que existía otro barco y 
había congestión por :falta de capacidad portua
ria, sin embargo, no hay la menür duda de que 
hubo culpa por falta de prudencia y diligencia 
por parte de ' Ceisa' al dar la orden de arrumar 
a la intemperie la cebada, lo que condu;jo a su 
pérdida parcial. Desde luego que una persona 
prudente y diligente, actuando en las :mismas 
circunstancias, no habría procedido en esa :for
ma, lo cual demuestra que hubo culpa; de' Ceisa'. 
Pero, como la cebada había sido vendida, a Mal
terías Unidas y al serie cedido el contrato al 
tenor del artículo 654 del anterior Código de 
Comercio, quedó como asegurado y no habiéndo
se probado que Malterías Unidas S. A. incurrió 
en culpa grave o dolo, la culpa de 'Ceisa' no 
puede perjudicarla, ni tampoco impedir que Se
guros Comerciales Bolívar S, A. le pague la in
demnización como titular y beneficiario del tan
tas veces mencionado Seguro. No hubo pues, dolo 
ni culpa grave ni reticencia por parte de Malte
rías Unidas S. A., lo cual indica que no es apli-

cable al caso s·nb lite el numeral 3Q del artículo 
680 del anterior Código de Comercio, Malterías 
Unidas pagó la prima, hizo todos los gastos y de 
buena fe creyó que 'Ceisa ', encargada de la re
cepción y transporte de la cebada cumpliría sus 
obligaciones prudente y dilig·entemente. 

''El segundo hecho alegado, o sea que el señor 
Wilson Solano, introdujo fraudulentamente la 
carta de 6 de diciembre de 1969 dirigida al ter
minal, no está plenamente probado. Pero, aun 
considerando que está probado por la declaración 
del señor Alfonso Linero D. (folio 156 del cua
derno número 3), tampoco es un hecho imputable 
a Malterías Unidas S. A., por cuanto el citado 
señor Solano era empleado de 'Ceisa' y no ds 
Malterías Unidas. 

"De acuerdo con lo anterior, tanto la culpa 
grave como el dolo no son imputables a Malte
rías Unidas, asegurada, titular y beneficiaria del 
seguro, por lo cual Seguros Comerciales Bolívar 
S. A. no puede negarse al pago de la indemniza
ción, al tenor del artículo 725 del anterior Código 
de Comercio que decía lo siguiente: 'El asegura
dor responde por los daños causados por culpa o 
dolo de los encargados de la recepción, transporte 
o entrega de los efectos asegurados'. Si bien no 
puede considerarse a ' Ceisa' como fletador ni en 
estricto sentido como transportador, sí está pro
bado con el contrato de compraventa celebrado 
el 7 de octubre de 1969 entre 'Ceisa' y Malterías 
Unidas S. A., que 'Ceisa' se encargó del despa
cho, recepción, nacionalización, transporte y 
entrega de la cebada importada, y por tanto sí 
es aplicable el mencionado artículo 725 del an. 
terior Código de Comercio. En efecto: este ar
tículo expresa que el asegurador responde de 
los daños causados por culpa o dolo 'de los en
cargados de la recepción, transporte o entrega de 
los efectos asegurados'. Por tanto, la. sociedad 
Seguros Bolívar S. A., debe responder de la 
culpa de 'Ceisa' que contractualmente quedó 
obligada a recibir la cebada, nacionalizarla y 
encargarse del transporte hasta el lugar de su 
destino. 

,''Debe observarse que los certificados de segu
ro no fueron expedidos en consideración a la 
persona del asegurado, pues Seguros Comerciales 
Bolívar S. A. conocía antes de su expedición que 
la cebada había sido vendida a Malterías Unidas 
S. A. por. cuanto expidió el seguro de cumpli
miento del contrato de venta de la cebada, lo cual 
indica que lo conoció en todos sus términos . .Así 
pues, Seguros Comerciales Bolívar S. A. sabía 
que la cebada era de propiedad de Malterías Uni
das y que 'Ceisa' sólo actuaba como recepcionista 
y transportadora del cereal hasta Bogotá, 
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"Por tanto los riesgos, dolosos o culposos de 
'Ceisa', encargada de la recepción, transporte y 
entrega de la cebada, corren por cuenta del ase
gurador según el artículo 725 del anterior Código 
de Comercio y no habiéndose demostrado que son 
imputables a Malterías Unidas S. A., no puede 
negársele la indemnización, debiéndose t>n conse
cuencia negar las excepciones propuestas''. 

J) La demanda de 1·eoonvención. 

Finalmente, afirma el Tribunal que como quie
ra que los fundamentos de hecho del libelo de 
mutua petición coinciden con los .hechos que le 
sirvieron de soporte a las excepciones alegadas 
por la misma parte, la ''demanda de reconven
ción debe ser negada por las mismas razones que 
se expusieron al decidir las excepciones y, con
cretamente, por las siguientes: 

'' 1 =il Seguros Comerciales Bolívar S. A. sabía 
que el propietario de la cebada era Malterías 
Unidas, por cuanto medi&.p.te Póliza de seguro 
de cumplimiento número 26118, aseguró el cum
plimiento del contrato de 15 de octubre de 1969 
celebrado entre 'Cei.;;a' y Malterías Unidas res
pecto de la venta de la cebada; 

'' 2=il En virtud del contrato de compraventa 
celebrado entre 'Ceisa' y Malterías Unidas S. A., 
se cedió el contrato de seguros por transmisión 
a título singular al tenor del artículo 654 del 
Código de Comercio y por tanto a partir del 18 
de noviembre de 1969, fecha en que la cebada 
asegurada fue despachada del Canadá, en el 
vapor Silver Star hasta Santa Marta y por ende 
se iniciaron los riesgos del transporte, por man
dato legal se transfirieron los derechos y obliga
ciones que tenía 'Ceisa' como asegurado a Mal
terías Unidas S. A., quedando esta última 
sociedad como asegurada y beneficiaria del se
guro; Malterías Unidas pagó la prima de seguro 
y todos los gastos como se pudo comprobar con 
las pruebas documentales que anteriormente se 
enunciaron y por ende 'Ceisa' quedó únicamente 
como encargada de la recepción, transporte y 
entrega de la mercancía ; 

'' 3=il Malterías Unidas S. Á. no dio la orden de 
arrumar la cebada en los patios del terminal a la 
intemperie sino que dicha orden la dio 'Ceisa' 
y no se probó que ésta hubiera recibido al efecto 
órdenes de aquélla. Anteriormente se ha expre
sado que no hay ninguna prueba de la culpa, 
dolo o negligencia grave de Malterías Unidas S. 
A., limitándose ésta a recibir la cebada en su 
planta de Tibitó y hacerla examinar técnicamen
te; 

"4=il Malterías Unidas S. A. quedó como ase
gurada y beneficiaria del seguro por ministerio 
de la ley· (artículo 654 del Código de Comercio), 
no tiene por .qué responder de culpa o dolo, si 
lo hubo, de 'Ceisa ', al dar la orden de arrume de 
la cebada a la intemperie; 

"5~ Malterías Unidas S. A. no se encargó ni de 
la re.cepción, ni del transporte, ni de la entrega 
de la mercancía, habiendo verificado estas ope
raciones 'Ceisa ', y 

'' 6~ No se probó que Malterías Unidas S. A. 
hubiera utilizado documentos falsos o fraudulen
tos sin que tenga responsabilidad por hechos o 
actos imputables a 'Ceisa', ya que ésta dejó de 
ser asegurada desde el momento mismo en que 
transfirió a título de venta la cébada. No habién-

. dose probado el dolo, culpa o reticencia de Mal
terías Unidas, deben negarse todas las súplicas 
contenidas en la demanda de reconvención". 

La demanda de casación 

Doce cargos, todos dentro de la órbita de la 
causal primera, formula el recurrente contra la 
sentencia del Tribunal, de los cuales unos se es
tudiarán en forma conjunta y otros separada
mente. 

Cargo primero. 
Por éste se denuncia quebranto, por vía direc

ta, de los artículos 642, 260 y 425 del Código de 
Comercio anterior, por falta de ll!plicación y d.e 
los artículos 654, 674, 680 inciso final, 689, 691, 
721, 724, 298 del mismo Código, 8 y 13 de la Ley 
27 de 1888, 38 de la Ley 153 de 1887 y 2036 del 
Código de Comercio actual, por aplicación inde-· 
bida. 

Comienza el recurrente por expresar que el 
Tribunal, en algunos apartes de su fallo, da por 
sentado que la cebada fue vendida por Fribex
port a Malterías y su transferencia se verificó el 
18 de noviembre de 1969, fecha del despacho del 
.cereal desde un puerto de los Grandes Lagos; 
pero -dice el recurrente- ''suponiendo que 
Fribexport hubiera transferido la propiedad de 
la cebada a Malterías Unidas S. Á. y que ésta hu
biera corrido con los riesgos desde que se em
barcó, o sea, antes de que se le entregara pesada 
en Tibitó, que era lo previsto en el contrato, el 
artículo 654 del Código de Comercio anterior, no 
podía aplicarse porque quien habría hecho la 
transferencia de la propiedad, en el mejor de los 
supuestos, habría sido Fribexport, la cual no 
tenía en el momento de efectuarla ningún seguro 
que ceder; pues el único que existía sobre la ce-
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bada era el tomado por 'Ceisa' personalmente, 
para .cubrirse de cualquier responsabilidad que 
le pudiera caber para con su futuro propietario, 
o sea, Malterías Unidas, seguro que conservó in
cólume en su cabeza, pues nunea c0dió su interés 
asegurable''. 

Luego agrega el censor : 
"En el contrato de 7 de octubre de 1969 (fo

lios 19 y 20 del cuaderno principal) 'Ceisa' se 
obligó a entregar la cebada a Malterías Unidas 
S. A. en sus depósitos de Tibitó, de modo que te
nía interés en su conservación para podee cum
plir con esa obligación, y por eso la aseguró. Te
nía, pues, en ella un interés asegurable distinto 
del de propietario; es decir, un inte::-és propio 
en cosa ajena, por la eventual responsabilid-ad 
que le pudiera caber con su propietario si no 
cumplía con su obligación de entregársela. Su 
interés era el que el artículo 642 del Código de 
Comercio anterior comprende en la expresión 
'sea en cualquiera otra que lo constituya intere
sado en la conservación del objeto asegurado'. 

''Además, como la obligación de 'Cei;;a' era la 
de entregar pesada la cebada, que luego resultó 
vendida por otro, o sea Fribe~port, en su lugar 
de destino final y para ello debía contratar su 
transporte, adquirió así en cuanto al trayecto 
marítimo, la categoría de comisionista de trans
porte a que se refiere el artículo 425 dPl Código 
de Comercio anterior y sus responsabilidades 
inherentes (artículo 426 ibídem) ; y respecto de 
su obligación de despacharla de Santa ]'vfarta por 
ferrocarril, la de cargador, remitente o consig
nante, de que habla el artículo 260 del mismo 
Código. 

''Por el hecho de que Fribexport adquiriera la 
cebada y la despachara a Colombia entraba a 
actuar 'Ceisa' para cumplir sus obligaciones de 
comisionista de transporte, de cargador y per
sona encargada de entregarla: en los depósitos del 
comprador en Zipaquirá y empezaba a correr con 
los riesgos inherentes a esa obligación, que por 
ello aseguró. 'Ceisa' no fue nunca propietaria de 
la ·Cebada, ni ella misma prometió venderla, pues 
esa obligación la adquirió Fribexport". 

Por consiguiente, anduvo acertado el Tribunal 
cuando consideró que el encargado de adquirir 
la ;cebada en Estados Unidos y quien la había 
vendido a Malterías había sido Fribexport; pero, 
si el propietario de la cosa la vendió y pretendió 
transmitir su propiedad sin haber tomado '' nin
gún seguro", era inaplicable el artículo 654 de 
la legislación comercial anterior. 

Después de transcribir el precepto antes men
cionado y apartPs de un concepto del tratadist& 

--- ----- --------

J. Efrén Ossa sobr0 loii aleauces de la misma nor
ma, afirma el acusador: ''Por tanto, la venta 
hecha por Fribexport de una cebada a :\:Ialterías 
Fnidas, aunque hubiera sido seguido del modo 
para la transmisión de la propiedad, -lo que 
ocurrió- no podía transmitir un seguro que el 
enajenante no tenía, ya que el único existente 
sobre el grano lo contrató 'Ceisa ', como intere
sado en su conservación, no como propietario, :;i
no como responsable de su entrega en Tibitó. Si 
el artículo 654 fuera aplicable, resultaría que la 
compradora de la cebada ocuparía en el seguro 
no el lugar del enajenan te, que no tenía ninguno, 
sino el de un tercero o sea 'Ceisa' y se produci
ría como dice el doctor Ossa, 'un milagro que ni 
la ley misma podría hacer' porque, 'repugna a la 
lógica jurídica que alguien pueda transmitir una 
relación contractual a que es extraño ... La ley 
no puede pretender que una persona (el asegu
rado) transmita un derecho, y menos aún una 
obligación, que no tiene' ". 

Ante estas circunstancias, añade el recurrente, 
si Fribexport, mediante una relación contrac
tual, se comprometió a venderle a Malterías más 
de 13.000 toneladas de cebada: y a despachárse
las en tal forma que aquella compañía, conjun
tamente ·Con '' Ceisa' ', se comprometía a entregar
las al comprador pesadas, en sus depósitos de 
Tibitó-Zipaquirá, razón por la cual '' Ceisa'' ase
guró su transporte en Seguros Bolívar desde San 
Lorenzo, Canadá, basta Santa Marta, primero, 
y luego hasta ·zipaquirá, ''en nada se afectaba 
el seguro contratado por 'Ceisa' para responder 
de cualquier eventual responsabilidad que pu
diera llegar a caberle para con el propietario de 
la cebada, sino cumplía con su obligación de en
tregársela en el lugar del destino final por el 
hecho de que se transmitiera la propiedad del ce
real. Ni mucho menos porque se empezara a dar 
cumplimiento con el despacho de la cebada del 
exterior a Colombia, al contrato de 7 de octubre 
de 1969, con lo cual entraba a actuar también en 
ejercicio de sus funciones 'Ceisa ', para cumplir 
su obligación de hacer todas las gestiones que 
fueran del caso para entregar la cebada pesada, 
en los depósitos del comprador en Tibitó' '. 

A continuación dice el casacionista que para el 
caso de no verificarse el despacho de la cebada 
del exterior a Colombia, "Ceisa" no tendría mo
do ni manera de dar cumplimiento a sus obliga
ciones, ni por tanto, corría riesgo alguno ''el 
despacho -añade:- era lo que hacía que las 
obligaciones de 'Ceisa' entraran en juego y em
pezaran a correr los riesgos a ella inherentes y 
tuviera vigencia el seguro tmuado para amparar. 
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los. Pero por ese despacho, según el Tribunal, el 
seguro muere para quien lo tomó y nace para 
quien no lo contrató, aunque Fribexport, antece
sor en el dominio de la cebada, no tuviera la 
calidad de asegurado ni hubiera contratado se
guro alguno, arrebatándoselo al asegurado ori
ginal, o sea 'Ceisa', que no fue el tradente del 
cereal. Si 'Geisa' no vendió la cebada y tomó el 
seguro para responder de la obligación de entre
garla pesada, en Tibitó, no puede privársela de 
su condición de asegurado, sólo porque como es
taba contratado se efectuó el despacho del cereal, 
lo cual según lo pactado permitía que entrara en 
juego el incumplimiento de las obligaciones del 
asegurado de entregarla pesada, en su lugar de 
destino. Y si el antecesor en el dominio de la 
cebada no tenía la calidad de asegurado, ya que 
el que tenía lo había ordenado cancelar, mal po
dría transmitir .con la cebada un seguro que a él 
no le pertenecía, para que el adquirente del ce
real o sea Malterías Unidas tuviera el carácter 
de asegurado de que carecía el tradente mismo". 

Fundándose el censor en citas doctrinales de 
algunos tratadistas nacionales y foráneos y en la 
observación de que la jurisprudencia de la Corte 
aplicada por el sentenciador de segundo grado se 
refiere a un caso diferente del aquí contempla
do, remata la acusación sosteniendo que el ad 
qnern infringió el artí.culo 654 del Código de 
Comercio anterior por indebida aplicación, por
que la venta de la cebada hecha por Fribexport 
a Malterías no transmitió el seguro, como quiera 
que el asegurado era '' Ceisa'' y no la sociedad 
vendedora, con lo cual violó por el mismo con
cepto el artículo 674 y las demás disposiciones 
enunciadas al comienzo del cargo, en el sentido 
allí referido. 

Cargo segundo .. 

Hácese consistir en el quebranto de los artícu
los 654, 674, 560 inciso final, 689, 721, 724 del 
Código de Comercio anterior, 8, 13 de la Ley 27 
de 1888, 38 de la Ley 153 de 1887 y 2036 del 
Código de Comercio actual, por aplicación inde
bida, a consecuencia de errores evidentes de he
cho cometidos en la apreciación de la Póliza 
número TR!3721 y del Certificado número TR-
197978 .. 

En el desenvolvimiento de la censura dice el 
casacionista que el Tribunal consideró que el se
guro quedó cedido a partir del despacho de las 
mercancías, o sea el18 de noviembre de 1969, día 
en que, por consiguiente, "Ceisa" dejó de ser 
asegurado. Más no se percató que ese día comen
.zaban a correr los riesgos l!- su cargo, pues la cláu-

sula 10 de la póliza -estatuye que "el seguro ... · 
ampara los intereses asegurados- desde el mo
mento en que son sacados de sus depósitos y/o 
almacenes de origen o quedan posteriormente 
por cuenta del asegurado, según las condiciones 
de venta, para ser expedidos por medios ordina
rios de transporte ... ". Y si el Certificado nú
mero TR-197978, que aseguró el transporte desde 
San Lorenzo hasta Santa Marta no estableció el 
momento en que' empezaban a correr los riesgos 

. para el asegurador, es evidente que tal punto 
queda gobernado •por lo estipulado en la referida 
póliza. 

Ahora, si como lo acepta el Tribunal y se afir
ma en el· hecho 19 de la demanda, los riesgos 
quedaron por cuenta de '' Geisa'' desde que se 
despacharon las mercancías desde un puerto de 
los Grandes I..~agos hasta Santa Marta, dice el 
censor que se llega hasta el extremo de que ''con
forme al pensamiento del sentenciador, el mismo 
día, 18 de noviembre de 1969 por un lado el se
guro quedó cedido por 'Ceisa' a Malterías Uni
das y por otro, 'Ceisa' empezó a correr con los 
riesgos de dicho seguro, como se deduce de la 
póliza, o sea, que al tiempo nació el seguro para 
'Ceisa' y para ella murió", siendo que es nece
sario que transcurra un lapso de tiempo entre e-l 
momento en que el seguro entre en vigencia y 
aquél en que se efectúe la transferencia de la 
propiedad de la cosa asegurada. 

Fundado en el anterior postulado concluye el 
casacionista, afirmando que por no haberse apre
cüido la cláusula transcrita de la póliza y el cer
tificado que concretó el seguro, el 'fribunal in
currió en yerro fáctico respecto de la fecha en 
que empezaron los riesgos para "Ceisa", lo que 
dio lugar al quebranto del artículo 654 del ante
rior Código de Comercio y .de las demás disposi
ciones enunciadas por la censura, en el· sentido 
en ella indicados. ' 

Cargo tercM·o. 

Acúsase la s.entencia de violar los artículos 232, 
238, 239, 273; 276, 278 del Código de Comercio 
anterior, 143, 160, 201, 226, 241, 245, 248 del 
anterior Código Marítimo y Fluvial por falta 
de aplicación y 654, 674, 680 inciso final, 689, 
691, 721, 724 del Código de Comercio derogado, 
8, 13 de la Ley 27 de 1888, 38 de la Ley 153 de 
1887 y 2036 del Código de Comercio 'actual por 
aplicación indebida, a consecuencia· de errores de 
hecho y de derecho cometidos por el Tribunal en 
la estimación de las pr~ebas. 

Este cargo lo funda el recurrente en la& si
guientes apreéiaciones ; · 
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a) En el Charter Party o contrato de fleta
mento de 6 de octubre de 1969 se dice ''que Con
tinental Graiu Company" como fletador, tomó 
la nave Silver Star para transportar en ella: 
14.300 toneladas de cebada a Santa Marta, Co
lombia. Más en ese documento no se dice, ni de 
él se puede deducir, que se haya remitido el ce
real al comprador, ni mucho menos al domicilio 
de éste, por lo que al ignorar el Tribunal dicho 
documento incunió en evidente error de hecho; 

b) Preceptúa el artfculo 228 del Código de 
Comercio Marítimo y Fluvial que "el cargamen
to está afecto privilegiadamente al pago de 
los flete's, capa de indemnizaciones que deban los 
cargadores en razón de fletamento". Si. el vapor 
que trajo el cereal llegó a Santa Marta el 27 de 
noviembre y en esa fecha no se habían pagado 
aún los fletes, ni tampoco existe prueba de que 
los hubiera cancelado el cargador al fletante, 
luego, al considerar el Tribunal, ''aún suponien
do que Malterías fuera el consignatario, que se 
entregó a esta sociedad la cebada, incurrió en 
evidente error de hecho y en violación de la nor
ma citada últimamente que impedía entregar la 

· mercancía antes de pagarse los fletes, pnes éstos 
gozaban de privilegio'' ; 

e) A términos del artículo 276 del anterior 
Código de Comercio, la prueba de la entrega se 
acredita con la carta de porte, salvo que ésta: no 
exista en cuyo caso, se justifica con cualquiera de 
los medios que indica el artículo 276. Por consi
guiente, el Tribunal, al dar por establecido que 
Malterías Unidas fue introductor y destinatario' 
real de la cebada, con elementos de convicción 
distintos de la carta de porte y sin prueba de 
que ésta no existía, incurrió en quebranto de lo8 
artículos 276, 278 y 260, el último del Código de 
Procedimiento Civil, por inaplicación, a conse
cuencia de yerros de valora'Ción en la apreciación 
de las pruebas. · 

Ca1·g.o cuarto. 

Lo presenta así: ser la sentencia del Tribunal 
"violatoria en forma indirecta, por falta de apli
cación, de los artículos 279 y 290 del Código de 
Comercio anterior; y, por aplicación indebida 
de los artículos 298, 300, 654, 674, 680 inciso fi
nal, 689, 691, 721, 724 y 725 del Código de Co
mercio anterior, 8 y 13 de la Ley 27 de 1888; 
2036 del Código de" Comer.cio actual y 38 de la 
Ley 153 de 1887 inciso 1 Q, como consecuencia de 
errores evidentes de hecho en la apreciación de 
las pruebas ... ''. 

El censor concreta los yerros en los siguientes 
elementos de convicción; 

a) En el alcance de la cláusula 51.\ del contrato 
de 7 de octubre de 1969 celebrado entre '' Ceisa'' 
y Fribexport con Malterías; 

b) I1as declaraciones rendidas por Alirio Ca
david el 22 de junio de 1972 y el 11 de junio de 
1974, en las que aquél, como representante de 
"Ceisa ", reconoce que la mencionada sociedad 
actuó como agente naviero del buque Silver Star 
y como representante de los armadores; 

e) El informe del Jefe de Operaciones drl 
Terminal Marítimo de Santa Marta y dirigido al 
Gerente de la misma entidad, en cuanto allí se 
afirma que la motonave Silver Star estaba agen
ciada por '' Ceisa'' ; 

d) La declaración rendida por Hernando León 
Gómez atinente al reconocimiento del informe 
anterior; 

e) Las certificaciones y comunicaciones de 
Puertos de Colombia, en cuanto en ellas se reco
noce que" Ceisa" actuó como agente naviero del 
buque ya citado. 

A continuación eXipresa el :recurrente que si el 
Tribunal afirma y repite que "Ceisa ", según el 
contrato de 7 de octubre, quedó encargada de la 
recepción, transporte y entrega de la cebada, y 
por tal virtud y con fundamento en el artículo 
725 del Código de Comercio, la sociedad deman
dada debe responder de su culpa y aún de su 
dolo, basta leer la .cláusula 5;;~. del mencionado 
contrato para deducir que "Ceisa" se obligó a 
contratar· y pagar por su cuenta el transporte 
marítimo desde un puerto de los Grandes Lagos 
hasta el puerto de Santa Marta y a despacharla 
desde éste por ferrocarril, hasta los depósitos del 
comprador en Zipaquirá. Esto permite concluir 
-continúa el recurrente- que "Ceisa" "no se 
comprometió a hacer transporte alguno; que en 
cuanto al marítimo actuaría como comi<Jionista 
del transporte y, en .cuanto al terrestre como car
gador, remitente o consignante. Una cosa es en
cargarse del transporte marítimo y otra compro
meterse a contratarlo y a pagarlo por su cuenta; 
y una cosa es encargarse del transporte terrestre 
y otra diferente despachar la cebada de Santa 
Marta por ferrocarril hasta ~~ipaquirá. Por otro 
lado 'Ceisa' no se obligó a efectuar la 'recep
ción~· de la cebada sino a 'ensacar y empacar la 
.cebada' y a despacharla hasta los depósitos del 
comprador en Zipaquirá. Y si bien es cierto que 
en dicha cláusula 'Ceisa' se obliga tan pronto 
llegue 'al puerto de destino' a descargar por su 
cuenta y riesgo ésta (la cebada), no se dijo que 
el descargue lo debiera efectuar por sí misma 
sino por su cuenta y riesgo, es decir que 
debía pagarlo y correr con los riesgos del des
cargue, ya que su obligación fue 'suministrar las 
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máquinas y todo el equipo y elementos necesa
rios para el descargufb,', y además a 'pagar todos 
los gastos que se ocasionen, desde la llegada de 
la cebada al puerto de destino, su recibo, descar
gue, empaque, movilización y acarreo' '', lo cual 
está diciendo que el recibo de la cebada debía 
efectuarlo otra pel'sona y no directamente '' Cei
sa". Si el propio Tribunal reconoce que las fun
ciones de "Ceisa" no eran simplement~ las de 
encargada de la recepción, transporte y entrega 
de la mercancía, ya qu~ fundado en el dictamen 
pericial sostiene que '' Ceisa '' aparece como 
''agente del despachador, agente aduanero del 
importador, transportador, fletador y represen
tante del introductor", quebrantó el artículo 725 
del anterior Código de Comercio, puesto que este 
precepto no dice que el asegurador deba respon
der de las culpas del 'agente del despachador', 
ni· de las del 'agente aduanero del despacha
dor', ni del 'importador', ni de las del 'represen
tante del introductor', ni de las de los comisionis
tas de transporte, ni de las de los cargadores, ni 
de los obligados a 'ensacar y empacar' las mer
cancías y despacharlas por ferrocarril,. ni de las 
que deban 'suministrar por su -cuenta sacos de 
fique aptos para empaque', ni de las dé quienes 
deban' suministrar las máquinas y todo el equipo, 
ni de las culpas ele los que deban pagar todos 
los gastos que se ocasionen desde la llegada ele la 
cebada al puerto de destino, su recibo, descargue, 
empaque, movilización y acarreo'. 

Por último, afirma el recurrente que con las 
declaraciones citadas al comienzo del. cargo se 
acredita que '' Ceisa'' actuó como agente navie
ro del Silver Star y como representante de los 
armadores. .Al no percatarse el Tribunal de lo 
que exter.iorizan tales pruebas incurrió en el 
yerro de facto que le achaca. 

Cargo quinto. 

Por este cargo denuncia violación de los ar
tículos 238 inciso 2Q, 240 del Código de Comercio 
anterior, por falta de aplicación y de los artículos 
239, 654, 674, 680 inciso final, 689, 691, 721 y 
724 del mismo Código, 8 y 13 ·de la Ley 27 de 
1888, 38 de la Ley 153 de 1887 y 2036 del C'ócligo 
de Comercio actual, por aplicación indebida, a 
consecuencia de errores de hecho cometidos por el 
Tribunal en la apreciación de las pruebas. 

A criterio del recurrente, los elementos de con
vicción desacertadamente estimados, son los si
guientes: 

a) Las ·COmunicaciones dirigidas por '' Ceisa'' 
y Malterías al Idema, que hablan de la posible 

importación de determinada cantidad de cebada, 
''y no de quién ni a partir de cuál momento 
haya de correr con los riesgos inherentes al trans
porte''; 

b) Los manüiestos de aduana, en que sólo 
aparece, para efectos fiscales, quién es el impor
tador y el exportador, pero no quién ni a partir 
de cuándo debe correr con los riesgos de la mer
cancía que se haya de importar; 

e) Las cartas de crédito, que indican a quién 
y en qué forma debe pagarse la mercancía im
portada, pero no señalan quién ni a partir de 
cuándo corre con los riesgos del objeto vendido 
cuyo pago con esas cartas se asegura. 

Después de transcribir una doctrina de la 
Corte sobre entrega real o simbólica en materia 
comercial, concluye que ''no puede decirse, como 
lo hace el Tribunal, que las comunicaciones di
rigidas por 'Ceisa' y Malterías Unidas al Idema, 
los manifiestos de aduana, las cartas de crédito y 
mucho menos <los demás documentos', prueban 
'diversos actos de tradición y simbólica' que pro
dujeron 'la virtual entrega de la cosa vendida 
poniéndola por este medio a disposición del com
¡)l·ador '. Y al estimar probado con dichos medios 
el momento en que los riesgos correspondieron 
a Malterías Unidas, incurrió en error de hecho 
evidente, ya que aquéllos no prueban ningún 
medio de tradición simbólica previsto en la ley. 
y por ello violó por aplicación indebida el ar
tículo 239, del Código de Comercio anterior, y 
consecuencialmente el 654 y los que determinan 
la indemnización y reembolso de gastos. Y por 
falta de aplicación, los artículos 238 y 240 refe
rentes a la tradición de las mer.cancías' '. 

Cargo sexto. 

Lo hace consistir el recurrente en el quebranto 
del artículo 233 primer inciso y numeral 3 del 
Código de Comercio anterior, por falta de aplica
ción, y de los artículos 654, 674, 680 inciso final, 
689, 691, 721, 724 del mismo Código, 8 y 13 de 
la Ley 27 de 1888, 38 de la Ley 153 de 1887 y 
2036 del Código" de Comercio actual, por aplica
ción indebida, a consecuencia de errores de hecho 
en la apreciación de las pruebas. 

En el desarrollo del cargo expresa el recu
rrente que si de conformidad con el artículo 233 
del Código de Comercio, cuando las mercancías, 
debiendo ser entregadas por peso, perecieren o 
se deterioraren antes de ser pesadas, serán de 
eargo del comprador, en este caso, .como la cebada 
fue comprada para ser entregada por peso, según 
se establece en el contrato de 7 de octubre de 
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1969, y el cereal pereció en Santa Marta "antes 
de ser pesado en Tibitó, la pérdida era de Fribex
port, como vendedora, no del comprador, a cuyo 
cargo sólo podían correr los riesgos después de 
que se le hubiera entregado la cebada en 'l'ibitó 
y no antes". 

Concluye el censor que como el Tribunal dejó 
de apreciar las cláusulas segunda, quinta. y octa
va del contrato antes mencionado y, por tal vir
tud, consideró que los riesgos habían empezado 
a correr para Malterías a partir del 18 de no
viembre de 1969, fecha en que se dice fue des
pachada la cebada a esta última, incurrió en 
error evidente de hecho. 

Ca1·go séptimo. 

Textualmente reza : ''La sentencia es violatoria 
en forma indirecta, por falta de aplicación, de 
los artículos 1536 del Código Civil y 182 del 
Código de Comercio anterior ; y por aplicación 
indebida de los artículos 654, 680 inciso final, 
689, 691, 721 y 724 ibídem; 8 y 13 de la Ley 27 
de 1888; 2036 del Código de Comercio actual y 
38 de la Ley 153 de 1887 que dan vigencia a los 
del Código de Comerciü anterior, por error evi
dente de hecho en la apreciación de la cláusula 
undécima del contrato de venta de la cebada ce
lebrado el 7 de octubre de 1969' '. 

El casacionista fundamenta el cargo en las re
flexiones siguientes: 

a) Sostiene el Tribunal en uno de lo:;; apartes 
de la sentencia que "Tampoco es exacto que aun 
habiéndose 'Operado la cesión del contrato de se
guro, Malterías Unidas tenga la calidad de bene
ficiaria del seguro y siga siendo 'Ceisa' el ase
gurado, po1· cuanto todos los riesgos y gastos del 
transporte de la cebada corrieron por cu,enta de 
Malterías Unidas, desde el momento de la cele
bración del contrato de compraventa, lo que está 
indicando que adquirió la calidad de asegurada 
y que 'Ceisa' únicamente contrajo las obligacio
nes de transporte, recepción y entrega de la ce
bada". 

b) Pero acontece que el contrato de venta de 
la cebada está sujeto a una condición suspensiva 
contenida en la cláusula undécima que dice: 
'' 'La validez .del presente contrato queda condi
cionada a la aprobación de la licencia de impor
tación respectiva por parte del Instituto de Co
mercio Exterior'. Por tanto, mientras no se 
cumpliera la condición pactada, se suspendía la 
adquisición de los derechos al tenor del artículo 
1536 del Código de Comercio (sic). Y al pasar 
por alto dicha estipulación el Tribunal incurrió 

- en error evidente de hecho''; 

e) Si Malterías adquirió la propiedad de la 
cebada desde el momento mismo de la celebración 
del contrato de compraventa como lo estima el 
Tribunal, mal podría correr con los riesgos de 
ésta, y no ·COrriendo con ellos, no se le podía ceder 
el contrato de seguro, por cuanto en esa fecha 
no se había expedido "el certificado respectivo". 

Cargo noveno. 

Por éste denuncia quebranto de los artículos 
234, 296, 654, 674, 680 inciso final, 689 y 691 del 
anterior Código de Comercio, 8 y 13 de la Ley 
27 de 1888, 2036 del Código de Comercio actual 
y 38 inciso 1 Q de la Ley 153 de 1887, por aplica
ción indebida, a consecuencia de errores de hecho 
en la apreciación de las pruebas. 

Comienza el censor por transcribir algunos pa
sos de la sentencia del Tribunal, para asegurar a 
continuación que de dichos apartes y en contra
posición a lo que se afirma eri otros, resulta que 
el ad qtwm consideró que '' Ceisa'' hizo transmi
sión a título singular de venta de la cebada a 
Malterías, ''cuando aquélla no vendió ni trans
mitió la propiedad de la cebada, que nunca fue 
de su pertenencia. Lo ocurrido, como dice la de
manda del proceso, fue que 'Ceisa' representada 
por su agente Rodney Plunkett, 'obrando por sí 
misma y como agente en Cclomhia de Fribex
port', suscribió el 7 de octubre de 1969 un con
trato mércecl al cual se comprometió a vender a 
Malterías Unidas trece mil toneladas 10% más o 
menos de cebada americana, a términos de tal 
contrato''. 

Enseguida asevera el ·Censor que sea que se 
entienda que quien se comprometió a vender fue 
Plunkett, como Gerente de "Ceisa" y agente de 
Fribexport, lo cierto es que conforme al hecho 1Q 
de la demanda, '' Ceisa'' comprometió a Fribex
port a adquirir en los Estados Unidos y a vender 
a Malterías el volumen de la cebada antes dicho, 
o sea, que no fue la asegurada '' Ceisa'' quien de
bía vender el cereal, ''sino Fribexport que en la 
fecha del despacho de la cebada, 18 de novjembre 
de 1969, había dejado de ser asegurada". 

A. continuación expresa el recurrente que de los 
hechos 18 y 19 se desprende, porque allí se afir
ma, que fue Fribexport quien le vendió a Mal
terías la cebada y en esas condiciones aquélla le 
facturó a ésta el cereal. 

De otra parte, en las facturas consulares nú- . 
meros 242054, 307403, 307401 y 307402, no apa
rece "Ceisa", quien a la sazéin era el asegurado 
como despachador ele la cebada desde el Canadá, 
sino Continental Grain Company de New York, 
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quien no había contratado seguro alguno, "y se 
supone obraba por cuenta de Fribexport' '. Tam
poco en las facturas comerciales números 52257/ 
3 y 52257 /F aparece '' Ceisa'' facturando el valor 
de la cebada sino Fribexport, que a la fecha de 
ellas había dejado de ser asegurado. Además en 
los manifiestos de importación números A-
548443, 548446, 548447 y 548448, no aparece 
'' Ceisa'' como exportador de la cebada sino Con
tinental Grein Company. Ni en los registros de 
importación expedidos por Incomex aparece 
'' Ceisa'' como exportador, sino Fribexport. Por 
último, sostiene el casacionista, las cartas de cré
dito irrevocables números BT16100 y 12190, ex
pedida la primera 'POr el Banco Comercial Antio
queño y la segunda por el Banco del Comercio 
el 14 de noviembre y 24 de diciembre de 1969, 
fueron abiertas para el pago del valor de la ce
bada a favor de Fribexport y no de "Ceisa". 

''Todas estas pruebas -dice el censor- no 
fueron apreciadas por el Tribunal, quien incu
rriÓ por tanto en error evidente de hecho'' al 
considerar en su sentencia que '' Ceisa'' fue el 
vendedor de la cebada. 

S e considera 

l. El Código de Comercio de 1887, que rigió 
hasta el 31 de diciembre de 1971, aplicable a la 
situación s~tb lite, definía el seguro como "un 
contrato bilateral, condicional y aleatorio, por 
el cual una persona, natural o jurídica, toma so
bre sí, por un determinado tiempo, todos o al
gunos de los riesgos de pérdida o deterioro, que 
corren ciertos objetos pertenecientes a otra per
sona, obligándose, mediante una retribución con
venida, a indemnizarle la pérdida, o cualquier 
otro daño estimable, que sufran los objetos ase
gurados" (artículo 634). 

2. Como quiera que la noción precedente ca
recía de precisión y no comprendía todas las es
pecies de seguros y todas sus características, se 
hicieron repetidas críticas por quienes se han 
ocupado del estudio de esta materia, las cuales 
pueden compendiarse así : 

a) Dejaba de lado los seguros patrimoniales 
y personales, en cuanto concreta los riesgos a los 
"objetos"; 

b) Dejaba entrever que sólo el propietario de 
los objetos puede contratar el seguro, siendo que 
el mismo estatuto comercial abría el campo para 
que personas titulares de derechos diferentes, co
mo el fideicomisario, usufructuario, acreedor hi
potecario y prendario, arrendatario, administra
dOl' de bienes ajenos, etc., contrataren el seguro, 

·por tener interés real en la conservación del bien 
(artículo 642); 

e) Facultaba a las personas naturales para fi
gurar como aseguradoras, cuando a partir de la 
Ley 105 de 1927, tales personas no pueden ser 
empresarios de contratos de. seguros; 

d) Enumeraba los atributos del contrato de 
seguro, circunscribiéndolos a tres, dejando de 
lado otros, como las -características de principal, 
de tracto sucesivo, oneroso, de adhesión, indivi
sible y solemne que tiene el contrato. 

De la censura precedente también ha partici
pado la doctrina de la Corte, pues en fallo re
ciente dijo: ''Anotan lo~ comentaristas que la 
definición transcrita es incompleta, por cuanto 
al referirse a 'los objetos' dejaba por fuera los 
riesgos personales y patrimoniales, a pesar de lo 
cual en otras disposiciones se refería el estatuto 
a los seguros de vida, algunas clases de riesgos 
patrimoniales y a los de manejo y cumplimiento. 
Además -dicen- no solamente el Código am
paraba el derecho ele dominio, porque el artículo 
642 mencionaba a los copartícipes, fideicomisa
rios, usufructuarios, arrendatarios, acreedores, 
administradores de bienes ajenos, o cualquiera 
otra condición que constituya a una persona en 
'interesada en la conservación del objeto asegura
do'. Los doctrinantes ensayan definiciones más 
generales, -como la dada por Picar y Besson, que 
enseñan que se trata de 'Una operación por la 
cual una parte, el asegurado, se hace prometer 
mediante una remuneración, la prima, una pres
tación por otra parte, el asegurador, en caso 
de realización de un riesgo'. Por lo demás, la 
J.1ey 105 de 1927 modificó el Código en el sen
tido de quitarles a las personas naturales la 
posibilidad de ser aseguradoras'' (casación civil, 
de l 6 de noviembre de 1977, aún no publicada) . 

3 . De conformidad con la legislación que se 
viene comentando, eran partes en el contrato de 
seguro el asegurador, o sea "la persona que toma 
de su cuenta el riesgo", y el asegurado, es decir, 
quien "queda libre de él" (artículo 636). 

Por su parte, el nuevo estatuto comerciai ex
puso que son partes en dicho contrato el asegu
rador, "o sea la persona jurídica que asume los 
riesgos, debidamente autorizada para ello con 
arreglo a las leyes y reglamentos", y "el toma
dor, o sea la persona que, obrando por cuenta 
propia o ajena, traslada los riesgos" ( 1037). 

4. Siendo que el contrato de segttro registra 
entre sns atribntos eZ de ser solemne, como qttiera 
qtte pam st¡, perfeccionamiento se exige que cons
te por escrito (artículo 638 del Código de Co
menio anterio1· y 1036 del Código de Comenio 
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actual), a este documento le asigna. la ley expre
sarnente el nombre de 'póliza', la cual deberá 
contener, según la legislación a.plicable al caso, 
los emmciados siguientes: 

a) Nombres y ctpellidos de asegttrador y ase
gnrado y stts dorn1:cilios; 

b) La calidad con que el asegurado contrata; 
e) La designación clara y precisa del va.lo·t y 

naturaleza de los objetos aseg·urados; 
d) La cantidad asegura.da; 
e) La época. en que principia y conclttye el 

riesgo respecto del a.segurador; 
f) ;La prima del seguro, con indiwción del 

tiempo, lugar y forma de pago; 
g) La fecha y hora de stt celebración; 
h) La enunciación de todas las circ1tnstancias 

que puedan sttminiskar al asegurador un cono
cimiento exacto y completo de los riesgos, así co
mo las demás estipulaciones que quisie·ren ag1·e
gar las partes. 

5. De estas estipulaciones, como lo tiene dicho 
la doctrina de la Corte, 1mas son indispensables 
consignar-las en la póliza y otras no. Las prime
ras, por esenciales a la validez del contrato de 
seguro, deben sm· emmciadas, y las segundas no 
son de indicación ineludible. 

Dentro de la primera especie están: 
a) Los nMnbres de las partes contratantes; 
b) La designación de la cosa asegura-da; 
e) La cantidad asegurada o modo (le fijwrla; 
d) La designación del riesgo que toma el ase-

gu.ra,dor, y 
e) La prima del seguro. 
Dentro de la segunda especie figuran: 
a) La declaración de la calidad que toma el 

a-segurado; 
b) El valor de la cosa asegtwaila, ·ya q1te su 

monto puede deterrnvna·rse por otros medios de 
pr1wba según lo indica el w·tículo 657 del Código 
de Comercio; 

e) El tiempo, l1.tgar y forma de pago de la pri
ma, puesto que la omi~ión .de estos extremos la 
suplen los artículos 646 a 653 del Cód·igo de Co
mm·cio; 

el) La fecha y la hom, del contrato, p1te& se exi
ge en interés de los terceros para efecto de la 
validez de varios segur·os sucesivos, t1ü co·mo lo 
prevén los artimtlos 646 a 653 del Código de Co
mercio; 

e) Las indicaciones que señala el ar·tículo 719 
en el seguro de tran.sporte terrestr·e, cu.ya omi
sión puede suplirse po1· otro medio de zwueba le
gal al serle aplica'Qle a la póliza de seg·ttro de 
transporte el artíc1tlo 276 del Cód!igo de Cornm·
cio, el C1bal expresa que "la·ornisión de alguna de 

las &nunciaciones que prescribe el Gh'tículo 27 4, 
no destruye el mérito p1·obatorio de la carta de 
porte, y las designaciones omitidas, podrán ser 
suplidas por c·u.alquier espeoie de prueba legal 
(casación civil, de 8 de mar<~o de 1926. XXXII, 
234 y 16 de noviembre de 1~177, aún no publica
da). 

6. Ahora bien, dentro de las diferentes espe
cies de pólizas de seguros figura la denominada 
a1ttornática, a la cual no se •refirió la legislación 
anterior, pero que con el incremento del seguro 
se abrió paso con acentuada celeridad, particu
la.rmente en los ramos de incendio y transporte, 
circun.stancia ésta que a la postre impusieron su 
reconocimiento y reglamentación legal, como se 
desprende de los artículos 1050 y 1071 del actual 
Código de Comercio, establel~iendo especialmente 
el pn:mero que "la póliza flotante y la automá
tica se limitarán a describir· las condic·iones ge
nerales del seguro, dejando la identificación o 
valoración de los intereses del contrato, lo mismo 
que otros datos necesarios pl~ra su individualiza
dón, pa1·a ser definidos en declaraciones poste
r1:ores. Esta.s se harán constlw mediante anexo a 
la póliza, certificado de seguro o por otros medios 
sancionados por la costumb1·e". 

· 7. C1tando es menester cnbrir· intereses sobre 
bienes indeter·minables o de bienes en permanente 
t·enovación, como cuando unos salen y otros en
tran, se acude al segur·o antornático, qtte ha sido 
ele gran tdilidad especialmente en el campo del 
tra;n.sporte, puesto que mediante esta modalidad 
el asegurador se compromete q, 1·esponder de lo·s 
despa.chos de cosas o mercancías que revistan de
terminado interés para el w.:egurado, y a su vez 
éste se obliga a cubrir las :primas y a declarar 
periód!icamente los bienes que van quedando am
parados. 

8. Por la forma como se desenvuelve el seg1tro 
contenido en una póliza automática, es frecuente 
que se expidan algunos doc1r.mentos como anexos 
y certificados, destinados los primeros, general
mente, a introducirle modificaciones a la póliza, 
qlte pueden sm· de fondo y de forma, orientados 
los segundos a c.oncretGh' y .'~ingulGh'izr.ur las esti
pulaciones generales con.signadas en la misma. 
En este.campo, ha dicho la Oorte que "la póliza 
flotante, análoga a la automática, viene a ser un 
acnerdo normativo, u.n patrón o modelo, un con
trato 'c·uadro' que contiene up,a serie de reglas 
gener-ales y algunas estipulaciones par·ticulares, 
q¡w para cada caso especial se concretan en cer
tificados, que algunos engloban dentro de los lla
mados 'anexos', que se expiden con aplicación a 
ella, en los que se espeC'ifica. cada situa.ci6n par-
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ticular relacionada co-n el transporte real y con
creto de cada remesa de mercancías que, como· lo 
dice ttn atttor· nacional (Ossa, Tratado Elemental 
de S e guros, página 121), 'sttelen ser verdaderos 
amparos individualizados, qtw se otorgan con 
cargo a las condiciones generales preestableci
das', pudiendo mediante ellos modificarse las es
tipulaciones de la póliza normativa, pues se trata 
en realidad de una convención posterior celebra
da entre las mismas pMtes, que según principio 
de derecho prima sobre la anterior. Trátese o no 
de anexo, para la inter·pretación del contrato de• 
ben tenerse en cuenta, en conjunto, la póliza au
tomática, los anexos que la modifiquen y los cer
tificados de amparo específico que se expidan con 
aplicación a ella" (casación civil 16 de noviem
bre de 1977, no publicada). 

9. Precedentemente se dejó sentado que entre 
las enunciaciones esenciales en el contrato de 
seguro se encuentra la atinente a los nombres de 
las partes contratantes; pero también se dejó 
dicho que la declaración de la calidad que toma 
el asegurado no pertenece a la especie de las esen
ciales, como quiera que con la colaboración de 
otras instituciones, como el mandato, con o sin 
representación, quien figura en esas condiciones 
no pasa de ser un sedicente asegurado y tenga 
esa verdadera calidad un tercero, como desde vie
ja data lo ha sostenido la jurisprudencia al afir
mar: ''Si bien el nombre de los contratantes 
(asegurador y asegurado) debe figurar en la 
póliza como requisito esencial, ello no se opone a 
que, por aplicación de otros preceptos, el seguro 
pueda aprovechar a persona distinta de la que 
figura ·Como asegurada; persona que no obstante, 
se considera como tal asegurado y puede deman
dar en nombre propio el pago del valor de las 
mercancías aseguradas en caso de siniestro. Tal 
sucede cuando el seguro se contrata a favor de 
otro, verbigracia, cuando el dueño de una póliza 
flotante asegura bajo esa póliza mercancías de 
otro con conocimiento de la compañía asegura
dora. En tal caso el nombre del dueño de las mer
cancías aseguradas no tiene por qué figurar en 
la póliza del que figura como asegurado, sin que 
por eso deje de tener los derechos del asegurado'' 
(casación civil de a de marzo de 1926, tomo 
XXXII, página 235). 

10. Por celebrarse generalmente el contrato 
de seguro en consideración de la persona del ase
gurado, regularmente no se ofrecen variaciones 
en las posiciones de quienes intervienen en su 
formación, o sea, el asegurador y asegurado. Con 
todo, en los seguros reales, la legislación anterior, 
que es la aplicable al caso sztb lite, se alejó del 
criterio subjetivo y acogió el objetivo, pues ante 
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el deceso del tomador o por virtud de un negocio 
dispositivo sobre la cosa asegurada, por minis
terio de la ley· se transmite el seguro al adqui
rente y, por ende, éste ocupa el lugar jurídico del 
anterior asegurado, ya que con arreglo al artículo 
654 del Código de Comercio se establecía que 
''transmitida por título universal o singular la 
propiedad de la cosa asegurada, el seguro co
rrerá en provecho del adquirente, sin necesidad 
de cesión, desde el mome:o.to en que los riesgos le 
corresponden, a menos que conste evidentemente 
que el seguro fue consentido por el asegurador, 
en consideración a la persona asegurada''. 

Con motivo de ser el contrato de seguro una 
convención in tui tu personae, no h,a mirado la doc
trina con plena satisfacción el hecho de que 
transmitida la propiedad de la cosa asegurada 
implique igualmente la transferencW. del segttro; 
con todo la aceptan pam no colocarse de espaldas 
a la celeridad con que se celebran los negocios de 
índole comercial, corno lo observa Halperin en 
su tratado de "Segnros", C1tando dice:" . .. En 
el rigm· de los ,principios, el contrato de seguro 
no deber·ía transfer·ir·se en los supuestos de ena
jenación de las cosas o derechos sobre los cuales 
recae el interés asegurable. Pero las necesidades 
del comercio imponen la transfm·encW. con las 
rner·caderías, para hacer posible la rapidez de 
las transacciones''. 

Sin apartarse por entero de la concepción 
intuitu rei o criterio objetivo, el actual estatuto 
comercial se inclinó más por el pritncipio intuitu 
personae, especialmente cuando se efectúa la 
t·ransferencia del interés asegttrado o de la cosa 
a q1te esté vinculado el seguro, por acto entre 
vivos, pues en este evento, como norma general, 
se extingue el contrato, y excepcionalmente sub
sistirá si el original asegurado conserva algún 
interés asegurable y entera de esta circunstancia 
al asegurador dentro de los diez días siguientes 
a la fecha de la transferencW., como cuando dis
pone de una mwta del bien y conserva su señorío 
sobre la cuota restante (artículo 1107). En cam
bio resttlta pr~ponderante el criterio objetivo, 
cuando la tr·ansmisión del interés asegurado o de 
la cosa a que esté vinculado el seguro se verifica 
por causa de rntterte, pues en tal caso, quedará 
subsistente el contrato a nombre del adqttirente 
o adjudicatario, pero éste tendrá ~tn plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha de la 
sentencia aprobatoria de la pMtición para com1t
nicar al asegttrador la respectiva adquisición, y, 
si así no actúa, ''se p1·oduce la extinción del con
trato", a menos qtte el asegurador consienta ex
presamente en la sttpervivencia del mismo ( ar
tic~tlo 1107). 
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11. Regt·esando a la legislación anterio1· en lo 
tocante con la transmisión del seguro con motivo 
del desplazamiento del derecho que tenía el ase
g1wado origina-l sob1·e la cosa, lo cttal daba lugar 
a qne el adq1tirente del·bien aseg1trado, sin ne
cesidad de cesión n ope legis, contrajera la cali
dad de asegurado, tal institución, cimentada en 
la concepción objet1:va, exigía los p1·es1tpnestos si
gÚientes: 

a) Existencia de nn contrato de segu1·o; 
b) .Transmisión ele la propiedad de la cosa ase.

ynrada p01· cam.sa de muerte o por a.cto entre v~-
vos; . 

e) Efectuacla ln tra!flsnbis·ión o transferenma, 
el segut·o correrá en provecho del adqu·irente, sin 
necesidad de cesión, desde el momento en que los 
1·iesgos le correspondan (654 del Cód•igo de Co
nwrcio anterior). 

Por el contrario, no se realizaba la cesión 
ope legis, según la legislación q1¿e se viene co
mentando, en los eventos sig1tientes: 

a) Cuando constaba "evidentemente q·¡w el 
segttro ftw consentido pm· el asegttradot en con
sideración a la persona asegurada", o sea, cele-
br-aclo intnitu personae (artículo 654); · 

b) G·uando la transmisión se hic·im·a, a tít1t.lo 
sing1tlar y ante el requerimiento q1w Z.e forrnn
laba el asegurado¡· al adquirente para que mani
festw·a si deseaba o no apt·ovecharse dlll seguro, 
éste respondía negativamente; en este particular 
caso, si el adqttirente "lo rehttsare y el asegurado 
conservare algún inter·és en la. casa, el seguro 
continnará por cuenta de éste, hasta conc1tn·en
cia de s1t intm·és" (artículo 856), como octtrría 
cuando el ctsegttrado enajenaba pat'te de la cosa 
asegurada, o conservaba sobre ella algún derecho, 
por ejemplo, de ns1tfructo, uso, habitación, etc. 

12. De s1terte que enajenada la cosa asegura
da, el seg·n1·o, como norma genera-l, se transmitía 
al a-dquirente por ministerio de la ley, y esta ce
sión producía los efectos siguientes: 

a) El ·contmto de seguro subsistía; 
· b) El asegurado original quedaba eliminado 
de su condición de tal y entraba a oct¿par el mis
mo lu.gat· ju.rídico el adquirente del bien; 

e) Como consectcencia lógica y obvia, los de
rechos y obligaciones recíprocas nacidos del con
trato de seguro, ataban en lo sucesivo al asegura
dor y al adqttirente o nuevo asegurado, por lo 
que corría de cargo de éste contimtm· con el pago 
de la prima en la forma y época conve·nidas, pre
venir el riesgo, etc., y a cargo de aquél pagat· las 
respectivas indem-WI:zaciones por la ocwrrencia del 
siniestro; 

. d) El asegnrador tenía lu v1.a expedita pam 
alega~· 1·especto del a.clquirente los rned;ios excep
tivos qt~e hubiera podido invocar respecto del 
primitivo asegnmdo, s1: ta.les medios se habían 
confiynrado con antelación a la cesión ope legis. 

Alndiendo precisamente ~~ los efectos de la 
transfeJ·encia cld seguro, sostiene et tratadista 
argentino Isaac Halperin que" el fundamento de 
la transferencia está en la ley: no existe ttn m~e
vo contmto de seguro con el adqnirente . . . el 
vendedo1· qu.eda eliminado fiel cont?-ato; ya no 
debe cumplir las cargas y obligaciones contrac
tuales -mantenimiento delüstado del riesgo, in
formaciones, etc.-; su conducta es indifm·ente 
pcwa el comprador; y por otra parte, pierde todo 
derecho derivado del contrato. El comprador sub
entra. en el contr-ato, y desde q·¡¿e es investido del 
inte1·és, debe cumplir con todas las ca1·gas y obli
gaciones contractttales y lega.les, y l'esponde por 
sus violaciones. A la vez se1·á el titula1· de las in
demnizaciones -s·i fuere de siniestros anter·iores, 
s1: media cesión-, gastos de salvamento realiza
dos, y del eJercicio de los demás derechos q1te le 
competen en su carácter de asegurado. El adqui
?·ente t01na el contrato en el estado en que se 
halle al momento en que sttbentra, debiendo su
f?·i¡· todas las clef¡¡nsas e i?npugnaciones qtte el 
asegurador- pudo oponer al enajenante ". 

13. Corno ya. se indicó, la cesión del contmto 
de seg·zt1'0 ope legis üx·ige como presupuesto sine 
qua non, respecto del adquirente, que en él con
ctwren el títttlo y el modo, pues si-existe el pri
mero pero no se ha verifinado el segundo, la 
tmnsmisión del segttro, en esas condiciones, aún 
no se ha efect·uado. Entonces, ésta octwre cttan
do coexisten en cabeza del adquirente de la cosa 
asegnrada la cattsa remota y próxima, o sea, el 
tíhtlo y· el nwdo. Y, cu.ando el título pertenece 
a la especie de los llamados traslaticios, como la 
compraventa, el modo, como obl!igación de dm· 
a cargo del vendedor, se cumple con la entrega. 
de la cosa enajenada qtt.e hace el vendedor al com
prador, ya en forma real o física, ora de manem 
sinLbólica, cttmpliéndose esta última espeóie, en 
rnaten:a comercia~ y según la legislación aplicable 
al caso sub lite, mediante tena cttalquiera de las 
modalidades sigttientes: · 

a) Por la expedición que hace el vendedor· de 
las mercancías al dornicilio del compr-ador o a 
c-nalqnier ott·o l1tgar convenido, salvo que se re
m·itan a ttn consignatado del vendedor, con or
den de no entregadas sino contra· el pago del 
precio ( artícttlo 238); 

b) Por la transmisión del conocimiento, cada 
de porte o factura,, clt~rante el tm11spo1·te de las 
rnerca.ncías por -mar y tie~·m j 
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e) Por· la fijación que hace el compr·ador de su 
marca en las mercancías compradas con conoci
miento y aquiescencia del. vendedor j 

d) Por cualq7~ier otr·o medio a7~torizado por el 
7~so constante del comercio (artículo 239). 

14. Atendiendo la doctrina de la Corte a las 
diversas formas como ·Se cumple la tradición de 

· mercancías enajenadas y precisando los alcances 
del artículo 654 del Código de Comercio anterior 
en cuanto consagraba la transmisión del seguro al 
adquirente por ministerio de la ley, dijo aquélla: 
''cuando las mercancías aseguradas se remiten 
por cuenta y riesgo del introductor, la propiedad 
de ellas se le transmite desde que fueron despa
chadas; y en caso de avería en el transporte, el 
remitente queda libre de toda responsabilidad 
para con el introductor. Si las mercancías asegu
radas fueron despachadas por la casa remitente 
al introductor por cuenta y riesgo de éste, quien 
pagó el valor de las facturas cargado con el valor 
de la prima de seguro, en caso de avería el seguro 
debe pagársele a éste que es el dueño de las mer
cancías recibidas, y no a la casa remitente, aun
que ésta hubiera sido la que contrató el seguro 
con la compañía aseguradora" (Gaceta Judicial, 
tomo XXXVII, 208) . 

15. Descendiendo al caso S7~b lite dice el cen
sor, en el cargo primero, que viene formulado 
por la vía directa, que el sentenciador ad quem 
desacertó en la aplicación del artículo 654 del 
Código de Comercio, por cuanto este precepto no 
estaba llamado a gobernar la controversia, en 
síntesis, por lo siguiente: 

a) Porque quien habría hecho la transferencia 
de la cebada a Malterías, en el mejor de los su
puestos, habría sido Fribexport, y en el momento 
del despacho del cereal desde un puerto de los 
Grandes Lagos -18 de noviembre de 1969-, és
ta no tenía "seguro que ceder, pues el único que 
existía era el tomado por 'Ceisa' ", quien no era 
propietaria de la cebada y sólo tenía interés en 
la conservación de la misma, según el contrato de 
7 de octubre de 1969 ; 

b) Que la obligación de "Ceisa" era entregar 
pesada la cebada en el lugar de destino final y 
por ende, adquirió las calidades, en cuanto al 
trayecto marítimo, de comisionista del transporte 
y, en cuanto al terrestre, de cargador, remitente 
o consignan te; 

e t Que la venta de la cebada hecha por Fribex
port a Malterías, ''aunque hubiera sido seguida 
del modo para la transmisión de la propiedad, 
-lo que no ocurrió- no podía transmitir un 
seguro que el enajenante no tenía, ya que el úni
co existente sobre el grano lo contrató 'Ceisa ', 

como interesado eú su conservación, no como pro
·pietario, sino como responsable de su entrega en 
Tibitó''; 

d) Que "por la venta de la cebada el seguro 
no se transmitió a Malterías Unidas S. A. y, por 
tanto, 'Ceisa ', que era el asegurado, siguió sién
dolo, de modo que no podía ordenarse el pago 
de la indemnización a quien no era el asegura-
do"; · 

e) Que los conceptos de tratadistas nacionales 
y las citas de algunos extranjeros, conducen a la 
inaplicación del artículo 654 del Código de Co
mercio anterior. 

16. Por el contrario, el sentenciador de segun
do grado, para aplicar el precepto contentivo de 
la cesión ope legis del contrato de seguro, se fun
dó en que "Ceisa" tiene un interés asegurable 
como representante del vendedor, como encar
gado de la recepción y transporte de la cebada, 
y Malterías como comprador y propietario, según 
lo deduce de los elementos de convicción siguien
tes: 

a) Del contrato de seguro que consta en los 
certificados números TR-197978 y TR-200498; 

b) Del contrato de compraventa de la 0ebada 
celebrado el 7 de octubre de 1969; 

e) De la póliza de seguro de cumplimiento del 
anterior contrato, distinguido con el número 
26118; 

d) De la inspección judicial y el dictamen de 
peritos, con los cuales se establece que todos los 
gastos del contrato de compraventa de la cebada 
y pago de primas de seguros, los hizo Malterías ; 

e) Que desde el 18 de noviembre de 1969, fe
cha del despacho de la cebada de los Grandes La
gos a Zipaquirá, se transmitió el contrato de 
seguros a Malterías, aunque '_'Ceisa" siguiese 
figurando en los documentos de amparo como 
asegurada. 

17. Si el censor controvierte quién era el ase
gurado, quién vendió, si el vendedor al momento 
de realizarse la tradición figuraba como asegu
rado, si al- comprador se le hizo o no tradición 
de la cebada, qué calidad tenía '' Ceisa'' en el 
seguro contratado y en el contrato de compra
venta, si hubo o no transmisión legal del seguro, 
necesariamente estaba obligado, según la precep
tiva técnica del recurso extraordinario de casa
ción, a lanzar su ataque por la vía indirecta, 
pues fundado en la directa, el recurrente no po
día apartarse, ni en lo más mínimo, de las con
clusiones a que llegó el Tribunal en el examen 
de los hechos. Como uo actuó así, el cargo no se 
abre paso. · 
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Con todo, en apartes anteriores se dejó eX!pli
cado que la declaración de la calidad que toma el 
asegurado en el contrato de seguros no es esen
cial, porque otra persona resulta ser el verda
dero asegurado, como cuando el tomador actúa 
a través de un mandato, con o sin representa
ción, o también, cuando con conocimiento de la 
compañía aseguradora, asegura mercancías per
tenecientes a otro. 

18. En el cargo segundo, que viene presen
tado por la vía indirecta, por cuanto le achaca al 
Tribunal el quebranto de varias normas sustan
ciales, por indebida aplicación, a consecuencia de 
errores evidentes en la apreciación de la Póliza 
número TR-3721 y del Certificado 'rR-197978, 
como quiera que el Tribunal consideró que el 18 
de noviembre, fecha del despacho de las mercan
cías desde un puerto de los Grandes Lagos hasta 
Santa Marta, el seguro quedó cedido por '' Cei
sa'' a Mal te rías y a la vez, según la prueba antes 
referida, aquélla empezó a correr con los riesgos, 
sin tener en cuenta que según el artículo 654 del 
Código de Comercio debe ''transcurrir un lapso 
de tiempo entre el momento en que el seguro 
entra en vigencia y aquél en que se efectúa la 
transmisión de la cosa asegurada''. 

Según la legislación aplicable, enajenada la 
cosa asegurada, el seguro .correrá en provecho del 
adquirente, sin necesidad de cesión, desde el mo
mento en que los riesgos empiecen a correr por 
su cuenta ( 654 del Código de Comercio). Y, en 
materia de transporte, los riesgos principian des
de el momento establecido en la convención o, 
por imperativo legal, desde que la mercancía que
da a disposición del porteador o de sus depen
dientes y concluye con la entrega a <lontento del 
consignatario (artículo 298 inciso 2Q y 721 ibí-
dem). · 

Es verdad que normalmente y para efectos de 
la cesión ope: ~egis del seguro, dada la forma como 
se suceden los negocios jurídicos, la contratación 
del seguro, la iniciación de los .riesgos, la venta y 
tradición de la ·COsa asegurada, no coirrciden en 
el tiempo. Empero, de aquí no se sigue que en 
un mismo día no puedan coincidir todos ellos, ni 
tampoco se puede sostener que la iniciación de 
riesgos y la transferencia del derecho de cosa 
asegurada no puedan tener ocurrencia también 
en una misma fecha, porque bien puede suceder 
que estas situaciones se verifiquen, con breves 
espacios de tiempo, en un solo día. 

Por consiguiente, si el Tribunal sostuvo que el 
18 de noviembre de 1969, fecha del despacho de 
las mercancías a Malterías desde el puerto de 
Three Rivers a Santa Marta, se efeétuó la tradi-

ción al adquirente del bien enajenado y se veri
ficó la cesión del seguro por ministerio de la ley, 
es una interpretación que no entraña yerro evi
dente de hecho, por estar dentro del campo de 
las posibilidades, lo cual conduce al fracaso del 
cargo. 

-19. Se duele el censor en el cargo tercero de 
que el sentenciador ad quem hubiera quebran
tado la ley sustancial que cita a consecuencia de 
yerros fácticos y de derecho cometidos en las 
pruebas siguientes: 

a) El contrato de fletamento o "Charter Par
ty", de fecha 6 de octubre de 1969, porque en 
éste se expresa que la "Continental Grain Com
pany", como fletador, toma la nave Silver Star 
para transportar a Santa Marta, Colombia, las 
14.300 toneladas de cebada y no se dice en él, ni 
se puede deducir que se haya remitido la carga 
~l .comprador, ni a su domicilio; -

b) El hecho n) de la demanda, en cuanto en 
él se dice que la factura comercial por los fletes 
del barco se extendió el 8 de diciembre de 1969, 
cuando el vapor había llegado a Santa Marta 
desde el 27 de noviembre de ese año, siendo que 
el artícnlo 226 del Código de Comercio impide 
entregar la mercancía antes de pagarse los fle
tes; 

e) La factura comercial número 52257/3 de 
8 de diciembre de 1969, a virtud de que el Tri
bunal considera que se hizo la entrega del car
gamento F.O.B. a Malterías, olvidando que según 
la ley (artículos 276 y 278 del Código ele Co
mercio), la prueba de la entrega eficaz es sólo la 
carta de porte, pues en su defecto podrá acre
ditarse por cualquiera otro medio. 

En primer lugar, la calidad de propietaria, in
troductora y destinataria por parte de Malterías, 
la deriva el ad quem de un conjunto de pruebas, 
tales como el contrato de compraventa del cereal, 
facturas ·COmerciales y consulares, comunicacio
nes dirigidas por '' Ceisa'' y Malterías al Idema, 
manifiestos de aduana, cartas de crédito, dicta
men pericial, elementos de eonvicción éstos que 
no fueron impugnados por el censor en el cargo 
y, mientras tal cosa no ocurra, el reparo es in
eficaz, porque tal conclusión permanece en vigor 
y conserva su firmeza mientras no sean destrui
dos todos los elementos que le sirven de soporte, 
como lo tiene declarado la doctrina ele la 
Corte (casación civil de 6 ele agosto de 1958, 
LXXXVIII, 596; 24 de enero de 1962, XLVIII, 
18; enero 28 de 1966, CXV, 60). 

El segundo reparo es intrascendente, porque la 
entrega tradición al comprador hecha por el ven
dedor, que ya se había cumplido con la expedí-
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ción que éste hizo a aquél de las mercancías el 
18 de noviembre de 1969, difiere de la entrega, 
tenencia y derecho que tiene el transportador o 
armador sobre las mercancías transportadas para 
lograr el pago del flete acordado. 

Menos acertado anda el recurrente en el ter
cer reparo, porque siendo consensual el contrato 
de transporte, como lo dice la ley (artículo 283 
del Código de Comercio) y lo reitera la juris
prudencia, su existencia, condiCiones y la entrega 
de las mercancías se acreditan con la carta de 
porte o con otros medios de prueba (Código Ci
vil, 21 de marzo de 1939, XLVIII, 193). Además, 
como el Tribunal dio por establecida la entrega 
de la cebada a Malterías desde su despacho ocu
rrido el 18 de noviembre de 1969, mediante un 
conjunto de pruebas, sin que el recurrente hu
biere atacado los elementos de convicción que 
tuvo en cuenta el ad qnem, el reparo, por este 
aspecto, es incompleto. Por consiguiente el cargo 
no cobra éxito. ' 

20. Eligiendo la vía indirecta, el casacionista 
en el cargo cuarto denuncia como quebrantadas 
por el Tribunal las mismas normas sustanciales 
indicadas en los cargos anteriores salvo los ar
tículos 279, 290, 300 y 725 del Óódigo de Co
mer.cio anterior, a consecuencia de los siguientes 
yerros fácticos : 

a) Interpretación de la cláusula 5~ del con
trato de 7 de octubre de 1969 celebrado por Mal
ter~as con "Ceisa" ·Y Fribexport, por cuanto el 
Tnbunal considera que mediante él '' Ceisa'' que
dó encargada de la recepción, transporte y en
trega de la cebada, cuando la referida cláusula 
sólo exterioriza que '' Ceisa'' se obliga a contratar 
y pagar el transporte desde un puerto de los 
Grandes Lagos hasta Santa Marta y a despachar
la por ferrocarril hasta ZÍipaquirá. Por otra par
te, '' Ceisa'' no se obligó ' 'a efectuar la recep
ción de la ·Cebada sino a ensacar y empacarla", 
ni se convino que el descargue lo debiera efectuar 
por sí misma, sino por su cuenta y riesgo, co
rriendo de su cargo el equipo para la evacuación 
del cereal, lo cual indica que su recepción no ''la 
debía efectuar 'Ceisa' directamente'' y por tanto 
se aplicaron indebidamente las disposiciones que 
cita en el cargo ; 

b) Las declaraciones de Alirio Cadavid, el 
informe del Jefe de Operaciones del Terminal 
Marítimo de Santa Marta, el testimonio de Her
nando León Gómez y las certificaciones y comu
nicaciones de Puertos de Colombia, en cuanto 
mediante éstas se señala a "Ceisa" como agente 
naviero del "Silver Star ". 

Cuando se controvierte por las partes el al
cance de las ·Cláusulas de un contr11to y además 

éstas no se encuentran revestidas de claridad y 
precisión, debe el juzgador desentrañar el sen
tido de las declaraciones de voluntad consigna
das en la respectiva convención, para lo cual, en 
esta labor de hermenéutica el legislador ha con
signado una serie de pautas legales, entre las cua
les consagra aquella que dispone examinar de 
conjunto las estipulaciones, o sea, interpretando 
unas por otras, en procura de lograr que todas 
ellas guarden armonía entre sí, que se ajusten a 
la naturaleza y a la finalidad de la convención y 
que concurran a satisfacer la común intención de 
las partes (artículo 1622 del Código Civil). Pre
cisamente, la doctrina de la Corte, concediéndole 
la verdadera importancia que tiüne la denomi
nada "interpretación sistemática o de armonía", 
expresa que ".cuando por disentimiento de las 
partes en el punto se discute judicialmente el 
alcance de las relaciones surgidas de un contrato, 
corresponde al juzgador desentrañar el sentido o 
la significación de las declaraciones de voluntad, 
con el-fin de determinar las obligaciones que por 
emanar de la convención han de asegurarse en su 
cumplimiento. En esta tarea, como lo ha expuesto 
insistentemente la doctrina, el criterio normativo 
que debe guiar al fallador ha de encaminarse 
siempre a darle efectividad a la voluntad con
vencional, indagando, dentro de los principios 
generales de la hermenéutica contractual, cuáles 
fueron realmente los objetivos y las finalidades 
que se propusieron los contratantes al ajustar el 
pacto. Dentro de las· reglas de hermenéutica que 
el juez debe observar al interpretar un contrato, 
figura la que dice que ha de considerar en con
junto las diversas estipulaciones que .complemen
tándose entre sí conducen a estructurar la con
vención. 'Las cláusulas de un contrato -dice el 
artículo 1622 del Código Civil- se interpretarán 
unas por otras, dándosele a cada una el sentido 
que mejor convenga al contrato en su totalidad'. 
Por cuanto ordinariamente el contrato se pre
senta como una unidad, para conocer la verdade
ra voluntad de las partes deben apreciarse todas 
sus estipulaciones en forma coordinada y armó
nica; si con desprecio de este procedimiento se 
aíslan unas de otras como entes autónomos, cuan
do por sí solas carecen de vida propia e indepen
diente, se corre el riesgo de romper la unidad y 
de hacerle producir al negocio jurídico efectos 
contrarios a los que de su conjunto realmente se 
deducen'' (casación civil de 15 de junio de 1972, 
tomo CXLTI, 218 y 219). 

Otra regla auxiliar de interpretación de un 
contrato y a la cual, según las circunstancias, 
puede acudir el fallador, es la llamada'' interpre
tación fáctica'', o sea, :por la aplicación práctica 
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que hayan dado los contratantes a sus estipula
ciones, pues en verdad nada resulta ser más ex
presivo o indicativo de la real voluntad de las 
partes que la ejecución que ellas le hayan dado al 
contrato (artículo 1622 inciso final del Código 
Civil). 

En la tarea que le compete al juzgador para 
indagar la intención de las partes al ajustar la 
convención, se ha sostenido de manera perma
nente y reiterada por la jurisprudencia, que es 
una cuestión confiada a su autonomía, de tal 
modo que el alcance que le haya dado a las esti
pulaciones sólo puede modificarse en casación, 
cuando apareciere de un modo evidente en los 
autos que el sentenciador incurrió en error de 
hecho o de derecho, yerros que no se dan cuando 
la interpretación hecha es una de las posibles o 
aceptables. Por tal virtud, ha dicho la Corte que 
e e la interpretación de un contrato por el Tri
bunal de instancia es cuestión confiada a su auto
nomía de criterio o discrecionalidad, por lo cual 
esa interpretación prevalece, aunque pudiese ha
ber otras aceptables, salvo que incurra en error 
evidente de hecho, error éste que sólo cabría, o 
bien cuando el sentenciador supone estipulacio
nes que no existen, o niega o ignora las que exis
ten, o sacrifican su sentido con deducciones ab
surdas por opuestas a la lógica elemental o al 
sentido común" (casación civil de 21 de noviem
bre de 1969. CXXXII, 179; 15 de junio de 1972, 
CXLII, 219; 7 de octubre de 1976, aún no pu
blicada). 

Hechas estas precisiones se tiene que la cláu
sula 5:¡¡. del contrato de 7 de octubre de 1969, lite
ralmente dice: e e En la ejecución de las obligacio
nes, el vendedor, se obliga a adquirir la cebada 
en los Estados Unidos de Norteaméri.ca, contratar 
y pagar por su cuenta el transporte marítimo 
desde un puerto de los Grandes Lagos en los Es
tados Unidos, hasta el puerto de Santa Marta, 
ensacar y empacar la cebada y despacharla de ese 
puerto por ferrocarril hasta los depósitos del 
comprador en Zipaquirá, incluyendo el seguro, 
el cual amparará pérdida total, avería particular, 
guerra, pérdidas por saqueo, alteración química 
de los componentes, .siempre y cuando éste no sea 
causado por vicio propio y con un deducible de 
un dos por ciento (2%), descargar por su cuenta 
y riesgo la cebada tan pronto llegue al puerto de 
destino y entregarle debidamente pesada, sumi
nistrar por su cuenta sacos de fique aptos para 
el empaque de cebada en la cantidad que sea 
necesaria; suministrar las máquinas y todo el 
equipo y elementos necesarios para el descargue, 
empaque y entrega de la cebada en las condicio
nes aquí pa.ctadas, pagar todos los gastos que se 

ocasionen desde la llegada de la cebada al puerto 
de destino, su recibo, descargue, empaque, movi
lización y acarreo, y en fin todos los gastos, dere
chos, honorarios, indemnizaciones, multas que se 
ocasionen hasta el momento de hacer la entrega 
de la cebada al comprador". 

Por su parte, el sentenciador ad quem, una vez 
que transcribe las cláusulas "primera" y "quin
ta" y alude a lo pactado en la "séptima" y "dé
cima", sostiene que de acuerdo con dicho con
trato, e e Ceisa'' quedó encargada e e de la compra, 
despacho, seguro de la cebada, recepción, trans
porte y entrega del cereal ... ". Y más adelante 
deriva la misma conclusión, no sólo de la referida 
convención y su cláusula quinta, sino además de 
los siguientes elementos de convicción no impug
nados en la censura que se estudia: de las ins
pecciones judiciales practicadas a "Ceisa" y 
1\'Ialterías, del dictamen pericial, de las facturas 
comerciales proforma, de los registros de impor
tación, de la factura comercial de fletes y de las 
faeturas de servicios portuarios. 

La interpretación de conjunto que le dio el Tri
bunal a la cláusula 5:¡¡. no choca con la intención 
que tuvieron las partes contratantes al celebrar 
la convención de 7 de octubre de 1969, y menos 
se patentiza el yerro evidente, ante la falla del 
impugnador de no atacar las otras pruebas teni
das en cuenta por el fallador para calificar las 
diversas posiciones que asumió "Ceisa" en el 
aludido contrato. Y, en lo que toca con las otras 
pruebas -declaraciones y certificaciones-, en 
nada resquebrajan la interpretación que del con
trato hizo el Tribunal, pues dada la multiplici
dad de propósitos comerciales, no es óbice para 
que "Ceisa ", fuera de las obligaciones contrac
tuales, figurara además asumiendo otras, que en 
lugar de ser excluyentes, van orientadas a lograr 
la ejecución o cumplimiento del pacto. 

21. En el cargo quinto, presentado por la vía 
indirecta, el casacionista le achaca al Tribunal el 
quebranto de la ley .sustancial que en él cita, ori
ginado en los siguientes yerros fácticos: 

a) Que ni las comunicaciones dirigidas por 
'e Ceisa'' a Malterías, ni los manifiestos de adua
na, ni las cartas de crédito, señalan a partir de 
qué momento corre J\'Ialterías eon los riesgos de la 
mercancía; 

b) Que el ad quem, al dar twr probado con di
chos medios el momento en que los riesgos corres
pondieron a Malterías, incurrió en evidente error 
de hecho, puesto que con ellos no se demuestra la 
tradición simbólica prevista en la ley. 

En apartes anteriores quedaron analizadas las 
diferentes formas como se cumplía la tradición 
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en el derecho mercantil anteriór y se dijo que de 
ello se. ocupaban los artículos 238 y 239, aplica
bles al litigio. Por razón del primero, la expedi
ción que hacía el vendedor de las mercancías al 
domicilio del comprador o a cualquier otro lugar 
convenido, implicaba la tradición efectiva de 
ellas, a menos que el envío se hubiere hecho sin 
el ánimo de transferir la propiedad, como cuando 
fueran remitidas a un consignatario con orden de 
no entregarlas hasta que el comprador pagara el 
precio o diera garantías suficientes. Con motivo 
del segundo precepto, la entrega tradición se en
tendía verificada por la transmisión del conoci
miento, carta de porte o factura, por la fijación 
que hacía el comprador de su marca en las mer
cancías compradas con conocimiento y aquiescen
cia del vendedor y, finalmente, por cualquier 
otro medio que hubiere impuesto el uso constante 
del comercio. 

Igualmente se dejó explicado que efectuada la 
tradición de mercancías aseguradas, la transmi
sión del seguro operaba ope legis en favor del 
adquirente, quien desde el momento empezaba a 
correr con los riesgos. Y la interpretación que so
bre los elementos de convicción en este preciso 
punto hizo el 'rribunal, no se resiente de un yerro 
evidente de hecho, máxime que el censor se limita 
a impugnar algunas pruebas, dejando por fuera 
de su ataque otras que por sí solas le sirven de 
soporte· a la conclusión del a.d qtwrn,, tales como 
el contrato de compraventa, las facturas comer
ciales, las facturas consulares, el dictamen peri
cial, los documentos exhibidos en la inspección 
judi<.üal, la correspondencia de los ajustadores 
W. Moller Compañía Limitada. Estas pruebas 
corresponden a los ''demás documentos'' a que 
alude el sentenciador de segundo grado, para 
derivar de ellos la calidad de Malterías como in
troductor, destinatario del cereal, así como del 
envío de la .cebada por su cuenta y riesgo . .Al no 
comprender el ataque estas pruebas, el cargo es 
incompleto y conduce a su rechazo. 

22. El cargo sexto viene igualmente formula
do por la vía indirecta, pues mediante él, el re
currente denuncia quebranto de los preceptos 
sustanciales que allí cita, a consecuencia de erro
res de hecho en la apreciación del contrato de 7 
de octubre de 1969, concretamente, por cuanto 
omitió tener en cuenta lo estipulado en las cláu
sulas 5~ y 8~, las cuales ponen de presente que 
el vendedor de la cebada se comprometió a en
tregarla pesada en Tibitó y, al parecer está en 
Santa Marta, la pérdida del cereal corría de car
go de Fribexport y no de Malterías ; que el a.d 
qnern, al afirmar que los riesgos comenzaron a 
correr para M~lterías de:;;de el 18 de noviembre 

ele 1969, fecha del despacho de la cebada, incu
lT.ió en yerro manifiesto de hecho. 

J-'a reflexión que hizo el Tribunal en el sentido 
de que Malterías adquirió el señorío del cereal 
desde el embarque de la mercancía en un puerto 
de los Grandes Lagos y por ende, allí comenzó su 
riesgo e interés asegurable, lo fundó en una mul
tiplicidad de elementos de convicción que el cen
sor no ataca y que, entre tanto no desquicie la 
totalidad de los fundamentos en que descansa tal 
reflexión, el cargo resulta incompleto. 

En efecto, el Tribunal, fuera del -contrato ele 
compraventa. de la cebada, se apoya en estas otras 
pruebas no comprendidas e impugnadas: "b) 
facturas comerciales y consulares (folios 128 a 
129 del cuaderno número 1) proforma. en que 
aparece' Ceisa' como representante del despacha
dor y Malterías Unidas como comprador; e) fac
turas consulares (folios 48 a 51 del cuaderno nú
mero 1 y 490 a 497 del cuaderno número 2) en 
que aparece Malterías Unidas S . .A. como intro
ductor destinatario de la cebada; d) dictamen 
pericial antes mencionado (folios 479 a 484 vuel
to, cuaderno número 2) en que Malterías Unidas 
S. A. aparece como introductor, comprador y 
propietario de la cebada; e) manifiestos de adua
na de importación de la cebada números 2119, 
2120, 2121 y 0104 de la .Aduana de Santa Marta, 
en que aparece Malterías Unidas como destinata
rio de la cebada (folios 58 a 62, cuaderno número 
1) ; f) cartas de crédito a favor de Fribexport 
Agricultura! Corporation S . .A., extendidas por 
los Ba1; cos Comercial .Antioqueño (folios 392 a 
398, cuaderno número 2) y del Comercio (folios 
355 a 367 del Cl!aderno número 2) fueron abier
tas por Malterías Unidas como propietario y com
prador habiendo pagado el valor de las mismas ; 
g) los documentos exhibidos en las inspeccione.s 
judiciales practicadas tanto en los libros de 'Cei
sa' como en los de Mal te rías (folios 1 a 349 del 
cuaderno número 2) comprueban que todos los 
gastos los hizo Malterías Unidas en cuanto a la 
adquisición, transporte, seguro, entrega y los que 
hizo 'Ceisa' los efectuó con dineros de Malterías 
Unidas, lo cual también fue reafirmado por los 
peritüs antes mencionados; h) el interés asegu
rable de Malterías Unidas S . .A. es reconocido por 
los ajustadores W. Moller & Compañía Limitada 
en toda la correspondencia y en las declaraciones 
del Presidente de Seguros Comerciales Bolívar 
S . .A. (folios 303 a 307), en las declaraciones del 
Gerente de 'Ceisa' (folios 344 vuelto a 348) , del 
señor Daniel Zamora, Gerente de W. Moller & 
Compañía Limitada (folios 343 a 344 vuelto), 
Peter Romberg, ajustador del siniestro de la 
firma W. Moller ~ Compañía l,Jimitada (folios 
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187 a 192 del cuaderno número 3), Jaime Feld
man, agente de Seguros Bolívar (folios 338 a 340 
del cuaderno número 2) y Uriel Botero Ramírez, 
químico de Malterías Unidas (folios 340 a 348). 
Todas estas declaraciones reconocen ·en forma 
clara y expresa que Malterías Unidas es la pro
pietaria y compradora de la cebada, lo cual ele
termina su interés asegurable". 

De suerte que no resulta contraevidente la in
terpretación hecha por el Tribunal del contrato 
de compraventa, si con la colaboración y apre
ciación de otras numerosas pr.uebas, se repite, no 
atacadas, concluye que Malterías tenía interés 
asegurable desde el despacho de la mercancía 
ocurrido el18 de noviembre de 1969, en razón de 
que ésta se comlportó desde dicha fecha como 
propietaria e introductora de la cebada, máxime 
que hizo todos los gastos en cuanto a '' adquisi
ción, transporte, seguro y entrega" del cereal. 

23. En lo que atañe al séptimo cargo, que vie
ne presentado también por la vía indirecta, se 
funda en el yerro de hecho cometido por el Tri
bunal en la ''apreciación de la cláusula undécima 
del contrato de venta de la cebada celebrado el 
7 de octubre de 1969' ', porque habiéndose acor
dado en dicha cláusula que ''la validez del pre
sente contrato queda condicionada a la aproba
ción de la licencia de importación por parte del 
Instituto de Comercio Exterior", entre tanto no 
se cumpliera con esta condición, se' suspendía la 
adquisición del derecho y, por tanto, Malterías 
no podía adquirir la ·propiedad del cereal desde 
la celebración del aludido contrato y tampoco 
corría desde ese momento con los riesgos, como lo 
sostuvo el Tribunal. 

En torno a este cargo se observa, en primer 
lugar, que el sentenciador ad quern consideró que 
Malterías quedó como titular del riesgo asegura
ble a partir del momento del despacho de la mer
cancía de un puerto de los Grandes Lagos ( 18 de 
noviembre de 1969) y no desde la fecha de cele
bración del contrato, como lo sostiene el recu
rrente. En segundo lugar, a la cláusula undécima 
se le dio cumplimiento, pues existe prueba docu
mental de que la importación de la cebada fue 
autorizada por el Instituto Colombiano de Co
mercio Exterior según las Licencias mimeros 
075232 y 084414 de 29 de octubre y 28 de no
viembre, respectivamente. En tercer lugar, no 
debe olvidarse que cumplida la condición suspen
siva, obra con efecto retroactivo. 

24. Como último cargo por la vía indirecta, 
que corresponde al noveno de la demanda de ca
sación, sostiene el .censor que el Tribunal que
brantó las normas sustanciales que en él cita, a 

consecuencia del desacierto cometido en la esti
mación de las pruebas, el considerar que '' Ceisa'' 
hizo la transferencia a Malterías del derecho de 
propiedad de la cebada, cuando aquella nunca 
tuvo la calidad jurídica de dueña, sino Fribex
port, quien además, a la fe(~ha del envío de la 
referida mercancía, había dejado de ser asegu
rada, como se desprende de la demanda, de las 
facturas consulares, comerciales, de los manifies
tos de importación y de las cartas de crédito, me
dios éstos de convicción que el ad quem no apre
ció. 

Procede hacer a esta censura las observaciones 
siguientes : 

a) A lo largo del fallo del Tribunal se pone de 
manifiesto que sí tuvo en cuenta las anteriores 
pruebas, pues hizo referencia específica a ellas 
en diferentes pasajes; 

b) Que mediante otras pruebas no impugna
das en el cargo, como el dictamen pericial, la 
póliza de cumplimiento, la inspección judicial 
y otras más, deduce el ad quem que '' Ceisa sólo 
actuó .como representante del vendedor, trans
portador, recepcionista y despachador"; 

e) Que las calidades con que actuaba '' Ceisa' ', 
agrega el sentenciador, al contratar ésta un se
guro de cumplimiento del contrato de compra
venta de la cebada, fueron conocidas por Seguros 
Comerciales Bolívar, aun antes de la expedición 
de los certificados de seguros nñmeros TR-197978 
y TR-2.00498, esto es, "que 'Ceisa' sólo era el 
representante del vendedor, encargado de la re
cepción y transporte de la cebada'' ; 

d) Que si en algunos pasa;jes del-fallo atacado 
el juzgador de segundo grado califica a "Ceisa" 
como "vendedor", esta afirmación no se puede 
aislar del criterio general que exterioriza la sen
tencia, vale decir, que "Cei8a" actuó como re
presentante del vendedor Fribexport. 

Por consiguiente, el cargo es incompleto y se 
impone su rechazo. 

Cargo octavo. 

Acúsase la sentencia del 'l'ribunal de ser vio
latoria de los artículos 15613, 1567 del Código 
Civ.il, 232, 235, 239, 240 del Código de Comercio 
anterior, por falta de aplicación, y de los ar
tículos 654, 674, 680 inciso final, 689, 691, 298 del 
mismo Código, 8, 13 de la Ley 27 de 1888, 38 de 
la Ley 153 de 1887 y 2036 del Código de Comer
cio actual, por aplieación indebida. 

En procura de demostrar el cargo, el censor 
sienta las apreciaciones siguientes; 
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a) Para el Tribunal, Malterías fue la asegn
rada y no "Ceisa", porque aquélla adquirió la 
propiedad de la cebada desde cuando le fue des
pachada de los Grandes Lagos y tomó así ope 
legis el seguro vigente para provecho suyo, mas 
no explica por qué aquella adquirió el dominio 
desde el envío de la mercancía; 

b) De acuerdo con las disposiciones legales, 
la legislación colombiana, siguiendo el Derecho 
Romano, la adquisición de los derechos reales se 
logra mediante la concurrencia del título y el 
modo, por lo cual la compraventa, como título 
que es, sólo es fuente de obligaciones; 

e) De conformidad con la legislación civil y 
comercial, cuando la obligación del vendedor con
siste en la entrega de biene~ de género, la pér
dida corre de cargo del vendedor y, por ende, 
corre con los riesgos ; 

d) Entonces, siendo que por el contrato de 7 
de octubre de 1969, Fribexport y "Ceisa" se 
obligaron para con Malterías a adquirir, vender, 
transportar y entregarle en Zipaquirá determi
nadas cantidades de cebada de las calidades allí 
señaladas, que debían ser pesadas, contadas y 
analizadas en su poder germinativo en los depó
sitos de la última sociedad en Tibitó, ninguna 
duda cabe de que por tratarse de obligación de 
género, la pérdida, aun la fortuita o por caso de 
fuerza mayor, corría de cargo de la parte vende
dora; 

e) ''Ya que la venta no transfiera el dominio; 
que la entrega de mercancía en tránsito o trans
porte se hace con la transmisión del conocimien
to, carta de porte o factura; que cuando las mer
caderías han de ser entregaqas por peso, número 
o medida, su pérdida o deterioro serán de cargo 
del vendedor; que éste asume los riesgos de ellas 
mientras el comprador no las reciba, y que no se 
remite a duda que Fribexport y 'Ceisa' debían 
entregar la cebada, contada, pesada y analizada 
en Zipaquirá, lo cual no realizaron, al menos to
talmente, por el siniestro ocurrido mientras aqué
lla se encontraba por orden de 'Ceisa' a la intem
perie en los patios del Terminal Marítimo de 
Santa Marta durante el transporte, resulta que 
el sentenciador dejó de aplicar las disposiciones 
acabadas de referir, para aplicar indebidamente 
los preceptos que establecen el traspaso automá~ 
tico del seguro al adquirente de la mercancía y a 
la obligación indemnizatoria y de reembolso de 
gastos a cargo de los aseguradores". 

Cargo décimo. 

Lo presenta así: "Violació!l por falta de apli
cación de los artículos 254, 662, 676, 680 nume-

ral 39, 681 del Código de Comercio anterior y 
1964 del Código Civil; y por aplicación indebida 
de los artículos 67 4, 680 inciso final, 689, 691, 
721, 724, 298 del Código de Comercio anterior ; 
8 y 13 de la Ley 27 de 1888 ; 2036 del Código de 
Comercio actual y 38 de la Ley 153 de 1887 inciso 
19, que dan vigencia a los del Código de Comer
cio anterior". 

A. intento de demostrar el cargo y una vez que 
el censor transcribe apartes de la demanda prin
cipal, de la sentencia del juzgado de primera ins
tancia y del Tribunal, sostiene que de la motiva
ción del ad qnem se deduce que éste considera 
''que la cesión del seguro a favor de Malterías 
Unidas, operó por ministerio de la ley con fun
damento en el artículo 654 del Código de Comer
cio anterior, siguiendo al respecto la petición 
primera de la demanda, de modo que no parece 
fundarse en una cesión de derechos que se pre
tende efectuó 'Ceisa' en la Comunicación número 
2044 de 8 de mayo de 1970 y que se afirma fue 
ratificada en documento posterior, ya que el Tri
bunal la estimó 'innecesaria', según se ha visto. 
Por tanto, suponiendo que la demanda tuviera. 
una causa jurídica principal para legitimar a 
Malterías Unidas como demandante de la indem
nización y reembolso de gastos de salvamento y 
una Recundaria, o sea la pretendida cesión de 
derechos de que se habla en tales documentos 
es lo cierto que sólo la primera determinaba 1~ 
legitimación aludida. Pero como la parte resolu
tiva de la sentencia confirma la del juzgado 
quien reconoció a Malterías Unidas ,como cesio
naria del seguro por transmisión legal, añadió 
que la cesión fue 'confirmada' por nota de 8 de 
mayo de 1970 y 'ratificada' por documento de 
7 de noviembre de 1971, si se llegara a entender 
que su legitimación obedeció también a tales co
municación y constancia, el presente cargo tiene 
asidero dentro de la técnica del recurso. 

''En efecto, dejando de lado la llamada cesión 
automática, que por cierto legalmente no existió, 
la voluntaria estaría sujeta a lo prescrito en el 
artículo 254 del Código de Comercio anterior 
que expresa: 'La cesión de un crédito justificado 

. por un título simplemente nominativo, que no 
puede ser transmitido por endoso, queda sujeta 
a las reglas establecidas por el Título de la Ce
sión de Derechos del Código Civil'. El artículo 
1964 del Código Civil dice que la cesión no tras
pasa las excepciones personales del cedente, que 
en realidad no son excepciones sino beneficios o 
ventajas inherentes a la persona del cedente". 

Por consiguiente, añade el acusador, la culpa 
del cedente es oponible al cesionario por el den-
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dor, o sea, que en este caso Seguros Bolívar pue
de oponer a Malterías Unidas la culpa en que 
incurrió '' Ceisa'' y que el mismo 'fribunal reco
noce en su fallo. Luego el Tribunal debió aplicar 
las disposiciones enunciadas al comienzo del car
go, pues de haberlo he.cho, habría denegado "la 
condena al pago del seguro perseguido por Mal
terías Unidas como cesionaria de 'Ceisa' " y ha
bría decretado ''las pretensiones de la demanda 
de reconvención tendientes a la rescisión del se
guro''. 

Finalmente, una vez que el recurrente cita una 
doctrina de la Corte, dice que observa que si la 
Corporación considera que la sentencia acusada 
no se fundó en la cesión voluntaria de '' Ceisa'' 
a Malterías de los derechos del seguro de la ce
bada, sino en la automática de que trata el ar
tículo 654: del Código de Comercio, ''también ten
dría que absolver a la parte demandada". 

Cargo dzwclécimo. 

Lo expresa así : ''La sentencia es violatoria por 
falta de aplicación de los artículos 673, 740, 765 
y 1880 del Código Civil; de los 232, 233, 235, 
239 y 240 del Código de Comercio anterior; por 
aplicación indebida de los artículos 654, 674, 680, 
inciso final, 689, 691, 721 y 724 del Códigó de 
Comercio anterior, 8 y 13 ele la Ley 27 de 1888; 
2036 del Código de Comercio actual y 38 de la 
Ley 153 de 1887, inciso 19, que clan vigencia a 
lo anterior ; y, por falta de aplicación, de los ar
tículos 662, 680 numeral 39, y 681 numeral 29, 
del Código de Comercio anterior, si se considera 
que la causa de la acción también comprende la 
cesión voluntaria que hizo de sus derechos a la 
reclamación con motivo del siniestro 'Ceisa' a 
Malterías Unida.s". 

Se funda el cargo en los argumentos siguien
tes: 

a) Al afirmar el Tribunal en la sentencia que 
''todos los riesgos y gastos de la cebada corrieron 
por cuenta de Malterías Unidas, desde el momen
to de la celebración del contrato de compraven
ta'' y en otros apartes reiterar que la sociedad 
demandante ''fue la compradora de la cebada y, 
por ello, su propietario", siendo que al tenor de 
los artículos 673, 765 y 1880 del Código Civil, 
la venta, como título que es, no transfiere la pro
piedad si no va seguida del modo tradición, se 
tiene que ''por el sólo hecho de haberse celebrado 
un contrato de compraventa, Malterías no adqui
rió la propiedad de la cebada ni, consiguiente
mente, corrió riesgo alguno. Por ello quedó apli
CildO indebidamente a este caso el artíc~lo 654 

y los preceptos que establecen las obligaciones 
indemnizatorias y del reembolso de gastos a car
go de los aseguradores, y todo ello por falta de 
aplicación de los. artículos que establecen que la 
compraventa es un simple título y que la ad
quisición de dominio no se efectúa sino por el 
modo dr. la tradición. Si ello es así, Malterías no 
quedó, por razón de la .celebración del contrato 
de compraventa automáticamente con la calidad 
de propietaria ni, desde la celebración de tal 
contrato, corrió con riesgo alguno y como' Ceisa' 
aseguró un interés distinto del de propietario, 
no perdió su calidad de asegurada por el hecho 
de la venta efectuada por Fribexport a Malte
rías, y, no habiendo perdido esa condición, conti
nuó como asegurado y si se encuentra que fue 
también causa de la petición la cesión que hizo 
' Ceisa' a Malterías en carta de 8 de mayo de 
1970, número 2044, ele sus derechos a la recla
mación por virtud del siniestro, entonces, como el 
asegurado incurrió en culpa, que el Tribunal en
contró probada, ha debido decretarse la rescisión 
del seguro y, como ello no se hizo, resultarían 
también violados los artículos 680 numeral 39, 
681 numeral 29; 254, 662 y 676 por falta de apli
cación". 

S e considera 

l. La doctrina de la C01·te tiene t·epetido qne 
la, ca1.tsal prirne1·a de casación consiste siempre en 
la violación de la ley sustancial y que dicho q1¿e
br-anto puede producirse por dos vías distintas e 
inconfundibles, o sea,, por la directa o por- la in
directa. Tiene lugar la primera, cuando sin con
sideración a las prttebas qzw le hayan servido al 
sentenciador para formar su j1ticio, el fallador 
deja de aplicm· al ca-so del lit,igio el precepto que 
lo rige, o le aplica una disposición q1w no es la 
pertinente o, le aplica la que sí lo es, pero le da 
11n alcance que no le corresponde. OetMTe la se
g1~nda, c1wndo la sentencia 1"ncurre en un ert·or 
de hecho o en 1t?W de derecho en la estimación 
del material probatorio y a eonsecuencia de tal 
ym·ro deja de aplicar, al caso litigioso, la norma 
q1~e lo reg·ula o le aplica 1tna disposición que le 
es ext?'Mia. 

2. Entonces, si la causal primera permite en· 
juicia1· la sentencia del Trib11,nal por 1tna de las 
dos vías ya referidas, cuando el censor monta el 
ataque por .la vía directa, concuerda con la apr·e
ciación que el sentenciador ha hecho de la sittta
ción fáctica sub lite, mas considera q1te éste no 
ha aplicado las normas sustanciales que la go
biernan, o que ha hecho actuar las que le son irn
pertt:nentes o c¡ue ha interpretado err6neamente 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 

determinados preceptos. Si el ata.que se funda en 
la indirecta, el recurrente le imptda al fallo amt
sado quebranto legal por haber adttlterado la 
situación fáctica que exteriorizan los atltos, a 
consecnencia de errores de hecho o ele derecho 
cometidos en la apre?iación ele las prnebas. 

3. Como la vía directa difiere sustancialmente 
de la indirecta, cttando el recttrrente acnde a la. 
1J1"imera, resnlta impropio y, por ende, alejado ele 
la técnica, qtw en la. fundamentación del cm·go 
se enfrenta a las conclusiones a qtte ha llegado _el 
Tribunal en la tarea del examen ele los hechos. 
En efecto, tiene dicho la doctrina ele la Co.rte ~1;-e 
''en la demostración de un ca.1·go por vwlacwn 
clit·ecta de la ley sttstancial el recnn·ente no p·ne
de separarse ni aun en lo más mínimo de las con
clnsiones a que en la tarea del examen de los 
hechos haya llegado el Tribnnal. El desarrollo 
dialéctico de aqttella labor demostrativa tiene qne 
realizarse necesm·ia y exclusivamente en torno a 
los textos legales qtte se consideren inaplicados, 
o indebid(J;mente aplicados, o eqH,ivocadamente 
interp1·etaclos, y en. todo. ,caso ca'~!' pr~scinde'!l'cia 
de ctwlquier consideracwn qne ~mpl~que dwer
gencia con el Tribnnal en relación con la apre
ciación qtte éste haya hecho de las pntebas" (ca
sación civil 28 de noviembre de 1969. CXXXII, 
193 · 17 de febrero de 1972, tomo CXLII, página 
46/20 de marzo de 1973, tomo CXLVI, pági
na 60). 

4. En lo atinente al cargo octavo, es preciso 
observar que el censor, situado en la vía directa, 
se enfrenta a las conclusiones fácticas sa_cadas 
por el Tribunal con fundamento en los mediOs de 
prueba, pues con apoyo en el contrato de 7 ?e 
octubre de 1969-y con otros elementos de convic
ción sostuvo el sentenciador que la obligación 
de ~ntregar la cebada en Tibitó o Zipaquiiá _la 
contrajo "Ceisa" y no Fribexport como lo afir
ma el recurrente; que figurando Malterías ~n va
rios documentos agrega el ad quem, como mtro
ductor, comprador, propietario real y quien ~izo 
todos los gastos de transporte y seguros, era esta 
quien corría con los r_iesgos Y_ ~o otra, p~rs~na,; 
que aún más, producido el simestro, . Ceisa , 
actuando por cuenta de Malterías Umdas S_. A. 
formuló la reclamación a Seguros Comerciales 
Bolívar mediante comunicaciones números 964, 
973 y 969 de 16, 18 y 23 <;1; febre~o de 1970" ! 
ésta ''aceptó la reclamacwn mediante comu~n
cación I T-227 de 25 de febrero de 1970, desig
nando como ajustadores a W. Moller & Compa
ñía Limitada", quienes como representantes de 
la mencionada compañía de seguros vendieron el 
salvamento de la cebadq ~ Raza S. A., "lo cual 

está probado con los documentos que obran en 
el expediente". , . 

Este cargo se resiente, pues, de falta ele tecmca, 
como quiera que debió dirigirse por la vía indi
recta a lo cual se suma que si el Tribunal con
siderÓ que el sól-o despacho o envío de_ la mer
cancía implicaba tradición, o sea, ~e fund? en el 
artículo 238 del Código de ComerciO anteriOr, es
taba obligado el censor a ;eñal~~ ,en la cen~u~a, _ 
como quebrantada, esta disposicwn, pues msis
tentemente ha sostenido la doctrimt de la Corte 
que si una situación de hech? no está conteni~a 
en uno o varios ·preceptos smo en muchos mas 
cuya integridad constituye la proposición jurí
dica completa, le inipone al recurrent~ la n~ce
sidad de formular la acusación con el senalamien
to de todas aquellas normas sustanciales que 
estructuran la mencionada proposición, pues dé 
no hacerlo asi, la impugnación no es cabal y, por 
tanto, queda trunca. . 

5. En la fundamentación del cargo déCimo el 
censor sostiene: 

19 Que de alaunos ar)artes de la motivación de 
o ' "d " 1 la sentencia del Tribunal, este consi e,ra q~e a 

cesión del seguro a favor de Maltenas Umdas 
operó por ministerio de l~ ley con fun~amento 
en el artículo 654 del Código de Comercio ante
rior siauiendo al respecto la petición primera de 
la d~m:nda, de modo que no parece fundarse e~ 
una cesión de derechos que se pretende efectuo 
'Ceisa' en la comunicación de 8 de mayo de 1970 
y que se afirma fue ratificada ~n ,~~cumento 
posterior, ya que el Tribunal la estimo mnecesa-
ria ', según se ha vist-o'' ; _ 

29 ''Pero como la parte resolutiva de la sen
tencia confirma la del juzgado quien reconoció a 
Malterías Unidas como cesionaria del seguro por 
transmisión legal, añadió que la cesión fue: co~
firmada' por nota de 8 de mayo d.e 1970 y rati
ficada' por documento de 7 de novie_?Ibre de 1971 
si se lleaara a entender que Maltenas estaba le
gitimad~ para reclamar la indemnizaci?n, en ra
zón de tales 'comunicación y constancia', ~l.ad 
qumn debió aplicar los ar~íc~los 2?~ del Cod1go 
de Comercio 1964 del Codigo C1Vll, 680, 681, 
662 y 675 deÍ Código de Comercio"; 

39 Que dejando de lado la ll~m~,da cesión ~?-
tomática, que por cierto no exiStiO, a la ceswn 
voluntaria le son aplicables los preceptos ante
riores; 

49 Que el Tribunal debió denegar la condena 
al pago del seguro ''por razón de las notas va
rias veces citadas, que dicen: 

"a) 'Nos permitimos informarle que transfe
rido & Ceisa (sic) todos los derechos que con 
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relación al reclamo del siniestro de· dicho carga
mento puedan originarse; por lo tanto les roga
mos se sirvan seguir entendiéndose para todos 
los efectos legales con los señores :rvlalterías Uni
das' (nota 8 de mayo de 1970); 

'' b) 'Ceisa' hace constar el 7 de septiembre 
de 1971 que dirigió la anterior comunicación a 
Seguros Bolívar y que 'para todos los efectos le
gales ratificó dicha cesión' ''; 

''e) Que 'para relievar la tentativa de fraude 
a la ley contenida en la 'pretendida cesión auto
mática del seguro a Malterías Unidas y en la 
aparente cesión directa de los derechos derivados 
de éste', existe una serie de documentos que ha
cen aparecer a 'Ceisa' como asegurado y no a 
Mal te rías y en 'determinado momento del re
clamo aparece como por arte de magia un nuevo 
asegurado con el fin de eludir las consecuencias 
de la culpa en que incurrió Ceisa' ". 

6. De otro lado, en el desarrollo del cargo duo
décimo, también el recurrente discrepa de las 
conclusiones del Tribunal, sobre todo de la con
sistente en que Malterías no quedó por razón del 
contrato de compraventa como dueña de la ce
bada. Empero, no puede pasarse por alto que el 
ad .quem, para calificar a Malterías de propie
tana de la cebada, o sea, para dar por estableci
dos el título y el modo, se fundó en una serie de 
documentos, como la carta de porte, facturas, avi
s~s de embarqnf', dictamen de peritos y testimo
mos. 

7. De suerte que los cargos octavo, décimo y 
duodécimo, que vienen ubicados por la vía di
recta, debieron ser formulados por la indirecta y, 
como así no lo hizo el recurrente, se impone sn 
rechazo. 

No sobra agregar que el Tribunal, para con
cluir con una decisión condenatoria respecto de 
la parte demandada, no se apoyó en la cesión 
voluntaria sino en la que se verificó por ministe
rio de la ley, como insistentemente se ha dicho en 
el despacho de los cargos anteriores y como cla
ramente lo expresó el sentenciador cuando dijo: 
''La transmisión efectuada respecto de la cosa 
asegurada a título de venta, hizo que se cediera. 
el contrato de seguros sin necesidad de cesión y 
por ministerio de la ley al tenor del artículo 654 
del Código de Come.rcio, corriendo desde dicho 
momento los riesgos por cuenta suya. Por tanto, 
desde que se despachó la cebada de los Grandes 
Lagos a Zipaquirá, se transmitió o cedió el con
trato de seguros a Malterías Unidas, aunque 
'Ceisa' siguiese figurando nominalmente en los 
documentos de amparo como asegurado, sin que 

fuera n ceesar·ia. la cesión hecha por· (e e'isa.' el 8 
de mayo de 1970" (subraya la Corte). 

Ca.1·go undécimo. 

Se acusa la sentencia del Tribunal de infringir 
los artículos 38 de la I.;ey lií3 de 1887, 2036 y 
1080 del Código de Comercio actual, por falta 
de aplicación, 25 de la Ley 105 de 1927 y 3 de la 
I.;ey 89 de 1928, por aplicación indebida. 

Se funda en las apreciaciones siguientes: 
"a) El Tribunal condenó a la sociedad asegu

radora a pagar la indemnización demandada con 
iiltereses corrientes, aumentados en cinco puntos, 
desde la fecha en que se hizo la reclamación hasta 
el día en que se efectúe el pago, pero a la sanción 
en esa cuantía y forma solamente podía conde
narla, si la condena al principal procediera, por 
el lapso transcurrido desde la primera fecha has
ta el día en que entró a regir el nuevo Código de 
Comercio, o sea el 1 Q de enero de 1972, artículo 
2036 del mismo, pues de ahí en adelante la in
demnización no puede ser sino del 18%, según 
el artículo 1080 de tal obra''; 

"b) El artículo 25 de la Ley 105 de 1927 acla
rado por el 3Q de la Ley 89 de 1928, entroniza 
una sanción diferente, o sea el interés corriente 
aumentado en cinco puntos. Por tanto, si las dos 
normas establecen sanciones distintas para el no 
pago oportuno del seguro, es preciso tener en 
.cuenta que el artículo 38 de la Ley 153 de 1887, 
aplicable según el 2036 del Código de Comercio 
actual, dispone : 'En todo contrato se entenderán 
incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su 
celebración', salvo 'las que señalan penas para el 
caso de infracción de lo est1:pulaclo; la cual in
fracción será castigada con arreglo a la ley bajo 
la cual se hubiere cometido' ''; 

".e) Aquí la infracción de no pagar el seguro 
se habría cometido en parte bajo el imperio de la 
ley anterior, y debía ser penada con arreglo a lo 
que establecían las Leyes.105 de 1927 y 89 de 1928 
durante el tiempo transcurrido desde la fecha de 
la reclamación hasta la de la vigencia del nuevo 
Código ; y de ésta en adelante con aplicación a la 
nueva ley, o sea con un interés del 18% anual. 
Y como así no se decretó, pues la sanción se im
puso en toda su extensiós conforme a l(} precep
tuado en los articulas 25 de la Ley 105 de 1927 
y 3Q de la Ley 89 de 1928 el cargo resulta obvia
mente demostrado''. 

S e considera 

l. Como quiera que de las t·elaciones contrac
tuales surgen derechos y obligaciones para las 
partes, éstaíl cleben qttedar al abrigo del ca.mbio 
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de legislación, pttes no parece jttsto y equitativo. 
qtr.e celebrada ttna convención consttltando la. le
gislación existente, qtwdan las partes expttestas 
en el ejercicio de sus derechos y en el cwrnpli
miento de las obligaciones a ttna legislación pos
terior qtte acaso no previeron ni se imaginaron. 
Es ésta la razón para qtw desde el siglo pasado se 
hubiera sentado el principio legal de qtw los con
t1·atos se rigen por la ley vigente al tiempo de su 
celebración (artículo 38, Ley 153 de 1887), pos
tulado reiterado por el actual Código de Comercio 
cuando preceptúa que u los contr·atos mercantiles 
celebrados bajo el irnpe1·io ele la legislación qttc 
se deroga. conservm·án la validez y los efectos 
reconocidos. en dicha legislación, con arreglo a lo 
establecido en los artícttlos 38 a 42 de la Ley 153 
de 1887". 

2. N o obstante el principio general de qtw las 
convenc·iones se rigen por la ley vigent·e al tiempo 
de su celebmción, se exceptúan de este criterio: 
a,) las leyes concernientes al modo de reclamar 
jtr.dicialmente los derechos que r·esttltaren de los 
contratos, y b) las qtte se·ñalan penas para el caso 
de ·infracción de lo estipttlado ( artícttlo 38, ntr.m~
rales 19 y 29, Ley 153 de 1887}. En efecto, la pn
mera excepción se rige por la ley vigente al mo
mento en que se formula la reclamación jttdicial, 
en mzón de que ulas leyes concm·nientes a la 
sustanciación y ritualidad de los jtticios prevale
cen sobre las anteriores desde el mornento en que 
deban empezar a regir" (artículos 40, Ley 153 
de 1887 y 699 del Código de Procedimiento Ci
vil), o sea, son de su aplicación inmediata y, la 
segunda, porqtw igttalmente se establece que la 
pena será impuesta "con ar·reglo a la ley bajo el 
cual se hubiere cometido" ( artíc·nlo 38, numeral 
;¿9, segunda parte, Ley 153 de 1887). 

3. En c·uanto a la. seg·nnda excepción, hay que 
pr·ecisar qtte ella se refiere, como lo anotan algtt
nos tratadistas nacionales y extranjeros, a las pe
nas que por la inf'racción del contrato u i?npon
gan las leyes'' y no a las que hayan acordado 
las partes, como la clátts·ztla penal, porqtte éstas 
quedan cornprendidas dentro dd principio gene
ml establecido en el artíc·nlo 38 de la Ley 153 de 
1887, vale decir, se riger~ por las leyes vigentes al 
tiempo de celebración del contrato. 

4. Según la legislación vigente cttando se pr·e
sentaron los hechos qtte aquí se controvie·rten, el 
aseg1trador debía pagar· la suma indemnizable 
dentro de los 90 días sigtdentes a aqu,el en q·u.e 
el asegttrado o beneficiario presentara la T'ecla
rnación aparejada de todos los comprobantes in
dispensables de acuerdo con la póliza, pues de lo 
contmrio aquél debía. reconocer, adeniás de la út-

demwización, un interés igual al corriente, más 
el 5% anual, comptdados desde su vencimiento, 
sin pe1·juicio de la acción ejec1diva pertinente, 
caso en el cual los intereses se comptttarán desde 
la fecha del reclamo. Si la. compMí.ía asegttradora. 
reconociere y pagare dentro de dicho término al
gu.na swrna inferior a la cantidad reclamada, los 
intereses refen:dos se pagar·án únicament'e sobre 
el saldo que posteriormente se recon{Jzca por la 
compwñía o que judicialmente se fije, "pero 
siempre computado desde el vencimiento de los 
noventa días" (artículos 25, Ley 105 de 1927 y 3 
de la Ley 89 de 1928). 

5. La legislación comercial actual, que entró 
en vigencia el19 ele enero de 1972, cuando aún no 
había ocurrido el pago del seguro, niJ se alejó por 
completo de lo establecido por las Leyes 105 de 
1927 y 89 de 1928, en lo referente a la sanción 
al aseguradm· por mora en el pago del seguro, 
puesto qtte del criterio precedente se apartó esen
cialmente en dos aspectos: redttjo el plazo a 60 
días; y, respecto de la. sanción, si el asegurador 
no paga el valor del siniestro dentro del plazo 
legal, deberá reconocer y pagar· al "asegurado o 
beneficiario, además de la obligación a stt cargo 
y sobre el importe de ella, intereses moratorias 
a la tasa del dieciocho por· ciento antwl". Sin 
embar·go, el aseg·urado o beneficiar·io tendrá dere
cho a demandar, en lugar de los inter·eses dichos, 
"la indemnización de perjuicios causados por la 
mora del asegurador" (artículo 1080 del e ódigo 
de Comercio). 

6. Cuando la sanción no tiene po·r vener·o la 
convendón sino la. ley, debe estarse a lo dispuesto 
por ésta, o sea, qne las penas establecidas por el 
ordenamiento, para el caso de infracciones de lo 
estipulado, serán castigadas con arreglo a la ley 
bajo la cual se h1tbiere cometido. Por lo mismo, 
si la infracción se prolonga en el tiempo y en 
dicho lapso tienen vigencia dos leyes, qu.e fijan 
diferente monto como pena para el incumplimien
to, deben tenerse en cuenta esos dos estat·ntos, 
por estar llamados a gobernar la sanción o pena 
cometida bajo la vigencia de los mismos. 

7. En este orden de ideas, si el Tribunal con
denó a la sociedad demandada a pagar a la so
ciedad demandante, fuera del valor de la indem
nización reclamada con motivo del siniestro del 
.cereal, los intereses corrientes, más el 5% anual, 
''computados a partir del 23 de febrero de 1970, 
fecha de la reclamación hasta cuando se verifique 
el pago, al tenor del artículo 25 de la Ley 105 
de 1927' ', o sea, que impuso tal sanción con su
jeción a dicha ley, siendo que a partir del 19 de 
enero de 197~, fecha en que empezó a regir el 
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nuevo Código de Comercio, debió penar la in
fracción con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
1080 del mismo estatuto, se infiere que quebrantó 
las normas sustanciales enunciadas en la censura, 
circunstancia por la cual se impone casar la sen
tencia recurrida y proceder la Corte, como Tri
bunal de instancia, a proferir la que ha de reem
plazarla. 

La sentencia sttstitutiva 

l. Es necesario observar, a título de introduc
ción, que al haber prosperado del recurso de ca
sa.ción únicamente el cargo undécimo, que se cir
cunscribió a impugnar de la sentencia del ad 
quern la condena por los intereses corrientes, más 
un 5% anual, la Corte, al decidir en instancia, 
.sólo contrae su estudio y revisión a este preciso 
punto. 

2 . Hecha la reclamación de pago del valor del 
siniestro el 23 de febrero de 1970, vigente la Ley 
105 de 1927, la compañía aseguradora debió pa
gar el valor del seguro contratado dentro ele los 
90 días siguientes hábiles (artículo 62 del Código 
Político y Municipal), o sea, antes clel17 de ju
nio ele ese año. Como no hizo el pago dentro del 
término antes señalado, debe reconocer, sobre el 
valor de la indemnización establecida y a partir 
del 17 de junio de 1970 hasta el 31 de diciembre 
de 1971, el interés corriente de ese entonces, más 
el 5% anual (artículo 25 Ley 105 de 1927 y 3 
L'ey 89 de 1928). Y, a partir del lQ de enero de 
1972 hasta cuando se verifique el pago de la men
cionada indemnización, la compañía demandada 
debe reconocer a la demandante intereses morato
ríos a la tasa del dieciocho por ciento anual ( ar
tículo 1080 del Código de Comer.cio). 

Decisión 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, CASA la sen
tencia materia del recurso extraordinario, dic
tada en este proceso por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá y, procediendo como 
juzgador de instancia, CONFIRii'IA, de la sentencia 
proferida por el Juzgado Diecinueve Civil del 
Circuito de Bogotá, lo resuelto en ella en los or~ 
dinales 1Q, 2Q, 3Q, 5Q, 6Q, 7Q y 8Q y la revoca en 
lo tocante con lo dispuesto en el ordinal 4Q y, 
en su lugar, 

Resuelve: 

1 CoNDÉN ASE a la sociedad Seguros Comercia
les Bolívar S. A. a pagar a la sociedad Malterías 
Unidas S. A. el valor de los intereses corrientes, 
más un 5% anual, desde el 17 de junio de 1970 
hasta el 31 de diciembre de l!H1, sobre el monto 
de la indemnización de que da cuenta el fallo del 
a qtw en ordinal 3Q de su parte resolutiva. Sobre 
esta misma cantidad y a partir del 1 Q de enero 
de 1972 hasta cuando el pago se verifique, la 
sociedad Seguros Comerciales Bolívar pagará a 
la sociedad Malterías Unidas S. A., intereses mo
ratorios a la tasa del 16% anual. 

2Q CoNDÉNASE a la sociedad Seguros Comer
ciales Bolívar al pago de las eostas de la segunda 
.instancia, en proporción de un 80%. 

No hay lugar a costas en el recurso extraordi
nario de casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Jttdicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Sampe1·, Germán Giraldo Zuluaga, Héctor Gó
rnez Uribe, Hurnberto Murc1:a Ballén, Ricardo 
Uribe-Holgttín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 



JRESJPONSABKLIDAD CIVIL AQUIUANA 

Perjuicios morales y materiales. Compensación de culpas. 

Existe presunción de culpa en contra del autor de un daño, cuando éste se ocasiona po:r el 
ejercicio de actividades de suyo peligrosas. 

Corte Suprema de Jttsticia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., septiembre 5 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Zambra, Alva1·ez. 

Decide la Corte el recurso de casación inter
puesto por el demandante contra la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior ele Cartagena, 
en el proceso ordinario que Alfredo Santos Villa
mizar entabló contra la sociedad "Petroquímica 
Colombiana S. A.". 

Antecedentes 

l. Ante el Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
ele Cartagena, Alfredo Santos Villamizar inició 
proceso ordinario contra Petroquímica Colom
biana S. A. con el fin de obtener se declare que 
dicha sociedad es civilmente responsable del ac
cidente sufrido por el demandante el 11 de abril 
de 1965, de cuyas resnlta.s él quedó herido y fa
lleció su hijo menor de edad Carlos Alfredo San
tos Vecino. Y que en consecuencia, con--costas a 
-éargo de la demimdada, se la--condene a pagar al 
demandante ''la suma líquida de dinero que re
sulte como perjuicios". 

2. En síntesis, hizo consistir Santos Villami
zar su cansa petendi así: 

a) En las horas de la tarde del 11 de abril de 
1965, Petroquímiea perforó la carretera que pasa 
frente a süs instalaciones en Mamonal y a todo 
lo apcho de esa vía dejó un teáaplén de tiena _ 
sin luces iii señales- anunciadoras de peligro; 

b) Al regresar de Mamonal conduciendo su 
,Jeep R 4151 y acompañado de su hijo Carlos Al
fredo, Santos Villamizar se estrelló a las 8 de la 
noche contra el obstáculo que Petroquímica ha
bía dejado en la carretera; 

e) Como consecuencia del accidente murió el 
menor Carlos Alfredo, que para- esa época tenía 
12 años de edad y era buen hijo de familia y 
aprovechado estudiante. Y el demandante sufrió 
heridas y fracturas corporales de consideración. 
Además, como secuela del mismo la familia San
tos-Vecino sufrió grave traumatismo que la im
pulsó a vender sus haberes en Cartagena, ciudad 
en donde estaba establecida de tiempo atrás, pa
ra trasladarse a Cúcuta con el fin de restablecer 
allí.su hogar, y 1 

d)- El Juzgado Permanente de Tránsito y 
'fransportes de Cartagena, por providencia del 
24 de mayo de 1966, declaró único responsable 
del accidente a Petroquímica. 

3. Se trabó el proceso con oposición de la de
mandada,. quien, además de proponer excepción de 
'prescripción, negó la mayoría de los hechos y tan 
sólo se limitó . a reconocer : que los trabajos de 
niontaje. ele sus equipos e instaladones los había 
encomeilcladci a la firma Lummns . Ingeniería y 
Construcción Colombia S. A.; que por informa
ciones que poseía no se había perforado la carre
tera el 11 de abril de 1965 en las horas de la tar
de; que la empresa que hizo los trabajos cumplió 
con las señales necesarias; que esos trabajos eran 
de conocimiento en toda el área de Mamonal; y 
que Petroquímica tenía una Póliza de seguro nú
mero SMM-011 del 28 de agosto de 1964 con la 
Compañía Colombiana de Seguros para cubrir 
esos riesgos. 
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Por este último motivo "denunció el pleito" 
o llamó en garantía a la compañía aseguradora, 
entidad que al contestar la citación negó la vali
dez de la póliza por no estar firmada por el ase
gurado, y además manifestó que éste no había 
dado cumplimiento a los artículos 634 y 680 del 
derogado Código de Comercio vigente para cuan
do se extendió el referido contrato de seguro. La 
Colombiana de Seguros, en escrito que le fue re
chazado por extemporáneo, quiso extender el lla
mamiento en garantía a la Suramericana de 
Seguros, su coaseguradora en un 20% al tenor 
de la póliza mencionada, e invocar también la 
excepción de prescripción. 

4. Después de surtida escasa actividad pro
batoria y la de alegaciones de rigor, el juzgado 
puso fin a la primera instancia con fallo del 30 
de septiembre de 1976, declarando no probada la 
excepción de prescripción propuesta por la de
mandada y, denegando las pretensiones de San
tos Villamizar, para en consecuencia absolver a 
Petroquímica de los cargos de la demanda. 

5. Por apelación del demandante se abrió la 
segunda instancia ante el Tribunal de Cartagena, 
que la cerró con sentencia del 14 de febrero de 
1977, confirmatoria en un todo de la del a quo 
y con costas a ,cargo del actor, quien a su turno 
interpuso el recurso de casación que ahora se de
cide. 

El falto imp·ugnado 

l. Después de un breve recuento del litigio, y 
para terminar con expresa acogida de los razona
mientos del inferior, el Tribunal se detiene en el 
examen y comentario de parte del materi~l pro
batorio, o sea de los documentos acompañados 
por el demandante a su libelo y provenientes del 
Juzgado Permanente de Tránsito y Transportes 
de Cart)'tgena, para negarles todo valor demos
trativo por darles tratamiento de prueba trasla
dada en cuyo trámite no se cumplió el artículo 
185 del Código de Procedimiento Civil, norma 
que en su criterio sólo permite traslado de prue
bas de un proceso civil a otro de la misma índole, 
pues ''si esas pruebas practicadas como se acaba 
de expresar se van a trasladar a un proceso de 
índole civil como el que nos ocupa, deben ser 
ratificadas para que la parte contra quien se 
aduzcan tenga oportunidad de controvertidas, 
pues de lo contrario, se rompe la igualdad de los 
sujeto!'l de la relación procesal". 

''Ya esta Sala tuvo oportunidad de pronun
ciarse respecto a (si.c) la prueba trasladada en· 
providencia fechada el 12 de agosto del año pró-

ximo pasado en el ordinario de Edigma Ramos 
Alvarez contra Empresa de Transporte Chamba
cú Limitada, tramitado en el Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito. En aquella_ ocasión esta Cor
poración se pronunció en la forma que sigue: 'Lo 
anterior no admite el menor reparo, pero hay 
que tener en cuenta que el trámite que se verifica 
ante las autoridades del tránsito es de carácter 
administrativo, denominado en este campo pro
cedimiento administrativo y por lo tanto las 
pruebas que se practiquen dentro de este proce
dimiento, no son de recibo en ningún proceso de 
carácter civil, porque el artículo 185 del Código 
de Procedimiento Civil, se refiere a prueba tras
ladada de un proceso civil a otro, y no de una 
diligencia administrativa a un proceso. La actua
ción practicada por las autoridades del tránsito 
como son la elaboración del croquis, la resolución 
que impone la respectiva sanción al causante del 
accidente y las demás que obran en autos, han si
do trasladadas al presente proceso civil, las que 
por las razones expuestas anteriormente, no pue
den tenerse en cuenta como medio probatorio en 
este proceso' ". 

La demanda de casación 

Contiene dos cargos que, por orden lógico, se 
estudian y deciden así : 

Primer cargo. En el ámbito de la causal segun
da, acusa la sentencia de no estar de acuerdo con 
las pretensiones oportunamente alegadas por los 
litigantes, pues no obstante el llamamiento en ga
rantía a la Compañía Colombiana de Seguros y 
las defensas de este litisconsorte de la demanda
da (artículos 56 y 57 del Código de Procedi
miento Civil), nada se resolvió sobre el particular 
y por tanto no se produjo decisión sobre un ex
tremo ineludible de la relación sustancial en 
juego, de donde se deriva la inconsonancia del 
fallo con las pretensiones y excepciones de las 
partes. 

A intento de justificar su acusación, agrega el 
recurrente que ''ni siquiera en la parte motiva de 
ambas decisiones hay alusión a los derechos y 
obligaciones de aquel litigante, y no sería admi
sible pensar que, por cuanto la sentencia fue ab
solutoria, implícitamente definió la situación de 
él, como quiera que la sentencia 'deberá conte
ner decisión expresa y clara sobre cada una de 
las pretensiones de la demanda, y de las excep
ciones' (artículo 304 del Código de Pro.cedimien
to Civil), entre las cuales deben contarse las 
atañederas al litis consorte llamado en garantía, 
como lo exige el inciso final -del artículo 56 del 
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Código de Procedimiento Civil, aplicable por 
reenvío expreso del artículo 57 in fine del mismo 
Código". 

Y remata ·agregando que pide la casación del 
fallo para que la Corte, ya en instancia, entre a 
decidir por entero el recurso de apelación que 
solamente interpuso la parte demandante, y pro
·Ceda a emitir un pronunciamiento estimatorio. 

Considera la Corte 

l. A modo y semejanza de la acumulación de 
pretensiones sucesivas, el llamamiento en garan
tía, o mejor la pretensión a él inherente, está con
dicionada al "resultado de la sentencia", pues 
cobra fuerza y virtualidad sólo cuando una de las 
partes ''tenga derecho legal o contractual de exi
gir de un tercero la indemnización del perjuicio 
que llegare a sufrir, el reembolso total o parcial 
del pago que tuviere que hacer" (artículo 57 del 

. Código de Pro-cedimiento Civil: Se subraya). 
Estas locuciones condicionales que se han sub

rayado, aunadas al presupuesto de pender del 
resultado del pleito, implican que sobre el llama
miento en garantía no procede decisión autónoma 
o independiente, sino condicionada al resultado 
de un proceso que dé lugar a fallo que en últimas 
decrete la indemnización de un perjuicio sufrido 
por quien efectúa el llamamiento, o que a éste le 
quepa condena que implique un pago que le de
ba ser reembolsado total o parcialmente. 

Si tales indemnizaciones o reembolsos depen
den ineludiblemente del ''resultado de la senten
·Cia", como reza el Código, es evidente que si el 
fallo no contiene declaración o condena algunas 

·en contra de quien efectúa el llamamiento, es 
innecesario que exista pronunciamiento, obvia
mente desestimatorio por sustracción de materia, 
en relación qon el llamado a garantizar .. 

De ahí que, por estar expresamente sometido· 
el llamamiento en garantía a lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 del Código de Procedimiento 
Civil, en virtud del aparte final del artículo 57 
ibídem, le sea aplicable el último inciso del ar
tículo 56, que· dispone que en la sentencia se 
resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la rela
ción sustancial entre denuncian te (o convocan
te) y denunciado (o convocado), sin que por 
tanto sea pertinente ese pronunciamiento en caso 
de no ser acogidas las súplicas de la pretensión 
principal. 

Y por último, como el fallo absolutorio no es 
susceptible de ataque por incongruencia, según 
lo tiene decidido la Corte en múmples sentencias, 
por contener decisión completa, aun siendo nega-
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tivo, sobre todas y cada una de las súplicas de la 
demanda, pues bien distinto de dejar de decidir 
es decidir negativamente, mal puede predicarse 
incongruencia de un fallo que niega las preten
siones del demandante y que no contiene resolu
ción, por sustracción de materia, sobre el 
condicional llamamiento en garantía que el de
mandado, sólo para el supuesto no acogido por el 
fallo, de ser condenado, hizo en su oportunidad 
(XVII, 222; XCIII, 130; LXVII, 769; OVIl, 
153; O XLIII, 256). 

Conclúyese de lo expuesto que el cargo en es
tudio no puede prosperar. 

Segundo cargo. 
l. Enmarcado en la primera causal, denuncia 

violación indirecta, por falta de aplicación, de 
las normas sustanciales contenidas en los artícu
los 2341, 2356, 1613 y 1614 del Código Civil, in
fracción "proveniente de error en la apreciación 
de la prueba; de hecho, manifiesto, en cuanto a 
confesión de la demandada, inspección judicial, 
documentos auténticos y documentos públicos; y 
de derecho en lo relacionado con copias de la 
inspección municipal de tránsito de Cartagena, 
y denuncio los informes, croquis, examen médico
legal, inspección de vehículo, testimonio y pro
videncia que allí se contienen, practicados por 
aquel funcionario y cuya desestimación implicó 
transgresión de las normas procedimentales pe
nales y civiles que adelante se citan". 

2. Comümza el censor por exponer que la pre
tensión .ejercida es la usualmente denominada 
'' extracontractual'' consagrada genéricamente en 
el artículo 2341 del Código Civil y jurispruden
cialmente proyectada sobre las actividades peli
grosas con base en el artí.culo 2356 ibídem, pre
cepto que, como ejemplos de especialmente 
obligados a reparar el daño, propone: " ... 29 El 
que remueve las losas de una acequia o cañería, o 
las descttbre en calle o camino, sin las precaucio
nes necesarias para qtte no caigan los que pm· 
allí transiten de día o de noche; 39 el que obli
gado a la construcción o reparación de un acue
ducto o fuente que atraviesa un camino, lo tiene 
en estado de causar daño a los que transitan por 
el camino ' '. 

Agrega que la responsabilidad de allí derivada 
implica completa reparación de los daños y per
juicios recibidos por la víctima, tales como daño 
emergente, lucro cesante, reparación de daños a 
los bienes de la personalidad, vida de relación y 
daño moral propiamente dicho. 

Y que en tales circunstancias, al absolver a la 
demandada y, por ende, al denegar las súplicas 
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de la demanda, se violaron manifiestamente, por 
_falta de aplicación, los artículos 2341, 2356, 1613 
y 1614 del Código Civil. · 

3. Añade que por estar fuera de toda duda 
que la actividad dentro de la cual se ubica el si
niestro es de por sí peligrosa, por su naturaleza 
misma y por hallarse dentro de los ejemplos de 
la norma respectiva, para alcanzar sentencia 
estimatoria el demandante debía demostrar la 
existencia del daño, y que éste obedeció a acción 
u omisión del demandado en desarrollo de tal 
actividad. 

Este deber probatorio, contemplado en el ar
tículo 177 del Código de Procedimiento Civil, se 
concreta en la necesidad de demostrar que la de
mandada realizó la apertura de la zanja que atra
vesó la carretera y la colocación de la tierra ex
traída a todo lo ancho de la vía, con impedimento 
total del tránsito por esa ruta, y que el deman
dante se estrelló contra el terraplén cuando con
ducía el vehículo, de resultas de lo cual sufrió 
heridas de consideración y pereció el hijo que lo 
aeompañaba. 

Y como el 'l'ribunal absolvió por ausencia de 
pruebas eficaces, motivo por el cual el cargo se 
ha planteado por violación de normas de derecho 
a causa de yerro en la estimación de las proban
zas, en unos casos de hecho, evidente, y en otros 
de derecho, procede el censor a la demostración 
de ambas acusaciones. 

Así, parte de la base que el Tribunal sólo hizo 
mención de la prueba consistente en copia de 
algunas actuaciones cumplidas ante el Juzgado 
Permanente de la Inspección de Tránsito y 
Transportes Municipal de Cartagena (visibles 
a folios_ 5, 8 a 12 y 38 a 40 del cuaderno 1), 
acompanadas por el actor a su demanda y ni 
siquiera hizo referencia a otras pruebas ad~1cidas 
en_ esa misma oportunidad o en el respectivo tér
nuno probatorio. Y a los documentos menciona
dos les negó todo valor probatorio, con base en 
el artículo 185 del Código de Procedimiento Ci
vil, por considerar que se referían a pruebas 
trasladadas que se habían producido ante dicho 
juzgado sin citación ni audiencia de la parte con
tra quien ahora se quieren hacer valer. 

4. En cuanto a e1o.rores de hecho evidentes 
expone el censor : ' 

a) En la contestación de la demanda Petra
química dice que las obras en cuestión n~ :fueron 
adelantadas por ella sino por Lummus, a quien 
ella se las encomendó; que esta compañía al eje
cutarlas ''cumplió con las señales necesarias'' 
y que poí· lo dt~mfts, la excavación a todo lo n.uch¿ 

de la carretera era de conocimiento en toda el 
área de Mamonal. Además, denuncia el contrato 
en virtud del cual Lummus, por su encargo, hizo 
dicha obra y simultáneamente al "denunciar el 
pleito", la demandada reitera la existencia de tal 
contrato, cuya refrendación solicita mediante ins
pección judicial. Posteriormente, la misma parte 
en su alegato ele conclusión de primera instancia, 
admite francamente la existencia del accidente 
con sus cm~secuencias nocivas, aun cuando trata 
de desviar la responsabilidad hacia la entidad 
contratista y hacia la propia víctima (folios 46, 
48, 88 y 89, cuaderno 1) ; 

b) Habiéndose afirmado sin reparo alguno 
por el demandante que el accidente ocurrió cuan
do manejaba el vehículo jeep placas R 4151, en 
la inspección judicial practicada a solicitud de 
la demandada, esta misma exhibió y enteegó doce 
fotografías, que según su propio aserto fueron 
tomadas en el sitio del accidente poco tiempo des
·pués de ocurrido éste, en las cuales se aprecian 
con absoluta nitidez: la zanja, el arrume de tie
rra, las dimensiones de aquélla eon relación a la 
carretera, y el vehículo de la identidad mencio
nada estrellado contra el terraplén y montado so
bre él (folios 1 y 15, cuaderno 3) ; 

e) Además, regularmente aportadas obran en 
autos las siguientes pruebas: las partidas de es
tado civil sobre filiación y defunción del menor 
Carlos Alfredo Santos Vecino, y el reconocimien
to médico-legal del propio demandante y la ne
cropsia de su hijo nombrado (folios 14, 15, 19, 
cuaderno 1, y 1, 2 y 6 cuaderno 2). 

5. 'rodas estas pruebas, que el 'rribunal ni si
quiera comentó, demuestran que Petroquímica 
sí realizó la obra de obstrucción de la vía acti
vidad de suyo peligrosa, y que el accide~te se 
produjo al estrellarse el jeep en cuestión contra 
el arrume de tierra que cruzaba la carretera a 
.consecuencia de lo cual el demandante resultó he
rido de consideración y murió su hijo menor de 
edad. 

6. Pero además, respecto de la prueba docu
mentál que el. Tribunal sí analizó, para. e11 últi
mas rechazarla, agrega la c·ensura que es notoria 
la desubicación del sentenciador al considerar 
que se trata de prueba trasladada de un proceso 
en donde no se oyó a la parte demandada contra 
l~ cual ahora se quiere hacer valer, pues en rea
lidad se trata de copia auténtica de documentos 
públ:i,cos provenientes no de una actuación con
tenciosa sino de diligencias penales o de policía 

. que se tramitan de oficio, y que tales copias sir
ven para· demostrar no la responsabilidad de la 
demandada sino la ocunencia del acciclente y sus 



Número 239·9 GACETA JU:Í:>ICIAL 195 

consecuencias dañinas. Y que bien sea que se 
considere al Juzgado Permanente de la Inspec
ción de Tránsito y Transportes Municipal de 
Cartage,na como un funcionario de instrucción 
en virtud del artículo 60 del Código de Procedi
miento Penal, o como un funcionario de policía 
con plena jurisdicción para lo relativo a contra
venciones, según los artículos 1 Q del Decreto 528 
de 1964 y 65 del Decreto 1356 del mismo año, 
ello es que en la primera hipótesis cumplió a ca
balidad las reglas de los artículos 293 y siguien
tes del Código de Procedimiento Penal y los 
resultados de las pruebas allí practicadas (infor
mes, croquis oficial y declaraciones de Felipe 
Paz, Marceliano González y Roberto Angulo), 
merecen el crédito que les otorgan los artículo> 
204 a 206 del Código de Procedimiento Penal. Y 
en la segunda, al haber sido practicadas tales 
pruebas con apoyo en el Decreto 1726 de 1964, 
artículos 1 y 2, dichos funcionarios de policía 
judicial deben lograr precisamente la práctica 
de esas pruebas, las que así allegadas de confor
midad con los artículos 7, 48, 287 y 289 del Có
digo de Procedimiento Penal, tienen para efectos 
de la investigación ''el mismo valor probatorio 
que las practicadas por el juez", a voces del ar-
tículo 306 ibídem. ' 

7. Para concluir, agrega la censura que de es
ta suerte, tómense las diligencias de la inspección 
de Cartagena como instrucción de hechos someti
dos a su decisión, o como simples actividades de 
instrucción, igualmente de su resorte, el informe 
que recibió el oficial de guardia (folio 8, cua
derno 1), la orden de averiguación de los hechos 
que enseguida se dictó (folio 8), los informes 
técnico y médico (folios 9 y 10 vuelto), el cro
quis elaborado según informe técnico (folio 10), 
que en copia obra en autos (folio 5), las declara
ciones de Paz, González y Angulo (folios 38 a 
39 vuelto), parcialmente transcritas (folios 10 
vuelto a 12 y 39 vuelto a 40), son pruebas legal
mente producida.s. que por su carácter policivo 
de ·Contravención, o policivo judicial, merecen 
. toda credibilidad y prestan mérito al ser aporta
da¡¡ en copia. a otro proaeso,. sin que se las pueda 
rechazar por falta de controversia pues, por su 
misma naturaleza, no están sujetas al requisito 
formal previo en cuestión, y las conclusiones ad
ministrativas en ellas apoyadas tienen el mérito 
propio de los informes técnicos de entidades ofi
ciales, de acuerdo con el artículo 243 del Código 
de Procedimiento Civil. 

Al desconocer el Tribunal todo mérito o ?alor 
a las .copias de la actuación policiva mencionada · 
y a hi actuación en sí, en cuanto se refiere al 

denuncio de los hechos, los informes técnicos y 
médico-legales, croquis y testimonios, y a la pro
videncia misma, se quebrantaron a juicio del cen
sor, los artículos de los siguientes ordenamientos 
procesales penales: 7, 46 49, 60, 204, 205, 206, 
283, 284, 287 y 296 del Código de Procedimiento 
Penal; artículos' 1 del Decreto 528 de 1964, 65 
del Decreto 1358 de 1964, 1 del Decreto 1728 de 
1964; y artículos 174, 175, 183, 185, 243, 251, 
253 y 264 del Código de Procedimiento Civil. Y 
es más, agrega, se transgredió el artículo 28 del 
Código de Procedimiento Penal al desconocer el 
mérito propio que tiene la decisión policiva en 
materia de contravenciones, que le es exclusiva, 
como prueba de la existencia del hecho. 

O onsider·a la O ort e 

l. Sin q7te sea necesario profundizar en el te
ma, de entrada nótase que la pretensión del de
mandante encaja dentro de la responsabilidad 
civil aq1tiliana que contempla nuestro Código Ci
vil en sns artículos 2341 y siguientes, que con
forme a elementales nociones requiere para su 
existencia y declaratoria la conjunción de tres 
elementos: el perjuicio sufrido por la víctima, 
la culpa del autor del hecho ilícito, y la relación 
de causalidad entre dichos perjuicio y culpa. Y 
que, conforme nutrida jurisprudencia, apoyada 
en el artículo 2356 ibídem, cuando el daño se 
ocasiona con niotivo del ejercicio de una activi
dad peligrosa, surge una presunción de culpa en 
contra de su a7dor, desvirtuable únicamente me
diante pnwba de fuerza mayor o caso fortuito, 
o ctt~pa excl1tsiva de la propia víctima. 

2. Como el Tribunal, no ciertamente acucioso 
ni esmerado, limitó su análisis probatorio res
pecto de la pretensión del demandante a las 
copias de la actuación cumplida ante el Juzgado 
Permanente de Tránsito y Transportes de Car
tagena, para negarles todo valor probatorio, la 
censura indirecta formulada contra la conclusión 
fáctica del sentenciador, que en últimas consistió 
en que no hubo prueba de ninguno de los elemen
tos de la responsabilidad civil en discusión, debe 
ármonizarse con cada uno de los ya referidos pre
supuestos de este linaje de responsabilidad, con
currentes para configurarla como ya tuvo oca
sión de expresarse. 

3. Y como la impugnación por su aspecto 
probatorio endilga al Tribunal dos suertes de 
errores por este aspecto: de hecho, evidente, al 
no haber contemplado determinadas pruebas que 
obran en el negocio y de las cuales se deduce con
clusión fáctica contraria a la del sentenciador; y 
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de derecho en la valoración de la prueba consis
tente en las copias de la actuación cumplida ante 
el Juzgado Permanente de. Tránsito de Carta
gena, yerro que condujo al Tribunal a negarle 
valor probatorio a tal actuación y por ende a no 
reconocer como demostrados ·COn ella los hechos 
sustentatorios de la pretensión del demandante, 
considera prudente la Corte comenzar por el aná
lisis de esta última fase de la censura. 

4. A folio 5 del cuaderno 1 obra, en copia 
autorizada por el secretario del Juzgado Perma
nente de 'rránsito y Transportes de Cartagena 
expedida el 5 de enero de 1966, un croquis que 
se refiere al "accidente de tránsito ocurrido en 
la carretera de Mamonal, sector frente a Petro
química, donde el jeep R-4151 se estrelló contra 
una pila de tierra, que se encontraba sobre la 
carretera''. 

Y a folios 8 a 12 y 38 a 40 ibídem obran, en 
copia autorizada por el secretario respectivo, las 
actuaciones cumplidas por el referido juzgado 
respecto del accidente en cuestión, con inclusión 
de las declaraciones testimoniales allí rendidas 
por Felipe Paz, Marceliano González y Roberto 
Angulo. 

La actuación en referencia tiene. e vid en te ca
rácter de investigación y esclarecimiento de una 
contravención cuya represión corresponde a la 
policía (artículo 2<> del Código Penal) y que cul
minó con lo resuelto por dicho Juzgado el 24 
de mayo de 1966 en el sentido de declarar a Pe
troquímica responsable de haber infringido los 
artículos 51, 52 y 120 del Reglamento de Trans
portes vigente, y en consecuencia imponerle una 
multa de $ 50.00. Los artículos en referencia, tal 
como aparece en el citado proveído, rezan así: 

'' 'Ninguna persona o entidad, bien sea particu
lar u oficial podrá verificar excavaciones o arre
glos en la vía pública, sin una licencia previa de 
la Dirección de Circulación, que debe solicitarse 
con cuarenta y ocho horas de anticipación a fin 
de que ésta dicte las medidas necesarias para la 
descongestión del tránsito'. Artículo 52. 'Cuando 
se practiquen excavaciones en el sentido trans
versal de las calles para colocar alcantarillas, ca
ños, acueductos, etc., etc.; la obra se adelantará 
por secciones, en trechos no mayores de la mitad 
del ancho de la vía, para no impedir el libre 
tránsito'. Por tanto Petroquímica violó los ar-

. tículos 51 y 52 del Reglamento de Transportes vi
gente, el 120 que dice 'Toda persona encargada 
de la reparación de una vía debe colocar o hacer 
que se coloquen en el sitio de la obra una linterna 
de luz J;'Oja durante la noche, y una banderola 

del mismo color, su&.ceptible de verse a distancia 
en las horas del día' ". 

Y además, la transcripción de otras piezas de 
esas diligencias, pone de presente los informes, 
actuaciones, exámenes, conceptos y declaraciones 
testimoniales que siryieron de antecedentes a la 
citada providencia. 

En estas condiciones, no se trata con las copias 
ameritadas de trasladar pruebas de un proceso a 
otro, como equivocadamente lo entendió el Tri
bunal, sino de documentos públicos que, por ha
ber sido otorgados por un funcionario público en 
ejercicio de su cargo, hacen fe en cuanto a su 
otorgamiento, a su fecha y a las declaraciones he
chas en ellos por el funcionario que los autoriza 
(artículos 251 y 264 del Código de Procedimien
to Civil). 

En este orden de ideas, fácilmente se observa 
de tales documentos que el Juzgado Permanente 
dictó el 24 de mayo de 1966 una resolución im
p.oniendo a Petroquímica una sanción o multa 
''por haber infringido los artículos 51, 52 y 120 
del Reglamento de Transportes vigente", y que 
para tomar tal disposición, según aparece en el 
cuerpo de la misma o sea en declaraciones del 
propio funcionario que la pronunció, tuvo en 
cuenta lo siguiente: 

a) Que la investigación desatada se refiere al 
accidente de tránsito ocurrido el 11 de abril de 
1965 en la carretera de Mamonal, sector de Pe
troquímica ; 

b) Que al lugar de los acontecimientos fue des
tacado el motociclista de turno Eduardo Navas 
Lambis, quien previo estudio del terreno procedió 
a elaborar el croquis de rigor que aparece agre
gado al expediente; 

e) Que en igual forma fue agregado el dicta
men pericial del técnico de ese despacho; 

d) Que el conductor del jeep dio su versión 
bajo juramento, lo mismo que los testigos Felipe 
Paz; Marceliano González y Roberto Angulo, y 

e) Que el texto de los artículos 51, 52 y 120 del 
Reglamento de Transportes es el que a.llí se pro
cede a transcribir. 

Y copia del informe de Navas Lambis, de la 
providencia de apertura de la investigación y del 
informe de la sección técnica, aparecen también 
en las copias adjuntadas. 

Es suficiente lo expuesto para concluir que el 
Tribunal incurrió en yerro de derecho al negarle 
todo valor probatorio a los documentos en cues
tión, por catalogarlos equivocadamente como 
prueba trasladada con base en el artículo 185 del 
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Código de Procedimiento Civil, cuando en ver
dad se trata de documentos públicos cuyo valor 
probatorio está claramente definido en el artículo 
254 ibídem, a cuyo texto ha debido ceñirse para 
apreciarlos en conjunto con el resto del material 
probatorio. 

Es, por tanto, fundada la censura sobre este 
particular. 

5. Y en cuanto al error de hecho, segunda 
faz de la censura en estudio consistente en que 
el Tribunal no dio por demostrado ni el acciden
te ni los perjuicios de él derivados, no obstante 
que el resto del material probatorio también es 
de toda evidencia sobre el particular, vale ob
servar: 

a) Durante la práctica de la diligencia de ins
pección judicial visible al cuaderno 3 y llevada 
a cabo por solicitud de la demandada con el ob
jeto de verificar lo relativo a documentos fotográ
ficos de los trabajos realizados en la vía pública 

. y de "las señales que existieron para realizar
los", el empleado de Petroquímica que atendió 
la diligencia "hizo entrega a la juez de un álbum 
que contiene doce fotografías de diversos aspec
tos del lugar del accidente y del vehículo acci
dentado", las cuales se ordenaron reproducir 
para agregarlas a los autos, como efectivamente 
así obran a folios 15 a 25 del citado cuaderno. 

Esas fotografías ''del lugar del accidente y del 
vehículo accidentado", como las describió el pro
pio empleado de Petroquímica, demuestran en 
forma fehaciente, máxime si son documentos ema
nados de la parte demandada, que Petroquímica 
ordenó excavar una zanja de bastante magnitud 
a través de la vía pública, que con tierra de allí 
extraída se formó un gran arrume a todo lo 
ancho de la vía, bastante superior en su altura 
a la de un automotor; que contra dicho arrume 
se estrelló de frente el vehículo jeep de placas R-
4151, que marchaba por la derecha de la cal
zada; que la vía estaba completamente interrum
pida y que el paso transitorio se hacía por una 
desviación lateral; que un aviso de "Peligro" no 
muestra señales de iluminación; y que el jeep 
sufrió daños evidentes como rotura del vidrio 
parabrisas y torceduras y abolladuras en su par
te delantera. 

No sobra advertir que el Tribm1al, como lo 
apunta el censor, tampoco vio las pruebas rela
tivas al parentesco del demandante con el menor 
fallecido, ni a la: necropsia de este último y al 
reconocimiento médico del demandante, suficien
temente demostrativas por sí solas de los perjui
cios causados a Santos Villamizar y que obran a 

folios 14, 16, 17, 19, 20 y 22 del cuaderno 1; 1, 2 
a 6 del cuaderno 2. 

Las pruebas anteriores aunadas a las que fue
ron materia de error de derecho, que demuestran 
hasta la saciedad la forma como ocurrió la coli
sión, señalan la grave equivocación probatoria 
del Tribunal cuando consideró ''imposible saber 
o determinar en qué circunstancias se produjo" 
el accidente. 

Y semejantes yerros tuvieron por obvia conse
cuencia· la violación de las normas sustanciales 
tal como lo expone la censura, al haber dejado 
el Tribunal de apFcar las relativas a responsabi
lidad civil aquiliana y su correspondiente indem
nización de perjuicios. 

En cuanto al factor de culpabilidad, que no 
analizó el Tribunal al haberse limitado simple y 
equivocadamente a considerar que el accidente 
y los perjuicios de él derivados no se habían de
mostrado, es diáfano que la actividad de la em
presa demandada al excavar una zanja de gran
des dimensiones y al haber colocado un gran 
arrume de tierra a través de la totalidad de una 
vía pública de tránsito considerable, con comple
ta obstru0ción de la calzada, como lo demuestran 
hasta la saciedad las fotografías suministradas 
por esa misma parte, es una actividad de obvio 
carácter peligroso comoquiera que está así con
templada en forma expresa, doblemente a título 
descriptivo, en la relación que por vía de ejemplo 
trae el artículo 2356 del Código Civil sobre acti
vidades de este linaje. 

Por tanto, juega sin duda alguna innegable 
presunción de culpa en contra de la empresa de
mandada, siendo además, evidente la relación de 
causalidad entre dicha .culpa y el perjuicio oca
sionado, pues de no haberse ejecutado el acto pre
sumiblemente culposo no hubiera ocurrido el 
choque del vehículo del demandante contra el 
arrume de tierra excavada de la zanja en cues
tión. 

Configurados así los elementos de la responsa
bilidad civil aquiliana en disputa, que el Tribu
nal no admitió en virtud de los yerros probatorios 
atrás analizados, el fallo acusado violó por falta 
de aplicación las normas sustanciales enunciadas 
en la ·censura y por tanto su quiebra es inexora
ble, con la lógica y obligada consecuencia de que 
la Corte, ya en sede de instancia, debe proceder, 
como en efecto pasa a hacerlo, a dictar la sen
tencia de reemplazo. 

Sentencia de instancia 

l. Los presupuestos procesales no merecen re
paro alguno, siendo de advertir que la excep-ción 
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de prescripción propuesta por la parte deman
dada y por su aseguradora, fue negada por el 
juez de primera instancia sin que contra ese pro
nunciamiento hubieran apelado ni directa ni 
adhesivamente los excepcionantes, razón por la 
cual ese rechazo quedó en firme y ajeno a la ór
bita no sólo del recurso de casación sino de la 
apelación interpuesta exclusivamente por el de
mandante contra el fallo del a qno. Cabe, por 
tanto, pronunciamiento de mérito. 

2. Como se expresó al despachar el cargo, el 
análisis conjunto de las pruebas apreciadas equi
vocada y fraccionadamente por el Tribunal, lleva 
a la conclusión de que la responsabilidad aquí
liana de Petroquímica está plenamente demos
trada, pues además de que dichos elementos de 
convicción comprueban el perjuicio y la relación 
de-causalidad, la conducta de Petroquímica al ha
cer abrir la zanja y levantar el terraplén a. todo 
lo ancho de la vía no sólo hace presumir su culpa, 
sino que conforme lo acredita la resolución visi
ble a folios 36 a 40 del cuaderno 1 dictada por 
la Inspección Municipal de Transportes y Trán
sito de Cartagena. ellO de abril de 1965, muestra 
que dicha obra se ejecutó con transgresión de los 
artículos 51 y 52 del Reglamento de Tránsito vi
gente, por carecer de licencia previa y especial
mente por no haberse adelantado por secciones 
en trechos no ·mayores de la mitad del ancho de 
la vía, para no impedir el libre tránsito, circuns
tancia que también demuestran no sólo las foto
grafías en cuestión sino el croquis oficial visible 
a folio 5 ibídem, en donde se ve que la zanja y el 
arrume de tierra ocupaban toda la calzada. Esta 
comprobada violación del citado reglamento es 
de por sí eficaz para, inclusive, darle carácter de 
probada a la culpa de por sí presunta de la em
presa demandada. 

Es suficiente lo anterior para acceder a las 
pretensiones de la demanda sobre declaratoria 
de responsabilidad civil y para, en consecuencia, 
revocar la negativa que a ellas dio el juzgado 
de primera instancia. 

3. En cuanto a la respectiva indemnización 
de los perjuicios solicitada por el demandante, 
se observa: 

a) En el "petitum" se solicita su resar~imien
to sin especificar o discriminar a cuál especie de 
ellos se refiere. 

Por tanto y con apoyo interpretativo en algu
nos de los hechos básicos de la causa para pedir, 
se deduce que la. demanda persigue el resarci
miento tanto de perjuicios materiales como mo
rales; 

-- ------------

b) Respecto de los materiales, su existencia y 
características están plenamente demostradas en 
el expediente con los informes médicos y certifi
cados que obran a folios 14 y 20 del cuaderno 1, 
y 1, 2 y 6 del cuaderno 3. 

A folios 8 y fJ aparece un dictamen pericial 
que evalúa tales y otros perjuicios, de cuyo exa
men se obtienen las siguientes conclusiones : 

l;;t En -cuanto a las lesiones corporales sufridas 
por Alfredo Santos, debidamente comprobadas y 
relacionadas en el experticio, que al respecto es
tá bien fundamentado, se avalúan en la suma de 
ciento veinte mil pesos ($ 120.000.00), cantidad 
que, por lo dicho, es plenamente aceptable. 

2;;t En cuanto a los perjuicios materiales sufri
dos por el mismo Santos con motivo de la muerte 
de su hijo Carlos Alfredo, que apenas tenía 12 
años, en forma muy sucinta refieren los expertos 
que en atención a las tablas de Garuffa, al pro
medio de vida probable y al capital invertido 
para costear alimentos congTuos y estudios a un 
menor, tales perjuicios aleanzan a tres millones 
de pesos ($ 3.000.000.00). Sin embargo, esta es
timación global no tiene suficiente respaldo ni 
fundamento, entre otras razones por cuanto el 
padre no era sostenido económicamente por el 
menor. Los daños que así avalúan los expertos 
son meramente hipotéticos y como el padre de
mandante no recibía ayuda pecuniaria del me
nor, es inocuo el cálculo de vida probable y fu
tura productividad del hijo del demandante. 

Pero como es evidente el perjuicio material 
que al padre causa la muerte del hijo, así éste sea 
apenas impúber, -como es lo relativo a gastos de 
entierro y otros de notoria evidencia, sobre el 
particular debe pronunciarse condena en abs
tracto para que posteriormente sean liquidados 
los dichos perjuicios en cuanto se probare efecti
vamente que fueron ciertos y no hipotéticos. La 
liquidación respectiva se hará de conformidad 
con el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Y en lo referente a per·juim~os morales por este 
mismo concepto, en este fallo y de acuerdo con la 
facultad qtw legal y jurisprudencialmente se le 
ha conferido al sentenciador de instancia pam 
señalarlos y avaluat'los, por tratarse de íntimo 
vínculo paterno-filial, ampliamente demostrado 
en el expediente, entre el demandante y el menor· 
impúber fallecido, se decide fijar la suma que 
hasta el momento se ha considerado como máxima 
según la jnrisprudencia de la Corte, o sea la can
tidad de $ 30.000.00, sin que sobre reiterar que 
rw es posible ni eval1~ar ni indemnizar exacta-
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mente el dwño moral o "petimn doloris" que a 
padr·e algu.no pneda cattsarle la mtwrte ele stt 
hijo. 

4. Como la empresa demandada ha úwoca.do 
compensación de culpas derivadas de que la ac
tividad del demandante al conducir 1m vehícttlo 
también era peligrosa, debe tenerse en mtenta qtte 
cuando C01Wt¿n·en nctividades de esta índOle no 
se realiza "per· se" la, a.legada compensnción. 

Sttcede qtte contm cada. agente de tales activi
dades peligrosas pesa ttna presunción de cttlpa 
en .m contra, en forma independiente, y que teó
ricamente sólo se exoneran de responsabilidad in
dividual con motivo de ftterza mayor o caso for
tuito, o culpa excl1tsiva de la víctima, que en 
últimas eq1tivale a lo anterior·. 

Tarnbién, debe considerarse qtte o~tando hay 
concnr·rencia, de cttlpas, la indemnización puede 
r·edtwirse según prttdente criter·io del jn.ez, con 
base en el artículo 2357 del Código Civil. 

Al aplicar· a la litis estos conocidos postulados 
r·esnlta en pr·imer· término que, como se elijo al 
despachar· elr·ecttrso extmorclinario, la culpa pr·e
sunta. de la empresa demandada vino a reiterarse 
con la cttlpct probada por evidente infracción de 
las normas administrativas o de policía sobre 
apertum de zanjas a todo lo ancho de ttna vía. 
Además, las fotografías a las cttales ya se hizo re
ferenóa y que ftteron presentadas por esa misma 
parte, compr·ueban qtte el pr·eca.r·io aviso ele "pe
ligro" que ellas mttestran -que confirma ttna 
vez más el car·ácter de peligrosidad ele la activi
dad. de dicha empresa, se nota-, no tiene ilumi
nactón, necesaria tanto más si el tránsito por esa 
vía es p~rmanente y si con la oscnr·idael el peligro 
se acr·emer1ta, como lo dMmwstra la. circttmstancia. 
de qtw el acct:dente ocurrió yn entrada la noche. 

Y respecto del condttctor· demandante, no hay 
pnwba ni útdicio algnno de circtmstancias qtw 
transformen la teórica pr·esnnción de culpa en stt 
contra. en ctüpa proba,da. o en demostración de 
actitud negligente. 

Al balancear estos factores y dentro del pru
dente arbitrio que el jnez le otorga al referido 
ar·tículo 2357 del Código Civil, no encuentra 
eqttitativo ni jttstificado esta Sala tomar actitud 
distinta de ast'gnar toda la responsabilidad, sú~ · 
redtwción alg,una, a la empresa demandada. 

.De ahí qtte la.s condenas que conforme a las an
teriores motivaciones habrán de promtnciarse, 
no estar-án sttjetas a, dismimwión. 

5. Por último, debe examinarse lo relativo a 
la Compañía Colombiana de Seguros, llamada en 

garantía como aseguradora de la demandada, me
diante Póliza SMM-011 del 24 de agosto de 1964. 

Al efecto se observa: 

a) Aun cuando la aseguradora quiere negarle 
valor a la póliza en cuestión por no estar firmada 
por la empresa demandada y asegurada, esta cir
cunstancia no le resta ninguno al seguro; y ade
más el hecho de haberse· exhibido dicho documen
to durante la inspección judicial y agregado en 
fotocopia autorizada (folios 1 a 9, cuaderno 3), 
muestra que efectivamente sí fue suscrito por Pe
troquímica; 

b) Si bien el accidente ocurrió el 11 de abril 
de 1968 -o sea durante la vigencia anual de la 
póliza, se nota-, no es atendible la objeción de 
la aseguradora derivada de que tan sólo hasta 
197 4 se la notificó del reclamo en forma que ca
lifica de extemporánea, pues la obligación legal 
para el asegurado en ese entonces, no era la de 
dar noticia del siniestro durante la vigencia dé la 
póliza sino tan pronto como tuviera noticia de él, 
atendidas las circunstancias propias de cada ca
so. Por tanto, si la notificación del auto admisorio 
de la demanda de Santos Villamizar, surtida el 
22 de agosto de 1974, sirvió de aviso oficial a 
Petroquímica sobre la existencia del accidente y 
del reclamo, sin que sea extemporáneo que el 12 
del mes siguiente (folio 7, cuaderno 4), se hu· 
hiera llamado en garantía a la compañía asegu- . 
radora y en tal virtud ésta hubiera podido actuar 
sin traba alguna durante todo el proceso, en or
den a Ll mejor defensa de sus intereses, como en 
efecto lo hizo; 

e) Es sí, evidente, que la Compañía Colombia
na de Seguros es coaseguradora en el 50% de los 
siniestros amparados por la póliza, pues el 20% 
L"cstante corre a cargo de la Suramericana de 
Seguros, entidad que no fue debidamente llama
da a participar en el proceso (folio 53, cuader
no 1). Será tenido en cuenta lo anterior en Ja 
parte resolutiva del fallo; 

d) En cuanto a la prescripción alegada por 
·la demandada y por su aseguradora, ya se esta
bleció, al encabezar esta sentencia de reemplazo, 
que dicha excepción, en verdad la única que con 
carácter de tal propusieron los demandados, les 
fue despachada desfavorablemente por el a qno, 
decisión que adquirió firmeza procesal al no ha
ber sido materia de apelación por parte de ]Of; 

excepcionan tes; 
e) Y en cuanto a la falta de cumplimiento por 

parte de la demandada de los requisitos que es
tablecían los artículos 634 y 680, numerales 5 y 7 
del antiguo Código de Comercio, por fuerza del 
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2036 del nuevo de la misma materia, alegada por 
la entidad llamada en garantía, no es atendible 
pues: la primera de esas normas simplemente 
definía el contrato de seguro; la noticia del si
niestro por parte de Petroquímica a la asegura
dora se consideró oportuna al tomar como base 
del mismo la notificación del auto admisorio de 
la demanda contentiva de las pretensiones de Al
fredo Santos, y el consiguiente llamamiento en 
garantía invocado dentro de la preceptiva del 
Código de Procedimiento Civil; y la prueba de 
todas las circunstancias que configuran el sinies
tro no es otra que todo este mismo proceso. 

Por todo lo expuesto debe concluirse qÚe me
diante esta sentencia de reemplazo es perentorio 
revocar la de primer grado, que negó las s-úplicas 
de la demanda, para en su lugar acceder a las 
peticiones del libelo y del llamamiento en garan
tía, de conformidad con las anteriores motiva
ciones. 

De otro lado, la conducta procesal de las partes 
y de sus apoderados no les implica responsabili
dad alguna derivada de los artículos 72 y 73 del 
Código de Procedimiento Civil. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, CASA la 
sentencia dictada en este proceso por el Tribunal 
Superior de Cartagena el14 de febrero de 1977, 
y en su lugar, ya en instancia, REVOCA la senttm
cia dictada por el Juez Cuarto Civil del Circuito 
de Cartagena el 30 de septiembre de 1976, ex
cepto en cuanto a su primera declaración, y en 
su lugar, 

Restc.elve: 

P1·imero. DECLÁRASE que Petroquímica Colom
biana S. A. es civilmente responsable del acciden
te sufrido por Alfredo Santos Villamiza.r el 11 
de abril de 1965. 

Segundo. CoNDÉNASE a la parte demandada a 
pagar al demandante los perjuicios sufridos con 
motivo del mencionado accidente, así : 

a) Por perjuicios materiales y morales que se 
le ocasionaron directamente al demandante, la 
suma de ciento veinte mil pesos ($ 120.000.00) ; 

b) Por perjuicios morales causados al deman
dante con motivo de la muerte violenta de su 
hijo Carlos Alfredo Santos Vecino, treinta mil 
pesos ($ 30.000.00) ; 

e) Por perjuicios materiales sufridos por el 
citado demandante con motivo de la muerte de 
su hijo, pronúnciase condena en abstracto para 
que sean liquidados posteriormente de acuerdo 
con el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Civil y en armonía con las motivaciones de esta 
sentencia. 

'l'ercero. La Compañía Colombiana de Seguros, 
como garante de la empresa demandada, respon
derá a ésta por el ochenta por ciento (80%) de 
las condenas anteriores. 

Costas de primera y segunda instancias a car
go de la sociedad demandada. Tásense. 

Sin costas en el recurso de casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Jndicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. · 

Alberto Ospina Botero, José Maria Esguer-ra 
Samper·, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gó
mez U1·ibe, Ht~mberto Murcia Ballén, Ricardo 
Uribe-H olgwín. 

Ca.rlos G. Rojas Varga,s 
Secretario. 
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I"a prueba pericial debe apreciarse, aunque los peritos hayan rendido su dictamen fue
ra de término, con tal que se hayan cumplido los requisitos legales para su solicitud, práctica 
y contradicción. 

Prueba de oficio: (artículos 37 numeral 4, 179 y 180 del Código de Procedimiento Ci
vil). lLa misión del juez en el campo pll"obatorio, no es precisamente la inactividad sino la 
actividad, en procura de lograr la verdad material de lo controvertido. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., septiembre 7 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo
tero. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
varios de los demandados contra la sentencia de 
19 de julio de 1977, pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán en el 
proceso ordinario adelantado por Carlina Mora
les de Quiguanas contra Carmen Hurtado viuda 
de Velasco, Nemesio, Héctor, Leonardo Expedito, 
Hilda y María Teresa Velasco Hurtado, en sus 
calidades, la primera como cónyuge sobreviviente 
y los restantes como herederos de Antonio V el as
co Hurtado. 

Antecedentes 

I. La referida demandante solicitó que con 
audiencia de los aludidos demandados se hicie
sen los pronunciamientos siguientes: 

a) Que Carlina Morales de Quiguanas es hija 
natural de Antonio Velasco Hurtado; 

b) Que se tome nota del anterior estado civil 
en la partida de nacimiento de la Morales de 
Quiguanas; 

e) Que la demandante tiene derecho a recoger 
su cuota hereditaria en la sucesión intestada de 
su padre Antonio Velasco Hurtado, y a que en 
la partición se le adjudiquen los bienes que le 

pertenecen mediante "la hijuela que le corres
ponda''; 

d) Que los demandados deben restituir a la de
mandante los bienes que conforman su cuota he
reditaria, junto con sus aumentos, frutos natu
rales y civiles producidos desde el fallecimiento 
de su padre hasta que se verifique la entrega; 

e) Que se condene a los demandados a las cos
tas del proceso y se disponga la inscripción de la 
sentencia que se dicte. 

II. El libelista refiere como presupuestos de 
hecho de la pretensión, los siguientes : 

a) Que desde principios de 1924 hasta 1928, 
en el Municipio de Silvia (Canea), entre An
tonio V el asco Hurtado y Clemencia Morales, 
existieron relaciones sexuales ''permanentes, es
tables, públicas y notorias", fruto de las cuales 
nació Carlina Morales el 19 de mayo de 1925 ; 

b) Que por -un lapso superior a diez años con
tinuos, Antonio Velasco Hurtado trató a lamen
cionada Carlina Morales como a su hija natural, 
pues proveyó a su educación y establecimiento 
de modo competente, de acuerdo con su posición 
social y económica, y la presentó con ese carácter 
a sus amigos, familiares y relacionados, ''en for
. ma tal que todo el vecindario de su domicilio la 
ha reputado y reconocido como hija natural'' de 
aquél; 

,e) Que Velasco Hurtado, "además de velar 
por el sostenimiento de su hija natural, ayudó a 
ésta en muchas ocasiones en los gastos de educa
ción de sus hijos, especialmente de su nieto Ra
miro Quiguanas Morales, como estudiante que 
fue en la Universidad del Cauca, circunstancia 
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que también fue ampliamente conocida por el ve
eindario en general de Silvia (Ca u ca) y de modo 
especial por sus hijos legítimos y su cónyuge so
breviviente"; 

d) Que con las cartas dirigidas por el causante 
a su hija Carlina y a su nieto Ramiro, se acredita 
''de manera inequívoca el reconocimiento expre
so'' que hizo, en varias oportunitlftdes, de su ci
tada hija; 

e) Que con motivo del fallecimiento de Anto
nio V elasco Hurtado se inició el proceso sucesorio 
de éste ante el Juzgado Segundo Promiscuo del 
Circuito de Silvia, en donde se reconoció a los 
demandados como interesados y herederos. 

III . Con excepción de los demandados Hilda 
y María Teresa V elasco Hurtado, los restantes 
consignaron su respuesta en el sentido de negar 
la mayoría de los hechos, de oponerse a las súpli
cas de la demanda y de formular las excepciones 
que denominaron ''ineptitud sustantiva de la 
demanda'' e ''ilegitimidad de personería sustan
tiva de la parte demandada''. 

IV. Impulsado el proceso, la primera instancia 
terminó con sentencia de 28 de enero de 1977, en 
la que se dispuso : 

"Primero. El señor Antonio V ela:sco Hurtado, 
ya fallecido es el padre natural de la señora Car
lina Morales de Quiguanas, habida y procreada 
en la unión extramatrimonial con la señora Cle
mencia Mürales. 

''Segundo. Ordénase la anotación de este es
tado civil en su correspondiente partida de naci
miento. 

''Tercera. La demandante Carlina Morales de 
Quiguanas tiene derecho a recoger la herencia 
que por ministerio de la ley le corresponde en la 
sucesión intestada de su padre Antonio V elasco 
Hurtado, en la proporción o parte que haya lu
gar de acuerdo con la calidad de hija natural de 
éste. 

''Cuarta. Intégrese a la demandante Carlina 
Morales de Quiguanas la hijuela que le corres
ponde, en la forma legal. 

''Quinta. Por tanto la demandante en su ,cali
dad de hija natural de Antonio Velasco Hurtado, 
tiene derecho a concurrir con los demandados en 
la sucesión de su padre, lo cual se tendrá en 
cuenta al hacerse la partición de los bienes suce
sorales de éste. 

"Sexta. Los demandados Carmen Hurtado viu
da de Velasco, Hilda, Nemesio, Héctor, Leonardo 
Expedito y María Teresa Velasco Hurtado, la 
primera en su calidad de cónyuge sobreviviente y 
los restantes en su condición de herederos del· 

referido causante, entregarán a la demandante 
Carlina Morales de Quiguanas, tanto la cuota de 
bienes que a ésta le quepa o le eorresponda en la 
partición del patrimonio de Antonio Velasco 
Hurtado, como los frutos naturales y civiles res
pectivos, desde el día del fallecimiento del cau
sante hasta cnrm<lo se produzca la entrega de ta
les bienes. 

''Séptima. J~os demandados, en las calidades 
anotadas en la declaración anterior, entregarán 
a la demandante los aumentos que con posteriori
dad a la muerte del causante haya tenido la he
rencia, en la proporción correspondiente a su 
respectiva cuota. 

''Octava. Inscríbase esta sentencia en el libro 
respectivo de la Oficina de Registro de Instru
mentos Públicos y Privados del Circuito de Sil
via, Canea. 

"Novena. Condénese (sic) a los dmnandados a 
pagar solidariamente a la demandante las costas 
del presente juicio. Por la Secretaría liquídense. 

''Décima. Expídase copia de este fallo a la se
ñora Carlina Morales de Quiguanas para lo que 
estime conveniente''. 

V. Contra la anterior resolución sólo interpu
sieron el recurso de apelación los cuatro deman
dados que contestaron el libelo, habiendo termi
nado la segunda instancia con fallo de 19 de 
julio de 1977, adicionado por providencia ele 4 de 
octubre del mismo año, de la manera siguiente: 

''Primero. Confírmanse los ordinales 'prime
ro', 'segundo', 'tercero', 'noveno' y 'décimo' de 
la parte resolutiva de la sentencia dictada el 28 
de enero de 1977 en el Juzgado Segundo Promis
cno del Circuito de Silvia, Canea, dentro del pro
ceso ordinario instaurado por Carlina Morales 
de Quiguanas contra los l1erederos de Antonio 
Velasco Hurtado. 

"Segwndo. Dm·óganse los ordinales o acá pites 
'cuarto', 'quinto', 'sexto', 'séptimo' y 'octavo' 
de la misma providencia. 

"Tercero. Cancélese la inscripción de la de
manda, para lo .cual se librará el oficio correspon
diente. 

"C·uarto. Condénese solidariamente a los de
mandados a pagar las costas causadas en esta 
segnnda instancia''. 

VI. Inconformes con la resolución precedente 
los mismos demandados que interpusieron el re
curso de alzada, formularon entonces el recurso 
extraordinario de casación, de que ahora, se ocu,
pa la Corte por estar tramitado. 
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La sentencia im,pugna.da 

Una vez que el Tribunal refiere los anteceden
tes del litigio y aclara que no se registra una 
indebida acumulación de pretensiones en las sú
plicas contenidas en la demanda, ni hay ilegiti
midad ele la personería sustantiva en la parte 
demandada cuando también se señala como tal 
en estas causas de filiación natural a la cónyuge 
sobreviviente del presunto padre natural del ele
mandante, se ocupa en seguida del análisis de las 
tres causales de filiación invocadas por la actora 
en su libelo. 

Concretando su estudio en primer lugar a la 
causal contenida en el numeral 3 del artículo 69 
de la Ley 75 de 1968, afirma que se puede esta
blecer la paternidad natural, no sólo con lá de
claración de renta y patrimonio en la que el pa
dre haga figurar allí al hijo como persona a su 
cargo, sino también con otros documentos pri
vados que provengan del progenitor y contengan 
una confesión inequívoca de paternidad. Y agre
ga que estos documentos pueden ser presentados 
al proceso de acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 268 del Código de Procedimiento Civil, 
teniendo en cuenta que aquellos que no se encuen
tren firmados ni manuscritos por la parte a 
quien se oponen, sólo tendrán valor si fueren 
aceptados expresamente por éste o por sus causa
habientes. Y el que presente un documento de 
esta clase puede pedir su reconocimiento por sus 
herederos, y para el evento en que lo desconozcan 
se procederá a verificar su autenticidad en la 
forma e·:tablecida para la tacha de falsedad si el 
interesado lo pide oportunamente o si el juzga
dor lo considera necesario para la decisión del 
litigio. 

Más adelante se refiere el Tribunal a la tacha 
ele falsedad ele cloeumentos, al cotejo a que da 
lugar, a la intervención de peritos grafólogos en 
esta labor, a la ritualidad que se le debe dar al 
dictamen, a las aclaraciones o adiciones solicita
das, para afirmar luego: 

''En el presente asunto, el demandante pre
sentó los manuscritos presuntamente caligrafia
dos por el causante .Antonio Velasco Hurtado 
(folios 13 a 17 del cuaderno principal), en los 
cuales se presumía existir una confesión de pa
ternidad respecto de la actora Carlina Morales 
de Quiguanas. Estos documentos privados fueron 
incorporados como pruebas al proceso según lo 
dispuesto en auto de 22 de marzo de 1976. Res
pecto de ellos la parte demandada no formuló 
tacha de falsedad pero por conducto de su man
datario judicial los desconoció. Por su parte, el 

mandatario judicial de la demandante pidió qnn 
con intervención de peritos fuera practicado el 
cotejo de la letra y firmas de tales manuscritos 
con la caligrafía puesta por el mismo Antonio 
Velasco Hurtado en otros documentos. Debida
mente posesionados los peritos qne el juzgado del 
conocimiento designó al efecto, el 21 de junio de 
1976 indicaron que el proceso sucesorio de Anto
nio Velasco Hurtado, compuesto de un (1) cua
derno con 110 folios escritos, y tramitados en el 
Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de 
Silvia, proceso sucesorio que estaba en poder del 
mandatario judicial de los demandados para su 
protocolización -pues ya estaba registrada la 
cuenta de partición- no se encontró ningún do
cumento con la. escritura y firmas de Antonio Ve
lasco Hurtado para hacer el cotejo del caso (fo
lio 20, cuaderno número 3). 

''En tales circunstancias, y después del tras
lado del dictamen, en su oportunidad el manda-· 
tario judicial de la demandante pidió su comple
mentación, señalando algunos instrumentos 
públicos suscritos por el causante, como base del 
cotejo. En auto de 10 de julio de 1976, se ordenó 
la complementación del anterior dictamen peri
cial y a estos efectos se señaló el término máximo 
de diez días, señalado en el artículo 240 del Có
digo de Procedimiento CiviL El auto que ordenó 
la complementación fue notificado por estado que 
se fijó el 13 de julio de 1976 y los peritos pre
sentaron la predicha -complementación o adición 
el 3 de agosto del mismo año, de suerte que fue 
allegado a los autos fueradel término de los diez 
días que ordena la ley. Es una prueba extem
poránea que no puede ser apreciada en esta opor
tunidad ele acuerdo con los preceptos legales y 
los alcances que ya quedaron fijados por la Sala. 
Por consiguiente no ·hay lugar al análisis de este 
elemento documental' pericial de convicción, por 
lo cual queda descartada la demostración del he
cho que invocó la demandante y que contempla 
la Ley 75 de 1968, en su artículo 69, numeral 39, 
como causal para declarar judicialmente la pa-
ternidad natural". · 

Posteriormente entra en el análisis de la causal 
de paternidad natural derivada de las relaciones 
sexuales, y una vez que observa las diferencias 
en el punto entre la legislación anterior (Ley 45 
de 1936) y la actual (Ley 75 de 1968), añade que 
de todos modos existe la necesidad de comprobar 
plenamente que las mencionadas relaciones se 
verificaron por la época en la cual la ley presume 
que ocurrió la concepción del hijo, aun cuando 
se desconozca el día o el mes de su iniciación. Y 
a continuación extracta la prueba testimonial in-
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corporacla al litigio y ele ella saca estas conclu
siones: 

a) El testimonio ele Manuel Jesús Holarte Hur
tado .carece de mérito probatorio por haberse 
retractado en el contrainterrogatorio a que fue 
sometido; 

b) El testimonio de José María :F'ernández 
Muelas, ''teniendo en cuenta las circunstancias 
de parentrseo, afectivas y ele interés con relación 
a la demandante, que pueden incidir en la credi
bilidad o imparcialidad de su dicho, las faculta
des que tiene este juzgador de segunda instancia 
para valorar la prueba, lo habilitan para asig
narle a esta declaración el carácter de indicio el 
cual servirá de base para proceder, si apare~en 
otros, en la forma indicada en el artículo 250 del 
Código de Procedimiento Civil'' ; 

e) Respecto de la declaración de Juan Bautis
ta López Fernández sostiene que no hay en este 
testimonio ''ningún vicio formal o sustantivo 
que menoscabe su valor, o sea que no tiene fallas 
en su recepción ni vicios de fondo como contra
dicciones u otros, razón por la cual al ser apre
ciada de conformidad con las reglas de la sana 
crítica (articulo 187 del Código de Procedimien
to Civil), que permite asignarle incluso todo el 
poder de convicción a un solo testimonio, es una 
probanza con alto grado de credibilidad, tenien
do en cuenta además la seguridad y el énfasis 
que denota el testigo López Fernández al dar la 
razón de sus dichos. Para el caso sub lite, es una 
prueba que· por lo menos tiene la jerarquía de 
indicio grave y, confrontada con la declaración 
ele José María Fernández Muelas, calificada al 
efecto como indicio leve, presenta un grado de 
relación y de convergencia. Así, apreciadas en 
conjunto, dan asidero para dar por ciertos los 
hechos indicativos del trato personal y social que 
mantuvieron Antonio Velasco Hurtado y Cle
mencia Morales, supuesto que ya establecido da 
credibilidad. respecto de las relaciones sexuales 
que esas dos personas sostuvieron entre el año de 
1924 y el año de 1928, trato que resulta cierto 
teniendo en cuenta que con base en las mismas 
pruebas estudiadas por su naturaleza, intimidad 
y continuidad, las relaciones configuran la pre
sunción que ha sido objeto de estudio. Y como en 
autos obra la prueba suficiente para acreditar el 
nacimiento de la niña Carlina Morales, hoy Car
lina Morales de Quiguanas, hecho ocurrido el 19 
de mayo de 1925 (folio 6, cuaderno principal), 
no importa que no se sepa el día exacto en que sus 
padres Antonio Velasco Hurtado y Clemencia 
Morales iniciaron sus relaciones extramatrimo
niales, pues lo que interesa es que esté demostra-

do el hecho de que en la fecha de la concepción 
tenían lugar esas relaciones en la forma reque
rida por el numeral 49, del artículo 6Q de la Ley 
75 de 1968, lo cual este juzgador puede inferir 
presuntivamente de acuerdo eon el articulo 92 
del Código Civil, y tomando como punto de par
tida el día 19 de mayo de 19~l5, para computar 
los ciento ochenta días dentro ele los cuales se 
presume fueron iniciadas las relaciones extrama
trimoniales'' ; 

d) Con relación al dicho de Lubín López Fer
nández, afirma que ''no merece credibilidad en 
cuanto pudiera desvirtuar la existencia de las 
relaciones de que se trata", ya que sostiene no 
habrr conocido a Clemencia Morales; 

e) En lo que compete al deelarante doctor Al
f?nso lYiedina, no obstante sus singulares condi
Ciones personales y profesionales, por el lugar 
donde ha residido lo colocan en imp·osibilidad de 
apreciar :'los hechos de las relaciones que se 
desenvolvieron en la localidad de Silvia". 

Entra. luego el a,d quern en el estudio de la cau
sal de filiación natural por posesión notoria y en 
torno a las declaraciones rendidas en el. punto 
por Manuel Jesús Solarte, Jesús María Fernán
dez Muelas y Juan Bautista I..~ópez Fernández 

l " 'd ' conc uye : consi eradas las anteriores declara-
ciones en su totalidad y relacionadas unas· con 
otras, pueden ser estimadas por haber sido reci
bidas en la forma legal pero en cuanto a su valor 
probR:torio, no sirven para demostrar la posesión 
notona del estado de hija natural de la deman
dante, pues de tales dichos no resulta la certeza 
de que el causante hubiera atendido a la subsis
tencia, educación y establecimiento de Carlina 
Morales de Quiguanas. De acuerdo con los pre
ceptos legales antes rnunciados, los testimonios 
han de produ:cir en el juzgador certeza respecto 
de la existencia de los elementos constitutivos del 
referido estado, de tal suerte que el tratamiento, 
fama y tiempo queden demostrados de un mono 
irrefragable''. 

Termina el Tribunal afirmando que de las cau
sales de paternidad natural alegadas por la de
mandante, sólo aparece demostrada la referente 
a las relaciones sexuales. 

La imp1tgnac•ión 

Con apoyo en la causal primera formula el re
currente contra la sentencia del Tribunal un solo 
cargo, mediante el cual denuncia quebranto de 
los artículos 6, numeral 4 y 10 de la Ley 75 de 
1968 ; 1, 8, 18 y 23 de la Ley 45 de 1936 ; 92, 964, 
1226, 1240 numeral 3, 1241, 1321 y 1322 del Có
digo Civil ; 85 de la Ley 153 de 1887 ; 1 y 6 del 
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Decreto 1260 de 1970, por aplicación indebida; 
y los artículos 174, 176, 183, 228, 229, 248 y 250 
del Código de Procedimiento Civil; 7 de la Ley 
75 de 1968, por falta de aplicación, a consecuen
cia de errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas. 

El censor, como pruebas mal apreciadas, se
ñala las declaraciones rendidas por José María 
~-,ernández Muelas, Juan Bautista López Fernán
dez, Alfonso Medina López y Lubín López Fer
nández, así como la partida de nacimiento de la 
demandante. Y como pruebas dejadas de apre
dar, refiere los Oficios números 2480 y 2564 de 
3 y 14 de junio de 1976, respectivamente, diri
gidos por el Jefe de la Oficina Médico-legista Na
cional al juez de primera instancia. 

lJUego el casacionista afirma que los yerros 
en que incurrió el sentenciador ad qnem consis
ten: 

"1 Q Dar por demostrado, sin estarlo, la exis
tencia de hechos fidedignos e inequívocos y de 
las circunstancias y antecedentes que acrediten 
la naturaleza, intimidad y continuidad del trato 
personal y social entre Clemencia Morales y An
tonio V elasco Hurtado, del cual pueda inferirse 
que existieron relaciol_!es sexuales entre dichas 
personas, para la época en que conforme al ar
tículo 92 del Código Civil se presume la concep
ción de la demandante Carlina Morales, nacida 
el 19 de mayo de 1925. 

'' 2Q Dar por demostrado, sin estarlo, que en la 
época comprendida entre el23 de julio de 1924 y 
el 24 de noviembre del mismo año en que tuvo lu
gar la concepción de Carlina Morales hayan exis
tido relaciones sexuales entre Clemencia Morales 
madre natural de la demandante Carlina Mora
les y el señor Antonio V elasco Hurtado. 

'' 3Q Dar por establecidos, sin estarlo, los he
chos estructurales de la presunción de paterni
dad en que se funda la demandada por supuesta 
existencia de relaciones sexuales entre Antonio 
Velasco Hurtado y Clemencia Morales, madre 
natural de Carlina Morales de Quiguanas. 

"4Q Dar por establecido el hecho de la pater
nidad alegada en el juicio con apoyo en la pre
sunción de relaciones sexuales entre Clemencia 
Morales y Antonio V elasco Hurtado, sin existir 
en el proceso las pruebas referentes a los exáme
nes personales y la peritación antropo-heredobio
lógica que ordena decretar, practicar y valorar 
el artículo 7Q de la Ley 75 de 1968 ". 

En procura de demostrar el cargo comienza el 
recurrente por sostener, a título de introducción, 
que como quiera que de las tres causales de pa-

ternidad alegadas, el Tribunal sólo encontró de
mostrada la referente a las relaciones sexuales 
con fundamento en los testimonios de José Ma-· 
ría Fernández y Juan Bautista López, observa 
que la impugnación debe concretarla a destruir 
el soporte de la decisión que radica en tales prue
bas. 

Situado, entonces, el censor en este punto, nota 
que el primero de los declarantE;Js, ·a quien se le 
recibió testimonio en dos oportunidades, o sea, 
fuera y dentro del proceso, la supuesta ratifica
ción no se hizo con sujeción a lo previsto por el 
artículo 229 del Código de Procedimiento Civil, 
pues no se repitió en la recepción de la segunda 
declaración el interrogatorio que se le hizo en la 
primera y con observancia del artículo 228 ibí
dem. Y agrega que el juzgador de segundo grado, 
al apreciar esta prueba, pasó por alto un aspecto 
importante y consistente en que el mencionado 
testigo, cuando rindió su primera declaración, te
nía 13 años de edad a la fecha en que o.currieron 
los hechos que narra, por lo que no es posible 
concederle "validez". Enseguida extracta y con
fronta las dos declaraciones rendidas, de lo cual 
concluye: ''de la transcripción fiel. y completa 
... aparece de manifiesto que existe una gran 
disparidad o diferencia respecto a la forma como 
el Tribunal presenta el testimonio de ese decla
rante". 

A continuación se ocupa el censor del testimo
nio rendido por Juan Bautista López Fernán
dez, y una vez que transcribe apartes de su 
declaración y de las respuestas dadas al contrain
terrogatorio que se le formulara, como de la apre
ciación que hizo el Tribunal de esta prueba, aña
de que ni de este testimonjo, ni conjuntamente 
con el 1'endido por José María Fernández, apa
recen ''demostrados los hechos indicativos de 
trato personal y social entre Antonio Velasco 
Hurtado y Clemencia Morales de los cuales pue
da inferirse la existencia de relaciones sexuales 
entre estas mismas dos personas, para la época 
en que según el artículo 92 del Código Civil pu
do tener lugar la concepción de la demandante 
Carlina Morales de Quigua~as, nacida el ¡9 de 
mayo de 1925. 

''Ninguno de los testigos declara sobre cuál fue 
la naturaleza, ni sobre la..int.imidad, ni sobre la 
continuidad del trato personal y social entre el 
señor .Antonio Velasco Hurtado y Clemencia Mo
rales ; ni menos referidos esos hechos y circuns
tancias al período· en que pudo tener lugar la 
concepción de la demandante o sea entre el 23 
de julio de 1924 y el 24 de noviembre del mismo 
año, teniendo en consideración la fecha del naci
miento acaecido el 19 de mayo de 1925. 
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"De diehos dos declarantes únicamente el tes
tigo José María Fernández Muelas, cuyo testi
monio el sentenciador califica de sospechoso por 
motivos de parentesco y razones afectivas y de 
interés con relación a la demandante, expresa en 
sus declaraciones que Antonio V e lasco Hurtado 
llegaba a visitar a Clemencia Morales y que ha
cían bailes. El otro declarante Juan Bautista Ló
pez Fernández con relación al trato personal y 
social de Antonio Velasco Hurtado y Clemencia 
Morales no expresa ningún hecho que le conste 
por conocimiento personal y directo, pues lo que 
declara sólo lo sabe porque los vecinos del barrio 
Boyacá lo comentaban, así supo de las relacio
nes amorosas entre Clemencia Morales y Antonio 
V elasco. Nada dice, de las circunstancias y ante
cedentes que acreditan la naturaleza, intimidad y 
continuidad del trato personal, social entre Cle
mencia Morales y Antonio Velasco Hurtado. 

''Si de los testimonios que sirven de soporte 
al fallo del Tribunal no aparecen demostrados 
los hechos fidedignos e inequívocos que le per
mitan al juez apreciar la naturaleza, intimidad 
y continuidad del trato personal y social que se 
predica existió entre Clemencia Morales y An
tonio Velasco Hurtado, es lógico concluir que fal
tando dichas comprobaciones no existe base o 
elemento alguno que permita al sentenciador in
ferir la existencia de relaciones sexuales entre 
los dichos Antonio Velasco Hurtado y Clemencia 
Morales, ni menos para la época en que se presu
me la concepción de la demandante. 

''De acuerdo con lo anteriormente expuesto se 
eoncluye que aparecen demostrados en forma cla
ra, ostensible y manifiesta los tres primeros erro
res de hecho que atribuyo al sentenciador, erro
res resultantes de haber sido mal apreciadas las 
declaraciones de José María Fernández Muelas 
y de Juan Bautista López Fernández que he sin
gularizado en el cargo y las declaraciones de los 
testigos aducidos por la parte demandada señor 
Lubín López Fernández y doctor Alfonso Medina 
Medina; personas de la más alta prestancia y ho
norabilidad y a quienes el sentenciador les niega 
o no les concede valor pi·obatorio- en sú testimo
nio, sin razones valederas para elló": 

Más adelante afirma el ·Casacionista que el Tri
bunal también incurrió en yerro fáctico en la 
apreciación de la partida de nacimiento de la de
mandante, al dar por probado mediante esta 
prueba que las relaciones se verificaron por la 
época en que la ley presume que ocurrió la con
cepción, cuando tal documento sólo sirve para 
demostrar la fecha de nacimiento de Carlina Mo
rales. 

Por último, expresa el recurrente que el cuarto 
error de hecho cometido por el sentenciador ad 
qttem consiste en haber declarado la paternidad 
natural reclamada por la demandante, ''sin que 
en el proceso aparezca que se hubiesen practicado 
las pruebas solicitadas por la propia demandan
te y ordenadas por el juzgado conforme a lo que 
perentoriamente dispone el artículo 7 de la Ley 
75 de 1968 ". 

Se considera, 

1 . En primer lugar no puede la Corte pasar 
desapercibida ante la desafortunada considera
ción que hizo el ad qt¿ern de sustraerse al examen 
y apreciación de la prueba documental y pericial 
incorporada al proceso por el hecho de que los 
peritos, en desarrollo de una ampliación oportu
namente solicitada y decretada, hubieran reba
sado el término que se les concedió para tal fin y, 
por consiguiente, hubieran presentado su com
plementación a la prueba, vencido el término que 
se les concedió sin que se les hubiera reempla
zado (artículo 9, numeral 10 del Código de Pro
cedimiento Civil). 

2. En efecto, atendiendo a principios rectores 
y generales del derecho probatorio, como los de 
orden, eventualidad y contradicción, los elemen
tos de prueba que pretendan hacer valer las par
tes deberán ser pedidos por éstas en las oportuni
dades señaladas en la ley de enjuiciamiento civil 
y, además, lograr que lleguen en los términos fi
jados por el mismo estatuto. Con fundamento en 
estos postulados preceptúa el artículo 183 del 
Código de Procedimiento Civil que ''para que 
sean apreciadas por el juez las pruebas deberán 
solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 
dentro de los términos y oportunidades señaladas 
para ello en este Código". Con todo, agrega la 
misma disposición, cuando el proceso haya pa
sado al despacho del juez para sentencia, las 
pruebas practicadas por comisionado que lleguen 
posteriormente, serán tenidas en cuenta para la 
decisión, siempre que se hubieren cumplido los 
requisitos legales para su práctica y contradic
ción. Si carece :de éstos o se trata de documentos, 
tales pruebas1¡o las -tendrá en cuenta el juzgador 
de primer grado, pero serán consideradas por el 
sttperior, quien previamente deberá completar el 
trámite o concederle a la parte oportunidad para 
contradecirlas. 

3. Sin apm·tarse de los principios ya expuestos 
y en tratándose de prueba pericial, dice la ley 
que el dictamen deberá rendi1·se "dentro del tér
mino señalado", concediéndole a los peritos la 
facultad de solicitar prórroga del término, po1' 



Número 2399 G.A,CET.A. JUDICIAL 207 

nna sola vez (artículo 237, nnrne·ral 5 del Código 
ele Procedimiento Civil). Rendido el dictamen y 
otor·gado el traslado a las par·tes por tres días, si 
éstas solicitan oportunamente aclaración o adi
ción del mismo y el juez lo considera procedente, 
accederá a tal petición "y fijará a los peritos ttn 
tér·mino prndencial para ello, qtte no podrá ex
ceder de diez días" ( artÍC1tlo 236, numeral 2()). 
Y s1: los per·itos no cttmplen con la labor enco
mendada dentro del término qtte se les hnbiere 
fijado, el fnez inmediatamente pr·ocederá a sn 
relevo ( artícnlo 22, Decreto 2204 de 1969 y 9 nn
meral10 del Código de Procedimiento Civil). Si 
así no actúa el juzgador y los peritos r·inden stt 
dictamen por· fttem del término, tal prneba de
berá apreciarse, pnes sobre el particular dice la 
ley q¡w "el qne se rinda fnera del término valdrá 
siempre que no se hnbiere proferido el atdo qne 
r·eernplacc al perito" ( ar-tícnlo 237, nnmeral 5 
del Código de Procedimiento Civil). 

4. De suerte que la legislación distingue y le 
da nn trato diferente a la prtwba solicitada ex
temporáneamente y a la prueba pedida en la de
bida oporttmidad, pero que se incorpora al pro
ceso por f'nera del término. Porque el pr·incipio 
de la preclttsión es de aplicación estricta e in
declinable r·especto de la petición de prttebas, 
pero no reviste el rnismo rigor para la práctica. 
inopor'tttna, como quim·a que el ~nC'iso 3 del at·
tículo 183 del Código de Procedimiento Civil 
a.bre la pnerta y le concede al juzgador de pri
mero o segnndo grado, según las circunstancias, 
la fac1tltad de tenerlas en etwnta para la deci
sión, con tal que se hayan cwrnplido los requisitos 
legales para su práctica y contmdicción: 

5. De otro lado, como la misión de la justicia 
es lograr la demostración plena de la verdad r·es
pecto de los intereses en conflicto a ella someti
dos, no puede perderse ele vista que cnando los . 
litigios ofrecen deficiencia en el aspecto proba-

. ton:o, el principio inquisitivo que hoy orienta la 
.legislación procesal en lo atinente a pr·uebas, le 
señala como obligación al jttzgador emplear· los 
podm·es oficiosos para' cleoretar tod<Js' los elemen
tos de qonv.icc.i6n qzte a szt jt{icio con$ider·e vonve
nientes para verificar los hechos alegados po·r las 
partes, como también completar las formalidades 
de qtle car·ecen algtmas prttebas o depttmrlas de 
las ir-regular·idades que ostenten. La misión del 
juez en este campo no es precisamente la inacti
vidad sino la actividad, en procura de lograr la 
ver·dad •material de lo cont1·overtido. Ftte este úl
tirno el sano propósito qtte tuvieron én ctten·ta 
los 1·edactores del actual estatuto p1·ocesal, si
gu:/:endo las modernas cor·rientes del derecho p·ro-

batm·io (artículos 37, n·umeral 4, 179 y 180 del 
Código ele Procedirniento Civil). 

6. Hechas las anteriores precisiones y ocupán
dose la Corte de la impugnación, se tiene que 
visto el texto del ordinal 49 del artículo 6Q de la 
Ley 75 de 1968, se presume la paternidad natural 
y hay lugar a declararla judicialmente, en el 
evento de que entre el presunto padre y la madre 
haya existido trato carnal por la época en que 
según el artículo 92 del Código Civil pudo tener 
lugar la concepción del hijo. Por consiguiente, 
quien pretenda obtener la declaración de filia
ción al amparo de esta causal ha dé demostrar los 
hechos que la integran, o sea, la existencia de 
relaciones sexuales entre la madre y el presunto 
padre y que éstas se verificaron dentro del mar
gen de tiempo en que por disposición legal debió 
tener lugar la concepción. 

7. Como las relaciones sexuales extramatrimo
nia.les, en el común de los casos, se encuentran 
revestidas en su presentación de una conducta 
discreta y sigilosa por parte de los protagonistas, 
pues múltiples factores los constriñen a actuar 
en esas circunstancias, es ésta la razón de ser 
para que respecto de la misma causal se agregara 
que ''dichas relaciones podrán inferirse del trato 
personal y social entre la madre y el presunto 
padre, apreciado dentro de las circunstancias en 
que tuvo lugar y según sus antecedentes, y te
niendo en cuenta su naturaleza, intimidad y con
tinuidad" (artículo 6, ordinal 4Q, Ley 75 de 
1968). 

8. Precisando la jurisprudencia de la Corte 
los alcances del inciso 2Q del numeral 4 del ar
tículo 6Q de la Ley 75 antes extractado, expresa 
que "Los hechos indicativos y de los cuales pue
den deducirse las relaciones sexuales deben estar 
revestidos de conexidad y reiteración, porque 
cuando se trata de una conducta ordinaria o co
mún en las relaciones sociales, como la que se 
ofrece entre simples amigos o relacionados ocasio
nales, estas manifestaciones no tienen la fuerza 
suficiente para poner de manifiesto las existen
-cias de trato sexual y; por ende, sirven para de
.finir el estado de hijo natural de la persona que 
lo reciama'' (casación · civil, 22 de octubre de 
1976, aún no publicada). 

9. Ahora bien, si una de las causales de pater
nidad natural alegadas por la actora es la refe
rente a las relaciones sexuales, le correspondía 
aportar al proceso la prueba aceptable de los he
chos constitutivos que la integran, a saber : la 
ocurrencia de relaciones y la ubicación temporal 
de las mismas o, en otros términos, existencia de 
trato carnal cntl'e la madre y el presunto pa_dre 
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y que dicho trato se verificó en el margen de 
tiempo en que la ley presume que ocurrió la con
cepción. Por ello, en tratándose de acreditar esta 
causal mediante prueba testimonial, dice la ju
risprudencia de la Corte, que no es indispensable 
que el declarante que deponga sobre el hecho de 
la existencia de las relaciones exprese el día 
exacto y preciso en que ellas principiaron o ter
minaron; "basta que la época que señala como 
el tiempo en que dichas relaciones tuvieron co
mienzo anteceda al nacimiento del que pretende 
la declaración de ser hijo natural, un lapso por 
lo menos igual al en que, conforme al Código Ci
vil, se presume que hubo de ocurrir la concep
ción'' (c. c., 26 de mayo de 1954, LXXVII, 
604; 8 de marzo de 1956, LXXXII, 233; 17 
de julio de 1956, LXXXIII, 244; 25 de 
noviembre de 1958, LXXXIX, 498 ; 25 de sep
tiembre de 1961, XCVII, 94; 2 de diciembre de 
1966, CXVIII, 231). 

10. Respecto de la causal que se viene anali
zando, el Tribunal la dio por establecida al con
siderar que el presupuesto atinente a las relacio
nes sexuales ocurridas entre Clemencia Morales 
Morales y Antonio Velasco Hurtado quedó de
mostrado con los testimonios de Juan Bautista 
López Fernández y José María Fernández; y en 
lo que toca con la ocurrencia de dicho trato car
nal por la época en que presume la ley que ocu
rrió la ·COncepción de la actora, lo deduce de la 
fecha de nacimiento de ésta (19 de mayo de 
1925), o sea, con la partida de nacimiento. 

11. En realidad la prueba testimonial referi
da por el Tribunal pone de presente la ocurren
cia de las relaciones sexuales, pero no las ubica 
en el tiempo, porque los declarantes no aluden, 
ni por aproximación, cuándo pudieron verificar
se. Y, si esto es así, se desconoce si el trato carnal 
se realizó por el tiempo en que la ley presume 
que ocurrió la concepción, y yerra el juzgador en 
la estimación de los medios de convicción cuando 
deduce la temporalidad de dichas relaciones de la 
fecha de nacimiento y, concretamente, del docu
mento o partida que registra este último hecho. 
Porque, del nacimiento se presume únicamente la 
concepción, pero no se presume quién es el padre 
natural. 

12. Ante estas circunstancias, la censura pu
diera abrirse paso y, por ende, producir el quie
bre de la sentencia atacada. Con todo, la Corte, 
al actuar como Tribunal de instancia, tendría 
que llegar al mismo resultado al que llegó el sen-

tenciador de segundo grado, pues otras pruebas 
que obran en el proceso sirven de apoyo para de
finir la fil~ación natural alegada, ya sea por po
sesión notoria, ora por .confesión inequívoca de 
paternidad, o bien por las dos causales, porque 
mediante las cartas o documentos acompañados a 
la demanda, suscritos todos ellos por ''Antonio'' 
o por "Antonio Velasco Hurtado", dirigidos al
gunos a su "hija Carlina" y que terminan con 
la locución "su papá" (fechados: 20 de julio de 
1959, 31 de diciembre de 1962 y 4 de septiembre 
de 1963) y otros a su ''nieto'' Ramiro, o sea, el 
hijo de Carlina, y cuya autenticidad quedó es
tablecida con la prueba de ·peritos grafólogos, se 
establecen las referidas causales. Esta conclusión 
la refuerza aún más. la prueba testimonial, espe
cialmente, en lo que toca con la demostración del 
estado de hijo natural por posesión notoria, sien
do del caso advertir, como lo tiene declarado la 
Corte, que el ''conjunto de testimonios fidedig
nos'' que menciona el artículo 399 del Código · 
Civil para efecto de demostrar la posesión noto
ria, no significa que la prueba de testigos sea la 
única, porque ''todo medio legal conducente a 
fürmar parte de ese eonjunto de testimonios es 
susceptible de ser de recibo como prueba de la 
posesión'' (c. c. 21 de febrero de 1964, CVI, 142; 
1<? de abril de 1971, CXXXVIII, 218). 

Por tanto, no prospera el cargo. 

Resolución 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de 1<? de julio de 1977, proferida en 
este proceso por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Popayán. 

No hay lugar a condena en costas (artí.culo 375 
inciso final del Código de Procedimiento Civil). 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
y devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Sa.mpM', Germán Giraldo Zul1taga, Héctor Gó
mez Uribe, Humberto Murcia Ballén, Ricardo 
Uribe-Holguín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 
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JEI cónyuge sobreviviente puede recibir simultáneamente porción conyugal y la cuarta de 
libre dis]p1osición1. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., septiembre 20 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José Ma·ría Es gue
rra Samper. 

Antecedentes 

1 . José Argemiro y Gerardo Antonio Mejía 
promovieron proceso ordinario contra Esneda 
Cardona de Echeverri, cónyuge supérstite y {mi
ca heredera testamentaria de Francisco A. Eche
verri Mejía, para que se les declarase hijos n~tu
rales del causante y en tal calidad se reconoCiese 
su derecho a heredarlo en la proporción que se
ñala la ley y se les restituyesen los bienes relictos 
correspondientes. 

2. Culminó la actuación con sentencia profe
rida por esta Sala el 7 de noviembre de 1972 en 
la' que se casó la del Tribunal, se revocó la de 
primer grado y, actuando en instancia, se resol
vió entre otras cosas lo siguiente: 

Declarar que los demandantes eran hijos na
turales de Echeverri Mejía ''y por consiguiente 
tienen derecho a recibir en la sucesión de su pa
dre la legítima efectiva que les corresponde de 
acuerdo con la ley al haber sido preteridos en el 
testamento del causante, en concurrencia con la 
demandada Esneda Cardona de Echeverri Me
jía, como heredera testamentaria del mismo". 

En consecuencia, declarar también que la par
tición verificada en el proceso de sucesión de 
Echeverri no era oponible a los demandantes y 
ordenar que debía ser hecha nuevamente. 

3 . De acuerdo con lo dispuesto por la Corte, 
rehízose la partición de los bienes sucesorales de 
Echeverri Mejía ante el Juzgado Segundo Civil 
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del Circuito de Cartago, pero fue objetada con 
éxito parcial por los apoderados de la cónyuge 
y de los hijo~<. En efecto, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga, al decidir el re
curso de apelación interpuesto contra la provi
dencia del juez que decidió el incidente respecti
vo, en su auto del 20 de agosto de 1976 declaró 
infundadas las objeciones formuladas por el apo
derado de la viuda de E,cheverri ''en lo que se 
relaciona con la distribución que hizo el partidor 
de la herencia, con la salvedad de que debe dedu
cir previamente los gastos que hizo la citada 
cónyuge para luego proceder a la adjudicación 
de los bienes". Declaró fundada la segunda ob
jeción formulada por los hijos del causante y 
finalmente ordenó al partidor ''que rehaga la 
cuenta de partición de acuerdo ·COn las observa
ciones anotadas''. 

4. La objeción formulada por Esneda al tra
bajo del partidor consistió, en síntesis, en afir
mar que éste ha debido deducir previamente del 
acervo sucesora! la porción conyugal que le co
rrespondía como cónyuge pobre, y luego sí dis
tribuir el acervo restante en cuatro partes así: 
una para ella, por concepto de la cuarta de libre 
disposición, en su calidad de única heredera tes
tamentaria, y las tres cuartas partes restantes 
para los hijos, para pagarles en esa forma sus 
legítimas efectivas. 

5. El Tr.ibunal consideró que de aceptarse esa 
pretensión de la viuda, se dejaría de aplicar lo 
que dispone el artículo 23 de la Ley 45 de 1936 
y lo que en ese sentido ordenó la Corte en su 
sentencia, ''porque si realmente se deduce con 
antelación la cuarta parte correspondiente a la 
porción .conyugal y luego se le asigna a la cón
yuge la cuarta parte de libre disposición se lle
varía, más o menos, la mitad de la herencia y en 
ninguna forma éste ha sido el pensamiento de 
la Corte. 
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''Con claridad meridiana --agrega--, que no 
necesita interpretación, el alto Tribunal dijo que 
los hijos naturales como legitimarios que son 
(artículo 1240, numeral 3, del Código Civil) tie
nen derecho a la mitad de la herencia, y como 
descendientes, a la cuarta de mejoras. O sea que 
tres cuartas partes deben adjudicarse a .Arge- · 
miro y Gerardo .Antonio l.Vlejía y la otra parte a 
la señora Esneda Cardona de l.Vlazuera (sic). De
ducir previamente de la masa de bienes una cuar
ta parte por concepto de porción conyugal, equi
valdría a dividir la herencia en cinco partes y no 
en cuatro, lo que significaría salirse de la legal". 

6. Sobre estas bases el partidor rehizo su tra
bajo que fue aprobado por el juez del conocimien
to en sentencia del 7 de marzo de 1977, aproba
ción que confirmó el Tribunal de Buga en la suya 
del 30 de noviembre del mismo año. 

7. Conoce ahora la Corte del recurso de ca,::;a
ción interpuesto por el apoderado ele la viuda 
de Echeverri- contra el fallo de segundo gTado 
que acaba de mencionarse, y por estar agotada 
la tramitación del caso, procede a decidirlo. 

Motivación del fallo in~pngnado 

El sentenciador hace breve resumen de la ac
tuación, remontándose hasta la sentencia dP. la 
Corte y al referirse en concreto al nuevo trabajo 
de partición di-ce que ''de la masa de bienes in
ventariados, cuyo avalúo ascendió a la suma de 
$ 687.450.00, dedujo el partidor, antes ele entrar 
a determinar las cuotas herenciales, la cantidad 
de $ 60.656.10 para pagar a la cónyuge los gastos 
que hizo en la tramitación inicial de la sucesión''. 

.Agrega en seguida que el acervo líquido se dis
tribuyó así: tres cuartas partes ''para pagar los 
derechos correspondientes a los hijos naturales 
de Echeverri l.Vlejía ... y la cuarta parte restan
te ... le fue asignada a la cónyuge opositora''. 
De lo anterior -concluye que el trabajo en cues
tión se ciñó estrictamente a lo dispuesto por esta 
Corporación en su fallo antecitado, corno lo hizo 
notar el partidor en la parte expositiva del mis
mo. 

Observa el sentenciador que las críticas lJUe 
hace la cónyuge a la nueva distribución de los 
bienes herenciales, consistentes en que antes de 
dividir el acervo en cuatro partes ha debido ser
le deducida la porción -conyugal, son las mismas 
que había formulado con ocasión del primer tra
bajo y ''que le fueron rechazadas al desatar el 
incidente pertinente, en lo que respecta a la 
manera como se distribuyeron los bienP.s del mm
sante ". 

.A propósito de la contradicción existente entre 
los artículos 20 y 23 de la Ley 45 de 1936, dice el 
Tribunal que ese ''conflicto lo resolvió la juris
prudencia, haciendo prevalecer el citado artículo 
23, no sólo por ser posterior, sino en atención al 
mismo espíritu de la ley, que reivindicó al hijo 
natural, propugnando por sus derechos patrimo
niales. T.Jos bienes de Francisco Echeverri l.Vlejía, 
precisamente, se han distribuido en tres cuartas 
partes para sus hijos naturales y la enarta parte 
restante para la cónyuge, única porción de la 
wal el causante podía 'hacer uso libremente en 
el testame1üo. Ello acorde con las normas traza
das por la honorable Corte en la sentencia sabida, 
que interpreta acertadamente las disp9sicic"1es 
legales que rigen la materia. 

''Mas, de triunfar la tesis del apelante --agre
ga--, resultaría que a la señora Esneda Cardona 
de Echeverri le corre-spondería la mitad de la 
herencia, lo cual mengua en una cuarta parte la 
cuota ele los hijos naturales. Estos planteamien
tos nos llevan a concluir que los argumentos del 
apelante no tienen asidero legal alguno, razón 
por la cual habrá de confirmarse la providencia 
apelada''. 

Cinco cargos se formulan contra la sentencia 
que acaba de reseñarse, todos dentro del campo 
de la causal primera, que está llamado a des
pacharse en conjunto, dado que la fundamenta
eión de todos ellos es común, así: 

P1··ime1· ca,rgo. Falta de aplicación del artículo 
1226 del Código Civil, porque según el recurren
te el partidor no respetó la signación forzosa 
contenida en el numeral 29, "la porción conyu
gal que como lo tiene establecido la jurispruden
cia, constituye pa,•>ivo de la sucesión con eficacia 
suficiente para agotar en un caso dado la he
rencia misma''. 

Segundo cat·go. Violación del artículo 1016 
del Código Civil por falta de aplicación. 

Dice la censura que como esa norma "dispone 
que para llevar a efeCto lás disposiciones del di
funto o la ley se deducirá del acervo o masa de 
bienes que el difunto ha de;jado, la porción con
yugal a que hubiere lugar en todos los órdenes 
de la suceHión, menos en el de Jos descendientes 
legítimos, tanto el partidor eomo el Tribunal ... 
en su sentencia aprobatoria de la partición'' de
jaron de aplicarla y por tanto colocaron a Esne
da ''dentro de la situación de sucesión en orden 
qne no corresponde a descendientes legítimos" y 
le infirieron LUJ agravio económico de $ 171.000. 
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Te1'cer cargo. Se hace consistir en falta de apli
cación del artículo 1237 del Código Civil ''que 
refiriéndose a una situación de hecl)'o, la en que 
está colocada Esneda ... , situación que consiste 
en ser la cónyuge del causante y la heredera uni
versal testamentaria del mismo, le otorga frente 
a los hijos naturales, el derecho a la acumulación 
de porción conyugar y cuarta de mejoras". (sic). 

Cuarto cargo. El recurrente comienza por 
transcribir el último inciso del artículo 23 de la 
Ley 45 de 1936 (artículo 1242 del Código Civil) 
para decir a renglón seguido que tanto el parti
dor como el Tribunal al aprobar su trabajo ''se 
abstuvieron de hacer previamente las deduccio
nes que en cuanto a la porción conyugal ordena
ba el artículo 1016, que ya había sido v.iolado, y, 
en esta forma violaron también directamente por 
falta de aplicación el artículo 1242 parágrafo 
último del Código Civil". 

Se insiste, pues, en este cargo en que la cónyu
ge sobreviviente tenía derecho a la porción con
yugal, equivalente a la .cuarta parte del caudal 
relicto, más la cuarta de libre disposición que le 
correspondía como heredera testamentaria del 
causante. 

Q·uinto ca~·go. La censura acusa en este la falta 
de aplicación del artículo 1236 del Código Civil, 
porque dicha norma ''refiriéndose a la situación 
de hecho de Esneda ... consistente en ser la cón
yuge sobreviviente, le atribuye como consecuen
cia jurídica el derecho a la cuarta parte de los 
bienes de la persona difunta en todos los órdenes 
de la sucesión, menos en el de los descendientes 
legítimos, también fue violada'' porque no se 
aplicó en favor de la cónyuge. 

Consideraciones de la Co1·te 

La situación contemplada por el Tribunal se 
puede resumir así : sucesión de un causante en 
la que la cónyuge era única y total heredera tes
tamentaria; prosperidad de una pretensión de 
filiación natural en virtud de la cual se recono
ció a los dos hijos preteridos en el testamento su 
derecho. a heredar al . de mtjtts en la proporción 
señalada por la ley; reconocimiento judicial de 
ese derecho concretado a la legítima efectiva y 
consiguiente reducción de la asignación testamen
taria a la ·Cuarta de que el testador podía dispo
ner libremente; y aspiración de la cónyuge a que 
además de dicha cuarta se le reconociera su por
ción conyugal. 

Estos eran los problemas que estaban en juego 
para hacer el trabajo de partición de los bienes 
sucesorales, que fueron resueltos al decidir las 

objeciones que se formularon al primer trabajo 
y analizados de nuevo en la decisión aprobatoria 
del segundo. En ella se estimó que el partidor se 
había ajustado a la ley; a lo decidido por la Cor
te en la sentencia que dictó en el proceso de filia
ción natural y de petición de herencia; y a lo 
fallado en el incidente de objeciones al primer 
trabajo. 

Se observa también que tanto el partidor como 
el juez y el Tribunal, se remitieron a lo resuelto 
por la Corte en la sentencia antes mencionada y 
manifestaron que la distribución de los bienes 
sucesorales de Echeverri Mejía debía sujetarse 
a lo que en ella se decidió. Y al considerar que 
lo había sido en el segundo trabajo, los juzgado
r'es le impartieron su aprobación. La cuestión 
radica, pues, en saber si uno y otros aplicaron de
bidamente aquella decisión. 

En efecto, en la citada sentencia del 7 de no
viembre de 1972 la Corte resolvió, entre otras co
sas, lo siguiente: 

'' Declárase que Gerardo Antonio y Argemiro 
Mejía ... son hijos naturales de Francisco Eche
verri Mejía y por consiguiente tienen derecho 
a recibir en la sucesión de su padre la legítima 
efectiva que les corresponde de acuerdo con la 
ley al haber sido preteridos en el testamento del 
.causante, en concurrencia con la demandada Es
neda Cardona de Echeverri como heredera testa
mentaria del mismo". 

La cuestión estriba en saber si el partidor apli
có correctamente la decisión transcrita al haber 
procedido en la siguiente forma: dedujo del acer
vo bruto sucesora! los gastos e impuestos que 
habían sido sufragados por la cónyuge, tal como 
se le había ordenado que lo hiciera al decidir las 
objeciones formuladas al primer trabajo. El sal
do así obtenido lo dividió en cuatro partes, una 
para di.cha cónyuge por concepto de la cuarta de 
libre disposición, y las otras tres para pagar a 
los hijos naturales su legítima efectiva. 

El recurrente pretende ,en cambio, que el saldo 
que debía distribuirse por cuartas partes en la 
forma antes dicha era el activo líquido que resul
taba de restar previamente del acervo sucesora! 
bruto los gastos e impuestos mencionados y ade
más la porción conyugal para Esneda por ser po
bre, es decir, la cuarta parte de ese primer resul
tado. 

l. El cómputo de la mitad legitimaria y de 
las cuartas de mejoras y de libre disposición, tra
tándose de stwesión testada en la que hay descen
dientes, tiene que efectuarse sobre el acervo su.
ceso~·al líqttido. Así lo estatuye expresa y muy 
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claramente el artíc1tlo 1242 del Código Civil 
( artícttlo 23 de la Ley 45 de 1936) cuando' dice: 
"La mitad de los bienes, previas las deducciones 
de que trata el artículo 1016 y las agregaciones 
entre los respectivos legitimarios, según el orden 
y reglas de la sucesión intestada; lo que cupiet·a 
a cada uno de esta división es s1t legítima rigo
rosa. 

"N o habiendo descendientes legítimos, ni hijos 
nahtrales por sí o representados, con derecho a 
stweder, la mitad restante es la porción de bienes 
de que el testador ha podido disponer a stt ar
bitrio. 

"Habiéndolos, la masa de bienes, previas las 
referidas deducciones y agregaciones, se divide 
en cttatro partes: dos de ellas o sea la mitad del 
acervo, para las legítimas rigorosas; otra C1tarta, 
para las mejoras con que el testador haya querido 
favorecer a uno o más de sus descendientes le
gítimos, o hijos natttrales, o descendientes legí
tinws de estos, sean o no legitimarios; y otra 
cuarta de que ha podido disponer a su arbitrio" 
(se ha subrayado). 

2 . Las dedtwciones que ordena el a1'tículo 
1016 "para llevar a efecto las disposiciones del 
difmdo o de la ley" son las costas de pt~blicación 
del testamento y de apertttra de la stwesión,· las 
de·ndas hereditarias; los impuestos q·ue gravan 
toda la masa hereditaria; las asignaciones ali
menticias forzosas; y la "porción conyugal a qzw 
httbiere lttgar, en todos los órdenes de sucesión, 
menos en el de los descendientes legítimos. El 
resto es el acervo liquido de que dispone el testa
dar o la ley" (subraya la Corte). 

Esta disposición es de forzoso cumplimiento, 
sea que el causante haya otorgado testamento o 
no, como con toda nitidez lo indica su propio 
texto. De consiguiente, si en un caso dado las 
deducciones expresadas copan todo el caudal he
reditario, no habrá lugar al pago de las legíti
mas, la cuarta de libre disposición y la de mejo
ras, como que la pm·ción conyugal ya quedó 
inclttida dentro de las deducciones que ordena 
el artículo 1016 para todos los demás órdenes 
hereditarios. 

3. Es indudable que los hijos naturales de 
E.cheverri Mejía fueron preteridos en el testa
mento que éste otorgó, y por consiguiente, que 
por aplicación del artículo 1276, sin necesidad 
de reforma alguna, quedaron instituidos en su 
legítima, integrada por la rigorosa que les co
rrespondía como legitimarios (artículo 124!0- 3Q) 
y por la cuarta de mejoras a que tenían derecho 
como descendientes (artículos 1249 y 1253), es 
decir, en su legítima efectiva como lo expuso la 

Corte en su sentencia varias ve.ces mencionada. 
Siendo una y otra asignaciones forzosas, preva
lecen sobre la voluntad del testador. 

En esas condiciones, la asignación testamen
taria de la cónyug,e quedaba reducida a la cuarta 
parte de sus bienes, de que el causante podía 
disponer libremente y que por ese motivo habría 
podido dejarla aun en favor de un extraño. 

4. Todo lo anterior, erá a:plicable a la distri
bución del acervo herencia! líquido, es decir, de 
lo que quedara después de restarle al total acervo 
herencial bruto inventariado las bajas generales 
qtw ordena el artículo 101li, inclttyendo entre 
ellas la porción conyugal, en vista de que no ha
bía descendientes legítimos. Las disposiciones del 
testador o de la ley en cuanto a la distribución 
de los bienes hereditarios sólo puede aplicarse 
sobre ese acervo líq1tido de que trata la última 
frase del artículo mencionado. 

5. En desarrollo de lo exp·uesto, el partidor ha 
debido proceder así: restar del acervo bruto tan
to los impuestos pagados y los gastos sttcesorales 
e f eetuaclos por la viuda como la porción conyu
gal q1te a ésta correspondía por ser pobre, y lue
go sí dividir el saldo (acervo líquido) por cuartas 
partes, un.a para la citada cónyuge por cuenta de 
stt asignación testamentaria y las tres restantes 
para pagar a los hijos naturales su legít·ima efec
tiva. En esa forma se acataban las normas legales 
atrás citadas y además lo que estatuyen los ar
tím.tlos 1236 y 1237. 

Este último dispone qtte "Si el cónyuge sobt-e
viviente · httbiere de percibir en la sucesión del 
di/1tnto, a títttlo ele clonación, herencia o legado 
más ele lo qtte le corresponde a título de porción 
conyugal, el sobrante se imputará a la parte de 
los bienes ele que el difunto pudo disponer a su 
arbitrio". Este artículo indica muy claramente 
qtte el cónyuge sobreviviente, sobre la base que 
exige el artículo 1230 y en sucesión testada eles
de luego, puede recibir simtlltáneamente porción 
conyugal y la enarta de libre disposición, en to
do o en parte. 

El expositor Carrizosa Pardo confirma lo que 
acaba de exponerse cuando dice: ''Pero es posi
tivo que el causante puede asignar al cónyuge, 
en .calidad de asignación voluntaria, la parte de 
bienes que a bien tenga, dentro de los límites de 
que puede disponer libremente. La asignación 
forzosa no se opone a la voluntaria. Para asentar 
esta; consecuencia sirve el artículo 1237, cuyo pro
pósito no es otro sino declarar que lo atrás esta
tuido no es óbice para que una persona pueda 
instituir a su consorte en todo aquello en que 
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tiene facultad para disponer sin violar otros de
rechos''. 

Y más adelante, para aclarar la aparente con
tradicción que existe entre el artículo 1237 y los 
artí.culos 1234 y 1235, agrega: ''La dificultad 
se suelta entendiendo que cuando el causante 
asigna al cónyuge más de lo que vale su porción, 
ha de imputar ese valor a porción hasta concu
rrencia de su valor teórico y lo que exceda puede 
exigirlo de la parte de libre disposición. Lo pro
hibido al cónyuge es pretender cobrar porción 
íntegra, y además de ella, cobrar también la asig
nación que se le haga, si el valor de estas dos 
cosas, asigna.ción más porción exceda del monto 
de la porción misma más la parte libre" (las su
cesiones, 3~ edición, Bogotá, Librería Voluntad, 
número 382, páginas 372 y 373). En el mismo 
sentido se pronunció la Corte en sentencias del 
3 de septiembre de 1895 (XI, página 51) y del 
20 de noviembre de 1973 ( CXLII, página 134). 

En esta última se dijo que el artículo 1237 del 
Código Civil, que por posterior y especial debe 
aplicarse preferentemente al 1234 (Ley 57 de 
1887, artículo 59), "manda que si el cónyuge so
breviviente hubiere de percibir en la sucesión 
del difunto, a título de donación, herencia o le
gado, más de lo que le corresponde a título de 
porción conyugal, el sobrante se imputará a la 
parte de los bienes de que el difunto pudo dis
poner a su arbitrio". En otras palabras, dicho 
precepto permite que, cuando el testador asigna 
a su cónyuge, bien por donación, herencia o le
gado, bienes que exceden el valor de la porción 
conyugal a que éste tiene derecho, ese sobrante 
se le paga con imputación o afectación a la cuar
ta de libre disposición, si así lo ordena expresa
mente el testador, luego en tales casos, se repite, 
el cónyuge sobreviviente . . . además de la por
ción conyugal pu,ede recibir, como lo mandó la 
memoria testamentaria del premuerto, la parte 
de que él podía disponer libremente; de lo con
trario al cónyuge sobreviviente se le colocaría en 
inferioridad de condiciones a un extraño, lo que 
no es concebible ... ". · 

En consecuencia, partidor, juez y Tribunal 
dejaron de aplicar las normas legales atrás co
mentadas, e interpretaron erróneamente tam
bién lo resuelto por la Corte cuando se refirió 
a la legítima efectiva que correspondía a los hi
jos, al haber considerado que la cónyuge sobrevi
viente sólo tenía derecho a la cuarta de libre 
disposición sobre un activo líquido mal compu
tado, como que para integrarlo no se había dedu
cido previamente la porción conyugal que ordena 

el artículo 1016, en todos los órdenes hereditarios, 
exceptuando el de los descendientes legítimos. 

Lo expuesto lleva a concluir, haciendo caso 
omiso de ciertos defectos de técnica de que ado
lece la demanda, que el Tribunal dejó de aplicar 
en este caso los artículos 1016 y 1242 (artículo 
23 de la Ley 45 de 1936) y que por tanto el cargo 
en estudio debe prosperar. 

Debe, pues, casarse la $entencia impugnada y 
proferirse en instancia la que haya de reempla
zarla, para lo cual no hay obstáculo legal alguno 
como que la actuación no revela ningún vicio y 
los presupuestos procesales no merecen reparo, 
como no lo merece tampoco la legitimación en 
causa de los contendientes. 

Como fundamento jurídico de la decisión de la 
Corte sirven todas las consideraciones expuestas 
al despachar el cargo que prosperó. 

De consiguiente, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia impug
nada y a cambio, en grado de instancia, REVOCA 
la sentencia de primer grado y en su lugar, 

Resttelve: 

1<> DEOLÁRASE probada la objeción que formu
ló la cónyuge sobreviviente al trabajo de parti
ción de los bienes sucesorales de Francisco Eche
verri Mejía; 

29 En consecuencia, ordémise al partidor que 
dentro de los dos meses siguientes al auto de 
obedézcase y cúmplase que dicte el juzgado del 
conocimiento, rehaga el trabajo respectivo con 
sujeción a lo que disponen los artículos 1016, 
1236 y 1242 (Ley 45 de 1936, artículo 23) del 
Código Civil y a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 

Parágrafo. El partidor deberá deducir previa
mente del acervo bruto inventariando las bajas 
que ordena el artículo 1016 del Código Civil, ta
les como los impuestos y gastos que sufragó la 
cónyuge sobreviviente y la porción conyugal 
computada como lo ordena el artículo 1236 ibí- · 
dem, es decir, la cuarta parte del saldo así obte
nido. Cumplido lo anter.ior, dividirá el resto en 
cuatro partes, una para la cónyuge por concepto 
de la cuarta de libre disposición, y las otras tres 
pa,ra pagarle a los hijos sus legítimas efeetiva,s, 
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3Q CoNDÉNASE en las costas de ambas instan
cias a José Argemiro y Gerardo Antünio 1\'Iejía. 
Sin ellas ante la Corte. 

Cópiese, notifíquese, _insértese en la Gaceta 
Jt~dicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
8amper, Germán Giraldo Z7duaga, Héctor Gó
mez Uribe, H7tmberto M7trc'ia Ballén, Ricardo 
U ribe-H olguín. 

Luis H. Mera Benavides 
Secretario. 



RESOLliJCllON ][)JE CONTRATO 

Para que pueda declararse desistido el contrato por mutuo disenso tácito requiérese que del 
comportamiento de ambos contratantes frente al cumplimiento de sus obligaciones pueda 
naturalmente deducirse que su implícito y l!'ecíproco querer es el de no ejecutar el contrato. 
Técnica de casación: por su propia naturaleza cada uno de los tres únicos conceptos de vio
lación de normas de derecho sustancial excluye que la misma norma pueda ser infringida al 

mismo tiempo por dos conceptos diferentes. 

Corte Snpt·e?na de J1tsticia. 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., septiembre 20 de 1978. 

Magistrado ponente : doctor Germán Gimldo Zn
l1taga. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia del 13 
de octub1~e de 1977, proferida por el Tribunal 
Super.ior del Dü;trito Judicial de Ibagué. 

I 
El litigio 

l. En demanda corregida, que se admitió por 
auto del 31 ele marzo de 1976, Francisco Barra
gán demandó ante el Juez Civil del Circuito de 
Espinal a Dimas Alberto Gómez para que, pre
vios los trámites del proceso ordinario de mayor 
cuantía, se declarase resuelto, por incumplimien
to del demandado, el contrato de promesa de 
compraventa de la finca "Moyas viejas", cele
brado el 6 de agosto de 1974, autorizando al 
demandante para hacer suya la suma de$ 80.000 
que el incumplido le había entregado a título de 
arras; para que, en consecuencia, se condenara 
al demandado a restituirle, dentro de 6 días a 
partir de la ejecutoria de la sentencia, el inmue
ble dicho; para que se declarase que él no está 

. obligado a devolver al demandado la suma de 
$ 120.000, recibida como parte del precio pro
metido, pues se compensa con el valor de los 
frutos que la finca ha producido desde el 6 de 
agosto de 1974, fecha desde la cual está en poder 

de Gómez, y, finalmente, para que éste fuese 
condenado al pago de los perjuicios que le ha 
causado con el incumplimiento del contrato de 
promesa. 

2. J...~os hechos fundamentales de la demanda 
consisten en que demandante y demandado, aquél 
como prometiente vendedor y éste comO prome
tiente comprador, ajustaron contrato de prome
sa de compraventa de la finca "Moyas viejas", 
singularizada en el hecho 29 de la demanda, con
trato que se consignó en escrito que suscribieron 
en Chicoral el 6 de agosto de 1974, fecha en que 
se hizo entrega material del predio a Gómez. El 
precio acordado fue el de$ 400.000, pagadero así : 
$ 80. 000 de contado que, en caso de retracto 
o incumplimiento, los perderá er comprador; 
$ 120.000 representados en cheque que debía co
brarse el 30 del mismo agosto, y los $ 200.000 
restantes ''representados en letra de cambio con 
vencimiento el día 30 de agosto de 1975, pagade
ra en el acto de firmar la escritura de venta res
pectiva y descontada la letra que el vendedor 
firmará a favor del col!lprador por concepto de 
una suma de dinero que este último pagará a la 
Caja de Créditó Agrario, Oficina de Chicoral, 
por cuenta del vendedor, en el mes de enero de 
1975, por abono en la deuda existente en esta 
entidad a cargo del vendedor". La correspon
diente escritura pública debía otorgarse a las 9 
de la mañana del 30 de agosto de 1975 en la 
Notaría de El Guamo. 

De las obligaciones contraídas, el demandado 
Gómez no cumplió con la de pagar a la Caja de 
Crédito Agrario la suma de $ 115.800, a que 
ascendía para entonces el saldo de la deuda que 
con esa entídad tenía .contraída el demandante, 
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pues Gómez sólo había abonado para el 30 de 
agosto de 1975 la cantidad de $ 29.066.90, aun
que oportunamente hizo otro abono por valor 
de$ 13.097.00. 

3. Con oposición del demandado, quien pro
puso expresamente la excepción de contrato no 
cumplido, se adelantó la primera instancia que 
finalizó cor; sentencia del 7 de febrero de 1977, 
que declaro resuelto el contrato de promesa de 
compraventa ''por disentimiento de ambas par
tes" y ordenó al demandado restituir al deman
dante la finca ''Moyas viejas'' y la suma de 
$ 85.000 anuales, por concepto de frutos, a par
tir del 19 de agosto de 197 4. A su vez condenó 
al demandante Barragán a restituir a Gómez, 
con sus intereses, los contados que recibió a 
cuenta del precio de la venta prometida y negó 
las demás peticiones de la demanda. 

La parte demandada, entonces, apeló de la an
terior decisión que el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Ibagué, al desatar el recurso, 
revocó por medio de su fallo del 13 de octubre de 
1977 en que, además, denegó todas las peticiones 
de la demanda. Así las cosas, el demandante in
terpuso el recurso de casación que ahora se de
cide. 

II 
Ftmdarnentos de la sentencia del ad quem 

Básase el fallo sustancialmente en que como la 
prosperidad de la acción resolutoria, a más de 
que se trate de contrato bilateral y que el de
mandado haya incumplido, así sea en parte, sus 
obligaciones, presupone que el demandante haya 
satisfecho las suyas o allenádose a cumplirlas, no 
podrá acogerse la demanda, pues no existe prue
ba de que el demandante se hubiera allanado a 
otorgar la escritura pública de compraventa el 
30 de agosto de 1978, como era su deber, hecho 
que él debía probar como lo exigen los artículos 
174 y 177 del Código de Procedimiento Civil y 
1757 del Código Civil. Como el demandante no 
se presentó en el lugar y tiempo debido a otorgar 
esa escritura ''es imperioso concluir que no cum
plió su obligación ni estuvo pronto a cumplirla" 
y, por tanto, no puede ejercer airosamente la ac
ción de resolución, reservada para quien fue fiel 
a sus compromisos. Si Montealegre no satisfizo 
sus obligaciones y el demandado también incum
plió ''no puede ser considerado en mora, en vir
tud del principio consagrado en el artículo 1609 
del Código Civil", no obstante que es bilateral 
el contrato de promesa aquí debatido. 

III 
La demanda de casación 

Cargo único se formula .contra la sentencia del 
Tribunal a la que se atribuye violación de los ar
tículos 1546, 1602 y 1609 del Código Civil por 
interpretación errónea; del artículo 1609 ibídem, 
por aplicación indebida; y de los artículos 1546, 
1602 y 1625 de. la misma obra por falta de apli
cación. 

Dice el censor que para el Tribunal, la acción 
eonsagrada en el artículo 1646 sólo puede pros
perar cuando únicamente el demandado ha in
cumplido el contrato, de lo que se desprende que 
si el incumplimiento fue bilateral "los contra
tantes permanecerán formal e indefinidamente 
vinculados sin que ninguno de ellos pueda soli
citar ni la disolución del nexo ni la ejecución de 
la..<; prestaciones surgidas de él, pues en ambos ca
sos su acción estaría enervada por la exceptio 
nort adirnpleti contractus ", sin reparar en la in
justicia que ello comporta y en el enriquecimien
to sin causa que así puede patrocinarse. 

Luego expresa la censura, con apoyo en las sen
tencias de la Corte de 23. de septiembre de 1974 
y 13 de noviembre de 1975, que cuando, como en 
la especie de este litigio, existe recíproca y si
multánea inejecución o incumplimiento de am
bos .contratantes, tal suceso debe entenderse como 
expresión tácita del mutuo disenso que permite 
declarar, por esa causa, disuelto o desistido el 
contrato. 

De esa manera -dice el censor- es evidente 
la viabilidad de la acción resolutoria del contrato 
bilateral o de prestaciones correlativas para cual
quiera de las partes, tanto a favor de la que cum
plió lo suyo, frente a la parte incumplida, con 
indemnización de perjuicios, cual lo previene ex
presamente el artículo 1546 del Código Civil, co
mo a favor de los dos, en el caso de incumpli
miento de ambas, pues dicho incumplimiento 
mutuo ha de ser entendido rectamente como una 
retractación por conducta omisiva, manifestación 
inequívoca de su disentimiento o desistencia del 
·Contrato en que se habían empeñado, con igual 
deber restitutorio, pero sin indemnización de per
juicios, habida consideración de su conducta si
milar (artículo 2357 del Código Civil) . 

''O sea que, con una hermenéutica sana, ateni
da al sistema normativo en su plenitud, la juris
prudencia distinguió entre la resolución y la 
ejecución alternativas, seguidas de condena in
demnizatoria, a instancia del contratante cum
plido y a .cargo del incumplido (artículos 1546 
del Código Civil y 1609 del Código Civil), y la 



Número 2399 GACETA JUDICIAL 2>17 

mera resolución, confirmatoria del desistimiento 
de ambas partes, pedida por cualquiera de ellas, 
en el evento de que las dos hayan manifestado su 
propósito de retractación dejando de cumplir 
las obligaciones a su cargo derivadas del contra
to (artículos 1602 y 1625, en consonancia con el 
1546 del Código Civil). 

''Aquí, prescindiendo de que el promitente 
comprador demandado faltó primero a sus debe
res, para observar tan sólo el hecho escueto de 
que ni él ni el promitente vendedor cumplieron 
con su obligación de celebrar el contrato de com
praventa prometido en el tiempo y lugar conve
nidos, aparece de manera inequívoca una actitud 
negativa de los dos frentes al contrato de pro
mesa, disuelto así por desistencia mutua, que 
debe ser reconocida y declarada por la jurisdic
ción, so pena de dejarlos injustamente unidos 
a un yugo jurídico y moralmente insoportable, 
cuya subsistencia significaría un despojo para el 
señor Barragán, privado de su inmueble sin po
sibilidad de reclamar del señor Gómez el precio 
correspondiente. 

''Ahora bien, como quiera que el Tribunal in
terpretó equivocadamente los artículos 1546, 
1602 y 1609 del Código Civil, a contrariedad de 
la jurisprudencia mejor y última, invocada por 
el juzgado, y por ello, aplicó indebidamente el 
artículo 1609 del Código Civil y dejó de aplicar 
los artículos 1546, 1625 del Código Civil al de
clarar la excepción de contrato no cumplido y, 
consecuencialmente, la resolución impetrada y la 
vuelta de las cosas al status quo ante, pido se case 
su sentencia para que, seguidamente, en instan
cia, se confirme la del juzgado. 

Consideraciones de la Corte 

l. Es cierto, como, lo sostuvo el Tribunal con 
soporte en la doctrina jurisprudencial, que para 
el afortunado ejercicio de las acciones alternati
vas consagradas en el artículo 1546 del Código 
Civil para los contratos bilaterales en que 1wo 
de los celebrantes no ha sido fiel a sus compro
misos, en principio debe demostrar el deman
dante que, por stt parte, cumplió las obligaciones 
que contrajo por el contrato o que se allanó a 
cumplirlas. Pero también es verdadero lo . que 
pregona el casacionista relativo a que el incum
plimiento bilateral no impide el ejercicio de la 
acción resolutoria, como parece sostenerlo el Tri
bunal, siempre qtte del comportamiento de las 
partes pueda colegirse intención mutua de no 
llevar adelante el contrato, ánimo tácito de desis
tirlo. En este último caso, como lo ha sostenido 

la doctrina, para qtte ptteda declararse desistido 
el contrato por mttfuo disenso tácito, requiérese 
qtte del comportamiento de ambos contratantes 
frente al cumplimiento de sns obligaciones, pueda 
natnralmente dedtwirse que su im,Plícito y recí
proco querer es el de no ejecgtar el contrato, el 
de no llevarlo a cabo. N o basta pttes el recíproco 
incu.mplimiento, sino que es menester qtte los ac
tos tt omisiones en que consiste la inejecución 
sean expresivos, tácita o expresamente, de volun
tad conjunta o separada q1te aptmte a desistir 
del contrato, pues si el incttmplimiento de uno 
tiene causa justificada en el del otro, es decir, 
si aquél condiciona con derecho su cumplimiento 
a la previa prestación de las obligaciones de su 
contraparte, entonces su proceder no podría en
tenderse como propósito de desistir del contrato. 

Como en el caso que se decide, el Tribunal no 
mencionó esta característica, aunque haya acep
tado que ambos contratantes faltaron a sus com
promisos, no podría tener prosperidad el cargo, 
desde luego que fue formulado por la vía directa. 

Además, dejando de lado lo dicho, el ataque no 
franquearía la puerta de ingreso a estudiarlo en 
el fondo, pues no obstante tratarse de un cargo 
único, en él se denuncia quebranto de los artíCJu
los 1546 y 1602 del Código Civil simultánea
mente por interpretación errónea y falta de 
aplicación, y del artículo 1609 siguiente por in
terpretación errónea y aplicación indebida. 

Por su propia naturaleza cada uno de los tres 
únicos conceptos de violación de normas de dere
cho sustancial excluye que la misma norma pue
da ser infring.ida al mismo tiempo por dos con
ceptos diferentes. Si la interpretación errónea, 
en casación ocurre cuando el fallador da aplica
ción a la norma pertinente para decidir el caso 
controvertido, pero con sentido y alcance de que 
el precepto carece, síguese que simultáneamente 
no puede violar esa misma norma por falta de 
aplicación, pues si la norma fue interpretada 
erróneamente, necesariamente tuvo qtte ser apli
cada. Y al mismo tiempo no pttede transgredirse 
un mismo preae.pto por errónea interpretación 
y aplicación indebida, porque comportando aquel 
yerro hermenéutico aplicación de norma perti
nente, a la vez no puede alegarse aplicación in
debida porque ésta sólo se da cuando se hace 
acfttar norma impertinente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil-, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 13 
de octubre de 1977, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de !bagué, en este 
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proceso que suscitara Francisco Barragán Mon
tealegre frente a Dimas Alberto Gómez. 

Sin costas en casación, porque el recurso dio 
lugar a rectificación doctrinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Alberto Ospú!a Botero, José María Esg1terr-a 
Swmper, Germán Giralda Zul1wga, Héctm· Gómez 
Thibe, Hmnberto Murcia Ballén, Ricardo Ur·ibe
Holg1tín. 

L1tis H. Mera Benavides 
Secretario, 



CADUCIDAD DE LA ACCION CAMBIAJRIA lDERIV ADA DEL CHEQUE 

Son distintos los presupuestos de la caducidad de la acción carnbiaria, derivada del cheque, 
según ésta se dirija: a) contl"a ellibl"ado o sus avalistas, y b) contra los demás signatarios. 

Corte S1tp1·ema ele Jnstir-ia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., septiembrA 22 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Germán Gi?·aldo Zn
luaga. 

Entrase a decidir el recurso de casación inter
puesto por el demandante Juan Francisco Vargas 
Sánchez, contra la sentencia de 30 de mayo de 
1977, proferida por el 'rribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, en este proceso ordina
rio promovido contra Miguel Charria y Luis He
lí Campos. 

I 
Ellitig·io 

l. En demanda admitida por auto de 4 de sep
tiembre de 1975, Juan Francisco Vargas llamó 
a proceso ordinario a Miguel Charria y Luis Helí 
Campos, para que se declarase que la acción cam
biaría de regreso estaba absolutamente caducada. 
y, por ende, extinguida la acción cambiaría con
tra el secundariamente obligado, cuando se noti
ficó el mandamiento de pago al demandante o 
cuando se presentó la demanda ejecutiva que, 
como endosatario al cobro de Luis Helí Campos, 
propuso el doctor Miguel Charria con fundamen
to en el cheque número 269317 contra el Banco 
de Bogotá, girado por Hernando Ruiz por la su
ma de $ 375.000.00 fecha posdatada del 3 de 
noviembre de 1973. Consecuencialmente, para 
que se declarase que, por efecto de la caducidad, 
el demandante no se hallaba secundariamente 
obligado a pagar suma alguna por concepto del 
cheque que sirvió de base al proceso ejecutivo 
que luego fue declarado totalmente nulo. Para 
que se declarase ''absolutamente nulo o, en su 
defecto, totalmente inexistente, sin efectos jurí-

dicos'' el contrato de mutuo contenido en la es
critura 6453 pasada ante el Notario 14 del Círcu
lo de Bogotá el 14 de diciembre··de 1974, en que 
el demandante dijo recibir de Miguel Charria un 
préstamo por la suma de $ 500.000 v consecuen
cialmente anular el -contrato de hipoteca a que 
hace alusión la cláusula 9~ de la misma escritura 
y ordenar la cancelación del gravamen y, final
mente, para que se condenase al demandado Cha
rria a devolver al demandante la suma de 
$ 25.000 que éste pagó indebidamente a aquél 
como honorarios en proceso que se declaró nulo. 

Subsidiariamente Vargas pidió que, de no 
prosperar la pretensión de nulidad absoluta del 
contrato de mutuo, se declarase su rescisión ''por 
error en el negocio'' y la consiguiente cancela
ción del gravamen hipotecario. 

2. Los hechos de la cattsa petencli son: 
,Juan Francisco Vargas autorizó a Luis Helí 

Campos para vender unas joyas de su propiedad 
a Hernanclo R.uiz, quien con la aquiescencia de 
aquél, que lo conocía como persona solvente y 
cumplida, ofreció pagarlas con cheques posdata
dos. Realizado el negocio, el comprador Ruiz pa
ra pagar el precio giró a favór de Vargas varios 
cheques, entre los que se contaba el número 
269317 a cargo del Banco de Bogotá por la suma 
de $ 375.000, posdatado para el 3 de noviembre 
de 1973. Siendo el dueño de las mercancías I.JUis 
Helí Campos y, por tanto, acreedor del precio de 
las mismas, Vargas le endosó este cheque, que 
fue presentado para el pago al Banco girado el 
26 de octubre de 1976, porque el día anterior 
había muerto el girador Hernando Ruiz ·el Ban-

, ' co nego el pago alegando que la firma de éste no 
era .igual a la registrada. 

Así las cosas, el endosatario Campos a su vez 
endosó para el cobro el cheque al doctor Miguel 
Charria, quien, a pesar de saber la muerte del 
girador, inició contra éste acción ejecutiva, con 



220 GACETA JUDICIAL Número 2399 

olvido de lo que disponen los artículos 1434 del 
Código Civil y 153 del de Procedimiento. En el 
respectivo proceso ejecutivo que se tramitaba an
te el Juez Veintidós Civil del Circuito de Bogotá, 
se embargaron bienes del deudor fallecido, sufi
cientes para el pago de las obligaciones deman
dadas. Pero como la parte ejecutada propusiera 
la nulidad de lo actuado por violación de los tex
tos antecitados, el Tribunal, en providencia de 
16 de abril de 1975, la decretó en segunda ins
tancia a partir del auto de mandamiento de pago 
contra Hernando Ruiz. 

Previendo los efectos de este vicio, en escrito 
de 20 de mayo de 1974, el tenedor del chequean
tes de que el proceso fuera anulado, ''corrigió la 
demanda inicial pidiendo que se librara manda
miento de pago .contra Hernando Ruiz y Juan 
Francisco Vargas". Entonces, por auto de 5 de 
agosto de 1974 se libró orden de pago contra 
éste. 

Los demás hechos de la causa petendi los relata 
así el demandante: 

"11. Con fecha 29 de noviembre de 1974 el 
Juzgado Veintidós Civil del Circuito, después 
de las cinco de la tarde, se presentó en la casa de 
habitación de mi mandante -calle 62 números 
4-37 y 4-4 7- con el fin de secuestrar todos los 
bienes muebles allí existentes. 

'' 12. Pasadas las seis de la tarde del día pre
citado, al llegar a su casa el señor Vargas Sán
.chez, hizo entrar al juzgado que pretendía alla
namiento, y allí le notificaron el mandamiento 
de pago. Impresionado y ante la sorpresa -de la 
situación que se le presentaba, cierta presión del 
juzgado, con el fin de evitar el secuestro de va
liosos bienes muebles, existentes en su residencia, 
aceptó pagar al doetor Charria Parra, la suma 
de $ 25.000.00, dizque como honorarios profesio
nales y costas del proceso, y girar un cheque por 
$ 500.000.00 para garantía de la deuda. 

'' 13. Mi mandante jamás tuvo conocimiento 
de que con fecha 26 de octubre de 1973 el cheque 
que se relaciona en esta demanda no había sido 
pagado por el Banco, alegando el pretexto de la 
firma. Sólo tuvo conocimiento de esa situación 
con fecha 29 de noviembre de 197 4, cuando la 
acción cambiaría de regreso había caducado total
mente, y en razón de ello ni siquiera podría li
brarse mandamiento de pago. La obligación cam
biaría, en el evento de que existiera, toda vez que 
mi mandante fue un simple comisionista, se ha
bía extinguido en virtud del fenómeno de la ca
ducidad prevista en el artículo 787 y demás con
cordantes del Código de Comercio. 

"14. El ejecutante doctor Charria, indujo en 
error a mi mandante, en el momento del secues
tro, al decirle que si pagaba quedaba subrogado 
en un crédito, sin tener en cuenta que el proceso 
estaba afectado de nulidad, como consecuencia 

·de los errores procesales cometidos por dicho eje-
cutante. 

'' 15. Como consecuencia de que el proceso fue 
declarado totalmente nulo, el juzgado negó que 
mi mandante pudiera declararse subrogado en el 
crédito cobrado ejecutivamente, y como conse
cuencia de los errores de procedimiento cometi
dos en el trámite del ejecutivo, que conllevaron 
la declaratoria de nulidad, la obligación cambia
ría caducó frente a los herederos de Hernando 
Ru~z. 

'' 16. A instancia del doctor Charria, mi man
dante suscribió la Escritura pública número 6453 
de fecha 23 de diciembre de 1974, Notaría Cator
ce de este círculo notarial, en ·cuya cláusula pri
mera se dice : 'Juan Francisco Vargas Sánchez, 
quien en adelante se denominará el deudor, se 
reconoce y constituye deudor de Miguel Charria 
Parra, quien en lo sucesivo se llamará el 
acreedor, por la suma de quinientos mil pesos 
($ 500.000.00) moneda corriente, que dicho señor 
tiene recibidos hoy en .calidad de mutuo o prés
tamo, por el término de un año, contado a partir 
de la fecha del presente instrumento'. 

'' 17. Para garantizar el cumplimiento de un 
contrato de mutuo totalmente inexistente, mi 
mandante gravó con hipoteca un departamento 
de su propiedad ubicado en la calle 62 y distin
guido con los números 4-37 y 4:-47 de esta ciudad. 

'' 18. El pretendido contrato de mutuo conte
nido en el instrumento antes aludido es total
mente nulo e inexistente, por la razón de que mi 
mandante jamás ha recibido, ni recibió el 23 de 
diciembre de 1974, a título de mutuo o préstamo 
de m~nos del doctor Miguel Charria Parra, la 
suma de quinientos mil pesos moneda legal co
rriente. El mutuo es contrato real, y si no existe 
la entrega de la cosa mutuada, el contrato no tie
ne existencia en los términos del artículo 2222 
del Código Civil. 

'' 19. La hipoteca constituida es también total
mente nula, por ausencia de la obligación prin
cipal. 

'' 20. Y si se alegare que dicho mutuo corres
ponde al valor del cheque que se examinó en pri
mer término, se demuestra con mayor nitidez la 
ausencia del contrato, la ausencia de causa, la 
falta de causa, la ausencia del objeto material de 
la presta.ción, o la rescisión como consecuencia 
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de un error en el negocio en los términos del 
artículo 1510 del Código Civil se pretende tam
bién el pago de lo no debido y el correspondiente 
enriquecimiento sin causa". 

3Q La primera instancia se adelantó con oposi
ción de los demandados de los cuales Campos ase
vera que es falso que haya comisionado a Vargas 
para vender sus joyas a Ruiz, pues er negocio de 
compraventa lo celebró él directamente con Var
gas, quien actuó entonces como comprador y no 
comisionista. Terminado el rito, se dictó senten
cia de primer grado, por medio de la cual se 
ordenó a Miguel Charria devolver a Vargas la su
ma de $ 25.000 y de las demás pretensiones fue
ron absueltas }os demandados. 

Apelada esta decisión por la parte demandan
te, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, mediante fallo de 30 de mayo de 1977, 
la confirmó. Entonces el mismo apelante inter
puso el recurso de casación que ahora se desata. 

II 
Bases de la sentencia del ad quem 

Después de observar que en la demanda existe 
acumulación de pretensiones, el Tribunal inicia 
su estudio por la principal que, con fundamento 
en el artículo 787 del Código de Comercio, pre
tende la declaración de caducidad de la acción 
cambiaría de regreso del cheque 269317 girado 
por Hernando Ruiz para cuando Miguel Charria 
inició el proceso de ejecución o para cuando se 
notificó a Vargas el mandamiento de pago, por 
lo cual éste no estaba secundariamente obligado 
a pagar el cheque. 

Precisa el ad q~tem que como ese título-valor 
era pagadero en la misma plaza en que fue expe
dido, debía presentarse para su pago al banco 
librado dentro de los quince días siguientes a su 
fecha, pues, de otro modo, siempre que durante 
este término hubiera tenido el librador fondos 
suficientes para el pago en poder del banco y el 
cheque hubiera dejado de pagarse por causa no 
imputable al librador, cad1tcaría la acción cam
biaría eo11tra éste y sus avalistas. Que la simple 
falta de presentación a protesto oportunos hace 
caducar la acción del tenedor contra los demás 
signatarios, como el endosante, aunque el libra
dor no haya tenido fondos suficientes en el ban
co durante ·todo aquel lapso. Que si no obstante 
haber caducado el cheque, el juez libra manda
miento de pago, el ejecutado puede proponer la 
excepción de caducidad. Que, de otro lado, a 
pesar de la caducidad, si el cheque se presenta 
para el pago dentro de los seis meses siguientes 

a su fecha y existen fondos en poder del banco 
librado, éste puede pagarlo, como lo autoriza el 
artículo 721 del Código de Comercio. 

Luego expresa que como las acciones cambia
rías derivadas del cheque, según lo dispone el ar
tículo 730 ibídem, prescriban pasados seis meses, 
contados para el último tenedor desde la presen
tación, y para los endosantes y avalistas desde 
el día siguiente a aquél en que pagaron el che
que, debe concluirse que el banco librado, tra
tándose de prescripción, no puede pagar el che
que, a pesar de que el librador tenga fondos a su 
disposición, en tanto que cuando se trata sola
mente de caducidad no le está prohibido pagarlo. 
Además, ''quien paga un cheque caducado tiene 
acción contra los otros obligados, según lo previe
ne el artículo 785 '' que allí transcribe. 

"Si uno de los obligados ha cancelado un che
que prescrito, los efectos son diferentes que en el 
caso de la caducidad, pues entonces se ha. incu
rrido en el pago de una obligación natural, ri
giendo al respecto las normas previstas en el Có
digo Civil. 

''En la caducidad que ataca la acción y no el 
derecho, y ello es así que estando caducada la ac
ción de un cheque no impide que el librado pague 
la obligación, tal pago no es inválido. Surte to
dos sus efectos, así persista la acción de quien 
hizo el pago contra los demás obligados. 

''En la prescripción no sólo se extingue la ac
ción sino el derecho, por tanto ni se paga un 
cheque prescrito, se entiende cancelada una obli
ga.ción natural y como tal quien ha pagado no 
tiene acción de repetición contra los demás obli
gados, pues al respecto rigen las normas conteni
das en los artículos 1527 y siguientes del Código 
Civil, a falta de norma expresa dentro del Có
digo de Comercio. 

''La primera de las normas dice que las obli
gaciones son civiles y naturales, siendo las pri
meras aquellas que dan derecho para exigir su 
cumplimiento, y naturales las que no confieren 
derecho para exigir su cumplimiento, pero que 
' . . . cumplidas autorizan para retener lo que se 
ha dado en pago, en razón de ellas'. Entre estas 
últimas están las obligaciones civiles extinguidas 
por prescripción''. 

Con estos supuestos doctrinales, expresa el Tri
bunal que analizadas en conjunto las pruebas 
aducidas, resulta que el cheque posdatado girado 
por Hernando Ruiz fue protestado el 26 de oc
tubre ele 1973 por no ser la firma de éste igual a 
la registrada, protesto que resulta ser oportuno, 
pues en los cheques posdatados su fecha es la de 
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presentación, cuando ésta se realiza antes, por lo 
cual ''no puede afirmarse en forma alguna que 
haya cadncado la acción cambiaría de regreso"; 
que, en .cambio, cuando el cheque fue pagado por 
,Juan Francisco Vargas, el 29 de noviembre de 
1974, día en que también le fue notificado el 
mandamiento de pago, la acción de Mig·uel Cha
rria, su último tenedor, estaba prescrita, aunque 
no caducada, pues habían pasado más de 6 meses 
contados a partir de su protesto, según lo dispone 
el artículo 730 ibídem. 

De lo anterior concluye el Tribunal que Var
gas ''canceló un cheque en tales condiciones, mas 
en razón de lo preceptuado por el inciso 39 in 
fine del artícuo 1927 del Código Civil no puede 
pedir la restitución, -a lo que equivaldría la 
declaración de prescripción en este proceso, si 
cupiera tan amplia interpretación de la deman
da- por cuanto el pago lo hizo voluntariamente. 

''En efecto. Consta en las copias tomadas del 
ejecutivo donde se efectuó el pago que el deman
dado tuvo oportunidad de conocer el título eje
cutivo y las obligaciones de él emanadas en el 
acta de la diligencia de secuestro efectuada el 29 
de noviembre de 1974, pues se refirió expresa
mente al título ejecutivo, dando detalles respecto 
del contrato que lo originó y luego procedió a 
formular un acuerdo 'amistoso'. creando nuevos 
títulos, así .como una obligación ·hipotecaria para 
cubrir el valor de la ejecución, todo con base en 
una liquidación extrajudicial que fue puesta en 
conocimiento del juez. En la misma diligencia 
manifestó el demandante que 'se ha enterado del 
contenido del mandamiento de -pago y que en 
virtud de ello se da por notificado del mismo ... ', 
luego tuvo oportunidad de proponer las excep
ciones correspondientes a lo cual no procedió. 
No existe prueba alguna tendiente a establecer 
que dicho pago no lo hubiera hecho libremente, 
en uso de sus plenas facultades legales. El de
mandante no confesó tal circunstancia y de las 
declaraciones rendidas por Libia Mercedes Ro
dríguez y Rafael María Gómez Vargas no se de
duce que el entonces demandado Vargas hubiera 
sido impelido a efectuar el pago mediante la crea
ción de los mlevos títulos mencionados. Por tal 
razón, si se pensara en interpretar la demanda, 
declarando la prescripción y no la caducidad de 
la acción cambiaría del iíJtimo tenedor, ello no 
tendría la vir.tualiclad pretendida por el deman
dante de invalidad del pago, así como los actos 
subsiguientes que se originaron en dicho acto. 

''Por lo expuesto anteriormente, la pretensión 
principal que tiende a que se declare la caduci
dad de la acción cambiaria .contenida en el che
que mencionado, no puede prosperar. 

''Por la razón anotada, las pretensiones conse
cuenciales a la anterior, tampoco pueden pros
perar". 

Finalmente el sentenciador manifiesta que, por 
cuanto no hay prueba de que Miguel Charria 
haya inducido en error a Vargas o de que actua
ra con dolo o violencia para obtener el pago del 
cheque, no podrá declararse la rescisión del acto 
por el cual Juan Francisco constituyó hipoteca 
a favor de aquél; que las diligencias propias de 
la ejecución no pueden constituir vicio del con
sentimiento; que la nulidad del proceso no cobi
ja la del título-valor que en él se cobraba, y que, 
de .contera, el pago de un título prescrito no es 
error que pueda engendrar vicio del consenti
miento, según lo preceptúa el artículo 1609 del 
Código Civil. 

III 
La demanda de casación 

Seis cargos se enfilan contra la sentencia del 
Tribunal, lanzados en el ámbito del artículo 368-
1 del Código de Procedimiento Civil, de los cua
les se despacharán conjuntamente en primer tér
mino los relativos a la primera pretensión 
principal: 

Cargo cuarto. Denúnciase violación por la vía 
directa de los artículos 624, 668, 691, 714, 718, 
729, inciso 29, 780, 782, 783, 787 y 882 por falta 
de aplicación, del artículo 717 por interpretación 
errónea y de los artículos 730 y 785 por aplica
c~ón indebida, todos del Código de Comercio. 

Expresa el censor que la finalidad específica 
del cheque es servir de medio de pago en forma 
inmediata, pero que si se posdata adquiere la ca
tegoría de título de crédito, como lo afirma la 
doctrina italiana, por lo cual el tenedor del che
que posdatado, para que éste no deje de ser ins
trumento de pago, tiene que presentarlo al banco 
librado en los plazos señalados por el artículo 
718 del Código de Comercio. que como el cheque 
pagadero en el lugar de su expedición debe de 
presentarse dentro de los quince días a partir de 
su.fecha, es decir, del momento de su creación, 
cuando se pone en ·Circulación. Que el tenedor del 
cheque que conoce su fecha simulada, debe pre
sentarlo al banco para su pago dentro de los 15 
días a partir de su expedición, pues de otro modo 
pierde la acción contra los obligados en vía de 
regreso. Que la fecha a tenor de lo dicho en el 
artículo 717 del Código de Comercio se tiene por 
no escrita cuando es simulada. Que quien acepta 
.cheque posdatado acepta que al recibirlo no exis
ta provisión de fondos. 
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De lo dicho concluye el censor que el tenedor 
de cheque en que aceptó la posdata, si no lo pre
senta dentro de los 15 días siguientes a su expe
dición, tácitamente renuncia a los derechos que 
nacen de ese título-valor y acepta que éste no es 
instrumento de pago, sino instrumento de crédi
to, como la letra de cambio. Por tanto, vencido el 
término de los 15 días, caduca la acción cambia
ría contra los obligados de regreso (artículos 
729, 787 y 829). Y sólo le queda la que tiene 
contra el librador. Que el Tribunal yerra cuando 
afirma que, en la especie de este pleito, por tra
tarse de cheque posdatado, su fecha es la de 
presentación al banco para pago, lo que resulta 
contraevidente, pues el librador había fallecido 
dos días antes ('octubre 20 de 1973). De lo cual 
se sigue que el Tribunal interpretó erradamen
te el artículo 717 del Código de Comercio. 

Repite luego que si el cheque se posdata, pier
de la .categoría de título-valor, pues aquella es 
contraria a la ley de circulación. Que como el 
beneficiario del cheque, Luis Helí Campos, lo 
había recibido con antelación mayor de dos me
ses a la fecha ele presentación, ésta resulta haber 
ocurrido por fuera del término señalado en el 
artículo 718 citado, la acción cambiaría contra 
el endosante, que no fue más que un comisionista 
para vender, ya había caducado a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 728 del Código de Co
mercio. 

Arguye después el censor que aceptando que 
el cheque fue oportunamente presentado para el 
pago al banco, y se pregunta ¿qué responsabili
dad cabe al endosante cuando el librado, a pesar 
de existir provisión de fondos, no lo paga? Con
testa : como el endosante carece de vínculo con 
el banco librado y no es más que un garante de 
la solvencia del librador, cuando el banco se 
niega a pagar el cheque a pesar de existir fon
dos, entonces cesa la responsabilidad del endo
sante. Que, además, si el banco no paga, es nece
sario presentar el cheque al endosante para su 
pago, según se desprende de lo dispuesto en los 
artículos 624, 691 y 787 del Código de Comercio. 
Que la léy en ningliüa parte dice que la presen
tación para el pago sólo tenga que hacérse al 
banco. Que en el caso debatido, la acción contra 
rl endosante había caducado, pues sólo conoció 
el mandamiento de pago 13 meses después de su 
protesto. 

Cargo quinto. Dice el censor que, a consecuen
cia de errores de hecho, el Tribunal violó indi
rectamente "los artículos 624, 658, 714, 717, 718, 
780, 783, 787 y 882 del Código rte Coníercio, por 
!'alta de aplicación. 

''Artículo 691 del Código de Comercio, por 
falta de aplicación. 

''Artículos 729 y 730 del Código de Comercio, 
por aplicación indebida. 

''Artículo 1627 del Código Civil, por aplica
ción indebida''. 

ljuego el recurrente dice que el Tribunal no 
vio que de los hechos confesados por el ejecutante 
en su demanda, se deduce que ésta sólo .fue diri
gida contra Hernando Ruiz; que el cheque le fue 
endosado al cobro al ejecutante; que no hay 
duda de la firma del girador porque fue girado 
ante testigos y que el .cheque es posdatado. Que 
el Tribunal no se percató de la corrección de la 
demanda ejecutiva presentada el 22 de mayo de 
1974, por la que se pidió librar el mandamiento 
de pago contra Hernando Ruiz y también contra 
Francisco Vargas, sin tener de presente que el 
primero ya había fallecido. Que el Tribunal no 
se dio cuenta que por la anulación, en segunda 
instancia., del proceso ejecutivo, el cheque posda
tado ''quedó totalmente caducado y prescrito y 
que en razón ele ello el señoi· ,T uan Francisco 
Vargas no podía ejecutar ninguna ele las acciones 
previstas en los artículos 782, 783 y 785 del Có
digo de Comercio, pues él no era tenedor del 
título". Que el Tribunal no vio que Charria, en 

. el escrito de 17 de julio de 1975, expresa que 
"mediante la. Escritura número 6453 Juan 
Francisco Vargas cumplió lo pactado en la dili
gencia de secuestro. En dicha escritura no se 

· menciona tal diligencia -folio 98-, en razón 
de ello pide que se declare extinguida la obliga
ción, de la parte que representa por haberse sus
tituido la obligación en los términos del artículo 
1887 del Código Civil. Y si la obligación a cargo 
de Hernando Ruiz, se extinguió, ¿contra quién se 
dirigía el obligado de regreso~ No lo explica el 
Tribunal. Se limita a decir que se pagó una obli
gación natural porque el cheque se hallaba pres- · 
crito. Es claro que para ejercitar las acciones pre
vistas en el artículo 785 del Código de Comercio, 
la acción, ni la obligación cambiarías se extin
guen, porque el obligado principal es el vercl~clero 
deudor. Los indirectamente obligados que pa
guen, se subrogan en ella por el sólo ministerio de 
la ley, conforme con los artículos 1658 y 1659 del 
Código Civil. Si alguien po~ error pagara un che
que caducado o prescrito, no existe la causa fun
damental, se paga con fundamento en una falsa 
causa. 

"No se percató el 'l'ribunal, error de hecho, de 
qne el J\1zgado 22 Civil del Circuito, según autos 
que obran a los folios 79 vuelto y 8l·vuelto del 
cuaderno 29, negó la intervención del señor ,Tuan 
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Francisco Vargas, en razón de que el proceso 
había terminado como consecuencia de la nuli
dad, que por consiguiente, si no se le aceptaba la 
subrogación, no podía ejercitar ninguna de las 
acciones previstas en los artículos 782, 783 y 
785 del Código de Comercio. 

''Erró de hecho el 'rribunal, al no tomar nota 
de la partida civil de defunción de Hernando 
Ruiz, que demuestra que falleció el 20 de octubre 
de 1973, ni se percató que el cheque que obra a 
folios 12 y 12 vuelto del mismo cuaderno, tenía · 
fecha 3 de noviembre de 1973. Ni se percató de 
que el girador tenía fondos suficientes, conforme 
con los extractos que obran a los folios 3 y si
guientes, en los meses de septiembre y octubre de 
1973. Ni que el cheque no se pagó por culpa del 
girador, sino por un pretexto del banco, pues el 
tenedor se hallaba seguro de que la firma era co
rrecta. Ver hechos 49, 59 y 79 de la demanda de 
folio 11. 

''También erró de ht>cho el Tribunal, al no 
tomar nota de los interrogantes de parte de Luis 
Helí Campos y Juan Francisco Vargas Sánchez, 
que obran a los folios 95 y siguientes del cua
derno 29 y 10 del cuaderno 39, de donde se in
fiere que Campos 0., recibió el cheque unos dos 
meses antes del fallecimiento del girador y donde 
el primero expresamente dijo: 'Una de las prin
cipales causas o motivos para aceptar un cheque 
posdatado es o consiste en conocer al girador, su 
honorabilidad y su solvencia económica y tam
bién. que la fecha para el cobro no sea muy larga 
y esto fue lo que sucedió con dicho cheque'. li'olio 
96 vuelto. 

''Erró igualmente de hecho el Tribunal, al con
siderar que dentro de la diligencia de fecha vein
tinueve de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, folios 48 vuelto y siguientes, se había 
pagado el cheque por la suma de trescientos se
tenta y cinco mil pe'sos ($ 375.000) cobrado eje
cutivamente, cuando expresamente se habla allí 
del giro de un cheque en garantía de que se cons
tituiría una hipoteca en prenda de la obligación 
cobrada ejecutivamente, en razón de una subro
gación. Esa diligencia la desnaturalizó en su 
finalidad objetiva, toda vez que supuso la exis
tencia de un pago de una obligación natural, la 
constitución de una hipoteca. La apreciación 
errada de esta diligencia, el error de hecho come
tido al estimar la misma, fue la causa de todos 
los errores jurídicos de la sentencia censurada. 
Artículo 1670 del Código Civil aplicó en forma 
indebida el articulo 1626 del Código Civil a una 
situación que no existió". 

De lo anterior concluye el censor que como el 
cheque posdatado para el tres (3) de noviembre 

de mil novecientos setenta y tres ( 1973), fue ex
pedido dos (2) meses antes de morir el librador 
y que como sólo se presentó para el pago después 
de la muerte de éste, la acción cambiaría caducó 
frente al endosante Vargas. Expresa después que 
el ejecutante Charria, quien sólo era endosatario 
en procuración, e inició la ejecución contra Ruiz, 
principal deudor, el ocho ( 8) dé noviembre de 
mil novecientos setenta y tres (1973), cuando 
éste ya había muerto y que contra el endosante, 
obligado de regreso, la ejercitó el veintidós (22) 
de mayo de mil novecientos setenta y cinco 
( 1975) cuando corrigió la demanda, sin que a 
éste se le hubiera presentado para el pago el 
cheque después de que el Banco lo rechazó, la 
acción ya había caducado. 

Finalmente, afirma que la ~~cción había cadu
cado por falta de oportuna presentación del che
que al obligado de regreso, pues el cheque para 
el endosante, una vez que el banco no lo paga, 
es un título de crédito, aunque no estuviera pos
datado. 

La Corte consider-a 

Los dos cargos anteriores procuran demostrar 
que, para cuando el ejecutante Miguel Charria 
ejercitó la acción cambiaría de regreso contra 
Juan Francisco Vargas, endosan te del cheque 
número 269317, ésta ya había caducado. 

l. Distintos son los presupuestos de la cadtt
cidad de la acción cambiaría, derivada del che
que, según ésta se dirija contra el librado o sus 
avalista-s, o según se intente contra sus demás 

· signatarios. Si el último tenedor, corno sucede 
en el caso que se estttdia, mueve la acción cam
biaría contra quien le endosó el título-valor (en
dosante que es también obligado de regreso) con 
fttndarnento en que el cheque fue protesta-do por 
el banco girado al ser presentado para su pago en 
la oportltnidnd señalada por el artículo 718, la 
a-cción cambiaría es perfectamente viable desde 
este pttnto de vista, p1tes la que brota del cheque, 
corno lo estat,nye el artimdo 729 in fine del Có
digo de Comercio cuando se dirige contra sig
natario distinto· del librador o sus avalistas, 
caduca por la simple falta de presentación o pro
testo oportunos, así en poder del banco no tuviera 
el lib1·ndor por entonces fondos suficientes para 
el pa,go. Con otras palabras: la existencia o no 
de fondos s1¡,ficientes en poder· del Banco duran
te todo el plazo de presentación, ningún papel 
desempeña para efectos de la caducidad cuando 
la acción se dirige contra otros obligados indi
rectamente distintos del librador o sus avalistas j 
en tal circunstancia la caducidad opera por la 
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simple falta de pt·esentación o protesto oportu
nos. 

Difm·ente es la situación cuando la demanda 
ejecutiva se dit·ige contra el liMador o sus ava
listas, pues en tal evento; para que se p1·oduzca 
la caducidad de la acción cambiaría, no basta 
que hayan pasado los términos que, para la pre
sentación y protesto del cheqtte, señala el artículo 
718 citado, sino que es menester también q1te 
durante todo ese lapso el librador haya tenido en 
el banco fondos suficientes para el pago y que 
éste haya dejado de hacerse por ca1tsa no impu
table al librado1·. 

Para saber si la acción cambiaria dirigida con
tra el endosante Juan Francisco Vargas estaba 
caducada cuando la ejercitó el endosatario al co
bro, punto obligado de partida será determinar 
si el cheque se presentó y fue protestado oportu
namente, es decir, dentro del término de 15 días 
que fija el articulo 718-19 del Código de Co
mercio. 

2. Como en la especie de este litigio es un he
cho que salta a la vista al de que al cheque, fun
damento del recaudo ejecutivo, se le estampó pos
data, es decir, fecha posterior a aquélla en que 
fue creado, para absolver los interrogantes que 
formula el recurrente es preciso tener de presen
te que es propio· del cheque ser pagadero a la 
vista y que expresamente el artículo 717 del Có
digo de Comercio estatuye que el posdatado siem
pre será pagadero a su presentación y que cual
quier anotación que vaya en contra de este 
principio carece de valor por considerarse no 
escrita. Entonces cuando el librador gira uno 
posdatado y lo entrega al beneficiario, consiente, 
conforme a la ley de su circulación, que el último 
tenedor pueda presentarlo para el pago aun antes 
de la fecha estampada en él. Si el tenedor, pues, 
contrariando aparentemente los términos del che
que posdatado, lo presenta para su pago antes 
del día allí señalado, con ello no cambia arbitra
riamente la forma de su circulación, sino que, 
por el contrario, se acomoda a la que lo rige, 
pues el artículo 717 citado terminantemente dis
pone que el cheque posdatado es pagadero a su 
presentación. P 

Síguese de lo anterior que, en caso de cheq1ws 
posdatados, su tenedor puede presentarlos opor
tunamente para el pago, en virtud de lo dispues
to en la parte final del artículo 717, en cualquier 
momento anterior a la fecha estampada en él o, 
según lo que prescribe el artíc1tlo 718-19, dentro 
de los 15 días siguientes a sn fecha. En todo caso, 
la acción cambiat·ia no puede caducar ft·ente al 
enclosante sino c·nando falta la presentación o el 
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p1·otesto oportunos, es decir, cuando el cheque 
posclatado, en el caso contemplado por el artículo 
7.18-19, se presentó para S1t pago después de ven
ciclos los quince días sig1tientes a la fecha que él 
ostenta. Si precisamente al que se fecha con seña
lamiento de día posterior al de su creación y de 
su entrega, se le da el nombre de cheque posdata
do, es palmario que no puede afirmarse, como lo 
sostuvo el Tribunal, que en esta especie de títu
los-valores su fecha es la del día de la presenta
ción para el' pago, cuando ésta se realiza antes 
de la que indica la posdata. El inciso final del 
artículo 621 ibídem sólo permite tener como fe
cha del título-valor la del día de su entrega, 
cuando en él no se menciona la suya. 

Lo dicho es estribo firme para concluir que la 
indicada en él es la fecha del cheque posdat.ado, 
sin perjuicio de que el tenedor pueda presentarlo 
par& el pago aun antes de aquel día, porque los 
cheques de esa estirpe también son pagaderos a 
su presentación. 

Descendiendo al caso de esta litis, se tiene: el 
cheque girado contra el Banco de Bogotá por 
Hernando Ruiz a la orden de Juan Francisco 
Vargas se post-fechó para el·3 de noviembre de 
1973. No obstante ésto, Luis Helí Campos, a 
quien le fue endosado, lo presentó para el pago 
el 26 de octubre del mismo año, pero el banco 
librado lo protestó ''por no ser la firma del libra
dor igual a la registrada". En esas circunstan
cias, Luis Helí Campos lo endosó al cobro a Mi
guel Charria Parra, quien en tal carácter, inició 
la respectiva acción cambiaria, mas sólo contra el 
librador Hernando Ruiz; cuando ya se adelan
taba la ejecución, en escrito de 20 de mayo de 
1974 (folios 23 y 24 del cuaderno 29) corrigió y · 
adicionó la demanda para dirigirla" también fren
te al endosante Juan Francisco Vargas, contra 
quien, por auto de 5 de agosto siguiente, se dictó 
mandamiento de pago que le fue notificado per
sonalmente el 29 de noviembre siguiente (folio 
26 del mismo cuaderno), fecha en que para pagar 
la obligación perseguida, sus intereses y costas 
judiciales giró cheques por valor total de quinien
tos veinticinco mil pesos ($ 525.000), como está 
detallado en la diligencia de secuestro que obra 
a folios 46 vuelto a 48 del ·cuaderno 2. 

Resulta de lo expuesto, que si el cheque pos
datado que giró Hernaildo Ruiz fue presentado 
para su pago y protestado antes de que vencieran 
los quince días siguientes a su fecha, la acción 
cambiaria ya no podía caducar, pues con tales 
sucesos quedaron definitivamente cumplidos los 
supuestos fácticos que impiden se produzca la 
caducidad ele la a:cción cambiaria. 
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Los ataques cuarto y quinto deben, pues ser 
rechazados. 

Primer cargo. Denúnciase en él violación di
recta ''por aplicación indebida de los artículos 
1527 (último inciso), 1687, 1689, y por falta de 
aplicación de los artículos 1688, 1693, 1626, 6Q 
1502, 1517, 1518, 15~4, 1526, 1740, 1741, 2221 y 
2222 del Código Civil, del 658 del Código de 
Comercio y 29 de la Ley 50 de 1936. 

En desarrollo del ataque expresa el impugnan
te que el mutuo, cuya nulidad se demanda en las 
peticiones 31¡\, 4(l y 5\\, es contrato real, unilateral 
y de enajenación, que se perfecciona con la tra
dición de la cosa ; que faltando esta entrega 
verdadera, no existe el contrato de mutuo, por 
falta de una formalidad esencial, lo que produce 
su nulidad absoluta. Que Miguel Charria nunca 
ha entregado a Vargas la suma de $ 500.000, co
mo sí se declara en la Escritura pública número 
6453, ya que aquél no tenía en su fecha esos 
dineros. Que pretender que en esa escritura se 
contiene contrato por el cnal se novó obligación 
natural, es tanto como desconocer ese instrumen
to; que, además, el endosatario en procuración 
no tenía facultad para transigir. Y que en esa 
escritura no hay constancia del anim1M no·vendi. 

Para rematar dice el censor : 
"No puede ser consiente, voluntario, a sabien

das de que un título-valor se hallaba prescrito, 
el pretendido pago y con el fin expreso de paga:r 
una obligación natural, hecho por propia y libre 
iniciativa del deudor, cuando después de las seis 
de la tarde, con el pretexto de que se habilitó la 
hora judicial, se va a embargar los bienes mue
bles de una casa, y se hace constar en la diligen
cia, que habrá s1tbrogación. Luego, nunca puede 
sostenerse jurídicamente que se novó una obliga
ción natural, cuando el mismo demandado afir
mó en tal diligencia que él no debía esa s11ma 
porque había sido un simple comisionista. El Tri
bunal violó en forma manifiesta los artículos 
1527, último inciso y 1689 del Código Civil, en 
concordancia con el 1687, por aplicación inde
bida. Y menos puede pretenderse que tales situa
ciones, como ya se observó, quedaron incorpora
das dentro del pretendido mutuo, negocio 
jurídico cuya nulidad absoluta se formuló y cuyo 
examen aludió el Tribunal con el pretexto tam
bién injurídico de que las peticiones 31¡\ y siguien-

. tes, eran consecuenciales de las dos primeras, 
cuando la finalidad fundamental del proceso es 
.conseguir la nulidad absol1tta del llamado con
trato de mutuo, contenido en la Escritura número 
6453 tantas veces mencionada, situación que se 
infiere con nitidez meridiana de los autos. En tal 
instrumento no se mencionan en absoluto, no so-

bra reiterarlo, las situaciones planteadas en la 
diligencia de secuestro. Folios 46 vuelto y si
_guientes, cuaderno 29. En un contrato sólo pue
den entenderse incorporados aquellos elementos 
que son de su natur·aleza.: no es de la naturaleza 
del mutuo con interés que al suscribir el instru
mento que contiene el contrato allí se entienda 
incorporado que se pagó una obligación natural. 
Artículo 1501 del Código Civil. El-proceso no se 
encaminó a invalidar· ·un ,rago, eomo afirma erra
damente el 'rribunal, sino a que se declarara la 
n11.lidad absoluta del contrato de mutuo formal
mente contenido en la Escritura número 6453 de 
23 de diciembre de 1974, ele la. Notaría Catorce 
de Bogotá, por ausencia de los elementos mate
riales y formales que le son propios y esenciales. 
Allí no se habla de pago, sino de un préstamo de 
dinero, eon interés, conforme eon las reglas im
perativas de los artículos 2221 y 2222 del Código 
Civil, normas violadas por el Tribunal, por falta 
de aplieación' '. 

La Oo·rte considera 

l. A l~t violación de normas de. derecho sustan
cial puede llegarse por dos vías distintas: por la 
indirecta, cuando el quebranto se produce como 
consecuencia de errores evidentes· de hecho o de 
derecho en la apreciación o valoración de la prue
ba, y por la directa, cuando sin relación con el 
material probatorio, el fallador llega a quebran
tarlas por aplicación indebida, por falta de apli
eación, o por intcrpretaeión errónea. · 

r~a elección de la vía directa presupone, pues, 
conformidad del recurrente con el análisis que 
del material probatorio haya hecho el fallador, 
desde luego que si en el punto existe dispal'idad, 
la violación sólo podría ser el resultado de erro
res de hecho o de derecho cometidos por el Tri
bunal en el tratamiento ele las probanzas. 

Por tanto, si el' ataque se origina en que la 
sentencia pasó por alto que lo demandado no fue 

. la invalidación de un pago, sino la nulidad abso
luta del contrato de mutuo contenido en la 
Escritura número 6453, por no haber existido en
trega del dinero, entonces debió denunciarse que
branto por la vía indirecta, con señalamiento de 
la clase de errores cometidos por el Tribunal. Y 
si de lo que se duele el censor es de que el 'rribu
nal eludió resolver sobre esa pretensión de nuli
dad, entonces el ataque debió apoyarse en la 
causal de incongruencia. 

No puede,. pnes, atenderse esta impugnación. 
Oar·go seg11.ndo. En éste denúnciase quebranto 

de las mismas normAs indicadHs en el cargo an-
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terior, por los mismos conceptos, pero ya por la 
vía indirecta con violación medio de los artículos 
176, 195, 197 y 285 del Código de Procedimiento 
Civil, por falta de aplicación. 

Dice el censor que cometió el 'l'ribunal error 
de hecho al desnaturalizar en su fidelidad obje
tiva la diligencia de secuestro que obra a folios 
46 vuelto y siguientes del cuaderno 2<?, pues allí 
Juan Francisco Vargas dijo estar dispuesto a 
un arreglo amistüso, ya que no sabía· que se le 
adelantaba ejecución, como quiera que no debía 
el dinero, puesto que firmó el cheque como comi
sionista en la venta de unas esmeraldas de pro
piedad de Luis E. Campos; que en la misma 
diligencia se manifestó que Vargas se subrogaba 
en la obligación, por lo cual todo abono que se 
hiciera a la deuda perseguida ''se imputaría al 
pago de la hipoteca que constituirá Vargas en 
favor de Miguel Charria como endosatario al 
cobro'' del cheque, fundamento de la ejecución. 
Que también erró el fallador cuando no se per
cató de la existencia en autos de la Escritura nú
mero 6453 en que Vargas y Charria declaran ha
ber celebrado contrato de mutuo garantizado con 
hipoteca, por valor de $ 500.000 que aquel decla
ró recibidos de éste en esa fecha. ''Erró de hecho 
el Tribunal al considerar que dentro de la dili
gencia de secuestrü del 29 de noviembre de 1974, 
se pagó una obligáción natural, sin existir nin
gún medio de prueba de donde pueda inferirse 
tal situación jurídica, .al considerar que existió 
una novación -aceptando en forma implícita los 
argumentos del a qua-, sin existir tampoco nin
gún elemento de juicio para deducirlo, y cuando 
dijo que en tal diligencia se había creado, junto 
con los cheques que fueron girados 'una obliga
ción hipotecaria para cubrir el valor de la eje
cución', afirmación ésta que demuestra que no 
existió ningún pago de obligaciones naturales". 

Más adelante expresa que como el demandado 
Charria no exhibió sus declaraciones de renta, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 285 del 
Código de Procedimiento Civil, quedó demostra
do el hecho que se pretendía demostrar por tal 
medio: que Charria no tenía suma alguna de di
nero para hacer préstamos, hecho confesado por 
éste en su declaración de parte de folio 9 deL 
cuaderno 2<?, la que no vio el Tribunal así como 
dejó de apreciar que Charria confesó no haber 
entregado la suma de $ 500.000 a Vargas. 

''Probado se halla con la diligencia de exhibi
ción, con las confesiones del doctor Charria P., 
en el interrogatorio de parte, con la misma con
testación de lá demanda, que el señor Juan Fran
cisco Vargas Sánchez, el 23 de diciembre de 1974, 

no recibió la suma de $ 500.000 moneda corriente, 
como reza la escritura que~ obra al folio 98 del 
cuaderno 2<?, que el pretendido acreedor no era 
titular del derecho de dominio de una suma de 
dinero equivalente a ese valor, que en su patri
monio no existía esa cantidad. Luego el acto o 
negocio jurídico contenido en la Escritura nú
mero 6453 de fecha 23 de diciembre de 1974, No
taría Catorce de Bügotá, es mtlo absolutamente, 
por ausencia de los requisitos de su esencia, por 
falta de objeto y causa, como lo precisan los ar
tículos 6<?, 17 40 y 1741 del Código Civil, en con
cordancia con los artículos 2221 y 2222 ibídem. 
La cosa que se trata de dar en mutuo tiene que 
tener existencia en el momento en que se perfec
ciona el contrato, y el mutuo no se perfecciona 
sin la tradición del dinero materia del negocio 
jurídico. Artículos 1605, 1617, 1618 y 1524 del 
Código Civil. 

''El Tribunal desconoce todos esos medios de 
prueba, como consecuencia de otro error de he
cho manifiesto en la interpretación de la deman
da, como se examinará en el cargo siguiente". 

Terce1' cargo. Expresa el censor que el senten
ciador por vía indirecta violó, por aplicación in
debida y por errada interpretación de la deman
da los artículos 6<?, 1500, 1501, 1502, 1517, 1518, 
1524, 1526, 1603, 1619, 1624, 1688, 1693, 1740, 
17 41, 2221 y 2222, así como el 658 del Código de 
Comercio. 

Alega el recurrente que cometió dislate el Tri
bunal cuando expresó que las peticiones 31.l, 4\1 y 
5lil principales, eran consecuenciales de las dos 
primeras, siendo que son independientes, concu
rrentes y autónomas, pues no nacen de los hechos 
en que se fundaron las dos primeras, pues en 
aquéllas se solicitó respectivamente la nulidad 
absoluta o la inexistencia del contrato de mutuo, 
la nulidad del contrato hipotecario y la cancela
ción de este gravamen. Que en la demanda, con 
excepción de la suma de $ 25.000 pagada como 
honorarios al doctor Charria, no se pide la resti
tución de otras sumas pagadas, sino la nulidad 
del dicho contrato de mutuo contenido en la Es
critura número 6453. 

Cargo sexto. En éste se denuncia quebranto, 
por la vía indirecta, de los artículos 1508, 1510, 
1740, 1741, último inciso, 1743 y 1750 del Código 
Civil. 

"Y el artículo 1509 del Código Civil, por apli
cación indebida, e implícitamente los artículos 
1626, 2221 y 2222 de la misma obra, por aplica-
ción indebida". , 

Dice el censor que erró de hecho el Tribunal, 
pues interpretó mal el hecho 20 de la demanda y 
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la petición subsidiaria, puesto que no se pidió la 
nulidad del contrato de hipoteca, sino del de mu
tuo y de su garantía hipotecaria, y el error atri
buido al endosan te Vargas no se hace consistir 
en el pagó de un cheque prescrito, lo que cons
tituiría falsa causa, sino en error en el negocio 
celebrado. Que el Tribunal tampoco vio que en 
la Escritura número 6453 "se habla de un con
trato de mutuo, sin que para nada se mencione 
la obligación prescrita, pues allí no se habla de 
que Vargas haga un pago en el sentido del ar
tículo 1626 y dejó de ver la confesión de Charria 
en su absolución del interrogatorio de parte don
ele expresa que no tenía dinero para el préstamo, 
que no lo entregó y que obró como mandatario de 
Campos. Que no vio que en el escrito de folio 
41 del cuaderno 19. Charria sostiene que existió 
novación en el instrumento de folio 96, punto que 
repite en su escrito de folio 32 del cuaderno 2Q, 
que no vio el Tribunal, donde dice que en la Es
critura 6453 existió novación. Y dejó de ver que 
en la diligencia de secuestro se hizo creer a Var
gas que existía una subrogación. 

Luego manifiesta que el Tribunal erró de he
cho al no ver que en el escrito ele folio 31 del cua
derno 2Q Vargas constituyó apoderado ''para que 
se le declarara subrogado en el crédito" y que al 
absolver el interrogatorio de parte, éste expresó 
que tanto Charria como el juez de la ejecución 
le hicieron creer que si ''firmaba una hipoteca 
para garantizar la deuda de Campos Ortegón, 
quedaba subrogado en el crédito" y que no vio 
que Rafael María Gómez declara (folio 8 del 
cuaderno 3) que Vargas dijo que no debía la 
suma .cobrada en el ejecutivo y que iba a buscar 
al doctor Charria "para restituir lo que le to
care pagar''. 

Para terminar, el censor expresa: 
''Si una parte entendió que al firmar la pre

citacla escritura se sttbt·ogaba, en el crédito co
brado ejecutivamente, y no que suscribía un con
trato ele mutuo, y la otra sostiene que mediante 
ese instrumento se operó una novación, el pago 
de una obligación natural, y que podía existir un 
mutuo sin tener el prestamista dinero, y sin la 
entrega del mismo, no existe el ctwtum in idem 
placitwm consenst(,s, indispensable para la validez 
del consentimiento, pues eso conlleva un error 
sobre la naturaleza del negocio jurídico de que 
se trata, como lo determina la primera parte del 
artículo 1510 del Código Civil. Ese error en nues
tro derecho genera nulidad relativa. Ese texto 
contempla dos casos de errores obstáculos: ert·m· 
in negotio y errm· in corpore. Parece que el 'Tri
bunal, dada la forma como examinó el problema, 

desconoce la clasificación tripartita del error del 
Derecho Francés, incorporada en nuestro derecho 
objetivo material, en los artículos 1510 y 1511 del 
Código Civil (doctor Alvaro Pérez Vives, '' Teo
ría general de las obligaciones'', 3!). edición. vo
lmnen 1, 'remis, 196, páginas 155 y 169 y siguien
tes, Gaceta .hdicial, 'l'omo XLIII, páginas 532 
y siguientes). Si una parte entiende mutuo y que 
mediante tal negocio se novó una obligación na
tural, y ]a otra entiende que al firmar tal contra
to, existió una S1tbrogación, y que constituyó sim
plemente una hipoteca para garantía del crédito 
materia del proceso eje.cutivo, no existe consenti
miento concordante sobre- la naturaleza del acto 
y de las prestaciones que del mismo se despren
den. Ese es un fenómeno distinto del examinado 
por el Tribunal, al margen de los hechos. Folioól 
30 y 31 del cuaderno 4Q. En ninguna parte de la 
demanda se pidió nulidad por dolo o violencia. 
Se invocó el error sobre la naturaleza del nego
cio, y así se examinó en el Capítulo V del alegato 
de segunda instancia, folios 18, folio 13 vuelto, 
cuaderno 4Q. 

" 
''El error en el 'negotio' es de hecho, no de 

derecho. Luego el Tribunal, hizo una aplicación 
indebida del artículo 1509 del Código Civil, pues 
en ninguna parte de la demanda se habla de la 
nulidad por el pago de un .cheque prescrito. Ese 
error, dice la sentencia, no vicia el consentimien
to (doctor Alvaro Pérez Vives, Op. Cit., página 
176). Cuando las partes yerran sobre la natura
leza del negocio, existe una equivocación sobre el 
contenido de las respectivas obligaciones. Hay 
un error conceptual sobre la naturaleza del ne
gocio jurídico que viola el consentimiento, en 
razón del desacuerdo sobre la espe.cie jurídica 
de aquél". 

La Corte considera 

No se puede olvidar que, por "acuerdo amis
toso'' realizado cuando se practicaba la diligen
cia de secuestro de los muebles de la casa del aquí 
demandante Vargas, éste pagó la obligación per
seguida en el proceso de ejecución, para lo cual 
giró, a favor del endosatario al cobro, cheques 
por valor de $ 525.000 por concepto de honora
rios y gastos, y de capital e intereses. Tampoco 
se puede olvidar que, en desarrollo del acuerdo 
plasmado en esa diligencia de secuestro, llevada 
a cabo el 29 de noviembre de 197 4, Charria Parra 
devolvió a Vargas el cheque girado por concepto 
ele capital e intereses cuando por medio de la Es
critura número 645::J citada, éste se declaró den
Llor de aquél por la suma de $ tíOO.OOO, pagaderos 
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en la forma y términos allí señalados y con la 
garantía hipotecaria que en la misma ocasión se 
constituyó. 

E 1
1 • t . ' d' n ta es Circuns .anc1as no se ve como po na 

ser nula la convención contenida en la premen
cionada escritura pública. Si no existe vicio des
de el punto de vista de la capacidad, del consen
timiento, del objeto y de la causa, el acto es 
válido. Otra cosa. es que el contrato haya sido 
calificado como niutuo, no obstante que no hubo 
entrega física, sino supuesta, de los quinientos 
mil pesos a que ese título escriturario hace alu
sión. Tal circunstancia, plenamente probada por 
el demandante, no es constitutiva de nulidad, 
pues apareciendo clara la intención de los contra
tantes, el pacto celebrado, el acúerdo de volunta
des que se calificó como mutuo, no es tal porque 

· no hubo entrega de los dineros referidos, pero no 
por ello pierde su fisonomía genérica de conven
ción, aunque no pueda dárselo válidamente el 
calificativo de mutuo. Precisamente por no haber 
existido la tradición de los dineros, elemento que 

. sería esencial para tener como mutuo el contrato 
celebrado, el acuerdo de voluntades que sigue in
eólume, como lo expresa el artículo 1501 del 
Código Civil, degenera en otra especie de con
trato, pero sigue siendo un verdadero acuerdo 
de voluntades para producir efectos jurídicos. 
Sostener lo contrario sería regresar al acogimien-

to de tesis como la ya olvidada que pregonó ser 
nulo todo contrato simulado. 

No pueden prosperar, por tanto, los cargos an
teriores que pretenden la nulidad del contrato 
encerrado en la Escritura número 6453. 

A méritü de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
h·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de 30 de mayo de 1977, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en este proceso ordinario que, contra Mi
-guel Charria y Luis Helí Campos, promovió 
,Juan Francisco Vargas Sánchez. 

Sin costas en casación porque el recurso dio 
lngar a rectificación doctrinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
el expediente al Tribunal de origen. 

Albe1'to Ospina Boter·o, .José María Esguerra 
S(tmper, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gó
mez Uribe, H1trnberto Murcia Ballén, Ricnrdo 
Uribe-Holguín. 

Luis H. Mera Benavides 
Secretario. 



CAIDUClllllAID IDJEJL IDJEJRJECJHIO PAJRA llMPUGNAR lElL JRJECONOCllMilEN1'0 IDJE UN lHIUO 
NATUJRAJL 

lEste Jrecontocimiento, sólo podrán impugnarlo los que prueben un interés actual en 
ello, siempre que demanden den.tJro de los 300 días siguientes a la fecha en que tuviell"Ollll um 
intell"és y nmdie:ron ltlace:r vane:r sun d.e:recho. 

lFiniación legítima. lEl reconocimiento expreso del pad:re ent:raña o compo:rta nnunncfta al 
de:recho de impungJnación, derecho que, en la familia legítima, mira a su. p:ropio inte:rés. Y esta 
ci:rcunnstancña cierra definitivamente a sus herederos la posibilidad de entrar a discuti:r el 
hecho de Ba ¡¡»aternidad legítima que está indisolublemente unnido a la maternidad ]egítima. 

Corte S1tprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., septiembre 22 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zu
l~taga. 

Entrase a decidir el recurso de casación inter
puesto por la parte demandante contra la senten
cia de 26 de noviembre de 1977, proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en este proceso ordinario suscitado por 
Federico Martínez y otros contra Luis Enrique 
Martínez u Hoyos. 

I 
Antecedentes 

Irma Hoyos y Manuel Martínez hacían vida 
marital cuando aquélla quedó en embarazo . .Al 
término de éste, el 12 de febrero de 1971, nació 
Luis Enrique, quien el 7 de mayo de 1971, fue 
bautizado en la Iglesia de la Veracruz como hijo 
legítimo de Irma y Manuel. El registro civil del 
nacimiento se asentó el 28 de febrero de 1973 an
te el Notario Tercero de Medellín y lo suscribió 
Manuel Martinez Aristizábal, quien denunció ser 
el padre. Como un año después, el 20 de mayo 
de 1974, dejó de existir Manuel Martínez, se 
abrió el proceso de sucesión de éste en el que se 

dispuso tener como su heredero al niño Luis En
rique, en calidad de hijo natural suyo . 

.Alegando que tanto el acta de bautismo, por 
contener falsedad intelectual, pues Irma y Ma
nuel no eran casados, como el aeta civil, por falta 
de algunos requisitos, carecían de valor; y argu
yendo que, según la historia clínica del causante, 
éste era impotente desde hacía unos veinte años, 
los hermanos del causante trataron en vano que 
en el proceso de sucesión, se les reconociera como 
herederos de mejor derecho. 

II 
El litigio 

l. En demanda que fue admitida por el Juez 
Promiscuo del Circuito de Fredonia mediante au
to de 5 de mayo de 1975, Federico, Rosa Laura y 
Teresa Martínez, hermanos del causante Manuel 
Martínez convocaron a proceso ordinario al in
fante Luis Enrique Martínez u Hoyos, represen
tado por su niadre natural, Irma Hoyos, para 
que, en síntesis, se declarase que como Manuel 
Martínez era impotente para engendrar, el me
nor Luis Enrique no es hijo suyo y es falsa el 
acta civil a que antes se aludió, por lo cual los 
demandantes, en calidad de hermanos del difun
to, son sus herederos, con mejor derecho que el 
demandado a recoger su herencia. 

Subsidiariamente pidieron que, por cuanto wl 
momento de la concepción del demandado, Ma
nuel Mart.ínez carecía de capacidad para engen-
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dral', es nula, por- error sustancial, la confesión 
de paternidad contenida en el acta civil de na
cimiento del niño T.1uis Enrique. 

2. A más de los episodios relatados en el capí
tulo de "antecedentes", la demanda se apoya en 
que, no obstante que la madre del demandado 
era soltera, se inscribió la partida eclesiástica de 
bautismo de Luis Enrique como hijo legítimo; 
que el acta .civil de nacimiento, asentada en la 
Notaría Tercera de Medellín "no se llenó total
mente, como lo exige la ley para casos de recono
cimiento por el presunto padre"; que los de
mandantes, por haber muerto los ascendientes 
legítimos de Manuel y por no haber dejado éste 
descendencia y ser soltero, son sus herederos en 
calidad de hermanos legítimos con mejor derecho 
que el demandado, pues el difunto desde 20 años 
atrás era estéril, ''pues había sufrido horquitis 
doble que le dejó como secuela sus testículos atro
fiados''; que a falta ele ascendientes y descen
dientes, los hermanos legítimos tienen interés 
para impugnar la paternidad presunta de Ma
nuel sobre lJUis Enrique. 

3. Con oposición del demandado quien, por 
intermedio de su representante, afirmó que Ma
nuel sí tenía capacidad para engendrar, se ade
lantó la primera instancia que finalizó con sen
tencia en que se rechazan las pretensiones de los 
demandantes. En tal situación éstos interpusie
ron el recurso ele apelación que fue desatado por 
el Tribunal Superior del Distrito ,Judicial de 
Bogotá con sentencia de 25 de noviembre de 
1977, por medio ele la cual confirmó la del a q110. 

Entonces, los demandantes interpusieron el re
curso ele casación que ahora se decide. 

III 
Fundamentos del fallo del Tt·ib1tna,Z 

Después de encontrar que el proceso se desa-
. rrolló normalmente, expresa el ad quem, en sín
tesis, que frente a lo dispuesto por las Leyes 45 
de 1936 y 75 de 1968, que en punto de filiación 
natural acogen el sistema del reconocimiento 
confesión, si un individuo confiesa, con las so
lemnidades propias de tal acto, que es el padre 
de determinada criatura, el estado civil de hijo 
de ésta ''queda definitiva e irrevocablemente es
tablecido''; que el sistema del reconocimiento ad
misión que patrocinaba la legislación anterior fue 
reemplazado con beneficio por el de la Ley 45, 
''ya que un estado civil no debe depender de la 
sola voluntad humana, sino del hecho que lo pro
duzca". Que si el presunto padre confiesa la 
paternidad, el estado civil de hijo resulta indi¡;¡-

cutible e indubitable; por lo cual los hermanos 
carecen de legitimación en causa para impugnar 
el reconocimiento hecho por el padre, como surge 
del artículo 59 de la Ley 75 de 1968 que sólo 
permite atacar el reconocimiento de hijo natural 
a las personas, en los términos y por las causas 
indicadas en los artículos 248 y 335 del Código 
Civil; que ·Como el reconocimiento de hijo natu
ral es acto personal del padre que no püede cum
plirse por medio de delegado, sólo el reconocedor 
puede impugnar su confesión demostrando que al 
reconocer padeció error, fuerza o dolo. 

De lo anterior, concluye el Tribunal que los 
demandantes carecen de legítimo interés para 
promover la pretensión de impugnación de la 
paternidad naturaL 

A pesar de 1o expuesto, el fallador entra a ana
lizar la prueba aportada así: dice que el acta 
civil de nacimiento de Luis Enrique Martínez, 
aunque se le han atribuido defectos formales, 
como el de ostentar vacíos, no puede ser invali
dada en cuanto al reconocimiento que de su hijo 
hizo en ella el difunto Manuel Martínez, puesto 
qúe ele los espacios en blanco ''ninguna impor
tancia o trascendencia puede inferirse de ellos 
en orden a invalidarla". De otra parte, manifies
ta el sentenciador, no está demostrado que el 
difunto hubiera padecido impotencia generamcli 
para cuando fue concebido el demandado Luis 
Enrique :M:artínez, pues la historia clíni.ca a que 
hace referencia la demanda no expresa que aquél 
padeciera de impotencia y, en el caso de que así 
lo expresara, no tendría valor para demostrar 
ese hecho ; además, porque el médico Jaime Bo
lTero, quien atendió por 6 años a Manuel lVIar
tínez, dice que éste nunca le consultó por proble
mas de esterilidad y, finalmente, porque no 
aparece la prueba idónea que sería la del esper
mograma. 

IV 
La demanda de casa.ción 

Dos cargos se formulan contra la senteneia del 
Tribunal, ambos con apoyo en la causal primera. 

En el ataque inicial se denuncia violación di
recta de los artículos 248, 1508, 1510, 1511 del 
Código Civil y 1 y 59 de la T.1ey 75 de 1968, por 
indebida aplicación. 

Expresa el censor que los demandantes, contra 
lo afirmado por el Tribunal, sí tienen interés ac
tual en la impugnación de la paternidad, pues 
prosperando ésta, ellos serían, en su calidad de 
hermanos legítimos, los llamados a suceder al 
rle cu.,ju.s que murió soltero y huérfano, "por lo · 
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que también se violan los artículos 1037 1038 
el artículo 85 de la Ley 153 de 1887 que s~brogÓ 
el 1040 del Código Civil, e igualmente el artículo 
21 de la Ley 45 de 1936 ". 

La breve censura termina diciendo que ''si el 
Tribunal hubiera aplicado EÜ artículo 248 del Có
dig<:> Civil, seguramente que considerando a mis 
representados con interés legítimo hubiera estu
diado con detenimiento las pruebas, en cuanto a 
]as que sirven para impugnar el reconocimiento 
inficionado de un error sustancial que vicia eÍ 
consentimiento en el a.cto del reconocimiento". 

En el cargo segundo que omite expresar en qué 
c~~sal de casación se apoya, el impugnante ma
nifiesta. que el fallo recurrido quebranta la ley 
sustancial por la vía indirecta, a ''consecuencia 
de errores en la apreciación de la prueba apor-
tada''. · 

.Arguye el censor que el Tribunal erradamente 
afirmó que cuando Manuel Martínez, al firmar 
el acta de nacimiento inscrita ante el Notario 
Tercero de Medellín, había confesado el hecho de 
~a paternidad, tal confesión es irrevocable y no 
Impugnable, porque acredita el hecho de la con
cepción, con el que queda establecido el estado 
civil de hijo natural del demandado de manera 
definitiva y en forma irrevocable. Que esto no 
es así porque quienes demuestran interés actual, 
como en este caso los demandantes, hermanos le
gítimos del causante, pueden impugnar el reco
nocimiento mencionado . . . Que como tanto la 
partida eclesiástica de nacimiento como el acta 
civil son falsas, se violaron por haberse dejado 
de aplicar los artículos 248, 1321, 1322 y 1326 
(lel Código Civil. Que la confesión no tiene el 
alcance que le dio el 'rribunal. 

Luego precisa el censor que el yerro en la apre
ciación de la prueba se da porque el fallador 
acogió en su integridad el acta eclesiástica de na
cimiento que es falsa, pues allí se atribuye la cali
dad de legítimo al demandado, siendo que su 
madre era soltera tanto como Manuel Martínez 
hecho plenamente aceptado por aquélla al absol~ 
ver el interrogatorio de parte. Y que como en 
esa partida se apoyó la inscripción del acta civil 
ésta es igualmente falsa, a más de que en ella' 
por haberse dejado espacios en blanco, no se di¿ 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 35 del De
creto 1260 de 1970. Y si carece de firma del 
notario, hecho que no recuerda el recurrente no 
tiene la calidad de registro civil y es inexist~nte 
a. voces del artículo gQ del mismo estatuto. Que 
como el registro civil se hizo pasados los 30 días 
del nacimiento, se violaron los artículos 48 49 
50, 54, 55, 56 r 58 ibídem, por falta de aplica~ión: 

I?e contera expresa que también se dejaron de 
apllcar los artículos 251, 252, 253 y 254 del Có
digo de Procedimiento Civil, pues si la copia de 
la historia clínica del difunto, "que es un docu
mento auténtico", pues no fue tachado de falso, 
demuestra plenamente "las circunstancias de la 
blenorragia, de la orquitis, de los testículos atro
fiados.", el fallador ha debido aceptar el error 
eometldo por Manuel Martínez al confesar, no 
obst~mte su esterilidad, que era el padre de Luis 
Enrique. Que en el caso prPse11te no se requería 
dictamen pericial para dar por demostrada la 
impotencia del difunto, pues habiéndose acredi
tado que padeció orquitis doble, necesariamente 
debió darse por demostrada su necesaria conse
cuencia que no es otra que la impotencia para 
engendrar. 

V 
Consideraciones de la, Corte 

l. Hi, en verdad, el reconoámiento de hijos 
nattfmles es acto jurídico irre·uocable, como ex
presamente lo declara el artículo 19 de la Ley 75 
de 1968, ello no comporta que sea i.natacable, qtte 
una: vez hecho ya no ptteda ser impugnado y qne 
se ~mponga con ftwrza ú-resistible er~a omnes. 
La misma ley citada, en stt artículo 59, atdoriza 
impugnado, mas no a, todo el rnnndo y pm· cual
qw:er cansa, sino solamente a las personas en los 
términos o plazos y por las caz¿sas indic~das en 
los artículos 248 y 33.5 del Código Civil. Es de
cir, qtte, hecho el reconocimiento de pate1·nt:da<l 
por e1w.lquiera de los ctt.atro medios que taxativa
rnente señala el artículo 1Q de la Ley 75, sólo 
podní.n timptt.gnarlo los qne pnteben nn interés 
actual en ello, siempr·e que dema.nden dentro de 
los t?·escientos días sttbst:guientes a la fecha, en 
qtte f-u:u·ieron ese interés y pttdieron hacer valer 
s·n llerecho, y, además, los ascendientes legítimos 
del 1·econocedor, dentro de sesenta días contados 
desde que tuvieron noticia dd reconocimiento. 
En todo caso, el impttgnnnte debe demostrar qtte 
el hijo natural no ha podido tener como pa.dre a 
quien lo reconoció. 

Fl1tye de lo anterio1·, qne qttienes son hermanos 
legítimos del camsante, a quien heredaría.n de no 
estar de por medio el hijo natura.l (artículo 21 
de la, Ley 45 de 1936), están plenamente legiti
mados por a.ctiva para irnpngnar el acto jttrídico 
del reconocimiento del hijo, dentro de los 300 
días subsigttientes a la fecha en que tttvieron in
terés acttcal y pttdieron hacer valer stt derecho. 

El interés presente ele los demandantes en la 
es.'Recie de esta litis, radica en que, faltando el 
htJO natu.ral c¡ne deriva sn estado civil del reco-
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nacimiento de paternidad natural hecho por llia
nnel Martínez ante el Notario Tercero de Mede
Uín, serían los llamados a s 1weder a sn hennano 
legítimo qu,e rnnrió soltero, sin dejar adoptivos, 
ni ascendientes legítimos, ni adoptantes, m: hijos 
naturales, según las reglas relativas· a la. sucesión 
inestada (Tít1tlo II del Libro 39 del' Código Ci
vil). 

De consiguiente, cometió notorio error el Tri
bunal al afirmar ''que no tienen legitimación en 
causa ·los parientes o hermanos de una persona 
que por la confesión ha reconocido ser padre na
tural de otra para disputar ese reconocimiento". 

2. Muy distinto sería el caso si se tratara ele 
filiación legítima y no natural, porque en tal 
evento, siendo el marido, con la salvedad conte
nida en el penúltimo inciso del artículo 39 ele la 
Ley 75 de 1968, el árbitro supremo de la legiti-

. midad de los hijos concebidos por su mujer du- / 
rante el matrimonio (artículo 215 del Código Ci
vil), es apenas lógico que cuando reconoce al hijo 
como suyo en su testamento o en otro instrumen
to público, por expresa disposición del inciso 29 
del artículo 219 ibídem cesa el derecho de impug
nar la legitimidad presunta que concede esta mis
ma norma a sus herederos y a quien irrogar13 per
juicios la pretendida legitimidad. 

En punto de filiación legítima resultan lógi
cas las salvedades consignadas en el artículo 219, 
pues, si, en principio, los hijos concebidos por 
mujer casada repútase q1te son legítimos y qne 
tienen pm· padre al marido de ésta, no obstante 
esa. legitim·idad presttnta pnede sm· irnpttgnada 
por el marido mismo rnientras vivcr, siemp1·e qne 
ha.ga la 1·eclamación, como 1·egla general, den.t1·o 
de los sesenta. d·ias contado.~ desde C1tando cono
c·¡:ó el hecho del parto j pero si el marido m1tere 
a.ntes de vencerse este plazo, podrán impugnm· 
la legitirn·idad p1·esnnta sus herederos y toda 
persona a qnien la pretendida legitimidad del hi
. io irrogare perjuicio actual, menos cuando el pa
dre, por acto testamentario o mediante otro 
instntmento público, hubiere reconocido al hijo 
como suyo. En. esta última circunstancia el legis
lador no da trascendencia al he.cho de que aún no 
se haya extinguido el término qne concede al 
marido para atacar la. legitimidad presunta de 
sn hijo, p1·ecisarnente porque el reconocimiento 
expreso del padre entraña o comporta renuncia 
al derecho de impugnación, derecho que, en la 
fa.milia legítima, mira a su propio interés. 

La presunción legal de legitimidad que cob·ija 
al hijo concebido d1trante el matrimonio de sus 
padres y que tiene como f1tndamento otra pre
.mnci6n: la de fidelidad de las m1tjeres casadas, 

toma fuerza tal con el 1·econocim1"ento del hijo, 
eu la hipótesis estHcliada, que se hace inexpng
nablc frente a los herederos del marido, mtnque 
éste haya fallecido sin fenecer el plazo qtw le 
otorga la ley para i1np·ttgna1' la pretendida. legi
timidad. Si el marido, pues, en cambio de ejerce1· 
el derecho de impugnación, por medio clelrecmw
cimiento 1·eafirma esa paternida.d, a.ceptándola. 
así clammente, till cirw.nstancia cierm definiti
va.mentc a sus herederos la posibilidad de entrar 
a diswtir el hecho de la paternidad legítima q~te 
.está indisolublemente u.nido a la maternidad le
gítima. 

3. Por el contrario, si la paternidad natural 
sólo puede acreditarse por reconocimiento solem
ne hecho por el padre o por declaración judicial, 
sería un absurdo que, cuando quien reconoce no 
es verdaderamente el padre, las personas señala
das en el artículo 248 ibídem, no pudieran impug
nar oportunamente ese reconocimiento demos
trando que el hijo natural no ha podido tener 
por padre a quien lo reconoció como tal (artículo 
59 de la Ley 75 de 1968). 

Si el reconocimiento mismo establece la rela
ción paterno-filial, si ese acto genera el estado de 
hijo natural y de padre natural, sería un absurdo 
extender al caso de la filiación natural la regla 
exceptiva del inciso final del artículo 219 citado, 
aplicable sólo a la filiación legítima y a la le>git1-
mada pero sólo cuando el hijo nació después ele 
celebrado el matrimonio de los padres legitiman
tes, como lo enseña el artículo 247 del Código 
Civil. 

4. r~a impugnación ele la legitimidad, de la le
gitimación, o del reconocimiento de hijos natuea
les debe hacerse necesariamente dentro de los 
términos o plazo que para cada diferente caso 
señala la ley, pues el derecho ele impugnar ca
duca con rl vencimiento del término. Pasado el 
plazo ya no es posible ejercitar airosamente el 
derecho . 

En el caso de esta litis, los hermanos legítimos 
del causante Manuel Martínez, como se dejó visto, 
tienen interés para impugnar el reconocimiento 
que aquél hizo del niño r~uis Enrique, como su 
hijo natural. Pero por mandato del inciso final 
del artículo 248 del Código Civil, aplicable en la 
hipótesis fáctica que se estudia por disposición 
del artículo 59 de la Ley 75 de 1968, la demanda 
de impugnación debía formularse dentro de los 
trescientos días subsiguientes a la fecl1a en que 
para ellos surgió el interés actual y pudieron ha
cer valer su derecho. 

Entonces, si para el 6 de junio de 1974, como 
se deduce clara y plenamente de la prueba que 
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obra a folios 5 y vuelto del euaderno principal, 
aducida por los demandantes, éstos para esa fe
cha, por l1aber ocurrido ya la muerte de su 
hermano y conocer el reconocimiento de hijo na
tural que' había hecho en la persona del infante 
IJnif; Enrique, tenían interés y podían hacer va
ler su derecho de impugnar, resulta patente que 
para l'l 29 de abril de 1975, cuando presenta~·on 
la dPmanda introductoria de este proceso de Im
pugnación, ya habían transcurrido más ele tres
cientos días -contados desde la primera fecha, ra
zón por la cual, a tenor de lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 248 del Código Civil en 
relación con el 59 de la T_;ey 75, ya había caducado 
para ellos el derecho de impugnar el reconoci
miento, por haber vencido el término legal para 
ejercerlo. 

Viene ele lo expuesto, por tanto, que aun cuan
do los hermanos legítimos del difunto tienen, 
como tales, legítimo interés para impugnar el 
reconocimiento del hijo natural, su derecho ca
ducó por haber dejado transcurrir el plazo fatal 
que para impugnar les determina la ley. 

Entonces, a pesar ele la errada motivación deL 
'rribuna1, no puede casarse su sentencia. 

5. La acusación central contra la copia ele la 
inscripción civil del nacimiento de Luis Enrique 
(folio 2 del cuaderno 19) carece de fuerza, pues 
si en verdad el registro se efectuó fuera del tér
mino de un mes que, para el de nacimientos, 
señala el artículo 48 del Decreto 1860, no lo es 
menos que ese.J.1acimiento se acreditó ante el no
tario con la partida de bautismo, por lo cual es 
válido el registro, pues expresamente el artículo 
50 ibídem lo autoriza cuando se acredita con co
pia de la partida parroquial como sucedió en 
este caso y según se hizo constar en la inscripción 
civil. 

6. Finalmente, conviene advertir que a pes&· 
de que en Jos libros parroquiales, Luis Enrique 

fue inscrito eomo legítimo, tal episodio es intras
cendente, porque la legitimidad no la concede la 
partida, sino el matrimonio de los padres. De otro 
lado esa acta, poi' sí sola, no es prueba de ese 
estado civil. 

7. Pero dejando ele lado las razones expuestas 
que son firme estribo para negar la ca,sación del 
fallo, habría que llegar a la mis!na conclusión 
porque aunque prosperara el pruner cargo en 
cuanto a qne los demandantes, como hermanos 
lco·ítimos, tenían interés para impugnar el reco
lt<;'cimiento ele hijo natural, en instancia habría 
que declarar lo ya dicho: que no prospera la de
manda introductoria por haber caducado el dere
cho de impugnación para cuando fue ejercitado. 
Y relativamente al segundo cargo habría que ex
presar que por cuanto el censor no precisa si es 
de derecho o de hecho el error que denuncia, la 
acusación no podría ser tenida en cuenta. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civ.il-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia ele 25 de noviembre ele 1977, proferida 
por el Tribunal Superior del D.istri.to J11~icial 
ele Medellín en este proceso orclmano suscitado 

' I . por Federico Martínez y otros frente a _;ms 
Enrique Martlnez u Hoyos. 

Sin costas, porque el recurso dio lugar a rec
tificación do-ctrinaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
d expediente al Triblmal de origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esg1~erm 
8amper, Germán Gimldo Zuluaga, !fécto!' Gó
rncz Uribe, Hurnberto llfnrcÚ! Rallen, Rwardo 
Uribe-Holguí11. 

Lnis H. Mera Benavides 
Secretario, 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES 

El propietario del local comercial debe indemnizar al arrendatario los perjuicios que éste 
haya sufrido con motivo de la desocupación y entrega del local, cuando no dé el destino para 
el cual desahució al arrendatario, si éste, de otra parte, cumple los requisitos de la prime
ra parte del artículo 518 del Código de Comercio, a saber: a) es comerciante; b) ha ocu-

pado el local comercial objeto del arrendamiento no menos de dos años consecutivos. 

Code S.uprerna de Justicia 
Sala de Casación Cim:Z 

Bogotá, D. E., septiembre 2~J de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José ~lcwíaEsgncrm 
S amper. 

Se decide el recurso de casación interpuesto-' 
por la parte demandada contra la sentencia del 
29 de septiembre de 1977, proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
en el proceso ordinario de Luis A. Quijano y 
Compañía I_jimitada contra ''Inversiones San 
,Jorge Limitada". 

I 
Antecedentes 

l. Inversiones San Jorge, dueña de un local 
comercial situado en Medellín y marcado con el 
número 47-01 de la carrera 52, desde hace mu-· 
chos años lo entregó a Luis A. Quijano y Com
pañía a título de arrendamiento. 

2. La sociedad arrendataria destinó el local 
en cuestión ''a la actividad mercantil del expen
dio y venta de telas y confecciones de una y otra 
índole". 

3. El 5 de abril de 1973, la sociedad arrenda
dora promovió proceso de lanzamiento contra 
Luis A. Quijano y Compañía, respecto del local 
atrás mencionado, manifestando que necesitaba 
recuperarlo "para efecto de anexarlo a otro con
tiguo . . . también propiedad de la misma socie
dad, el marcado con el número 4 7-11 para insta
lar allí un establecimiento comercial o empresa 

snstamcialrncntc distinta de la que ha venido te
niendo allí desde l1ace mucho más ele dos años el 
arrendatario . . . quien lo tiene destinado a al
macén, 'consistente aquella nueva empresa en 
una cafetería, o sea venta a la carta al público 
ele comestibles y bebisibles (sic) especie de res
taurante, conforme a la autorización legal que 
concede al dueño del inmueble el numeral 2 del 
artículo 516 del Código ele Comercio ... ". 

4. El juez del éonocimiento puso fin a la pri
mera instancia del proceso de lanzamiento atrás 
mencionado accediendo a las súplicas del arren
dador, y entre las motivaciones· ele su decisión 
expuso lo siguiente: ''que la entidad demandante 
'Inversiones San Jorge Limitada' pretende dedi. 
carel citado bien a una heladería o restaurante". 
El Tribunal de Meclellín confirmó lo resuelto por 
el juez a qtw '' . . . con la advertencia al arren
dador ele que deberá destinar el local a las acti
vidades indicadas en su demanda, distintas a las 
que ha venido desarrollando el demandado, en la 
forma y términos y· bajo las consecuencias que 
ordena el artículo 522 del Código de Comercio". 
Sobre esta base se dio cumplimiento a la senten
cia que decretó el lanzamiento y en tal virtud 
Industrias San Jorge recibió el local de que se 
trata en el mes de mayo de 1975. 

5. A raíz de la entrega a la arrendadora del 
citado local, éste fue ocupado por un almacén 
denominado '' Textiles el Regalo'' de propiedad 
de la sociedad del mismo nombre, el que ''ha 
venido funcionando desde el año pasado (1975) 
y está destinado principalmente a la venta de 
telas de una y otra clase, lo que se hacía por 
'Luis A. Quijano y Comp~tñía', l~ que también 
vendía confecciones", · 
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G. De consiguiente, la sociedad demandada in
cumplió la obligación que le había impuesto la 
:,;entencia que decretó el lanzamiento. No sola
mente no ocupó el local con un negocio suyo de 
cafetería o restamlante, como lo había enunciado 
en la demanda que presentó en aquel proceso, si
no que lo entregó a una sociedad distinta que lo 
dedicó a un expendio de telas, es decir, a activi
dad comercial igual a la que desarrollaba Luis 
A. Quijano y Compañía. 

7. La sociedad últimamente mencionada, 
mientras tuvo el local como arrendataria del mis
mo, realizó mejoras de diversa índole cuyo valor 
no le fue pagado por la sociedad arrenrladora. 
Ademií.s, como consecuencia de haberlo tenido 
que desocupar, sufrió diversos perjuicios, tales 
como -se lee en la demanda- ''la pérdida del 
aviso rle Bazar Guayaquil hecho en pintura sobre 
los muros . . . el valor del trasteo a otro lugar 
de las diferentes mercancías, estanterías y dota-

. ción de su establecimiento, el traslado del telé
fono, la inoperancia de la propaganda radial y 
escrita que se había hecho al establecimiento, la 
variación de dirección postal y telegráfica, etc. 
En especial o particularmente el perjuicio tam
bién se conformó con la pérdida del good will 
o entable logrado a través ele bastantes aíios de 
actividad en inversiones cuantiosas, hasta el pun
to de que hubo ofertas en la denominada prima 
por más de la suma de quinientos mil pesos 
($ 500.000.00) para la cesión del respectivo ne
gocio. Es que dicho negocio producía a la socie
dad que represento muy grandes utilidades, co
mo se comprueba con los respecti-vos libros y 
declaraciones sobre renta y patrimonio". 

8. Con apoyo en los hechos que se dejan resu
midos, Luis A. Quijano y Compañía demandó 
por la vía ordinaria a Inversiones San Jorge, pa
ra que fuese. condenada a resarcirle los perjuicios 
ocasionados con motivo de haber tenido que des
ocupar el local en que funcionaba su estableci
miento de comercio antes mencionado y de haber 
sido destinado éste a un negocio similar, per
juicios cuyo monto estima en la cantidad de 
$ 900.000.00. Pide también que se condeue a la 
demandada al pago de los intereses correspon
dientes al monto de la indemnización que se fije 
en la sentencia y de las costas del proceso. 

9. Inversiones San Jorge, en su reticente res
puesta a los hechos afirmados en el libelo, se 
opuso a las pretensiones de la parte actora. Con
cluidos los trámites del proceso, durante los cua
les se practicaron las pruebas que solicitaron los 
contendientes y se agregaron a los autos los es
critos de conclusión que ambos presentaron, el 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Medellín 
puso fin a la primera instancia mediante fallo de 
26 ele agosto de 1076 en la siguiente forma: 

'' Conclénase en forma genérica a la sociedad 'In
versiones San Jorge Ltda. ', representada por el 
señor I1eonardo Gómez Atehortúa, a indemnizar a 
la sociedad 'Luis A. Quijano y Compañía Limita
da', representada por el señor Luis A. Quijano 
Aristizábal, los per3uicios a esta última causados, 
segúu estimación de peritos, en la forma y térmi
nos elidws en la parte expositiva ele esta senten
cia. Condénase en costas a la parte vencida en 
favor ele la vrnceclora en la. medirla ele sn compro
bación''. 

10. El recurso de apelación contra dicho fallo 
que interpuso la parte demandada, al que se ad
hirió la demandante, previa la ritualidad legal de 
rigor, fue desatado por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín en sentencia del 29 
ele septiembre de 1977, en la que "con las acla
raciones .consignadas en la parte motiva", con
firmó la sentencia recurrida e impuso las costas 
ele ambas instancias a la demandada. 

ll 
Motivación de la sentenciA¿ impugnada 

Comienza el sentenciador por poner de pre
sente que los presupuestos procesales no ofrecen 
reparo alguno, que la actuación no revela ningún 
vicio y que ambas partes están legitimadas en 
causa.' ''Otro aspecto que es necesario puntuali
zar antes de..,considerar los extremos de esta COl~
troversia -dice-, es relativo a la determinación 
de los sujetos de la relación procesal, pues la 
parte demandada ha hecho especial énfasis en 
que a ella no ~e rncuentra vinculado como tal el 
señor I.mis Alfonso Qnijano Aristizábal, persona 
natural que con mucha antelación a la constitu
ción de la sociedad demandante, ocupó en calidad 
de arrendatario el local cuya entrega por vía del 
proceso de tenencia vino a originar esta demanda 
de responsabilidad". 

A este aspecto observa el Tribunal que eviden
temente Quijano Aristizábal, en su propio nom
bre, no aparece vinculado al proceso en forma 
alguna. "Por lo demás, el Juzgado, al desatar el 
litigio con fallo de mérito, con sujeción a la más 
estricta técnica procedimental, lo hizo frente a 
las dos sociedades mercantiles, lo cual no podían 
ser de otra manera, pues de acuerdo a (sic) lo 
imperado en el artículo 305 del Código de Pro
cedimiento Civil, que sienta algunas reglas de 
técnica del fallo, la sentencia. ha de producirse 
frente a los sujetos con los cuales se hubiere com;, 
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tituido la relación procesal y sólo respecto de las 
pretensiones deducidas en la demanda y en las 
demás oportunidades previstas por el Código v 
d 

, . ' 
a emas, en consonancia con las excepciones pro-
badas que hubieren sido alegadas, si esto último 
lo exigiere la ley". 

Al analizar la cuestión jurídica objeto del pro
ceso dice el sentenciador que "la parte deman
dante ha planteado a la justicia un caso de res
ponsabilidad legal por el desconocimiento de los 
mandatos de una norma sustancial materializa
dos en una decisión judicial pronunciada ésta 
en causa donde fueron parte las mismas personas 
que ahora debaten acerca de las indemnizaciones 
derivadas de esa fuente obligacional; sólo que en 
este proceso lo hacen desde la posición jurídica 
diferente". 

Estudia en seg·nida ]os medios ele defensa es
grimidos por la parte demandada, y en cuanto al 
primero, cónsistente en que Imis A. Quijano y 
Compañía carece ele legitimación en causa o in
terés actual para obrar, "hechos estos que en el 
libelo ele réplica alegó en forma un tanto impro
pia como constitutivos de excepciones de mérito", 
dice que la carencia de la una o del otro no cons
titnyeu excepciones de fondo o méritv. ''Ellos 
son, se repite, presupuestos materiales de la sen
tencia de fondo, sólo que en los casos indicados 
por el numeral 49 del artículo 97 del Códi(J'o de 
Procedimiento Civil es posible adu.cir la falla de 
Ja prueba de legitimación en causa como funda
mento a una excepción previa por cuanto toca 
con el presupuesto procesal de capacidad para 
ser parte como tiene dicho la honorable Corte 
(Gaceta Jttdicial, tomos CXXXI, página 81; 
CXXXVI, página 14 y CXXXVIII, páginas 191 
y 355) ". 

En cuanto a la legitimación en causa, trans
cribe el sentenciador doctrinas de la Corte y con
ceptos de un expositor nacional, y se expresa así: 
. ''La sociedad demandada, al exponer las ra

:wnes que tiene para sostener que Luis A. Qui
jano y Compañía Limitada carece de legitimación 
en causa para discutir y reclamar indemnización 
por unos presuntos perjuicios, dice que de autos 
aparece demostrado que tal compañía está recla
mando indemnización por hechos que se remon
tan a época anterior al propio surgimiento a la 
vida jurídica, pues que fue constituida el 23 de 
mayo de HJ70, según el certificado de la Cámara 
d_e qomercio y que sólo a partir del 3 de junio 
s1gmente aparece en el Registro Público de Co
mercio como propietaria de un establecimiento 
denominado 'Bazar Guayaquil', sitJÍado en ln ca
rrera 52 N9 46-28, que es distinto al local cuya 

restitució11 hubo de demandar. A lo anterior 
agrega Inversiones San .Torge Limitada que si 
el bien es cierto a que a folio 64 del cuaderno 
principal obra una certificación de la Cámara de 
Comercio en donde se informa que de acuerdo a 
(sic) los registros existentes, la.Socíedad Q1~ijano 
A,rístízábal y Compañia Limitada aparece ins
crita en el registro público por el año de 1971 
como propietaria de un establecimiento de co
mercio denominado Bazar Guayaquil, situado en 
la carrera 52 N9 4 7-01, éste sí, local de propiedad 
suya, es lo cierto también que en forma alguna 
acreditó ser sucesora o causahabiente de quien 
ocupó a título de arrendamiento ese local. 

''En tales condiciones, argumenta la parte de
mandada, no se le puede reconocer legitimación 
alguna para tratar de hacer efectivas unas in
demnizaciones surgidas de relaciones jurídicas a 
las cuales no demostró hubiese estado vinculada 
ni antes del 23 de mayo de 1970, por cuanto n¿ 
existía, y de quien ocupaba el local a que se con
tL-ajo ]a demanda de lanzamiento era otra perso
Ha, ni tampoco con posterioridad a tal fecha, pvr 
cuanto, de una parte, nunca apareció inscrita en 
el Registro Público de Comercio como propieta
ria del establecimiento 'Bazar Guayaquil' que 
funcionó en el local de la carrera 52 N9 4 7-01 y, 
de otra, no acreditó ser sucesora o causahabiente 
de. Quijano Aristizábal y Compañía Limitada, 
qmen era realmente la arrendataria del local. 
Por lo tanto, concluye la opositora 'de conformi
dad con los artículos 25 y 515 del Código de 
Comercio la. relación de arrendamiento del local 
ele Inversiones San Jorge· Limitada y los efectos 
q~e de tal relación se pueden derivar como por 
eJemplo el eventual artículo 522 del Código de 
Comer,cio tiene como persona legitimada para re
clamar a ese fin es a la dueña del establecimiento 
allí. ubicado y no a otra, o sea que la legitimada 
sería Quijano Aristizábal y Compañía Limita
da''' . 

Teniendo en cuenta ''el concepto que de leO'i
timacióu en causa se dejó expuesto'' dice que ~n 
vista de la realidad procesal y probatoria de los 
autos" con arreglo a las previsiones del artículo 
522 clel Código ele Comercio, la parte demandan
te "se halla legitimada para impetrar la indem
nización ele perjuicios originados en el proceder 
ele sn primitiva arrendadora''. 

Expresa en seguida que según lo pregonan 
múltiples elementos de convicción que obran en 
el proceso, Iillis A. Quijano y Compañía Limi
tada, propietaria del establecimiento ele comercio 
d1•nominado Bazar Guayaquil, ocupó el local dr 
que se trata y que el hecho ''de que la misma 
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sociedad apareciera inscrita en la Cámara a par
tir del 15 de marzo de 1972, como propietaria 
del Bazar Guayaquil ocupando también otro lo
cal en la .carrera 52 N9 46-28 no desvirtúa esa 
relación de tenencia material". Agrega que es 
igualmente cierto que Inversiones San Jorge, 
con fundamento en el numeral 2 del artículo 518 
del Código ele Comercio promovió proceso de lan
zamiento por ellocal47-01 de la carrera 52 "ocu
pado por 'Bazar Guayaquil' ele propiedad' ele 
Luis Alfonso Quijano y Compañía Limitada" y 
finalmente, que en el proceso de lanzamiento no 
se demostró la existencia de ningún otro con
trato de arrendamiento referente al mismo local 
celebrado por personas o sociedades distintas a 
Luis Alfonso Quijano y Compañía y a Inversio
nes San Jorge. 

Sobre esta base, di.ce el sentenciador que al 
tenor del artículo 522 del Código de Comercio la 
''acción para demandar la pretensión indemniza
toria allí consagrada está conferida al 'arrenda
tario desalojado del local comercial' y los hechos 
constitutivos ele la ca1tsa petcndi no son otros 
distintos a los que config·uren el incumplimiento. 
O en otras palabras, para saber si se da la legiti
mación en causa respecto de quien demande con 
fundamento la acción indemnizatoria consagrada 
por el artículo 522 del Código de Comercio, basta 
constatar si en el proceso de tenencia tuvo o no 
la calidad de sujeto pasivo de la relación procesal 
y si en cumplimiento de la sentencia fue desalo
jado del local". Si se aplica lo expuesto al caso 
s·ub }ndicc -agrega el Tribunal- "no hay lugar 
a la menor duda que la legitimación en causa de 
las partes en este proceso no admite reparo al
guno, porque Inversiones San Jorge fue arrenda
dora y demandante en el proceso de lanzamiento 
contra Luis A. Quijano y Compañía que a su 
turno fueron arrendataria y demandada en dicho 
proceso''. 

Al estudiar el interés para obrar o interés pro
cesal, luego de transcribir doctrinas de la Corte 
y la opinión del mismo procesalista colombiano, 
dice que ''en todo caso fue la sociedad deman
dante y no otra quien tuvo que soportar los 
efectos de la sentencia de desalojo del local de 
propiedad de la demandada, por mandato de la 
ley, quien en armonía con el artículo 518 del 
Código de Comercio es obligado a restituir, tiene 
derecho a ser indemnizado si se dan los supuestos 
del artículo 522 del mismo ordenamiento y ello 
es, precisamente, lo que se persigue en este pro-. 
ceso. Tal aspiración constituye interés bastante 
como para que la actora crea que el ejercicio de 
su acción, 'pueda reportarle algún beneficio eco-

nómico-material' ". Más adelante, con apoyo en 
fragmentos ele la exposición de motivos del pro
yecto del Código de Comercio de 1958 que trans
cribe, y tras breve resumen de las innovaciones 
que dicho Código introdujo al arrendamiento de 
locales comerciales, pone de presente los tres ca
sos en que según el artículo 518 del Código de 
Comercio el propietario del local puede negarse 
a la renovación del cOntrato. "En el caso sub 
}udicc, con fundamento precisamente en lo dis
puesto en el numeral 29 del artículo 518, la so
ciedad Inversiones San Jorge Limitada se negó 
a renovar el contrato de arrendamiento relativo 

. al local situado en la carrera 52 N9 4 7-01 vigente 
con Luis A. Quijano y Compañía Limitada, pues 
alegó como causa de su terminación y de la entre
ga del local el requerirlo para 'anexarlo a otro 
·Contiguo para instalar allí un establecimiento co
mercial, empresa S1lstancialmente distinta de la 
que ha venido teniendo allí desde hace mucho 
más de dos años el arrendatario, señor Luis A. 
Quijano Aristizábal, en representación de la so
ciedad 'Luis A. Quijano y Compañía Limitada'. 
Como las pretensiones fueran acogidas, la parte 
demandada en cumplimiento ele la sentencia del 
'rribunal calendada el 24 de febrero de 1975, pro
cedió a la entrega del local el día 3 de junio si
guiente. Ahora, según los fundamentos fácticos 
de la demanda que dio origen a este proceso, 
Inversiones San Jorge Limitada incumpliendo 
las obligaciones que en razón de la referida sen
tencia le incumbían, dio a título de arrendamien
to a Inversiones El Regalo Limitada el local cuya 
restitución logró de esa manera y la nueva inqui
lina lo destinó principalmente a la venta de telas 
bajo el nombre de almacén textiles El Regalo. 

De este hecho, la demandante deduce incumpli
miento de la dueña del local y demanda la indem
nización prevista por el artículo 522 del Código. 
de Comercio". 

Como conclusión de lo anteriormente expuesto, 
dice el Tribunal que según el citado artículo 522, 
''el derecho a la indemnización de perjuicios con
sagrado en favor del inquilino desalojado de un 
establecimiento de comercio se configura cuando 
en el hecho ocurren los siguientes supuestos: 

"a) Que los locales restituidos hubieren es
tado ocupados a título de arrendamiento por un 
empresario o un establecimiento de comercio; 

'' b) Que el propietario de tales locales hubie
se obtenido la restitución por requerirlos, entre 
otros fines para un establecimiento suyo desti
nado a una empresa sustancialmente distinta a 
la que tuviere el arrendatario, y 
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''e) Que el propietario no dé a los locales el 
destino para el cual fueron solicitados, o los 
arriende nuevamente, o los utilice para estable
cimientos de comercio en que se desarrollen 'ac
tividades similares', a .las que tenía el arrenda
tario entre otros casos". 

A renglón seguido afirma el sentenciador que 
el caso en estudio no es de responsabilidad por 
culpa aquiliana sino de responsabilidad legal y 
que esta última no presupone en modo alguno 
el concepto de culpa indispensable en la primera. 

Analiza luego las pruebas que obran en los 
~m tos y llega a la conclusión de que en el presente 
.caso se dan los supuestos atrás enunciados, por 
lo cual "se puede llegar a concluir que en el 
local de que se trata, la primitiva arrendataria 
al tiempo que vendía confecciones expendía telas 
y que la actual vende también telas, es lo cierto 
que la sociedad demandada violó el numeral 2Q 
del artículo 518 del Código de Comercio al no 
ocupar personalmente el local y se colocó dentro 
de las previsiones del artículo 522, así hubiera es
table.cido q ne el almacén 'l'extiles El Reg·alo se 
dedica a una actividad sustancialmente distinta 
a la que desplegaba el Bazar Guayaquil". 

Destaca también que el artículo 522 del Código 
impone la obligación de indemnizar al propieta
rio que utilice tales locales en establecimientos 
de comercio en que se desarrollen actividades 
s·irnilar·es a las que tenía el arrendatario, al paso 
que el proyecto respectivo, se refería únicamente 
a las niisrnas actividades. "En opinión de la Sala, 
pues, del plenario resultan suficientemente esta
blecidos todos y cada uno de los supuestos de la 
responsabilidad imputada a la entidad deman
dada por la violación de las normas de protección 
de los derechos del arrendatario consagrados en 
el Código ele Comercio, imponiéndose, de consi
guiente, el acogimiento de la pretensión indemni
zatoria deducida con fundamento en el mencio
nado artículo 522". 

Al estudiar más adelante las razones que en 
su defensa aduce la parte demandada, se detiene 
en la de fuerza mayor, consistente en que la so
licitud· que presentó a las autoridades adminis
trativas para establecer en el local de que se 
trata una .cafetería o restaurante le fue negada 
por éstas. Empero, considera que esa negativa 
no constituye fuerza mayor eximente de la res
ponsabilidad del demandado, por cuanto no era 
imprevisible. ''De una parte, la conducta de la 
demandada al proceder a desalojar a la locataria 
para establecer un negocio que requería licencia 
administrativa. sin haber solicitado previamente 
y consultado su viabilidad, a sabiendas de las 

consecuencias que una eventual negativa le podía 
acarrear, no se .compadece con la diligencia y cui
dado que ha debido emplear. De otra, no resulta 
atendible la argumentación de que era indispen
sable que ellocal estuviese desocupado para po
der solicitar dicho permiso, pues que sólo así 
podrían efectuarse las visitas que debían practi
car las autoridades competentes. La circunstan
cia de que se hubiese solicitado el permiso con 
mucha posterioridad a la orden judicial de desa
lojo y el no haber .consultado previamente los 
reglamentos municipales para ver si en esa zona 
podían establecerse negocios como el que se pro
ponía, indudablemente revelan falta ele previsi
bilidad (sic) o por lo menos neglig·encia, como 
dice la Corte y en tales circunstancias no puede 
hablarse de ausencia de falta". 

'l'ampoco acepta el 'fribunal el argumento de 
la parte demandada relativo a que ante la nega
tiva de las autoridades en concederle la licencia 
para establecer el proyectado negocio de cafete
ría, "ya no tenía alternativa distinta y simple
mente se limitó a aprovechar las circunstancias 
de que un tercero ofreció tomar en arrendamien
to tal local, con la condición de que le diese des
tinación diferente a la de que era objeto cuando 
operaba allí 'Bazar Guayaquil', por lo demás, 
agrega, que sería contrario a toda noción de dere
cho el que más bien ha debido dejar cerrar el 
local indefinidamente, siendo éste fuente de ri
queza". 

A lo anterior contesta el 'l'ribunal, interpre
tando armónicamente el numeral 29 del artículo 
18 con el 522 del Código de Comercio, que ''bien 
podía entonces, la entidad demandada ocupar tal 
local ... siempre que no fuera a desarrollar 'ac
tividades similares a las ·que tenía el arrenda
tario'. Lo que si no podía hacer la sociedad de
mandada, por no permitírselo la ley, así el fallo 
no hubiese explicitado (sic) esa obligación de 
no hacer, era 'darla en arrendamiento', porque 
eso implicaba un 'fraude a la ley' cuya ocurren
cia trató el legislador de evitar, precisamente 
con estas normas, según lo explican los redacto
res del proyecto del Código de Comercio. Por lo 
demás, la circunstancia no establecida de que la 
Hueva arrendataria se comprometía a no desti
nar el local a instalar allí una empresa similar 
a la que tenía Luis A. Quijano y Compañía Li
mitada, tampoco sirve ele razón exéulpatoria, 
pues la nueva inquilina tenía calidad de tercero 
y a ella no la vinculaban para nada los efectos 
del fallo. De suerte que al hacerlo así la arren
dadora asumió las consecnencias que su conducta 
pudiera acarrear''. 
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Que al efecto basta con considerar -conti
núa- el argumento consistente en que no cabía 
aplicar en ese caso las normas de los artículos 
518 y 522 uel Código de Comercio, por cuanto el 
contrato de arrendamiento entre Quijano y San 
Jorge fue celebrado con anterioridad a la vigen
cia del Código. Para rebatirlo, dice el sentencia
dor que ''resulta demasiado indicativo el hecho 
de que en la demanda de lanzamiento promovida 
por Inversiones San Jorge Limitada contra Luis 
A. Quijano y Compañía Limitada se hubieran 
invocado como fundamento las normas del ar
tículo 518 del Código de Comercio, por cuanto ya 
se había consolidado el derecho a la renovación 
del contrato de arrendamiento del local por parte 
de la inquilina. Y con fundamento en esa misma 
norma y lo dispuesto por el artículo 519 se for
muló el deshaucio". 

Finalmen~e, en cuanto a ''los otros medios de 
defensa aducidos por la parte demandada, como 
fueron: inexistencia de la obligación, carencia de 
acción, petición de modo indebido, falta de causa 
y ausencia del derecho invocado, ha de observarse 
que por 1o menos las dos primeras y la última 
según lo han dicho la Corte y la doctrina pro
cesal, uo constituyen propiamente excepciones 
y todas sin salvedad alguna se deben fundamen
tar debidamente ... lo cual no se hizo". 

Partiendo de la base de que las súplicas de la 
demanda deben prosperar y que los medios ele 
defensa aducidos por el demandado están conde
nados al fracaso, se detiene en el estudio del 
perjuicio indem.nizable y afirma que para que 
lo sea debe tener las calidades de directo, cierto 
y actual. Analiza en seguida los diversos aspectos 
del daño sufrido por la parte demandante y cuya 
indemnización solicita, y observa que en la sen
tencia de primera instancia se aceptaron como 
tales las mejoras hechas en el local, el derecho 
de cesión o prima, los gastos por concepto de 
avisos v de traslado al nuevo local ''así -como los 
conceptos que señala el artículo 522 del Código. 
Al mismo tiempo desestimó los renglones relati
vos al valor del seguro de incendio, inoperancia 
de la propaganda y variación de la dirección pos
tal y telegráfica, por cuanto no se demostraron. 
Con relación al llamado 'Good Will' desestimó 
también tal pretensión acogiendo ]a argumenta
ción de la parte demandada, pues que fuera de 
que nada se estableció en el plenario con relación 
a la existencia de tal intangible, el demandante 
lo confundió con concepto de prima. Empero, 
como no halló establecida la cuantía de los ren
glones reconocidos, la condena fnc l1echa in ye
neTe''. 

Luego de resumir los argumentos de la parte 
demandada para sostener que a su cargo no existe 
obligación alguna de indemnizar los referidos 
perjuicios, expone el Tribunal: ''Lo primero que 
cabe observar con relación a los renglones que ha 
ele -comprender la indemnización a un arrendata
rio en cuyo perjuicio fueron desconocidos las 
normas de protección del arrendamiento de lo
cales, es qne a diferencia de lo que sucede con 
los casos de la responsabilidad contractual y la 
aquiliana, la misma ley ha señalado unos rubros 
inclemn izables y ha precisado, al n;üsmo tiempo 
su forma de tasación; forma ésta por demás no
vedosa y que la misma Corte encuentra entera
mente aceptable diciendo de esas normas que 'al 
tomar en cuenta los elementos del perjuicio para 
efectos de la indemnización, los textos responden 
a la técnica sobre la materia' ". 

Dice en seguida, sin embargo, que la enumera
ción de los elementos indemnizables que hace el 
artículo 522, no es taxativa, ''como ya lo han ob
servado acertadamente algunos comentaristas". 

Partiendo de esa premisa agrega que dentro 
ele los ''renglones por los cuales se permite . de
mandar indemnización . . . la parte actora logró 
demostrar . . . la implantación de mejoras en el 
local y que en verdad el desalojo del mismo le 
ocasionó perjuicios, se imponen entonces algunas 
consideraciones que sirvan para determinarlos 
en el incidente de liquidación, porque como lo 
dijo el a qno, no es posible ahora determinar el 
qnantttm. 

''Con relación a las mejoms (subraya el Tri
bunal) que se alegan ... han de tenerse en cuen
ta para los efectos de la tasación, las circunstan
cias alegadas por la parte demandada con 
relación al surgimiento a la vida jurídica de Luis 
A. Quijano y Compañía Limitada. Por ello sólo 
habrán de reconocerse las instaladas con poste
rioridad al 23 de mayo de 1970, comprendiendo 
útiles y necesarias y por su valor actual como 
dice el artículo 522. 

''Respecto de la prima de cesión (subrayado el 
original) , la cual le fue reconocida a la actor a 
por el señor juez de instancia, también habrá de 
confirmarse tal concepto del fallo recurrido, pues 
fuera de que el inciso 39 del artículo 523 permite 
la cesión del contrato de arrendamiento, cuando 
sea consecuencia de la enajenación del respectivo 
establecimiento, y en el proceso se demostró, en 
los términos indicados por el artículo 190 del 
Código de Procedimiento Civil en armonía con el 
39 del Código de Comercio la existencia de tal 
costumbre en la plaza, la cual ha de aplicarse por 
disposición de] artículo 69 del mismo ordena
miento mercantil". 
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Afirma el sentenciador, que si bien no está· 
probado que la sociedad demandada hubiera co
brado prima alguna por el arrendamiento del 
local, ''ni tampoco se lucró de ese intangible y 
que, además, la actora conserva su nombre co
mercial y su actividad en un lo.cal de enfrente", 
''ese derecho a la prima lo tiene establecido la 
costumbre en favor del inquilino qrie cede o sub
arrienda un local comercial debidamente acredi
tado, pero 11) al propietario del mismo, es lo cier
to también que habiéndose consolidado en la 
sociedad demandante el derecho a la renovación 
del contrato de arrendainiento sobre el local que 
ocupaba hacía bastante tiempo, al serie descono
cido ese derecho, se le privó de una ganancia que 
al fin de cuentas se vino a traducir en lucro o me
jor en parte del lucro cesante sufrido con el 
desalojo y éste se halla expresamente reconocido 
por el mismo artículo 522 ... ". Además, no ha 
de perderse de vista que el reclamo no se está 
haciendo a título de reembolso contra la deman
dada sino a mmiera de sanción y reparación de 
un perjuicio al mismo tiempo. 

''Si se quiere, al decir de la Comisión Redac-
- tora de la Reforma del Proyecto del Código de 

Comercio, al cual se ha aludido tantas veces, fue 
la protección ·de ese intangible lo que vino a 
determinar más decididamente la reglamentación 
consagrada para la protección de los derechos del 
arrendatario''. 

De esta suerte, a juicio del sentenciador, el de
recho a la prima debe quedar incluido dentro de 
la indemnización a cuyo pago se condena a la 
parte demandada. Dice sin embargo, que ello ''no 
implica también acogimiento de la protección 
por concepto de 'Good ·wm' alegado por la parte 
actor a ... '' ya ''que en muchas ocasiones, y ello 
parece que ocurrió en el caso de autos, se con
funden por algunos el concepto de 'prima' y el 
de 'Good Will ', cuando aquélla es una presta
ción concreta que es el precio adicional que se 
paga por una empresa acreditada y organizada. 
Agregá en seguida que especialmente ''por cuan
to no resultan elementos suficientes para dar por 
establecido ese intangible, . fue rechazado por el 
señor juez de instancia acogiendo al mismo tiem
po, las alegaciones de la parte demandada, recha
zo que habrá de mantenerse al confirmar la de
cisión del a qtw sobre este punto". 

El Tribunal comparte también las razones que 
tuvo el juez de primera instancia por "lo que 
atañe al reconocimiento por gastos de aviso y por 
razón del traslado al nuevo local; ... lo mismo 
cabe decir con relación a la negativa respecto 
a los renglones por inoperancia de la propaganda 
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radial y escrita, y por variación de la dirección 
postal y telegráfica, traslado de teléfono, así co
mo la negativa ·al reconocimiento del seguro de 
incendio por carencia de prueba". 

Finalmente, agrega que no hay prueba alguna 
de que la sociedad dem'andante hubiera tenido 
que despedir y pagar las consiguientes prestacio
nes a los trabajadores que empleaba en el local 
del cual file desalojada y que por el monto de la 
indemnización que llegue a fijarse al ejecutar 
la sentencia no .cabe condenar al pago de inte
reses ''como lo ha expuesto la jurisprudencia 
nacional''. · 

De todo lo anterior, concluye el Tribunal que 
la sentencia apelada debe confirmarse. 

El 1·ecur·so de casación 

Prirner cargo. Se acusa la sentencia, dentro del 
campo de la causal primera, por aplicación inde
bida de los artículos '' 522, 516 numeral 5Q del 
Código de, Comercio ; 2341 del Código Civil en 
relación con el 822 del Código de Comercio ; 28 
y 30 del Código de Comercio, éste por inaplica
ción y como medio para llegar a las otras". 

Tales violaciones se atribuyen a errores de de
recho en que habría incurrido el Tribunal en la 
apreciación de las sigu~entes pruebas: 

a) Certificado de la Cámara de Comercio de 
Medellín; 

b) Todas las copias de la actuación en el pro
ceso de lanzamiento de "Inversiones San Jorge 
Limitada" contra" Luis A. Quijano y Compañía 
Limitada" que obran en el expediente; 

e) El inter!'ogatorio del representante de In
versiones San Jorge, y 

d) "Las declaraciones del cuaderno 2, folios 
5 a 12 y folio 12 cuaderno 3 ". 

Al fundamentar el cargo dice el recurrente que 
si bien Inversiones San Jorge ''siguió el proceso 
de lanzamiento del local 4 7-01 de la carrera 52 
de Medellín contra 'Luis A. Quijano y Compa
ñía Limitada', .con quien lo ligaba el respectivo 
contrato de arrendamiento, como lo reconocieron 
juzgado y Tribunal, y se le impuso la obligación 
de destinarlo a un objeto sustancialmente distin
to al negocio que mantenía el arrendatario en 
aquél, es obvio que al incumplido por no haber 
obtenido licencia municipal para instalar allí un 
negocio de cafetería, y verse forzado a arren
darlo a Inversiones El Regalo, el acreedor al 
resarcimiento de los perjuicios era 'Luis A. Qui
jano y Compañía Limitada, pero respecto a los 
sufridos por dicha sociedad, quien se suponía ti-
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tular del establecimiento de comercio que funcio
naba en el 1ocal. Pero desde que posteriormente 
se demostró que no era la dueña (se subraya) 
sino la sociedad 'Quijano Aristizábal y Compa
ñía Limitada' los perjuicios ocasionados a ésfa 
mal puede exigirlos aquélla a pesar de haber sido 
objeto del lanzamiento, pues a la indemnización 
sólo tiene derecho quien lo sufre. 

"Y es igualmente claro q ne si según la prueba 
del registro de comercio, el dueño del estableci
miento mercantil del local que funcionaba en 
el local materia del desalojo no era el arrendata
rio sino una sociedad diferente, sólo ésta puede 
r.eclamar el resarcimiento. Por tanto, si a la luz 
del artículo 516, numerales 3Q, 4Q y 7Q del Código 
de Comercio, los bienes forman parte del estable
cimiento mercantil, se deduce que los gastos en 
que se traducen los perjuicios los realizó éste y 
no el arrendatario del local, por ·1o cual aquél 
sólo está legitimado para obrar conforme al ar
tículo 522 del Código ele Comercio en relación 
con sus propios gastos debidamente comproba
dos''. 

Sobre estas bases, la censura puntualiza los 
errores de derecho que le atribuye al sentencia
dor así: 

a) Que el certificado de la Cámara de Comer
cio decretado como prueba oficiosa por el Tribu
nal acredita que hasta el año de 1971 la sociedad 
"Quijano Aristizábal y Compañía Limitada", 
disuelta y en estado de liquidación, figuraba co
mo propietaria ele un establecimiento denomina
do "Bazar Guayaquil", situado en la carrera 
52 NQ 4 7-01, y que a su turno, "Luis A. Quijano 
y Compañía Limitada'' aparecía eomo dueña del 
establecimiento denominado igualmente ''Bazar 
Guayaquil", situado en la carrera 52 NQ 46-28. 

Afirma el recurrente, que el certificado en 
cuestión demuestra que la sociedad demandante 
no era la propietaria del establecimiento de 
comercio situado en el local que fue objeto del 
lanzamiento sino otra sociedad distinta, ''que 
mantenía su personalidad para efectos de la li
quidación (Código de Comercio, artículo 222) ... 
Si la sentencia acusada no le dio a dicha certifi
cación su alcance probatorio propio, incurrió en 
error de derecho en su apreciación, pues en este 
easo la ley exige prueba concreta y excluye cual
quier otra, por lo cual en el mismo error incu
rrió al asignarle fuerza probatoria para demos
trar que el establecimiento de comercio era de 
propiedad del .arrendatario del local materia del 
lanzamiento, o sea Luis A. Quijano y Compañía 
Limitada a otros meclius probatorios"; 

b) El recurrente encuentra en seguida un nue
vo error de derecho en que a su juicio incurrió 
el·Tribunal, al darle fuerza probatoria, en cuanto 
a la propiedad del estableeimiento de comercio 
ele que se trata, a elementos de juicio diferentes 
al referido certificado de la Cámara de Comer
cio, tale~> como: la actuación en el proceso de lan
zamiento, de la cual infiere que Luis A. Quijano 
y Compaí'íía I_jimitacla "era al tiempo arrendata
ria del local y dueña del establecimiento comer
cial que allí funcionaba'', a la declaración de 
parte rendida por el representante legal de In
versiones San Jorge en que admite que Imis .A.. 
Quijano y Compañía I1imitada era la titular del 
cstablecimie11to'' ; y a ''las dedaraciones ele tes
tigos mencionados allí mismo sobre mejoras efec
tuadas por dicha sociedad en el local. 

"Pero como estos medios de prueba no pueden 
suplir -agrega la censura- ni contradecir la 
certificación de la Cámara de Comercio sobre que 
tal. sociedad no era dueña del establecimiento 
mercantil qne funcionaba en el local número 47-
01 de la carrrra 52, pues el dnrño era otra socie
dad, el error de derecho se configuró por este 
otro aspecto. 

A renglón seguido resume su acusación dicien
do que "la apertura de los establecimientos de 
comercio debe inscribirse en d registro mercan
til, en el cual se lleva la. matrícula de los mismos, 
lo que indica que es formalidad inherente a su 
existencia legal, .como se deduce de los artículos 
28 numeral 6Q y 26 del Código ele Comercio, el 
segundo de los cuales, numeral 69 (sic) es explí
cito en el sentido de que deben registrarse tanto 
la apertura como los actos que modifiquen o afec
ten la propiedad de los mismos o su administra
ción. Por ello, su existencia debe probarse con el 
registro, mediante la certificación de la Cámara 
de Comercio. Si en' el presente caso ésta certifica 
que el establecimiento que funcionaba en la ca
nera 52 N<> 47-01 de Ivledellín pertenecía a 
'Qtlijano Aristizábal y Compañía Limitada', se 
conchiye que no era ele propiedad de la deman
clailte, quien por tanto está desprovista de legiti
mación en causa para exigir el pago de los per
juicios derivados del lanzamiento realizado por 
Inversiones San Jorge ... , lo que explica tam
bién que los contratos de arrendamiento no esta
ban en cabeza del establecimiento como ex;cepción 
a lo previsto en el artículo 516 numeral 5Q del 
Código de Comercio' '. 

Como remaü~ ele Sll acnsaeión cli,•e el rec~n
rrente: 
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''Y como la sentencia dio por probado que el 
establecimiento de comer.cio existía en cabeza de 
'Luis A. Quijano y Compañía Limitada' con 
prueba distinta a la certificación de la Cámara 
de Comercio y contra el texto de ella, se configu
raron los errores de derecho alegados, que tras
cendieron en la violación de los artículos 30 del 
Código de Comercio como medio, 28 ibídem, nu
metal 6Q por falta de aplicación, por cuanto des
conoció que en el registro de comercio deben 
inscribirse la apertura de los establecimientos 
mercantiles y los actos que Jos modifiquen o 
afecten y 26 por cuanto establece el registro 
mencionado para llevar la matrícula de dichos 
establecimientos; 522 por cuanto lo aplicó sin 
tener legitimación en causa la parte demandante 
para reclamar el pago de los perjuicios, y 516 
numeral 5Q porque el derecho derivado del arren
damiento del local y las indemnizaciones respec
tivás no pertenecían a un establecimiento de Luis 
A. Quijano y Compañía sino de Quijano Aris
tizábal y Compañía Limitada". 

La Corte considera 

"La autonomía de la voluntad -dijo la Corte 
en sentencia del 20 de abril de 1940- ha sufrido 
y continúa sufriendo serios recortes, ya por mo
tivos de interés social y aun de orden público, ya 
por un empeño de tutela en amparo de los indi
viduos y en guarda de la equidad. Ejemplo de 
ello es la prohibición de renunciar ciertas ven
tajas con que el legislador protege a obreros y 
empleados; ejemplo son también de ello las dis
posiciones que establecen acción rescisoria de la 
compraventa por lesión enorme, reducción de la 
pena excesiva en las obligaciones con cláusula 
penal, rebaja del interés i11moderado en el mutuo 
y rescisión de la aceptación de una asignación 
por lesión grave (Código Civil, artíeulos 1291, 
1601, 1946 y 2231). Estas situaciones, en su caso 
y en los análogos, no puede descuidarlas y abste
nerse de considerarlas el juzgador" (XLIX, pá-
gina 247). · · 

''La libre facultad de contratación, sin res
tricciones de ninguna especie, cedió el campo a 
la intervención estatal en beneficio de los inte
reses generales" (LIX, página 317, sentencia de 
26 de septiembre de 1945). 

Las restricciones a la autonomía de la voluntad 
en el campo de los contratos de derecho privado 
a que se refieren las doctrinas transcritas, se han 
acentuado en el de arrendamiento de fincas ur
banas, ora las destinadas a habitación, ya las de
dicadas a actividades mercantiles. Dentro de las 

normas de derecho positivo que se han proferido 
a ese respecto se destacan las siguientes: 

a) El parágrafo del artículo 3Q de la Ley 7FJ. 
de 1943, autorizó al Gobierno ''para dictar las 
medidas necesarias a fin de establecer el control 
en los arrendamientos de las habitaciones y loca
les urbanos". Conviene advertir que la Corte, en 
sentencia del 3 de marzo de 1971 (CXXXVII, 
página 62) puso de presente que esas facultades 
eran las especiales de intervención de que trata 
el artículo 76-11 de la Constitución Nacional y 
que por consiguiente tienen la misma duración 
de la ley que las otorga (en el mismo sentido 
sentencias del 25 de agosto y de 3 de agosto del 
corriente año, aún sin publicar) ; 

b) En desarrollo de las mencionadas faculta
des fueron dictados los Decretos 868, 1034 y 2768 
de 1946, mediante los cuales, entre otras cosas, 
se regulaban los precios máximos que podían co
brarse por arrendamiento en proporción al ava
lúo catastral de las fincas, se fijaban los lugares 
de aplicación de tales normas (ciudades de más 
de 50.000 habitantes) y salvo en ciertos casos, 
se prohibía al arrendador solicitar la devolución 
del inmueble arrendado en el caso de vencimiento 
del plazo estipulado. Igualmente, el último de 
tales decretos consagró para el arrendatario el 
derecho a exigir al arrendador el pago del doble 
del exceso qne le hubiere cobrado; 

e) Los Decretos 453 y 1070 de 1956, expedidos 
en ejercicio de las facultades del artículo 121 de 
la Constitución y convertidos luego en normas 
permanentes por la Ley 141 de 1961, establecie
ron severas normas atinentes a los arrendamien
tos, tales como la prohibición a los arren~adores 
para exigir cauciones a sus arrendatariOs; la 
prórroga indefinida en favor de éstos del plazo 
a que estuvieran sujetos los contratos de arren
damiento; y la congelación de los precios res
pectivos a los que estuvieran vigentes en 31 de 
diciembre de 1955. Posteriormente se exceptua
ron de ese régimen restrictivo los contratos de 
arrendamiento celebrados por entidades de cré
dito que administraran los inmuebles en virtud 
de contratos de anticresis y las propiedades de 
entidades de asistencia y beneficencia pública; 

d) El Código de Comercio que entró a regir 
el 1 Q de enero de 1972 estableció una preceptiva 
especial para el contrato de arrendamiento de 
los locales comerciales, que en lo que concierne 
al caso en estudio se comentará más adelante; 

e) Por último, en desarrollo de las facultades 
conferidas por la Ley 7~ de 1943 a que atrás se 
hizo mención, el Gobierno Nacional reestableció 
el control de precios de arrendamiento de bienes 
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raíces urbanos, mediante los Decretos 2770 de 
1976 y 63 de 1977, cuya vigencia se prorrogó por 
medio del 2923 de este último año. 

Algunos de los preceptos del Código de Co
mercio referentes al arrendamiento de locales co
merciales, concretamente los artículos 518, 520, 
521, 522 y 524, fueron acusados de inexequibles, 
lo que brindó a la Sala Plena de la Corte la 
oportunidad de analizarlos y de comentarlos en 
su sentencia del 20 de noviembre de 1971 
( CXXXVITI, páginas 482 y siguientes). 

Dijo la Corte en ese fallo : ''La regulación por 
el Código de Comercio de los contratos de arren
damiento de locales ocupados por comerciantes, 
tiene sus antecedentes y explicaciones en el pri
mitivo proyecto presentado por el Gobierno al 
Congreso en el año de 1958 y en el articulado 
correspondiente. Los textos que ahora se cuestio
nan son, con muy pocas variaciones, los mismos 
que se propusieron entonces sobre la materia. La 
exposición de motivos, que, como se verá, invoca 
para concluir aquella normación, altos conceptos 
de interés social y de justicia distributiva entre 
arrendador y comerciante-inquilino, son en lo 
pertinente, de este tenor: 

'' 'g:¡t Aspecto muy importante . . . es el rela
tivo a la regulación de los arrendamientos de 
locales comerciales. La comisión considera que 
el concepto romano de la propiedad ha evolucio
nado considerablemente y ha perdido parte de su 
rigidez individualista, para recibir también el 
benéfico choque de las realidades sociales, que 
han humanizado el derecho moderno y que han 
dado una fecunda virtualidad a los principios 
del enriquecimiento sin causa y del abuso de los 
derechos'. 

'' ' . . . La comisión, siguiendo muy de cerca 
el decreto francés de 1953 ha propuesto, como 
parte integrante de su proyecto, una serie ele 
preceptos destinados a regular las relaciones en
tre los propietarios y los arrendatarios de los 
!(}cales ocupados con establecimientos ele comer
cio'. 

" 'La segunda idea fundamental que desarro
lla el proyecto es la de que hay un interés gene
ral comprometido en la subsistencia de toda 
empresa industrial o comercial, porque el trabajo 
estable y organizado es siempre mucho más pro
ductivo y ventajoso para un país que el trabajo 
simplemente ocasional ... ' ". 

En la exposición de motivos cuyos apartes con
tinúa transcribiendo la sentencia que se comenta, 
se dice que ''la comisión prevé un sistema de pro
tección del derecho del arrendatario" en el que 

sobresalen los aspectos que en seguida se resu
men : 

a) Derecho a la renovación del contrato de 
arrendamiento cuando éste ha tenido una dura
ción no inferior a dos años (artículo 33 del pro
yecto y 518 del Código de Comercio). ''Con la 
aclaración muy importante de que· no se trata 
del derecho a una prórroga del ·contrato el que 
va a seguir rigiendo sino uno nuevo, que puede 
acordarse o celebrarse con sujeción a las circuns
tancias, especialmente en cuanto a precio y con
diciones de utilización de la cosa arrendada'' ; 

b) ''Derecho del arrendador a negarse a la 
renovación del contrato, en todos los casos. Pero 
obligación para éste de pagar los perjuicios que 
ocasione al arrendatario, si no hay un motivo que 
justifique su conducta (artículo 33). Para esto 
se fijan precisamente como causas justas para no 
acceder a la renovación del contrato: ... 2<?, que 

· el arrendador necesite los locales por las razones 
y para los fines que se indican expresamente en 
el proyecto, como . . . para sus propios nego
cios . . . En todos estüs casos el propietario no 
está, pues, obligado a indemnizar perjuicio al
guno si se niega a renovar el contrato ... ''; 

e) '' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ''. 

eh) "Para evitar, desde luego, que se haga 
fraude a la ley mediante situaeiones fictieias, se 
prevé que si se priva al inquilino de un local por 
cualquiera de las causales segunda, tercera y 
cuarta que se indican en el artículo 33 (artículo 
518 del Código de Comercio) y de hecho no se 
inician las obras o no se da a los locales el destino 
para el cual se hayan reclamado, habrá lugar a 
la indemnización de perjuicios'' (Proyecto del 
Código de Comercio -Ministerio ele Justicia
julio de 1958). 

Concretamente en cuanto al artículo 522 de 
cuya aplicación indebida se acusa al Tribunal, en 
la sentencia atrás mencionada dijo la Corte lo 
siguiente : ''El artículo 522 .contempla las indem
nizaciones que deberá pagar el propietario en 
caso de no dar a los locales el destino invocado 
para lograr su desocupación ... y a la. manera 
ele justipreciados. Son preceptos consecuenciales 
de los anteriores (se refiere a los artículos 25, 
518, 520 y 521), hacen un todo. Si en los prime
ros campea una prevalencia del interés social eu 
muchos aspectos; si en otros, por razones de equi
librio en las relaciones jurídicas de los contra
tantes, se otorgan ciertos derechos al arrendata
rio, resulta obvio que la normación del Código de 
Comercio, en este punto previera las consecuen
cias de su violación y la. manera de hacerla efec
tiva. Por. lo demás, al tomar en cuenta los 
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elementos del perjuicio para efectos de la indem
nización, los textos responden a la técnica sobre 
la materia, se arreglan a lo propuesto· en la 
exposición de motivos transcrita, y no implican 
quebranto alguno de la Constitución". 

Tanto las anteriores consideraciones de la ex
posición de motivos del proyecto de Código de 
Comercio como las de la Sala Plena de la Corte 
en sn sentencia atrás citada, constituyen antece
dentes muy valiosos por el aspecto filosófico
jurídico para resolver la cuestión s7tb jud1"ce. 

El artículo 518 del Código de Comercio esta
blece en favor del comer.ciante arrendatario que 
haya ocupado el local durante dos años por lo 
menos el derecho a la renovación del contrato, 
derecho éste cuyo alcance quedó precisado en 
líneas anteriores. Dispone también ese texto le
g-al que el mencionado derecho desaparece en los 
siguientes casos: 

'' 19 Cuando el arrendatario haya incumplido 
el contrato; 

'' 29 Cuando el propietario necesite los inmue
bles para su propia habitación o para un 
establecimiento suyo destinado a una empresa 
sustancialmente distinta a la que tuviere el arren
datario, y 

'' 39 Cuando el inmueble debe ser reconstruido, 
o reparado con obras necesarias que no puedan 
ejecutarse sin la entrega o desocupación, o demo
lido por su estado de ruina para la construeción 
de una obra nueva''. 

A su turno, el artículo 520 exige que en los 
casos previstos en los numerales 29 y 39 que se 
acaban de transcribir, el propietario ''desahucia
rá al arrendatario con no menos de seis meses de 
anticipación a la fecha de terminación del con
trato, so pena de que éste se considere renovado 
en las mismas condiciones y por el mismo térmi
no del contrato inieial" salvo que "el inmueble 
sea ocupado o demolido por orden de autoridad 
competen te''. 

''En todos estos casos -dice la comisión- el 
propietario no está, pues, obligado a indemnizar 
perjuicio alguno si se niega a renovar el contra
to". A menos, agrega la Corte, que se presente 
alguno de los eventos que indica el artículo 522. 

El artículo 522 impone al propietario del local 
de comercio q7te no le dé el destino para el cual 
desahució al arrendatario, la obligación de in
demnizar a éste de los perjuicios q1te haya su
f?·ido con motivo de la desocupación y entrega 
de dicho local, así como también, cuando en ese 
mismo caso lo arriende a un tercero o lo utilice 
1 'pm·a establecimientQ~ de comer(fiQ en que se 

desarrollen actividades similares a. la.s que tenía 
el arrendatario". 

De lo anterior, se concluye sin lugar a la me
nor duda que cuando omtrre la sit1wción contem
plada en el numeral 29 del artíc1tlo 518, el an·en
datario comerciante que habría tenido derecho a 
la reno:vación del contrato, está legitimado para. 
demandar la indemn·ización si en las cond;iciones 
expuestas se vio en la necesidad de desocupar el 
local en q1w tenía s1t establecimiento de comM'
c·io, y q1te el deudor de tal indemnización es el 
pr·opietario q11.e transgred!ÍÓ lo disp1wsto en el 
artículo 522. Ese mismo texto indica en s1t se- · 
g1t.ndo incüo los factores que se pueden incluir 
en la estimación de los perfuicios, los q7te, desde 
luego, deben ser· ciertos, es decir, qne verdadera
mente se hayan cansado al arrendatario. La fi
jación del monto r·espectivo debe hacerse con in
tervención ele peritos corno lo dispone el mismo 
texto legal. 

Lo que se deja exp1testo conduce a concluir que 
esa obligación de indemnizar· de q1w se está ha
blando, no tiene corno fnente la responsabilidad 
por mdpa aqniliana de que trata el Título 
XXXIV del Libro IV del Código Civil, sino la 
ley q1te la consagra·j de consig·uiente, es del todo 
ajena al factor cnlpa esencial en aq1télla, aunque 
como lo expresó la comisión qne elaboró el pro
yecto del Código de Comercio; el fundamento 
ético de tal respo.nsa.bilidad se apoya simultánea
mente en los fenómenos jnrídicos del ab1tso del 
de1·echo y del enriquecimiento sin causa. 

De esta responsabilidad sólo se libera el de1t
clor de la 1"ndernniznción si se dem1wstra que 7tn 
acontecimiento imprevisible e irresistible le im
pidió ntilizar el locql para su propio negocio o 
para, iniciar· oporhmamente las obras tendientes 
a r·econstnárlo, repararlo, demolerlo o constrwir 
nna edificación mteva, según el caso. Es el efecto 
l.iberatorio de la [7terza. mayor y el caso fortuito 
para todo tipo de resportsabilida.d, sobre la base 
de q1te no se hayan producido por culpa del 
de1tdor. 

Como se desprende también de los artículos 
518 y 522 del Código de Comercio para todos los 
efectos q1le en ellos se indican, se req1tiere que el 
arrendatario sea comerciante (el artículo prime
r·amente citado lo denomina u empresario") y 
qu.e haya ocnpado el local objeto del ar·renda
miento no menos de dos años consecutivos u con 
1m mismo establecimiento de comercio". El solo 
hecho de tener establecimiento de comercio, se
gún el artículo 13 numeral29, hace pres·z~mir que 
la persona que lo tiene ejerce el comercio. Pm· 
otra. parte, el artículo 21 düpone q1w se· "ten-
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drán así mismo como mercantiles todos los a.ctos 
de los comerciantes relacionados con actividades 
o empresas de comercio'' y el artíc·ulo 25 qtw 
ce se entenderá por empresa toda actividad ceo
nómica organizada para la prodtwción, transfor
mación, circ·ulación o custodia de bienes, o par·a 
la prestación de servicios. Dicha actividad se rea,_ 
lizará a través de uno o más establecimientos de 
comercio". 

Las personas que ejerzan profesionalmente el 
comercio, entre las qt¿e están incluidas aquéllas 
de que tratan los artículos del Código del ramo 
mencionados en el párrafo inmediatamente ante
rior, están obligadas a inscribirse en el registro 
mercantil, so pena de inetu·rir ''en multa hasta 
de diez mil pesos qtw impondrá la Superinten
dencia de Industria y Comercio, sin perjuicio de 
las demás sanciones legales". Así lo disponen los 
artículos 28 numeral 19 y 37. Sin embargo, no 
existe norma legal algtma que establezca que de 
faltar esa inscripción, la persona que ejerza el 
comercio a través de un establecimiento mercan
til, deje de ser comerciante y de estar sttjeta a 
las normas del Código de Comercio. 

Tampoco· hay texto alguno que consagre como 
requisito ad solemnitatem para e.fercer el co
mercio o ad probatonionem para demostra-rlo, la 
inscripción en el registro mercantil. La falta de 
éste apenas merece la sanción pem{.niaria de qtw 
atrás se habló. 

Finalmente, los artículos 518 y 520 que se vie
nen comentando, no. exigen tampoco que para 
quedar cobijado por sus normas y por las del 
artículo 522, el propietario del local comercial 
arrendado tenga la calidad de comerciante. Pne
de llegar a tenerla, pero sólo en el caso de que 
una vez recuperado el local que ocupaba el arren
datario objeto del desahucio, lo destino efectiva
mente para ''un establecimiento suyo destinado 
a una empresa sustancialmente distinta de la qUf~ 
tuviere" aquél. Ya se ha visto que en caso con
trario incurre en la responsabilidad que señala 
el artículo 522, lo que también le sucede a los 
propietarios del local no comerciantes que pro
ceden en forma contraria a lo que disponen esos 
textos legales. 

En efecto, para que el propietario incurra en 
la mencionada responsabilidad, no se requiere 
que sea comerciante ni por ende que esté inscrito 
en el registro mercantil, si solicitó la desocupa
ción del local para reconstruirlo, repararlo, de
molerlo o hacer una nueva construcción. Como se 
expuso al relatar los antecedentes de este proceso, 
está demostrado que Inversiones San Jorge no 
sólo no destinó el local que ocupaba Luis .A, 

Quijano para los fines que indic6 en su demanda 
de lanzamiento, sino que lo arrendó a un tercero, 
cual es In versiones El Regalo y éste lo dedicó 
a desarrollar actividades similares de las que 
tenía el arrend&tario. 

l.ú1 prosperidad del proceso de lanzamiento 
promovido por la sociedad aquí demandada con
tra Luis A. Quijano y Compañía acredita sin 
lugar a dudas que la justicia consideró que aqué
lla era la propietaria del local; que estaba dis
pensada de respetar el derecho de renovación del 
contrato de arrendamiento que consagra el ar
tículo 518; y que Luis A. Quijano era el empre
sario que a títulü de arrendamiento había ocu
pado dicho local por más de dos años, como lo 
afirmó el representante legal de Inversiones San 
,T orge en la demanda que dio origen al citado 
proceso. De lo contrario, el resultado de éste ha
bría sido distinto. Tanto en la sentencia de pri
mera instancia como en la de segunda, expresa
mente se advirtió a la demandante que triunfó, 
o sea, a Inversiones San Jorge Limitada, que 
debía ''destinar el local a las actividades indica
das en su demanda (cafetería) distintas a las 
que ha venido desarrollando el demandado (ven
ta de telas), en la forma, términos y bajo las 
consecuencias que ordena el artículo 522 del Có
digo de Comercio''. Esa prevención, pues, estaba 
dirigida .a la parte demandante en el proceso de 
lanzamiento, con independencia de si el estable
cimiento de comercio que ocupaba el local arren
dado había pertenecido antes a otra persona 
jurídica o natural. 

Es de observar que el término de dos años que 
señala el primer inciso del artículo 518 se refiere 
a la duración del arrendamiento del local de 
comercio, es decir, al tiempo de ocupación que a 
ese título lo haya tenido el arrendatario, pero en 
manera alguna a su calidad de propietario del 
establecimiento mercantil. Tampoco exige la ley, 
como atrás se dijo, que ese propietario del ne
gocio sea o haya tenido la calidad de comerciante 
durante todo ese tiempo, ni menos aún, que dicha 

. calidad o la de simple dueño de un estableci
miento de comercio solamente pueda demostrarse 
con la inscripción en el registro mercantil como 
Jo pretende el recurrente. Otra cosa es la ma
nera de demostrar la inscripción misma que in
dica el artículo 30 del Código de Comercio. 

En estas condiciones, la Corte no vislumbra 
siquiera el error de derecho que el recurrente 
atribuye al Tribunal, y si no lo hubo, el cargo 
puede prosperar. 

Segundo cargo. También dentro del campo de 
la causal primera de casa.ción se acusa la senten-
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cia por aplicación indebida de los artículos 518 y 
522 del Código de Comercio y 2341 del Código 
Civil ''en relación con el 822 del Código de Co
mercio y 523 de éste por inaplicación derivada 
de error de hecho por apreciación errónea de la 
prueba del contrato de arrendamiento del local 
47-01 de la .carrera 52 de Medellín entre Inver
siones San Jorge y I~uis A. Quijano y Compañía 
r~imitada y de su trrminación, que adelante se 
rspecifican ". · 

Este cargo tiende a impugnar la sentencia del 
'l'ribunal sólo en cuanto entre las bases con arre
glo a las cuales deben liquidarse los perjuicios a 
cuyo pago fue condenada la parte drmandada, 
incluyó la prima por cesión del local que ocupaba 
lmis A. Quijano y Compañía IJimitada. 

A juicio del recurrente, aunque esté bien de
mostrada la costumbre ele pagar dicha prima, el 
sentenciador ad quem no podía ordenar que se 
la tuviera como integrante de la indemnización, 
porque él mismo reconoció q ne no había prueba 
alguna de que el nuevo inquilino la hubiera pa
gado a Inversiones San Jorge. Por otra parte, la 
prima en cuestión sólo se paga cuando el inqui
lino ha cedido el contrato, para cuyo efecto es 
requisito indispensable, según el artículo 523, la 
autorización expresa o tácita del arrendador. El 
Tribunal supuso la_ prueba de tal autorización, 
no obstante que brilla por su ausrncia en el pro
ceso. 

De lo anterior concluye la censura que la ci
tada prima, que fue incluida por el Tribunal 
dentro de los factores que conforman la indem
nización, carece del carácter cierto que debe tener 
todo perjuicio para que sea resarcible. Y afirma 
además, q ne la indemniímción persigue única
mente el resarcimiento de daños sufridos y que 
por tanto, contra lo qne asevera el sentenciador, 
no cabe considerarla o tenerla como sanción, por
que se trata de dos .conceptos jmídicm; dife
rentes. 

"Por tanto -dice el recurrente-, para que 
exista potencialmente el derecho a la prima esta
blecida por la costumbre, sobre cuya prueba no 
media objeción, observo que según la misma prue
ba y las complementarias que cita el sentencia
dor, el arrendador debe autorizar la cesión del 
arrendamiento, que es el elemento sine qtta non 
para que la prima se cause. y como el arrendador 
no está obligado a autorizar la cesión, mientras 
no se pruebe legalmente que lo hizo o que lo ha
bría hecho, la prima que constituye un beneficio 
o retribución para el arrendatario, es una mera 
suposición, o sea un perjuicio inci~rto ", 

Más adelanta expresa que si el contrato ·de 
arrendamiento existente entre l1nis A. Quijano 
e Inversiones San Jorge "tenía una duración de 
dos años cuando fue terminado por el lanza
miento . . . que es la prueba a que alude el Tri
bunal para deducir el desconocimiento del dere
cho a la renovación prevista en el artículo 518 
del Código de Comercio, de donde deduce la 
privación de la ganancia de la prima que el 
arrendatario habría cobrado a un tercero al ce
derle el contrato de arrendamiento, dichas prue
bas no acreditan que el arrendador habría auto
rizado la cesión referida, no obstante lo cual 
con su base encuentra demostrado el perjuicio 
objeto de la demanda en cuanto a la prima se 
refiere, lo cual constituye un daño futuro pero 
incierto. Y no se diga que tales indicios sirven 
de fundamento a la sentencia en este punto, pues 
la autorización del arrendador para la cesión no 
surge del contrato mismo, ni de su renovación 
legal, ni de sn terminación anticipada". 

Consideraciones de la Corte 

El artículo 522 del Código de Comercio, esta
blece en favor del arrendatario del local comer
cial que ha perdido su derecho a la renovación 
del contrato que consagra el artículo 518 y que 
además se ha visto obligado a restituirlo a su 
arrendador, el derecho a ser indemnizado de los 
perjuicios que haya sufrido con ese motivo, si el 
propietario del citado local no le da el destino 
indicado en el desahucio o no acomete las obras 
que se proponía realizar dentro ele Jos tres meses 
siguientes a la entrega. 

Dentro ele los perj1ticios indemn·izables, el se
rJ1t.ndo incúo del rnisrno a1·tíc·nlo dispone q1te de
ben incluirse el "lucro cesante su,frido po1· el 
comerciante, los gastos indispensables pm·a la 
nueva instalación, las indemnizaciones de los tra
bajadores despedidos con ocasión de la claus1¿ra 
o tmslado del establecimiento y el valor actual 
de las mejoras necesarias y útiles que hubiere 
hecho en lQs locales entregados". 

La redacción misma del texto legal y el empleo 
del verbo "incl1úr" demuestran sin duda. alguna 
que esa, en1~cmeración de los factores que confor
rna.n los perjuicios no es limitativa. De consi
g1t.iente, para efecto de indemnizarlos pueden 
tenerse en cu.enta todos los demás daños que el 
a.rrendatario dem1wstre haber snfrido como con
secuencia de la claus1tra o del traslado del esta
blecúniento comercial que tenía en eL Local arren
dado. Esa. clase de indemnización no tiene por 
qt¡,é $'!lStraerse a las normas genemles q1w con-
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sagran los a1'fícttlos 1613 a 1616 ii,el Código CiV1:l, 
aplicables a cnestiones mercantiles po1· mandato 
del artícnlo 822 del Código de Comercio; antes 
bien, encuadran perfectamente en lo que por re
gla general debe comprende1· toda indemnúación. 

En efecto, el citado artícnlo 522 se 1'cfiere en 
p1·imer término al lucro cesante y en segundo lu
gar enu.mera daños qu,e obviamente está.n. com
prendidos en el concepto de daño emergente. 

La. Cm·te, en sentencia. del 7 ele mayo ele 1968 
(aún no publicada), dijo y ahora. lo reitera, que 
''los dos capítnlos básicos del daño patrimonial 
contemplados y definidos por el artículo 1614 del 
Cóeligo CiV!:l" son el daño emergente y el lttero 
cesante. 

"El daño emergente abarca la pérdida misma 
de elementos patrimoniales, los desembolsos que 
hayan sido menester o que en el futuro sean nece
sarios y el advenimiento de pasivo, causados por 
los hechos de los .cuales trata de deducirse la res
ponsabilidad ; en tanto que el lucro cesante, cual 
lo indica la expref;lión, está constituido por todas 
las ganancias ciertas que han dejado de perci
birse o que se recibirán luego, con rl mismo fun
damento de hecho. Y la pretensión indemnizato
ria ha de conformarse a esta clasificación y 
ubicar adecuadamente los varios capítulos de la 
lesión. 

"La existencia de un perjuicio cierto es indis
pensable para su reconocimiento en juicio de 
responsabilidad . . . La imposibilidad de empleo 
de un bien útil, con el que se han venido satisfa
ciendo ciertas necesidades, permite conjeturar la 
presencia de un daño, que se establecerá, proban
do, además de ese antecedente, la suspensión de 
ganancias por la suspensión o la merma de la 
actividad productiva, o el desembolso que hubo 
ele hacerse para procurar un medio sustitutivo 
del perdido temporal o definitivamente. En el 
primer caso se trata de lucro cesante, mientras 
que en el segundo, de daño emergente". 

Estas son, pues, las bases generales a que está 
sujeta toda liquidación de perjuicios, dentro de 
las cuales, para los efectos del artículo 522 del 
Código de Comercio, la misma ley señala algunos 
renglones específicos que deben ser incluidos. 
Pero aquéllas y éstos están sometidas a ese pre
supuesto esencial a toda indemnización: que com
prendan daños ciertos y que si de liquidación se 
trata, cuando la condena es in genere, su ocu
rrencia se haya demostrado en el proceso, así no 
lo haya sido "pormenorizadamente en sus deta
lles". 

Es costumbre comercial debidamente acredita
da en el proceso -como lo reconoce el mismo re-

eurrente- que la cesión de un local de comercio 
por parte de su ocupante a un tercero, da lugar 
al pago de una prima. 

Con el fin de que por obra del arrendador no 
se· burle ese derecho del comerciante arrendata
rio, el artículo 518 del Código del ramo establece 
en favor de este último al derecho a la renova
ción del respectivo contrato de arrendamiento, al 
cabo de los dos años consecutivos de haberlo ve
nido ocupando con un mismo establecimiento de 
.comercio. Ese derecho a la renovación está condi
cionado, sin embargo, a que el arrendatario haya 
cumplido con todas sus obligaciones contractna
lrs, a que el propietario no lo necesite ''para su 
propia habitación o para un establecimiento suyo 
destinado a una empresa sustancialmente distinta 
de la que tuviere el arrendatario" y, finalmente, 
a que el inmueble no requiera'' ser reconstruido 
o reparado con obras necesarias e incompatible 
con su ocupación, demolido por su estado de rui
na o para la ·construcción de una obra nueva". 

En esta forma, la ley trata de impedir que el 
arrendador pueda exigir a su arrendatario co
merciante la devolución del local para que lo 
ocupe un tercero o para que el mismo arrendador 
lo destine a una actividad comercial similar a la 
que realizaba el inquilino. De no ser así, el ocu
pante perdería todo el esfuerzo realizado para 
acreditar el local de comercio que vendría a ser 
disfrutado gratuitamente por el tercero o por el 
mismo propietario. En esta forma Re le conculca
ría el derecho al pago de la prima que habría ob
tenido si lo hubiera cedido. 

En el caso ele autos está plenamente ilemostra
do, como se vio que al local que ocupaba anterior
mente "Luis A. Quijano & Compañía Limitada" 
con el ahnacén de telas y confecciones lo tiene 
actualmente un tercero con establecimiento co
mercial dedicado a actividades no sólo similares 
sino iguales a las que desarrollaba aquél. Ese ter
cero lo recibió a título de arrendamiento de "In
versiones San Jorge", la que como antigua arren
dadora de Quijano y alegando que iba a ocupar 
el local con un establecimiento propio destinado 
a actividades distintas a las que desarrollaba Qui
jano, promovió con éxito contra éste un proceso 
de lanzamiento en virtud del cual se vio obligado 
a desocuparlo y a entregarlo a su arrendadora. 

Esta conducta de San Joq~e, contraria a las 
prescripciones del artículo 518 del Código de Co
mercio fue la que vino a determinar que Quijano 
perdiera el derecho a la prima que habría reci
bido en caso de haber cedido o subarrendado el 
local al establecimiento de comercio que allí fun
ciona ahora, en el supuesto de que no hubiera 
sido lanzado burlando posteriormente la ley. 
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Este fue, pues uno de los perjuicios qu.e sufrió 
Quijano y que por tanto hizo bien el Tribunal en 
incluirlo dentro de las bases a que debe sujetarse 
la liquidación respectiva. 

No se vislumbra el error de hecho en que ha
bría incurrido el sentenciador en la apreciacion 
de las pruebas ni tampoco el quebranto de las 
normas sustanciales que indica la censura. De 
consiguiente, el cargo no prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada y condena en costas al re~ 
curren te. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Jlt

dicial y devuélvase. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Sarnper, Germán Giralda Zul1taga, Héctor Górne_z 
Fribe, Hwmbe1'to Murcia, Ballén, Ricardo Uribe
Holguin. 

Luis H. Mera Ben.avides 
Secretario. 



NUUDAD DJEJL CON'fRA']'O l?OR VICW DJEI. CONSJENTIMliJEN'J['O 

a) lPresUJlleión del derecho de inca]l)acidad del interdicto; 

b) Presunción lega! de capacidad del no interdicto. 

Si en la celebración de un contrato las partes m.o ajustan sus estipulaciones a los re
quisitos que exige la ley para su valide¡~, o sea, internos o de fondo y extelt'ntos o de fo.rma, tan 
relación contractual está llamada a d'esaparece.r y, por ende, a pelt'der toda sun fuerza vincun
:Uante, ]l)Or haber entrado en la órbita de los negocios nulos. JP.rueba en el proceso sobre ñnter
dicción por demencia. lEs impres.cindftble la prueba de ]l)eritos médicos, si en litigio versa, 

sóbre interdiccióJrn por i!lemem.cia. 

Corte Su,prema de Justicia. 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E. octubre 10 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo
tero. 

Decídese el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de 15 de 
marzo de este año, pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito .Judicial de Ibagué en el 
proceso ordinario instaurado por Ricardo Pérez 
Roa contra Gentil Caviedes Osorio. 

Antecedentes 

I. Ante el .Juzgado Civil del Circuito de Pu
rificación, solicitó el mencionado demandante 
que con suje.ción a los trámites de un proceso or
dinario de mayor cuantía y con citación del alu
dido demandado, se hiciesen los pronunciamien
tos siguientes: 

a) Que es nulo el contrato de compraventa ce
lebrado entre Ricardo Pérez Roa y Gentil Cavie
des Osario, contenido en la Escritura pública 
número 477 de 23 de diciembre de 1969 de la No
taría Unica del Círculo de Purificación, reg·istra
da en la misma fecha; 

b) Que como consecuencia de la declaración 
"'?recedente1 se disponga la cij.ncelación del regís, 

tro de la mencionada escritura y se condene al 
demandado a restituir al demandante el bien in
mueble de que da cuenta la demanda, junto con 
los frutos civiles y naturales producidos desde el 
23 de diciembt'P de 1969 hasta que se verifique la 
entrega; 

e) Que se condene al demandado al pago de 
las costas del proceso. 

IJ. J__,os hechos que constituyen la causa pe
tendi pueden compendiarse así: 

a) Ricardo Pérez Roa, a consecuencia de una 
lesión cerebral que recibió en su juventud, ''des
de hace más de doce (12) años ha venido siendo 
tratado por especialistas en enfermedades men
tales y ha estado recluido'' en diferentes oportu
nidades en clínicas o centros siquiátricos, todo 
lo cual era un hecho de público conocimiento de 
los habitantes de los Municipios de Dolores y 
Alpujarra; 

b) El mencionado Pérez Roa, cuando ingiere 
' bebidas alcohólicas exterioriza aún más su de

mencia y, especialmente desde el mes de mayo de 
1965 ''ha estado hospitalizado en diferentes pe
'ríodos anuales para ser tratado en forma inten
siva", pues cuando no ha estado recluido "ha 
tenido qu:e someterse a tratamiento ambulatorio 
permanente''; 

e) A consecuencia de la perturbación síquica 
que venía padeciendo Ricardo Pérez Roa, a soli
citud de sus hermanos fue declarado en interdic
ción por el Juzgado Civil del Circuito de Pqrifi-



Número 2399 GACETA JUDICIAL 251 

cación mediante sentencia de 9 de diciembn• de 
1974; 

d) Cuando Ricardo Pérez Roa celebró eon 
Gentil Caviedes Osorio el contrato de compraven
ta contenido en la Escritura pública número 477 
de 23 de diciembre de 1969, mediante el cual 
enajenó a éste el bien inmueble denominado ''El 
Mirador'', su estado de demencia le impedía ex
presar su consentimiento, libre de vicios, para 
E'Se n~ocio jurídico ; 

e) La conducta asumida por el .comprador ele
mandado Caviedes Osorio es fraudulenta, pues el 
mismo o.ía en que se otorgó la Escritura número 
477, se verificó su registro, así como la entr0ga 
real y material del inmueble. 

III. El demandado Caviedes Osorio contestó 
el libelo admitiendo unos hechos, negando otros 
y oponiéndose a las súplicas formuladas por f'l 
demandante. 

IV. La primera instancia terminó con senten
cia de 9 de septiembre de 1976, la cual resultó 
ser desfavorable a la parte demandante, pues el 
a q1w resolvió ''negar las pretensiones del ac
tor", por lo que la misma parte interpuso el re
curso de apelación, habiendo terminado la se
gunda instancia con sentencia de 15 de marzo de 
este año, confirmatoria de la del a q1w. 

V. Inconforme la parte actor a con la decisión 
precedente, en la debida oportunidad interpuso 
contra ella el recurso extraordinario de casación, 
de que ahora se ocupa la Corte. 

La sentencia del Tribunal 

Una vez que el ad quem refiere los anteceden
tes del litigio, afirma la existencia de los presu
puestos procesales y distingue, con fundamento 
en el artículo 553 del Código Civil, los efectos 
de los actos o contratos celebrados por demente 
con posterioridad al decreto de interdicción y 
los celebrados con antelación, se ocupa de estos 
últimos para expresar que son válidos, salvo que 
se demuestre que el que los ejecutó o celebró es
taba entonces demente. Según esto, agrega el 
Tribunal, el negocio jurídico no será válido si se 
demuestra que por el momento de su celebración 
el contratante estaba demente y que su perturba
ción síquica era de tal naturaleza y entidad que 
le impidió la expresión de un consentimiento re
flexivo sobre la convención celebrada. 

Después de admitir el sentenciador que Ricar
do Pérez Roa estuvo recluido en centros siquiá
tricos en varias ocasiones, añade que lo .cierto es 
que la enfermedad padecida por éste ''no ha sido 
estable ni per:ma.nente' ',.como se desprende de 

los distintos períodos en que el mencionado pa
ciente estnvo recluido E'll las clínicas Santo Tomás 
y Nuestra Señora de la Paz de Bogotá, pues en 
la primera fue internado en 3 oportunidades y 
2 en ·la segunda, correspondiendo a esta última 
''los meses finales del año 1968 y el el ll de oc
tubre al 10 de diciembre de 1970". 

El 'l'ribunal, adentrándose con mayor deteni
miento en el examen de las pruebas, sienta las 
apreciaciones siguientes: 

a) El dictamen del perito médico María del 
Socorro de Arrubla, ''arroja unas conclusiones, 
que aunque no fueron objetadas ni censuradas 
por la .contra-parte, no son lo suficientemente ex
plícitas, eficientes y por tanto convin~e~tes, co
mo para aceptar el mencionado experticiO en su 
condición de prueba eficaz sobre la enfermedad 
mental del demandante que lo aquejara por la 
época en que contrató y ultimó lo concerniente 
con la venta de su heredad denominada El Mi
rador, con Gentil Caviedes Osorio. 

''La .conclusión primera del dictamen habla ge
néricamente del impedimento del actor 'de lle
var a cabo negocios en general' por el lapso com
prendido entre los años 1965 a 1973, pero sin 
detenerse a explicar con mayor profundidad y 
fundamentación, el hecho de que durante el es
pacio de tiempo más largo en que el paciente 
permaneció por fuera de las clínicas, se llevó a 
efecto, el 23 de diciembre de 1969, la venta del 
inmueble, toda vez que objetivamente militan 
algunos factores y ·Circunstancias favorables a la 
creencia ele que durante ese período el deman
dante no se encontraba en el referido estado crí
tico de su enfermedad, que le impidiera contratar 
con una voluntad menguada (sic). Esto, lo es
tima así la Sala, por virtud de las declaraciones 
de los testigos qne concurrieron a este proceso 
-~' de otros factores que veremos luego-, quie
nes conocían ampliamente de tiempo atrás al se
ñor Pérez Roa por su .condición de coterráneos 
y contemporáneos de su padre y por ello afirman 
que, aunque no descartan la existencia de los pa
decimientos que se le achacan al actor, lo cierto 
es que n·ada afirmativo sobre su gravedad e im-

. posibilidad para contratar refieren los mencio
nados deponentes por la época o para la fecha 
en que se concretó la compraventa, es decir, en 
los días finales de 1969 (testimonios de Samuel 
Pomar, José Argemiro Díaz, Miguel Garzón, Al
varo Castaño, Misael Manrique, etc.) '' ; 

b) ''El haz probatorio del proceso, dice que 
hubo tres médicos que trataron al actor Pérez a 
lo largo de su enfermedad y en los períodos de 
internamiento en las clínicas referenciadas, :Pri-
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meramente el doctor Ariel Durán Solano en la 
Clínica Santo Tomás y en ocasión anterior a la 
época ele la suscripción del contrato, hasta 1968, 
pero que durante el período comprendido entre 
el mes de diciembre de ese mismo año y octubre 
de 1970 la enfermedad mental del demandante 
eshwo en u.n estado de 1'etwisión en nn ¡oeríodo 
inter-crítico o de l1widez mental. 

"Luego lo trató el doctor Alvaro Restrepo de 
cuyas apreciaciones, pronósticos y diagnósticos se 
ocupará la Sala más adelante en virtud de que 
cuando este profesional atendió médicamente a 
Pérez en su consultorio particular, en tratamien
to ambulatorio y en la consulta externa de la 
Clínica La Paz, se llevó a cabo la contratación de 
que se habla en la demanda y que se desea in
validar. 

''Y finalmente, fue tratado por el médico Lu
cio Larrota García, en épocas posteriore8 al 23 
de diciembre de 1969 en el Hospital Neuro-siá
trico (sic) ele Armero (Tolima) y en el San Ra
fael de !bagué". 

e) "El doctor Restrcpo dijo lo siguiente: ' ... 
Por cuanto a mí me consta el señor Ricardo Pé
rez Roa a quien vi por primera vez en octubre de 
1968 en la Clínica ele Nuestra Señora de la Paz, 
aparecía gravemente afectado por un proceso 
mental que más tarde se establecería de carácter 
crónico ... Tuve ocasión de tratarlo en diferen
tes oportunidades tanto hospitalizado, por episo
dios agudos, como paciente ambulatorio en forma 
permanente debido a la cronicidad del proceso 
mental y la tendencia a los brotes o episodios 
agudos. Considero lo anterior, es mi opinión pro
fesional que el señor Ricardo Pérez Roa fue se
riamente afectado por la enfermedad, la cual le 
produjo un impedimento notable permanente de 
sus capacidades volitivas y juicio raciocinio ... 
lo cual lo hacía incompetente para llevar a cabo 
adecuadas y correctas decisiones . . . El señor 
Ricardo Pérez Roa padece de un proceso mental 
crónico calificado .como esquizofrenia de tipo pa
ranoico ... hoy por hoy incurable'. 

''El testimonio técnico, como lo apuntan los 
procesalistas es aquél que rinden las personas que 
conocen el hecho en virtud o con el auxilio de sus 
conocimientos científicos o técnicos especiales y 
por ende sustentan su narración en esos conoci
mientos además ele sus percepciones (inciso final 
del artículo 227 del Código de Procedimiento Ci
vil). Este testimonio suele ofrecer dificultades 
para el juez en su apreciación y valoración, pú.es
to que en ocasiones invade el terreno de la peri
ta.ción técnica. Es el caso del médico, quien como 
dice Devis Echandía, Tomo II, página 254, 'De-

recho Procesal Civil', 'Puede ser un testigo feha
eiente de que una persona, eu ciertos días, presen
taba síntomas observados por él, de determinada 
enfermedad y de lo.s efedos que entonces produ
cía esa enfermedad'. De ahí que sobre el parti
cular diga la Corte que: 'Es claro que la 
estimación del origen, grado y naturaleza del pa
decimiento o tara, su repercusión en las potencias 
intelectivas y volitivas del interdicto. su carácter 
de congénita, constitucional o adqui~ida, la fuen
te de donde provenga, etc., no pueden ser materia 
de la prueba testifical que no tiene ni puede te
ner carácter conceptual' (casación, 18 de julio 
de 1941, Gaceta .htdicial, número 1975, página 
823). 

''Este es el caso del doctor Alvaro Restrepo, 
quien con base en sus conocimientos especiales de 
siquiatría y de las percepciones obtenidas sobre 
el comportamiento del demandante basadas en 
las historias clínicas ele internamiento y el trata
miento ambulatorio, rindió declaración ante el 
Cónsul de Colombia en Tampa -Florida- Es
tados Unidos de Norteamérica, deposición en la 
cual manifiesta el testigo médico que el deman
dante Pérez no estaba en capacidad de efectuar 
ningún negocio durante los años en que fue 1'\U 

paciente''. 
d) ''El testimonio del doctor Restrepo se ha 

querido hacer aparecer íntimamente unido al dic
tamen pericial ele la Medicina Legal a fin ele que 
aquél venga a reforzar a éste y por ello ofrezca 
alto valor de convicción. Empero, la declaración 
del médico residente en Norteamérica debe to
marse aisladamente, toda vez que el experticio 
fue el resultado, no del examen personal y di
recto del sujeto considerado incapaz, demente o 
alienado, sino de la revisión de las hist·orias clí
nicas del paciente llevadas por centros hospitala
rios en donde fue recluido, y también del análisis 
de las declaraciones emitidas por los restantes 
médicos tratantes". 

Con respaldo en las consideraciones preceden
tes, el Tribunal sienta, enseguida, las siguientes 
conclusiones: 

a) Que si bien es cierto que el demandante ha 
sufrido perturbaciones síquicas que han obligado 
a sus familiares a recluirlo en clínicas, también es 
cierto que ha tenido largos intervalos de franca 
mejoría y lucidez, a tal punto que han sido más 
prolongados los espacios de tiempo que ha per
manecido por fuera de las clínicas de reposo; 

b) Que durante uno de los períodos de no hos
pó.talización, específicamente el ''comprendido 
entre 1968 y 1970, en el cual la enfermedad del 
paciente estuvo en 1.lll estado ele remisión, se 11evó 



Número 2399 GA,CET A JUDICIAL 

a efecto la compraventa de que da cuenta la Es
critura 4 77 de 23 de diciembre de 1969"; 

e} La circunstancia de haber celebrado el de
mandante Pérez Roa el contrato de compraventa 
''nueve y medio meses antes de su subsiguiente 
hospitalización y poco más de un año después de 
haber terminado su anterior internamiento", 
más la ''apreciación de los testigos sobre la nin
guna observación y afirmación respecto de la 
enfermedad agravada'' por ese entonces, ''indica 
y así lo cree el Tribunal, que no se ha demeritado 
tampoco la apreciación objetiva del Notario Pú
blico de Dolores, quien dijo no advertir ningún 
impedimento legal en los otorgantes, entre ellos 
el atinente con la incapacidad, al correr el título 
escriturario'' ; 

d) Que "si los documentos y las declaraciones 
que sirvieron de fundamento al perito siquiatra 
a efecto de emitir su dictamen aluden siempre a 
la .clase de enfermedad padecida por el deman
dante, y sobre manera, a su evolución, los médi
cos tratantes de Pérez Roa, como testigos técnicos 
solamente se refieren en. concreto a las épocas en 
que el actor estuvo bajo el control de cada uno 
de ellos en las casas de salud ya descritas, dejan
do ele lado apreciaciones científicas respecto de] 
período más largo de no hospitalización durante 
el cual se suscribió la Escritura número 477 de 
la Notaría ele Dolores''; 

e) Que, de otra parte, ''el dictamen pericial 
de la Oficina de Medicina Legal de Bogotá, no 
es lo suficientemente fundamentado hacia los fi
nes para los que se emitió, en virtud de que sus 
conclusiones se encuentran .cimentadas sobre he
chos referidos por t~stigos, aunque de carácter 
técnico; porque el perito no trató al paciente du
rante su enfermedad y porque los mismos médi
cos que sí lo trataron no se refieren a los amplios 
intervalos lúcidos del demandante, a excepción 
del declarante Res trepo''; 

f) Que a pesar de que el demandante perma
neció en interdic.ción judicial, por causa de de
mencia, desde el 9 de febrero de 1972 a 9 de 
diciembre de 197 4, para la época en que vendió 
el predio "El Mirador", fuera de no proceder 
decreto de interdicción, ''la prueba arrimada al 
plenario respecto de su enfermedad al tiempo de 
la compraventa no es lo suficientemente eficaz 
para deducir de ella que el desarreglo mental y 
síquico padecido por Pérez· le impidiera disponer 
libremente de su patrimonio, enajenándolo''; 

g) Por último, sostiene el Tribunal que entre 
la de.claración rendida por el médico Alvaro Res
trepo y lo expresado por los peritos que exami
naron al demandante en el año de 1974 con 

motivo del proceso de rehabilitación, existe en
frentamiento sobre el carácter definitivo o cróni
co de la enfermedad mental que padecía el actor, 
pues en tanto que el primero la califica de cró
nica y de incurable, los segundos conceptuaron 
sobre la total- y plena rehabilitación del inter
dicto. 

La demanda de Casación 

Dentro del marco de la causal primera, dos 
cargos formula el recurrente contra la sentencia 
del Tribunal, de los cuales sólo se estudiará el 
primero por estar llamado a prosperar. 

Cargo primero. Acusa la sentencia del Tribu
nal de quebrantar los artículos 553 inciso 21•\ 

1502 y 1504 del Código Civil, por falta de apli
cación, a consecuencia de errores de hecho en la 
estimación de las pruebas. 

En procura de demostrar ·el cargo, el censor 
sienta las apreciaciones siguientes: · 

l. Al afirmar el Tribunal que la enfermedad 
mental padecida por el demandante no ha sido 
permanente ni estáble, porque no ha permaneci
do recluido en los centros de curación así mismo 
en forma permanente, salta a la vista el error 
manifiesto de hecho, ''al confundir la permanen
cia de la reclusión con la permanencia de la en
fermedad mental, e igualmente, confundir la 
suspensión de la reclusión con la curación tran
sitoria, a pesar de que el médico Restrepo, quien 
lo trató en 1968, declaró que como paciente am
bulatorio tuvo tratamiento 'permanente' y que 
hubo de hospitalizarlo en varias oportunidades 
por 'episodios agudos' ". 

2. Desacertó el Tribunal al sostener, con fun
damento en prueba testimonial carente de cono
cimientos siquiátricos, que "los estados críticos 
que padeció el actor se presentaban cuando éste 
se dedicaba a· ingerir bebidas embriagantes y a 
excesos sexuales", siendo que la prueba idónea, 
o sea, la declaración técnica del médico Alvaro 
Restrepo y el dictamen del perito médico de la 
Oficina de Medicina Legal, sostienen que la en
fermedad de Ricardo Pérez Roa ''era permanen
te, aun cuando reclusiones en clínicas u hospita
les no lo hubieran sido también; y también era 
permanente la incapacidad mental, pues apenas 
existieron crisis mayores que obligaban al inter
namiento, pero nunca curaciones temporales que 
están excluidas por la naturaleza de la enferme
dad que el paciente sufría". 

3. Acepta. el sentenciador de segundo grado 
que cuando se llevó a cabo el contrato de com
praventa entl'c el actor y el opositol', el primero 
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se encontraba "en tratamiento ambulatorio" a 
cargo del médico doctor Alvaro Restrepo, ''y que 
posteriormente estuvo en tratamiento con el mé
dico Lucio Larrota, y que antes de la firma del 
contrato, hasta 1968, lo estuvo tratando el mé
dico Ariel Durán. Pero no le otorgan a esos tes
timonios el mérito probatorio que merecen para 
demostrar que la enfermedad era permanente, 
grave, con crisis a veces mayores que obligaban 
al internamiento, pero que en los intervalos de 
ésta mantenía su gravedad y la incapacidad con-
secuente''. · 

4. Acepta el Tribunal que el médico Alvaro 
Restrepo declaró con las formalidades legales y 
que su versión sobre el estado mental ele Hicardo 
Pérez Roa es la siguiente: que inició el trata
miento de Pérez Roa en octubre de 1968 en la 
Clínica de Nuestra Señora de la Paz; que el en
fermo ''aparecía gravemente afectado por un 
proceso mental que más tarde se establecería de 
carácter .crónico"; que tuvo ocasión "de tratarlo 
en diferentes oportunidades, tanto hospitalizado 
por episodios agudos, como paciente ambulatorio 
en forma permanente, debido a la cronicidad del 
proceso mental y a la tendencia a los brotes agu
dos''; que como médico tratante, le consta que el 
actor ''fue seriamente afectado por la enferme
dad y que ésta le produjo un itnpedimento nota
ble permanente de sus capacidades volitivas, jui
cio y raciocinio ... lo cual lo hacía incompetente 
para llevar a cabo adecuadas y correctas decisio
nes''; que la enfermedad mental del demandante 
consiste en un proceso crónico denominado ''es
quizofrenia de tipo paranoico . . . hoy por hoy 
incurable'' ; que la enfermedad padecida por Pé
rez Roa le ''impedía celebrar toda clase de con
tratos". 

Se pregunta el censor cómo es posible negarle 
mérito probatorio a tan excepcional declaración, 
pues no sólo se trata de un declarante snficiente
mente versado en la ciencia médica y siquiátri
ca, sino que ''por haber tratado largamente al 
enfermo y haber vivido su enfermedad" da "la 
razón de la ciencia de su dicho" y da "mayor 
convicción que la de .cualquier dictamen médico 
con especialistas que no hubieran tratado al en
fermo''. 

Sin embargo, el sentenciador de segundo grado 
considera que la declaración técnica del médico 
Restrepo no se encuentra en armonía con el dic
tamen rendido por otros médicos cinco afLOs des
pués de celebrado el contrato que se impugna. En 
esta apreciación el Tribunal incurre en otro error 
manifiesto ele hecho, el cual consiste en ''no ver 
que en cuatro años puede y debe evolucionar mu-

--------------------------------
cho una enfermedad mental, como la padecida 
por el demandante y que esos médicos examina
ron al enfermo en momentos en que no se encon
traba en una .crisis aguda y que de todas maneras 
declaran que la enfermedad no había desapa
recido". 

5. IJUego de transcribir el censor los pasajes 
del fallo del Tribunal en donde éste alude a la 
confrontación del testimonio del médico Restrepo 
con el dictamen rendido en 1974 dentro del pro
ceso ele rehabilitación del interdicto Pérez Roa 
y a la conclusión que en el punto saca el ad 
q·nem, le acl1aca al sentenciador los yerros fácti
cos siguientes: 

"1<? No le dio importancia la sentencia del 
Tribunal, siendo punto fundamental, como si no 
lo hubiera visto, que entre el estudio que del en
fermo hizo el doctor Restrepo y su tratamiento 
( 1968) y el dictamen de los peritos existieron 
seis años de d·iferencia, pues el tal dictamen se 
rindió en el año ele 1974j punto de enorme tras
cendencia, pues en seis años de tratamiento pudo 
mejorar mucho la salud del señor Pérez Roa; 

"2<? No cayó en cuenta el honorable Tribunal, 
que 'el contraste' (como lo llama la sentencia) 
entre el concepto que para el fut1tro (después de 
1969) dio el doctor Restrepo y lo dicho por el 
perito Trifón Rico Nieto, ~ería únicamente en 
cuanto a que el primero consideró que la enfer
medad 'hoy por hoy (en 19H9) es incurable', al 
paso que dicho perito encontró al enfermo en 
estado general normal; pero nada dijo ese perito 
respecto al estado mental de Rico Nieto (sic) en 
mayo de 1969, c1tando se otorgó la esc1·itura de 
compra-venta j error monumental, porque el dic
tamen de ese perito (que, además, no podía to
marse aislado del otro perito médico que debió 
conceptuar en el mismo proceso ele rehabilita
ción). N o prueba absol1damente nada 1·especto a 
la sal·ud del actual dernandante cuando otorgó la 
cornpra-venta' '. 

6. Más adelante dice el recurrente que en la 
sentencia que atac.a también se afirma que el con
trato de·.com:praventa se celebr:ó ''poco más de un 
año 9-espués de haber terminado su anterior in
ternamiento'' y en período de lucidez, cuando los 
testimonios técnicos de Alvaro Restrepo y Ariel 
Durán, que tratai·on al paciente hasta finales de 
1968, o sea, cinco meses antes de la fecha de 
celebración del contrato, encontraron al enaje
naute Pérez Roa en situación de incapacidad, así 
no estuviera en una de las crisis agudas. De suer
te que yerra de hecho el Tribunal, máxime que 
confunde los períodos de internamiento del en
fermo mental con los petíoclos de lucidez. 
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7. También incurre el Tribunal en yerro fác
tico al concederle mérito probatorio a los testi
monios de personás que carecen de conocimientos 
médicos como el Notario, Samuel Pomar, José 
Argemiro Díaz, Miguel Garzón y Alvaro Casta
ño, "por sobre el testimonio de los médicos Res
trepo y Durán Solano y del dictamen médico de 
la Oficina de Medicina Legal, siendo así que los 
primeros no son médicos y por lo tanto ningún . 
valor probatorio pueden tener sus dichos respecto 
a la salud mental del demandante, pues una cosa 
es la apariencia que observan los ignorantes en 
siquiatría y otra la realidad síquica de las perso
nas enfermas ele esquizofrenia". 

8. El censor le imputa al 'rribnnal otro error 
ele hecho respecto del dictamen pericial rendido 
por la oficina médico legal, que lo concreta así : 

''Respecto al dictamen pericial o informe 
técnico equivalente a dictamen (Código de Proce
dimiento Civil, artículo 243 del Código de Proce
dimiento Civil), en cuanto al examen y la apre
ciación ele st~ contenido (aspecto puramente 
fáctico) también incurrió en manifiesto error de 
hecho el honorable 'fribunal, al negarle mérito. 
En efecto, dijo en la conclusión 9?-: 

'' '9?- De otra parte, el dictamen pericial de la 
Oficina de Medicina Legal de Bogotá, no es lo 
suficientemente fundamentado hacia los fines pa
ra los que se emitió, en virtud de que sus con
clusiones se encuentran cimentadas sobre hechos 
referidos por testigos, aunque de carácter técni
co; porq~w el per,ito no trató al paciente d1u·ante 
la enfermedad y porque los mismos médicos que 
sí lo trataron no se refieren a los amplios intm·
valos lúcidos del demandante, a excepción del de
claran te Res trepo'. 

''Salta a la vista el error manifiesto de hecho, 
en que en tal párrafo se incurre. En efecto: 

''l. Eso de considerar que para el mérito de 
convicción de un dictamen o de un informe téc
ni.co (que el mismo párrafo reconoce que es equi
valente a un dictamen) es necesario que el perito 
o el funcionario oficial técnico (de la Medicina 
Legal, en este caso), hayan tratado al enfermo, 
es un gravísimo -eÍTOr . fáctieo de i=q:ireciación, 
pues inclusive el mismo Tribunal le da mérito al 
dictamen del perito que conceptuó mucho des
pués de la compraventa, en el proceso de rehabi
lita.ción del demandante, quien, como es obvio, si 
es cierto que lo examinó en ese momento (cinco 
años después de la compraventa), también es 
cierto que no lo ttató y ni lo exa.minó y ni siquie
ra lo conoció ni lo vio, en la época del contrato de 
<~ompraveuta, ui un poco antes, Íli un poco des-· 
Llllé~. A.demás, es constante en la 1u·ueba pericial 

el caso de los dictámenes médi.cos sobre enferme
dades habidas por personas que nunca conocieron 
los peritos, sino que éstos se basan, como exacta
mente ocurrió con el dictamen de la Medicina 
Legal, en la historia clínica y en el tesMmonio de 
los médicos que sí lo trataron. 

''Contradice abiertamente la sentencia el cri
terio fáctico que aplica : por un lado para darle 
mérito al dictamen del perito Trifón Rico (folio 
12, cuaderno 29) y por el otro para negarle mé
rito al dictamen de la Medicina Legal. Lo cual 
es de por sí otro flagrante error manifiesto de 
hecho. 

'' 2. E incurre el sentenciador de instancia en 
otro manifiesto error de hecho, al decir que exis
tieron 'amplios intervalos lúcidos', que no están 
probados en parte alguna, sino que lo afirma por 
la confusión gravísima entre intervalos de reclu
sión hospitalaria e interva,los lúcidos, contra lo 
expuesto por los médicos que sí lo trataron (Res
trepo, Solano, Ariel Durán Solano) y por la pro
pia Medicina Legal". 

9. A continuación el recurrente le enrostra al 
ad qnem el siguiente yerro de hecho: 

''Otro flagrante error de hecho, del sentencia
dor de instancia, aparece en la conclusión 51;l, en 
el cual pretende apoyar la ausencia de prueba ele 
la incapacidad mental al tiempo de la compra
venta, con el testimonio del médico Ariel Durán 
Solano, cuando éste opina todo lo contrario. En 
efecto, el Tribunal dice: 

'' 'Como bien lo dice el galeno que trató pri
meramente a Pérez Roa, doctor Ariel Durán So
lano, y para acomodar su apreciación a la reali
dad objetiva del comportamiento de aquél para 
la fecha o época de la venta, la estruct1~ra esqu?:
zofrénica de la personalidad que persiste aun en 
los intervalos intercríticos puede no ser apreciado 
o conocido por una persona que no sea profesio
nal de la medicina siquiátrica '. 

' 'Pues bien : . 
''De la parte que he copiado en mayúsculas,· 

de la cita que el Tribunal le hace al médico tes
tigo Durán Solano,· se concluye todo lo contrario 
de lo que en ella vio el 'l'ribúnal: qne aun en los 
intervalos intercríticos (los que califica de lúci
dos el Tribunal) pers'iste la personalidad esqui
zofrénica, es decir, que no hay verdadera cura
ción y que las personas no especializadas en 
siquiatría se confunden al observar al enfermo, 
creyéndolo en un lapso de curación. 

''Error, pues, manifiesto y clarísimo, en la 
apreciación del contenido del testimonio del doc
im· Durán Solano, pues con ese testimonio téc-
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nico-científico se colabora a la prueba científica 
de la incapacidad del enfermo, hoy demandante, 
aun en los períodos apal'entemente lúcidos, (;Omo 
lo ·fue el momento en que otorgó la: escritura de 
compraventa y el notario pueblerino lo observó 
con su total ignorancia en siquiatría e inclusive 
en medicina general. 

''En vez de tomar ese testimonio en armonía 
con los de Res trepo y Solano (médicos testigos) 
y con el concepto de la Medicina Legal, el'Tribu
nal creyó ver en aquél, con error manifiesto pro
tuberante, una prueba en contra". 

10. A juicio del casacionista, otro error evi
dente de hecho aparece en el siguiente pasaje de 
la sentencia del Tribunal: 

'' I..~os médicos tratantes de Pérez Roa, como tes
tigos técnicos solamente se refieren en concreto 
a las épocas en que el actor estuvo bajo el eontrol 
de cada uno de ellos en las casas de salud ya des
critas, dejando de lado apreciaciones científicas 
respecto del período más largo de no hospitali
zación durante el cual se suscribió la Eseritura 
número 477 de la Notaría de Dolores, con lo cual 
toma vigencia los postulados o lo dicho por la 
honorable Corte". 

A intento de comprobar el yerro apuntado, 
sostiene el censor : 

'' l. Lo dicho por la Corte se refiere al mérito 
de testimonios de médicos durante la época an
terior al act7tal Código de Procedirniento Civil, 
es decir, cuando no se había introducido en Co
lombia, oficial y legalmente, la especie cualifica
da del testimonio técnico. 

"2. Olvida el honorable Tribunal que si bien 
cada médico se refiere a la época de su personal 
tratamiento, hay que est·udia1· de conj-1mto esos 
testirnonios, para sacar la manifiesta y evidente 
concfusión, que con error protuberante de hecho 
olvida el Tribunal, de que, en conju.nto esos tes
timonios, sumados al de Restrepo y al de Solano 
y al dictamen de Medicina Legal, sí prueba, ple
namente, sin la menor duda, que la enfermedad 
permanecía siempre, aun en los intervalos en que 
el enfermo no estaba en hospitales ni clínicas, 
pues solamente se trataba ele que había períodos 
virulentos o crisis agudas (entonces se hospitali
zaba) y períodos crónicos (en los cuales no estaba 
recluido en clínica ni hospital). Error más que 
evidente. 

'' 3 . Además, Restrepo y Durán Solano sí con
templan los períodos ele no hospitalización, para 
afirmar, con su respaldo científico de médicos 
especialistas, que aun durante ellos el enfermo 
estaba sometido a su personalidad esquizofrénica 

a su enfermedad permanente, que por lo tanto 
lo incapacitaba para tener la suficiente lucidez 
que se requiere para disponer en compraventa de 
su patrimonio''. 

11. Dentro del cuerpo del mismo cargo y como 
último yerro fáctico que el recurrente le endilga 
al ad q·uern, presenta el siguiente: 

"Y otro error evidente de hecho contiene el 
párrafo final de la conclusión 11, del Tribunal, 
cuando dice que es prueba de la lucidez del de
mandante, en la época en que otorgó la escritura 
ele compraventa, el hechQ de que 'otros médicos 
que trataron al demandante en las clínicas de 
Bogotá' dijeron que 'el paciente estaba en pe
ríodo de franca mejoría y su enfermedad en es
tado de remisión, cuando fue dado de alta de uno 
de sus internamientos de la Clínica La Paz en el 
año ele 1968'. 

''Tremendo error fáctico que descompongo así: 
"l. 'Franca mejoría' es todo lo contrario de 

curación, así sea ésta transitoria o temporal. Por
que si hay sólo 'mejoría' es porque todavía sub
siste la, enferrnedad; 

'' 2. 'Remisión' de la enfermedad tampoco es 
curación, pues esa palabra, de muy dudoso sig
nificado, debe armonizarse con mejoría. Y en 
todo caso, el significado lingüístico de 1·emisión, 
es, conforme a la academia, 'indicación en un 
escrito del lugar a que se remite el lector' 'ac
ción de remitir o remitirse': lo cual nada 'tiene 
que ver con Cll-ración ni con lucid(!z. 

'' 3. Esa 'baja' de internamiento, fue un año 
antes de la compraventa, al paso que Restrepo 
lo trató como enfermo ambulante, hasta fines de 
diciembre de 1968, apenas cinco meses antes ele 
la escritura". 

S e considera 

l. Cuando en los negocios jurídicos las partes 
contratantes sujetan sus estipulaciones a las pau
tas legales, o sea, en sus declaraciones de volun
tad no comprometen el conjunto de normas que 
atañen al orden público y a las buenas costum
bres, el Derecho Civil les concede a los contratos 
celebrados en esas condiciones fuerza de ley, de 
tal manera que no pueden ser invalidados sino 
por el consentimiento mutuo de los contratantes 
o por causas legales (artículo 1602 del Código 
Civil). 

2. Empero, si en la celebración de un contrato 
las partes no ajustan sus estipulaciones a los re
quisitos que exige la ley para su validez, o sea, 
internos o de fondo y externos o de forma, tal 
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relación contractual está lliunada a desaparecer 
y, por ende, a perder toda su fuerza vinculante, 
por haber entrado en la órbita de los negocios 
nulos. 

3. Según la entidad del vicio que afecta al 
contratante, la nulidad puede ser absoluta o re
lativa (artículo 17 40 del Código Civil). Y uno 
de los motivos que da lugar a la nulidad de la 
primera especie lo constituye el hecho de haber 
intervenido en la celebración de la convención 
una de aquellas personas que la ley, atendiendo 
a la edad o a deficiencias mentales o fisiológicas, 
los califica de absolutamente incapaces, como 
ocurre con los impúberes, los dementes y los sor
domudos que no pueden darse a entender por 
escríto (artículos 1504 y 17 41 del Código Civil). 

4. Entre los incapaces absolutos, como se aca
ba de ver, señala la ley al demente. Y cuando 
éste celebra negocios jurídicos, para determinar 
la nulidad o validez de los misinos, a su vez hay 
que distinguir dos hipótesis: los actos celebrados 
con posterioridad al decreto de interdicción ju
dicial de los celebrados sin mediar tal decreto. 
Respecto de las relaciones contractuales celebra
das dentro de la primera hipótesis, dispone el 
artículo 553 del Código Civil que ''serán nulos 
aunque se alegue haberse ejecutado o celebrado 
en un intervalo lúcido". Con relación a las con
venciones celebradas sin que exista decreto de 
interdicción, o sea, dentro de la segunda hipóte
sis, la situación es diferente, puesto que el pre
cepto mencionado reza que ''los actos o contratos 
ejecutados o celebrados sin previa interdicción, 
serán válidos; a menos de probarse que el que 
los ejecutó o celebró estaba entonces demente". 

5. Las anteriores dos hipótesis a su vez son 
contentivas, como lo tiene sentado la doctrina ju
risprudencial, de dos presunciones, la una de 
derecho y la otra legal, las cuales aparecen cla
ramente establecidas en el artículo 553 del Có
digo Civil. 

En efecto, sostiene la Corte: ''El artículo 553 
del Código Civil consagra dos presunciones, una 
de derecho en su primer inciso, en lo tocante con 
l~ incapacidad para contratar por sí mismo que 
afecta al demandante que ha sido declarado en 
interdicción judicial mientras ella esté· vigente, 
y otra de capacidad, simplemente legal, corrobo
rante de la de carácter general que establece el 
citado artículo 1503 para todas las personas ma
yores de edad. 

''A. Prewnción de derecho dé incapacidad del 
interdicto. Es de derecho la pt·esunción de inca
pacidad del interdicto por demencia, po1·que el 
menc~'onado m·tíc·ulo 553 establece que serán n7t-
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los los contratos que celebre 'aunque se alegue 
haberse ejec1ttado o celebrado en un intervalo 
lúcido'. De esta suerte, pam declarar la nulidad 
de todo acto o contrato celebrado por un intet·
dicto por demencia, basta acreditar que con ante
rioridad se había declarado la interdicción; no 
es necesa.rio, p1tes, demostrM' q~w estaba entonces 
demente. 

"B. Pres?bnción legal de capacidad del no in
terdicto. En cambio la presunción de capacidad 
es legal, po1·que el citado artículo 553, en s1t 
seg1mdo inciso, admite desvirtuarla si se demues
tra que la persona que celebró o ejecutó el acto 
o contrato 'estaba entonces demente'. Por consi
guiente, las actuaciones en la vida civil de las 
pet·sonas legalmente capaces que no han sido de
claradas en interdicción judicial por insanidad de 
j?ticio, están amparadas por la referida presun
ción legal de capacidad y en tal virtud son vá
l?:das, mientras no ·se declare judicialmente lo 
contrario. Para este efecto será necesario la ple
na p1·neba d-e q1te la persona que los celebró pa
decía entonces una gmve anomalía síquica" 
(casación civil, mayo 25 de 1976, aún no publi
cada). 

6. De sne1'te que para deter·rninar si un con
tmto celebt·ado por 1tn demente es válido. o no, 
se debe acndir a la distinción ya enunciada, pues 
si se trata de 1m demente interdicto, quien alega 
la n1tlidad sólo le basta con demostrar que el 
contmtante se encontraba sometido a interdic
ción vigente y que la convención se celebró con 
posterim·idad a tal decreto. Para nada interesa 
que el contratante, al momento de celebrar el 
pacto, se encuentre en un intervalo lúcido, pues 
como antes q1tedó visto, la incapacidad del Cle
mente interdicto se presume de derecho. Empero, 
si la hipótesis es la otm, vale decir, la del demen
te no interdicto, q1tien alegue la nulidad de los 
actos y contratos ejecutados o celebrados por 
éste, deberá acreditar que en el tiempo en que 
los ejec1ttó o celeb1-ó, dicha persona padecía una 
perturbación síquica, no de mtalquier índole, si
no de tal entidad que le merme su, potencialidad 
mental y volitiva, o en otros térm·inos, como lo 
tiene sentado la doctrina de la Corte, que ado
lezca de un desarreglo en stts facultades síquicas, 
de tal gravedad, que le impida emitir un consen
timiento pleno, con conciencia de la naturaleza 
del acto y sin ninguna confusión de espíritu en 
su actuación. ' 

7. Ahora bien, con respaldo en el anterior Có
digo de Procedimiento Civil, venía sosteniendo 
la Corte que la demostración de la demencia de 
una persona, e11 todo género de procesos, reque-
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ría la prueba de peritos v'ersados en la ciencia 
de la siquiatría. Con todo, a partir de la vigencia 
de la nueva ley de enjuiciamiento civil, la com
probación de la demencia, no tratándose de pro
cesos de interdicción (artículo 659), puede lo
grarse por otros medios de prueba. Claro que no 
subestima la Corte que el medio más idóneo para 
establecer las perturbaciones mentales de las per
sonas es la prueba de peritos, con conocimientos 
estos en la ciencia de la siquiatría. Porque, según 
el moderno derecho probatorio, el testimonio téc
nico puede servir para demostrar, en determina
dos eventos, las anomalías síquicas de que ado
lece una persona, como ocurre cuando el médico 
siquiatra ha tratado al enfermo y declara sobre 
el hecho de haber observado en él el estado sico
pático que padecía en determinada época y la 
gravedad del mismo que le limitaba o suprimía 
la libre determinación de la voluntad. 

Abordando la Corte el tema de los medios de 
prueba adecuados para establecer la demencia 
de la persona en procesos distintos del de inter
dicción, dijo en la citada sentencia: 

"Ahora bien, sin qne haya mediado dictamen 
pericial practicado dentro del proceso sobre la 
enfermedad psíquica que padece o que sufrió una 
persona, la prueba testimonial legalmente pro
ducida y debidamente apreciada es admisible pa
ra establecerla, si proviene de persona o personas 
especialmente calificadas en la materia por sus 
conocimientos científicos, a las cuales por serlo, 
la ley les permite (artículo 227, inciso final y 
numeral 29 del artículo 228, del Código de Pro
cedimiento Civil) que expongan conceptos, como 
una excepción al principio de que los declaran
tes deben limitarse a relatar los hechos percibi
dos por ellos y que les está vedado emitir opi
niones o juicios personales. Son los llamados 
testimonios técnicos. Tal sería el evento de los mé
dicos que trata.ron al paciente y que al testimo
niar sobre éste, conceptúan que padecía de una 
enfermedad mental cuando testó o celebró el acto 
o contrato cuya validez se discute''. 

8. Lo anteriormente expnesto cond1we a po- · 
ner de presente que las dolencias síquicas q1te sé 
presentan en las personas, no sólo se pueden es
tablecer con p1·ueba pericial, sino con otros me
dios, como ocurre con el testimonio del mülico o 
médicos tmtantes del enfermo mental. Empero, 
si el litigio ve1·sa sobre interdicción por demen
cia, en este evento es imprescindible la pn¿eba 
de peritos médicos para determinar el estado del 
paciente y su capacidad pam administmr bie
nes y dis.pone1' de ellosJ JYues tanto en la lt:gisla,_ 
ció11 p1·ocedimental anterior como en la ach¿al, 

esta prueba constituye tma, e:dgencia en este li
naje de procesos ( artíc1¿lo 659, ntnnera.l 49 del 
Código de P1·ocedimiento Civa). 

9. De suerte que le asiste razón al censor 
cuando le imputa al Tribunal yerros en la apre
ciación de las pruebas, especialmente cuando el 
sentenciador parte de la base, sin hacer distin
ciones de procesos, de que la demencia se esta
blece mediante la prueba científica de peritos, 
siendo que en litigios diferentes del de interdic-· 
ción, las perturbaciones mentales pueden com
probarse por otros medios de prueba, como la 
declaración o declaraciones de testigos técnicos. 
Y también tiene razón el recurrente cuando afir
ma que el sentenciador ad q·uem cayó en falen
eia al apreciar los testimonios ele los médicos si
qlüatras tratantes del demandante doctores Ariel 
Dnrán Solano y Alvaro Restrepo, porque me
diante estos se establece la dolencia síquica grave 
que aquél padecía por la época de celebración del 
contrato de compraventa con el demandado. Y 
menos acertado estuvo el sentenciador de se
gundo grado cuando consideró que un dictamen 
pericial, en procesos de la naturaleza del que se 
analiza, no puede ser aceptado como prueba, 
cuando los peritos no trataron al paciente y por 
ende fundaron su experticio en documentos, his
torias clínicas, testimonios técnicos, etc., porque 
en determinados eventos, sólo las historias clíni
cas u otros documentos o testimonios serían los 
únicos medios de que podría valerse el perito pa
ra rendir su concepto, y la justicia para determi
nar el estado sicopático de una persona. De no 
ser así, no podría establecerse la demencia en 
determinada época, del alienado qne ha falleci
do; ni podría demostrarse respecto del demente 
que sobrevive cuando éste se ha recuperado y 
sus médicos tratantes ya fallecieron. 

10. Viene de lo dicho que el sentenciador de 
segundo grado cometió los yerros que le achaca 
el casacionista y por tanto quebrantó las normas 
sustanciales indicadas en la censura, lo cual im
pone casar la sentencia impugnada. Sin embargo 
la Corte, antes ele proferir el eorrespondiente fa
llo de instancia, para decidir con mayor acierto 
y haciendo uso de la facultad que le confieren 
los artículos 37-4, 179, 180 y 375-3 del Código de 
Procedimiento Civil, decretará la prueba que más 
adelante se relaciona. 

Resolución 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República (lP 

Uolombia y por autoridad de .la ley, 
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Resuelve: 

Primero. CESAR la sentencia de 15 de marzo de 
1978, pronunciada en este proceso por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de !bagué. 

Segundo. DEcRÉTASE interrogatorio de la par
te demandante, el cual se llevará a cabo el 5 del 
mes de diciembre, a las 2 p. m., sobre hechos rela
cionados con el proceso. Por consiguiente se dis
pone su citación (artículo 204 del Código de 
Procedimiento Civil). 

Tercero. NoTIFÍQUESE de la anterior resolución 
al demandante, en los términos del artículo 205 
del Código de Procedimiento Civil, para lo cual 
se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Dolores ( Tolima). El comisionado tiene un tér
mino de 15 días. 

Cuarto. LÍBRESE el despacho con los insertos 
del caso. 

Quinto. No hay lugar a condena en costas en 
el recurso extraordinario de casación. 

Cópiese, publíquese en la Gacéta Judicial y no
tifíquese. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Samper, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gó
mez Uribe, R-icardo Uribe-Holguín, Hugo VelG 
Camelo. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 



lPJROlPITJE:DAID JH[OJRITZON'll' AJL 

lPara ilfille exista na ]¡JiroJ!llie«llad separada ·1Jl horizontal, es me1111.ester cUllmpllftJr co1111. nos r~w
sitos de na lLey 182 de 1948 y sus decrdos :reglamel111.tarios. 

No existe llmlidad e1111. en co1111.t:rato de compraventa, cuando en prOJillidarrño !de 1llll1\l edñfido, 
sobre eR cual 1111.0 se ha constituido legalmente la propiedad lllo:rizo1111.tan, ve1111.rle a diversas per
sol111.as Ros pisos o apartamentos que no i1111.tegra1111., sino simplemente q¡Ulle los rresJ!lleciñvos a«ltqUllñ
renies no temlrá1111. los derechos y obligaciom~s que consagra Ra lLey 182 ]¡Jimra esta cnase «lle 
JilllrOJillieda«ll. 

Contrato de comJ!llraventa: cuando en un contrato de esta ciase ell comJPira«llor ]¡Jiagm 12H 
11recio co1111. titUlllos vallores y estos son r1echazados por el obligado o 1111.0 001111. descargado§, se 1!!1111.
tielllde qUlle el ]plago no se efectUlló y el vendedor puede a su arb!trño, o exigir q¡Ulle se ne satis
faga el precio i1111.solUllio o demamlla:r na resolución del contrato, y en ambos casos m q¡Ulle se 
ie i1111.dem1111.iCe de Ros ]¡Jiell."jUicios que el i1111.eump!Ji.miento le haya CRUllSado. 

Ejercicio den derecho alternativo en eH contrato de cornJP1rave1111.ta: cmmdo se e1111.irega1111. 
tiiUllios vallo:res como Jlllago de uma obiigació1111., segú1111. no autoriza ell ariicUllio 882 den CMigo 
de Comercio, es 1111.ecesaria Ha jplresentacñón dell título vallor i1111.soRUllto o en oiorgamie1111.to de Ulll111.a 
garantía, e1111. SUll caso, Jlllara Jillo«ller ejercer el derecho a «llema1111.«lla:r Ha resoHUllciól111. «llen co1111.trato. 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., octubre 11 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor José María Esg'uerra 
S amper. 

Leonel Bayardo Flórez interpuso recurso de 
casación contra la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pasto 
en el proceso ordinario promovido por él como 
demandante, contra Luis Efraín Chaves y otros, 
para impugnarla solamente en cuanto, al confir
mar íntegramente la de primer grado, rechazó las 
súplicas 1 :¡\' 2:¡\, 51il, 61il y 7:¡\ del libelo. 

Antecedentes 

l. Bayardo, diciendo actuar en nombre de la 
sucesión ilíquida de su padre Cristóbal Flórez 
Chaves y de la sociedad conyugal también il.íqui-

da que éste tuvo formada con Hortensia Ramírez 
de Flórez, demandó a María Mejía Bastidas, Ce
lia María Bastidas y Luis Efraín Chaves, para 
que se hiciesen los siguientes pronunciamientos : 

19 Declarar la nulidad absoluta de los contra
tos de compraventa que celebró Cristóbal Flórez 
con los tres demandados mediante las Escrituras 
números 704 de 1971, 80 de 19'72 y 1082 de 1974, 
otorgadas todas en la Notaría Primera de Ipiales, 
y ordenar la cancelación de los correspondientes 
registros. 

29 Decretar que las cosas vuelvan a su estado 
anterior y, como consecuencia, condenar a los 
demandados a restituir los bienes que fueron ob
jeto de las mencionadas ventas, junto con sus 
frutos. 

39 a 69. En subsidio, decretar la rescisión por 
lesión enorme de los tres contratos de compra

·venta celebrados mediante las- escrituras antes 
citadas y la consiguiente restitución de los bienes 
que fueron objeto de los mismos, ''con las acce
siones naturales y las indemnizaciones de que ha-
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bla la ley, debiendo la parte actora, a su vez, 
pagar las expensas necesarias, pudiéndose com
pensar lo que resulte de estas prestaciones a car
go de una y otra parte". 

7Q En subsidio de la súplica de lesión enorme 
referente a la venta efectuada al demandado 
Luis Efraín Chaves, mediante la Es-critura 1082 
de 1974, decretar la resolución de dicho contrato 
por no pago del precio en la forma que fue esti
pulada, y la consiguiente restitución del bien 
objeto de dicha verita, con las prestaciones mu
tuas que ordena la ley. 

2. Como causa petendi de las pretensiones re
lativas a la nulidad de los tres contratos de com
praventa y a la de resolución del celebrado entre 
Cristóbal Flórez y Luis Efraín Chaves, la parte 
actora expuso los hechos que se compendian en
seguida: 

A) Cristóbal, quien estaba casado con: Horten
sia R.amírez, falleció en Ipiales el 29 de diciembre 
de 1974; 

B) El causante había adquirido a título one
roso durante su matrimonio un edificio de tres 
pisos, marcado en su puerta de entrada con el 
~úmero 14-94 de la carrera 11 de Ipiales, cuyos 
linderos generales se indican en el libelo; 

C) Mediante las Escrituras 704, 80 y 1082 
atrás citadas, el causante hizo, en su orden, las 
siguientes ventas: a) a 'Flor María Mejía Bas
tidas y Celia María Bastidas, un local, '' cons
tante de tres piezas'' y lu~go llil apartamento de 
dos habitaciones, marcado con el número 14-98 
de la carrera 11, y b) a Luis Efraín Chaves, dos 
apartamentos. Todos los bienes vendidos forman 
parte del edificio mencionado en el punto B an
terior; los dos primeros, ubicados en la primera 
planta, y los apartamentos, en los pisos segundo 
y tercero; 

D) Cuando se efectuó la venta a Chaves, el 
vendedor ''se hallaba ya próximo a morir dada 
su enfermedad que lo llevó al sepulcro''. En todo 
caso, el comprador ''no ha pagado el precio en 
la forma como se obligó a satisfacerlo, pues hasta 
la fecha no ha descargado los instrumentos nego
ciables que suscribió en favor del vendedor y 
que debía descargarlos en los plazos estipulados, 
por lo cual no ha cumplido las obligaciones del. 
contrato de compraventa en referencia, que así 
se ha resuelto por darse el evento del artículo 
1046 (sic) del Código Civil armónico del (sic) 
1930 ibídem'' ; 

E) ''Ni antes ni después de otorgadas las es
crituras se obtuvo la correspondiente resolución 
¡:¡dministrativa a:probando el pro;y-ecto de división 

de la propiedad del edificio, para constituirlo en 
objeto de propiedad horizontal y venderse por 
pisos o apartamentos. Es decir, no se han hecho 
copias de los planos arquitectónicos, ni su me
moria descriptiva ... ' ni copias del reglamento 
de propiedad; todo para obtener de la Alcaldía 
Municipal de Ipiales .la resolución correspon
diente, que al aprobar el reglamento de copropie
dad, autorízase su venta por pisos o por propie
dad horizontal. Todo lo cual debía constituirse 
y efectuarse previamente ... '' a las menciona
das ventas. 

F) "Las escrituras de compraventa debían in
cluir, ·por mandato de la ley, y para que la venta 
sea válida, el reglamento de propiedad horizon
tal; y no podían suscribirse ante el Notario sin 
llenar tales requisitos de la ley y su decreto re
glamentario, y menos inscribirse en el registro; 
por lo cual si así se otorgaron e inscribieron, sin 
llenar esos requisitos o formalidades ad solern
nitatern, no sólo las escrituras sino los contratos 
que en ellas se contienen, carecen en absoluto de 
validez ... por implicar esos contratos un ob
jeto ilícito y a voces del artículo 1741 ibídem". 

3. Chaves contestó oponiéndose a las· súplicas 
del libelo y propuso las excepciones de pago y de 
petición antes de tiempo; la respuesta de Flor 
María se presentó fuera de tiempo y Ana María 
no contestó la demanda. 

4. Agotada la tramitación de primer grado, 
el juez falló la litis negando las pretensiones to
cantes con la nulidad de los tres contratos de 
compraventa y la subsidiaria de resolución del 
celebrado con Chaves, y acogió las relativas a la 
lesión enorme de la venta hecha a Flor María y 
Celia María. De este fallo, fechado el 16 de mayo 
de 1977, sólo apeló la parte demandante. 

5. El Tribunal Superior de Pasto, en su sen
tencia del 8 de octubre del mismo año, contra lá 
cual el demandante interpuso el recurso de casa
ción que ahora se decide, confirmó en todas sus 
partes la decisión de primera instancia, con apo
yo en los razünamientos que en lo pertinente al 
recurso extraordinario se resumen en seguida. 

La sentencia imp1tgnada 

Luego de encontrar reunidos los presupuestos 
procesales, observar que las partes estaban legi
timadas en causa y poner de presente que la ac
tuación no adolece de vicio alguno, dice el senten
ciador que so pena de incurrir en reforrnatio in 
pejus han quedado fuera del debate los pronun
cü~mieútos del inferior que resultaron favorables 
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al demandante, porque la parte demandada no 
recurrió del fallo de primer grado. 

Sobre esta base acomete el estudio de las pre
tensiones del actor, y en cuanto a la de nulidad 
de los tres contratos de compraventa, por pre
sunta transgresión de las normas legales atinen
tes al régimen de propiedad horizontal hace suyo 
y transcribe el razonamiento que expuso el juez 
a quo para rechazarlas: ''por consiguiente, los 
contratos a que se refieren las Escrituras públi
cas números 704 de 2 de octubre de 1971, 80 de 
10 de enero de 1972 y 1082 de 25 de mayo de 
1974, debe considerárselos sometidos al regla
mento general contenido en la ley civil para todo 
contrato que verse sobre propiedad inmueble y 
no sometidos a las disposiciones especiales de la 
propiedad horizontal de que trata la Ley 182 de 
1948 ; los requisitos de carácter administrativo, 
cuyo análisis se ha hecho para la constitución de 
la propiedad por pisos o apartamentos o 'pro
piedad horizontal' no son de los que la ley exige 
'Ad sustantiam actus' como lo dice la honorable 
Corte en sentencia de casación del 7 de diciembre 
de 1971, sino para la efectividad y lofl derechos 
de los propietarios. 

''En apoyo a la tesis expuesta por el a quo 
concurren, no sólo la sentencia de casación invo
cada, sino además el hecho de que Jas fuentes de 
nulidad sustancial están taxativamente consa
gradas y más allá del ordenamiento legal no exi.s~ 
ten otras que puedan admitirse por vía de inter
pretación ni de analogía. Las normas contenidas 
en la Ley 182 de 1948, pertenecen al ordena
miento jurídico nacional, pero no hacen parte del 
régimen prevalente del derecho público, cuya vio
lación acarreara nulidad absoluta por objeto ilí
cito (artículo 1514 del Código Civil). I..~a enaje
nación de un edificio por pisos o apartamentos, 
aun omitiendo las reglas de la Ley 182, no está 
sancionada con la nulidad absoluta, ni por la 
norma general contenida en el artículo 1521, ni 
menos aun por los Decretos 1335 de 1969 y 144 
de 1968, reglamentarios de la Ley 182 de 1948 ". 

En segundo lugar, en lo que se refiere a la re
solución del contrato de compraventa celebrado 
entre Cristóbal y Chaves mediante la Escritura 
1082 de 1974, el Tribunal razona así: 

''Afirma el actor que 'el comprador no ha 
pagado el precio . . . en la forma como se obligó 
a hacerlo ... '. 

''La cláusula segunda del referido contrato 
expresa: 'Que hace la venta . . . en la suma de 
ciento veinte mil pesos . . . ($ 120.000.00) mo
neda legal, los cuales el comprador los cancelará 
al vendedor así: treinta mil pesos ($ 30.000.00) 

que el comprador los cancela al vendedor en esta 
fecha y en billetes del Banco de la República y el 
vendedor da por recibidos a su entera satisfac
ción; dentro del plazo de un año a contar de 
la presente fecha, la suma de treinta mil pesos 
($ 30.000.00) ; treinta mil pesos ($ 30.000.00) 
dentro del plazo de dos años a contar de esta fe
cha; y los otros treinta mil pesos ($ 30.000.00) 
dentro del término de tres añ.os a. partir de la 
firma de este público instrumento, por cuyos va
lores el comprador firma en favor del vendedor 
con los plazos antes anotados tres letras de cam
bio'. 

"Por consiguiente, el pago se cumplió median
te abono parcial, en dinero efeetivo, del cual sir
ve de recibo la Escritura número 1082, y con 
la entrega de tres letras de cambio por valor cada 
una de $ 30.000.00, exigibles el 28 de mayo de 
1975, el 28 de mayo de 1976 y el 28 de mayo de 
1977, respe13tivamente. Como la demanda se pre
sentó el 12 de marzo de 1976, la acusación por 
falta de pago se contrae únicamente a la letra 
exigible el día 28 de mayo de 1975. 

"La carga de la prueba sobre la falta de pago 
de la letra de cambio debidamente otorgada, co
rre en contra de quien como beneficiario del 
título que tiene en su poder el instrumento alega 
el estado insoluto del mismo. 

''En el caso sub judice, el demandante no pre
sentó al debate el instrumento referido, que es 
prueba evidencia y título sustancial del crédito ; 
en tanto que el demandado aportó con su escrito 
de contestación un comprobante bancario, elabo
rado por el Banco Popular, por la consignación 
en depósito para el pago de la letra girada en 
favor del señor Cristóbal Flóre:~, por la suma de 
treinta mil pesos ($ 30.000.00) exigibles desde 
el 28 de mayo de 197 5 ". 

''Se concluye, que el hecho fundamental de la 
resolución -'falta de pago'- fue eficazmente 
rebatido, y por consiguiente la pretensión estuvo 
bien denegada". 

El rec-urso de casación 

Cuatro cargos, todos ellos dentro del campo de 
la causal primera, formula el recurrente contra 
la sentencia cuya reseña acaba de hacerse, así: 

Primm· cargo. Viene planteado en la siguiente 
forma: ''La sentencia violó directamente, aparte 
de toda consideración probatoria, la Ley 182 de 
1948 (artículos 19, 29, 49, 89, 10, 17 y 19), que, 
por haberla interpretado erróneamente la aplicó 
en un sentido que no es el que jurídicamente tie
lle ... Y violó la sentencia acusada, también di. 
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redamente, al no decretar la nulidad de esas es
crituras y sus registros, los artículos 9Q, numeral 
6Q del Decreto 960 de 1970 y 51 del Decreto 1250 
del mismo año, como actos notariales y registra
les inválidos o nulos desde el punto de vista me
ramente formal, cuyas ·disposiciones el senten
ciador de instancia no las aplicó o hizo actuar en 
rl caso debatido, correspondiendo aplicarse". 

Agrega en seguida que como consecuencia de 
los anteriores quebrantos, el Tribunal violó, por 
no haberlos aplicado, los artículos 6Q, 1519, 1523, 
1740, 1741, 1742 (artículo 2Q de la Ley 50 de 
19 36) y 17 46 del Código Civil. 

Al fundamentar su acusación comienza el re
currente por hacer diversos comentarios sobre la 
propiedad horizontal, su conveniencia, los moti
vos que llevaron al legislador de 1948 a consa
grarla y los diversos requisitos que la Ley 182 y 
sus decretos reglamentarios establecen para que 
un inmueble quede sometido a ese régimen. 

A renglón seguido expresa que todos esos re
quisitos, tales como el plano del edificio, el coe
ficiente de condominio, el reglamento y los lin
deros detallados no sólo del edificio sino también 
de cada uno de los pisos o apartamentos que lo 
integran, dicen relación al objeto mismo de un 
contrato de compraventa de un inmueble sujeto 
a la normación de la propiedad horizontal. Par
tiendo de esa premisa agrega que, por consiguien
te, la falta de cualquiera de los requisitos indica
dos configura un objeto ilícito ''de acuerdo al 
(sic) artículo·1519 del Código Civil a diferencia 
de lo que cree el Tribunal de Pasto, y que esa 
omisión, por otro lado, conlleva nulidad abso
luta de los mismos contratos, al tenor del artículo 
1741 ibídem, en razón de no determinar su objeto 
como lo quiere y exige la Ley 182, es falta de los 
requisitos y formalidades que la misma natura
leza de tales contratos reclama para su validez 
hasta tal punto que (las normas mencionadas en 
el encabezamiento del cargo) ... prohíben a los 
notarios autorizar ninguna escritnra pública so
bre constitución de p1·opiedad hon'zontal (se sub
raya) o de enajenación de inmuebles por pisos o 
apartamentos, y prohíben a los registradores re
gistrarlas". 

A vuelta de repetir los argumentos que se 
dejan transcritos, la censura afirma que la sen
tencia impugnada incurrió en equivocada inter
pretación de los mencionados textos legales y re
glamentaóos (a cuya lista agrega el artículo 899 
del Código de Comercio) ''pues al no decretar la 
nulidad las tres escrituras de marras, de los tres 
contratos en ellas contenidos, mejor dicho, en la 
parte resolutiva de ella, violó directamente esa 

norma imperativa del estatuto y los artículos del 
Código Civil y de Comercio que se acaban de 
citar; aquella por cercenar le su alcance jurídico 
y estos por· no haberlos aplicado para decretar 
la nulidad sustancial demandada". 

Dice igualmente que el Tribunal no tuvo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 99 del Decreto 
960 de 1970, numeral 6Q y por tanto dejó de 
aplicarlo, puesto que en las escrituras de que se 
trata no se consignaron los datos que exigen la 
Ley 182 y sus reglamentos, al no haber decretado 
la nulidad solicitada por el actor. 

''Y para completar la proposición jurídica del 
cargo -agrega el recurrente- la sentencia acu
sada violó también directamente, por no haberlo 
aplicado, el artículo 1746 del Código Civil que 
decretada la nulidad impetrada de las c-ompra
ventas pactadas entre Cristóbal Flórez y los de
mandados o decretada la nulidad formal de las 
escrituras que los contienen, le ordenaba al juz
gador determinar que las cosas vuelvan al estado 
anterior en que se encontraban antes de contra
tarse y correrse y registrarse las escrituras". 

S e considera 

Desde tiempos de los jurisconsultos romanos 
las tradicionales formas del derecho de propie
dad se reducían a dos: la exclusiva o individual 
y la comunitaria. En Colombia, a partir de fa 
Ley 182 ele 1948 se introdujo una nueva, la lla
mada propiedad horizontal sobre el piso o depar
tamento sobre el cual recae, que en cuanto a éste 
es exclusiva y .que por tanto le permite al dueño 
enajenarlo, gravarlo y arrendarlo libremente, es 
decir, sin necesidad del consentimiento de los 
propietarios de los demás pisos o departamentos. 
Este tipo especial de propiedad lleva consigo sin 
embargo, a manera de derecho accesorio, una co
munidad sobre los bienes afectados al uso común 
proporcional al valor del piso o departamento 
respectivo ( CXXXIX, página 238) . 

El artícttlo 19 de la citada Ley 182 dispone 
q1te "los diversos pisos de un edificio y los depar
tamentos en que se divida cada piso, así como los 
departamentos de la casa de un solo piso, cuando 
sean independientes y tengan salida a la vía pú
blica directamente o por un pasaje común, po- · 
drán pertenecer a distintos propietarios, de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley". De 
consiguiente, la mera pl1tralida.d de dueños de un 
edificio convpnesto de varios pisos o de,Partamen
tos, si no está ajustada a las normas y requisitos 
q1te al efecto establecen la Ley 182 y sus decretos 
reglamentarios, aun en el caso de que los diversos 



264 GACETA JUDICIAL Número 23,99 

propietarios hayan convenido en la dt'strib·ución 
individttal de tales pisos o departamentos, no 
podrá calificarse como propiedad hon:zontal ni 
estará su.jeta a la preceptiva de dicho estat11..to 
legaL 

En efecto, la referida ley en su at"tícu.lo 10 se
fiala nna serie de requ.isitos que deben cnmplirse 
para "inscribir por· primera vez 1m títnlo de 
dominio o cttalquier otro derecho real s9bre un 
piso o departamento comprendido en las dispo
siciones de esta ley", y el artículo 11 agregl~ que 
a falta de sociedad constitnida por "los propie
tarios de los diversos pisos o departamentos en 
que se divide un ed·ificio" para que tenga a sn 
cargo la administración del mismo, tendrán estos 
q1le redactar· 11.n reglamento de copropiedad~ qne 
"déberá ser r·edncido a escritnra pública e ins
crito simultáneamente con los títtllos de dom1:nio 
y plano del edificio". 

El artícttlo 19 estatuye qtte en el decreto regla
mentario respectivo, el gobierno señalará "los re
quisitos qne deben rennir los edificios que deban 
qnedar· sometidos al régimen qtte ella establece", 
e indica. la entidad o ftmciona.rio qtte tendrá a sn 
cargo decidir "si el edificio qtte se proyecte di
vidir en pisos o departamentos cumple con las 
exigencias de dicho reglamento". El decreto re
gla.mentario, el 1335 de 1959 (adicionado luego 
por el144 de 1968), fija los requisitos que deben 
cumplirse para, "los edificios sobre cuyos 1JiRos 
o departamentos se desee constitttir propiedad se
parada de actterdo con las disposiciones de la 
Ley 182 de 1948". 

De esta suerte, para que exista la propiedad 
separada u horizontal de q1te trata la ley en cues
tión, es menester ctt.mplir con los requisitos y for
malidades que ella y s1ts 1·eglamentos establecen. 
Empero, .~i el propietario de un edificio sobre el 
cual no se ha constit·uido legalmente ese tipo es
pecial de ,propiedad de que se viene hablando, 
vende a diversas personas los pisos o depCJwta
mentos qne lo integran, el incttmplimiento de 
aqttéllos no comporta la nnlidad de las ventas qtte 
acaban de mencionarse, sino simplemente qutl los 
respectivos adqtt.irentes no tendrán los derechos 
y obligaciones que consagra la Ley 182 para la 
propiedad h01·izontal. 

Tales reqttisitos dicen relación exclttsivamente 
a esa clase especial de propiedad, de c1tya esencia 
forman parte y a cttyo cumplimiento está condi
cionado que ella exista, pero no son los que la ley 
establece como indispensables para el perfeccio
namiento o la validez del contrato de comp1'a
venta en sí mismo considerado. Obsérvese que 
dicha Ley 182 no sanciona con nulidad del con-

tra.to el incumplimiento de los r·equ.isitos tantas 
veces mencionados, los que por otra parte, como 
lo expuso el sentenciador, no pertenecen al dere
cho público de la nación (articulo 1519 del Có
digo Civil). Esta apreciación de la sentencia 
recurrida no ha sido desvirtuada ni siquiera com
batida por el recurrente. 

De acuerdo con lo expuesto, si el propósito de 
quienes celebran un contrato de compraventa de 
uno de los pisos o departamentos que componen 
un edificio es que el comprador sea su dueño ex
elusivo "y comunero de los bienes afectados ·al 
uso común", pero si el inmueble en cuestión no 
se ha cometido previa o simultáneamente al ré
gimen de la propiedad horizontal, no por ello el 
contrato es nulo, lo que ocurre es que ese propó
sito resulta sí- vano. No es nulo el contrato sr 
repite, porque los requisitos establecidos para la 
propiedad separada u horizontal no son de la 
esencia del de compraventa que se celebró ni de 
los que la ley prescribe para que tenga valor co
mo tal ; son apenas necesarios para que el piso o 
departamento adquirido se sujete al régimen de 
la Ley 182. 

No hubo, pues, interpretación errónea de los 
artículos de la Ley 182, ni falta de aplicación de 
los del Código Civil que señala la censura, y por 
tanto el cargo no prospera. 

En cuanto el artículo 19 de la citada ley se 
observa que no es norma sustancial. ''Finalmente 
cabe agregar -dijo la Corte en sentencia del 22 
de octubre de 1971 (CXXXIX, página 191)-, 
que el artículo 19 de la Ley 182 se limita a esta
blecer una prohibición a los Notarios y Registra
dores de Instrumentos Públicos, cuya inobservan
cia sólo compromete la responsabilidad de esos 
empleados, pero no acarrea en modo alguno la 
nulidad de los instrumentos en que se haya incu
rrido en ella, máxime si la referida prohibición 
fue atemperada por el Decreto 144: de 1968 al 
circunscribirla a los casos allí señalados". 

La lectura de los certificados de libertad expe
didos por el Registrador de Instrumentos Pú
blicos de Pasto, que obran a folios 7 a 12 del cua
derno número 1 y 12 a 14 del cuaderno número 
2, referentes a las ventas efectuadas por Cristó
bal Flórez mediante las Escrituras 704 de 1971, 
80 de 1972 y 1082 de 1974, otorgadas todas en 
la Notaría Primera de la misma ciudad, dada la 
forma en que aparecen redactados, es decir, como 
si el edilicio del vendedor estuviese sujeto al ré
gimen de propiedad horizontal o separada, per
mite pensar que el Registrador violó la prohibi
ción establecida por el citado artículo 19 de la 
Ley 182. En efecto, aunque todo el inmueble es-
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taba gravado con dos hipotecas a favor del Banco 
Central Hipotecario según aparece claramente 
de tales certificados, no en todos ellos figura ese 
gravamen. Otro tanto ocurre con la llamada '' an
ticresis con hipoteca" que se dice constituida por 
Cristóbal en favor de N. Chamorro Mera en la 
Escritura número 704 de 1971. En estas condicio
nes, será menester poner esos hechos en conoci
miento de la Superintendencia de Notariado y 
Registro para lo de su resorte. 

El cargo no prospera. 
Segundo cargo. Viene formulado así: 
"Por la misma causal1~ numeral 1Q, artículo 

368 del Código de Procedimiento Civil censuro 
la sentencia como violatoria de estas normas de 
derecho, con quebrantamiento indirecto de las 
mismas, debido al error de hecho, que aparece 
palmar, cometido por el sentenciador de segunda 
instancia en la apreciación de la prueba de que 
sirvió para dar por pagado en la forma pactada 
el precio de la compraventa de que trata la Es~ 
critura 1082 de 28 de mayo del año de 1974: 
artículos 1946 (sic) y 1930 del Código Civil. Que 
no se aplicaron no obstante estar acreditado del 
proceso el no pago de la compraventa contenida 
en ella". 

Al fundamentar su acusación, comienza el cen
sor por transcribir la cláusula 2~ de la citada es
critura y agrega que ''como no se han presentado 
al proceso esas letras de cambio, el sentenciador 
comete un error de hecho al tener por demostrado 
que se giraron o expidieron a favor del señor 
Cristóbal Flórez, máxime que en la escritura ni 
siquiera se transcribe el contexto de estas letras 
para concluirse quién fue el girador de ellas". 

Afirma igualmente que constituye error de he
cho estimar que las letras de que se trata fueron 
entregadas por el comprador al vendedor, cuando 
en la escritura sólo se expresa que fueron giradas 
y que por tanto el sentenciador ''vio la existencia 
ele obligaciones- cambiarías que en realidad no 
existen. Dio por demostrado que el pago del pre

_cio se hizo con- una letra de cambio que en el 
proceso no existe y que del mismo no está acre
ditada su existencia por separadq. Es decir, en 
la parte resolutiva de su sentencia da por demos
trado . . . un pago que no se ha hecho. Con lo 
cual comete un error de hecho que salta a la vista, 
como queda expresado, y mediante el cual se vio
ló (sic) indirectamente las dos disposiciones del 
Código Civil citadas, que consagran la resolución 
de contrato bilateral, por incumplimiento de obli
gación de una de las partes ... Es que el senten
ciador si no hubiese cometido el error de hecho 
apuntado en la apreciación de la prueba de pago 

del precio, dándolo por pagado cuando no Jo 
estuvo al iniciarse la acción resolutoria, y no lo 
está hasta ahora, ha debido decretar la resolución 
y condenar al demandado al pago de las preten
siones mutuas que le corresponden. En otras pa
labras : por haber apreciado el texto de la escri
tura como prueba del pago del precio, sin figurar 
en el proceso las letras de cambio de que allí se 
habla, violó indirectamente y por falta de aplica
ción los artículos 1930 y 1932 del Código Civil". 

Como un nuevo error de hecho en que habría 
incurrido el Tribunal, asevera el recurrente que 
la consignación efectuada por Chaves en el Banco 
Popular para pagar la primera de las menciona
das letras ''no puede tenerse como prueba de 
descargo de obligación cambiaría alguna y con 
mayor razón si tal consignación es a favor de 
Cristóbal Flórez Chaves como girador, haóida 
cuenta, como ya se dijo, que del contexto de la 
escritura no se sabe quién fue el girador de las 
letras,-que allí sólo se dice que fueron firmadas 
y no entregadas. De suerte que no existiendo 
obligación cambiaría, mal puede existir prueba 
de su extinción ... por lo cual es un error· de 
hecho del Tribunal de Pasto considerar que está 
probado, con el texto de la escritura y con la 
comprobación del Banco Popular, el pago que 
debió hacer el demandado Luis Efraín Chaves 
de la suma de treinta mil pesos ($ 30.000.00) el 
día 28 de mayo de 1975 ". 

Tercer cargo. En éste afirma el recurrente que 
el sentenciador incurrió en interpretación erró
nea del artículo 882 del Código de Comercio, por
que dicha· norma autoriza el pago de una obli
gación mediante la entrega, no la simple firma, 
de un título valor por parte del deudor al acree
dor, es decir, es haber identificado "dos fenóme
nos completamente distintos: la firma de un ins
trumento negociable o título valor y su entrega". 

Sobre esta base arguye que el Tribunal no po
día considerar que el comprador Cbaves había 
pagado ese primer contado del precio ele la venta 
mediante la simple ''firma'', de la letra por 
$ 30.000.00, como dice la escritura que lo hizo, 
pues en ninguna parte aparece ni existe prueba 
que la acredite, que e_sa letra fue entregada al 
vendedor. 

"Este entendimiento que el Tribunal en el ca
so debatido le da a la disposición, o interpreta
ción errónea de la misma -agrega el recurren
te-, aparte de toda consideración probatoria, es 
lo que se llama, para efectos del recurso de casa
ción, un clásico error jurídico". Afirma en se
guida que a consecuencia de ese error ''el senten
ciador, al negar la acción resolutoria de la 
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compraventa contenida en la Escritura 1182 
(sic), pues, violó diredamente y por falta de 
aplicación, los artículos 1930 y 1932 del Código 
Civil. Riendo entonces, de acuerdo a (sic) este 
cargo, acusablt> la sentencia del Tribunal de Pas
to por la causal primera ... , censuro la senten
cia por esta violación de la ley sustancial conte
nida en las citadas disposiciones del Código 
Civil a que llegó por haberle dado un sentido que 
jurídicamente no tiene el artículo 882 del Código 
de Comercio". 

Cuarto caruo. Se acusa la sentencia del falla
dar ad quern ''como violatoria de la ley sustan
cial o artículos 1930 y 1932 del Código Civil, con 
quebranto indirecto, debido a la apreciación erró
nea o error de hecho cometido por el sentenciador 
en la interpretación de la Escritura 1082 ". 

A intento de fundamentar su acusación dice 
el recurrente que el Tribunal concluye de las 
mencionadas cláusulas "que allí se estipuló valer 
las letras firmadas como pago del precio de la 
compraventa, sin qne el vendedor haya dejado 
campo abierto, de acuerdo al (sic) artículo 882 
del Código de Comercio para el ejercicio de la 
acción resolutoria del contrato por no haber es
tipulado lo contrario". Pero es el caso que de esas 
dos cláusulas resulta que, a pesar de decirse que 
el pago del precio de la compraventa se hacía con 
títulos valores, el vendedor dejó campo abierto 
para pedirse (sic) la resolución de la compraven
ta, si el comprador no pagaba en los días seña
lados las cuotas o parte del precio de que trata 
la cláusula 21¡\ ele la escritura. 

Consideraciones de la Corte 

l. En el contrato de comprave,nta, según lo 
disponen los artículos 1849 del Códiuo Civil y 
905 del Código de Comercio, la pl'incipal oblig(t
ción a cargo del comprador consiste en pagar en 
dinero el precio estipulado, en la forma y térm,Í
nos qtw hayan convenido las partes. Sin embar
go, los artículos 882 y 905 de este último estat~tto 
permiten, salvo estipulación en contrario, q'IA¡e el 
pago del precio se haga también mediante la en
trega de tít1.tlos valores de contenido credit·icio, 
q~te para efectos de aq~tél se equiparan a dinero. 
Otro tanto ocut're con "los créditos comunes re
pr·esentativos de dine1·o" ( artíc1tlo 905 in fine). 
Esta forma de satisfacer la prestación a cargo 
del comprador, según el citado artícnlo 882 uzze
vará implícita la condición resolutoria del pago, 
en caso de q~te el instrnmento sea rechazado o no 
sea descargado de cualquier manera". 

El segundo inciso del artículo dispone: u C'nm. 
pUda la condición resolntort·a, el acreedor podrá 

------- ·------------

hace¡· efectivo el pago de la obligación originar·ia 
n fundam.ental, devolviendo el inst1·wm.ento o 
dando caución, a satisfacción dd juez, de indem
niza;/' al de·ndor los perjtticios que pueda causa.rle 
la no devolución del mismo". El cumplimiento 
ele dicha condición equivale a que contin{w inso
luta la obligación a cm·go del deudor qne éste 
intentó pagar con l,a entrega ele títulos 1·alores y 
pm· tanto a que el acreedM tiene a stt favor el 
derecho alternativo que le brinda la ley enfrente 
de esa situación, es decú·, el ar·tículo 1546 der. 
Códiuo Civil para los contra-tos bilaterales y con
cretamente el 1930 1Jara el contrato de compra
venta. 

2. De consiguiente, c·uando en un contrato ele 
esta clase el comprador paga el precio con títulos 
valores y estos son rechazados por el obl1:gado o 
no son descargados, se entiende qtt.e el pago no 
se efectuó y el vendedor p'uede, a su arbt'trio, o 
exigir que se le satisfaga el p1·ecio insoltdo o 
dem.anda·r la r·esol1tción del contmto, y en ambos 
casos a que se le indemnice de los perjttic·ios que 
el incwrnplirm'ento del compradm· le haya can
sado. 

3. Si el vendedor· no se allana a recibir volun
tariamente el precio de la compraventa, su cocon
tr·atante ptr.ede efecht,ar el pago por consignación, 
de acnenlo con las norma.~ generales atinentes a, 
e.~a forrna. de exting1tir las obligaciones. E-n el 
caso ele qne tmta el at'fículo 882 a1·riba citado, 
vale decú·, cuando se h11.biere efectuado el pago 
del preáo mediante la entrega ele tít?tlos valores 
y el acrcedm· y tenedor de los mismos reh1t,se 
recibir· voluntariamente el importe cm·r·espon
diente, el clendor· del instrnmento pttede acndú· 
además a la forma, especial de pago por consig
nac?:ón que para esa clase de títulos consagra el 
artículo 696 del mismo Códiuo qne tiene igual
'mente pleno poder liberatorio. 

4. Ante todo, arguye el recurrente, que no 
está demostrado que el comprador Chaves hubie
se entregado al vendedor las letras de cambio que 
dijo haber fi1·mado a su favor y que el Tribunal 
erró de hecho al haber interpretado la escritura 
en este último sentido. 

Esta afirmación no se compadece en modo al
guno con la buena fe procesal y significa alte
rar las bases sobre las cuales se estructuró la li
tis. En efecto, en el hecho 12 de la demanda qu0 
dio origen al proceso se afirmó simplemente que 
el comprador "hasta la fecha no ha descaruado 
(se subrayaj los instrumentos negociables que 
su:o;cribió a favor del vendedor y que debía des
cargarlos en los plazos estipulados". Esta afir
mación hecha por el mismo abogado qne suscribe 
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la demanda de casaeión y que al tenor de los ar
tículos 195 y 197 configura una confesión, com
porta necesariamente la de que ei comprador uo 
sólo firmó en favor del vendedor -como textual
mente reza la Escritura 1082-, sino también la 
de que entregó a éste las letras de cambio de qur 
trata la cláusula 2~. Si no hubiese habido firma 
y entrega de título valor, mal podría afirmarse 
que éste no fue descargado, y eu todo caso esa 
fue la interpretación que le dio el sentenciador 
a la cláusula 2~ del citado instrumento, la q nc 
en manera alguna peca de contraeviclente. 

Esta Sala ha expuesto repetidamente qne ''si 
el punto es dudoso o las pruebas Re prestan a di
versas interpretaciones D es menester argüir es
forzados razonamientos para convencer que la 
conclusión debe ser otra, el error manifiesto qur
da descartado (XLIII, página 799; LXXXIII, 
página 245) ''.Y ha dicho también en que si 
''márgenes de duda permitieran a la Corte sus
tituir con otro el criterio del sentenciador de 
instancia en la apreciación del material proba
torio, entonces se desfiguraría el recurso de casa
ción para tornarse en una instancia más del pro
ceso" ( CVII, página 277) . 

No estando demostrado el error de hecho que 
se atribuye al sentenciador, y en todo caso no 
teniendo aquél el carácter de evidente, para efec
tos de este fallo debe partirse de la base ele que 
rl comprador Chaves, para pagar el saldo del 
precio de la compraventa debatida no sólo fi1·mó 
como obligado sino que entregó a su vendedor las 
letras de cambio que se mencionan en la cláusula 
2~ de la escritura respectiva. 

5. El Tribunal estimó en el presente caso que 
el comprador Chaves había pagado el precio de 
la venta en la forma estipulada por los contra
tantes, así : un primer .contado que en el mismo 
instrumento el vendedor declaró haber recibido 
en dinero efectivo a su satisfacción; y el saldo, 
con tres letras de cambio, cada una por valor ele 
$ 30.000.00; la primera (que es la que se discute 
en la litis) con plaz·o de un año a partir de la 
fecha ele la escritura, o sea, el 28 de mayo de 
1975 ; la segunda a dos años, y la tercera a tres 
años. 

Esta forma de pago, mediante títulos valores 
que entre otras cumplen las funciones de ser su
cedáneos del dinero, como se dijo, se halla pre
vista, además de l-o que dispone el inciso final del 
artículo 705, por el artículo 882 del Código de 
Comercio, cuyo primer inciso dice. en lo perti
nente: ''La entrega de letras, cheques, pagarés 
y demás títulos valores de contenido crediticio, 

por una obligación anterior, valcl·rá como pago 
dr ésta. (se subraya) si no se estipula otrfl cosa"; 

En consecuencia, hoy no se remite a duda que, 
a menos de pacto en ·Contrario, se pueden satis
facer obligaciones de pagar dinero con la entrega 
de títulos valores que haga el deudor a su acree
dor, pero que esa forma de pago lleva implícita 
la condición resolutoria en caso de qne el instru
mento sea descargado oportunamente. 

6. Por otra parte, en armonía con los artículos 
882 y 905, el 691 ibídem dispone que ''si venci
da una letra ésta no se presenta para su cobro 
dentro de los términos previstos en el artículo 
601, cualquier obligado puede depositar el im
porte ele la misma en un banco autorizado legal
mente para recibir depósitos judiciales, que fun
cione en el lugar donde debe hacerse el pago, a 
expensas y riesgo del tenedor, y sin obligación de 
dar aviso a éste. Este depósito producirá efectos 
ele pago". 

Finalmente, al tenor ele la Ley 2~ de 1963 y 
ele su Decreto reglamentario número 1798 del 
mismo, el Banco Popular está autorizado para 
recibir depósitos judiciales. 

7. La aplicación de las normas legales que 
acaban de citarse (algunas ele las cuales el censor 
no señala como infringidas, como tenía que ha
berlo hecho), llevó al Tribunal a estimar que. la 
letra a cargo de Chaves y a favor de Cristóbal 
por $ 30.000.00 a que se refiere la impugnación 
había sido pagada por la parte obligada mediante 
el depósito de su importe efectuado por Chaves 
a favor de Cristóbal en el Banco Popular de Ipia
les, ciudad ésta donde debía ser cancelada, según 
aparece del recibo ele depósito expedido por dicho 
banco. La apuntada omisión bastaría para recha
zar los cargos por falta de proposición jurídica 
completa. 

8. El Tribunal estuvo ·acertado también al ex
poner que, para los efectos de la acción resoluto
ria invocada, la falta de pago de la letra en cues
tión, dada sn especial naturaleza jurídica, sólo 
podía acreditarse mediante la presentación del 
instrumento original,- del cual podía deducirse 
si había sido descargado o no, salvo el caso espe
cial del artículo 696 atrás citado. Esa letra no 
aparece en el proceso como lo afirma el propio 
recurrente. Recuérdese que los artículos 624, 691 
y 692 exigen la presentación de la letra para ob
tener el pago de la misma y su entrega, si éste 
se efectúa. 

9. En efecto, la necesidad de presentar el tí
tulo valor entregado corno pa.go de nna obliga
dón que autoriza el'artículo 882, snrge también 
de la, condición resol1doria q1te lleva implícita. 
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Según el art·ículo 1.'546 del Código Civil apl·ica.ble 
a todos los contratos bilate1·ales, como atrás se 
dijo, el incwnplimiento de la. obliga.ción d,g una 
de las partes confiere a la otra que sí cumplió o 
que al menos se allanó a hacerlo, ttn derecho 
altcrnat?:vo que puede ejercer a stt arbitrio: pedir 
la. resolución del contrato o exigir .m curnpli
rniento, en ambos casos con indemnización de 
perjuicios a cargo del contratante que haya in-
cumplido. · 

Estos dos derechos son contrapuestos y po1· 
tanto se excluyen r·ecíprocamente. El ejercicio si
multáneo de ambos es un imposible jm·ídico. De 
consigu•iente, cuando u.na prestación originada en 
contrato se ha satisfecho en la forma que auto
r·iza el artícttlo 882, pam el ejercicio de la acción 
r·csolutoria respectiva derivada del no pago del 
título valor, requiérese sine qua non que el acree
dor demandante lo presente para acreditar· que 
lo tiene en su, poder y qtte no está descargado, o 
''dando caución, a satisfacción del juez de indem
nizar al deudor los perj1ticios qtte pueda causarle 
la no devolución del mismo", como lo dispone di
cho artículo. Esa presentación del título valor· in
soluto o el otorgam·iento de la garantía, en su 
caso, son los únicos que lo habilitan pam ejer·cer 
el derecho a demandar la resolución del contrato, 
pues con ellas exterioriza stt deseo de utilizar en 
ese sentido la alternativa q1w le confiere el a,r_ 
tícu.lo 1546. 

De acuerdo con las normas generales, si al 
aereedor le bastara con demostrar la existencia 
de la obligación originaria o fundamental, esto 
es, la nacida del contrato, y .con afirmar que el 
deudor no la ha satisfecho, para en tal virtud de
mandar la resolución, en el caso especial del ar
tículo 882 del Código de Comercio, ese acreedor 
como tenedor del título valor que recibió en pago 
de aquella obligación, bien podría exigir igual
mente que éste le fuera pagado. Más aun, esa 
posibilidad de cobro del título valor la tendría 
cualquier endosatario o tenedor del mismo, que 
sería tercero en el contrato que le dio origen. Es
ta mera posibilidad debe precaverse y evitarse 
a todo tran.ce, porque comportaría nada menos 
que el ejercicio simultáneo de los derechos que en 
forma alternativa concede para los contratos bi
laterales el artículo 1546 del Código Civil, lo que 
es absurdo. La única manera de impedir que se 
produzca esa ocurrencia, a todas luces inmoral 
e injurídica, es precisamente la de exigir al de
mandante en acción resolutoria de contrato bila
teral que presente· el título valor que había re, 

.cibido en pago de la 'Obligación a su favor, del 
cual aparezca que no ha sido rechazado o descar
gado de cualquier manera, como claramente lo 
dispone el artículo 882 del Código de Comercio, 
o que preste la caución a que dicha norma se rr
fiere para garantizar al deudor los perjuicios que 
pueda causarle, entre los cuales está la posibili
dad del ejercicio simultáneo de la acción resolu
toria y de la eambiaria derivada del título valor .. 

En el caso s·ub judice, como se ha visto, la parte 
actora no presentó la letra ele cambio a cargo 
del demandado cuyo no pago afirma, ni prestó 
tampoco la caución que exige el artículo 882. En 
cambio, el demandado demostró legalmente haber 
acudido oportunamente en cuanto a dicha letra 
al pago por consignación que autoriza el artículo 
696 arriba citado. · 

Dícese que ese pago fue oportuno, porque los 
artículos 691 y 696 del Código de Comercio dis
ponen que si la letra de cambio no se presenta 
para su pago el día de su vencimiento ''o dentro 
de los ocho días comunes siguientes", "cualquier 
obligado podrá depositar el importe de la misma 
en un banco autorizado legalmente para recibir 
depósitos judiciales, que funcione en el lugar 
donde debe hacerse el pago . . . Este depósito 
producirá efectos de pago". Eso fue lo que ocu
rrió en el presente caso, pues, según el compro
bante expedido a favor de Cbaves por el Banco 
Popular de Ipiales, que obra a folio 27 del cua
derno número 1, él depositó el pago de la letra 
el día 30 de mayo de 1975, los $ 30.000.00 que 
ésta representaba. 

No habiéndose producido pues ninguno de los 
quebrantos de las normas legales que señala el 
recurrente, el cargo en estudio tampoco prospera. 

En mérito de lo expursto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia impugnada y condena en costas al recu
rrente. Tásense. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Samper, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gó
mez Uribe, Rt:car·do Uribe-Holguín, Httgo Vela 
Camelo. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 
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Se decreta la nulidad de todo el proceso, por cunanto el demandado, no fue notificado en legal 
forma. 

lRecurso extraordinario de reviSIOirn. lLa Corte Suprema de Justicia cambió la jurisprudeJrncia 
con. respecto al recurso extraordiinalrio de revisión, y establece que es posible ia in.ter]!llreta
cióll11. de la demanda cuando se ha exnmesto claramente el "hecho que es causa de la :revisióll1l". 
"Habiéndose expuesto clarameinte, en hecho que es causa de la revisióin, no podría desechar-

se ésta porque e<J'Illlivocadamente en impugnador haya denominado mal la causan". 

Corte Supt·ema de J1tsticia 
Sala. de Casación Civil 

Bogotá, D. E., octubre 23 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Ge1·mán Giralda Zu
luaga. 

Invocando expresamente la causal sexta del ar
tículo 380 del Código ele Procedimiento Civil, 
frente a Ficleligno Sierra y en demanda que 
fue admitida por la Corte mediante auto de 19 
de enero de este año, Aquilina Rodríguez viuda 
ele Rincón propuso el recurso extraordinario de 
revisión .contra la sentencia de 29 de julio de 
1977, dictada por el Tribunal Superior del Dis- . 
trito Judicial de Santa Rosa de Viterbo, senten
cia confirmatoria de la de primera instancia 
que, en favor de Fideligno Sierra, acogió la pre
tensión ele pertenencia de un inmueble de pro
piedad de Aquilina. 

Como fundamento de este niedio extraordina
rio de impugnación, la recurrente, quien es mu
jer humilde y analfabeta, manifiesta que la de
manda de pertenencia se dirigió contra ella como 
dueña, pero que el demandante Sierra, no obs
tante ser yerno del marido de Aquilina, afirmó 
en la demanda 'que desconocía el lugar de la re
sidencia ele ésta, por lo cual debía ser emplazada, 
afirmación falsa, pues sí sabía el lugar no sólo 
de su residencia, donde semanalmente se hospedó 
por mucho tiempo, sino también el de su trabajo, 
que es un puesto de venta de Yíveres en la plaza 

de mercado de Tunja que aquél frecuentó en 
cierta época. Agrega la recurrente que tanto su 
residencia como el lugar de su trabajo son los 
mismos desde hace más de 30 años. Finalmente, 
Aquilina asevera que intencionalmente Fideligno 
quiso eludir la notificación personal de la deman
da, para que ella no pudiera oponerse a su injusta 
pretensión. 

Con oposición del demandado, quien alegó que 
no existe identidad entre el inmueble declarado 
de su propiedad y el que la recurrente dice ser 
suyo, se adelantó el trámite durante el cual se 
practicaron las pruebas decretadas. 

Como están reunidos los presupuestos del pro
ceso y no se advierte vicio del procedimiento, la 
Corte procede a desatar el recurso, previas las 
siguientes consideraciones: 

l. Está plenamente demostrado que Aquilina 
Rodríguez viuda de Rincón es mujer humilde y 
analfabeta. Precisamente, por no saber firmar 
no p1,1do suscribir el poder que otorgó para que 
se iniciara este proceso. Acreditado aparece tam
bién no sólo con el dicho del demandado, sino con 
lo declarado por varios testigos y, además, con 
actas del estado civil y otros documentos, qué 
Fideligno S.ierra, frente a quien se ejercita el 
recurso extraordinario, está casado con una hija 
del primer matrimonio de Ignacio Rincón, quien 
luego contrajo segundas nupcias con Aquilina, la 
recurrente; que por varios años anteriores a la 
muerte de Ignacio, Fideligno el demandado, se 
hospedaba una vez a la semana en la casa en que 
YiYían Ignacio y Aquilina, que es la misma habi-
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tación que ésta siguió ocupando después de la 
muerte de su marido ; que Fideligno, periódica
mente, se abastecía de víveres en el puesto que la 
mujer de su suegro tenía y aún tiene en la Plaza 
de Mercado de Tunja; que desde hace más de 20 
años Aquilina Rodríguez viuda de Rincón no ha 
mudado ni el lugar de su residencia en Tunja ni 
PI lugar de su trabajo en la plaza de mercado; 
que al entierro de Ignacio Rincón, ocurrido en 
junio de 1965, asistió el demandado Fideligno 
con su esposa, hija del difunto; que Aquilina, 
para cuando se presentó por Fideligno la solici
tud de declaración de pertenencia, figuraba, en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Sogamoso, oomo titular exclusiva del derecho 
de dominio sobre el inmueble que fue objeto de 
la declaración de pertenencia. Además, el mismo 
demandado en este proceso de revisión confesó 
paladinamente que, por haberlos frecuentado, 
hasta junio de 1965 conocía el lugar de trabajo 
y el de residencia de Aquilina Rodríguez, pero 
que después de la muerte de Ignacio Rincón no 
volvió a visitar a ésta. Concretamente, al pregun
társele si éste y aquélla residían en la casa dis
tinguida. con el número 14-00 de la ·Carrera 91¡1 de 
'l'unja, lugar que hoy continúa habitando Aqui-
1 ina, contestó: ''de la muerte de Ignacio Rincón 
para acá uo sé si viva o no porque yo no volví 
más por allá". 

2. El 1'eCitt·so de revisión en el nuevo Código 
de enjuiciarniento, corno ya se ha dicho, no sola
mente se instituyó .vara los graves casos en que 
falta1·en los elementos esenciales para la garantía 
de la j1tsticia, es decir, para impugnar las senten
cias notoriamente inicuas, sino que también tien
de a tutelar el derecho sq,grado de defensa. La 
intpemtividad y la misma immttabiUdad de las 
sentencias qtte ostentan el sello de la cosa ,juz
gada, deben ceder si se demtuistra, por ejemplo, 
que el demandado no fue debidamente notificad~ 
de la demanda o correctamente emplazado, o st 
se acredita que ent1·e las partes existió col'ttsión 
u otra maniobra fraudulenta en el proceso. N o 
quiere, pues, el l"egislador que las sentencias pro
n·undadas ·· C01i niJt01'Ía transg1'esion del de1·echo 
ele defensa o en que el fra1tde o la colusión de las 
partes determinaron s1t sentido, así estén ejecuto
riadas, así estén amparadas con la coraza d,e la 
cosa juzgada, sean intangibles, no se las pueda 
impngnar, a pesar de aparecer la prneba plena 
de la colusión o de la imposibilidad en q-ue se 
colocó el demandado para defenderse. 

3. Aunque con iniciales vacilaciones, la Corte 
lw d,icho que llt causal sea:ta de revisión está er·i
gida, no en fa vol' de las pa1'tes en d pt·oceso, sino 

de los terce1·os a, quienes, no obstante su condi
ción de tales, obliga el fallo q1w fue producto del 
fraude o de la, colusión de aquéllas, como en los 
de filiación que por haberse pronunciado entr·e 
legítimos contradictores obliga,n erga omnes. 

Y también ha expresado la Corte que, por ser 
extraonlinario, el recurso de revisión es un re
cnrso estricto en qtte corresponde al t·ecurrente 
la c(lbal formulación de [a demanda, sin que a la 
Corte le esté permitido corregir las deficiencias 

. técnicas del libelo sustentat01·io de la impugna
ción. 

4. A pesar de los anteriores postulados no po
dría la Corte, sin abandonm· el camino que su 
alta misión le traza como unificadora de la juris
prudencia nacional y como superior dispensadora 
de j1tsticia, despojarse de su nobilísima facultad, 
o mejor deber de interpretar la demanda, pues 
con ello, en aras de un formalismo rígido y esté-
1'il, sacrificm·ía inh1tmanamente el derecho ma
terial propiciando de esta manera la injusticia 
o el atropello de la garantía constitucional del 
debido proceso. 

Habiéndose expuesto claramente el hecho que 
es causa de la revisión, no podría desecharse éste 
porque equivocadamente el impugnador haya de
nominado nw.lla cansal. Si los fundamentos fác
ticos, desde luego q1te comportan alegación de 
falta de notificación personal o de indebido em
plazamiento, son claramente constitutivos de la 
ca·usal séptima de revisión, la, circunstancia de 
que el r·ec1wrente los califique como generadores 
ele la sexta, no puede ser err·o:r tal que la Corte 
no pueda, ejercitando- su dereeho de interpretar 
el verdadero querer del demandante y sin lesio
nar en lo más mínimo el derecho de defensa del 
demandado, entender la demanda en el sentido de 
que la ca·usal 1·ealmente alegada no fue la sexta, 
como lo precisa el recnrrente,, sino la séptima, 
como qniera que los hechos de la causa petendi 
no encajan en aquélla sino en ésta. Y no se hiere 
el derecho de defensa, porque el demandado, al 
SM' notificado del auto admiso-rio de la demanda, 
/1te i'(l~P1testo ele lo.s hechos invocados_por el recu
rrente como cau-sal de 1·evisión. Los episodios son 
1tltOS m;ismos, lo que varía es ·la determinación 
de la causal. 

5. La actitud de F·ideligno Sierra en el proceso 
de pertenencia al afirmar que desconocía la resi
dencia y el lugar de traba.io ele Aquilina, no obs
tante las circunstancias qzte antes se dejaron pre
c·isadas, constitttye comp01·tarniento socar1·ón, 
not01·ia picardía que trasciende los límites de la 
simple i-ngemtidad para ÚTnm'pÍr en los terrenos 
vedados ele las acc·iones dolosas. La Corte no pue-
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de pasar por alto semejante proceder y alerta 
a los jneces par'a q~te no toleren q·ue se les ntilicc 
como aparente herr·amienta de escandalosos frau
des como el q1¿e aqní ha quedado desc-ubierto. Si 
a la justicia se la ha representado como la diosa 
de los ojos vendados, q~denes desempMian la f1tn
ción alta de dispensarla a nombre del Estado de
ben, po1· su parte, tenerlos bien abiertos para que 
su. misión no se truequ.e en la de colaborar con el 
fraude. 

En conclusión, si de conformidad con el ártícu
lo 318 del Código de Procedimiento Civil sólo 
puede procederse el emplazamiento de quien debe 
ser notificado personalmente del auto admisorio 
de la demanda, .cuando se ignore su habitación y 
el lugar de su trabajo, es claro que tal medio de 
notificar no puede emplearse cuando quien pre
senta la solicitud de emplazamiento sí conoce esos 
lugares o, al menos, cuando existen razonables 
motivos para inferir que no es posible descono
cerlos. 

Brota, entonces, de todo lo expuesto, que Fide
ligno Sierra, para cuando en el proceso de decla
ración de pertenencia solicitó el emplazamiento 
de la demandada Aquilina Rodríguez viuda de 
Rincón, no desconocía el lugar de residencia de 
ésta ui el de su trabajo, por lo cual la notifica
eión ele la demanda de pertenencia que se le hizo 
por intermedio de curador ad litem y previo em
plazamiento, no quedó hecha en legal forma. De 
esta manera queda acreditada la causal séptima 
de revisión. 

Como el proceder de Fideligno Sierra com
porta alegación a sabiendas de hecho contrario 
a la realidad, lo que implica mala fe a tenor de 
Jo dicho en el artículo 74 del Código de Procedi
miento Civil, se le condenará además al pago de 
los perjuicios ocasionados a Aquilina con aquel 
comportamiento. Y como tal aseveración se hizo 
bajo juramento, ·se dispondrá que copia de esta 
sentencia y de la demanda introductoria del pro
eeso de pertenencia se envíen al juez penal com
petente para: que ínvestigue. si se ha cometido o 
no delito de falso testimoüio. ·· - -

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
tr-ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 

l 9 .A.NÚLASE el proceso de declaración de per
tenencia que, ante el Juez Segundo Civil del Cir
cuito de Sogamoso, adelantó Fideligno Sierra 
contra Aquilina Rodríguez y que culminó con 
sentencia de prim~ra instancia, calendada el 23 
de julio de 1975, confirmada por la que pronun
ció el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Santa Rosa de Viterbo el 29 de julio de 1977, to
do a paTtir del auto admisorio de la demanda de 
pertenencia inclusive. 

29 CoNDÉNASE a Fideligno Sierra a pagar a 
Aquilina Rodríguez viuda de Rincón los perjui
cios que le ha causado por haber procedido con 
mala fe en el proceso de pertenencia. Hágase la 
liquidación siguiendo el trámite señalado en el 
artículo 308 del Código de Procedimiento Civil. 

;39 CoNDÉN ASE a Fideligno Sierra a pagar las 
costas de este proceso de revisión. 

49 ENVÍESE al juez penal compe_tente las co
pias a que se hizo alusión en la parte motiva, pa
ra que se inicie la correspondiente investigación 
penal. 

59 Al Registrador de Instrumentos Públicos 
de Sogamoso envíese copia de la parte resolutiva 
de esta sentencia, para que cancele los registros 
hechos con fundamento en las sentencias dicta
das en el proceso que ahora se anula. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archí vese el 
expediente. 

A.lbe'l'to Ospina Bote1>o, José María Esguerra 
Sarnpe1·, Germán Giralda Zul·twga, Héctor Gó
mcz U1·'ibe, Ricardo Uribe-Holgttín, Hugo Vela 
Camelo. · 

. Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 



a) lLa donacióJIU es 1l!JIU velt'«.lladelt'o contll'ato; b) cal!'actelt'isticas; e) sun rrnaturalleza. 

Corte Sttprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., octubre 30 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo
tero. 

Decídese el recurso de .casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencia de 5 de 
abril de ese año, pronunciada en el proceso or
dinario de Henry Huertas Quintana contra Fé
lix Armando Urquijo Díaz y Noel Reyes Avila. 

Antecedentes 

I. Mediante libelo de 21 de julio de 1976, so
licitó el menor Henry Huertas Quintana, repre
sentado por su padre José Leucio Huertas, que 
se hiciesen las siguientes declaraciones: 

Principales: 
a) Que se declare que el menor demandante 

Huertas Quintana es dueño absoluto del vehículo 
automotor marca Ford Mustang, modelo 1973, 
. color verde, motor número 3FOIF258373, de dos 
puertas y distinguido con las placas Al 5042 ; 

b) Que como consecuencia de la anterior de
claración, se disponga que el Director de Circu
lación y Tránsito ele la ciudad de Bogotá siente 
la correspondiente inscripción a favor de su pro
pietario Henry Huertas Quintana y simultánea
mente cancele el reg·istro o matrícula que obra en 
dicha oficina a favor de Noel Reyes Avila; 

e) Que se condene al demandado Reyes A vil a 
a restituir al demandante el referido automotor, 
al día siguiente de la ejecutoria de la sentencia 
que así lo ordene ; 

d) Que se declare que el demandado Félix Ar
mando Urquijo Díaz, como propietario de la rifa 
''Super Plan Navideño 75' ', estaba obligado a 

entregar al menor Henry Huertas Quintana, por 
ser el ganador del premio, el automóvil ya par
ticularizado. 

Subsidiarias: 

1 ~ Que se declare que el menor Henry Huer
tas Quintana es condueño con Noel Reyes Avila, 
por iguales partes, del automóvil Ford Mustang. 

2~ Que como consecuencia de la declaración 
precedente, se disponga al Director de Circula
ción y Tránsito de Bogotá extender nueva ma
trícula a favor de los mencionados propietarios. 

3~ Que se condene al demandado Reyes A vila 
a entregarle al demandante el derecho de mitad 
que este último tiene en el mencionado automo
tor. 

4~ Que se declare que el demandado Félix Ar
mando Urquijo Díaz, como propietario de la rifa 
"Super Plan Navideño 75", estaba obligado a 
entregar a Huertas Quintana y Reyes Avila, el 
automotor tantas veces citado. 

:B.,inalmente, pidió el demandante que se con
denara en las costas del proceso a los deman
dados . 

II. Las pretensiones anteriores descansan en 
los presupuestos de hecho que a continuación se 
resumen: 

a) El 10 de junio de 1975, ante la Alcaldía 
Municipal de Ricaurte (Cundinamarca), Félix 
Armando Urquijo Díaz solicitó permiso para 
efectuar la rifa denominada "Super Plan Navi
deño 75'' de un automóvil ma:rca Ford Mustang, 
modelo 1973, con placas Al 5042, autorización 
que le fue concedida mediante Resolución núme
ro 020 de 20 de junio de 1975, rifa que debía 
verificarse el15 de diciembre del mismo año, con 
sujeción al sorteo de la Lotería de Cundina
marca; 

b) En desarrollo de la mencionada rifa, Adán 
Huertas Izquierdo, al servicio de Félix Armando 
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Urquijo, ·"le vendió al demandado Noel Reyes 
Avila la boleta distinguida con las siguientes ci
fras: 9926, 2510, 6143, 8952, 3697, 5805, 0071, 
1364, 4327 y 7579. En la 'colilla' correspon
diente a esta boleta, que deja en su poder el 
propietariv de la rifa para efectuar el respectivo 
control tanto de cifras como de personas y pago, 
se anotó el nombre del niño Henry Huertas por 
voluntad del comprador, ya que se trataba de su 
ahijado. En la 'colilla' de la boleta de premios 
adi.cionales, también se anotó el nombre del niño 
Henry Huertas , .. "; 

e) El 15 de diciembre de 1975 se celebró el 
sorteo de la Lotería de Cundinamarca y resultó 
como premio mayor el número 7579, número éste 
igualmente comprendido en la boleta vendida a 
Reyes A vila, en la cual ''figuraba como benefi
ciario el menor Henry Huertas Quintana"; 

d) Entre los días 17 a 19 de diciembre de 
1975, la Alcaldía Municipal de Ricaurte, con el 
asentimiento del propietario de la rifa y con la 
presencia de un empleado de la Contraloría, pro
cedió a entregar el premio o automóvil Forcl 
Mustang a Noel Reyes Avila, en razón de que el 
dueño de la rifa y el vendedor de la boleta in
tervinieron ante el Alcalde y el empleado ele la 
Oontraloría, para que el premio se entregase a 
la persona que había cancelado el valor de la 
boleta y figuraba en esas condiciones en los li
bros de contabilidad, así no apareciese su nom
bre ''en la colilla de la boleta'' y tener al menor 
Huertas Quintana la calidad de beneficiario del 
premio, lo cual le daba a este último el derecho 
''de recibirlo de manera incondicional y directa 
por ser su legítimo dueño, sin consideración a la 
persona que voluntariamente pagó el valor de esa 
boleta''; 

e) Por último, afirma el libelista que el pro
pietario de la rifa ''permitió o autorizó a su 
agente vendedor Adán Huertas Izquierdo, des
pués de la entrega del automóvil, que en las 
'colillas' de las boletas, tanto la del premio prin
cipal como la de los premios adicionales, se escri
biera además el nombre de Noel Reyes Avila, lo 
cual se hizo con bolígrafo de diferente tinta, pues 
mientras el primer nombre aparece con tinta de 
color negro, éste último fue escrito con tinta de 
color azul; lo que quiere decir que no figurando 
en la boleta Noel Reyes Avila en el momento de 
la entrega del premio no había razón para que se 
le entregase a éste. La adición anotada se hizo 
para justi~icar así la errada entrega, por parte 
del propietario de la rifa 'Super Plan Navideño 
75 ', Félix Armando Urquijo Díaz ". 

S. CIVIL/78- 18 

III. Los demandados respondieron en el sen
tido de admitir algmios hechos, de negar otros y 
consignaron su propia versión así : 

a) Es ·Cierto que Félix Armando Urquijo Díaz, 
solicitó autorización para rifar el automotor 
Ford Mustang con sujeción al premio mayor de 
la Lotería de Cundinamarca que debía verificar
se el 15 de diciembre de 1975; 

b) Como es cierto que el sorteo de la lotería se 
verificó en la fecha antes citada y resultó favo
recida la boleta comprada por Noel Reyes Avila, 
quien pagó la boleta y a quien se le entregó el 
premio, por ser el único y verdadero propietario 
del automóvil rifado ; 

e) Que es cierto que a solicitud del deman
dado Reyes A vila, ''el vendedor de la boleta 
'Plan Navideño 75', señor Adán Huertas, escri
bió el nombre del menor Henry Huertas, ahijado 
del comprador de la boleta, pero esto es algo que 
acostumbra el señor Reyes como agüero y por. 
cierto que hasta con buenos resultados, pero sin 
que en ningún momento hubiese estado en el 
ánimo de Reyes A vila siquiera obsequiar la bo
leta a su ahijado; por el contrario, se quedó con 
ésta y si hizo colocar el nombre de su ahijado 
en la boleta, lo hizo con el convencimiento de que 
este hecho le traería buena suerte, como en rea
lidad así sucedió'' ; 

el) Que tan. cierto es que el ún!co dneño del 
automotor rifado es Reyes Avila, que éste invitó 
para que presenciara el acto de entrega del auto
móvil a José Leucio Huertas, padre del deman
dante, sin que éste hiciera reparo alguno respec
to de la entrega del vehículo a aquél. 

IV. La primera instancia terminó con fallo 
de 19 de octubre de 1977, en el cual se dispuso 
lo siguiente : 

''Primero. Rechazar las pretensiones princi
pales del demandante, en cuanto a la petición de 
declaración de propiedad absoluta del vehículo 
controvertido, en cabeza del menor Henry Huer
tas Quintana. 

''Segundo. Declarar que existe la obligación 
de entregar al menor Henry Huertas Quintana 
la mitad del vehículo marca Ford Mustang, mo
delo.1973, clase automóvil, con dirección hidráu
lica, color verde,· motor número 3FOIF258372, 
con placas AI-5042 y manifiesto de Aduana nú
mero 16707 de agosto 17 de 1973 de Bogotá, ob
jeto del pleito, según lo considerado. 

''Tercero. Condenar a los demandados Félix 
Armando Urquijo y Noel Reyes Avila a la en
trega en la misma propDrción, del vehículo con-
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trovertido al menor Henry Huertas Quintana en 
calidad de acreedor beneficiario en la estipula
ción, y conforme a lo considerado. 

''Cuarto. En consecuencia, se ordena al Di
rector de Circulación y Tránsito, Oficina de 
Chapinero de Bogotá, extender nueva matrícula 
para el citado automotor a favor del menor Hen
ry Huertas Quintana y del demandado Noel Re
yes A vila, como propietarios del mismo, y cance
lando simultáneamente la matricula que figura 
a favor de Noel Reyes Avila. Líbrese el oficio 
correspondiente. 

''Quinto. Se condena a los demandados a pa
gar las costas procesales en proporción de un 
70% ". 

V. La anterior resolución fue adicionada por 
providencia de 9 de noviembre de 1977, en el 
sentido de levantar la medida cautelar que sub
sistía sobre el automotor y enterar de ello al 
secuestre, para que éste hiciera la entrega a sus 
propietarios Noel Reyes Avila y Henry Huertas 
Quintana. 

VI. Contra la sentencia de primera instancia 
interpusieron ambas partes el recurso de apela
ción, habiendo terminado la segunda con fallo 
de 5 de abril de este año, mediante el cual se 
revocó el impugnado y se despacharon desfavo
rablemente las súplicas principales y subsidia
rias contenidas en la demanda. Y, contra esta 
última decisión interpuso el demandante el re
curso extraordinario de casación, de que ahora se 
ocupa la Corte. 

La sentenda del Tribt~nal 

Referidos por el ad quern los antecedentes del 
litigio, sienta en seguida algunas pautas doctri
nales sobre la interpretación de la demanda, con
cretamente, sobre la precisión de lo suplicado 
con apoyo en los presupuestos de hecho enuncia
dos en el libelo, de lo cual infiere que ''todo el 
debate jurídico gira en torno a tm hecho en el 
cual están de acuerdo las partes : a que en la 
boleta ganadora de la rifa del carro sobre el cual 
se está discutiendo, el comprador de la misma 
hizo poner el nombre de Henry Huertas, hijo de 
José Leucio Huertas, ahora demandante". 

A continuación el Tribunal se pregunta si 
este hecho configura una estipulación a favor 
de un tercero o una donación y luego de transcri
bir algunas doctrinas de la Corte y de un trata
dista nacional, afirma que el hecho de "apuntar 
a una rifa a una persona no constituye ninguna 
t>stipulación ele contrato y si, algún contrato 

resulta de este hecho sería el de donación, pues 
la persona que compra la boleta, si en realidad 
tiene intención de donar al poner el nombre de 
otra en ella, estaría donando el valor de la bo
leta a esa otra persona, pues a título gratuito 

. estaría transfiriendo una parte de sus bienes 
-el valor de la boleta-, que es lo que define el 
artículo 1443 del Código Civil, sjempre que me
die la aceptación del donatario". 

El sentenciador de segundo grado, abordando 
el tema de la donación, agrega que según lo ya 
dicho y lo prescrito por el artículo 1443 del Có
digo Civil, ''no puede decirse que en este caso 
existe donación, porque tratándose de un acto 
q1le debe ser aceptado, puede verse que en él no 
ha mediado la voluntad de Henry Huertas, ni se 
descubre la intención de donar de parte de Noel 
Reyes A vila, porque no hay prueba que así lo 
afirme, ya que el único testigo que se refiere a la 
postura del nombre en la boleta, Adán Huertas, 
-folios 1 a 5 del cuaderno 4--- dice que fue por 
agüero, y por otra parte, Noel Reyes Avila no 
hizo entrega de la boleta a Henry Huertas, pues 
de lo contrario permitiría entrever la intención 
de donarla, y la donación sólo se presume en los 
casos que prevé la ley, como lo preceptúa el ar
tículo 1450 del Código Civil y el evento que se 
ventila aquí no está comprendido en ninguno de 
los casos previstos. Pero, aun en el caso de que 
se diese por establecido que sí hubo intención de 
donar de parte de Noel Reyes Avila, tampoco se 
le podría condenar a pagar las peticiones de la 
demanda, porque la donación entre vivos es esen
cialmente revocable, mientras no medie la acep
tación del donatario, como lo expresa el artículo 
1469 del Código Civil, y en el caso de autos no 
se presentó la aceptación y por lo mismo, estaría 
al arbitrio del demandado revocar la donación''. 

El recnrso de cauwión 

Con fundamento en ra causal primera de casa
ción, el recurrente formula un úni,co cargo contra 
la sentencia del Tribunal, el cual hace consistir 
en el quebranto de los artículos 1443, 1444, 1446, 
1458, 946, 947, 948, 949, 950 .Y 952 del Código 
Civil, por falta de aplicación, a consecuencia de 
errores cometidos en la apreciación de las prue
bas. 

A título de introducción expresa el censor que 
está de acuerdo con el Tribunal cuando afirma 
que en la especie de esta litis no se trata de una 
estipulación para otro; mas discrepa del senten
ciador cuando sostiene que de haber existido un 
contrato serí.a el de donación, si hubiera existiUo 
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intención de donar del donante y aceptación del 
donatario, porque verdaderamente sí se configu
ró la donación. 

En el desarrollo de la .censura, sostiene el re
currente que el ad qztem no se percató de la in
tención de donar, la cual aparece demostrada 
por los siguientes indicios : -

a) ''El haberse hecho expedir la boleta para 
la rifa, a nombre del menor Henry Huertas, co
mo aparece escrito en la llamada 'colilla' o des
prendible de la misma, que obra en el expediente 
y ha sido reconocida como auténtica (en todo 
caso nadie la objetó ni tachó, en .cuanto a ser la 
'colilla' correspondiente a esa boleta, ni en cuan
to· al nombre del menor puesto en ella). Es ele
mental y obvio que si se hizo figurar como dueño 
de la boleta y beneficiario de ella al menor, es 
porqtte se quiso comprar la boleta para dicho me
nor, tal como ocurre si alguien compra un radio 
o un televisor haciendo figurar como adquiren
te, en la factura, a un menor o a otra persona 
(la colilla tiene los efectos de la factura, pues 
encierra la constancia de para quien se hace la 
compra). Es una prueba documental plena y 
no solamente un indicio gravísimo a favor de la 
donación'' ; 

b) Que si bien es cierto que en la mencionada 
"colilla" aparece el nombre del demandado Noel 
Reyes, mediante prueba pericial se estableció 
''que ese nombre fue puesto con posterioridad 
al del menor, lo .cual significa una adulteración 
dolosa, en connivencia del demandado con el em
pleado de la empresa de la rifa que manejaba 
esas libretas. Y esa adulteración ningún valor 
puede tener, pues lo que importa es la manera 
como ftte expedida la boleta, y el dictamen pe
ricial demostró que lo había sido a favor exclt¿
sivamente del menor''; 

e) El hecho de ser el menor demandante '' ahi
jado del demandado donante, pone de presente 
el motivo de la donación'' ; 

d) El escaso valor de la boleta de la rifa, que 
fue de $ 2.500.00; 

e) "La circunstancia de que en ese momento 
la posibilidad de ganar la rifa era de una entre 
diez mil, remotísima por lo tanto, motivo por el 
cual quienes hemos hecho donaciones de esa clase 
sólo miramos el valor de la boleta y no el valor 
del premio en caso de resultar aquélla gana
dora''; 

f) ''El hecho mismo de ser el donatario un 
menor, lo cual hace más comprensible la dona
ción, especialmente si se suma este hecho al de 
tratarse de un ahijado del donante'' ; 

g) ''Lo inverosímil de la ddícula disculpa del 
d011ante, de que hizo poner como beneficiario de 

la boleta, al menor, su ahijado, sólo por 'agüero', 
ridiculez que pone de manifiesto la mala fe del 
donante al pretender quitarle la boleta a quien 
se ta había regalado" ; 

h) "El hecho de que la no entrega de la bo
leta al menor se explica muy bien precisamente 
por tratarse de un menor y de un ahijado". 

En seguida sostiene el acusador que ''el con
tenido de la prueba documental que menciono 
en primer término, en armonía con el dictamen 
pericial sobre la adulteración posterior de agre
garle el nombre del demandado a esa 'colilla', es 
de por sí prueba plena de la donación, y alego 
también error manifiesto de hecho en la aprecia
ción de esas dos pruebas, aun con prescindencia 
de los siete indicios que además ha precisado, 
pues demuestran (el documento y la peritación 
solos y como tales) la donación, y el haberlos 
desestimado totalmente la honorable Sala falla
dora del Tribunal la hizo incurrir en ese pro
tuberante y manifiesto error de apreciación ( dic
tamen: cuaderno 4Q,. folios 14-17 y cuaderno 
número 6). 

' 'La Sala fallad ora del Tribunal menciona ese 
documento, pero sólo para decir que fue puesto 
el nombre del menor, pero que el testigo Adán 
Huertas apenas dice que ello se hizo 'por agüe
ro'; mas desconoció totalmente el significado 
probatorio que por sí mismo tiene. Lo que es, por 
sí solo, un tremendo error de hecho en su apre
ciación''. 

De lo antes expresado deduce el censor que co
mo la donación es válida, sin necesidad de insi
nuación, hasta por dos mil pesos, y la boleta de 
la rifa costó dos mil quinientos, ''le corresponde 
al menor las cuatro quintas partes de ella y del 
premio o automóvil". De suerte, agrega, el sen
tenciador quebrantó los artículos 1458, 1443, 
1444 y 1446 del Código Civil, por falta de apli
cación. 

A continuación expresa el casacionista que si 
no estuviere probado que el documento o "coli
lla'' fue adulterado al agregarse en él posterior
mente el nombre del demandado, ''entonces am
bos nombres representarían a dos titulares de la 
boleta y beneficiarios del premio, el cual corres
pondería a los dos por iguales partes. Aun en es
te supuesto, el error manifiesto de hecho en la 
apreciación de ese documento es protuberante". 

Más adelante sostiene el recurrente que tam
bién cayó en falencia el Tribunal al sostener en 
el f~llo que no hubo aceptación de la donación 
por parte del donatario, siendo que el padre del 
menor concurrió a la diligencia de entrega del 
premio, con lo cual se configura la aceptación. 
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Además, fuera de que el hecho de demandarse 
exterioriza la aceptación de la donación, esta ma
nifestación se pone aun más de presente con el 
testimonio de Esteban Díaz Durán, del cual 
transcribe algunos apartes. 

Agrega el censor que otro yerro de hecho co
metido por el ad quem consiste en que considera 
que hubo revocación de la donación, cuando en 
el proceso no aparece prueba de tal cosa y, eomo 
el acto de revocación constituye una ex.cepción, 
la carga de la prueba corre de cargo del deman
dado. El recurrente le achaca al Tribunal, como 
otros errores de hecho, el no ver la contradicción 
existente entre el testimonio de Adán Huertas 
y el interrogatorio de parte del demandado, ni 
observar en este último que el opositor confiesa 
que hizo colocar el nombre del menor en la bo
leta como beneficiario. 

Finalmente el censor le achaca al sentenciador 
de segundo grado, como otro yerro fáctico, no ver 
la presunción de ser ciertos los hechos de la de
manda ante la renuencia del demandado Urquijo 
Díaz a absolver el interrogatorio de parte. 

Se considera 

l. El contrato cuando tiene por objeto la uti
lidad de una de las partes, sufriendo la otra el 
gravamen, se dice que es gratuito o de benefi
cencia ( artículv 1497 del Código Civil), figuran
do a guisa de ejemplo el de donación entre vivos, 
el cual define la legislación civil, sin mucha pro
piedad, como ''un acto por el cual una persona 
transfiere, gratuita e irrevocablemente, una par
te de sus bienes a otra persona que' la acepta" 
(artículo 1443 del Código Civil). 

2. Siendo, que la donación entre vivos no es 
un u acto" sino un vet·dadero contrato, como tal 
presenta, en términos generales, las caracterís
ticas de ser grat-tdto ( artíc·ulo 1497 del Código 
Civil), principal ( artícttlo 1499 ), nominado, 
irrevocable (artículo 1443 del Código Civil), 
solemne cuando recae sobre inmttebles o so
bre muebles· de valor sttperior a dos mil pesos 
(artícttlos 1457 y 1458 del Código Civil), ttnilate
ral en cuanto sólo nacen obligaciones para el do
nante (artíctllo 1443 del Código Civil), de enri
quecimiento y empobrecimiento cot·relativos pa·ra 
las partes ( artícttlo 1455 del Código Civil) y es 
de excepción, porqtte la donación entre vivos no 
se presume (artículo 1450 del Código Civil). 

3. La natut·aleza de contmto que r·eg·istra la 
donación entre vivos, implica el acuerdo de vo
lttntades, o sea, la oferta de grattddad hecha por 
el donante y la aceptación hecha poi' el dona.-

ta·l'io a la oferta de aqttél. Si no existe este ajuste 
de voluntades, no se configura el contrato gra
tttito de que se viene hablando, pues como tiene 
sentado la doctrina de la Cor·te, esta especie de 
convención u exige el concur.w de vol·untades 
de donante y donatario, porqull sin la aceptación 
de éste la sola voluntad liberal del primero cons
tituye únicamente ttna oferta y no convenio de 
gratttidad" (casación civil, 16 de junio de 1975, 
aún no publicada). 

4. La aceptación o consentúniento del dona
tar·io puede ser expresado directamente pm· éste 
o a través de mandatar·ios o representantes, pues 
al efecto preceptúa el primer t:nciso del artíczuo 
1468 del Código Civil que "nadie puede aceptar 
sino por sí múmo, o por medio de una persona 
que tuviere pode7· especial suyo al ·intento, o po
der· general para la administración de sus bienes, 
o por medio de repr·esentante legal". Además, 
por el inciso segttndo del artículo citado, se es
tablece, como lo dice la doctrina, un c1trioso caso 
de representación por minister·io de la ley, por
que también "podrá aceptar por el donatario, 
sin poder especial o gener·al, cualquier ascen
diente o descendiente legít·imo suyo, con tal qtte 
sea capaz de contratar y de obligarse". 

5. Per·o hay algo más, en lo que atañe a la 
formación del consentimiento en la donación en
tre v·ivos, que como se acaba de ver, lo integran 
la oferta y la aceptación, para qtte se entienda 
agotado y la convención de gratuidad asuma la 
característica de irrevocable, es preciso que la 
aceptación del donatario se not·ifique al donante, 
p·ues a.l efecto es diáfana ~a. ley al establecet• que, 
"mientras la donación entre vivos no ha sido 
aceptada y notificada la aceptación al donante, 
podrá éste revocarla a s1t arbitrio" (artíc·ulo 
1469 del Código Civil). 

6 .. En este orden de ideas se tiene que el con
sentimiento, en la, donación por acto entre vivos 
se tiene por cumplido cuando recor1·e las etapas 
ele oferta del donante, aceptación del dona,tario y 
notificación ele la aceptación al oferente. Si éstas 
no se cnmplen, no pttede hablarse de existencia 
legal del contrato de donación por acto entre 
vivos, sino ele tm simple proyecto de gratnidad, 
que como lo expresa el m·tícttlo 1469 del Código 
Civil, si la. oferta del donante no ha sido "acep
tada y notificada" a éste la aceptación, el ofe-
1·ente a su arbitrio podrá desistir· de su oferta de 
gratttidad, o en otros términos y como lo expresa 
la norma en mención, podrá u revocarla!'. 

7. Ahora bien, según la forma como ocurre 
la donación por acto entre vivos, la oferta, la 
aceptación y la notificación pueden presentarse 
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simultáneamente en el mismo contrato, o en di
versos actos y con márgenes de tiempo en su 
presentación. Ordinariamente se presentan en 
forma simultánea las tres, cuando a la celebra
ción del contrato concurren al mismo tiempo el 
donante y el donatario, expresando el primero 
su oferta de donar y declarando el segundo que 
la acepta, enterándose aquél de la aceptación. 
Con todo, no siempre la oferta, la aceptación y la 
notificación se producen simultáneamente, como 
cuando el donante ofrece la donación, posterior
mente y en acto separado el donatario acepta y, 
más tarde se produce la notificación al donante 
ele la aceptación de la gratuidad. En este último 
evento se abren mayores posibilidades a que el 
contrato de donación no se perfeccione, pues se 
repite que mientras la oferta de gratuidad no 
haya sido aceptada y notificada la aceptación al 
donante, podrá éste revocarla a su arbitrio ( ar
tículo 1469 del Código Civil). 

8. En la especie de esta litis no aparece el 
yerro evidente en que pudiera haber incurrido el 
sentenciador ad quem en la apreciación de los 
medios de convicción, pues insistiendo la Corte 
en que la donación por acto entre vivos es un 
contrato y que como tal supone un concurso de 
voluntades entre los contratantes, no se eviden
cia que entre el demandado Noel Reyes y el de
mandante se hubiera ajustado una convención 
gratuita respe.cto ele una boleta de la rifa de un 
automotor, pues así figurara el nombre del actor 
en la mencionada boleta, quien la compró, o sea, 
Noel Reyes y, quien la vendió, esto es, Adán 
Huertas, no le conceden a tal hecho. una oferta 
de gratuidad, puesto que afirman. que el nombre 
se colocó a1lí con otros fines y propósitos. Y aun 
suponiendo lo contrario, o sea, que sí hubo oferta 
de gratuidad, no aparece elemento de juicio que 
permita deducir que la mencionada oferta fue 
aceptada por el donatario y que de tal aceptación 
fue notificado el donante, pues el comprador de 
la boleta se quedó con ella y luego de ocurrido el 
sorteo reclamó el premio identificándose como 
dueño de la boleta. favorecida en presencia del 

representante del menor, como lo pone de pre
sente la prueba aportada, especialmente el acta 
de entrega del automotor, 1o cual ocurrió sin 
oposición de otra persona y, menos del deman
dante o representante de éste. Aun más, cual
quier yerro que hubiera cometido el ad quern· no 
asume la categoría de trascendente, como quiera 
que no están demostrados los presupuestos de 
aceptación de la donación por el donatario y no
tificación de la aceptación al donante. 

9. En síntesis, como .los elementos de prueba 
que señala el censor como desacertadamente es
timados. no configura que entre el demandado 
Noel Reyes y Henry Huertas se hubiera celebra
do un contrato de donación respe.cto de la boleta 
atinente a una rifa de un automotor, menos pudo 
el Tribunal quebrantar los preceptos sustancia
les enunciados en la censura. 

Por consiguiente, se rechaza el cargo. 

Resol·u.ción 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de 5 de abril <;le 1978, pronunciada en 
este proceso ordinario por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué. 

Las costas del recurso extraordinario corren de 
cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. · 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Sarn,per, Germán Giralda Zuluaga, Héctor Gó
rnez Uribe, Ricardo Uribe-Holguín, Hugo Vela 
Camelo. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., noviembre 6 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo
tero. 

Procede la Corte a decidir el recurso de casa
ción interpuesto por la parte demandante contra 
la sentencia de 26 de mayo de este año, pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Villavicencio en el proceso ordinario 
de Justo Carvajal contra el Municipio de Ca
buyaro. 

Antecedente.s 

l. Ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de 
Puerto López (Meta), solicitó ell'eferido deman
dante que se hiciesen los pronunciamientos si
guientes: 

a) Que el Municipio de Cabuyaro "es respon
sable de los perjuicios ocasionados por la ocupa
ción permanente de los terrenos de propiedad de 
Justo Carvajal, alinderados en el artículo 1 Q del 
acuerdo 05 de 1972, del Concejo del mismo Muni
cipio, terrenos que hacen parte de 1a hacienda 
en mayor extensión denominada La Pradera, de
terminada en el primero de los hechos de la de
manda, ocurrida desde el mes de junio de 1972'' ; 

b) Que como consecuencia, se condene al Mu
nicipio demandado a indemnizarle al demandante 
el daño emergente, que consiste en el valor co
mercial de los terrenos ocupados, así como el 
lucro cesante ocasionado por la desposesión su
frida por el libelista, desde el mes de junio de 
1972 hasta el día en que se verifique el pago; 

e) Que se liquide la condena con sujeción al· 
trámite prescrito en los artículos 307 y 308 dE>l 
Código de Procedimiento Civil. 

II. Los hechos generadores de las anteriores 
súplicas pueden resumirse así: 

a) La Resolución número 84 de 27 de :febrero 
de 1958, originaria de la Sección de Baldíos del 
Ministerio de Agricultura, protocolizada en la 
Notaría Tercera del Círculo de Bogotá mediante 
Escritura pública número 3060 de 13 de septiem
bre del año antes citado, da <menta de que el 
Estado le adjudicó a Justo Carvajal, a título de 
baldío, el bien raíz denominado La Pradera, ubi
cado en el Municipio de Cabuyaro, Departamento 
del Meta, con una extensión superficiaria de 
4.247 hectáreas con 8.231 metros cuadrados, in
mueble alinderado como se indica en el hecho lQ 
dE> la demanda; 
. b) Por Acuerdo número 4 de 1972, emanado 

del Concejo Municipal de Cabuyaro, destinado a 
reglamentar la zona urbana del Municipio, quedó 
comprendida dentro de dicha declaratoria "bue
na parte del inmueble anterior, en extensión de 
427 hectáreas, 4.220 metros cuadrados'' ; 

e) Por Acuerdo número 5 de 1972, el Concejo 
Municipal de Cabuyaro, ''declaró de utilidad pú
blica parte de la extensión ya declarada zona 
urbana; conforme al hecho antes descrito, dice 
el artículo primero del Acuerdo 5 : 'Declárase de 
utilidad pública el lote de terreno dentro de los 
siguientes linderos: partiendo de la desemboca
dura del Caño Grande en el río Meta, se sigue 
aquél aguas arriba hasta la confluencia con el 
Caño Chiquito, se sigue por este caño, también 
aguas arriba hasta encontrar el mojón marcado 
con el número 15 ; se sigue al mojón número 2 
pasando por los mojones 3 y 7; del mojón número 
2 se sigue al mojón número 5 ; del mojón número 
5 se sigue al mojón número 1 y de éste por el 
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río Meta aguas arriba hasta· encontrar la desem
bocadura del Caño Grande, punto de partida y 
encierra'. Al parecer, el área declarada de uti
lidad pública es de 11 hectáreas y media apro
ximadamente''; 

d) El acuerdo antes citado, expresa en su ar
tículo 3, que "mientras se tramita lo exigido por 
el artículo anterior se ordena el traslado general 
de las personas residentes actualmente en la zona 
inundada al lugar o sitio del artículo primero de 
este acuerdo". En acatamiento a lo dispuesto en 
este texto, el Municipio, en el mes de junio de 
1972, procedió a ocupar la fracción de terreno 
''afectada con la declaratoria de utilidad públi
ca, como si fuesen sus propios dominios; en efec
to, realizó el traslado masivo de la población, y 
efectivamente la población se asentó en aquellos 
terrenos ; procedió al traslado y establecimiento 
de las agencias estatales vinculadas a la región, 
tales como Caja Agraria, Empresa de Telecomu
nicaciones, Juzgados, Establecimientos de Edu
cación, Cuarteles de la Policía Nacional, orga
nizó los servicios públicos, procedió a la apertura 
de vías públicas, y puede afirmarse que hoy la 
ocupación de aquellos terrenos es total, y además, 
permanente, puesto que el asentamiento de la 
población, la instalación de servicios públicos, la 
construcción de obras públicas, el establecimiento 
de diversas agencias del Estado, son definitivos, 
irreversibles; sería utópico cualquier intento de 
recuperar estos terrenos''; 

e) Así las cosas, las autoridades municipales 
y departamentales han manifestado su intención 
de dar.le al problema una solución adecuada; mas 
no se ha logrado, respecto de las primeras, por 
"la falta de continuidad en la Administración 
Municipal" y, con relación a las segundas, por
que la autorización que por ordenanza número 
34 de 1972 se le concedió al gobierno departamen
tal para ''llevar a cabo las negociaciones'' de la 
finca La Pradera, quedó luego sin piso al ser 
derogado ta.l acto administrativo por otro de la 
misma naturaleza distinguido con el número 005 
de 1976; 

f) Expresa el libelista que "las autoridades 
municipales y departamentales, como se deduce 
de los documentos emanados de ellas, alimentaron 
en Justo Carvajal, hasta comienzos del presente 
año, la esperanza de obtener el resarcimiento del 
derecho conculcado; y es por esta circunstancia 
por la que, ya derogada la ordenanza que auto
rizaba las negociaciones sobre estos terrenos, y 
habiendo entrado en silencio sepulcral la admi
nistración municipal, no queda otro camino que 
el de acudir ante su despacho en dema,nda de 
pronta justicia''; 

g) Por último dice el demandante que los per
juicios sufridos consisten en el hecho de estar 
privado del dominio y posesión de la porción del 
inmueble ya descrita y en la rentabilidad que 
produce de poderlo expJotar con ganadería, como 
ocurre con la fracción restante no ocup~da. 

III. Sin oposición del Muni.cipio demandado, 
la primera instancia terminó con sentencia de 
16 de febrero de este año, mediante la cual se 
dispuso: 

"Primero. Declárase que el Municipio de Ca
buyaro del Departamento del Meta, es responsa
ble de los perjuicios ocasionados por la ocupa
ción permanente de los terrenos de propiedad de 
Justo Carvajal, alinclerados en el artículo .1 <? deo! 
Acuerdo 05 de 1972,, del Concejo del mismo Mu
nicipio, terrenos que hacen parte de la hacienda 
en mayor extensión denominada 'La Pradera', 
determinada en el primero ele los hechos de la 
demanda, ocurrida desde el mes de junio de 1972. 

''Segundo. Condénase por tanto, al Municipio 
de Cabuyaro (Meta), al pago del daño emergen
te, que co11siste en el valor comercial de los men
cionados terrenos de propiedad del actor, objeto 
de la ocupación, o sea la suma de dos millones 
doscientos mil pesos ($ 2.200.000.00) moneda 
corriente, en que fue estimado pericialmente el 
valor total de él. 

''Tercero. Condéna~e al Municipio de Cabu
yaro, al pago del lucro cesante ocasionado por la 
desposesión sufrida por el actor, desde el mes de 
junio de 1972 hasta el día en que el Municipio, 
efectúe el pago correspondiente al valor comer
cial del inmueble, o sea la suma de dos mil cua
trocientos pesos ($ 2.400.00) moneda corriente, 
por año, en que fue estimado pericialmente el 
valor de éste. 

"Cuarto. Sin costas". 
IV. La decisión anterior no fue impugnada 

por las partes. Empero, con motivo de la consul
ta ordenada por el a qtw, dio origen a la segunda 

. instancia, la que se agotó con sentencia de 26 de 
mayo, que resultó ser desfavorable al demandan
te, pues se revocó la del a qtw y se absolvió de 
las súplicas de la demanda al Municipio deman
dado. Contra esta resolución interpuso el desfa
vorecido el recurso extraordinario de casación 
de que ahora se ocupa la Corte. 

La sentencia del Tribunal 

Sentado por el Tribunal que la justicia ordi
naria es competente para conocer de acciones co
mo la aquí deducida, afirma luego que los ele
lllentos que la estructqran son ; 
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- a) Que el demandante sea propietario del te
rreno ocupado; 

b) Que la ocupación por parte del Estado sea 
permanente; 

e) Que tal hecho le haya causado daño al de
mandante, y 

d) Que exista relación de causa a efecto, o sea, 
entre la ocupación y el daño. 

En el estudio de estos presupuestos, el Tribu
nal afirma : 

a) Justü Carvajal ha demostrado, mediante 
la Escritura pública número 3600 de 13 de sep
tiembre de 1958, que es ''el titular de la finca 
La Pradera". Empero, la inscripción en la Ofi
cina de Registro del Círculo de Puerto lrópez -
''no se encuentra actualizada'', como quiera que 
del proceso se desprende que el Instituto de Re
forma Agraria, por Resolución número 486 de 
6 de agosto de 1977 (sic), que también fue ins
crito, inició las diligencias pertinentes ''para la 
extinción del dominio'' del demandante sobre el 
predio antes dicho; 

b) El demandante "no acreditó la posesión 
del inmueble para la época en que se afirma que 
la Administración Pública empezó la ocupación 
permanente de los terrenos", pues la prueba tes
timonial asevera por el contrario que los terrenos 
ocupados por el pueblo de Cabuyaro no son del 
actor Carvajal; 

e) "I.Ja ocupación permanente de los terrenos 
por parte de la Administración Pública no ha 
quedado demostrada procesalmente. En la dili
gencia de inspección judicial no se determinó con 
exactitud cuáles son los terrenos que ocupa el 
Municipio, como vías públicas, Alcaldía, Puesto 
de Policía, Concentración Escolar, Juzgado Mu
nicipal, pues se agregó que hay terrenos ocupa
dos por casas particulares. Se hacía necesario 
discriminar los terrenos que ocupan las calles 
públicas y los edificios de las entidades mencio
nadas, .lo mismo que los terrenos ocupados por 
particulares, porque la administración puede ser 
responsable de los perjuicios por ocupación pero 
no de aquellos que ocupan los particulares para 
quienes la acción de reclamo es diferente'' ; 

d) "Los daños causados al actor tampoco es
tán demostrados judicialmente. En la inspección 
judicial los peritos para que dijeran la extensión 
de los terrenos ocupados y a que se refiere el 
Acuerdo número 5 de mayo 31 de 1972 emanado 
del Concejo Municipal, y para que cQnceptuaran 
el valor de ellos y el lucro cesante, a lo cual los 
expertos !iieron concepto lacónico así: 'La exten
sión de terreno afectada por la ocupación orde
nada en el artíc11lo 3<? del Acuerdo 05 de 1972, 

es de once (11) hectáreas aproximadamente, se
gún consta en el plano levantado por la comisión 
de topografía enviada por la Secretaría de Obras 
Públicas del Departamento del Meta y que se 
encuentra en el expediente al folio 15 ... el valor 
comercial de los terrenos, afectados por la ocu
pación, autorizada por el Concejo Municipal de 
Cabuyaro, lo estimamos a razón de veinte pesos 
($ 20.00) metro cuadrado para un valor total de 
dos millones doscientos mil pesos ($ 2.200.000.00) 
moneda corriente, acogiéndonos al concepto emi
tido por los peritos en su informe de octubre 19 
de 1973 y que obra a los folios 9 y 10 del expe
diente y que fue rendido a la Gobernación del 
Departamento del Meta . . . estimamos el lucro 
cesante hasta la fecha en la suma de doce mil 
pesos ($ 12.000.00), teniendo en cuenta que en 
esos terrenos pueden pastar 5 reses, a razón 
de cuarenta pesos ($ 40.00) cabeza, por mes, 
$ 2.400.00 por año. Lo anterior para la explota
ción ,ganadera para lo cul'bl son aptos los terre
nos'. 

''El trabajo de los peritos no aparece susten
tado y solamente se remiten a otro dictamen que 
rindieron unos funcionarios del Departamento, 
pero este experticio tampoco tiene explicaciones 
ni da las razones sobre cada una de las bases de 
las materias sometidas a su examen, de manera 
que todo ese trabajo resulta inocuo para probar 
lo que se pretende. El hecho de que se hayan 
basado los peritos para estar de acuerdo con 
otro dictamen el cual no tiene ningún valor des
de el punto de vista procesal no es ninguna pon
deración para su trabajo encomendado''; 

1 

e) ''La relación de causa a efecto entre la ocu-
pación permanente y el daño sufrido por el actor. 
Ni E'l juez que practicó la dili¡~encia de Inspec
ción ,Judicial, ni los peritos nombrados en ella, 
constataron si los terrenos ocupados por la admi
nistración pública, y aun los ocupados por los 
particulares, se encontraban dentro del globo de 
terreno denominado La Pradera de propiedad del 
actor, por consiguiente en ningún momento que
dó acreditado este requisito fundamenta,] para 
que pueda prosperar la acción". 

Culmina el Tribunal afirmando que, en sín
tesis, ''no ha quedado demostrado en el proceso 
que el actor sufriera daño en su propiedad, pues
to que no se constató que los terrenos ocupados 
por la administración se encontraban dentro de 
su pr.opiedad, finca La Pradera ; no se individua
lizaron los terrenos ocupados por la administra
ción, materia de la ocupación permanente, y los 
terrenos ocupados por los particulares; no fue 
establecido tampoco a qué título ocupa cada cu&l 
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eJ terreno donde aparecen casas construidas por 
particulares''~ 

El recnrso de casación 

Con fundamento en la .causal primera de casa
ción, un solo cargo formula el recurrente contra 
la sentencia del Tribunal, mediante el cual de
nuncia quebranto de los artículos 30 de la Cons
titución Nacional, 669, 2341, 2342, 2343, 2347, 
2349 del Código Civil, 68 del Código Contencioso 
Administrativo y 1 y 7 de la Ley 38 de 1918, por 
falta de aplicación, a causa de manifiestos erro
res de hecho en la apreciación de las pruebas. 

Comienza el .censor por sostener, en el desen
volvimiento del cargo, que aunque el Tribunal 
no niega que el demandante Carvajal sea el pro
pietario ele la finca "La Pradera", ya que da 
por plenamente probado este heGho, sin embargo, 
dice, es preciso hacer las siguientes observacio
nes: 

a) En el año de 1958, cuando se registró la 
Resolución número 84 del Ministerio de Agri
cultura, Cabuyaro era un corregimiento que for
maba parte del círculo de Villavicencio, y por 
esta razón se registró en este último lugar. En 
la actualidad no se puede trasladar ese registro 
a la oficina de Puerto López, a menos que ocurra 
una mutación del dominio, porque en este evento 
la enajenación se registrará en Puerto López y 
no en Vi1lavicencio. Por tanto, el registro está 
bien hecl1o y se halla vigente; 

b) La Resolución número 486, originaria del 
Incora, por medio de la cual se iniciaron las di
ligencias administrativas tendientes a decidir si 
es procedente o no declarar extinguido en todo 
o en parte el dominio privado sobre el inmueble 
rural denominado ''La Pradera'', se inscribió 
en la Oficina de Registro de Puerto López el 19 
de agosto de 1970, en el libro 2Q. Empero, agrega 
el recurrente, ".como hasta la fecha no se ha de
cidido si se declara o no extinguido, en todo o en 
parte, el derecho de dominio del demandante 
sobre 'La Pradera', continúa siendo él el titular 
de ese derecho. Ninguna incidencia tiene, por 
tanto, la citada Resolución 486 sobre el derecho 
de Justo Carvajal a ser indemnizado por la ocu
pación permanente de su propiedad por parte del 
Municipio de Cabuyaro"; · 

e) La a,firmación he.cha por el Tribunal/con
sistente en que el demandante no demostró po
seer el inmueble por la época en que el Munici
pio demandado habría empezado la ocupación 
permanente de los terrenos, carece de relevancia 
jurídica, pues lo que debe establecerse es si el 

demandante es o no propietario de los terrenos 
ocupados, y este hecho está plenamente acredi
tado como lo reconoce el fallador de segundo 
grado. De otra parte, añade el censor, "en la 
Ordenanza 34 de 1972, en el Acuerdo 6 de ese año 
emanado del Concejo Municipal de Cabuyaro, en 
el dictamen rendido al Gobernador del Meta por 
los peritos Carlos Pedraza y Guillermo Rojas, y 
en la nota dirigida por el Alcalde de Cabuyaro 
a Justo Carvajal el 19 de julio de 1972, docu
mentos estos visibles a los folios 3 a 12 del cua
derno 1 Q, se hace un reconocimiento expreso del 
derecho de dominio de Justo Carvajal sobre los 
terrenos ocupados por el Municipio ele Cabuyaro 
.con posterioridad al 1 Q de junio ele 1972, fecha 
en que se expidió el Acuerdo 5, que ordenó 'el 
traslado general de las personas residentes ac
tualmente en la zona inundada al lugar o sitio 
del artículo 19 de este acuerdo', o sea el que se 
declaró zona urbana dentro del inmuehle 'La 
Pradera' ". 

En seguida afirma el casacionista que el sen
tenciador incurrió en un evidente yerro fáctico 
al no haber tenido en cuenta los documentos que 
corroboran la prueba del derecho de dominio y 
que demuestran la posesión que el demandante 
tenía sobre los terrenos ocupados, aunque es su
pérflno demostrar, en estas causas, el hecho po
sesorio; 

d) En lo tocante con la afirmación de que ia 
prueba testimonial ''es abundante en afirmar 
que los terrenos que ocupa el pueblo ele Cabu
yaro no son de Justo Carvajal", expresa el re
currente, que en primer término, el dominio de 
un bien raíz no se acredita con prueba de esa 
especie, sino con el titulo mediante el cual se 
adquirió el señorío, que para el caso presente lo 
constituye la Resolución número 84 del Minis
terio ele Agricultura, debidamente registrada, to
do lo cual obra en autos. En segundo lugar, los 
testigos Candelaria Godoy, Heliodoro Gómez, 
Francisco Espejo, .Justo María Díaz, Eustacio 
Marca y Benancio Niño, sin dar razón de su 
dicho se limitan a afirmar que el Municipio de 
Cabuyaro existe desde hace mucho tiempo, que 
los terrenos que ocupa son del pueblo y que mm
ca han reconocido otro dueño. 

A continuación dice el censor que la afirma
ción hecha por el Tribunal de que la prueba tes
timonial demuestra que los terrenos ocupados 
por el citado municipio no son de Justo Carvaja-l, 
obedece a los sig1~ientes yerros fácticos: 

a) No tomó cuenta de que el derecho de domi~ 
ni o sobre el predio ''La Pradera'' y sobre los te
rrenos ocupados por el Municipio, estaba demos-
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trado con la Resolución número 84 y con el res
pectivo certificado de registro; 

b) "No vio la manifestación que hizo la parte 
demandante de que con las declaraciones de los 
testigos mencionados se proponía 'demostrar cla
ramente que a,ntes del año de 1958 (la ocupaeión 
fne en 1972) cuando le fue escriturada la finca 
La Pradera a Justo Carvajal ya existía un pobla
do denominado Cabuyaro' hecho que no se dis
cute en este proceso y que, por lo mismo no 
forma parte del thema probandttm'' ; 

e) Ni se dio cuenta que los referidos testigos, 
de acuerdo con el interrogatorio que se les hizo, 
se refieren al terreno ocupado por el primitivo 
corregimiento de Cabuyaro y, por tanto, a una 
época muy anterior al mes de junio ele 1972, 
que fue cuando ocurrió la ocupación de Jos te
rrenos del actor ; 

d) "Pasó por alto el Acuerdo número 5 del 
Concejo Municipal de Cabuyaro, en cuanto or
denó adelantar contra Justo Carvajal el corres
pondiente proceso de expropiación de los terre
nos que en su artículo 19 declaró de utilidad 
pública, en cuanto en la letra e) de los conside
randos expresa que 'en determinadas ocasiones 
se le ha solicitado ceder el terreno en meneión 
al señor Justo Carvajal' (reconociendo así que 
es su dueño) ; y en cuanto en su artículo 3Q or
denó el traslado de las personas residentes en la 
zona inundada a los terrenos declarados de uti
lidad pública"; 

e) '' Pretirió la comunicación que el 19 de 
julio de 1972 le envió el Alcalde de Cabuyaro a 
,Justo Carvajal, en la cual lo invitaba a hacer 
un arreglo directo, previo el juicio de expropia
.ción, que llevaría a cabo el Municipio de Cabu
yaro, por parte de los terrenos qtte integran stt 
finca 'La Pradera' y a los cttales se refie?'e la 
1'eferida Ley M·unicipal" (Acuerdo número 5). 

El recurrente afirma luego que de haber teni
do en cuenta el Tribunal las anteriores pruebas, 
habría llegado a la ·Conclusión de que está plena
mente probado el dominio de Justo Carvajal so
bre los terrenos ocupados por el municipio y a 
los cuales se refiere el Acuerdo número 5. Por 
tanto, la aseveración contraria, la de que la prue
ba testimonial acredita que los terrenos en cues
tión no son del demandante, contraría la eviden
cia que arrojan las pruebas preteridas. 

En lo que se relaciona ''con el segundo de ta
les presupuestos, expresa el Tribunal que 'la 
ocupación permanente de los terrenos por parte 
de la Administración Pública no ha quedado de
mostrada procesalmente', puesto que en la dili
gencia de inspección judicial 'uo se determinó 

con exactitud cuáles son los terrenos que ocupa 
E>l municipio, como vías públicas, Alcaldía, Pues
to ele Policía, Concentración Bscolar, Juzgado 
Municipal, pues se agregó que hay terrenos ocu
pados por personas particulares'; y que la admi
nistración 'puE>de ser responsable de los perjui
cios por ocupación pero no de aquellos que 
ocupan los particulares para quienes la acción de 
rrclamo es diferente' ''. 

A continuación sostiene el casacionista que la 
conclusión precedente hecha por el Tribunal, obe
dece a los yerros fácticos siguientes : 

a) ''En la inspección judicial practicada el 1 Q 

de octubre Cte 1977, visible a los folios 60 y si
guientes del cuaderno primero, el juzgado, en 
asocio de los peritos y de la parte demandante, 
procedió -según se expresa en el acta respec
tiva- a la identificación del terreno de que 
trata el Acuerdo número 05 de 1972 (mayo 31) 
que obra al folio 5 del expediente, y 'dentro del 
lote identificado y alinderado el juzgado recorrió 
el globo ocupado por constrttcciones y vías pú
blicas del mu,nicipio, alinderado en la siguiente 
manera'. En el acta se determinan con precisión 
los linderos de dicho globo, por sus costados 
oriental, sur, occidental y not:te, y se deja testi
monio de que dentro de ese globo 'se observó la 
existencia de construcciones como la Alcaldía 
Municipal, Policía, Telecom, Jm:gado Municipal, 
Concentración Escolar, Colegio de Bachillerato 
y algunas casas particulares diseminadas en el 
lote litigioso. Igualmente las construcciones don
de funciona la Caja Agraria, el Puesto de Salud 
y algunas vías públicas que dan acceso a las cons
trucciones mencionadas, donde se constató la 
existencia de alumbrado eléctrico. Se deja cons
tancÍa de que el terreno donde se enctwntran las 
constnwciones, está dentro del úrea qtte fu,e de
clarada de tdilidad pública por el Conce}o Mn
nicipal de Cabttyaro'. 

"Por manera que sí se determinó con exacti
tud tanto la zona declarada de utilidad pública 
por el Acuerdo número 5 precitado, como el te
rreno donde se encuentran las construcciones de 
las oficinas públicas mencionadas en el acta de la 
inspección judicial, el cual está dentro de aquella 
zona. El Tribunal pasó por alto las constancias 
dejadas por el juzgado en el acta de la diligencia 
que me permití subrayar, incidiendo así en un 
evidente yerro fáctico por cercenamiento del con
tenido del acta mencionada'' ; 

b) N o vio el ad quem que los peritos que in
tervinieron en la diligencia conceptuaron que 
''la extensión de terreno afectada por la ocupa
ción ordenada en el artículo 3{J del AC1terdo 05 
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de 1972, es de once (1.1) hectáreas a.p1·oximada
mente, según consta en el plano levantado por ]a 
comisión de topografía enviada por la Secretaría 
de Obras Públicas del Departamento del Meta, y 
que se encuentra en el expediente a folio 15''; 

-c) No vio que en el plano que obra en la litis 
se determina con absoluta precisión el área ocu
pada por el municipio demandado, que es de 11 
hectáreas y 4.040,75 metros cuadrados; 

d) Tampoco vio el Tribunal que en el Acuerdo 
número 5 se dispuso que mientras se tramitaba 
el proceso de expropiación, "las personas resi
dentes en la zona: inundada debían trasladarse 
a los terrenos declarados de utilidad pública, los 
cuales fueron identificados en la diligencia de 
inspección judi.cial, con la observación de que 
dentro de ellos se encuentran las construcciones 
y vías públicas del Municipio de Cabuyaro. Ni, 
por lo mismo, que las construcciones y terrenos 
ocup~dos por particulares dentro de esa zona for
man parte de la ocupación permanente realizada 
por el municipio demandado en acatamiento a 
lo ordenado en el Acuerdo número 5 tantas veces 
citado". 

Agrega el censor que el ad qnern, de no haber 
incurrido en los anteriores errores de he_cho, ha
bría concluido que sí estaba demostrado "cuáles 
fueron los terrenos materia de la ocupación per
manente por parte del Municipio de Cabuyaro, 
dentro del globo de terreno La Pradera". 

Más adelante afirma el recurrente que en rela
ción con el tercero de los presupuestos, el Tribu
nal dice que tampoco quedaron establecidos los 
daños ·Causados al actor en razón de que los peri
tos que conceptuaron no sustentan el dictamen 
y además se fundan en el que rindieron otros 
funcionarios del Departamento, que igualmente 
carece de las explicaciones del caso. 

Sobre esta conclusión observa el casacionista: 
''Sea lo primero advertir que una cosa es el 

daño que haya sufrido el demandante, y otra 
muy distinta el valor del mismo. La existencia 
del perjuicio queda plenamente establecida con 
la sola prueba de la ocupación, por parte del 
demandado, del inmueble de propiedad del de
mandante. 'Basta -ha dicho la Corte- que se 
compruebe la ocupación o el daño para qzw qztede 
cornp1·ometida la responsabilidad civil de la ad
ministración y se obtengan las consiguientes re
paraciones pecuniarias sin que sea necesario acre
ditar la culpa o la falta de la entidad oficial que 
emprende los trabajos ni que con estos recibe ella 
beneficio de algún género' (LXIII, 285). Y la 
ocupación de los terrenos de propiedad del de
mandante que el Concejo Municipal de Cabuyaro 

declaró de utilidad pública y a los cuales ordenó 
el traslado de las personas que residían en la 
zona inundada, es verdad procesal indiscutible. 

''En cuanto al monto del daño me permito ob
servar que no es cierto, como lo afirma el sen
tenciador, que los peritos no hubieran susten
tad·o su ·dictamen, pues se remitieron al que 
obra al folio 9 del cuaderno lQ, y en él expresan 
quienes lo rindieron que el precio de $ 20.00 _el 
metro cuadrado lo fijaron poT. tratarse de he
rras urba.nas, que ya, están planificadas, twbani
zadas, con agua, l1tz y vías públicas y demás 
servicios, y teniendo en cuenta que el avalúo ca
tastral, elaborado cuatro años atrás, es de $ 8.70 
el metro cuadrado. He aquí el fundamento cla
ramente expresado, del concepto de los peritos 
que los llevó a fijar en $ 20.00 el valor del metro 
cuadrado del terreno materia de la ocupación 
por el municipio demandado. ¡,Qué otros ele
mentos habrían podido tener en cuenta los 
expertos para determinar el valor del metro cua
drado de terreno, distintos de los que mencio
naron : tierras urbanizadas, planificadas, con 
vías públicas, agua, luz y demás servicios, y el 
valor que tenía en el catastro hace cuatro años Y 
Ciertamente no existe otro elemento de juicio 
que, como los anotados, prest~n un más firme 
apoyo a la .conclusión a que llegaron con toda 
precisión y claridad. 

"El hecho de que los peritos hubieran prohi
jado para aducirlas como fundamento de su dic
tam~n, las razones expuestas en el informe que al 
gobernador del Meta rindieron los que extraju
dicialmente designaron el Secretario de Obras 
Públicas y Justo Carvajal para justipreciar esos 
mismos terrenos, no le resta valor probatorio a 
su experticio, máxime cuando el informe en cues
tión se adujo al proceso como prueba. Si, según 
los autores, los dictámenes periciales extra pro
ceso deben ser apreciados por el juez 'como fuen
tes de argumentos lógicos para la apreciación de 
las pruebas legalmente practicadas y de los he
chos que éstas demuestren' (Devis Echan día 
'Teoría General de la Prueba Judicial', tomo II, 
página 323), con mayor razón pueden ser uti
lizados sus fundamentos como apoyo de sus pro
pias conclusiones. De todos modos, tales funda
mentos obran en el proceso y, por ende, deben 
ser considerados por el sentenciador. 

"Y otro tanto acontece .con el justiprecio del 
lucro cesante, que fijaron en dos mil cuatrocien
tos pesos ($ 2.400.00) moneda corriente por año, 
teniendo en cuenta que se trata de tierra apta 
para explotación de la industria ganadera, y que 
en ella pueden pastar hasta cinco reses, .a razón 
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de $ 40.00 la cabeza por mes, o sea $ 200.00 men
suales. Mayor sustentación no puede exigirse". 

Con fundamento en las apreciaciones que pre
ceden, el recurrente afirma que el Tribunal, al 
no haber visto las razones que dieron los peritos 
como fundamento de sus avalúos, incurri6 rn 
error evidente de hecho. 

Censura luego el casacionista la apreciación 
que hizo el 'rribunal respecto del cuarto elementó 
estructural de la pretensión, o sea, la relación ele 
ca~salid~d, en cuanto sostiene el juzgador que ni 
el JUez m los peritos establecieron si los terrenos 
ocup_ados por la administración pública y por los 
particulares, se encontraban dentro del predio 
"La Pradera" de propiedad del a.ctor. · 

Respecto de esta conclusión del ad qnem, el re
cur-rente le hace los reparos siguientes: 

a) "No se dio cuenta el Tribunal de que en 
la diligencia de inspección judicial practicada 
por el juzgado (cuaderno 1, folio 60), se identi
ficó 'el terreno de que trata el Acuerdo númer·o 
05 de 1972 (mayo 31) y que obra a folio 5 del 
expediente', por sus correspondientes linderos; 
que el juzgado recorrió igualmente 'el globo 
o.cupado por construcciones y vías públicas del 
Municipio', determinándolo por sus linderos; 
que en los considerandos del citado Acuerdo nú
mero 05 se dice que siendo necesario trasladar 
el núcleo urbano a una zona que dé seguridad a 
la v~vi~nda de los habitantes de esa población, 
y ex1she~do un terreno de la zona urbana que es 
de proptedad del sMíor J1Mto Carvajal, a quien 
se le ha solicitado en repetidas ocasiones q1te 
ceda dicho terreno, sin llegar a un acuerdo, es el 
caso de declarar de utilidad pública el lote de 
terreno que allí se determina, identificado en la 
diligencia de inspección judicial precitada como 
el ocupado con construcciones y vías públicas 
por el Municipio de Cabuyaro, que, por consi
guiente, el terreno declarado de utilidad pública 
por. el Acuerdo número 05 y ocupado por dicho 
municipio, forma parte del inmueble 'La Pra
dera', de propiedad de Justo Carvajal"· 

b) ''Tampoco tomó nota de que en Ía Orde
nanza 905 de 1973, que designó un perito para el 
av~lúo de la finca ']ja Pradera', (cuaderno 1, 
follo 8) ; en el dictamen de los peritos designados 
a tal fin por el Secretario de Obras Públicas del 
Departamento del Meta y por Justo Carvajal 
(ídem, folio 9); en la constancia que obra al :fo
l~o 11, y en la nota que el Alcalde de Cabuyaro 
le dirigió a Justo Carvajal, invitándolo a un 
arreglo directo antes de iniciar el proceso de 
expropiación de los terrenos de 'La Pradera' 
declarados de utilidad pública (ídem, folio 12), 

se .contiene un reconocimiento expreso por parte 
de las autoridades departamentales del Meta y 
municipales de Cabnyaro, de que los terrenos de
clarados ele· utilidad pública por el Acuerdo 05 
forman parte del inmueble 'La Pradera', ele 
propiedad de Justo Carvajal'' ; 

e) Finalmente, expresa el censor que el 'l'ribu
nal pasó por alto los planos acompañados a la 
demanda, los cuales exteriorizan que la zona ocu
pada por el municipio demandado forma parte 
del inmueble "La Pradera", de propiedad del 
demandante. 
1 

S e cons·idera 

l. A pesar de que el Estado hace la declara
ción política o constitucional de garantizarle al 
particular el derecho de propiedad que tenga so
bre las cosas, y que en determinados eventos, 
cuando aquéllas requiera, sólo lo privará de ellas 
mediante los trámites pertinentes, o sea, con su
jeción al proceso de expropiación (artículos 30, 
33, 34 Constitución Nacional, 451 a 459 del Có-

. digo ele Procedimiento Civil), no en pocas ocasio
nes los representantes de la administración pú
blica, alejándose de los cauces constitucionales y 
legales, incorporan de hecho al servicio del Es
tado, bienes cuyo señorío radiea en cabeza del 
paflicular, sin que éste hubiera recibido la co
rrespondiente indemnización por la privación de 

· sn derecho. 

2. Según la forma como el ]'Estado haya pri
vado al pa.rticttlar de los bienes, la doctrina de la 
Corte ha clistingztido dos especies de expTopia.
ción: la regnlar y la irr·egnlar. Respecto de ln 
primera, dice que "es el fenÓmMw ju1·ídico en 
vi1"tud del cual se opera, la tra.nsferencia de la 
propieda.d ,Pr·ivada en favor de la administra
ción, corno consecztencia de la primacía del inte
rés público o social sobre el interés particular, 
mediante la indemnización a q·ue tiene derecho 
el propietario, según el articulo 30 de la Carta!'. 
Con relación a la segzwda sostilme qzte es la que 
se conoce también con el nombre de expropiación 
indirecta y "q1w se lleva a cabo por órganos de 
la administmción mediante la ejecución de sim
ples vías de hecho contra los ciudadanos, sin que 
se hayan invocado ante juez competente motivos 
de utilidad pública o de interés social definidos 
por el legislador, ni exista sentencia judicial que 
la decrete, ni se haya satisfecho la indemnización 
que aquella implica" (sentencia de 28 de j1tnio 
de 1961, tomo XCVI, 29.'5). 

Porqzw, a pesar de que el derecho político de 
f,q. '(l(].ción declara que la. propiedad tiene una fun, 
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ción social, y que el interés privado debe ceder 
al público, tal postulado no autoriza a las attto
ridades pam tomar a stt arbitrio los inmuebles 
de prop·ieclad partiC1tlar, sino por los modos y 
mediante los requisitos que la misma Carta y las 
leyes establecen. No le in01tmbe al Estado clesco
rwce?' los derechos de los partic1tlm·es sino pm· 
el contra·l'io hacerlos r·espetar. Por consiguiente, 
cz¿arido las ntismas antoridades, subestimando los 
principios constitrwionales y legales, octtpan un 
inm1teble de propiedad privada con una obm 
pública, le corresponde al mismo Estado restable
cer el derecho indemnizando al particttlar agra
·viado. 

3. Cuando el Estado inco·rpora al servicio pú.
blico ·un bien raíz que pertenece al particular 
omitiendo el acuerdo di1·ecto con éste sobre la 
transferencia o dejando de lado el proceso de 
expropiación y, por las vías ele hecho se apodera 
del inmu.eble no teniendo esta conducta un so
porte legal sino por el contrar·io wn desconoci
miento de la ley, el particttlar agraviado, en pr·o
cu.ra de qtte se le tu.tele en stt derecho, tiene la 
facultad de solicitar del Estado, C1tando no es 
posible recttpemr la cosa rnisma, q·ue se le indem
n·ice el daño ca1tsado, el cual se tmd·uce en el va
lor del terr·eno oc1tpado, a manera de subrogado 
real, más ellncro cesante, si lo hubiere ( artícttlos 
261 a 268 de la Ley 167 de 1941). 

4. El derecho qtt-e tiene el particular· para so
licitm· la. correspondiente indemnización por ocu
pación permanente de uno de sus bienes, con mo
tivo de trabajos públicos adelantados por el 
Estado, se encuentra establecido y reglado en el 
Capít1tlo XXII del Código Contencioso Adminis
tr-ativo y concretaménte en los artículos 261 a 
268, p1tes a pesat· de qtte por sentencia de la 
Corte de 20 de j1tnio de 19.55 tales preceptos 
fneron declarados inexeq·uibles, lo cierto es q·ue 
dicha declaratoria únicamente versó sobre la 
competencia, o sea, "sólo en cuanto r·eglarnentan 
el ejercicio ante la jttrisdicción de lo contencioso 
administr·ativo de las acciones por trabajos pú
blicos, con motivo de ocupación permanente de 
la pr·opiedad pr·ivada por la Administración Pú
blica" (Gaceta ,Judicial, tomo LXXX, 259). 

5. Si bien es cier-to qne al tit1t.lar- del derecho 
de dominio, cuando ha sido privado de la cosa, 
la ley le concede acciones para r·ecnperarla, conw 
la r·eú:indicator·ia y la posesoria, éstas no pro
ceden respecto del Estado q1te ha desposeído per
uuFnenternente al par·t-icnlar de un bien raíz y 
con motivo de un trabajo p{tblico lo ha anexado 
de maner·a definitiva a un ser·vicio igualm.enfe 
público. La dificultad y, en el común de los ca-

sos, la imposibilidad, por· la destinación perma
nente a, 1m servicio público, no le abr·en paso al 
propietario desposeído par-a el ejer·cicio de la 
acción reivindicatoria. Cuando se sucede la octt
pación permanente pór el Estado de un predio 
perteneciente al partic1tlar·, la acción que tiene 
éste r·especto de aquél es la de indernniza'ción o 
valor del inmueble, lo q"lte constituye un srtb
r·ogado de la cosa. 

Pr·ecisamente, en este punto ha sostenido la 
doctrina. de la. Corte q-ne la ((Administración es
tá obligada a indemnizar los per·juicios q1w se 
caúsen a particnlares con ocasión 'ele la ocupación 
permanente de la pr·opiedad pr·ivada por causa 
de un trabajo público. Esa indemnización está 
representada por el valor de la propiedad corres
pondiente en la reivindicación de la cosa misma, 
la cual no es posible restituir in corpore, por s·¡¿ 
destinación permanente a 1m servicio público. 
Puede decirse que el precio del inmueble pasa a 
ocupar jur·ídicamente el lugar de éste teniendo 
derecho el actor a la restit1wión de tal precio" 
(casación m:vil, 29 de a.bril de 1966, tomo CXVI, 
67). . 

6. Entonces, cuaiulo el par·ticular· acude a la 
justicia en proc1tra de qtte se le indemnice el va
lor de un bien r-aíz que con motivo de ttna octtpa
ción defacto r·ealizada por el Estado ha res·ultado 
incorporado permanentemente a ttn ser·vicio. pú
blico, ha sostenido de manera reiterada la doc
trina qtw el buen s1weso de tal pretensión 
depende de que aparezcan establecidos satisfacto
riamente los presltpuestos qzw la estructuran, 
cuales son: 

a) Dominio en el demandante; 
b) Ocupación de hecho por el demandado; 
e) Car·ácter· perritanente de la oc·upación; 
el) Qtte l,a-oc·¡tpación tenga por causa un tra-

ba,jo público, y · 
e) Qtte se haya ocasionado un da·iío con motivo 

ele la ocupación. 

7. Siendo, entonces, que se r·ecla11ta el pago 
de una indemnización por OC1tpación permanente 
con tr-abajos públicos y, más exactamente, el pago 
del valor del bien r-aíz incor·porado por el Estado 
al ser·vic·io público~ inczwstionablemente .el actor· 
debe acreditar-, entr·e los varios requisitos antes 
enunciados, el señor·ío sobre el inmueble 1dili
zado de hecho por el Estado, pttes es obvio que 
quien reclama una indemnización compensatoria. 
o sustitutiva de un bien deba demostr·ar el der·e
cho de dominio que tiene sobre éste. Este criterio 
ya ha siclo esbozado por la doctrina de la Corte, 
pues e'lt acciones de esta natur·aleza ha dicho: 
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"El derecho al ejercicio de la acción indemniza
toria de que se t·rata, está. consagrado en los 
artículos 263 y 264 de la Ley 167 de 1941, para 
el propietario del inmueble qne ha sido oettpa.do 
definitivamente, en todo o en parte, con mot·z.vo 
de trabajos públicos. Por consiguiente, para q·¡t.e 
la acción prospere, el deman_dante ha de ac:~·edt
tar stt calidad de dueño del mnweble maten-a de 
la ocupación exhibt:endo el título de adquisi
ción" ' ( sente~cia de 3 de ochtbre de 1958, pá
gina 765). 

8. Corno quedó visto, también le co1·respo11de 
establecer al actor, fuera del derecho de dominio 
sobre el bien, qtte la ocupación realizada por el 
Estado es de facto o sin sujeción a los cauces le
gales pedinentes. Además, la ocupación ha ~e 
ser permanente y tener por causa 1tn tr.abaJO 
público, entendiéndose por éste, el. q~e se .eJecnta 
por cuenta de ttna entidad adm~mstrattva con 
1tna finalidad de utilidad pública o de interés 
social. Finalmente debe aparecer demostrado el 
daño suf1·ido por el demandante con mo~ivo del 
apoderamiento que hizo el Estado del bten per-
teneciente a aquél. . . 

9. En lo qzte atañe al último prewpu.esto de 
la indemnización por oc·upación permanente de 
p1·opiedad particula1· y con motivo de tral~a;ios 
públicos verificados por el Estado, preceptita el 
artículo 268 del Código Contencioso Administra
tivo, qne "si httbiere condenaci?n al p~go ~-e ttna 
szt,ma de dinero a títttlo de mdemmzacwn, se 
deducirá de esta snma la que los peritos hayan 
apreciado por concepto de valorizac~ón por ~l 
trabajo público realizado. Si los pertfos no h~
cieren estimación de la valorización, siempre se 
reducirá el veinte por ciento (20%) ". 

El precepto en cita, cuya inexequibilidad só~o 
tocó ·Con la reglamentación de la competencia 
''ante la jurisdicción de lo contencioso adminis
trativo'' al precisar su aplicación y alcance, la 
jurisprudencia observa que dicho artículo regis
tra las hipótesis siguientes : 

a) En la norma se dispone, en primer tér
mino que el avalúo pericial de la tierra com
prenda, pero separadamente, la ~alorizac.ión de 
la misma, ya que se ordena deducir de la u;dem
nización el mayor valor señalado por pentos a 
la zona ocupada, a fin de que el particular recla
mante no reciba a la vez el valor de la propiedad, 
anterior a los trabajos públicos, más la plusvalía 
alcanzada por la misma zona con ocasión de Ios 
trabajos públicos; · 

b) Si los peritos omiten avaluar separadamen
te el mayor valor alcanzado por la tierra ocu
pada, con motivo de las obras ejecutadas por el 

Estado y, por .consiguiente, concretan el dicta
men al valor total actual, el artículo referido 
considera que tal valorización equivale al 20% 
del avalúo y, por tanto, este porcentaje se debe 
deducir de aquel monto; 

e) Si los peritos se limitan a determinar el 
valor. que el terreno tenía cuando ocurrió la ocu
pación, en este evento no hay lugar a efectuar 
deducción por valorización. 

10. También, para la procedencia y determi
nación de los perjuicios reclamados, hay que te
ner en cuenta la forma de adquisición del predio 
por el particular y, además, la naturaleza de la 
ocupación realizada por la Administración, pues 
cuando aquél lo ha adquirido por el modo de la 
ocupación y, concretamente cuando el Estado se 
lo ha adjudicado .como terreno baldío, no puede 
el adjudicatario solicitar del ente estatal que le 
indemnice lo por éste utilizado ''para sus vías 
públicas'' que a la postre se requieran, salvo lo 
atinente a mejoras introducidas en la faja o zona 
ocupada. 

En efecto, .atendiendo a sanos principios de 
justicia y equidad entre adjudicador y adjudica
tario, establece la legislación de baldíos, que ''en 
lo sucesivo, no habrá lugar a indemnización con
tra la nación, departamento o municipio, por 
razón de las fajas de terreno que utilicen para 
sus vías públicas y que atraviesen terrenos bal
díos mejorados o adjudicados, .salvo el valor de 
las mejoras a que hubiere lugar, hecha la com
pensación _con la posible valorización que hu
biere beneficiado al predio de conformidad con 
el artículo 268 de la Ley 167 de 1941" (artículo 
15 Decreto 547 de 1947). 

11. Hechas las anteriores precisiones, convie
ne observar además que si la reclamación de 
perjuicios por la ocupación permanente con oca
sión de un trabajo público, constituye la acción 
sustitutiva de la de dominio de la cosa, por la 
imposibilidad en recuperar ést~, es preciso de~e~
minar entonces la zona ocupada por el Mumci
pio, porque sólo a esta po~ción se cir-cunscribe. ~l 
perjuicio irrogado al particular y, por ende, fiJa 
el marco a la indemnización. Por consiguiente, si 
la zona ocupada hace parte de un globo mayor de 
tierra no se cumple con la exigencia de la deter
minadión si se individualiza el predio mayor y 
no se determina la fracción de terreno ocupada. 
Y la determinación se hace más importante cuan
do la ocupación no la ha realizado exclusiva
mente el Municipio demandado, puesto que al
o·unos particulares se asientan dentro del mismo 
~lobo general. Y si la ocupación, dentro del pre
dio de mayor extensión, la han realizado el Mu-
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nicipio, el departamento y la nación, también 
obliga determinar las zonas ocupadas por ca
da uno de estos entes estatales, para deter
minar así mismo el monto del perjuicio para ca
da cual. Y si se da el .caso de que el Municipio 
deba indemnizar, de la zona ocupada, sólo una 
porción y otra no, como ocurre con la ejecución 
de vías públicas en terrenos que le :fueron adju
dicados al particular por la nación como baldíos, 
hay que determinar las dos :fracciones. 

12. Sobre la determinación de la zona ocu
pada por el Municipio de Cabuyaro con ocasión 
de trabajos públicos, dijo el Tribunal que tal pre
supuesto no quedó acreditado en el proceso, ya 
que afirmó: ''La ocupación permanente de los 
terrenos por parte de la Administración Pública 
no ha quedado demostrada procesalmente. En la 
diligencia de inspección judicial no se determinó 
con exactitud cuáles son los terrenos que ocupa 
el municipio, ·COmo vías públicas, alcaldía, puesto 
de Policía, Concentración Escolar, Juzgado Mu
nicipal, pues se agregó que hay terrenos ocupa
dos por casas particulares. Se hacía necesario 
discriminar los terrenos que ocupan las calles pú
blicas y los edificios de las entidades menciona
das, lo mismo que los terrenos ocupados por 
particulares, porque la administración puede 
ser responsable de los perjuicios por ocupación 
pero no de aquellos que ocupan los particulares 
para quienés la acción de reclamo es diferente". 

13. La prueba orientada a lograr la determi
nación de la zona ocupada por el Municipio de 
Cabuyaro con ocasión de trabajos públicos y de 
propiedad del demandante Justo Carvajal, no 
pone de presente esta exigencia, pues tanto la 
inspección judicial como el dictamen rendido por 
los peritos, dentro de una porción de 11 hectá
reas, observaron construcciones para la Alcaldía, 
Juzgado Municipal, Puesto de Policía, Concen
tración Escolar, Puesto de Salud, Telecom, Caja 
de Crédito Agrario, ''casas de particulares dise
minadas en el lote'' y ''algunas vías públicas 
que dan acceso a las construcciones menciona
das": 

Esta p1;ueba, en la forma como obra en el pro
ceso, no determina la zona o zonas ocupadas por 

el Municipio de Cabuyaro con trabajos públicos, 
ni cuáles realizaron los particulares, ni cuáles 
pudieron ejecutar otras entidades oficiales como 
Telecom y la Caja de Crédito Agrario, ni qué 
porciones quedaron afectadas con vías públicas. 

14. Si el Tribunal no encontró que la prueba 
incorporada al litigio :fuese aceptable para dar 
por establecida la determinación de la zona o zo
nas ocupadas por el Municipio demandado en el 
predio ''La Pradera'' de propiedad del deman
dante, no .cometió el yerro fáctico que le achaca 
el recurrente en este preciso punto. De suerte 
que a pesar de que el ad quem hubiera cometido 
otros yerros en la apreciación de las pruebas, 
serían intrascendentes, pues quedando en pie el 
presupuesto atinente a la falta de determinación, 
éste por sí sólo sirve de soporte para mantener 
el fallo atacado. 

Por lo dicho, no prospera el recurso. 

Resol~teión 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de ,Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
tl·ando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de 26 de mayo de este año, proferida 
por el Tr~bunal Superior del Distrito ,Judicial 
de Villavicencio en el proceso ordinario de Justo 
Carvajal contra el Municipio de Cabuyaro. 

I1as costas del recurso extraordinario son de 
cargo de la parte recurrente. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
]ndicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

Albedo Ospina Botero, José María Esg1wrra 
Sampm·, Germán Giralda Z1tl·uaga, Héctor Gó
rnez Uribe, Ricardo Uribe-Holguín, H1tgo Vela 
Camelo. 

Carlos G. Rojas Vm·gas 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., noviembre 8 de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Hugo A. Vela Ca

melo. 

Decídese el recurso. de casación concedido a la 
demandante contra la sentencia de fecha 27 de 
julio de 1977, pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá en el 
proceso ordinario iniciado ante el Juzgado Se
gundo Civil del Circuito de Facatativá por Fi
lomena Téllez viuda de Segura contra Ví-ctor 
Manuel Corrales Enciso y otros. 

I 

El litigio 

l. Filomena Téllez viuda de Segura, por con
ducto de apoderado especial, citó a Víctor Ma
nuel, Gabriel Benito, José Enrique, Leonor 
Esther, María Carolina, Blanca Margarita, JtJlisa
beth Corrales Enciso y Sara María Corrales 
Enciso de Osorio, a un proceso ordinario de ma
yor cuantía en procura de una senten<lia que 
decidiere que la demandante es la propietaria del 
inmueble que se identifica en la demanda y se 
condenara a los demandados a restituirle a la 
actora ese bien, junto con los frutos civiles que 
ha producido "y no sólo los percibidos, sino los 
que la dueña hubiera podido percibir con me
diana inteligencia y cuidado". 

2. Como causa para pedir alegó la demandan
te, en síntesis, habérsele adjudicado en el suce
sorio de María de Jesús Almanza, protocolizado 
por medio de la Escritura número 180, otorgada 

en la Notaría de Anolaima, el 3 de julio de 1907, 
el inmueble que se identifica en la demanda; no 
haber enajenado el derecho de dominio que ad
quirió, mortis ca·usa, sobre el referido bien y ha
ber sido privada de su posesión por los deman
dados. 

3. A la demandada Elisabeth Corrales Enciso 
se le vinculó al proceso mediante notificación 
personal que se le hizo del auto admisorio de la 
demanda a la cual no dio respuesta, y al resto 
de los denfandados por condueto de un curador 
ad litem que se les designó, previo el correspon
diente emplazamiento, quien a nombre de sus 
representados descorrió el traslado de la deman
da exigiendo la prueba de los- hechos que la es
tructuran. 

4. Agotada la primera instancia del proceso, 
el juez del conocimiento, por medio de sentencia 
de fecha 18 de marzo de 1977,, dio despacho fa
vorable a la demanda. 

5. Surtida la consulta del fallo que se acaba 
de relacionar, en virtud de lo que en el mismo 
se ordenó, el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Bogotá la desató por medio de senten
cia de fecha veintisiete de julio de mil novecien
tos setenta y siete, revocando la consultada, para, 
en lugar .de ella, hacer un pronunciamiento inhi
bitorio sobre las pretensiones de la actora, a quieri 
impuso las costas de la primera instancia y exo
neró de las correspondientes a la consulta. 

6. Contra el fallo del Tribunal interpuso el 
recurso de casación la parte demandante. 

II 
Fundamentos del fallo impugnado 

Luego de narrar el Tribunal la marcha del pro
ceso, se ocupa de la pretensi6~ que en él hizo 
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valer la demandante, para reiterar que es el de
recho de propiedad de ésta sobre el inmuéble 
que identifica en su demanda, la posesión que 
ejercen los demandados y la identidad entre lo 
reclamado y lo poseído los elementos llamados 
a tipificar la pretensión reivindicatoria de ·la 
actora. Acomete a continuación el estudio de 
ellos y encuentra que el primero no lo demostró 
la reivindicante, porque, en sentir del fallador, 
al heredero no le basta para vencer al poseedor 
del bien heredado, en procesos como éste, la hi
juela de su adjudicación, debiendo para esa fina
lidad aportar el título de dominio de su causante, 
que no allegó la actora, quien se limitó a traer 
al proceso, como base de su pretensión restituto
ria la cartilla de adjudicación que se le hizo en el 
sucesorio de quien le antecedió en la propiedad 
alegada. 

De allí concluye el Tribunal que hay ausencia 
de la legitimación en la causa, por su aspecto ac
tivo, lo que lo conduce a pronunciar una senten- · 
cia ,inhibitoria, previa la revocatoria de la con
sultada. 

III 

669, 673, 740, 745, 756, 757 y 1155 del Código 
Civil_, es decir, los mismos que individualiza el: 
el primero como objeto de infracción directa, 
"con violación in procedendo de los artículos 49, 
304 y 306 del Código de J>rocedimiento Civil'', 
a cuyo contenido se remite el censor, para luego 
afirmar que el ad quem prescindió ''de los fun
damentos legales y jurídicos'' de la pretensión 
ejercitada, para acudir ''a los que no le eran 
pertinentes". Expone que la jurisprudencia "só
lo puede ser fundamento ilustrativo pero no 
sustancial, de una controversia", que el sistema 
probatorio de que dan ,cuenta los artículos 17 4, 
175, 177 y 178 del citado Código impide tenerla 
como doctrina legal probable. Agrega el impug
nante que la última de las mencionadas disposi
ciones legales fue violada, ''porque para la in
hibición se tomó como base la consideración de 
no haberse probado la legitimación en la causa 
de la parte demandante, lo cual es materia de 
excepción definitiva, que jamás puede fundar 
inhibición, sino denegación de las pretensiones 
de la demanda, si es que se prueba la excepción". 

Tercer cargo. En éste se acusa la sentencia del 
Tribunal de ser violatoria, indirectamente, de 

La demánda de casación - ' 'la ley sustancial, como consecuencia de errores 
en la apreciación de la prueba", y cita como vio
lados los artículos 665, 669, 673, 740, 745, 746, 
756, 757 y 1155 del Código Civil. 

Tres son los cargos que con base en la causal 
primera del artículo 368 del Código de Procedi
miento Civil le hace el recurrente a la sentencia 
que se acaba de extractar. 

Primer cargo. Se hace consistir en la "viola
ción directa de la ley sustancial'', por haber 
omitido el fallador de segundo grado aplicar ''los 
preceptos contenidos en los artículos 665, 669, 
663, 740, 745, 756, 1757 y 1155 del Código Civil, 
con cuya violación incurrió en error in judi
cando ". 

Afirma el impugnante, al desarrollar el cargo, 
que es la sentencia de primer grado, cuya confir
mación reclama de la Sala, previa la ''revoca
ción o casación'' de la del Tribunal, la que '' co
rresponde a la realidad del contenido procesal, 
a la recta valoración de sus elementos probato
rios, y a la presencia en mérito de estos". Se 
ocupa luego del co:riteliido .de las disposiciones 
que señala como infringidas por .el ad quem, las 
cuales, en sentir· del impugnante, eran las que 
ha debido tener en cuenta el Tribunal en su fallo 
y que ''al dejar de aplicarlas dejó de bulto la 
violación de las mismas, con la prescindencia de 
ellas en la determinación del primer extremo de 
la legitimación de la causa de la· parte deman-

, dante". 
Segundo cargo. En él se acusa la sentencia de 

haber violado, indirectamente, los artículos 665, 

S. CIVIL/78- 19 

Afirma el censor que al apreciar el Tribunal 
''el valor probatorio de la hijuela de adjudica
ción del inmueble materia de esta reivindica
ción, incurrió ,en abierto error · de derecho'', 
porque tal instrhmento ''constituye prueba sufi
ciente del derecho de dominio para los efectos de 
la acción reivindicatoria". Transcribe a coriti
nuación el recurrente apartes de sentencias de 
esta Corporación, en apoyo de su argumento de 
que las hijuelas son título suficiente para rei
vindicar, cuando el poseedor no le enfrente al 
actor "un título anterior u otros más anteriores, 
o una posesión material anterior'', para concluir 
''que brilla por su ostensible presencia el error 
de derecho cometido al valorar la eficacia de la 
hijuela en mención, toda vez que ningún título 
ni posesióp anterior:~e le opusieron''. Y en, cuan
to al error de hecho, lo hace consistir el impug
iiante en que el fallador de segundo grado dejó 
de ''tener en cuenta las deinás pruebas aporta
das por la demandante para demostrar, como 
demostró plenamente la existencia de los elemen
tos aci:ológicos (sic) de la acción reivindicatoria, 
o sea, los de posesión del demandado, identidad 
de lo que se demanda con lo que este detenta, 
singularidad y cosa reivindicable, los que han 
debido ser tenidos en cuenta". 
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Concluye el impugnante afirmando que bien 
podría la Corte, al casar la sentencia impugnada, 
remitirle el proceso al Tribunal para que allí se 
pronunciara la sentencia de mérito llamada a 
ponerle fin a este proceso. 

IV 
Consideraciones de la Corte 

l. Como los tres cargos que le formula el re
currente a la sentencia del ad quem se apoyan en 
la causal primera del artículo 368 del Código de 
Procedimiento Civil, importa determinar si las 
disposiciones legales que el censor señala como 
infringidas por el Tribunal tienen la categoría 
de normas de derecho sustancial, únicas cuyo 
quebranto permite atacar en casación una sen
tencia con base en el primer motivo de tal medio 
extraordinario de impugnación. 

2 . Precisando el concepto de normas sustan
ciales dijo esta Corporación, en sentencia de fe
cha 24 de octubre de 1975, entre otras, pronun
ciada en el proceso que instauró Tito Heraldo 
Bernal contra Max Zangen y otros, aún no pu
blicada, que por tales se entienden las que ''en 
razón de una situación fáctica concreta, decla
ran, crean, modifican o extinguen relaciones ju
rídicas también concretas entre las personas im
plicadas en tal situación. Por consiguiente, no 
tienen categoría de sustancial y_, por ende, no 
pueden fundar ·por sí solas un cárgo en casaci<in 
con apoyo en la causal dicha (la primera), los 
preceptos legales que, sin embargo de encontrar
se en los códigos sustantivos, se limitan a· definir 
fenómenos jurídicos, o a describir los elementos 
de estos, o a hacer enumeraciones o enunciacio
nes; como tampoco la tienen las disposiciones 
ordenativas o reguladoras de las actividades in 
procedendo ''. 

3. En los tres cargos afirma el recurrente que 
el sentenciador de segundo grado infringió los 
artículos 665, 669, 663, 673, 740, 745, 756, 1757, 
757 y 1155 del Código Civil, que, en su orden, 
se ocupan: 
- a) De -la definición del derecho real ; 

b) De la que corresponde al derecho de domi
nio; 

e) De la clasificación de las cosas muebles; 
d) De la enumera-ción de los modos de adqui-

rir el dominio ; 
e) De la descripción de la tradición ; 
f) De la clase de título que éste requiere; 
g) De la manera como se efectúa la tradición 

del dominio de inmuebles; 

h) De la carga de la prueba respecto de obli
gaciones y su extinción ; 

i) De la delación de la herencia ; 
j) De los asignatarios a título universal y a 

título singular. 
4. Pone de presente lo que se deja visto que 

los tres cargos hechos a la sentencia de segundo 
grado se encuentran -cobijados por un mismo de
fecto, lo que autoriza a estudiarlos y despachar
los en conjunto, expresando que ninguna de las 
normas que, según el recurrente, quebrantó el 
Tribunal, consagran derechos sustanciales, por
que ellas, como antes se vio, se limitan a dar defi
niciones, hacer clasificaciones, hacer descripcio
nes, exigir requisitos, aspectos estos que las 
privan de la calidad de sustanciales, pese a que 
hacen parte del Códig.o Civil. 

5. Presentan también . los cargos atrás rela
cionados otro defecto común en que incurrió el 
censor al formularlos, consistentes en que nin
guno de ellos contiene proposición jurídica com
pleta, puesto que en su demanda no señala el 
censor como infringidos por el ad quem los ar
tículos 946, 947, 950 y 952 del Código Civil, re
guladores de la pretensión reivindicatoria, que es 
la principalmente deducida, lo cual le impide a 
la Corte entrar a considerar oficiosamente si el 
Tribunal quebrantó o no dichas normas, al am
paro de las cuales se pretende reivindicar un 
inmueble. Ha dicho esta Corporación que ''cuan
do la sentencia del Tribunal ad quem decide so
bre una situación dependiente, no de una sola 
norma sino de varias que se c-ombinan entre sí, 
la censura en casa-ción, para ser cabal, tiene que 
investir la forma de lo que la técnica llama pro
posición jurídica completa. Lo cual se traduce 
en que si el recurrente no plantea tal proposi
ción, señalando como vulnerados todos los textos 
que su estructura exige, sino que se limita a ha
cer una indicación parcial de ellos, el ataqu~ es 
vano''. 

6. Además de los defectos d.e técnica que se 
dejan relacionados, que, como se vio, son comunes 
a los tres ca:t:gos que se_ le h;wen ~_la sentencia .de 
segundo grado, suficiente_s para despacha,r desfa
vorablemente el recurso, cabe observar a cada 
una de las censuras, en particular : 

a) En el primer cargo se aeusa la sentencia 
por violaeión directa de la ley, para luego, en su 
desarrollo, expresar el impugnante su discrepan
cia con el juieio del Tribunal, en cuanto éste in
fiere que el dominio de la demandante no fue 
demostrado, siendo que cuando la sentencia es 
acusada por aquella vía es improcedente toda 
censura sobre el análisis probatorio. 
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''De la sola lectura -ha ·dicho la Corte- del 
cargo en estudio se advierte que, a pesar de ha
berse formulado claramente por violación direc
ta, su sustentación arranca de que el censor 
estima que el 'fribunal no. dio por establecidos, 
estándolos, los presupuestos fácticos del enrique
cimiento ~in causa. Es decir, que el cargo viene 
edificado sobre presuntos errores de orden pro
batorio, sustentación que pone de manifiesto que 
no se trata de violación directa, sino indirecta del 
derecho sustancial'' (sentencia de 18 de octubre 
de 1972, ordinario de Jerónimo Pitalúa contra 
Alberto Galvis) ; 

b) En el segundo cargo se acusa la sentencia 
de ser violatoria, indirectamente, de la ley, pero 
sin indicar si lo fue por error de hecho o por 
error de derecho, ni individualiza las pruebas 
que a juicio del recurrente fueron erróneamente 
apreciadas por el Tribunal, omisión que contra
ría claramente lo preceptuado en el artículo 374 
del Código de Procedimiento Civil, según el cual, 
''cuando se alegue que la infracción se cometió 
como consecuencia de error de hecho o de derecho 
en la apreciación de pruebas, deberá determi¿ar- . 
se euáles son éstas, la clase de error que se hu
biere cometido y su influencia en la violación 
de norma sustancial'' ; 

e) En el tercer cargo no indica el recurrente, 
al estimar que el Tribunal incurrió en error de 
derecho en la valoración de la prueba, la norma 
de disciplina probatoria que habría sido infrin
gida por el ad quem, ni tampoco individualiza el 
medio que a su juicio fue erróneamente apre
ciado. 

7. No obstante la improcedencia del recurso, 
la Corte, en acatamiento al precepto que contiene 
el artículo 375 del Código de Procedimiento Ci
vil, debe hacerle al 'l'ribunallas siguientes corree-' 
ciones doctrinarias : 

a) Las hijuelas que den cuenta de las adj1tdi
caciones qtte se hacen en procesos de stwesión 
constituyen títttlos de dominio que le permiten al 
adjudicatario ejercitar la pretensión reivindica
toria y tener éxito en el p1·oceso en que la haga 
valer, si el demandado no le enfrenta un título 
de propiedad o ttna posesión sobre el inrntteble 
que se le reclame, anteriores, el ttno a la otra, a 
la hijuela del demandante. Así lo ha sostenido 
esta Corporación en diferentes oportunidades, al 
expresar, en sentencia de fecha 9 de febrero de 
1972 (Gaceta Judicial, CXLII, página 17), en
tre otras: 

"Para reivindicar se exige en forma ineludi
ble que el demandante pr·uebe ser dueño del ob-

jeto en litigio, excepto cuando invoque mera
mente su calidad de poseedor que esté en vía de 
ganar el dominio por prescripción. 

"Desde luego esta demostración es de carácte1· 
r·elativo, ptt.es tiene por objeto enfrentarla a los 
fundamentos de la posesión qtte alegue la parte 
demandada, a quien sn simple condición de po
seedora le basta para qne sea reputada corno due
fio ( a1'tículos 950 y 762 del Código Civil). 

"Ahora bien: según reiterada doctrina de la 
Cor·te, en procesos de reparto y adjudicación de 
bienes cormmes o de bienes denominados heren
ciales es suficiente títttlo para acreditar el do
minio la hijuela que se expide, excepto si a ella 
se opone otro título o una posesión anteriores, 
casos en los cttales, para que conserve su eficacia 
probatoria frente a qttien haya sido opttesta, es 
necesario complementarla con el tífttlo o títulos 
del causante, e inclnsive de los antecesores, hasta 
comprender ttn tiempo mayor que la posesión 
del demandado. 

" 'La prueba del dominio sobre los bienes ad
j-udicados, como la prtteba del dominio en gene
ral, es relativa, pttede bastar la hijttela, o reqtte
rir· el complemento del títtdo del cattsante: a) Es 
sttficiente la hijuela en litigios entre los mismos 
cohereder·os o copartícipes, o sus causahabientes; 
y b) Lo es también en controversias con terceros 
en que se oponga a la hijuela ttn título posterior, 
o ttna posesión iniciada posteriormente a la adju
dicación o partición, a menos que la posesión hu
biese configurado el modo de usucapión; mas no 
así si el título que se le, opone es anterior, caso 
en el cual es necesario aducir el título del cau
sante, y aun otros según el caso' (LXXXI, 512; 
XLIX, 313; CXVII, 264) "; 

b) La falta de tífttlo de dominio en el deman
dante, en procesos como éste, condtwe a ttna sen
tencia absolutoria, pues, aquél constituye un 
elemento esencial de la pretensión reivindicato
ria;· 

e) La ausencia de legitimación en la causa de 
una de las partes, no conduce a un fallo inhibi
to·rio, pttesto qtte aquélla no es un presupuesto 
pr·ocesal. 

V 
Decisión 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis-
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trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha veintisiete (27) de julio de 
mil novecientos setenta y siete (1977), dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá en este proceso. 

Sin costas en el recurso por la corrección doc
trinaria que se le hace al ad quem. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
.htdicial y devuélvase al Tribunal de origen. 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Samper, Germán Giraldo Zuluaga, Héctor Gó
mez Uribe, Ricardo Uribe-Holguín, Hugo A. Ve
la Camelo. 

1 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario General 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., noviembre 29 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe-Hol-
guín. · 

Decídese el recurso. de casacwn interpuesto 
por la parte demandada eontra la sentencia de 
segundo grado pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judidal de Bogotá en este 
proceso ordinario de "Urbanización Montevideo 
Limitada'' contra Corporación de Acero '' Cor
pacero' ', Marco y Eliécer Seedni & Compañía. 

·1 
Antecedentes 

l. La primera sociedad nombrada demandó 
a la segunda, por la vía ordinaria, para que se 
declarara resuelto el contrato contenido en la 
Escritura número 4853, otorgada en la Notaría 
Quinta de Bogotá el 3 de septiembre de 1970, 
por incumplimiento de la demandada, y se decre
taran las prestaciones mutuas correspondientes. 
Solicitó en subsidio condenación a indemnización 
oompensatoria por el incumplimiento, o bien mo
ratoria hasta el día del pago de la obligación in
cumplida. 

2. Invocó la sociedad demandante, como cau
sa petendi, los hechos que en seguida se resumen, 
conservando su numeración : 

1 Q Mediante la Escritura número 4853, atrás 
citada, Urbanización Montevideo transfirió a 
Corpacero, a título de venta, el dominio de un 
globo de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá, 
en la urbanización d!ll misiQo noiQl;lre1 con una 

extensión superficiaria dé 23 hectáreas y 4.201.80 
metros cuadrados, cuyos linderos se indican. 

2Q El precio estipulado fue la cantidad de 
$ 4.391.268, que la sociedad compradora pagó a 
satisfacción dentro de los plazos estipulados. 

· 3Q La cláusula séptima de la escritura es del 
siguiente tenor : ''Respecto de la calle diecisiete 

· ( 17) en el sector comprendido entre el eje de la 
carrera sesenta y ocho D ( 68 D) y el lindero con 
terrenos que son o fueron de Inversiones San 
Pablo Limitada, por venta que de ellos le hizo 
Urbanizadora de Franco S. A., se hace el siguien
te convenio de obras: La totalidad de las obras 
que en esta calle exige el Distrito Especial de 
Bogotá tales como colectores, alcantarillados, re
des eléctricas, redes telefónicas, acueducto, re
cebo, pavimentación, etc., serán sufragadas por 
partes iguales entre los cqntratantes. Al efecto, 
cada una de las partes solicitará a la persona que 
a bien tenga un presupuesto que deberá ser en
tregado dentro de los· cuarenta y cinco ( 45) días 
siguientes a la firma de esta escritura de venta 
y que contendrá la estipulación de que el contra
tista con garantía se obliga a entregar la totali
dad de tales obras obteniendo paz y _salvo y fini
quito de parte· del Distrito Especial de Bogotá. 
Obtenidos los dos (2) presupuestos en la forma 
dicha se escogerá el menos costoso y las obras 
se iniciarán a más tardar dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la escogencia que se hará 
dentro de los quince ( 15) días siguientes a la 
presentación de los presupuestos y deberán ade
lantarse sin solución de continuidad a un ritmo 
acelerado. Para efectos del pago de la,cuota que 
-le corresponda la urbanización autoriza a Cor
pacero para que deduzca estas sumas de los sal
dos a su cargo ya que las obras se iniciarán, ade
lantarán y administrarán por Corpacero. El 
saldo <;le l¡¡,s obra¡¡ fuera de la calle diecisiete ( 17) 
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que atañe al globo de terreno materia de este 
contrato serán de cuenta de Corpacero ya que la 
venta se hace en bruto ". 

49 Con .carta de fecha 7 de septiembre de 1970, 
Urbanización Montevideo remitió a Corpacero un 
presupuesto elaborado por el ingeniero Jorge V e
landia y por Luis Alberto Perdomo -!neo
vial-, con lo cual aquella sociedad dio cumpli
miento oportuno ·a la obligación contraída por 
la cláusula séptima del contrato. 

59 Con esa carta, según queda expuesto, se 
envió a Corpacero una copia del trabajo prepa
rado por tales profesionales. 

69 Corpacero no presentó a Urbanización Mon
tevideo, dentro del plazo pactado al efecto, el 
presupuesto que se había obligado a obtener. 

79 Mediante carta fechada el 3 de diciembre 
de 1970, Corpacero pidió a Urbanización Monte
video que ampliara hasta el 20 de febrero de 
1971 el plazo para la presentación del presupues
to que le correspondía obtener. 

89 En 'carta del 11 de diciembre de 1970, Ur
banización Montevideo accedió a conceder la am
pliación solicitada por Corpacero. 

99 Esta sociedad, en nueva carta de fecha 19 
de febrero de 1971, dirigida a Urbanización Mon
tevideo, solicitó otro plazo adicional, de 60 días, 
o sea hasta el 20 de abril de 1971, para la pre
sentación del presupuesto. 

10. Urbanización Montevideo contestó el 24 
de febrero de 1971, negando la segunda amplia
ción pedida por Corpacero, por varias razones. 

11. A pesar de los sucesivos incumplimientos 
de Corpacero en presentar el presupuesto, Urba
nización Montevideo continuó insistiendo para 
que aquella sociedad prestara el concurso necesa
rio para la ejecución de la obra,· y con tal fin, 
mediante carta de 22 de junio de 1971, le pidió 
que diera su autorización para presentar al Dis
trito Especial de Bogotá, aunque sólo fuera a 
título provisional, el presupuesto elaborado por 
Jorge Velandia y Luis Alberto Perdomo --In
covial-. 

12. Mediante carta de 24 de junio de 1971, 
Corpacero autorizó a Urbanización Montevideo 
para presentar al Distrito, con carácter provi
sional, el mencionado presupuesto. 

13. El 18 de agosto siguiente, la urbanización 
se dirigió nuevamente por carta a Corpacero, ma
nifestándole que el Distrito Especial de Bogotá, 
mediante Oficio número 0642 de la misma fecha, 
reclamaba por la paralización de las obras, y exi
giéndole nuevamente el cumplimiento de la ohli-

gación contraída por la cláusula séptima del 
contrato, así como la inmediata iniciación de los 
trabajos. 

14. En nuevo Oficio, el número D. A. 0056 
del 7 de febrero de 1976, el Distrito Especial se 
dirigió a Cuéllar Serrano Gómez & Salazar Li
mitada, quienes venían encargándose de las obras 
de urbanización, para manifestarles que la. Se
cretaría de Obras Públicas no podría otorgar 
licencia de construcción en los lotes vendidos has
ta tanto Urbanización Montevideo no hubiera 
cumplido los requisitos necesarios. 

15. El incumplimiento de la sociedad deman
dada ha causado a la demandante ingentes per
juicios, consistentes en el receso de las ventas de 
solares de la urbanización y en las numerosas 
quejas que han dirigido los propietarios de los 
solares vendidos, por la no ejecución de las obras. 

16. Ese incumplimiento ha sido continuo has
ta la fecha actual. 

17. Urbanización Montevideo ha tenido a dis
posición las sumas de dinero necesarias para su
fragar la mitad del valor de las obras, cuya in
ejecución por el incumplimiento de Corpacero le 
ha producido un lucro cesante que la sociedad 
actora estima en $ 20.000.00 mensuales. 

18. Además, Urbanización Montevideo ha su
frido el lucro cesante consistente en el receso de 
las ventas correspondientes a seis sDlares, con 
cabida total de 9.716.44 metros cuadrados, per
juicio que estima en $ 460.000.00 mensuales. 

19. Por la falta de ejecución de las obras, el 
Distrito Especial de Bogotá puede hacer efectiva 
la garantía otorgada por Urbanización Montevi
deo para asegurar esa ejecución. 

20. La sociedad demandada es poseedora ins
crita del terreno vendido. 

. 3. Corpacero contestó este libelo manifestan
do oponerse a todas las pretens~ones deducidas 
en él, tanto las principales como las subsidiarias. 

En cuanto a los hechos, acE:ptó los trece pri
meros, algunos con ciertas observaciones, y el 
último, manifestando que no es cierto el 15 y que 
no le constan los demás. · 

Propuso finalmente estas excepciones: '' Cum
plimiento de la parte compradora, aquí deman
dada, de todos sus deberes, tanto los principales, 
como los accesorios. Incumplimiento o falta de 
cumplimiento pleno por parte de la vendedora 
de las obligaciones contenidas en la cláusula sép
tima del contrato celebrado por Escritura 4853 
de 1970. Imposibilidad sobrevenida: ausencia de 
ejecución de las obras por caso de ~uer~a maro!' 
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o fortuito. Carencia de derecho por parte de la 
vendedora para pretender la resolución del con
trato. Petición de modo indebido". 

4. El Juez Quince Civil del Circuito -de Bo
gotá, quien conoció del proceso en la primera 
instancia, lo falló de esta manera : 

''l. Declárase probada la excepción de con
trato no c1¿mplido, alegada por la parte deman
dada. 

'' 2. Deniéganse las súplicas tanto principales 
como subsidiarias incoadas en la demanda. 

'' 3. Absuélvase a los demandados de los car
gos que allí se les hicieron. 

'' 4. Cancélese la inscripción de la demanda. 
'' 5. Condénase en las costas a la parte deman

dante". 
5. Apelado este fallo por la parte ·desfavore

cida, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, mediante la sentencia acusada ahora 
en casación, lo rebocó en todas sus partes y, en 
su lugar, acogió favorablemente las súplicas 
principales de la demanda, condenando a la par
te demandada en las costas de ambas instancias. 

II 
Motivación del fallo impngnado 

l. Después de encontrar cabalmente reunidos 
los presupuestos procesales, entra de lleno el Tri
bunal en el estudio de la pretensión principal, o 
sea la de resolución del contrato con apoyo en 
el artículo 1546 del Código Civil. 

Expresa que las obligaciones de transferir el 
globo de terreno y pagar el precio estipulado fue
ron oportuna y completamente cumplidas por 
los contratantes. 

Y transcribe luego la cláusula séptima del con
trato, cuyo incumplimiento se alega como base de 
la acción resolutoria y de la exceptio non adim
pleti contracf?¿s, 

2. Dedica en seguida un segundo capítulo a 
examinar si se trata de dos contratos distintos 
contenidos en una misma escritura o de un solo 
negoci6 jurídico, y dice que aunque la parte de
mandada sostiene lo primero, el Tribunal no com
parte tal apreciación por varias razones: 

a) Porque el lindero divisorio entre el terreno 
que compró Corpacero y el que conservó Urbani
zación Montevideo, que es la calle 17 objeto de 
las obras pactadas, tiene una longitud de 441.66 
Jlletros, ciertamente considerable; 

b) Porque la construcción de esas obras sería 
de mutuo provecho para ambas partes, quienes 
,convinieron en sufragarl~s por p¡itad; 

e) Porque el valor tentativo de tales obras es 
aproximadamente de $ 2.500.000.00, o sea más 
o menos un 30% del precio de la compraventa, 

. razón que justifica atribuir a esas mismas obra.<; 
el carácter de móvil determinante de la conven
ción; 

d) Porque la garantía hipotecaria constituida 
por la sociedad compradora a favor de la vende
dora ampara por igual todas las obligaciones 
contraídas por aquélla según el contrato; 

e) Porque siendo la vendedora una sociedad 
cuyo objeto es urbanizar, y habiendo vendido el 
terreno en bruto, era de suma importancia para 
ambos contratantes que sus predios limítrofes 
contaran con las obras estipuladas, y 

f) Porque la circunstancia de haberse desti
nado parte del precio a amortizar la mitad de 
los gastos de la obra, indica la clara intención 
de las partes de celebrar un solo contrato y no 
dos distintos. 

3. Dilucidada así esta cuestión, sostiene el sen
tenciador en nuevo capítulo que el contrato, da
das sus estipulaciones, es de ejecución sucesiva, 
y que el compromiso de Corpacero de hacerse 
cargo de iniciar, adelantar y terminar las obras 
de la calle 17 debía cumplirse en varias etapas 
sucesivas: 

11;!. Cada contratante solicitaría independiente
mente un presupuesto de las obras y lo entrega
ría a la otra dentro del término de 45 días conta
do desde la fecha del contrato. 

21;!. Presentados ambos presupuestos, se esco
gería el menos costoso dentro de los 15 días si
guientes, y las obras se iniciarían dentro de los 
30 días, ambos plazos contados desde el venci
miento de los 45 días. 

31;!. La iniciación, así como el adelantamiento y 
la completa terminación de las obras ''sin solu
ción de continuidad a un ritmo acelerado'', se
rían de cargo exclusivo de Corpacero. 

41;!. Finalmente, Urbanización Montevideo 'au
torizaba que la mitad de los gastos, a cargo de 
Corpacero, se compensara con la parte insoluta 
del precio de la venta. 

4. En otro capítulo, erróneamente intitulado, 
afronta el Tribunal el examen de si la parte de
mandada incurrió en el incumplimiento que la 
demandante le imputa, sobre lo cual dice: 

a) Con carta del 7 de septiembre de 1970, la 
urbanización remitió a Corpacero el presupuesto 
de obra preparado por la firma Incovial, y '' nin
gún reparo de los demandados mereció esa comu
nicación, comoquiera que ninguna observació:q. 
~fectuaron al respecto'' ; 
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b) Y a vencido el plazo de los 45 días, en carta 
del 3 de diciembre. siguiente Corpacero pidió a 
la urbanización que ampliara dicho plazo hasta 
el 20 de febrero de 1971, a lo cual ésta accedió 
mediante comunicación del 11 de diciembre de 
1970; 

e) En nueva carta del l 9 de febrero de 1H71, 
Corpacero pidió un plazo adicional de 60 días, el 
cual le fue negado por la urbanización en nota 
del 24 de esos mismos mes y año. 

De ello deduce el Tribunal la siguiente conelu
sión: ''Con evidencia surge que la Urbanización 
Montevideo cumplió cabalmente la primera etapa 
de su compromiso contractual y que en cambio 
Corp!J.cero no le dio cumplimiento alguno, pues ni 
siquiera con posterioridad al vencimiento del 
último plazo convenido para ello presentó presu
puesto alguno, ya que, como se verá más adelante, 
su posterior actividad se limitó cuando más a 
recibir varios presupuestos pero no a acoge1· uno 
de ellos y menos aun a remitirlo o presentarlo 
a la demandante, con su aceptación, para efee.tos 
del cotejo y escogencia previstos en la cláusula 
séptima del contrato en disputa ... Brota así en 
forma diáfana el incumplimiento del extremo 
pasivo de la litis, que dada la estructuración e 
interdependencia de los derechos y de las obliga
ciones delineados en el cuestionado contrato, le
gitima al actor para invocar su resolución eon 
las indemnizaciones respectivas, a términos del 
artículo 1546 del Código Civil". 

5. El capítulo que sigue lo dedica el senten
ciador al estudio de la excepción de contrato no 
cumplido, propuesta por la parte demandada. 

En relación con este punto, dice: 

"a) ... determinado como está que las obliga
ciones resultantes de las cláusulas séptima y oc
tava del contrato en discusión eran sucesivamente 
escalonadas y no instantáneas, y que Cor
pacero no cumplió con la primera de ellas -pre
sentación del presupuesto--, la cual fue idónea
mente ejecutada por el demandante, natural es 
que la excepción en estudio no está llamada a 
prosperar. Por supuesto que el excepcionante no 
tiene a su favor la condición insustituible de ha
ber dado cumplimiento a una primera obligación 
antecedente a la que ahora quiere enervar ; 

"b) Por lo demás, es palmario que el contrato 
0860 del 6 de septiembre de 1968 se encontraba 
vencido el 6 de marzo de 1970 y que tiene una 
última prórroga concedida hasta el 12 de enero 
de 1972 (folios 23 y 24 del cuaderno 3). (El Tri
bunal se refiere al contrato celebrado entre la 
urbanización y el Distrito Especial de Bogotá, 

sobre ejecución de obras que comprenden las de 
la calle 17). · 

"Dicho vencimiento podría haber sido un obs
táculo para la construcción de las obras y para 
su entrega a satisfacción del Distrito Especial de 
Bogotá, pero en ningún caso impedía cumplir los 
pasos preliminares para tal construcción que, por 
orden de prelación contractual, era menester 
cumplir con anterioridad a la misma ejecución 
de las citadas obras. 

''La circunstancia en comento no sólo no im
pedía no obtener y transmitir tales presupuestos, 
sino que, además, ésta no fue la razón alegada 
por Corpacero para solicitar una. nueva prórroga 
o aplazamiento de tal obligación, la que según 
sus propias palabras, obedecía a estar pendiente 
de las cotizaciones de los contratistas y no a estar 
vencido y en vía de prórroga un contrato entre 
el Distrito .Especial y la sociedad urbanizadora. 

"Máxime si dentro de los requisitos para pro
rrogar el contrato 0860 de 1968 (folios 144 y 145, 
cuaderno 1) era indispensable, entre otros, pre
sentar un programa de trabajo de las obras de 
urbanismo que, como resulta de bulto, sólo podría 
suministrar el contratista encargado de cons
truirlas, el que hasta la fecha no ha sido elegido. 

'' Débese decir, finalmente, que el cambio de 
diseños ordenado por el Distrito Especial en re
lación con las obras en cuestión, evidénciase ape
nas hasta (sic) el 3 de octubre de 1973, con la 
circunstancia de que no es certeramente posible 
determinarlo ni en su naturaleza y gravedad, ni 
en su fecha exacta. Empero, si de la III etapa 
faltan por construir únicamente las obras de ur
banismo y saneamiento de la calle 17 entre can·e
ras 68 D y 69, pues que lo están en su totalidad 
las de la carrera 69 hasta la calle 16, no hay ex
plicación distinta para ello que el hecho de no 
haberse podido arrancar siquiera con la presen
tación y escogencia de presupuestos, como es 
obvio. 

"No procede, pues, la excepción de contrato no 
cumplido como equivocadamente lo resolvió el 
juez de primera instancia". 

6. Continúa la sentencia, en nuevo capítulo, 
con el examen de la conducta de las- partes con 
posterioridad al vencimiento del plazo inicial de 
los 45 días y la fuerza mayor o caso fortuito in
vocado por la demandada. 

a) En cuanto a lo primero, dice el Tribunal: 
''Por supuesto que las cartas y documentos que 
obran en el expediente, en algunas de las cuales • 
la Urbanización Montevideo recaba a Corpacero, 
a partir de la indicada data (se refiere el senten-
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ciador al 20 de febrero de 1971, fecha en que 
venció la ampliación del término inicial), el cum
plimiento de sus obligaciones o le pide autoriza
ción para presentar al Distrito Especial con ca
rácter provisional un presupuesto unilateral, o 
se muestran diversos presupuestos las más de las 
veces dirigidos a la urbanizadora o a su interven
tor posteriormente designado, en ningún caso 
revelan una modificación del contrato original ni 
una extensión tácita de su plal'Jo . . . Agrégase 
a lo anterior que la demandante, siempre por 
escrito, el 18 de agosto de 1971 demandó de su 
contraparte el cumplimiento de sus obligaciones. 
y la in.mediata iniciación de las obras (folio 33 
cuaderno 1), lo cual indica que en ningún caso 
había dado prórroga o indefinición de término 
para este particular'' ; 

b) En cuanto a la fuerza mayor o caso for
tuito, ex:Qresa que "fuera de los elementos de 
prueba analizados, no hay nada en el expediente 
que demuestre la ocurrencia de tales eventos''. 

Y agrega: "No es lógico, por lo demás, que 
idéntica prestación sí hubiera cumplido cabal
mente una de las partes y en cambio, por alega
dos motivos externos, la otra diga que estuvo en 
imposibilidad de darle ejecución. Máxime si en 
la segunda solicitud de ampliación del plazo con
tractual Corpacero ni siquiera se refiere a esos 
eventuales motivos que a la hora del pleito trata 
de darles vida y efecto de fuerza mayor, caso 
fortuito ó imposibilidad sobrevenida''. 

7. En capítulo final, se refiere el sentenciador 
a la indemnización de perjuicios y otras presta
ciones que habrán de derivarse de la resolución 
del .contrato. 

''Del expediente -afirma- aparece sin ma
yor esfuerzo que las obras de la calle 17 eran 
comunes para el predio vendido y para el resto 
de terrenos de la urbanización, por lo cual su 
demora en construirlas afecta este último, pues 
deja truncas las obras de la urbanización (folios 
23 a 25, cuaderno 3), y además conlleva un no
torio aumento gradual del índice del precio de 
las mismas (folios 8 a 10, cuaderno 1) ". 

Agrega que estos perjuicios deberán liquidarse 
por el procedimiento del artículo 308 del Código 
de Procedimiento Civjl, lo mismo qué'' lo relativo 
a eventuales desmejoras del inmueble cuya venta 
ha de declararse resuelta". 

Por último, anuncia que no hará condenación 
por frutos, por no haberse solicitado en la de
manda. · 

III 
La demanda de casación 

Cuatro cargos formula la parte recurrente, to
dos por la primera causal. Serán estudiados y 
decididos en su orden. 

Primer cargo. Está planteado así: "La senten
cia es violatoria de normas de derecho sustancial: 
el artículo 1609 del Código Civil, por falta de · 
aplicación, y los artículos 1546, 1930, 1932 y 961 
y siguientes ibídem, por aplicación indebida, re
sultantes de error evidente de hecho en la apre
ciación de las pruebas". 

Son dos los yerros de facto que la parte recu
rrente denuncia: a) no haber advertido que la 
cláusula sexta del contrato celebrado entre las 
partes no se limita a exigir la obtención y pre
sentación de un presupuesto de obra cualquiera, 
sino de uno ''que contendrá la estipulación de 
que el contratista con garantía se obliga a entre
gar la totalidad de tales obras obteniendo paz y 
salvo y finiquito de parte del Distrito Especial 
de Bogotá. Obtenidos los dos prresupuestos en 
la forma dicha, se escogerá el menos costoso y las 
obras se iniciarán ... ''; b) haber dado por cum
plida, por la parte demandante, su obligación de 
obtener y presentar ese presupuesto, no obstante 
que no hay prueba de ello, pues la carta remiso
ria de fecha 7 de septiembre de 1970, dirigida 
por Urbanización Montevideo a Corpacero, ape
nas da cuenta del envío de un presupuesto, sin 
que conste que el proponente se obligara, con 
garantía, a entregar las obras y obtener finiquito 
del Distrito Especial. 

Agrega el impugnador que la prueba de haber 
cumplido -cabalmente la sociedad vendedora con 
esta obligación, le competía a ella, conforme al 
artículo 177 del Código de Procedimiento Civil, 
prueba que, por lo visto, no aportó al proceso. 

Tales errores, concluye el recurrente, determi
naron que el Tribunal dejara de aplicar el ar
tículo 1609 del Código Civil y aplicara en cambio, 

-indebidamente, los que regulan la acción resolu
toria y las prestaciones que de ella se derivan. 

Consideraciones de la Corte 

l. Se sostiene pues en la censura que Urbani
zación Montevideo no cumplió por su parte la 
obligación de obtener y presentar un presupuesto 
de la obra que contuviera la declaración del con
tratista a· que la cláusula séptima del contrato 
se refiere, y se intenta fundar en ese pretendido 
incumplimiento la exceptio non adimpleti con-
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tractus, prevista por el artículo 1609 del Código 
Civil. · 

Tal planteamiento hace indispensable determi
nar con ·.claridad y· precisión la estructura y el 
mecanismo de ese medi'O de defensa: ¡,es sufi
ciente que quien pide la resolución del contrato 
no haya cumplido ni allanándose a cumplir sus 
propias obligaciones en la forma pactada, o se 
requiere que éstas y las del otro contratante 
guarden entre sí determinada relación, sin la cual 
la excepción no es procedente~ 

2. El punto es de suma trascendencia, porqtt.e 
si ambos contratantes incumplen y en tal e1~ento 
ninguno pttede lograr ni la resolución ni el c~~m
plimiento con la correspondiente indemnización 
de perjuicios, el contrato quedaría definitivamen
te estancado, perdiendo su exigibilidad las recí
procas obligaciones que ha generado. 

Semejante solución, inaceptable desde todo 
punto de vista, hace caso omiso de la tradicional 
estructura que tiene la responsabilidad de cada 
uno de los dos contratantes, independientemente 
considerados, a más de que establece desacer-ta
damente una eiipecie de modo, no de extinción, 
pero sí de sttspensión indefinida e insalvable de 
los efectos que naturalmente tienen las mtd·uas 
obligaciones. 

La doctrina enseña que hay responsabiliclad 
contract1tal siempre q1te cualquiera de las partes 
incurra, por st~ culpa (la que se presume), en 
inejecución o falta de pago de algttna de. las obli
gaciones qtte contrajo, y esta inejecución haya 
cattsado perjuicio al acreedor. La acción de res
ponsabilidad, así concebida, no desaparece ni se 
enerva porque la otra parte contratante tamb·ién 
haya incurrido, por su culpa, en falta de pago 
determinante de perjuicio. Las mutuas respon
sabilidades de las partes en los contratos b'lilate
rales no son incompatibles, ni se excluyen entre 
sí: cada contra.tante está obligado a indemnizar 
al otro, si culpablemente no ha pagado, en la 
cuantía del daiio que éste haya sufrido, no obs
tante que él también tenga derecho a ser indem
nizado por el otro y sin perjuicio de que haya 
compensación total o parcial de las recíprocas in
demnizaciones. 

Sólo que la demanda de resarcimiento de per
juicios, y por lo tanto la de resolución o la de 
cumplimiento, que contienen pretensiones a, las 
cttales puede acumularse siempre la de responsa
bilidad contractual, únicamente tiene eficacia si 
el demandado fue constituido en niora, según lo 
prescribe terminantemente el artÍC1tlo 1615 del 
Código Civil. Y para ello es necesario que se 
pumplan, no aper¡,as las reglas del flrtfculo :/.6081 

qtte gobierna la constit1wión en mora desde un 
punto de vista unilateral, sino también las del 
1609, qtte prevé la mora por su aspecto bilateral. 
El deudor demandado no está en mora si, por 
una pa1·te, no ha sido reconvenido jttdicialmente 
por el acreedo1· -salvo que la obligación sea a 
térnúno o de e.fectwión exclusivamente dentro de 
cierto tiempo hábil-, o si, por otra parte, él ha. 
dejado de cumplir con apoyo tm qtte el acreedor 
demandante tampoco cumplió ni se allanó a ha
cerlo en la fo1·ma y tiempo del1idos. 

El aspecto unilateral de la ·mora, en lo que ata
ñe a la resolución del contrato, no ofrece dificul
tades. Las ofrece el bilateral que plantea el ar
tículo 1609, cuya correcta inteligencia es preciso 
fijar. 

Según esta dispos,ición, "en los contratos bila
terales m:nguno de los contrata,ntes está en mora 
dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro 
no lo cumpla por su. parte, o no se allane a cum
plirlo en la forma y tiempo debidos''· 

Varias hipótesis pueden presentarse: 
Primera. El demandante cumplió sus obliga

ciones. Es claro que no cabe aquí la excepción 
de contrato no cumplido. 

Segttnda. El demandante no cumplió, ni se 
allanó a cumplir, "porque" el demandado, que 
clebía cumplir antes que él, no cumplió su obli
gación en el momento y la for·ma debidos, ni se 
allanó a hacerlo. En tal caso tampoco cabe pro
poner la. excepción, pues de lo contrario f'racasa
ría la acción resolutoria proputlsta por qu1:en, de
bido al incumplimiento previo de la otra parte, 
aspira legítimamente a quedar desobligado y a 
obtener indemnización de perjuicios. 

Tercera. El demandante no cumplió, ni se alla
nó a cumplir, y el demandado, que debía cumplir 
después de aquél según el contrato, tampoco ha 
cumplido ni se allana a hacerlo, 'porque' el de
mandante no lo hizo previamente como debía. En 
esta hipótesis sí puede el demandado proponer 
con éxito la excepción de cont·rato no cwrnplido. 

Cuarta. Demandante y demamdado tenían que 
cumplir simultáneamente, es decir, que sus mu
tnas obligaciones eran exigibles en un mismo mo
mento, "dando y dando". 

Tres casos deben considerarse: 
a) El demandante ofreció el pago al deman

dado y esfttvo listo a hacerlo en la oportunidad 
y forma debidas, pero el demandado no hizo ni 
lo uno ni lo otro. La excepción, como es ob·vio, no 
tiene cabida por parte del demandado; 

b) El demandante no ofreció el pago ni estuvo 
fistq g. h(L~erlo en la fornw. y t:iempo de~idos, en 
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tanto que el demandado sí hizo ambas cosas. In
dudablemente aquí también tiene cabida la ex
cepción de contrato no cumplido; 

e) Ni el demandante ni el demandado ofrecie
ron el pago, ni estuvieron listos a hacerlo. N o 
concurrieron a pagarse mútuamente, dando y 
dando, por motivos distintos del incumplimiento 
del otro, no constitutivos de fuerza mayor o caso 
fortuito. El demandado no puede entonces propo
ner legítimamente la excepción de contrato no 
cumplido, comoq1tiera q1te su incumplimiento no 
encu.entra justificación. En este evento cabría 
la tesis del mutuo disenso. 

3. El texto del artíc1tlo 1609 no puede pues 
apreciarse en el sentido de que el contratante que 
no cumple fracasa siempre en s1t pretensión de 
que se res1telva el contrato. Si así se lo enten
diera, sin disting1tir las varias hipótesis que ptte
den presentarse, entonces sería forzoso concluir 
que la resolución del contrato bilateral, prevista 
por el artículo 1546, no tiene cabida en sinnú
mero de eventos en que sí la tiene: todos aquellos 
en que el demandado tenía q1w cttmplir sus obli
gaciones antes que el demandante, o en q1te te
niéndolas que cumplir al mismo tiempo que las 
de éste, sólo el demandante ofreció el pago en la 
forma y tiempo debidos, o ninguno lo ofreció sim
plemente porqtte ni el uno ni el otro concurrie
ron a pagarse. El ejercicio de la acción resoluto
ria no se limita al caso de que el demandante 
haya cumplido ya e intente, en virtud de la re
soltwión, repetir lo pagado; se extiende también 
a las hipótesis en que el actor no haya cumplido 
ni se allane a cumplir porque a él ya se le incttm
plió y por. este motivo legítimamente no quiere 
continuar con el contrato. 

N o es siempre necesario que el contratante que 
demanda la resolución con indemnización de per
juicios haya cumplido o se allane a hacerlo. Pue
de negarse, en los casos ya explicados, a cumplir 
si todavía no lo ha hecho y no está dispuesto a 
hacerlo porque el demandado no le cttmplió pre
via o sim?tltáneamente. Por el contrario, el que 
pide el cumplimiento con indemnización de per
jtticios sí tiene necesariamente que allanarse a 
C1tmplir él mismo, p1testo que, a diferencia de lo 
que ocurre en aquel primer caso, en que el con
trato va a "desaparecer" por virtud de la reso
lución impetrada, y con él las obligaciones que 
generó, en el segundo va a "sobrevivir" con la 
plenit1td de sus efectos, entre ellos la exigibilidad 
de las obligaciones del demandante, las q1te con
tinuarán vivas y tendrán que ser c1tmplidas a ca
balidad por éste. 

De todo lo expuesto conclúyese: a) En los con
tratos bilaterale$ en ~ue las recíprocas obligaciQ-

nes deben ejecutarse sucesivamente, esto es, 
primero las de 1tno de los contratantes y luego 
las del otro, el que no recibe el pago que debía 
hacérsele previamente sólo p1tede demandar el 
cumplimiento del contrato si él cumplió o se alla
na a cumplir conforme a,lo pactado, pero puede 
demandar la resolución si no ha cúmplido ni se 
allana a hacerlo con fundamento en que la otra 
parte incumplió con anterioridad; b) en los con
tratos bilaterales en que las mut1tas obligacione.s 
deben ejecutarse simultáneamente, o sea a un 
mismo tiempo, si una parte se allanó a cumplir 
en la forma y tiempo debidos y la otra no, aquélla 
tiene tanto la acción de cumplimiento como la 
resolutoria, mas si ningnna de las partes C1tmplió 
ni se aüanó a hacerlo, una y otra meramente 
pueden cle·mandaT la resolución del contmto. To
do lo anterior va sin perjuicio de la tesis del mu
tno disenso, que la Corte ha venido sosteniendo. 

Queda así precisada la doctrina de la Corte 
sobre acción resolutoria y excepción de contrato 
no cumplido. 

4. El caso de este proceso, de haber habido el 
incumplimiento de la sociedad demandante que 
alega la parte recurrente, sería el contemplado 
en la hipótesis cuarta, ordinal e), del punto 2 : 
por el contrato se estipuló que los presupuestos 
de la obra de la calle 17 debían entregarse si
multáneamente, dentro de un plazo común deter
minado. Corpacero no se encuentra en la tercera 
hipótesis, porque las obligaciones de presentar 
presupuestos no debían cumplirse sucesivamente, 
sino simultáneamente, a un mismo tiempo; ni 
estaría tampoco en la del ordinal b) de la cuar
ta, puesto que Urbanización Montevideo entregó 
su presupuesto aun antes de vencerse el plazo de 
que para ello disponía. El caso, se repite, sería 
el del ordinal e) de la cuarta hipótesis : Corpa
cero dejó vencer el término estipulado y la apli
cación que se le concedió (la cual en realidad fue 
nuevo plazo), sin presentar presupuesto alguno; 
pero no trató de justificar esta conducta porque 
Urbanización Montevideo hubiera omitido pre
sentar en regla el presupuesto que entregó. La 
prueba es que Corpacero no objetó, sino a última 
hora el). el proceso, el presupuesto que recibió, 
ni lo rechazó y devolvió por irregular, sino que, 
luego de haberlo recibido, pidió dos ampliaciones 
del plazo inicial y continuó sus relaciones con
tractuales con Urbanización Montevideo como si 
nada anormal hubiera ocurrido. 

5. Conclúyese que el Tribunal, estuviera o no 
estuviera probado el incumplimiento que ahora 
alega Corpacero, no podía dar aplicación al ar
tículo 1609, como lo pretende la parte recurren
te1 puesto 'que no ap&rece en el pr<!ceso que el 
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incumplimiento de la misma obligación por .la 
parte demandada se debiera a aquel otro supues
to incumplimiento ; y que acertó aplicando a la 
especie de la litis el artículo 1546, ya que la par
te demandada, lejos de haber probado que cum
plió su obligación de entregar un presupuesto, 
aceptó no haberla cumplido en la forma y tiempo 
debidos (respuesta al hecho 6Q de la demanda, 
y carta en que, no habiendo presentado presu
puesto alguno dentro del término inicial ni su 
prórroga, pidió una segunda ampliación que le 
fue negada) . 

El cargo, por lo tanto, no prospera. 

Segundo cargo. Se formula de esta manera: 
''La sentencia es violatoria de normas de dereeho 
sustancial: el artículo 1609 del Código Civil, por 
falta de aplicación, y los artículos 1546, 1930, 
1932 y 961 y siguientes del Código Civil, por 
aplicación indebida, proveniente· de error de he
cho manifiesto en la apreciación de las pruebas''. 

El yerro de facto se hace consistir en que el 
Tribunal no atendió a varias pruebas, que el :im
pugnador indica, conforme a las .cuales Urbani
zación Montevideo se abstuvo de renovp.r el con
trato celebrado con el Distrito Especial de 
Bogotá, que lo autorizaba para llevar a efecto las 
obras de urbanización, requisito sin el cual resul
taba inútil que Corpacero obtuviera y presen
tara un presupuesto para las que debían ejecu
tarse en la calle 17. 

''En tales circunstancias -se pregunta el cen
sor-, ¡, en el hecho, en el derecho y en la moral, 
será legítimo que quien por omisión prolongada 
suya por espacio de tres años y ocho meses (de 
marzo 6/70, fechá de expiración del contrato eon 
el Distrito, a noviembre 15/73, fecha de la pre
sentación de la demanda), y más aún, hasta aho
ra, se ha mantenido en imposibilidad legal de 
adelantar unas obras, demandé a causa de incum
plimiento de quien debía hacerlas junto con ella 7 

Y agrega: "De modo que Urbanización Mon
tevideo apªrece incumplida a.b initio, y ese in
cumplimiento suyo no puede ser disculpado bajo 
ningún pretexto, ni puede permitirle que, eomo 
ella lo pretenda y el Tribunal se lo propieia, 
alegando su propia torpeza, se beneficie de una 
acción concedida solamente al contratante ino
cente". 

Finaliza así la censura: ''Incumplido el con
trato por la dema"Q.dante, era natural declarar 
probada la excepción prevenida por el artículo 
1609 del Código Civil, quebrantado así por falta 
de aplicación, y no podía decretarse la resolución 
autorizada para otros eventos por los artículos 

1546 y 1931 del Código Civil, con sus consecuen
cias restitutorias e indemnizatorias; artículos 
1932, 961 y siguientes y 1613 y siguientes del 
Código Civil (aplicación indebida) ". 

Consideraciones de la Corte 

·1. Como bien lo puso de presente el Tribunal, 
el contrato, que imponía a las partes diversas 
obligaciones de tracto sucesivo, preveía varias 
etapas: 

a) Obtención y presentación de los presupues
tos, dentro de término fijo; 

b) Elección del menos costoso e iniciación de 
las obras dentro de plazos determinados; 

e) Terminación de éstas y modo de pago de la 
parte del costo a cargo de Corpacero. 

Las obligaciones correspondientes a cada etapa 
sólo eran exigibles al vencimiento de cada uno 
·de los términos estipulados, no antes. Por ma
nera que Corpacero no podía demandar a Urba
nización Montevideo el cumplimiento del requi
sito consistente en renovar el contrato con el 
Distrito Especial (renovación necesaria para ini
ciar las obras, o sea para ejecutar la segunda eta
pa prevista) sino cuando la primera etapa estu
viera completamente agotada. 

En este particular, la estructura del contrato 
es igual a la de cualquiera otro de ejecución su
cesiva. Y así como el arrendador no puede abste
nerse de cumplir su obligación de mantener al 
arrendatario en el uso y goce de la cosa arren
dada porque tiene motivos para tener que éste 
no se la restituirá al terminar el arriendo, asi 
tampoco podía Corpacero omitir la obtención y 
presentación del presupuesto a HU cargo so pre
texto de que el contrato con el Distrito Especial 
no estaba renovado. Estas obligaciones no eran 
de cumplimiento simultáneo, ·sino sucesivo, y mal 
puede fundarse la exceptio non adimpleti con
tractus en el incumplimiento de obligación que 
aun no se ha hecho exigible. 

2. Refiriéndose al vencimiento del contrato 
.con el Distrito Especial y a la falta de renovación 
por parte de Urbanización Montevideo, dijo el 
Tribunal que ''dicho vencimiento podría haber 
sido un obstáculo para la construcción de las 
obras y para su entrega a satisfacción del Dis
trito Especial de Bogotá, pero en ningún caso 
impedía cumplir los pasos preliminares para 
tal construcción que, por orden de prelación con
tractual, era menester cumplir con anterioridad 
a la misma ejecución de las citadas obras''. 

Lo cual pone de manifiesto que el sentenciador 
de. segundo grado sí vio y tuvo en consideración 
las pruebas atinf;lntes a la falta de renovación del 
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contrato entre Urbanización Montevideo y el Dis
trito, pero no les otorgó con acierto, la virtud de 
dar fundamento a la excepción de contrato no 
cumplido por parte de dicha sociedad, por tra
tarse de obligación de futura exigibilidad con 
relación a la de presentar los presupuestos. 

Conclúyese que el error de hecho invocado en 
este cargo no se configura, y que el artículo 1546 
del Código Civil y sus concordantes fueron co
rrectamente aplicados al caso del proceso. 

Se rechaza por lo tantq el cargo. 
Tercer cargo. Lo hace consistir el censor en 

que ''la sentencia es violatoria de normas de 
derecho sustancial: artículos 1622, inciso tercero, 
1616, inciso segundo, y 1608 del Código Civil, 
por falta de apHcación, y 1546, 1930, 1932, 961 
y siguientes y 1613 y siguientes del Código Civil, 
por aplicación indebida". 

En desarrollo de esta acusación se afirma que, 
con posterioridad al vencimiento del plazo inicial 
y su prórroga, y en atención a factores impre
vistos, los contratantes solicitaron y obtuvieron 
numerosas cotizaciones y estudios relativos a las 
obras que debían realizarse en la calle 17, con
ducta que, con arreglo a lo prescrito por el inciso 
t~rce~o del artículo 1622 d_el Código Civil, es pre
ciso mterpretar corno reCiproca voluntad de no 
tene.,r más en cuenta tales plazo y prórroga, ya 
agotados, sino continuar de consuno las gestiones 
necesarias para lograr al fin un presupuesto 
ajustado a las características de tales obras, sin 
que ello implique, corno erróneamente lo sostuvo 
el Tribunal, ánimo de novar o sustituir obliga
ciones, sino apenas una manera de cumplirlas. 

El juzgador de segundo grado -dice el recu
rrente-, en su ojeriza, pasó por altü los docu
mentos y las declaraciones anotados, como tam
bién las cartas de 22 y 24 de junio de 1971, sobre 
aprobación provisional del presupuesto de1 rnaes" 
tro Perdomo y el doctor V elandia (cuaderno 1, 
folios 30 y 31), todas indicativas de que el paso 
del 20 de febrero de 1971 y la ausencia de presu
puesto de parte de Corpacero para entonces no 
fueron tomados por las partes como línea divi
soria entre cumplimiento. e incumplimiento, ino
c.eúcia:y. eulpaoilidaa·;:y-: q\úi- coó posteridad .. si
guieron -ümtaiido la obtención de pré:iupuestos, 
entre otras razones porque el único obtenido has
ta entonces, ausente del proceso, no reunía nin
guna de las exigencias de ellas y i:le la autoridad 
municipal. ¡,O es que acaso las partes de
mandaron más de diez cotizaciones, luego de 
esa fecha, por mera diversión o amabilidad 
de la acreedora ( n respecto de la deudora ( n ? 
Como también se ignoró que, diez meses después 

de la carta de 18 de agosto de 1971 (cuaderno 
19, folio 33), dirigida por Montevideo a Carpa
cero, acerca de los requerimientos de la Persone
ría Distrital, fue cuando las partes se dieron a 
la tarea de solicitar cotizaciones serias y respal
dadas en estudio de suelos y de cantidad y cali
dad de obra, y que ni siquiera entonces, como 
tampoco hoy, Urbanización Montevideo se ha 
colocado en condiciones de adelantar la obra, 
pues por su renuencia en suscribir el contrato 
con el Distrito, la prórroga que este le había con
cedido hasta fines de 1973 o comienzos de 1974, 
para la firma de dicho contrato venció sin dili
gencia alguna de su parte (notas del Secretario 
de- Obras Públicas y certificación del Personero 
Distrital: cuaderno 29, folios 40 a 45 y cuaderno 
39, folio 14). 

Además, se agrega, hubo cambios fundamen
tales en las especificaciones de las obras, deter
minados por la calidad del terreno y por impre
vistas exigencias del Distrito Especial de Bogotá, 
todo lo cual es constitutivo de fuerza mayor 
o caso for~uito, no imputable a Corpacero, y cau
sa determmante del retardo en presentar el pre
supuesto que a esta sociedad correspondía some. 
ter a la otra. De consiguiente, conforme al inciso 
segundo del artículo 1616 del mismo Código, ese 
retardo no conlleva responsabilidad, ni justifica, 
por ende, la resolución del contrato. 

Finalmente, ''a falta de término expreso, aquí 
superado, o natural, que no se da, es preciso el 
requerimiento judicial para que sobrevenga la 
mora'', como está prescrito por el ordinal 39 del 
artículo 1608 ibídem ; y este requisito no se cum
plió por la sociedad demandante, lo que impide 
dar curso favorable a la pretensión de resolución 
del contrato. 

Consideraciones de la Corte 

l. ,Por su primer aspecto, la acusación consis
te en que el Tribunal interpretó mal el contrato, 
puesto que no tuvo en cuenta la conducta obser
vada '_por .los e<mtratantes con posterioridad ¡¡_l 
venci!lliel:lto <fel_ pla~o par(i _p1;esenta:r cada pr€l~ 
sup:uesto -y <feJa _ampJiación q11e ~e aQor_cló; :con: 
ducta qué a jtücio del censor implicó algo así 
como una condonación, por parte de Urbaniza
ción Montevideo, del incumplimiento inicial en 
que Corpacero había incurrido por no presentar 
ningún presupuesto dentro de dichos plazo y am
pliación. 

Pues bien : para que triunfara en casación la 
tesis de que hubo equivocada interpretación del 
contrato, por uo haber tomado en consideración 
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el sentenciador los varios presupuestos, cotiza
ciones y estudios que se produjeron posteriormen
te a instancia de las partes, era inexcusable que 
la impugnación se formulara por la vía üidi
recta, no por la directa. ''Los tribunales --ha 
dicho esta corporación- son soberanos para la 
apreciación de los hechos y la interpretación de 
los contratos, de tal suerte que la Corte. sólo 
puede casar la sentencia objeto del recurso en el 
caso de que ésta contenga errores de derecho o 
de hecho, siempre que este último resulte evidente 
en los autos" (casación, 2 de junio de 1958, 
LXXXVIII, 53; 20 de junio de 1959, XC, 656, 
y otras varias) . 

2. En cuanto a que la falta de presentación 
de presupuesto por Corpacero dentro del plazo 
inicial y luego dentro de la ampliación acordada 
se debiera a fuerza mayor o caso fortuito, no hay 
prueba de ello en el proceso. Nada impidió a 
Corpacero obtener y someter alguno a Urbaniza
ción Montevideo dentro de tales plazo y amplia
ción. Las dificultades determinadas por la cali
dad del terreno y por las nuevas especificaciones 
exigidas por el Distrito Especial de Bogotá se 
presentaron ya vencidos esos dos términos suce
sivos, y de ningún modo fueron determinantes 
de imposibilidad de elaborar el presupuesto opor
tunamente. 

3. Por último, no es admisible la tesis de que, 
para constituir en mora a Gorpacero por la falta 
de presentación del presupuesto que le competía, 
fuera necesario reconvenir judicialmente a dicha 
sociedad. Esa obligación fue siempre a plazo, no 
pura, y por tanto se incurrió en mora de cum
plirla por el mero vencimiento del que se acordó 
luego de expirado el inicialmente estipulado, tal 
como está previsto por el ordinal 19 del artículo 
1608 del Código Civil. 

El cargo no es conducente y por ello no pros
pera. 

Cttarto cargo. Lo formula el recurrente así: 
''La sentencia es violatoria de normas de derecho 
sustancial : artículos 1546, · 1930, 1932 y 961 y 
siguientes, por aplicación indebida, a causa de 
interpretación err.:ónea de los · artí~úlos 185~~ y 
1928 (i602 y 1603) del Código Civil y de error 
evidente de hecho en la apreciación de las cláu
sulas de la Escritura 4853 de 3 de septiembre 
de 1970, Notaría 5~ de Bogotá (cuaderno 19, fo-
lios 36 y siguientes)". . 

l1a acusación se funda en que el Tribunal en
tendió, contra la evidencia que surge de las esti
pulaciones de las partes, que la citada Escritura 
número 4853 da fe de un solo contrato, <¡.uando 
es palmario que contiene ''dos contratos indepeu-

dientes, uno de compraventa, totalmente satisfe
cho por la compradora, y otro de ejecución de 
obra, no realizado aún". La compraventa sólo 
genera obligación de dar una cosa y obligación 
de pagar el precio estipulado, a más de las com
plementarias de sanear los vicios de titulación y 
los redhibitorios, a cargo del vendedor. "Cual
quiera adición a tales deberes significa la presen
cia de un negocio jurídico complementario, coa
ligado o no con la compraventa, pero ciertamente 
distinto a ésta". 

Y agrega el censor : ''¡Es, por ventura, de la 
naturaleza de una compraventa el que comprador 
y vendedor convengan la hechura de una obra 
divisoria de sus predios, a expensas comunes 7 
Un pacto de este orden no puede considerarse 
como parte de la obligación de entregar y sanear, 
ni como parte de la de pagar el precio. Simple
mente lo que muestra es que los contratantes, co
lindantes en razón de la compraventa, deciden, 
preventivamente, regular sus relaciones de ve
cindad, de por sí independientes de la compra
venta, por la vía de un contrato de obra, que no 
está a cargo de una sola, como para que pudiera 
considerarse como parte de los deberes propios 
de cada cual, sino de ambas, con lo cual se hace 
patente la autonomía del convenio adicional, li
gado al contrato básico tan sólo por razones ins
trumentales y cronológicas". 

Finalmente se pregunta: "¿Cabe la resqlución 
de un contrato asociativo de obra con tercero be
neficiario, a instancia de una de las partes~ A 
más de absolver negativamente tal pregunta im
porta destacar que el incumplimiento de alguna 
de sus obligaciones asociativas por parte de uno 
de los eontratantes del convenio ele obra no puede 
motivar la resolución de una compraventa cum
plida previamente en su integridad por él, sin 
contrariar la realidad negocial y sin desconocer 
derechos firmes adquiridos, y por ende invulne
rables". 

Consideraciones de la Corte 

-l. Por la Escritura número 4853 del 3 de sep• 
tiembre de 1970, de la Notaría Quinta de Bogotá, 
Urbanización Montevideo vendió a Oorpacero un 
globo de terreno de 23 hectáreas y 4.201.80 me
tros cuadrados de superficie, por el precio de 
$ 4.391.268.00 (cláusulas segunda y quinta del 
.contrato). Además de las estipulaciones concer
nientes a la cosa vendida y su precio, acordaron 
los contratantes que las obras· necesarias para 
poner en servicio la calle 17, que forma el lindero 
común entre los terrenos que conservó Urbaniza-
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ción Montevideo y el que compraba Corpacero, 
obras tales como la construcción de alcantarilla
dos, redes eléctricas y telefónicas, acueducto, pa
vimentación, etc., se ejecutarían por Corpacero 
y serían sufragadas por iguales partes entre las 
dos sociedades, estableciéndose· al efecto un plan 
que comprendía la consecución y presentación de 
sendos presupuestos, la elección del menos cos
toso y la iniciación inmediata de los trabajos 
hasta su completa terminación, facultándose a 
Corpacero para compensar la parte del costo que 
le .correspondía con el saldo del precio de la com
praventa (cláusula séptima· ibídem). 

En este cargo afirma el recurrente, en des
acuerdo con el Tribunal, que se trata de dos 
contratos distintos e independientes: uno de com
praventa y otro de ejecución de obras en benefi
cio de un ter.cero (el Distrito Especial de Bogo
tá) ; y sostiene que como el de compraventa fue 
íntegramente cumplido por vendedor y compra
dor, no es dable declararlo resuelto por incum
plimiento del de ejecución de obra. 

2. Este planteamiento es equivocado. A juicio 
de la Corte el contrato es uno solo: de compra
venta con pacto accesorio sobre ejecución de obra 
material a expensas de ambos contratantes. 

Que de compraventa se trata es indiscutible, 
comoquiera que la hay desde que las partes han 
convenido en la cosa y en el precio y, si la cosa 
es inmueble, han otorgado la correspondiente es
critura pública (artículo 1857 del Código Civil), 
requisitos todos que se cumplieron en el contrato 
que Corpacero y Urbanización Montevideo cele
braron entre sí. 

I.~a circunstancia de que, a más de convenir en 
la cosa y en el precio, consignando su acuerdo 
en escritura pública, las partes pactaran la eje
cución de obras materiales en el lindero común de 
sus predios, no_ determina que se trate de dos con
tratos distintos e independientes, sino de uno sólo 
con pacto accesorio. ''Pueden agregarse al con
trato de veüta cualesquiera otros. pactos acceso
:dos líCitos, y· se regiráil por las. reglas generales 
-de' los·contra:to¡:¡''; reza ·el artículo -1945 del:Có
digo Civil. Lo cual significa que cuanto pa.cto 
de esa índole se agrega a la compraventa, ni ésta 
desaparece para convertirse en contrato innomi
nado, ni se independiza y desvincula del pacto en 
forma que haya dos contratos distintos: simple
mente hay compraventa con pacto accesorio, de 
la misma manera como la hay v. gr. en el caso 
de que los contratantes convengan en la venta 
de bien inmueble, pero acuerden además la cons
titución de una servidumbre que grave la cosa 

vendida y la ejecución de las obras necesanas 
para el goce de ese gravamen. 

3. Dilucidado este punto, surge la cuestión de 
averiguar si el incumplimiento de las obligacio
nes derivadas del pacto accesorio puede justificar 
o no la resolución de la compraventa. 

Exponiendo las razones por las cuales estimó 
que se trataba de un solo contrato, no de dos 
separados e independientes, dijo el Tribunal que 
el valor de las obras de la calle 17, objeto de la 
cláusula séptima, podía calcularse en más o me
nos el 30% del precio del terreno vendido, pro
porción ''tan considerable e importante que no 
puede menos de dársele el carácter de factor de
cisivamente- influyente o de móvil determinante 
del contrato en cuestión" (se subraya). O sea 
que para el sentenciador de segundo grado la 
ejecución de las obras de la calle 17 tuvo la ca
tegoría de causa del contrato, circunstancia que 
erige en ''primarias'' las obligaciones pactadas 
en la cláusula séptima. 

En la censura no se ataca este postulado fun
damental, qué es la premisa de la cual se deriva 
la conclusión dé que el contrato tenía que decla
rarse resuelto. r ... a acusación se limita a impugnar 
la interpreta.ción de que hubo un solo contrato, 
dejando incólume el criterio que, en función de 
haber sido móvil determinante del consentimien
to, se formó el Tribunal acerca de la categoría de 
la obligación incumplida. ' 

4. Según lo dicho, no hubo pues error de he
cho del Tribunal al interpretar la convención co
mo una sola. Y pues ha quedado en pie su esti
mación de que lo concerniente a la ejecución de 
las obras previstas por ra cláusula séptima alcan
zó par1:1 los contratantes la categoría de móvil 
determinante de su consentimiento, es preciso 
concluir que los textos de derecho sustancial que 
prevén la resolución por incumplimiento no fue
ron indebidamente aplicados al caso del proceso. 

Se rechaza, porlo tanto, el cargo. 

En n1é.rito de las rf}.zones expuestas, la Corte 
Supréina de .Justicia. ~Sa:la de Casación Civil_;_, 
admüiistrando justicia: en nombre de ]a Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley NO 

CASA la sentencia objeto del recurso extraordina
rio, dictada en este proceso por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Las costas del recurso son de cargo de la parte 
que lo interpuso. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la. Gaceta 
Judicial y devuélvase. 
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Alberto Ospina Bote1·o, José Ma1·ía Esguerra 
Samper, Germán Giralda Zul1taga, Héctor Gómez 
Uribe, Ricardo Un:be-Holguín, Hugo Vela Ca
melo. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 

Salvamento de voto del Magistrado 
Alberto Ospina Botero. 

l. Previamente al señalamiento y estudio de 
los presupuestos que configuran la procedencia 
de la acción resolutoria, en el ánimo de hacer 
más comprensible mi disentimiento, me parece 
oportuno abordar otros aspectos que tienen que 
ver con la referida acción, o sea, sus antecedentes 
históricos y los fundamentos jurídi.cos de la mis
ma. 

2. Aunque no existe un criterio uniforme so
bre el origen de la condición resolutoria tácita 
y de la acción que de ella se desprende, por cuan
to algunos la señalan como punto de partida al 
antiguo derecho romano y otros el derecho ca
nónico, lo cierto es que este último la presentó 
con mayor precisión y claridad; empero, ambos 
-coincidieron en indicar que la titularidad para 
deprecar la acción resolutoria la tenía el contra
tante cumplido contra el contratante incumplido 
o culpable, pues el recio criterio moral de los ca
nonistas los llevó a sentar el principio de que 
''en vano se pide que cumpla su palabra a aquél 
a cuyo respecto no se cumple la fe jurada'''. 

3. Este modo de pensar de los canonistas in
cidió luego en el desarrollo del derecho civil. Y, 
bajo la época de los glosadores, estos sostuvieron 
que en las relaciones contractuales sinalagmáti
cas no podía demandar la resolución o el cumpli
miento de lo pactado quien no hubiera ejecutado 
u ofrecido ejecutar su prestación. En ese enton
ces se consideró que el promisor no estaba obli
gado a respetar el juramento que había prestado 
ae- cumplir con: todas las obligaciones que cor·rían 
de~ s11: cargo; si aq'IJél en éuyó · beneficio se: pres
t¡:¡,ba ·a su vez infringía: sus compromisós. ···· 

4. Atendiendo todos estos principios, los re
dactores del Código Civil Francés los consigna
ron en el artículo 1184, el cual dispone : ''La 
condición resolutoria está siempre subentendida 
en los contratos sinalagmáticos, para el caso en 
que una de las partes no satisfaga su compro
miso. En este caso el contrato no se resuelve de 
pleno derecho. La parte a cuyo respecto el com-

promiso no se ha ejecutado, tiene la elección de 
forzar a la otra a la ejecución de la convención 
cuando es posible, o de pedir la resolución con 
daños y perjuicios. La resolución debe ser de
mandada judicialmente, y puede ser acordado al 
demandado un plazo según las circunstancias''. 

5. El derecho civil chileno (artículo 1489) y 
el colombiano (artículo 1546), siguiendo los an
tecedentes referidos, consagraron la condición re
solutoria tácita y la consiguiente acción que le 
permite a uno de los .contratantes -desde luego 
al cumplido-, solicitar el cumplimiento o la re
solución del contrato, en los términos siguientes: 
''En los contratos bilaterales va envuelta la con
dición resolutoria en caso de no cumplirse pür 
mio de los contratantes lo pactado. Pero en tal 
caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio; 
o la resolución o el cumplimiento del contrato 
con indemnización de perjuicios''. 

6. Por otra parte, cuando los doctrinantes y 
la jurisprudencia de los tribunales se han dedi
cado a explicar los fundamentos de la condición 
resolutoria tácita, así hayan asumido diferentes 
posiciones, sí han tenido como punto de contacto 
y común afirmar que la alternativa que consagra 
la ley de permitir la resolución o cumplimiento 
de la convención, sólo se la ofrece el contratante 
cumplido. 

En efecto, cuando le buscan como soporte o 
razón de ser la equidad, la explican afirmando 
que si uno de los contratantes incumple con las 
obligaciones que corren de su cargo, es apenas 
obvio y de equidad que el derechü autorice el 
contratante que sí ha cumplido para desligarse 
del vínculo que lo une al contratante incumplido 
o desinteresado. 

Quienes le señalan como fundamento el de ser 
ttna sanción, expresan que las acciones de resolu
ción o de cumplimiento del 0ontrato con indem
nización de perjuicios constituye la sanción que 
le impone la ley al contratante negligente, accio
nes que radican en cabeza del contratante cum
plido. Es, pues, lógico que se sancic;me al incum
plido y que,quie_l;Í solicita que se le sancione (con 
resoluc.ipp_ o· cu:mplimient·o·y perjuicio$) sea el 
qué ~a cumplido. -

Los que explican el fundamento de la condi
ción resolutoria tácita en la interpretación de la 
volttntad de los contratantes, sostienen que el ar
tículo 1546 del Código Civil consagra la inten
ción probable de las partes, en virtud de que es 
lógico suponer que el contratante incumplido no 
quiera seguir atado por la convención al otro 
contratante. 
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Adentrándose el civilista chileno Luis Claro 
Solar en el punto de los fundamentos jurídicos 
de la condición resolutoria tácita y su pertinente 
acción, afirma: "Sin entrar, por ahora, en la teo
ría de la causa de la obligación como requisito 
necesario a la existencia y validez de una declara
ción de voluntad, según el artículo 1445 de nues
tro Código, no podemos menos de reconocer que 
hombre alguno, consciente de sus actos, contrae 
un compromiso sin tener en mira un objetivo, sin 
ser impulsado por la consideración de un resul
tado que este compromiso le procura; y desde el 
momento que ese resultado desaparece o no puede 
ser obtenido, no sería equitativo que él quedara 
sin embargo, ligado por un eontrato que la otr~ 
parte no cumple. Es cierto que la reciprocidad 
de las obligaciones, que acarrea necesariamente 
la· de las prestaciones con que deban ser satisfe
chas, es impuesta en nuestro derecho por el con
junto de las reglas relativas a la causa; pero ~o 
podría afirmarse que el no cumplimiento del con
trato por una de las partes deje sin causa la obli
gación del otro .contratante que lo cumplió o está 
dispuesto a cumplirlo en lo que a él le corres
ponde. La obligación de la parte que no ha 
cumplido el contrato, no deja de existir por su 
falta de cumplimiento; y por eso la otra parte 
puede exigir .ese cumplimiento, siendo posible, si 
lo prefiere a la resolución. Además, la resolución 
sólo puede ser pedida por la parte que ha cum
plido el contrato; y la que ha dejado de cumplir
lo, no podría invocar su no cumplimiento para 
dejar sin efecto el vínculo jurídico que se formó 
mediante el mutuo co~sentimiento. Por eso, la 
resolución puede ser pedida y declarada, aunque 
la ejecución del contrato sea posible, ya que el 
deudor no ha quedado libre de su obligación'' 
(tomo X, 167 y 168). 

7. Reseñados los antecedentes históricos y los 
fundamentos de la condición resolutoria tácita, 
se tiene que con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 1546 del Código Civil, cuando en un con
trato bilateral una de las partes se halle en mora 
de cumplir con las obligaciones de su cargo, el 
otro contratante que ha cumplido con las suyas o 
que ha estado presto a cumplirlas, tiene la pre
rrogativa de solicitar, a su-arbitrio, cualquiera 
de estas dos acciones: la resolución del contrato 
o el cumplimiento del mismo, en uno y otro even
to .con indemnización de perjuicios. No queda la 
menor duda que el ofrecimiento alternativo que 
hace la ley al acreedor de una de las dos acciones 
enunciadas, sólo se lo hace al contratante cum
plido, lo cual se infiere desde el propio origen o 
antecedente histórico de la institución de la con-
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dición resolutoria tácita y de la forma como que
dó .concebido el artículo 1546 del Código Civil. 

8. Precisamente, la doctrina de la Corte, al 
fijar el verdadero sentido y alcance del artículo 
1546, en más de un centenar de fallos ha soste
nido que constituyen presupuestos indispensables 
para el buen suceso de la acción resolutoria ema
nada de la condición resolutoria tácita, los si
guientes: 

a)· Que el contrato sea bilateral; 
b) Que quien promueva. la acción haya cum

plido .con sus obligaciones o se haya aprestado a 
cumplirlas, y 

e) Que el otro contratante haya incumplido 
las obligaciones que le corresponden. 

Según estos requisitos, que aparecen diáfana
mente contemplados en el citado artículo, por el 
aspecto activo, el titular de la acción resolutoria 
indefectiblemente lo es el contratante· cumplido 
o que se ha allanado a cumplir con las obligacio
nes que le corresponden y, por el aspecto pasivo, 
incuestionablemente debe dirigirse la referida ac
ción contra el contratante negligente, puesto que 
la legitimación para solicitar el aniquilamiento 
ele la convención surge del cumplimiento en el 
actor y del incumplimiento en el demandado u 
opositor. 

9. El precepto contentivo de la acción resolu
toria (artículo 1546 del Código Civil) no permite 
entenderlo, porque no lo dice, que dicha acción 
pueda promoverla con éxito cualquiera de los 
contratantes cuando se da el caso de incumpli
miento recíproco de obligaciones simultáneas. En 
este evento, la mencionada acción no ha nacido 
para ninguno de los eontratantes. Dentro de la 
más precisa y clara posición doctrinal, aplicable 
al punto que se viene tratando, dijo la Corte en 
fallo de 25 de marzo de 1~50 que ''en caso de que 
todas las partes que celebraron el contrato sean 
negligentes en el cumplimiento de sus obligacio
nes, para las cuales ni la ley ni el contrato seña
lan orden de ejecución, la solución de la doctrina, 
no pudiéndose considerar como morosa a nin
guna, es la improcedencia para todas dé las dos 
acciones que alternativamente concede el inciso 
29 del artículo 1546 del Código Civil ... ". 

Sobre este mismo criterio se pueden ver los 
fallos de 25 ele marzo de 1950, 17 de septiembre 
de 1954, 31 de enero de 1963, 2 de septiembre ele 
1964, 16 de noviembre de 1967, 9 de junio de 
1971 y 7 de octubre de 1977. De estas sentencias, 
conviene transcribir, por lo pértine:r;tte, el si
guiente acá pite de la de 9 ele junio de 1971: ''Sin 
necesidad de exponer los antecedentes históricos 
de. la acción resolutoria los cuales confirman la 
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tesis anteriormente explicada, basta para soste
ner ésta con tomar en consideración la forma 
como el señor Bello redactó el artículo 154-6. Se 
puede pedir que se declare resuelto el contrato 
bilateral 'en caso de no cumplirse por uno de los 
contratantes lo pactado' (subraya la Sala), no 
en caso de no cumplirse pqr ambos j y entonces 
'podrá el otro contratante' (subraya de nuevo), 
es decir, el que no ha incumplido, ejercer alter
nativamente y a elección suya las acciones que 
por el artículo se le otorgan o reconocen, 'tal ca
so', al cual hace referencia el texto, es uno solo : 
el de que no se haya cumplido por uno de los con
tratantes lo pactado y el otro sí haya cumplido 
o allanádose a cumplir sus obligaciones oportuna
mente y en la forma como fueron pactadas" (to
mo CXXXVIII, páginas 379 y 360). 

10. Como en la decisión tomada por la ma
yoría de la Sala se sostiene que la acción resolu
toria también procede en el caso de incumpli
miento recíproco de las partes de las obligaciones 
simultáneas surgidas de un contrato bilateral, 
con respeto me aparto' de tal reflexión. En estos 
términos consigno mi salvamento de voto a la 
parte considerativa del fallo acogido por la ma
yoría de la Sala y en el preciso punto antes re
ferido, máxime que no encuentro motivo acepta
ble, sólido y legal para abandonar o apartarse 
de la doctrina tradicional de la Corte. 

Fecha ut supra. 

Alberto Ospina Botero. 
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El ce1rtificado que debe acompaliña1rse a na demanda introductoria del proceso, debe indicar 
en forma expresa, las pe1rsonas que, con relación al específico bien cuya declaración de per
tenencia se pretende, figuren como titulares de derechos reales sujetos a Jregistro, o uno que 
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lies dell"echos. · 

Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, noviembre 30 de 1978. 
Magistrado ponente : doctor Germán Giralda Zu

luaga. 
Decídese sobre el recurso extraordinario de re

visión, propuesto por Cirano de Jesús Avendaño 
contra la sentencia de 27 de noviembre de 1975, 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, en el proceso de pertenencia 
suscitado por Ramón Atehortúa Alzate contra 
personas indeterminadas. 

1 
Antecedentes 

El recurrente estaba casado, por los ritos de la: 
Iglesia Católica, con Gabriela Ramírez. Esta, co
mo consta en la Escritura pública número 3590 
de 13 de septiembre de 1963 (sic), compró a Ma
nuel Lopera una casa de habitación con el solar 
en que está edificada, distinguida con el NQ 50-A-
43 de la calle 71 del barrio Pérez Triana de la 
ciudad de Medellín, cuyos linderos se especifican 
en la demanda de revisión. Años después, adelan
tado el correspondiente proceso de sucesión de 
Gabriela, ya que había fallecido en mayo de 1974, 
por sentencia de 29 de julio de 1975 se aprobó 
la partición de bienes. En ese trabajo partitivo se 
adjudicó aquel inmueble al recurrente en su ca
lidad de cónyuge supérstite. El fallo, junto con 
la partición, se registró el 9 de febrero de 1976 
(sic). 

Pero ocurrió que para el 2 de diciembre de 
1974, cuando ya estaba muerta Gabriela e ini
ciado su proceso mortuorio, el Juzgado Quinto 
Civil del Circuito de Medellín admitió la deman-

da en que Ramón Atehortúa Alzate solicitaba la 
declaración de pertenencia de aquel bien raíz, ale. 
gando haberlo ganado ·por prescripción extraor
dinaria. El demandante Atehortúa, no obstante 
haber sido arrendatario de Gabriela y de Cirano, 
''calló maliciosamente'' este hecho y propuso la 
demanda frente a personas indeterminadas, desde 
luego que afirmó desconocer quién tenía el domi
nio del expresado bien. Tramitada la causa se le 
puso fin con sentencia favorable al demandante, 
que, al ser consultada, fue confirmada íntegra
mente por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín, mediante su fallo de 27 de 
noviembre de 1975, que fue registrado el 29 de 
abril siguiente. Poco después falleció también el 
presunto usucapiente Atehortúa Alzate. 

11 
El litigio 

En demanda que fue admitida por la Corte por 
auto del 11 de abril último, Cirano de Jesús 
A vendaño propuso el recu~so extraordinario de 
revisión contra la apuntada sentencia del Tribu
nal, y como había muerto el demandante Ramón 
Atehortúa, dirigió la demanda de revisión contra 
Aurora Martínez de Atehortúa, representante le
gal de los menores hijos de aquél que son Libar
do, Blanca Aurora y Saúl Enrique. 

Como hechos de la cattsa petendi se alegaron, 
a más de los narrados en el capítulo de antece
dentes, los que siguen: 

Ramón Atehortúa no solamente calló haber si
do arrendatario del inmueble que dijo haber 
prescrito, sino que fraudulentamente introdujo 
cambios en sus linderos para obtener un certifi
cado ''incompleto e irregu.lar del Registrador de 
Instrumentos Públicos de Medellín' '. Además, el 
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certificado expedido por la Oficina de Catastro 
de Medellín, ostenta las siguientes irregularida
des: ''da cuenta de que el bien inmueble indicado 
en el hecho 39 de este memorial, figura iuscrito 
a nombre de Gabriela Ramírez, nombre que está 
raspado, borronado, y repisado en tinta y tiene 
tachado claramente el apellido de casada 'de 
Avendaño' . . . (folio 1, fuente del cuaderno 
principal del Expediente número 2396), o tam
bién a nombre de Ramírez O. Gabriel (folios 1 
vuelto, ibídem) ; b) está suscrito por un emplea
do de taquilla de la Oficina Municipal de Catas
tro de Medellín, y no por el Director titular de 
esta dependencia oficial, y e) es imperfecto, por 
incompleto, en cuanto a la individualización de 
los linderos del inmueble sobre el que se hizo la 
declaración de pertenencia en el proceso 2396 del 
Juzgado Quinto Civil del Circuito de Medellín, 
pues no incluye el lindero de uno de los costados 
o de la parte de atrás de dicho inmueble (folio 
1 vuelto, del mismo cuaderno principal)'"· Agre
ga el recurrente que el certificado .del Registra
dor de Instrumentos Públicos no llena los 
requisitos exigidos por la ley para el caso de per
tenencia, pues nada dice sobre el poseedor ins
~rito. 

Expresa luego el demandante que hasta el 18 
de mayo de 1977 no supo que Ramón Atehortúa 
había obtenido la declaración de pertenencia. 

El 8 de junio del mismo año el Registrador 
expidió al demandante certificado de tradición 
sobre el mencionado bien raíz en el que se pun
tualizan las siguientes inscripciones: 

''a) Anotación 001, del 19 de abril de 1946, 
según Escritura número 1460, de la Notaría Pri
mera de Medellín, del 13 de marzo de ese mismo 
año, en relación con la compraventa de Ra.món 
Restrepo a Manuel Lopera; 

'' b) Anotación 002, del 1 Q de octubre de 1.963, 
según la Escritura número 3590, del 13 de sep
tiembre de 1963, de la Notaría Primera de Me
dellín, sobre compraventa de Manuel Lopera Pe
ña a Ramírez Ocampo de Avendaño Gabriela; 

"e) Anotación 003, del 9 de febrero de 1976, 
según sentencia del 29 de julio de 1975 del .Juz
gado Catorce Civil del Circuito de Medellín, so
bre adjudicación por sucesión de Ramírez A-ven
daño Gabriela a Cirano Avendaño, y 

"d) Anotación 004 del 29 de abril de 1976, 
según sentencia del 28 de julio de 1975, del Juz
gado Quinto Civil del Circuito de Medellín, sobre 
declaración judicial de pertenencia de Ramón 
Atehortúa Alza te". 

Lo anterior demuestra -dice el recurrente
que si se hubieran dado a la Oficina de Registro 

los datos completos del inmueble, aquélla habría 
expedido certificado acorde con las exigencias del 
artículo 413-6 del Código de Procedimiento Civil, 
y que como a quien tenía derechos reales sobre 
ese bien no se le citó personalmente, ni por inter
Inedio de sus representantes, se le impidió ejer
cer su derecho de defensa, defensa que hubiera 
sido fácil demostrando, por ejemplo, que Atehor
túa fue siempre simple tenedor y no poseedor, 
desde luego que fue arrendatario del demandante 
y su esposa Gabriel a Ramírez de .A. vendaño, lo 
que genera la nulidad .contemplada en el artículo 
152-8 y 9 del Código de Procedimiento Civil. 

Finalmente, se expresá en la demanda que el 
nsncapiente falleció el 26 de agosto de 1975 y en 
el proceso de su mortuoria fueron reconocidos 
como interesados su legítima mujer, Aurora Mar
tínez, y sus hijos Libardo, Blanca Aurora y Saúl 
Enrique Atehortúa Martínez. 

Como causales de revisión en que se apoya la 
demanda, el recurrente señala la primera, la 
sexta y la séptima, pero como para cuando se 
presentó el libelo habían transcurrido más de 
dos años, contados desde la ejecutoria de la sen
tencia que se revisa, por auto de 11 de abril 
pasado la Corte declaró que la demanda de revi
sión sólo se admitía respe.cto de la causal 7fl.. 

En el escrito ·de contestación a la demanda los 
demandados rechazan la calificación de arrenda
tario dada al prescribiente Ramón Atehortúa y 
reafirman su condición de poseedor material por 
más de 20 años. -

Vencido el ciclo probatorio durante el cual se 
practicaron casi todas las pruebas pedidas por 
las partes, se .concedió término a éstas para pre
sentar sus alegaciones, pero lo dejaron transcu
rrir sin hacerlo. Es, por tanto, momento opor
tnno para decidir la causa. 

III 
O onside~·aciones 

l. Están satisfechos los presupuestos del pro
ceso y no se advierte causa de nulidad que inva
lide la actuación. 

2. De las tres causales de revisión alegadas 
por el demandante, sólo se estudiará la séptima, 
pues respecto de las otras había caducado el de
recho de alegarlas, como se expresó en el auto 
admisorio de la demanda. 

3. Con las pruebas legalmente aducidas se 
comprobaron plenamente los siguientes hechos : 

a) Para cuando Ramón Atehortúa inició el 
proceso de declaración de pertenencia sobre el in~ 
mueble distinguido con el número 50-A-43 de la 
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calle 71 de Medellín, su propietaria exclusiva era 
Gabriela Ramírez de Avendaño (Escritura pú
blica número 3590 de folios 2 y 3 y certificado 
dP 20 afíos, expedido por el Registrador de Ins
trumentos Públicos del Círculo de Medellín, que 
obra a folio 4, .todo del cuaderno 1 Q) ; 

b) Para cuando se inició este proceso de revi
sión, Gabriela Ramírez de A ven daño había fa
llecido y en el proceso de su sucesión aquel 
inmueble se adjudicó a su esposo, Cirano A ven
daño, su único heredero (hijuela de partición 
con sus correspondientes notas de reO'istro que 
obra a folios 5 a 9 del cuaderno 1 9) ; o ' 

e) Al momento de presentar sil demanda de 
declaración de pertenencia, Ramón Atehortúa 
Alzate no podía razonablemente ignorar que la 
finca que pretendía haber ganado por usucapión, 
figuraba a nombre de Gabriel a Ramírez de A ven
daño en los libros de registro de la Oficina de 
Catastro de Medellín, pues en el certificado que 
obra a folio 6 del cuaderno principal del proceso 
ele pertenencia y que se adujo por el demandante 
Atchortúa, se afirma por el empleado que lo ex
pidió, que ella aparece inscrita en los libros de 
ese despacho como propietaria del mismo inmue
bl~> que fne objeto de la declaración judicial de 
prescripción adquisitiva. Además, en la solicitud 
que se hizo para la expedición del certificado, se 
precisa que ese inmueble "parece estar inscrito 
a nombre de la señora Gabriela Ramírez". 

De lo anterior brota la conclusión de que el 
pretendido usucapiente sabía que Gabriela Ra
mírez tenía el título de propiedad sobre el in
mueble objeto de usucapión, la que se hace incon
movibie si se leen las declaraciones de Mary del 
Socorro Fonnegra (folio 8 vuelto del cuaderno 
2Q), Fabián Agudelo (folio 11) y Pedro Nel Var
gas (folio 12), quienes al unísono testimonian 
que Ramón Atehortúa y su esposa Aurora Mar
tínez eran arrendatarios del referido inmueble 
y que, a título de arrendamiento, pagaban a Ga
briela Ramírez la suma de $ 950 mensuales, 
cantidad que, por no menos de dos mensualidades 
siguió pagando Aurora a Cirano Avendaño, ma
rido de Gabriela, después de muerto Ramón 
Atehortúa. Y es más, a pesar de que, bajo la gra
vedad del juramento, la demandada Aurora Mar
tínez repetidamente ha manifestado que no co
noce quiénes son Gabriela Ramírez y su esposo 
Cirano A vendaño, en la copia del acta eclesiás
tica del matrimonio que aquélla celebró con Ra
món Atehortúa elll de agosto de 1969 (folio 21 
del cuaderno 2), se dejó constancia de que los 
testigos de esas nupcias fueron precisamente 
'' Ch·ano A vendaño y Gabriela R.amíre¡¡;''; 

d) Viene de lo dicho que Ramón Atehortúa, 
a sabiendas, adelantó el proceso de pertenencia 
omitiendo señalar, entre los demandados, a Ga
briela Ramírez, única titular del derecho de do
minio sobre el inmueble que aquél pretendía ha
ber ganado por usucapión; 

e) Afirma el demandante que el proceder no
toriamente torcido de Ramón Atehortúa impidió 
que él, como heredero de su esposa premuerta, 
pudiera comparecer al proceso de pertenencia 
para defender el derecho de dominio de su cau
sante. Que como la demanda no fue dirigida con
tra Gabriela Ramírez o contra sus herederos, ni 
estos ni aquélla fueron notificados del·auto a~mi
sorio, ni emplazados debidamente, con lo cual se 
incurrió en la causal de revisión que contempla 
el Código de Enjuiciamiento Civil en su artículo 
380-7) j 

f) Obsm·va la C01·te, como se advierte en la 
especie de esta. litis, ·que se ha vuelto costumbre, 
reprobable desde todo punto de vista, patrocinar 

·causas de declaraéión de pertenencia a espaldas 
de los titttlm·es de derechos reales constituidos 
sobre el bt:en materia de ttstwapión. Con ligereza 
notoria, los jueces dan por satisfecho el requi
sito exigido en el punto 5 del artículo 413 del 
Código de Procedimiento Civil, con tal que se 
presente certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos. No acatan que la ley exige, no 
la presentación ele un certificado cualquiera, sino 
la de umo específico en qne se pnnhtalicen "las 
personas que figuran corno titttlares de derechos 
r·eales sujetos a regristr·o o de que no aparece nin
guna como tal". Es decir, el certificado del Re
gistrador de Instrumentos Públicos que, de 
conformidad con el artículo citado, debe acom
pañarse a la dérnanda introdtwtoria del proceso, 
no es cnalqttt"er· ce-rtificado expedido por· ese fttn
cionario, sino uno en qtte, de manera expresa, se 
indiquen las personas que, con relación al espe
cífico bien cuya declaración de pertenencia ·se 
pretende, figttren como titulares de derechos rea
les sujetos a registro, o ttno que de manera clara 
diga que sobre ese inmtteble no aparece ningu,na 
persona corno titnlar de derechos tales. 

Si el certificado del registrador no llena esos 
r·equisitos porque, como sucedió en el caso de es
ta litis y corno con frecuencia omtrre en otros 
procesos, se limita a decir que el interesado no 
snrninistró los datos indispensables para localizar· 
la matrícula del fttndo y qtt.e, por esa razón o por· 
otras, no puede afirmarse quiénes son titulares . 
de derechos reales sobre él, ni puede. aseverar se 
que nadie figttre corno titttlar de derechos tales, 
entonces ese certificado no llena los requisitos 
exigidos por la disposición precitad~. 
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De lo anterior, resttlta qtte no es lo mismo cer
tificar que se ignora quiénes son titula1·es de 
derechos reales principales sobre un inm1teble, 
que certificar que nadie aparece registrado como 
tfll; 

g) Siendo de imperativo cumplimiento el pre
cepto que ordena dirigir la demanda de perte
nencia contra quien figure como t·itular de un 
derecho real principal sobre el bien objeto de 
aquélla, resulta patente y justo q1te no puede 
emplazarse como a persona indeterminada a 
quien demuestra ser titular del derecho de do
minio pleno, pues por la vía de los edictos sólo 
pueden ser llamadas al proceso las personas in
ciertas que eventualmente puedan tener derecho 
o se crean con él sobre el bien que el demandante 
alega haber ganado por ttsucapión. 

Lo anterior, da pie para sostener con firmeza 
que el curador ad litem que, llegado el momento, 
debe nombrarse parn que lleve 'la representación 
de las personas indeterminadas que ftteron em
plazadas, no tiene la representación de quien, en 
los libros de registro de la Oficina de Instru
mentos Públicos, aparece como titular de dere
chos reales principales sobre el bien raíz objeto 
de la declaración de pertenencia; 

h) Los jueces no pueden tolerar, y menos pro
piciar, que los actos tt omisiones dolósqs, cttlposos 
o socarrones de los pretensos usucapientes, tor
nen en letra muerta la exigencia legal de que la 
demanda, en el caso del artícnlo 413 citado, d,ebe 
dirigirse ex,Presamente contra cada una de las 
personas que, en los libros de la oficina de' re
gistro correspondiente, figttren como tifttlares de 
derechos reales principales, que tienen que ser 
exactamente los mismos a que ha de referirse el 
certificado del registrador, pttes este documento 
no puede ser otra cosa que un fiel trasunto, un 
reflejo idéntico de lo que en aquellos libros está 
registrado. 

Toda maqttinación del demandante enderezada 
a impedir o hacer más difícil qtte el titular de de
rechos reales pueda controvertir la demanda, y 
defender su título registrado, debe ser reproba,da 
con energía, pues el proceso tiene que ser limpia 
lucha en que las partes puedan litigar en igtta.l
dad de condiciones, con lealta-d y nobleza, procu
rando solamente la realización de la j·usticia a 
través de la aplicación del derecho material; 

i) No dirigir la demanda contra quien es el 
titular del derecho de dominio, contra quien fi
gura en la oficina de registro como sujeto de 
derechos reales ,Principales, cuando se sabe qu·ién 
es esta persona o cuando existe motivo razonable 

para inferir que el demandante no podía ignorar 
esa circunstancia, es suceso que comporta ruda 
agresión al derecho de defensa de quien, si hu
biera sido demandado, habría sido legítimo opo
sitor. Esta violación del derecho de defensa se 
sanciona por el legislador eleva.ndo a la categoría 
de nulidad tal hecho, al preceptuar qtte el pro
ceso es nulo cuando no se practica en legal forma 
la notificación o el emplazamiento de personas 
que deben ser citadas como parte ( 152-9) y al 
establecer que este episodio genera causa de re
visión del proceso (artículo 380-7). 

IV 
Resolución 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve: 
1 Q DECLARA nulo todo lo actuado, a partir del 

auto admisorio de la demanda inclusive, en el 
proceso que ante el Juez Quinto Civil del Cir
cuito de Medellín adelantó Ramón Atehortúa 
Alzate, que culminó con sentencia de primera 
instancia calendada el 28 de julio de 1975, con
firmada por la que pronunció el Tribunal Supe· 
rior del Distrito Judicial de Medellín el 27 de 
noviembre siguiente. 

2Q CoNDÉN ASE a los herederos de Ramón 
Atehortúa Alzate a pagar a Cirano de Jesús 
A ven daño los perjuicios sufridos por éste, por la 
mala fe con que procedió Ramón en el proceso 
de pertenencia. Hágase la liquidación siguiendo 
el trámite señalado en el artículo 308 del Código 
de Procedimiento Civil. 

39 CoNDÉNASE a los herederos de Ramón 
Atehortúa Alzate a pagar las costas de este pro
ceso de revisión. 

4Q Al Regjstrador de Instrumentos Públicos 
de Medellín, envíese copia de esta sentencia, para 
que cancele los registros hechos con fundamento 
en los fallos dictados en el proceso de pertenen
cia que ahora se anula. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el 
expediente. / 

Alberto Ospina Botero, José María Esguerra 
Samper, Germán Giralda Z1d1utga, Héctor Gó
mez Uribe, Ricardo Uribe-Holg·uín, Hugo Vela 
Camelo. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia 
Sala de Casación Civil 

Bogotá, D. E., diciembre 11 de 1978. 

Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo
tero. 

Procede la Corte a resolver el recurso de casa
ción interpuesto por la parte demandante prin
cipal contra la sentencia de 30 de marzo de este 
año, pronunciada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en el proceso de Sal
vador Mahecha Bustos contra Alvaro Fonseca 
Quintana. 

Antecedentes 

I. Mediante libelo de 20 de marzo de 1975, 
que por repartimiento le correspondió al J uz
gado Segundo Civil del Círculo de Bogotá, solí

. citó el mencionado demandante _que se hiciesen 
las declaraciones siguientes : 

Principales: 

a) Que se declare que el demandado Alvaro 
Fonseca Quintana está ''obligado a cumplir en 
su totalidad lo pactado en la promesa de compra
venta'' celebrada con Salvador Mahecha Bustos 
el 18 de diciembre de 1973 y adicionada el 28 de 
marzo de 197 4, referente a un bien raíz ubicado 
en la ciudad de Bogotá; 

b) Que como consecuencia de la declaración 
precedente, se disponga que el demandado está 
"obligado a otorgar en la Notaría Trece de este 

Círculo la escritura pública correspondiente que · 
solemnice lo pactado en la promesa bilateral de 
que trata la petición anterior"; 

e) Que se condene al demandado al pago de 
los perjuicios ocasionados al demandante con el 
incumplimiento de la promesa de contrato de 
compraventa, así como de las costas del proceso. 

Subsidiarias: 

a) Que se declare resuelto por incumplimiento 
del demandado, el contrato de promesa de com
praventa; 

b) Que como consecuencia, se condene al de
mandado a restituirle al demandante la suma de 
ciento veintisiete mil pesos ($ 127.000.00), que 
aquél recibió con motivo del aludido negocio; 

e) Que se condene igualmente al demandado 
a pagar al demandante la suma de ciento veinti
siete mil pesos ( $ 127.000.00), "a título de arras 
penitenciales''; 

d) Que se condene al demandado al pago ''de 
todos los perjuicios ocasionados con el incumpli
miento'' del contrato; 

e) Que en el evento de que no prospere la su
plica subsidiaria contenida en el literal e) ante
rior, se condene al demandado a pagar al de
mandante el interés corriente sobre las sumas de 
dinero que aquél recibió por razón de la promesa 
de contrato; 

f) Que se .condene al demandado al pago de 
las costas del proceso. 

II. Coino supuestos de hecho de la pretensión, 
el libelista refiere los que a continuación se re
sumen: 

a) El 18 de diciembre de 1973 se celebró un 
contrato de promesa de compraventa entre Sal-
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vador Mahecha Bustos y Alvaro Fonseca <Quin
tana, mediante el cual el primero prometió ven
der y el segundo comprar el apartamento distin
guido con el número 302, del edificio llamado 
"Paola ", ubicado en esta ciudad de Bogotá en 
la calle 54 número 9-28 y delimitado como se 
indica en la demanda ; 

b) Los contratantes acordaron como precio del 
inmueble la suma de $ 315.000.00, ''de los cuales 
el prometiente comprador entregó, en la misma 
fecha del contrato, a título de arras, la suma de 
ciento quince mil pesos ($ 115.000.00). El saldo 
se pagaría a la firma de la escritura'' ; 

e) Se pactó que la escritura pública respectiva 
se suscribiría el 29 de marzo de 1974, agregán
dose que para el evento en que no se hiciera en 
esa fecha, ''ese día se haría entrega material del 
inmueble'' ; 

d) Mas, como sucedió que para la mencionada 
fecha no se encontraban terminados ni el edifi
cio, ni el apartamento, ''se acordó una prórroga 
que las partes contratantes firmaron el 28 de 
marzo de 1974. En dicho pacto adicional, el pro
metiente vendedor, se obligó también a vender 
uno de los garajes del edificio, que corresponde 
al número SI-01' ', por la suma de treinta y cinco 
mil pesos ($ 35.000.00), de los cuales el prome
tiente vendedor recibió en dicha fecha la canti
dad de doce mil pesos ($ 12.000.00), a título de 
arras, y el saldo se pagaría el día en que se le 
entregara al prometiente comprador el aparta
mento número 302'' ; 

e) "En la cláusula undécima de la edición a 
la promesa, se acordó: 'Las partes contratantes 
convienen en prorrogar el plazo del apartamento 
en un término que no excederá del día viernes 
26 de septiembre del presE>nte año dE> 1974' "; 

f) "En ia cláusula decimaquinta, se acordó: 
'La escritura que contenga el perfeccionamiento 
de la compraventa, se otorgará ante el Notario 
Trece del Círculo de Bogotá, a más tardar el día 
viernes 28 de septiembre del presente año de 
1974, antes de las cinco de la tarde' "; 

g) ''De conformidad con la cláusula decimo
sexta, el prometiente vendedor, se obligó a pre
sentar ante el Notario, el certificado de paz y 
salvo del predial del apartamento y el garaje, 
en el momento de solemnizar el contrato''; 

h) "Se acordó en la cláusula decimonovena, 
que el prometiente vendedor, entregaría al pro
metiente comprador, dentro de los 60 días 
siguientes a la fecha de la prórroga, los docu
mentos idóneos para establecer la situación ju
rídica de los bienes materia de la promesa.''; 

i) "En las cláusulas novena y decimoquinta 
del pacto adicional, se cometió un error : decir 
que el 2S de septiembre era viernes. Pero la in
tención de las partes fue fijar un día concreto : 
un viernes. De lo contrario no se hubiera esta
blecido que antes de las ·Cinco de la tarde, pues 
hecho notorio que los sábados, las notarías no 
trabajan"; 

j) Y tan cierto era lo anterior, que antes de 
las· 5 de la tarde del viernes 27 de septiembre se 
encontraron las partes contratantes en la Notaría 
Trece de Bogotá, y acordaron que por no estar 
terminado el edificio ''se prorrogaba nuevamen
te la fecha de la entrega del apartamento, del 
garaje y la firma de la correspondiente escri
tura"; 

k) Empero, el prometiente vendedor "no 
cumplió el compromiso verbal, según el cual la 
prórroga se haría constar por escrito, el día lunes 
siguiente" y más· bien acudió al cómodo sistema 
''de presentarse el día sábado 28 de septiembre 
de 1974 !'n la Notaría Trece de este Círculo No
tarial, y dejar la deelaración unilateral conte
nida en la Escritura pública número 2920. Allí 
declaró, que estaba dispuesto a otorgar la escri
tura del apartamento, sin hablar del garaje''. 
Junto con esta declaración, se protocolizó un cer
tificado expedido por la Tesorería Distrital, a 
favor de Fortseca A. ,Jorge, sobre el inmueble 
situado en la calle 54 número 9-32. "No se pro
tocolizó ningún certificado catastral del aparta
mento y del garaje, dado que se hallan sometidos 
al régimen de propiedad horizontal''; 

l) A pesar del artificio de acudir a la Notaría 
v sentar allí las declaraciones de que da cuenta 
la mencionada Escritura número 2920, el pro
metiente vendedor irwumplió con las obligaciones 
de su cargo y por el contrario el prometiente 
comprador siempre ha estado dispuesto a cumplir 
con las suyas. 

III. El demandado respondió aceptando unos 
hechos y negando otros, por lo que se opone a lo 
suplicado por el actor, pero pidiendo que debe 
decretarse la resolución del contrato, con motivo 
del incumplimiento por parte del demandante. 

IV. Por separado, el opositor formuló de
manda de reconvención en la que solicita que se 
declare resuelto el contrato de promesa de com
praventa descrito, se ·Condene al demandado Ma
hecha al pago de $ 127.000.00 a título de arras 
y se declare como legítima la retención de igual 
suma recibida por el libelista, también a título 
de arras. Solicita además condena por perjuicios 
causados con el incumplimiento del contrato y las 
costas del proceso, 
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V. La causa. para pedir consiste: 

a) El 18 de diciembre de 1973 celebró con 
Salvador Mahecha un contrato de promesa de 
compraventa, respecto del apartamento número 
302 del edificio P~ola, ubicado en la calle 54 
N9 9-28, sometido· al régimen de propiedad ho
rizontal, y se acordó como precio del bien la 
suma de $ 315.000.00, que el citado Mahecha en 
su calidad de prometiente comprador se obligó a 
·pagar así: la suma de $ 115.000.00, a la firma 
del documento, los cuales recibió el prometiente 
vendedor Fonseca Quintana y, el saldo restante, 
se comprometió a pagarlos al momento del otor
gamiento y firma de la correspondiente escritura 
de compraventa; 

b) Mediante la cláusula cuarta de la promesa 
acordaron las partes que la escritura respectiva 
se otorgaría el 29 de marzo de 197 4; 

e) En la cláusula sexta de la citada promesa 
se estipuló que ''los ciento quince mil pesos 
($ 115.000.00) se recibían a título de arras de las 
establecidas en el artículo 1859 del Código Civil, 
es decir, las denominadas arras penales''; 

d) Más tarde, el 28 de marzo de 1974, los con
tratantes ''ampliaron, aclararon y adicionaron 
la promesa inicial de contrato de compraventa'', 
pues convinieron en prorrogar el plazo para el 
otorgamiento y firma de la escritura y al efecto 
señalaron el 28 de septiembre de 1974; 

e) En el mismo pacto adicional, el prometien
te vendedor ''se obligó a transferir a t~tulo de 
venta al prometiente comprador el garaje mar
cado con el número SI-01 del mismo edificio 
Paola". Se acordó en $ 35.000.00 el precio del 
referido garaje, de los cuales al P,rometiente com
prador se obligó a entregar a su prometiente 
vendedor la suma de $ 12.000.00, a título de 
arras, y así lo hizo ; 

f) En la .cláusula catorce de la promesa, el 
prometiente vendedor ''se comprometió a hacer 
las respectivas escrituras el día en que el prome
tiente comprador efectuara el pago total del sal
do del precio y luego en la cláusula decimoquinta 
( 15) se pactó que el perfeccionamiento de la 
compraventa, es decir, la firma de la escritura 
se otorgaría el 28 de septiembre de 1974 ante la 
Notaría Trece de Bogot-á'' ; 

g) "En la cláusula decimosexta ( 16) tanto 
el promitente vendedor como el promitente com
prador se obligaron a presentar ante el respectivo 
notario los paz y salvos de renta y predial para 
el perfeccionamiento de la escritura, lo cual cum
plió a cabalidad mi mandante, no así el señor 
Salvador Mahecha Bu~ tos''¡ 

h) "El día 28 de septiembre de 197 4 d~ntro 
de las horas hábiles compareció a la Notaría Tre
ce del Círculo de Bogotá el promitente vendedor 
doctor Alvaro Fonseca con el ánimo dispuesto a 
otorgar a favor del señor Salvador Mahecha la 
escritura de compraventa del inmueble materia 
de la prornesa de contrato y en vista del incum
plimiento y de la no comparecencia del promi
tente comprador, en la fecha y notaría señaladas 
tuvo que hacer ante el notario la declaración 
número 2920 y en la cual consta que presentó en 
regla los documentos necesarios para el otorga
miento de la referida escritura así : 

''a) Certificado de paz y salvo número 
1202348 expedido por la Administración de Im
puestos Nacionales el día 4 'de septiembre de 1974 
y válido hasta el 5 de diciembre del mismo año, 
con el cual demostró estar a paz y salvo con el 
Tesoro Nacional por concepto de impuesto sobre 
la renta y complementarios y cumpliendo por lo 
tanto con la cláusula decimosexta (16) de la pro
mesa de compraventa; 

"b) Certificado número 419134 expedido en 
la Tesorería del Distrito Especial de Bogotá el 
28 de mayo de 1974 y válido hasta el 31 de octu
bre del mismo año y que corresponde al Registro 
catastral número 54-7-7 perteneciente al doctor 
Alvaro Fonseca y que por falta de actualización 
del cat?-stro para esa época aparecía todavía a 
nombre del señor Jorge Fonseca aunque como 
se demuestra con el certificado de libertad es de 
exclusiva propiedad de mi mandante, este motivo 
en nada impide la celebración de la escritura de 
compraventa ni limita el derecho de posesión y 
propiedad que sobre el inmueble tiene mi man
dante. En esta forma se dio una vez más cumpli
miento a lo pactado en la ya citada cláusula die
ciséis ( 16) de la promesa de venta"; 

i) Al momento en que debía otorgarse la es
critura de venta, el inmueble objeto del negocio 
se encontraba libre de todo gravamen, tal como 
se desprende del certificado de pro.piedad, dan
do cumplimiento así a la cláusula quinta de la 
promesa de contrato; 

j) Para el día 28 de septiembre de 1974, fecha 
fijada por las partes prometientes para suscri
bir la correspondiente escritura pública, el pro
metiente comprador no se presentó a la Notaría 
a cumplir con las obligaciones de su cargo, con 
motivo de que no había logrado obtener el certi
ficado de paz y salvo sobre el impuesto de renta 
y patrimonio, ni tenía la suma de dinero que se 
requería para cancelar el saldo del precio; 

k) Después de haberse vencido el plazo ante
rior, el cual era improrrogable, las partes no 
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pactaron luego, ni en forma verbal, ni por es
crito un nuevo plazo, pues la inequívoca inten
ción de las partes fue la de formalizar el contrato 
de promesa, o sea, de suscribir la escritura pú
blica el 28 de septiembre de 1974. Y para esta 
fecha, el prometiente vendedor Alvaro Fonseca · 
''tenía terminado por completo el apartamento y 
el garaje y estaba por lo tanto en condiciones de · 
ser habitado normalmente, cumpliendo así con la 
cláusula duodécima'' ; 

l) El prometiente vendedor Fonseca Quinta
na, no sólo se encuentra inscrito ante la Superin
tendencia Bancaria, entidad que supervigila a los 
constructores, sino que ésta por Resolución nú
mero 01601, de 6 de junio de 1974, lo autorizó 
para enajenar los apartamentos ubicados en la 
calle 54 números 9-26/28/30. Por consiguiente, 
para el 28 de septiembre del mismo año, Fonseca 
había cumplido con todos los requisitos exigidos 
por la ley y la Superintendencia en lo atinente 
a planes de vivienda ; 

11) Ante las autoridades respectivas, el prome
tiente vendedor y constructor Alvaro Fonseca 
solicitó los servicios de energía, de acueducto y 
de alcantarillado, fuera de la autorización para 
construir, y al efecto tales solicitudes le fueron 
concedidas ; 

m) En el hecho 27 refiere el libelista que el 
edificio '' Paola'' fue construido en dos etapas, 
la primera comprendió 15 apartamentos y la se
gunda 5. Es ésta la razón para que la licencia. de 
construcción y la solicitud a la Empresa de Ener
gía Eléctrica de Bogotá aparezcan con amplia
ciones posteriores, aunque el apartamento y ga
raje pl'ometidos en. venta a Mahecha estaban 
comprendidos dentro ele la primera etapa; 

n) Es importante resaltar, expresa en otro he
cho el· contrademandante, que el documento de 
promesa fue elaborado al parecer por Mahecha 
Bustos o por su abogado, cuyas contradicciones 
y confusiones cometidas en sus cláusulas iban 
orientadas a engañar al otro contratante, como 
por ejemplo, expresarse en él que la escritura 
pública debía otorgarse ''el viernes 28 de sep
tiembre de 1974" siendo que la fecha real o ver
dadera pactada, fue el 28 de septiembre de ese 
año; 

ñ) Finalmente, afirma el libelista que ninguna 
incidencia tiene que en la Tesorería Distrital apa
rezca el inmueble, para efectos de pago de im
puesto predial a nombre de otra persona, puesto 
que con ello no se comprueba que Alvaro Fon
seca sea el propietario. ''A más de esto la cos
tumbre general es que dicho registro catastral 
se solicita posteriormente a la venta''. 

VI. El contrademandado respondió aceptan
do algunos hechos, negando otros, oponiéndose a 
las súplicas y formulando la excepción de con
trato no cumplido. 

VII. Impulsado el proceso, la primera instan
cia terminó con sentencia de 16 de marzo de 
1977, en la que se di~puso: 

''Primero: denegar las pretensiones principa
les y subsidiarias contenidas en el libelo deman
datorio inicial presentado por el señor Salvador 

· Mahecha Bustos. 
''Segundo : acceder a las pretensiones del es

crito de reconvención formulado por el señor Al
varo Fonseca Quintana, y por lo mismo se de
clara resuelto el contrato de promesa de venta 
celebrado por él con Salvador Mahecha Bustos 
el 18 de septiembre de 1973, con las reformas in
troducidas el 28 de marzo de 197 4. 

'' Tercero : en consecuencia se declara legal la 
retención por parte del promitente vendedor Al
varo Fonseca Quintana de los $ 127.000.00 re
cibidos como arras confirmatorias penales a la 
firma de la promesa de venta y su adición. 

''Cuarto: cancélase la inscripción de la deman
da. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados. 

''Quinto : costas del proceso a cargo del señor 
Salvador Mahecha Bustos". 

VIII. Inconforme la parte demandante prin
cipal con la resolución precedente, interpuso el 
recurso de apelación, habiendo terminado la se
gunda instancia con fallo de 30 de marzo ele es
te año, mediante el cual se confirmó el del a quo, 
motivo por el cual la misma parte interpuso el 
recurso extraordinario de casación, de que ahora 
se ocupa la Oorte. 

La sentencia impugnada 

Enunciados los antecedentes del litigio, expre
sa en seguida el ad quem que ele los presupuestos 
de hecho referidos en la demanda principal y en 
la de mutua petición, se desprende que los liti
gantes se acusan recíprocamente del incumpli
miento del contrato de promesa de venta entre 
ellos ajustado. 

Adentrándose en el análisis de los elementos 
de convicción, dice el sentenciador que el '' 18 de 
diciembre de 1973, Alvaro Fonseca Quintana y 
Salvador Mahecha Bustos celebraron un contrato 
de promesa de venta, mediante el cual ,el pri
mero de los nombrados se comprometía a vender 
al segundo el apartamento número 302 que hace 
parte del edificio 'Paola ', distinguido con la nQ-
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menclatura urbana bajo el número 9-28 de la 
calle 54 de Bogotá". 

Transcritas por el juzgador de segundo grado 
las cláusulas tercera, cuarta y sexta del contrato 
de promesa, agrega que ''con fecha 28 de marzo 
de 1974, las partes contratantes que celebraron el 
contrato de promesa de compraventa que ante
cede, convinieron en aclararlo, para transferir 
también al prometiente comprador, el dominio y 
posesión del garaje marcado con el número SI-01 
del mismo edificio 'Paola ', por la suma de 
$ 35.000.00 moneda corriente, los cuales serían 
cancelados así : la suma de $ 12.000.00 en la fe
cha de la adición del contrato, a cuenta del pre
cio y a título de arras, y el saldo el día en que 
el prometiente vendedor le entrega, a su entera 
satisfacción, el apartamento número 302, pro
metido en venta. Prorrogar el plazo de entrega 
del apartamento; el otorgamiento de la escritura 
pública que transfiere el bien en cuestión, ante 
el Notario Trece del Círculo de Bogotá, a más 
tardar el día 28 de septiembre de 1974, antes de 
las ·Cinco de la tarde y otras cláusulas más''. 

Más adelante y regresando el ad quem a la 
cuestión controvertida, afirma que ''por medio 
de promesa de compraventa, fechada el18 de di
ciembre de 1973, las partes acordaron en la 
cláusula 4\1, que ésta se formalizaría mediante 
escritura pública de compraventa que debería 
otorgarse el día 29 de marzo de 197 4 (cuaderno 
principal, folio 1 Q). 

'.'Posteriormente, la promesa anterior fue adi
cionada por medio del escrito que corre al folio 
3 del mismo cuaderno, fechada el 28 de marzo 
de 1974, y, en cuya cláusula decimoquinta se 
expresó textualmente: 'La escritura que conten
ga el perfeccionamiento de la compraventa se 
otorgará ante el Notario Trece del Círculo de 
Bogotá a más tardar el día viernes 28 de septiem
bre del presente año de 1974, antes de las cinco 
de la tarde ( 5 P. M.)'. 

''Llegado el día señalado por las partes, para 
el otorgamiento de la escritura pública corres
pondiente, el vendedor Alvaro, Fonseca Quintana, 
se presentó a la Notaría respectiva, y transcu
rrido el tiempo señalado por los promitentes ven
dedor y comprador, para que dentro de él se ex
tendiera la escritura pública correspondiente, 
con miras a la formalización legal de la promesa 
anteriormente indicada, al no haberse presentado 
el comprador Salvador Mahecha Bustos, el No
tario procedió a extender la Escritura pública 
número 2920 de fecha 28 de septiembre de 1974, 
por medio de la .cual hace constar según su tenor 
literal, que el señor Alvaro Fonseca -Quintana, 

estuvo-pronto a cumplir con las obligaciones a su 
cargo, emanadas de los acuerdos de voluntad con
tenidos en la promesa adicionada, anteriormente 
enunciada, sin que el comprador hubiera estado 
atento a cumplir con las obligaciones a su cargo. 

''Si el contrademandante Fonseca Quintana 
concurrió en la fecha indicada a cumplir con las 
obligaciones a su cargo, y el otro contratante no 
lo hizo en esta forma, implica el anterior plan
teamiento, a términos de la escritura citada, que 
el vendedor no estuvo presto a cumplir en la for
ma y términos acordados por las partes contra
tantes''. 

Añade el sentenciador a lo antes expresado, 
que la parte demandante principal no demostró 
''el presunto convenio verbal de que da cuenta 
la demanda, además existe una abierta contra
dicción entre lo declarado por los testigos Fer
nando Lince y Julio César Suárez, en la ratifi
cación de sus testimonios (folios 57 y siguientes), 
pues ellos afirman que el ·convenio se hizo en su 
presencia y el señor Salvador Mahecha Bustos, 
en el careo, sostiene que el pacto se efectuó por -
teléfono''. 

Pasando al examen de la pretensión contenida 
en la demanda de mutua petición, el Tribunal di
ce que mediante ella Fonseca Quintana solicita 
la resolución del contrato de promesa celebrado 
con Mahecha Bustos, por incumplimiento de éste 

· con sus obligaciones. 
En seguida afirma el sentenciador ad quem 

que ''se estableció que la escritura pública de 
transferencia se llevaría a cabo el día 29 de mar
zo de 1974, pero un día antes los contratantes 
convinieron en ampliar el plazo para el otorga
miento de este documento público, en su cláusula 
decimoquinta, para septiembre 28 del mismo año. 
Llegado este día, el señor Alvaro Fonseca Quin
tana se presentó a la Notaría convenida al otor: 
gamiento de la escritura mencionada, previsto 
de todos los documentos exigidos para esta clase 
de actos, y estuvo esperando que el señor Sal
vador Mahecha se presentara con igual objeto, 
pero éste no concurrió. Todo esto consta en el 
acta de presentación elevada a escritura pública 
señalada con el número 2920 de fecha 28 de sep
tiembre de 1974, que en copia expedida por el 
Notario Trece obra en el cuaderno número 2. 
Quedó así plenamente comprobado que el señor 
Salvador Mahecha no cumplió el contrato de pro
mesa de compraventa. Lo que implica que debe 
prosperar la demanda en que se solicita la resolu
ción de dicho contrato. Es decir, por este aspecto, 
debe con:llirmarse la sentencia impugnada, ru1 
prosperar la reconvención". 
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Ocupándose el 'l'ribunal de otros aspectos, dice 
qnr ''en el contrato de promesa de compraventa 
~;e estableció como pena, la suma de$ 127.000.00 
moneda corriente, dada como arras al promitente 
vendedor, para el caso de que alguna de las par
tes no cumpliera lo pactado, como lo establece el 
artículo 1859 del Código Civil. 

''Es indudable que cuando se ejercita la ac
ción de resolución de un contrato, el demandan
te tiene derecho a la indemnización de perjuicios 
correspondientes (artículo 1546 ibídem). Esa in
demnización de perjuicios puede estimarse dentro 
del mismo contrato en una cuantía determi
nada fijándola en una multa por el incumpli
miento. Para que la multa pueda cobrarse inde
pendientemente de los perjuicios, es necesario 
que así se exprese en el contrato, y si esto se ha 
hecho, se pueden cobrar acumulativamente am
bas acciones. 

''Aplicando lo anterior, se tiene que en el pre
sente caso, la condenación en perjuicios al de
mandado en la reconvención debe limitarse al 
pago de las arras ele que trata dicho documento, 
o sea, la suma ele $ 127.000.00. 

" 'En caso de comprobarse incumplimiento del 
contrato de promesa, y cuando se ha· elegido la 
acción resolutoria, no habría lugar para una eon
dena a daños y perjuicios determinables en el 
pleito, con intervención de peritos, sino qúe de
berá atenerse la solución del problema al pago 
de las arras penales, aplicando por analogía el 
artículo 1600, cuando la parte interesada ha pe
elido la resolución del contrato con la consiguien
te indemnización de perjuicios, la cual, como es 
obvio, está fijada en el pacto de arras' (casación, 
6 de octubre de 1953, LXXVI, 521) ". 

L(t impugnación 

Contra la sentencia del Tribunal formula el 
recurrente cuatro cargos, el primero por la cau
sal segunda y los restantes por la primera. 

Cargo primero. Mediante éste acusa el fallo de 
ser incongruente, pues el juzgador de segundo 
grado no decidió sobre la excepción de contrato 
no cumplido que propuso la parte reconvenida 
respecto de las súpli.cas formuladas en la deman
da de reconvención, las cuales fueron despacha
das favorablemente por el sentenciador. Por con
siguiente, concluye el casacionista, la sentencia 
del Tribunal quebrantó los artículos 304; 305 y 
306 del Código de Procedimiento Civil. 

S e considera 

l. .Es principio legal, orientado a lograr de
cisiones armónicas y plenas respecto de los ex-

tremos planteados en un litigio; que la sentencia 
que en él'se profiera se encuentre en consonancia 
con las súplieas aducidas en la demanda y con 
las excepciones formuladas por el demandado, 
porque de lo contrario puede producirse una de
cisión incongruente, como cuando resuelve con
cediendo más de lo pedido, o sobre extremos qlw 
no han sido materia del litigio, o deja de proveer 
sobt·e puntos de la demanda o sobre las excepcio
nes propuestas. 

2. Cuando el fallo pronunciado por el 'rribu
nal no se sujeta a la pauta legal ele ser armónico 
o consonante con lo pedido por las partes, y se 
trata de una decisión atacable mediante el re
cnrso extraordinario de casación, la causal se
gunda tiene por objeto la enmienda de ese sin
gular vicio de procedimiento, pues dicha causal 
tiene la vía expédita a términos del artículo 368 
del Código ele Procedimiento Civil, cuando la 
sentencia no está ''en consonancia con las pre
tensiones ele la demanda o las excepciones pro
puestas por el demandado''. 

3. Dentro de las diferentes hipótesis en que 
un fallo incurre en incongruencia está el de dejar 
sin decidir algún punto de la demanda o ele las 
excepciones. Esta desarmonía, que la doctrina 
también llama minima peh:ta, como se acaba de 
ver, no sólo tiene lugar cuando el sentenciador 
omite resolver sobre las súplicas aducidas en la 
demanda, sino también sobre les medios excep
tivos planteados por el demandado. 

4. Empero, en lo atinente al pronunciamiento 
de las excepciones, conviene observar que no en 
todo evento en que et fallador de manera expre
sa no se pronuncia sobre ellas, tal hecho conduzca 
inexorablemente a configurar un yerro in _proce
dendo en la modalidad ele mínima petita. Porque, 
según el fuerte vínculo jurídico que exista entre 
la pretensión y la excepción, es fácil observar 
que decidida la primera ha quedado igualmente 
.resuelta la segunda. Así por ejemplo, si se pide 
la resolución de un contrato y respecto de esta 
pretensión el demandado formula la excepción de 
contrato no cumplido y el juzgador declara la 
resolución por haber cumplido el actor y haber 
incumplido el opositor, tal pronunciamiento im
plica rechazo de la excepción . .Así lo tiene sen
tado la doctrina de la Corte, cuando ha dicho 
que no puede hablarse de incongruencia en la es
pecie de minima petita, si el fallo, al decidir fa
vorablemente las súplicas de la demanda compor
ta decisión de repulsa a la excepción alegada. Eu 
efecto, ha sostenido la Corporación que ''si un 
fallo en su parte resolutiva decide toda la cues
tión litigiosa, er¡ forma que la resolución abarca 
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la materia misma de la excepción alegada, aun
que expresamente no se haya referido a ésta, no 
por ello puede decirse que el pronunciamiento 
sea deficiente u omiso" (casación civil, 20 de 
septiembre de 1963, CIII, 144). 

5. Si frente a la súplica de resolución del 
eontrato de promesa de compraventa, contenida 
en la demanda de reconvención, el demandado 
en ésta formula la excepción de contrato no cum
plido, y el Tribunal, con fundamento en que 
el actor cumplió con sus obligaciones y el oposi
tor incumplió con las suyas, decretó la resolución 
del negocio jurídico, tal decisión abarca la ex
cepción alegada. 

Por consiguiente, no prospera el cargo. 
De los tres cargos restantes, la Corte contrae 

su estudio al cuarto, por estar llamado a pros
perar. 

Cargo enarto. Mediante éste denuncia quebran
to indirecto de los artículos 1492, 1600, 1546, 
1859, 1914, 1915 del Código Civil, por aplicación 
indebida; 1524, 1594, 1595, 1599, 1602, 1603, 
1604, 1618, 1619, 1620, 1621, 1622, 1609, 1615 del 
Código Civil y 89 de la Ley 153 de 1887, por falta 
de aplicación, a consecuencia de errores de hecho 
cometidos por el Tribunal en la estimación de las 
pruebas. 

En el desarrollo del cargo, el censor le achaca 
al ad qnem los yerros fácticos siguientes: 

a) Erró en la apreciación de la declaración 
unilateral hecha por Alvaro Fonseca Quintana, 
consignada en la Escritura pública número 2920 
ele 28 de septiembre de 1974 de la Notaría Trece 
del Círculo de Bogotá, ya que en ella no se ex
presa la hora en que se presentó el citado decla
rante, ni allí se afirma que estaba dispuesto a 
transferir el dominio del garaje, ni presentó el 
reglamento de propiedad horizontal, ni póliza o 
minuta. Esta declaración no tiene otra finalidad 
que crearse el citado Fonseca un medio de prueba 
"para apropiarse de la suma de$ 127.000.00 que 
recibió'' de Mahecha Bustos ; · 

b) Igualmente, erró en la interpretación del 
eontrato de promesa ele .compraventa, ''al no te
ner. en cuenta. su. conjunto u~litario y orgánico, 
pues lo desnaturaliza en su fidelidad objetiva'' ; 

e) Así mismo erró el sentenciador de segundo 
grado al no percatarse del requerimiento judicial 
que se le hizo a Alvaro Fonseca Quintana y de 
las comunicaciones de 15 de octubre y noviembre 
de 1974, las cuales ponen de presente que el edi
ficio en donde se encuentra: el apartamento a 
que se refiere la promesa, ''no tenía servicio de 
luz, ni servicio ele acueducto, comunicaciones és-

tas que es necesario armonizadas con las cláusu
las 12 y 17 del contrato" ; 

d) También incurrió en error el sentenciador 
ad ·q1teno ·''al no tomar nota de la existencia de 
las comunicaciones que obran a los folios 43 y 46 
del cuaderno 2Q, de 6 de octubre de 1975, y 25 
de septiembre del mismo año, suscritas por el 
sub-Gerente Administrativo de la Empresa de 
Energía Eléctrica de Bogotá, y Secretario Gene
ral del Acueducto y en donde consta: que el 3 
de enero de 1975, existían servicios de energía 
clandestinos, que sólo el 14 de febrero de 1975, 
se contrAtaron los -servicios para el edificio y que 
sólo en mayo de 1975, se instaló el servicio de 
contador y que el servicio de agua que tenía el 
edificio también era clandestino .. Cláusulas 12 y 
17 del contrato. Prueba plenamente que el vier
nes 27 de septiembre de 1974, el edificio no tenía 
servicios de luz y agua, y mucho menos el aparta
mento materia del negocio jurídico'' ; 

e) Otro yerro del Tribunal consiste en no ha
ber tenido en cuenta el testimonio de Helmut Ri
cardo Boeger Cabo en ·CUantó éste expresa que 
a principios de 1974 el edificio se encontraba en 
o.bra negra y que en esas condiciones permaneció 
hasta el año de 1975. Y lo propio ocurrió con re
lación al testimonio de Hernando Barrera Alsina, 
el cual declara que el edificio "Paola ", en la 
última semana del mes .de septiembre de 1974, 
''no estaba terminado, no ténía ascensores, tenía 
una puerta de lata, sus sanitarios se hallaban 
en cajas, no podía ser habitado, e igualmente los 
garajes no estaban en servicio, porque la entrada 
se hallaba llena de arenas"; 

f) ''Erró de hecho el Tribunal, al no perca
tarse de los testimonios de Julio César Suárez y 
Fernando Lince Villa, que obra a los folios 57 y 
58 del cuaderno 1Q, y según los cuales les consta 
que el doctor Salvador Mahecha Bustos habló con 
un señor que no conocían y era el vendedor sobre 
la prórroga para la firma de la escritura por no 
estar el departamento, ni el garaje terminado. 
Concuerda con el interrogatorio de parte del de
mandado oue admite estuvo en la Notaría el vier
nes 27 de septiembre de 1974, y a la respuesta al 
hecho 11 de la demanda; folio 30, ordinal 11"; 

g) Así mismo ·COmetió yerro fáctico el Tribu
nal al no tomar en cuenta la comunicación oficial 
según la cual el servicio de energía del edificio 
Paola ''quedó funcionando normalmente el 7 de 

.mayo de 1975". · 

En procura de demostrar los errores que se 
dejan enunciados, el censor a continuación hace 
las reflexiones siguientes y formula otros yerros: 

/ . 
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1 ~¡~. A pesar de que en la cláusula 15 se convino 
por los promitentes contratantes que la escritura 
se otorgaría "un día viernes, antes de las einco 
de la tarde", el promitente vendedor Alvaro 
Fonseca Quintana se presentó a la Notaría el 
sábado 28 de septiembre de 1974. Para el Tribu
nal este hecho demuestra que el mencionado 
Fonseea Quintana estuv.o dispuesto a cump!ir y 
que el incumplido fue Mahecha Bustos. Mas no 

. quiso ''percatarse del error cometido en las cláu
sulas 10 y 15 del pacto preliminar, que objetiva
mente demuestran que la intención de las partes 
fue fijar un día viernes para la celebración del 
contrato definitivo, o en su defecto, que la época, 
no quedó precisada con claridad, y que en tales 
condiciones, el prometiente vendedor no podía a 
su arbitrio desconocer el contenido contractual, 
dado el ·citado error de que el día viernes era 27 
y no 28 de septiembre. Tal declaración contenida 
en la citada escritura no es prueba de cumpli
miento, ni del incumplimiento: sólo demuestra 
que el precitado promitente vendedor se presentó 
en la Notaría, pero nada acredita que tal decla
ración sea sincera, pues se trata de una afirma
ción definida, que no puede tener una naturaleza 
distinta. El error de hecho del Tribunal es ma
nifiesto, y como ·consecuencia del mismo, se con
denó al prometiente comprador a perder la suma 
de$ 127.000.00 moneda corriente". Y agrega que 
interpretado de conjunto el contrato, se concluye 
que la intención de las partes fue fijar un viernes 
hasta las cinco de la tarde y no un sábado, como 
quiera que ''el comercio jurídico indica que nadie 
fija los sábados para firmar escrituras antes de 
las cinco de la tarde''. · 

2~ De los hechos y las pruebas antes analiza
das, el censor deduce: 

a) El apartamento materia de la promesa de 
compraventa se encontraba en obra negra para el 
27 de septiembre de 197 4, o sea, no estaba termi
nado; 

b) No tenía servicios de luz y agua, y 
e) El garaje tampoco estaba terminado. 
3(1. Pasó por alto el Tribunal la cláusula 19 del 

contrato de promesa, como la confesión contenida 
en "el hecho 11 (sic) de la demanda". También 
pasó por alto el pacto contenido en la cláusula 17, 
que señala obligaciones no cumplidas por Fon
seca Quintana. 

41¡1. Con motivo de los anteriores yerros fácticos 
reseñados, el Tribunal incurrió en otro consis
tente en sostener, al igual que el a quo, que la 
promesa de contrato sólo impuso a las partes la 
obligación de otorgar el instrumento público res
pectivo, cuando la convención imponía otras. 

5(1. Más adelante expresa el eensor que erró de 
hecho el Tribunal en la interpretación del con
trato de promesa al calificar de incumplido a 
Mahecha Bustos, siendo que éste fue el único que 
cumplió primero con lo de su cargo, pues en des
arrollo de las cláusulas 31,l. y 10 entregó las can
tidades de $ 115.000.00 y $ 12.000.00, a cuenta 
del precio del apartamento y el garaje. Al im
poner el ad q1tem la sanción al promitente com
prador de perder la totalidad de los montos que 
se acaban de relacionar, siendo que el derecho de 
retractación de las arras había caducado segúrr se 
desprende de la fecha del contrato, quebrantó las 
normas sustanciales que indica en la censura y 
que se refieren a las arras de retractación. 

61,l. Se pregunta luego el censor : ¿qué obligación 
se le podía exigir a Mahecha Bustos respecto de 
la cual éste estuviese en mora 1 Responde que 
ninguna. Así hubiera concluido el Tribunal si 
hubiera interpretado correctamente las cláusulas 
del contrato y los otros medios de convicción ya 
analizados. . 

71,l. Por último, el censor, a manera de síntesis, 
dice que el Tribunal cometió error de hecho ''al 
decir que Fonseca Quintana cumplió con lo pac
tado en el contrato preparatorio; hay error de 
hecho al afirmar el Tribunal que Mahecha Bus
tos no cumplió lo pactado en dicho acto; hay 
error de hecho al determinar que el día en que 
debía firmarse la compraventa era el sábado 28 
de septiembre de 1974, cuando la cláusula 15, 
indica claramente que el día es viernes antes de 
las cinco de la tarde. Hay error de hecho al no 
percatarse el Tribunal de que el apartamento, ni 
el garaje se hallaban terminados, no tenían luz, 
ni agua y que por ·Consiguiente, no podía ser 
habitado y usado para los fines perseguidos por 
el comprador. Esos errores los cometió el Tribu
nal, porque ignoró los medios de prueba, el con
tenido objetivo de las cláusulas contractuales, y 
le atribuyó al documento del folio 28 del cua
derno primero un alcance probatorio que no tie
ne, dedujo del mismo hechos que no demuestra, 
como ya se observó. Como consecuencia de esos 
errores evidentes en los autos, el Tribunal que
brantó los textos legales señalados al comienzo 
de este· cargo, y dictó un fallo contrario a dere
cho, a la ley y la justicia, y dio un premio a la 
mala fe contractual como si pudiera considerarse 
que existe buena fe en quien se aprovecha de un 
error en perjuicio de otro de los contratantes". 

S e considera 
l. En el cargo que se deja resumido, el censor 

ataca la sentencia del Tribunal en el campo legal, 
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en dos aspectos fundamentales: a) en la aplica
ción que hizo el ad quem de las normas sustan
ciales atinentes a las arras y a la cláusula penal, 
y b) que no dándose los presupuestos de la pre
tensión resolutoria contenida en la demanda de 
reconvención y existiendo los de la pretensión 
de cumplimiento consignada en la demanda prin
cipal, quebrantó las otras disposiciones que indica 
la acusación. 

2. Siguiendo el orden de la censura, se tiene 
que la institución de las arras, cuyo origen se 
remonta a la época del derecho romano, mirada 
desde el ángulo general, se ha entendido por tal 
la entrega de una cosa, generalmente de dinero, 
que hace uno de los contratantes al otro, en señal 
de un contrato que se celebra y con cualquiera 
de los tres fines siguientes: 

a) De confirmar simplemente el contrato 
(arras confirmatorias); 

b) De confirmar y garantizar su ejectwión 
(arras confirmatorias penales)' y 

e) De poder desistir del contrato (arras de re
tractación). 

3. La noción precedente ha permitido que la 
doctrina foránea y nacional distinga tres especies 
de arras. Arras simplemente confirmatorias, o 
sea, entregadas como pnteba simbólica o señal 
de la confirmación del contrato. En este caso, si 
el contrato se realiza, las arras deben restitttirse 
a quien las dio, o imputarse a buena cuenta fiel 
precio; si no se realiza, la parte inculpable, tiene 
derecho a la indemnización de perjuicios me
diante la liquidación judicial correspondiente. 
Arras confirmatorias penales, esto es, las dadas 
por uno de los contratantes al otro como liquida
ción anticipada de los perjuicios, en cuyo caso la 
estipulación tiene los caracteres de la cláust¡,la 
penal. Las partes no pueden apartarse del com
promiso contractual; en caso de incumplimiento . 
de ttna de ellas, la que las haya recibido, si no 
ha tenido culpa en la inejecución del contrato, 
pttede elegir como en la cláusttla penal entre exi
gir el cumplimiento de éste o apropiarse de las 
arras. En cambio, la parte que lo inc1¡,mple nó 
puede, como en las arras de retractación, impo
ner a la otra ttno u otro extremo. Arras de re
tractación, también denominadas de desistimien
to o penitenciales, son aquellas en que la prenda 
se ha dado con la intención de ofrecer a cada 
una de las partes un medio de desistir del con
trato, sujetándose a la sigttiente penalidad o san
ción: quien las ha entregado puede retractarse 
perdiéndolas y quien las ha recibido puede des
ligarse pagando el doble al otro contratante. 

4. De las tres especies de arras mencionadas, 
de dos de ellas se ocupa en concreto el Derecho 
Civil Colombiano, pues los artículos 1859 y 1861 
del Código de la materia permiten deducir que 
quedaron regladas las denominadas arras simple
mente confirmatorias y las de retractación o de
sistimiento. En efecto, de las primeras se ocupa 
el artículo 1861 en cuanto establece que si "ex
presamente se dieren arms como parte del precio, 
o como señal de quedar convenidos los contra
tantes, quedará perfecta la venta, sin perjuicio 
de lo prevenido en el artículo 1857, inciso 29". 
De las segundas trata el artíctdo 1859 en cuanto 
dispone que "si se vende con arras, esto es dan
do una cosa en prenda de la celebración o ejecu
ción del contrato, se entiende que cada uno de 
los contratantes podrá retractarse; el que ha da
do las arras, perdiéndo!as, y el que las ha reci
bido, restituyéndolas dobladas". 

5 . A pesar de que la legislación civil no se 
ocupó específicamente de las denominadas "arras 
confirmatorias penales", no por ello la j1trispru. 
dencia nacional se desentendió de esta especie, 
pues por el contrario ha venido sosteniendo que 
cuando qttiera qne los contratantes, acudiendo al 
principio general de la soberanía o libertad con
tractual, deciden en 1tna de sus convenciones 
pactar dicha modalidad de arras, se le aplicarán 
a tal acuerdo las normas de las obligaciones· con 
cláusula penal, por la sttStcincial afinidad exis
tente entre ambas institul{iones. Sobre este pre
ciso p1mto ha venido sosteniendo la jttrispruden
cia de la Corte qtte "respecto de las arras 
conf·irmatorias penales, se observa que aunqtw 
ellas no están reglamentadas expresamente en las 
disposiciones sobre compraventa, pueden existir 
como modalidades de este contrato con sujeción a 
las normas pertinentes sobre obligación con cláu
sula penal de que trata el Título XI del Libro 
IV del Código Civil" (LXXX, 414 y 415}. Este 
criterio se reiteró en fallo reciente de la Corte 
(casación civil, mayo 10 de 1977, aún no publi
cada). 

6. Ahom bien, dentro de la triple clasificación 
de las arras, las de la primera especie o "simple
mente confirmatorias", q1te so·n las que se dan 
como testimonio de la celebración del contrato, 
es menester qtte concurran, según se desprende 
del artíc1tlo 1861 del Código Civil, estas dos cir
cunstancias: a) convenio expreso de las partes de 

· que las arras se dan "como señal de quedar con
venidos los contratantes" o" como parte del pre
cio", y b) qtte dicho convenio conste por escrito. 

Si se pactan arras sin sujeción a los anteriores 
requisitos, en este evento la ley no las considera 
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"simplemente confirmatorias", sino que pres·urne 
que las arras convenidas son de las de "rekacta
ción o de desistimiento", porque preceptúa el 
inciso 2fi del artículo 1861 que "no constando 
alguna de estas expt·esiones por escrito (como 
parte del precio o como se1ial de quedar conven·i
dos}, se presumirá de derecho que los contratan
tes se reservan la facultad de retractarse, según 
los dos artícttlos precedentes". 

7. Entonces, de lo anterior se desprende que 
de ras diferentes especies de arras, las de retrac
tación constit·uyen la regla general. Estas, por 
oposic1:ón a las simplemente confirmatorias, con
sagran para las partes el derecho de desligarse 
del vínc?tlo contractnal, mediante la ,pérdida de 
tma swma igtwl al valor de las arras, esto es, el 
qne las dio perderá el derecho de reclamarlas y 
el q·ne las 1·ecibió deberá devolver el doble del va
lor de ellas {1859 del Código Civil}. 

Con todo, la prerrogativa de retractación no 
pttede ser indefinida, pues la ley, para preeave1· 
la incertidttmbre del víncttlo ·jurídico, señala un 
plazo dent?·o del cual se debe ejercitar y, además 
fi.ia otras condiciones para su procedencia .. En 
efecto, el artículo 1860 del Código Civil dispone 
que "s·i los contratantes no hubieren fijado pla
zo dentro del cual p·uedan retractarse perdiendo 
las arras, no habrá lugar a la retractación des
pués de los dos meses s·ubsiguientes a la conven
ción, ni desp1tés de otorgada la escritura (le la 
.venta o de principiada la entrega". 

En este orden de ideas se tiene que en las arras 
de retractación, débense tener en cuenta la:s si
gttientes exigencias: 

a} La facultad de m·repentimiento sólo ,puede 
ejercitarse en el plazo fijado por las partes y, a 
falta de estipttldción, en el plazo de dos meses 
contados desde la celebración de la convención; 

b} Pero la facultad de retractaci6n puede ex
tinguirse antes de los plazos indicados, lo cual 
octwre cuando el contrato ha tenido comienzo en 
Stl ejecttción O, también, Cttando se reduce ~~ eS
critura pública. 

Lo hasta aquí expresado en torno a las arras 
de retractación, permite observar qne eflas pre
sentan las caracte1·ísticas sig·u·ientes: 

a} Cada ttna de las partes tiene el derecho de 
arrepenti1·se del contrato, mediante el pago de 
uma pena,· 

b} El derecho de retractación, para qt¿e sea 
ef·icaz, debe ejet·cer·se dentro del término conven
cional, o en su defecto dentro de los dos meses si
guientes a la celebración del contrato y, en todo 
caso, antes de darse comienzo a éste o de otor
garse la escritura pública; 

e} Q ttien ejerza la facultad de retractación, con 
motivo de este arrepentimiento pierde las arms 
si las dio, o le corresponde restituirlas dobladas 
si las recibió; 

d} Si dentro del término convencional o legal, 
o antes de iniciada la ejec7wión del contrato o de 
otorgada la escritura públiciJ~, ning·nna de las 
partes se retracta, este derecho se extingue para 
los contratantes y tras como oonsecuencia obvia 
la de q1te las arras deben ser restituidas a quien 
las dio o tornarse como parte del p1·ecio si ftte el 
comprador qttien las entregó; 

e} Extingttido el derecho de retractación, las 
partes deben cttmplir el contrato en las condi
C'Íones pactadas. Por tanto, el inettrnplimiento 
subsiguiente no impide al contratante que sí ha 
cttmplido promover las acciones pertinentes. 

8. Sentados los principios generales sobre las 
arras; los cuales permiten ver tres especies dife
rentes, también resultan ser diferentes los efec
tos que cada una de ellas genera. Así, respecto 
de las "simplemente confirma-torias", éstas se 
dan como señal de quedar convenidos los contra
tantes y, por ende, no poder arrepentirse. Con 
t·elación a las "confirmatoriC!IS penales", a la 
vez que constituyen testimonio de quedar conve
nidos los contratantes y de no poder desistir del 
contrato, las arras en este caso constituyen una 
garantía para el resarcimiento de los perjuicios 
en el evento de incumplimiento. Y en lo que toca 
con las de "retractación", éstas facultan a cada 
1tna de las partes, dentro del término convencio
nal o legal, para desistir del contrato y, quien 
ejerza tal p·rerrogativa, pierde las arras si las dio, 
o las entrega dobladas si las recibió. Si las partes 
no se retmctan, las arras deben ser restituidas a 
qttien las entregó, o imputarse al precio en el 
evento de haber sido dadas por el comprador. 

Precisamente, refiriéndose la doctrina de la 
Corto a los efectos de las dos últimas especies de 
arras, tiene sentado: 

"En las arras penitenciales liJ~ prenda se ka da
do con la inten&ión de ofrecer a cada una de las 
partes ttn médio de desistir del contrato median
te pena (arrha quee ad jus penitendi pertinet): 
quien las ha entregado puede retractarse perdién
dolas; q1tien las ha recibido puode desligarse pa
gando el doble al otro contra-tante. Cuando la 
prenda consiste en dinero, o s1: ésta consiste en 
otro objeto, restit1tyendo la cosa recibida más el 
eqttivalente de la misma cosa en dinero. 

"En las arras penales, éstas son a la vez señal 
de quedar convenidos los contratantes y garantía 
para el resarcimiento de los perjuicios en caso de 
incumplimiento. Las partes no pueden apartarse 
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del compromiso contract-ual. La parte que no tie
ne cttlpa en la inejec·ución del contrato puede 
elegir, como en la cláttsula penal, ent1·e exigir su 
cumplimiento, y de apropiarse de las arras, caso 
de haberlas recibido, o restituirlas dobladas, caso 
de haberlas desembolsado. La parte que dejó de 
c-umplir el contrato no puede, como en las moras 
penitenciales, imponer a la otra tmo tt otro ex
tremo" (C. C., 6 de junio de 1955. LXXX, 413 
y 414; 21 de febrero-de 1967, aún no publicada). 

9. Señalados los alcances de las diferentes es
pecies de arras, conviene observar, porque en no 
pocas ocasiones se ha cuestionado, si las arras, a 
las cuales se 1·efiere la legislación civil únicamen
te en los contratos de compraventa (artículos 
1859, 1860, 1861 y 1932) y de an·endamiento 
(artículo 1979), pueden extenderse y aplicars.~ 
a otras especies de convenciones, entre ellas, ata 
de promesa. Nada impide, sostiene la doctrina 
reiterada de la Corte, que en negocios jurídicos 
diferentes del de compraventa y de arrendamien
to puedan los contratantes, en atención al prin
cipio general de la libertad de contratación, pac
tar arras en mwlesqttiem de las modalidades ya 
1·eferidas. "S.u. regttlación por el Código Civil 
-dice la Corte-, en 1·elación con la compraven
ta nada tiene de excepcional y restrictivo, ptws 

' ' no se ofrece con tal carácter, y, as~, las normas 
al respecto, a virtud de lo dispttesto en el. ar
tículo 89 de la Ley 153 de 1887, son suscepttbles 
de aplicación por analogía al pacto de arras en 
relación con otros contratos, en tanto el derecho 
no lo prohíbe" (casación civil, 21 de febrero de 
1967, aún no publicada). 

Por consiguiente, la estipulación de las arras 
no t·iene 1tn campo reservado dentro de los con
tratos de compraventa y arrendamiento, puesto 
qtw bien pueden ser convenidas en otros, como el 
de promesa de compraventa. En este punto re
sttlta ser más lógico y técnico el nuevo Código de 
Comercio al contemplar las arras en el capítulo 
del "contrato en general" (artímtlo 866 del Có
digo de Comercio), y no en particular dentro de 
determinado contmto, como impropiamente apa
t·ece en el estattdo civil, según quedó visto. 

10. Hechas _las consideraciones doctrinales 
pertinentes a las arras, es oportuno entrar en el 
análisis del otro aspecto jurídico del cargo, esto 
es, la procedencia de las acciones-de cumplimien
to o de resolución en los contratos bilaterales 
cuando una de las partes se funda en el incum
plimiento de las obligaciones por parte de la 
otra. 

11. Según la ley en todo contrato de linaje 
bilateral va implícita la condición resolutoria en 
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el caso de no cumplirse por uno de los contratan
tes lo convenido, porque en tal evento el otro 
contratante goza de la alternativa de solicitar, 
o la resolución o el cumplimiento, con la consi
guiente indemnización de perjuicios. 

12. La p1·omesa de celebrar ttn contrato, que 
participa de la natttraleza j¡tr·ídica de los pactos 
bilaterales, cuando uno de los contratantes no 
c·nmple con las obligaciones que le con·esponde, 
el artícttlo 1546 del Código Civil le ofrece al otro 
contmtante qtte elija, a su arbitrio, una de estas 
dos soltwiones: q1w exija su cabal cttmplimiento, 
o que se 1·esnelva la convención, permitiendo en 
ttno y otro evento que se reclame además la in-
demnización de perjuicios. · · 

13. Empero, el b-uen suceso de cualesquiem de 
las dos acciones p1·ecedentes puede verse compro
metido en su éxito cuando la parte que ejercita 
ttna de ellas ha incumplido con las obligaciones 
que son de su cargo, las cuales, como norma ge
neral, le correspondiera cumplir prioritariamen
te. Porqtte si así sucede, enseña la ley que nin
gtmo de los contratantes está en mora dejando 
de cumpli1·lo pactado, mientms el otro no cu~pla 
por sn parte con las obligaciones sttrgidas del 
contmto, o no se allane a cttmplirlas en la forma 
y tiempo debidos. Este criterio, que se encuentra 
1·ecogido en el. artículo 1609 del Código Civil, 
constihtye la defensa que tiene el demandado en 
frente de las acciones de resolución o Cttmpli
miento que haya planteado el demandante, y que 
la dof)trina con propiedad denomina "excepció11 
de contrato no cumplido". 

14. En este preciso punto viene sosteniendo la 
jnrisp1"udencia q·ue cuando en la convención bi- · 
lateral las partes señalan el orden en que deben 
cumplirse las obligaciones contraídas, aquéllas 
deben ajnstarse, en la ejecución de las mismas, 
a la forma y el orden convenidos. También tiene 
dicho la doctrina que si se controvierten judicial
mente por los contratantes el alcance de las clátt
shlas contractuales y la forma como éstas deben 
c1tmplirse, le corresponde entonces al sentencia
dor determinar el verdadero sentido de las esti
pulaciones, labor en la cual le prestan una gran 
colaboración las denominadas pautas legales de 
interpretación de los contratos, entre .las cuales 
se enc1wntra aquella que impone consultar e in
terpreta,· la convención en su conjunto (artículo 
1622 del Código Civil). Porque "el contrato es 
un concierto de voluntades que por lo regular 
constituye una nulidad y en consecuencia sus es
tipttlaciones deben apreciarse en forma coordina
da y armónica y no aislando unas de otras como 
pm·tes autónomas, porque de esta s·uerte se po-
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dría ·desarticular y romper aquella unidad, se 
sembraría la confusión y se correría el riesgo de 
contrariar el querer de las partes, haciendo pro
ducir a la convención efectos que éstas acaso no 
sospecharon'' (casación civil, 15 de marzo de 
1955 (sic)j 15 de junio de 1972, tomo CXLII, 
218 y 219). 

15. En el empeño de precisar la común inten
ción ·de los contratantes, bien puede el fallador 
caer en falencia y, por ende, cometer un yerro · 
fáctico, cómo cuando supone estipulaciones, o des
conoce las existentes, o interpreta las convenidas 
sacando de ellas deducciones enfrentadas al recto 
sentido del contrato. 

16. En la especie de esta litis, las partes con
tratantes acordaron mediante la promesa de con
trato celebrada el16 de diciembre de 1973 y adi
cionada el 28 de marzo de 1974, las obligaciones 
siguientes: 

1 l;l Alvaro Fonseca Quintana prometió vender 
a Salvador Mahecha Bustos los bienes inmuebles 
de que tratan las cláusulas primera, segunda y 
novena, o sea, el apartamento 302 del edificio 
"Paola" y un garaje ubicado en el mismo edi-
ficio; , 

2l;l Por estos bienes el prometiente comprador 
Mahecha Bustos se obligó a pagarle a su prome
tiente vendedor, por el apartamento, la suma de 
$ 315.000 y por el garaje la suma de $ 35.000; 

3~ La forma de pago se convino así : 
a) "El precio del apartamento es de trescien

tos quince mil pesos ($ 315.000.00) que el pro
metiente comprador pagará al promitente ven
dedor así: la suma de ciento quince mil pesos 
($ 115.000.00) a la firma del presente documen
to, abonables al precio total, suma que el promi
tente vendedor declara recibida a S1t satisfacción. 
El resto o sea la suma de doscientos mil pesos 
($ 200.000.00) a la firma de la escritura de com
praventa'' ; 

b) El precio del garaje es de ''treinta y cinco 
mil pesos ($ 35.000.00) moneda corriente, que 
pagará, así: la suma de $ 12.000.00 moneda co
rriente, que en esta fecha ha entregado al prome
tiente vendedor y que éste declara tener recibida 
a su entera y plena satisfacción, a cuenta del 
precio y a título de arras; y el saldo, o sea, la 
suma de $ 23.000.00, lo pagará el prometiente 
comprador el día en que el prometiente vendedor 
le entregue, a su entera satisfacción, el aparta
mento número 302, prometido en venta, y a que 
se refiere el contrato ... "; 

4~ En materia de arras se acordó, por la cláu
sula sexta, que para el caso de incumplimiento 

de lo pactado, regirán arras de ciento quince mil 
pesos ($ l15.000.00), como lo establece el artículo 
1859 del Código Civil y, por la cláusula décima, 
atinente al precio del garaje, se convino que el 
prometiente comprador entregó a su prometiente 
vendedor la suma de $ 12.000.00, ''a cuenta del 
precio y a título de arras'' ; 

5l;l Tomadas en conjunto las cláusulas tercera, 
sexta y décima, las sumas de dinero que el pro
metiente comprador le entregó a su prometiente 
vendedor, eran para abonar al precio del negocio 
y como arras de las que trata el artículo 1859 del 
Código Civil ; 

6~ La escritura pública, que en un comienzo 
se acordó suscribir ''el día 29 de marzo de 197 4' ', 
su plazo se prorrogó, pues mediante las cláusulas 
once y quince se convino que se otorgaría en la 
Notaría Trece del Círculo de Bogotá, "a más 
tardar el día viernes 28 de septiembre del pre
sente año de 1974, antes de las cinco de la tarde 
( 5.00 p. m.) '' y para tal efecto las partes pre
sentaron los respectivos certificados de paz y 
salvo; 

7~ Hasta el día en que se vei.'Ífique la entrega 
de los bienes, los impuestos distritales, de valo
rización y tasas provenientes de los servicios de 
acueducto, alcantarillado y energía corren de 
cargo del prometiente vendedor; 

8~ El apartamento y garaje podían ser entre
gados, antes del plazo acordado, en el evento en 
que estuviesen terminados y en funcionamiento 
todos ló-s servicios respectivos ; 

9~ En la cláusula quinta declara el prometien
te vendedor que es dueño del l>ien negociado y 
se obliga a transferirlo libre de gravámenes, plei
tos pendientes, embargos y condiciones resoluto
rias. Y el prometiente comprador ''acepta el re
glamento de copropiedad" y se s-omete a sus 
disposiciones; 

10. Finalmente, por la cláusula diecinueve, se 
convino que ''el prometiente vendedor se obliga 
a entregar al prometiente comprador, en el tér
mino de 60 días comunes, contados a partir de 
la fecha (de adición del contrato), la titulación 
del inmueble, el certificado de libertad y tradi
ción para acreditar la libertad del mismo y e.l 
reglamento de propiedad horizontal, para que 
sean estudiados por el abogado que designe este 
último". 

17. De las obligaciones surgidas de la conven
ción anterior, algunas de ellas debieron cumplir
se con antelación a otras, pues la forma como 
quedó acordada la promesa, el prometiente ven
dedor se obligó ''a entregar al prometiente com-
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prador, en el término de 60 días comunes, conta
dos a partir de la fecha ( 26 de marzo de 197 4), 
la titulación del inmueble, el certificado de liber
tad y tradición para acreditar la libertad del 
mismo y el reglamento de propiedad horizontal, 
para que sean estudiados por el abogado que de-
signe este último". · 

Esta obligación debió cumplirse por el prome
tiente vendedor antes que otras, en razón de que 
si en el contrato se señala el orden como deben 
cumplirse las obligaciones contraídas por las par
tes, la ejecución· debe sujetarse a la forma y el 
orden pactados, porque esta ha sido la común 
intención de los contratantes. 

18. Por otra parte, para la época del perfec
cionamiento del contrato prometido, que sin mu
cha claridad y precisión se acordó que la corres
pondiente escritura se otorgaría en la Notaría 

_ Trece del Círculo de Bogotá el día viernes 28 de 
septiembre de 1974, antes de las cinco de la tarde, 
el prometiente vendedor se obligó además a entre
gar ·los bienes inmuebles materia del negocio, de
bidamente terminados y en funcionamiento los 
correspondientes servicios. 

Respecto de esta última obligación, obra en el 
proceso prueba documental en el sentido de que 
el servicio de energía entró en funcionamiento 
normal en mayo de 1975, pues los formularios de 
solicitud de suministro fueron llenados en di
ciembre de 1974 y el interesado canceló el valor' 
de la "cuota de conexión" en febrero de 1975, 
pues antes de esta fecha, concretamente para el 
3 de enero de 1975, practicada una revisión por 
la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, ''en
contró un servicio directo, sin autorización de la 
empresa". Y por lo que toca con el servicio de 
acueducto, se comprobó el 23 de octubre de 1974 
por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá que el mencionado edificio se estaba 
surtiendo'' por medio de una .instalación clandes
tina''; que la debida solicitud de servicio se hizo 
en enero de 1975 y que sólo el 12 de marzo del 
mismo año quedó con servicio legalizado, una 
vez que canceló la correspondiente cuenta, en la 
-cual -se incluyó la suma de$ 10.800.00, correspon
diente al valor a pagar por el servicio clandes
tino. 

19. Los anteriores elementos de convicción, 
que el sentenciador ad quem no vio, lo llevaron 
a incurrir en el yerro fáctico que le imputa la 
censura y, por consiguiente, a quebrantar las 
normas sustanciales indicadas en la misma, razón 
por la cual se impone casar la sentencia y proce
der la Corte, como tribunal de instancia, a pro
nunciar el fallo de reemplazo. 

Sentencia sustitutiva 

20. Dado el orden de cumplimiento de las obli
gaciones, si quien primero dejó de cumplir con 
las de su cargo fue el demandado Alvaro Fonseca 
Quintana, la pretensión de resolución del contra
to formulado por éste en la demanda de recon
vención no se abre paso, por impedírselo la ex
cepción de contrato no cumplido, alegada por 
Mahecha Bustos. 

21. Por el contrario, la pretensión principal 
contenida en la demanda formulada por Salva
dor Mahecha Bustos debe despacharse favorable
mente, pues a pesar de que el demandado Alvaro 
Fonseca cumplió unas obligaciones, no actuó así 
con relación a otras que en el tiempo debió cum
plir primero. Y tal proceder le permite ai otro 
contratante solicitar, como aquí ocurre, el cum
plimiento del contrato con indemnización de per
juicios. Mas como la regla general es la de que 
estos últimos no se presumen, la parte que for
mula tal reclamación debe demostrarlos, pues co
mo lo tiene sentado la doctrina de la Corte, la 
culpa en que haya incurrido una de las partes 
contratantes, por censurable que sea, no los pro
duce de suyo. 

En el caso sub lite, no habrá lugar a condenar 
al demandado al p_ago de perjuicios suplicado, 
como quiera que la parte demandante no demos
tró que se hubieran producido. 

22. La suma de $ 127.000.00 recibida por el 
promitente vendedor de su prometiente compra
dor, a título de "arras", al caducar el derecho de 
arrepentimiento, debe tomarse como parte del 

· precio del negocio por ellos celebrado, pues así se 
desprende del conjunto de las estipulaciones, 
aunque éstas no sean un modelo de precisión y 
claridad. 

23 . Al disponerse que el demandado cumpla 
con las obligaciones del contrato en la forma con
venida, igualmente el demandante debe cumplir 
con las de su cargo, como pagar el saldo del pre
cio a la firma de la escritura. 

Resolución 

En armonía con lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación Civil-, adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, cAsA la senten
cia fle 30 de marzo de 1978, pronunci_ada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá y, actuando -como Tribunal de instancia, 
REVOCA la proferida por el Juzgado.Segundo Ci-
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vil del Circuito de Bogotá de fecha 16 de marzo 
de 1977, y en su lugar, 

Resuel-ve: 

Primero. DECLÁRASE que el demandado ..8Jvaro 
Fonseca Quintana está obligado a cumplirle al 
demandante Salvador Mahecha Bustos el contra
to de promesa de compraventa entre ellos cele
brado el 16 de diciembre de 1973 y adicionado 
el 28 de marzo de 1974, mediante el cual el pri
mero prometió venderle al segundo y éste prome
tió comprar el apartamento número 302 y el 
garaje SI-01 del edificio Paola, situado en· esta 
ciudad de BogQtá en la calle 54 número 9-28. 

Segundo. Como consecuencia de la declaración 
precedente, se. condena al demandado Fonseca 
Quintana a otorgar al demandante Mahecha Bus
tos la correspondiente escritura de tram;ferencia 
de los bienes raíces de que trata la promesa di
cha y la demanda principal, lo cual se cumplirá 
en la Notaría Trece del Círculo de Bogotá, dentro 
de los 10 días hábiles siguientes a la ejecutoria 
de este fallo. 

Tercero. ABsu:tLVESE al demandado Fonseca 
Quintana de la reclamación de perjuicios. 

Cuarto. Respecto de las súplicas formuladas 
por Fonseca Quintana en su demanda de recon
vención, declárase probada la excepción de con
trato no cumplido y, en consecuencia, no se hacen 
las declaraciones solicitadas en tal libelo. 

Quinto. Cancélese el registro de la demanda. 
Sexto. Las costas de ambas instancias corren 

de cargo de la parte demandada. 
Séptimo. No hay lugar a costas en el recurso 

extraordinario de casación. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta 
J·udicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de origen. 

' 
Alberto Ospina Boter-o, José María Esgtter1·a 

Sampm·, Gm·mán Giralda Z1tl1taga, Héctor Gó
mez Uribe, Hwrnberto Murci(~ Ballén, Ricardo 
Ur·ibe-Holguín. 

Carlos G. Rojas Vargas 
Secretario. 
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proferida por el Tribunal Superior de Medellín, 
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radora Colseguros S. A. contra Edmtrdo Botero 
Soto y Compañía Limitada. · 
Magistrado ponente, doctor Á1treUo Camaclto 
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REIVINDICACION. Venta ele mejoras: debe ha
cerse por escri.tura pública. Sentencia de 27 de 
febrero de 1978. No casa la proferida por el Tri
bunal de Tunja en este proceso ordinario instau
rado por José Joaquín Castro contra Paulino 
Díaz Galvis y otra. 
Magistrado ponente: doctor Hnmbcrto Murc·ia 
Ballén ....................... . 

MANDATO SIN REPRESENT ACION. En el 
1nandato sin representación, el mandante no tiene 
derecho ni acción algnnos contra los tercero.q 
que han contratado con su mandatario y los efec
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ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, en 
este proceso ordinario instaurado por Luis Her
nando Moreno Sánchez contra Jorge Enrique 
Céspedes :M:artínez. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo-
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Magistrado ponente: doctor Hum berto M11rcia 
Ballén ............................. . 

RESPONSABILIDAD CIYIL E X T·.R A CON
TRACTUAL. Cnando los daños son causado.~ 

dj¿rante la constrncción de j¡n edificio, ni duran
te su de111olición, ni por su rnina, la responsabi
li.dad. aquiliana .~e rige por aplicación directa 
del a·rtíc1tlo 2341 del Código Civil. Sentencia de 
5 de abril de 1978. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el proceso or
dinario promovido por José Auliano Vallejo Me
dina contra Benigno Antonio Vargas Moreno 
y otra. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe-Hol-
g1tÍ1t .............................. . 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL TRANSPOR
T ADOR. Fuerza mayor o caso fort¡¿ito. Senten
cia de 10 de abril de 1978. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en el pro
ceso ordinario instaurado por la ''Compañía 
Granaudina de Seguros S. A.'' contra la enti
dad "Corporación Nacional de Transportes Li
mitada -Conaltra-' '. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Mumia 
Ballén .............. . 

tero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Hum
berto Murcia Ballén, del fallo anteriormente pu-
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RECURSO DE REVISION. El recurso de 1·evi.sión 
como cualqjder otro medio· de impugnación, úni
llamente puede proponerse jtna sola vez frente 
a la misma providencia. Providencia de 4 de 
abril de 1978. N·iega la reposición proferida por 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia en el proceso ordina~io que instauraron 
María Apolonia y María Berrocal Sán!Jh!l:¡¡ fren· 
te a Jerónimo Berroc¡tl Slinche~, 

REVISION (Recurso extraordinario). Requisitos 
esenciales para su procedencia. Cosa juzgada: el 
fenómeno de la cosa jnzgada es base fundamen-

44 tal (lel orden jttrídico y garantía de los dere
chos ci1¿dadanos. Sin embargo, el princi-pio de 
la ''cosa juzgada'' no es absohtto: raeones de 
equidad impulsan a exceptuar de él las senten
cias proferidas en procesos en los cuales faltaron 
los elementos esenciales para la garantfa de la 
just·icia. La falta de notificación ea1tsal de la 
mtlidad de la sentencia. Sentencia 16 de mayo 
de 1978. Decrétase, en consecuencia, la nulidad 
de todo lo actuado en el proceso de pertenencia 
adel;¡Jlt:u;lo -por Luts EquarqQ G;J.rcl;tl\nte el ¡Tu¡;-

Pág. 

47 

50 

57 



GAC:U:~T A JUDICIAL N·amero 2399 

gado Tercero Civil del Circuito de Bogotá, por 
falta de citación o emplazamiento a él del aqui 
reeurrente Gonzalo Raúl Gómez Robayo. 
Magistrado ponente: doetor Humberto Mu!'cia 
Bal!tín ...............•...•.•...••..• 

EXEQUATUR. La Corte Suprema de Justieia 
-Sala de Casación Civil-, no eoncede el exe
quatur a una sentencia proferida por un juzgado 
nacional de primera instancia de Buenos Aires, 
República Argentina por improcedente. Sen
tencia de 17 de mayo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Humberto M1<·rcia 
Bal!én ..•............•........ 

LAUDO ARBITRAL. ResponsabiUdad de! Tribu
nal de arbitramento. Los árbitros t·esponden por 
los daños que causen a Zas partes siempre que 
decidan en derecho. Competencia en procesos 
de responsabilidad civil que se sigan contra los 
árbitros. Sentencia de 29 de mayo de 1978. Casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en este proceso ordinario suscitado por Abraham 
Kardonski y otros frente a Ira L. Paret y otros. 
Magistrado . ponente: doctor Germán Giralda 
Zuluaga . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . .. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA. El modo de ad
quisición del dominio de los . terrenos baldíos es 
la ocupación, modo que se consuma ipso fa.cto 
desde el momento en que el colono establece (J'Ul

tivos o introduce ganados por el término legal. 
Sentencia de 5 de junio de 1978. Casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Neiva en este 
proceso ordinario de Flor de Liz Fidela y José 
Miller Cleves Lozada contra Alicia Huergo Be
nitez viuda de Cleves, en su propio nombre y e o-· 
mo representante legal de su hija menor Alicia 
Cleves Huergo. 
Magistrado ponente: doetor Ricardo Vribe B'ol-
gu!n . . . . . . . . . . ........•.. _... . . . . ..• 

TECNICA DEL RECURSO DE CASACION. 
Error de hecho y de derecho. Diferencias. Venta 
de mejoras: las mejoras, como inmuebles que 
.~on, su compraventa debe otorgarse por escrit1tra 
pública ·y registrarse. Sentencia de 8 de junio 
de 1978. N o casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Riohacha en este proceso de perte
nencia que contra personas indeterminadas ins
tauraron Misael Celedón Murillo y Magola Cele
dón de Fernández. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Mur(Jia 
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FILIACION NATURAL Y DERECHOS HERE
DITARIOS DEL HIJO NATUHAL. Sentencia 
de 19 de julio de 1978. N o casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Cali, en. el proceso or-

67 dinario promovido por Flor Mé!ida Ramírez y 
Yolanda Sonia Ramirez contra Carlos Escobar 
Pizano, Limbania Lorza de Ma!'guitio y otras. 
Magistrado ponente: doctor Josil Maria Esgue-
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CONTRATO DE SEGUROS DE DAROS. El con
trato sirve al asegurado para obtener una repa
ración, mas no para conseguir un lucro. El ase
gurador que pretenda excluir o reducir su 
responsabilidad, tendrá la carga de la prueba de 
los hechos o circunstancias constit1ttivos de exo
neración o limitación de su responsabilidad en 
el pago del seguro. Sentencia de 21 de agosto 
de 1978. Casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Bogotá, en este proceso ordinario en 
que es demandada la sociedad Seguros Tequen
dama S. A. por Agustín Parra Cuéllar. 
Magistrado ponente: doctor Germá1~ Giraldo 
Zuluaga . . . . . . . . . 118 

RESOLUCION DEL CONTRATO CON INDEM
NIZACION DE PERJUICIOS. Necesidad de la 
reconvención judicial. Reconvenci.6n judicial: la 
demanda ordinaria o ejecutiva no hace las veces 
de reconvención judicial. Sentencia de 21 de 
agosto de 1978. Casa la proferida por el Tribu
nal Superior de Bogotá, en el proceso ordinario 
promovido por Alfonso Van Hessenhoven con
tra la sociedad ·denominada Agritécnica S. A. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe-
H olgu!n . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 125 
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RECURSO DE REVISION. ''Solamente mot·i-van 
el rell'Urso de revisión las irregularidades en que, 
al tiempo y no antes de proferir la sentencia no 
S1tsceptibles de apelación o casación, puede in
currir el Í(J.llador, y que sean ca11aces de cons
tituir nulidad". Apelación de sentencias. E! se
-ñalamiento de audiencia pública cabe en toda 
clase de procesos si se pide dentro de los tér
minos señalados en el art!oulo 31'30 del Código 
de Procedimiento Civil. Sentencia de 22 de 
agosto de 1978. Procede la Corte a. decidir el re
curso extraordinario de revisión interpuesto por 
ln entidad ''Compañia Colombiana de Financia
miento S. A. (Colfin)" contra la sentencia de 3 
de octubre de 1977, proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el proceso ejecutivo ins-
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taurado por la recurrente contra Diego Llorente 
Martínez. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia 
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IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD PRE
SUNTA DE HIJO DE MUJER CASADA. 
a) Por parte del presunto padre; 
b) Por parte del hijo en relación a su legitimi
dad. La sentencia simplemente absolutoria die
tada en proceso de impugnación de la legitimi
dad, pro1novido por el hijo frente al presunto 
padre, no eq11ivale a declaración de que es ver
dadera o falsa esa legitimidad. Sentencia de 
28 de agosto de 1978. Declárase infundado el 
recurso de revisión propuesto por José Luis Ló
pez Ruiz y otros que había suscitado Marina 
López de Segura. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda 
Zuluaga . . . . . . . . . 136 

CONTRATO DE SEGURO. Estip11laciones esen
ciales en la póliza para la validez del contrato 
de seguro. Póliza automática y póliza flotante. 
Seguros. Cesión del contrato de seguro. Para 
la cesión del contrato de seguro ope legis es pre
supuesto necesario que concurran en el adqui
rente el título y el modo. Contrato de seguro. 
Técnica de casación. La vía directa y la indi
recta son sustancialmente distintas e inconfun
dibles. Cuándo tiene htgar cada una de ellas. 
Los contratos se rigen por la ley vigente en el 
momento de su celebración. Excepciones a és
te principio general. Sentencia de 28 de agos
to de i978. Casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogot{¡, en el proceso ordinario de 
;Malterías Unidas S. A. contra Seguros Comer
ciales Bolívar S. A. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo-
tero ........... . 

RESPONSABILIDAD CIVIL AQUILIANA. 
Existe presunción de culpa en contra del autor 
de 11-n daño, cuando. este se ocasiona por el ejer
cicio de actividades de suyo peligrosas. Senten
cia de 5 de septiembre de 1978. Casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Cartagena, en 
el proceso ordinario que Alfredo Santos Villa
mizar entabló contra la sociedad '' Petroqui
mica Colombiana S. A.''. 
Magistrado ponente: doctor . . . . .. 

PRUEBA PERICIAL. La prueba pericial debe 
apreciarse, aunque los peritos hayan rendido su 
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dictamen fuera de término, con tal que se ha
yan c·umplido los requisitos legales para su so
licitud, práctica y contradicción. Prueba de 
oficio (artículos 3'7 numeral 4, 1'79 y 180 del 
Código de Pr.ocedimiento Civil). La misión del 
j1~ez en el campo probatorio, no es precisamente 
la inactividad sino la actividad,. en procura de 
lograr la verdad material de lo controvertido. 
Sentencia de 7 de septiembre de 1978. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Popa· 
yán en el proceso ordinario adelantado por .Car
lina Morales de Quiguanes contra Carmen Hur
tado viuda de Velasco y otros: 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo-
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PORCION CONYUGAL Y CUARTA DE LIBRE 
DISPOSICION EN SUCESION TESTADA. El 
cónyuge sobreviviente puede recibir simultá
neamente porción conyugal y la cuarta de li
bre disposición. Sentencia de 20 de septiembre 
de 1978. Casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Buga, en el proceso ordinario promo
vido por José Argemiro y Gerardo Antonio Me
jía contra Esneda Cardona de Echeverry Mejía. 
Magistrado ponente: doctor José María Es gue-
rra Samper ....................... . 

RESOLUCION DEL CONTRATO. Para que pue
da declararse desistido el contrato por mutuo 
disenso tácito requiérese que del comportamien
to de ambos contratantes frente al cumpli
miento de sus obligaciones puede naturalmente 
deducirse que su implícito y recíproco querer es 
el de no ejecutar el contrato. Técnica de casa
ción : por su propia naturaleza cada uno de los 
tres únicos conceptos de violación de normas de 
derecho sustancial excluye que Za misma norma 
pueda ser infringida al mismo tiempo dos con
ceptos diferentes. Sentencia de 20 de septiem
bre de 1978. No casa la proferida por el Tribu
nal Superior de Ibagué, en el proceso suscitado 
por Francisco Barragán Montealegre frente a 
Dimas Alberto Gómez. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda· 
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CADUCIDAD DE LA ACCION CAMBIARlA 
DERIY ADA DEL CHEQUE. Son distintos los 
presupuestos de la caducidad de la acción cam
biaria, derivada del cheque, según ésta se di
rija: a) contra el librado o sus avalistas y b} 
contra los demás signatarios. Sentencia de 22 
de septiembre de 1978. N o casa la proferida por 
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el Tribunal Superior de Bogotá, en este pro
ceso ordinario promovi(lo por junn Francisco 
V11rgas Sánchez contra Miguel Ch11rria y Luis 
Helí Campos. 
}[agistrado ponente: doctor Ge1·má.n Gira lelo 
Z7tluaga . . . . . . . .. 

CADUCIDAD DEL DERECHO PARA HIP"UG
NAR. EL R.ECONOCIMIENTO DE UN HI.JO 
NATURAL. Este ¡·econocimúmto, sólo pod·rán 
i·mpu.gnm·lo los qne prueben un i.nterés acMwl ML 

ello, sie•mpre que cle·manden dentro de los 300 
días sig11-ientes a la fecha en que t1tvieron 1m 
interés y p·udieron hacer valer S7t rlerecho. ]f'i

liación legítima. El recono~imiento expreso del 
padre entraña o comporta renuncia al derecho 
de impugnació11;, derecho que, en la familia le
gítinw, mim a s1t propio i?,terés. Y esta cir
cunstancia cierra definitivamente a sns herede
?"OS la posibil·idad de entrar a discutir el hecho 
de la patemidad legítima que está inilisoluble-
1nente ·unido a la matc?·nidad le,17ítimo. Sentml
cia de 22 de septiembre de 1978. No casn ln 
proferida por el Tribunal Superio1· rlel Distrito 
.Judicial de "Medellín, en este proceso orilinario 
suscitndo entre Federico :;Hartínez y otros con. 
tra Luis Enrique Martínez. 
Magistrado ponente: doctor Ge-rmán Giralda 
Zuluaga ........... . 

CONTR.ATO DE AR.R.ENDAMIENTO DE LO
CALES COMERCIALES. El propieta?·io üel 
locql co-mercial, debe indemnizar al m·rendat<!
?'iO los perj-uicios que éste haya .mfrido con 
1110tivo de la desocupación y entrega del local, 
c?1-ando no dé el destino para el Mtal de.sah1wi6 
al ar-rendatario, si éste, de otra parte, cumple 
los requisitos de la primera parte del artícu-lo 
518 del Código de Com-ercio, a saber: a) es co
-merciante; b) ha omtpado el local comercial ob
.ieto del arrendmnÚnto no menos dfl dos años 
consecntivos. Sentencia de 29 de septiembre ilc 
1978. No casa la proferida por el Tribunal Su
perior de Medellín, en el proceso ordinario pro
movido por Luis A. Quijano y Compañía Limi
tada contra Inversiones San Jorge. 
Magistrado ponente: doctor José María Esuue-
rra Samper ....................... . 

NULIDAD DEL CONTRATO POR VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO. a) Presunción del dere
cho de incapacidad del interdicto; b) presunción 
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lega.l de capacida.d ilel no .i.nte•·dicto. Si Mt la 
celebración de 1m contrato las 2J(},rtes no ajus
tan sus estipulaciones a los requis·itos q1te exige 
la ley para su validez, o sea, internos o de fondo 
Y externos o de forma, tal relación contract1tal 
e,qfá llamada a desaparecer y, por ende, a per
rler toda gu fnerza vinculante, por haber entra
do en la 6rbita de los negocio.s nulos. Prueba en 
el proceso sobre interdicción por demencia. Es 
hnprescindible la pr·ueba de peritos médicos, si 
el litigio ve?·sa .qob?"e interdicción por demencia. 
Sentencia de 10 de QCtubre de 1978. Caso. la pro
ferida por el Tribunal Superior de !bagué en 
el proceso ordinario instaurado por R.icardo Pé
rez Roa contm Gentil Caviades Osorio. 
:Magistmclo ponente: doctor Alberto Ospina Bo-
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PROPIEDAD HORIZONTAL. Pa1·a que exista la 
zwop·ietlad separada u horizontal, es inenester 
cmnplir con los req¡¡isitos de la Ley 18& de 1948 
y St!S decretos reglamentarios. No existe nulidad 
en el contrato de comz¡rave?tta, c·uando el pro
pietario de un edificio, sobre el c·ual no .~e ha 
oonstitu.ido legalmente la propiedad horizontal, 
vende a. di-versas personas los pi.sos o aparta?nen
tos que lo integran, sino simplemente que los 
respectivos adq?ti.rentes 110 tendrán los derechCFs 
y obli-gaciones q11-e consagrcb la Ley 182 pa.ra. 
esta clase de propiedad. Contrato de compra
vento.. Cuando en: un contrato de esta clase el 
comprado?· paga el precio con títulos valm·es y 
estos son rechazados por el obligado o no son 
descargados, se entiende que el pago no se efec
t·uó y el vendedor p7tede a su arbitrio, o exigir 
q11e se le satisfaga el precio insol7!Jo o deman
'rlar la resolución del contrato, y en ambos casos 
a q1te se le indemnice de los perjrlicios que el 
i-ncumplimiento le Jwya causado. E.iercicio d~l 

derecho alternativo en el contrato de compra-
1Jenta: cu-ando se entregan tít1t!os ·valores como 
pago ele una· obligación, segú.11, lo mttoriza el ar
tículo 882 del Código de Comercio, es necesaria 
la presentación del título valor insol'ltto o el otor
gamiento de ·una ga.rantía., en su caso, para poder 
e,jercer el derecho a demandar la r.~solución del 
contmto. Sentencia de 11 ele octubre de 1978. 
No casn la proferida por el Tribunal Superior 
de Pasto, en el proceso ordinario promovido por 
Leo~el Bayardo Flórez contra Luis Efrain 
Chaves y otros. 
Magistrado ponente: doctor José María Es-
(IUerra Samper . . . . . . . . . . . . . . , . . . 260 
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/PROCESO ORDINARIO DE DEOLARAOION DE 
PERTENENCIA. Se decreta la mtlidad de to
do el proceso, por cuanto el demandado, no 
ftte notificado en legal fm·ma. Rec1trso extraor· 
dinario de revisión. La Corte Bltprema de ,JvB
ticia cambió la j1trispr!tdencia con respecto al 
reC1trso extraordinario de revisión, y establece 
qne es posi.ble la interpretación. de la demanda 
cuando se ha expuesto claramente el ''hecho 
que es causa de la revisión". "Habiéndose ex
pv.esto claramente, el hecho que e8 cattsa de la 
revisión, no podría desecharse ésta p01·que equi
vocadamente el impugnador haya '-denominado 
mal la cattsal". Providencia de 23 de octubre clQ 
1978. Aquilina Rodríguez viuda de Rincón pro
puso recurso extraordinario, de revisión contra 
la sentencia de 29 de julio de 1977, dictada por 
el Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda 
Z1d1wga .......................... . 

DONACION. a) La donación es ttn verdade1·o con
trato; b) características; e) su naturaleza. Sen
tencia de 30 de octubre de 1978. N o casa la pro· 
ferida por el Tribunal Superior de !bagué en el 
proceso ordinario promovido por Henry Huertas 
Quintana contra Félix Armando Urquijo Díaz 
y N o el Reyes A vil a:. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo-
tero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. _ ... 

EXPROPIACION. Dos clases üe expropiación. 
Prest;puestos para el ejercicio de la. acción in· 
de1nnizatoria por parte del propietario del i'J¡. 

mueble, que el Estado ha ocupado definit·iva
mente, en todo o en parte, con motivo de 
trabajos públicos. Sentencia de 6 de noviembre 
de 1978. N o casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Villavicencio en el proceso ordinario 
de Justo Carvajal contra el Municipio do Ca
buyaro. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bo· 
tero ............ · .. · .. · .. · .. · · · · · · 

ACCION REIVINDICATORIA O DE DOMINIO. 
Las hijuelas q1te dan euenta de las adjudicacio
nes qtte se hacen en procesos de sucesión cons
tituyen títulos de dominio. La falta de títuw de 
dominio en el demandante, en procesos como és· 
te, conduce a ttna sentencia absolutoria y no a 
nn fallo inhibitorio. Sentencia de 8 de noviem
bre de 1978. No casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en el proceso or,!l.ina
rio promovido por Fil<,m~ena Télle7;' viuda de 
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Segura contra V!ctor Manuel Corrales Enci~o 
y otros. 
:Magistrado ponente: doctor H1tgo A. V e la Ca-
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ACCION RESOLUTORIA Y EXCEPCION DE 
CONTRATO DE CUMPLIDO. Responsabilidad 
contractual. La. mora en sus dos qspectos: ¡¿ni
lateral y bilateral; hipótesis que p·ueden. pre
sentarse. Acción de cumplimiento y acción reso· 
ltttoria del contrato. Conch;siones. Sentencia de 
29 de noviembre de 1978. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá en este pro
ceso ordinario de Urbanización Montevideo Li
mitada contra Corporación de Acero '' Corpa· 
cero", Marco y Eliécer Sredni y Compañía. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe-. 
Holg1tín ......................... . 

Salvamento de yoto del fallo anteriormente pu
blicado del Magistrado doctor Alberto Ospina 

Botero ... • ••••••••••••• o ••••• 

PROCESO DE ·PERTENENCIA. El certificado 
q·ue debe acompañarse a la, demanda introducto· 
¡·ia del proceso, debe indicd1· en forma expresa, 
las personas que, con relación al específico b·ien 
cuya declaración de pertenencia se pretende fi
guren como tit1tlares de derechos ¡·eales sujetos 
a registro, o uno que de manera clara diga que 
sobre ese inmtteblc no aparece ninguna persona 
como titular de tales derechos. Sentencia ele 30 
de noviembre de 1978. Recurso extraordinario 
de revisión, propuesto por Cirano de Jesús A ven
daño contra la sentencia de 2i de noviembre de 
1975, dietada por el Tribunal Superior de Me-

, dellín, en el proceso ·de· pei'timcncin suscitado 
por Ramón Atehortúa Alzate contra personas in· 
determinadas. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda 
Z1.tluaoa . . . . . . . . . . ..... · .. · .. 

AHRAS. Noción. Clasifi.~Jación. Arras de retracta
l'ión, requisitos. Efectos de acuerdo a la clase 
a que pert.enecen; apli.~Jación a diferentes contra
tos. Excepci6n de contrato no cu1nplido. En los 
contratos bilaterales las partes deben cnmplir las 
obl(qaciones contraídas en la forma y en el orden 
convenidos. Sentencia de 11 de diciembre de 
1978. Casa la proferida por el Tribunal Supe
I"ior de Bogotá en el proceso de Salvador. ·Mahe
cha Bustos contra Alvaro Fonseea Quintana. 
Magí.strado ponente: cloctor Alberto Ospina 
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Además de las sentencias publicadas, la Sala de Casación Civil profirió durante los meses de 
enero a diciembre de 1978, nas q1llle se ll'ellacionan a conthuuación y q1llle no se ¡¡mblican JlllOll' 

falta de esJ¡Jacio. 

FILIACION NATURAL. En la revisión de un fallo pro
ferido por juez de menores sobre filiación natural de
ben apreciarse y evaluarse tanto las pruebas aducidas 
en el primer litigio como las apreciadas en el segundo. 
Sentencia de 13 de enero de 1978. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bucaramanga en e~te pro
ceso ordinario de José Nariño Ojeda contra Luz Stella 
Ibáñez. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 
Salvamento de voto del Magistrado doctor José María 
Esguerra Samper, del fallo anteriormente publicado. 

FILIACION NATURAL. Petición de herencia. Provi
dencia de 18 de enero de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho Rueda. 

SEP ARACION DE CUERPOS. El juez en la sentencia 
debe definir. si los hijos menores quedan al cuidado de 
los cónyuges o de uno ~¿ otro o de otra persona. Sen
tencia de 18 de enero de 1978. Proceso abreviado de 
separación de cuerpos instaurado por Amanda Padilla 
de Pachón contra Ricardo Enrique Pachón G. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

RECURSO DE REVISION. Por ser este un recurso ex
traordinario no cabe la corrección del libelo. Auto de 
19 de ·enero de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

RECURSO DE QUEJA. Este recurso debe interponerse 
dentro de los cinco días siguientes al recibo de las co
pias. Auto de 25 de enero de 1978. 

RECURSO DE REVISION. La Corte no puede llenar loe 
vacíos de la demanda. Auto de 25 de enero de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camacho Rueda. 

ACCION REIVINDICATORIA. El ejercicio de la acción 
reivindicatoria, encierra necesariamente la afirmación 
de que el demandado es poseedor de la cosa en que ra
dica el derecho del actor. Sentencia de 26 de enero de 
1978. N o casa la sentencia proferida por el Tribunal 

Superior de Medellin, en este proceso ordinario ins
taurado por Ligia Gómez de Aguilar y otros, contra 
Francisco Luis Arango y otra. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Ca-macho Rueda. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR ABUSO DE DERE
CHOS SUBJETIVOS. Sentencia de 26 de enero de 
1978. N o casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Cartagena, en este proceso ordinario suscitado por Ka
rol Fortich contra Isaac Schuster. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

FILIACION NATURAL. Petición de herencia. Senten
cia de 26 de enero de 1978. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá en el proceso ordi
nario de Joselín, Néstor y Humberto Acuña, contra 
Elvira García V. de Sánchez y otros. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

PROCE$0 DE FILIACION NATURAL. Caducidad de 
los derechos patrimoniales. Diferencias entre la cadu· 
cidad y la prescripción. Sentencia del 27 de enero de 
1978. No casa la proferida por el Tribunal Superior de 
!bagué en este proceso promovido por Luis Alfonso Al
manza contra los herederos ab intestato de Alfonso Ca
macho Villoría. 
Magistrado ponente: doctor A~trelio Camacho Rueda. 

PROCESO VERBAL DE SEP ARACION DE CUERPOS. 
Requisitos adicionales en esta clase de procesos. Sen
tencia de 27 de enero de 1978. Proferido por el Tri
bunal Superior de Pasto en el proceso verbal de se
paración de cuerpos de Hans J oachin Bandow y 
Josefina Burbano de Bandow. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

PROCESO DE LANZAMIENTO. Lucro cesante por re
tardo en la entrega del bien. Sentencia de 30 de enero 
de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia BaJMn. 
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D1:PUGNACION DE LA PATERNIDAD NATURAL. 
Excepcü5n de "plttrimn constJtpratorum". Sentencia 
de 31 de enero de 1978. No casft la proferida. por el 
Tribunal Superior de Bogot'á, en el proceso OJrdinario 
de Servio Tulio Pérez M. contra Héctor Orlando Ba
rragán. 
:Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina ·Botero. 

PROCESO ORDINARIO DE FILIACION NA'l'URAL. 
El artículo 69 de la Ley 75 de 1968, elimin6 lol carac
terística de que Zas relaciones sexuales fueron estables 
y notorias, para su eficacia legal. Sentencia de 31 de 
enero de 1978. No casa la proferida por el 'l'ribunal 
Superior de Bogotá en el proceso ordinario de Ma
riela Navas contra los herederos y cÓI))"Uge sobrevi
viente (le Abelardo Daiios Córdoba. 

CONTRATO DE PROMESA DE VENTA. Requisitos 
necesarios para que el contrato de promesa prod1teca 
obligaciones. Sentencia de 2 de febrero de 1978. Casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá en 
este _proceso ordinario promovido por Gabriel Pérez 
Vargas contra Leonardo Izquierdo Chaves. 

DECLARACION DE PATERNIDAD CON EF'ECTOS 
PATRIMONIALES. Se complementa una sentencia pa
ra hace1· expresa declaraci6n sobre varias peticiones de 
la de·manda qne fueron omitirlas en el fallo. Sentencia 
de 3 de febrero de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zttluaga. 

CONTRATO DE TRANSPORTE. ResponsabiMad con
t-ractttal. Sentencia de 6 de febrero de 1978. Casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá en este 
proceso ordinario de :Maquinaria Agrícola Limitada 
-Agromaq Limitada-, contra Transportes Guillermo 
Rodríguez y Compañia Limitada -Transrodríguez-. 
Magistmdo ponente: doctor Ricardo Uribe HoZ:r;uín. 

SEP ARACION DE CUERPOS. A esta clase de procesos 
se deben aplicar las leyes civiles nacionales. Providen
cia de 7 de febrero de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Aurelio Camaoho Rueda 
Salvamento de voto del fallo anteriormente publicado. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra Sam
per. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION. Rc
qztisitos de la demanda. Auto de 8 de febrero de 1978. 
Le corresponde a la Corte decidir sobre la admisibili
dad de la demanda de revisión presentada por Fabio 
Castillo contra Julio Ernesto Espinosa Neira. 
Ma¡¡"istrado vonente: qoctor Alberto Ospina Botero, 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. Técnica de ca-
8ación.. Proposición }11rídica completa. Sentencia. de 8 
de febrero de 1978. No ca.~a la proferhla por el Tri
bunnl Superior ele Medellíu, en el proceso ordinario 
que las Empresas Departamentales de Antioquia for
mularon contra el First National City Bank. 

RESOLUCION DE CONTR-ATO. Consecnencia obligada 
de la 1·esolu.ción de nn contrato es, la .de que Zas cosas 
deben volve1· al estado que tenían antes de celebrarse 
el contrato. Sentencia de 8 de feb:rero de 1978. Casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá; en el 
proceso ordinario instaurado por Guillermo Rojas Oa
rrasquilla, como heredero testamentario de José Ale
jandro Quijano Camacho y para la. herencia de éste, 
contra Ornar Puerta Vélez. 
Magistrado ponente: doctor Au.relio Camacho Rueda. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DJ!] R.EVISION. La 
inadmisión del recurso, impntable exclusivamente a su 
propia culpa, tiene q1te producir como efecto, la pre
clusión: de la oportunidad por habt1rse consumado ya. 
Sentencia de 11 de febrero de 1978. La Corte declara 
precluida la procedencia del recurso de revisión para 
la sentencia de 23 de marzo de 1977, proferida por la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
en el proceso ordinario instaurado por María Apolonia 
y María Berrocal Sfinchez, contra Jerónimo Berrocal 
Sánchez. 
Magistrado ponente: doctor H1Hn bt•rto Murcia Bal!én. 

ACCION REIVINDICATORIA., Elementos fundamenta
les de la acción de d01n·inio. Sentencia de 13 de febrero 
ele 1978. No ca.~a la proferida por el Tribunal Superior 
de Medellín, en el proceso ordinario instaurado por 
Ana Sofía Vauegas de Gómez y otros, contra Pastora 
Ramírez y otros. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Bote·ro. 

ACCION DE PETICION DE HERENCIA. Er1·or de 
hecho. Un error de hecho en mate:ria probatoria, a!e
gable en casación, no puede estructttrarse sobre la base 
de snposiciones o conjeturas carent.~s de pruebas. Sen
tencia de 13 de febrero de 1978. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior ele Cali en el proceso ordinario 
de Benjamín Lozada Vergara contra Bertilda Tenorio 
viuda ele Ruiz y Joaquín Emilio Penilla. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

FILIACION NATURAL. Error de hecho y de derecho. 
Sentencia ele 14 de febrero de 1978. No casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Manizales, en el jui
cio ordinario promovido por· I ván Gómez Gómez. 
Magistr!l\IO ponep.te: doctor José l! a ría Es(luerra S am
per. 
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL, Fuer
za mayor o caso fortuito. Caracterfsticas estructurales. 
Sentencia de 16 de febrero de 1978. No casa la profe
rida por el Tribunal Superior ele Bogotá, en este pro
ceso ordinario promqvido por Ramón Ruiz y Rosa El
vira Pineda de Ruiz contra ''Flota La Macarena 
S. A.". 
Magistrado ponente: doctor .<h~relío Camacho Rueda. 

PODER OTORGADO EN PAIS EXTRANJERO. Req~~í
sitos. Auto de 20 de febrero de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

PODER DE REPRESENTAOION. Salvamento de voto 
del Magistrado doctor Humberto M~~rcia Ba!!én. 

AOCION REIVINDICATORIA. Poseedores de mala fe 
y poseedores de buena fe. Sentencia de 21 de febrero 
de 1978. Casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Cúcuta en el proceso ordinario de Rugo Alberto, 
Carlos Arturo, Sergio Villamizar y Alix Josefa Villa
mizar de Hernández, contra Miguel Arberáez Arbeláez. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

FILIACION NATURAL. Rect~rso de apelación. Senten
cia de 27 de febrero de 1978. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de !bagué, en el proceso ordinario 
instaurado por Ana Teodolinda, Ana Rosa, Luz Mi
riam y otros, representados púr su madre natural Eu-

. lalia V eloza, frente a Felipa Espitia viuda de García, 
heredera intestada de José Vicente García Espitia, 
como madre legítima suya. 
Magistrado ponente: doctor Attrc!io Camacho Rueda. 

1 

FILIACION NATURAL. Para el buen suceso de la pre-
tensión, en esta clase de procesos, hácese ·indispensable, 
como primer soporte probatorio, demostrar quién es la 
madre del demandante. Sentencia de 27 de febrero de 
1978. No casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Bogotá, en este proceso ordinario promovido por An
gelmira Figueroa Lizarazo frente al recurrente Víctor 
Dávila. 
Magistrado ponente: · doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

SEPARACION DE CUERPOS. De la patria potestad y 
cuidado de los hijos menores. Sentencia de 27 de fe
brero de 1978. Procede la Corte a revisar la sentencia 
de 31 de octubre de 1977, proferida por el Tribunal 
Superior de N eiva en el proceso abreviado de sepa
ración de cuerpos de Bernarda Ramón de Sánchez, con
tra Francisco Sánchez Rivera. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

ACCION REIVINDICATORIA. Error de derecho. Sen
tencia de 28 de febrero de 1978. Se decide el recurso 
de casación interpuesto por Jesús Enrique Chocontá, 
contra la sentencia dietada por el Tribunal Superior 
de Armenia en el proceso. ordinario que el recurrente 
promovió contra Jorge Gil Morales y otros. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra Sam
per. 

TECNICA DE CASACION. Pugna contra la normativi
dad jurídica, que en un mismo y único cargo se acme 
a! Tribunal en forma sinm!tánea de aplicar y no apli
car ·idéntico precepto sustancial. Sentencia de 2 de 
marzo de 1978. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Medellí!Í, en el proceso ordinario promo
_vido por Rubén Gil González contra la Caja de Crédito 
Agrario, Industrial y Minero, Sucursal de Medellin. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holgv.!n. 

PR.ESCRIPCION ADQUISITIVA. DE DOMINIO. Sen
tencia de 2 de marzo de 1978. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Valledupar, en el proceso or
dinario promovido por Teodosia Bolaño, contra Hilda 
Bolaño de Parra y otro. 

LITIS CONSORCIO PASIVO. Casos en !os cuales se 
prod~~ce el litis conso·rcio necesario. Sentencia de 7 de 
marzo de 1978. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Neiva; en el proceso ordinario promovido 
por Hernando Polanía Silva, contra :María de Jesús 
Silva de Polanía y otros. 
Magistraclo ponente: doctor A~trelio Camacho R1~eda 

Salvamento de voto de los Magistrados doctores Alber· 
·to Ospina Botero y Humberto Mttrcia Ballén, del filllo 
anterior .. 

SEP ARACION DE CUERPOS. En esta clase ·de procesos 
la parte demandante, además de probar plenamente 
los SltpUeStOS de hechO de las normas que COnsagran el 
efecto jurídico que persigue, debe ser inocente respecto 
de la causal de separaci6n q¡~e alega. Sentencia de 7 
de marzo de 19i8. Proceso abreviado de separación 
de cuerpos que suscitara Carmen Cecilia Arenas de 
Franco, frente a su legítimo marido, .José Herbert 
Franco. 
Magistrado ponente:· docto~ Géi1n,\.ín Giráldo Zuluága. 

RECURSO DE CASACION. Carga procesal a cargo del 
recurrente. Sentencia de 9 de marzo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor. Germán Gira!do Zu!v.aga. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Proceso verbal. Notifica
ci6n por estrados. Sentencia de 9 de marzo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Gcrmdn Giraldo Zuluaga. 
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PRUEBA TRASLADADA. Formalidades: apZicaoJión. Lu- LA DEMANDA. El jues debe interp1·etar !a demanda de 
ero cesante. Concepto. Sentencia de 14 de marzo de conjunto y en forma rasonada y lógica. Sentencia de 
1978. No casa la proferida por el Tribunal ,Superior 4 de abril de 1978. Casa la proferida por el Tribunal 
de Armenia en el proceso ordinario proferido, por la Superior, de pertenencia instaurado por Eulogio Gon· 
sociedad ''A Aristizábal y Compañía S. A.'', contra zález Ocampo. 
''Transportadores Palmira S. A.'' y a José Antonio Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 
Fernández. 
Magistrado ponente: doctor José María Esgue'rra Sam-~LESION ENORME. Concepto. La Zasión enorme no ra
per. dica en factores subjetivos, sino e·n factoJ:es esencial-

TECNICA DE CASACION. Error de hecho. Sentencia 
de 14 de marzo de 1978. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, del proceso ordinario 
promovido por Mariela Aguirre de Herrera, contra los 
Ferrocarriles. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra Sam
per. 

ACCION DE PETICION DE HERENCIA. Titulares de 
la acción. Sentencia de 16 de m!J-rzo de 1978. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de !bagué, en 
el proceso ordinario iniciado por José Abel Martínez 
Duarte y, otra contra los herederos de David Martínez 
y otros. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

TECNICA DE CASACION. Causal primera. Proposición 
jurídica completa. Sentencia de 16 de marzo de 1978. 
N o casa la proferida por el Tribunal Superior de Bo· 
gotá, en el proceso ordinario de Luis Carlos Palacios 
y Odilia Morales de Palacios, contra el Instituto Co
lombiano de la Reforma Agraria, '' Incora' '. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

COSA JUZGADA. Excepciones y transaccwn,.. Por ser 
sentencia la decisión mediante la cual se de<llara pro
bada la excepción de cosa juzgada, procede contra ella 
el recurso de casación. Sentencia de 30 de marzo de 
1979. 
Magistrado ponente: doctor José Marfa Esguerra Sam
per. 

Salvamento de voto de los Magistrados H1~mberto 

Murcia Ballén y Alberto Ospina B., del fallo anterior. 

RECURSO DE QUEJA. Preclusión del término para re
currir en queja. Auto de 3 de abril de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

TECNICA DE CASACION. Error de derecho. Sentencia 
de 3 de abril de 1978. No casa la proferida por el Tri· 
bunal Superior de Medellín, en el proceso ordinario de 
A. Jorge Gómez Zapata contra la Sociedad Julio y José 
Ramírez Jhons y Compañía S. A. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Urtbe Holguín. 

mente objetivos. Sentencia de 5 de abril de 1978. No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de Santa 
Rosa de Viterbo en el proceso ordinario de J osué Cris
tancho Naranjo y otros como herederos de Sagrario 
Naranjo de Cristancho, contra Alicia Cristancho Na
ranjo de Rojas. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

REPRESENTACION LEGAL DE UNA SOCIEDAD. 
Notificaci6n en debida forma. 5 de abril de 1978. Se 
decide el recurso extraordinario de revisión interpues· 
to por Jorge Hernán Vélez Galves, en el carácter de 
liquidador de la Sociedad Ganadera y Agrícola Villa 
Luz Limitada, contra la sentencia del 12 de marzo de 
1975, proferida por el Tribunal Superior de Bucara· 
manga en el proceso abreviado de rendición de cuentas 
que promovió Luis Felipe Yepes, contra Hilario Sán
chez. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holgu(n., 

TECNICA DE_ CASACION. Proposición jurídica com
pleta. Sentencia de 10 de abril de 1978. No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior <l.e Bogotá, en el pro· 
ces.o ordinario promovido por Jorge E. Alonso A vila, 
contra el Fondo Rotatorio del Ejército Nacional. 
Magistrado ponente: doctor Ernesto Gamboa Alvarez. 

COMPETENCIA Y JURISDICCION. Conflicto de com
petencia. Sentencia de 11 de abril de 1978. Es el Juez 
Segundo Civil del Circuito de Vélez (Santander) el 
competente para conocer de este proceso de separación 
de bienes, iniciado por· María IJuillermina .Jiménez, 
contra Roberto Luis Galeano. 

·Magistrado ponente: doctor All1erto Ospina Botero. 

ACCION REIVINDICATORIA. No puede haber rewin
dicación si e~ tttulo es posterior a la posesi6n mate
rial del demandado. Sentencia del 11 de abril de 1978. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior de !bagué, 
en el proceso ordinario promovido por el Municipio 
de Melgar contra Horacio Martínez Mejía y Flor 
Osorio de Martínez y otros. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holgutn. 

RECURSO DE SUPLICA. Procedencia. Auto de 17 de 
abril de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómes Uribe. 
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FILIACION NATURAL. Presupuestos que integran Za PROCESO DE PERTENENCIA. Nulidad por falta de 
causal o presunci6n de paternidad natural por pose· . notificaci6n en debida forma. Sentencia de 27 de abril. 
si6n notoria. Sentencia de 17 de abril de 1978. Casa la Casa la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, 
proferida por el Tribunal Superior de Manizales en el en el proéeso ordinario promovido por el Instituto de 
proceso ordinario de Javier Ramírez o Jaramillo Ra· Crédito Territorial contra Jua,n Gaitán Chavea y Rafael 
mírez contra Miguel Angel y César J aramillo Rendón Gaitán. 
y Libarda Salazar González, como sucesores de Gon· Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 
za,lo J aramillo Rendón. Salvamento de voto del Magistrado doctor H umberto 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. Murcia Ballén, del fallo anterior. 

TECNICA DE CASACION. Cargos en caaaci6n con JILIACION NATURAL. Posesi6n notoria del estado oi-
apoyo en la causal primera. No casa la proferida por vil de hijo natural. Sentencia de 11 de mayo de 1979. 
el Tribunal Superior de MedelUn en este proceso or· No casa la proferida .POr el Tribunal Superior de 
dinario promovido por León Sánchez Mesa, contra el Santa Rosa de Viterbo, en el proceso ordinario pro-
Municipio de Medellin. movido por Rafael Estorgio y Ana Silvia Serrano, con-
Magistrad~ ponente: doctor Humberto Murcia Ballén. tra María de los Angeles, Maria Gertrudia Serrano 

Caro, Flor Alba Martinez Serrano y los demás herede-
PRESUPUESTOS PROCESALES. Capacidad para ser 

parte. Capacidad procesal. Sentencia de 20 de abril de 
1978. N o casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el proceso ordinario de las menores Ma· 
ría Cristina y Sandra Suárez Sabogal, representadas 
por su madre natural María Beatriz Sabogal León, con· 
tra Daniel Gómez Barco. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

TECNICA DE CASACION. Ouando se infringe la norma 
en forma directa. Sentencia de 24 de abril de 1978. No 
casa la proferida por el Tribunal de Cali, en el proceso 
instaurado por Víctor Manuel Rodríguez Rivera y otra 
contra Gloria María Estela Garrido de Rodríguez. 
Magistrado ponente: doctor Héctor G6mea Uribe. 

PRESCRIPCION Y PERENCION DEL PROCESO. Re
quisitos. Sentencia de 24 de abril de 1978. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
proceso ordinario de Aracelli Navarrete S., contra Fé· 
lix Gutiérrez Guj¡iérrez. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE C.A:.SACION. El 
recurso extraordinario de casaci6n es eminentemente 
formalista y dispositivo, por lo tanto debe llenar to.dos 

. los rec¡uisitos de forma que ordena la ley. Sentencia de 
25 de abril de 1978. . -
Magistrado ponente: doctor .4.1berto Ospina Botero. 

TERMINOS PROCESALES. Prorrogabilidad e impro
rrogabi!idad de los términos procesales. Auto de 25 de 
abril de 1978. 
Magistrado ponente: doctor · ... 

SEP ARACION DE CUERPOS. Sube a la Corte en grado 
de consulta. Sentencia de 25 de abril de 1978. 
Magistrado ponente: doctor R·ioardo Uribe Holg·u{n. 

ros determinados de Luis Serrano Caro. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

FILIACION NATURAL. El ámbito procesal de la con
sulta es limitada. Sentencia de 15 de mayo de 1978. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior de Mede· 
llín en el proceso ordinario que Romelio Zapata ade
lantó contra los heredero·s y la cónyuge sobreviviente 
de Rafael Antonio Mesa Ochoa. 
Magistrado ponente: doctor ... 

ACCION REIVINDICATORIA. Los hechos afirmados en 
-la demanda tienen el carácter de confesi6n. Sentencia 
de 15 de mayo de 1978. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá en el proceso de Arcadio 
Burgos Coy, contra Luis Bernal y Agripina Milke. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra Sam· 

-per. 

RECURSO DE SUPLICA Y REPOSICION. Diferencias. 
Mayo 16 de 1978. 
Magistrado ponente: doetor Héctor G6mez Uribe. 

SEP ARACION DE CUERPOS. La separaci6n de cuerpos 
solamente la puede solicitar quien no haya dado lugar 
a ella. Sentencia de 16 de mayo de 1978 . 
Magistrado ponente: doctor Alberto -Ospina. Bo.tero. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASAOION. Ad· 
misión del recurso. ArUculos 370 y 371 del Código de 
Procedimiento Civil. Sentencia de 17 de mayo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

PROCESO VERBAL. En esta clase de procesos se debe 
recurrir ·oralmente en la audiencia n que se profiere el 
fallo. Sentencia de 17 de mayo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor H éotor G6mes Ur,be. 
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FILIACION NATURAL. Caducidad de la acoi6n. Sen· 
tencia de 29 de mayo de 1978. N o casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Bucaramanga, en el pro· 
ceso ordinario promovido por Ana Victoria Gómez 
Sanmiguel, en representación de su hijo Rafael Omar 
Gómez en contra de Emelina Cala viuda de Ort:iz, es
posa del causante Rafael Ortiz Ortiz. 
Magistrado ponente: doctor H éotor G6mee .Uribe. 

REGULACION DE PERJUICIOS. Si Zos perjuicios son 
avaluados por lo& peritos en una cantidad ~1uperior a 
los estimados por la parte favorecida, es incuestiona
ble, so pena de recurrir en ultra petita, que debe &i· 
mitarse a la estimación hecha por ella. Sentencia de 
30 de mayo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra 
S amper. 

FILIACIÓN NATURAL. Error de derecho en Za apre· 
ciación probatoria. Sentencia de 30 de mayo de 1978. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior de Neiva, 
en el proceso de Jaime Tamayo, contra los herederos 
de Lisandro Perdomo Pio. 
Magistrado ponente: doctor José . María Es guerra 
S amper. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Presupuestos del proce· 
so. Legitimación en !a causa. Sentencia de 30 de mayo 
de 1978. Casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en este proceso abreviado insta,urado por 
Lila Ordóñez de Sánchez en frente de su cónyuge Ra· 
món Sánchez Rodríguez. 
Magistrado ponente: doctor Humberto M·ur.oia Ba!!én. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. Téc· 
nica de casación. RequisitoB formales de la. demanda. 
Sentencia de 30 de mayo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

AQCION REIVINDICATORIA. Técnica de casación. 
Proposición jurídica completa. No casa la proferida por 
el Tribunal Superior de !bagué en el proceso ordinario 
de Diego Londoño Jaramillo, contra Carlos Garc1a. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina .13otero. 

SEP ARACION ·DE CUERPOS. La separaci~ín de mur
pos, solamente !a puede demantlar el cónyuge que no 
haya dado lugar a los hechos que Za motivan .. Sentencia 
de 31 de mayo de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor G6mee Uribe. 

ACCION REIVINDICATORIA. Error de hecho. Sen
tencia de 5 de junio de 1978. Casa la proferida por el 
Tribunal Superior de N eiva en este proceso ordinario 

de Marina Silva Piña de Mora y Leonilde Silva Pefia, 
contra Leonidas Gómez Vargas. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Ho!gui9t. 

ACCION REIVINDICATORIA. Causal tercera de casa
ción. Acción reivindicatoria: concepto y elementos fun
damentales. La hijuela puede ser suficiente Utulo para 
demostrar e! señorío. Sentencia de 12 de junío de 1978. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior de Villa
vicencio en el proceso ordinario d1~ Blanca Miryam Ro
dríguez de Calderón, contra Luis ll'rancisco Frias León. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

FILIACION NATURAL. Técnica de casaci6n. Proposi
ción jurídica completa. Sentenci:t de 12 de junio de 
1978. No casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el proceso ordinario de Blanca Cecilia 
Rojas de Ramos, contra José Parra Rodríguez. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

SEPARACION DE CUERPOS. Nulidad por trámite in· 
atlecuado. Sentencia de 13 de junío de 1978. 
Magistrado ponente: doctor A!i~erto Ospina Botero. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Cuidado de la prole. 
Sentencia de 14 de junio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor G.ennán Giraldo Zuluaga. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Nulidad por trámite in
adecuado. Sentencia de 14 de junio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina BoteYo. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. Re
quisitos formales de la demanda. Sentencia de 14 de 
junio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor .Alberto Ospina Botero. 

PHOCESO DE DECLARACION DE PERTENENCIA. 
Técnica de casación. ProposicMn jur(dica completa. 
En tratándose de una acusación por la causal primeYa, 
debe expresarse en forma precisa y clara el concepto 
de la violaci6n~ Sentencia de 15 de junío de 1978. No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
en el proceso de declaración de pertenencia de Trini
dad Bolívar Medina. 
:Magistrado ponente: doctor ~rosé Marta Esguerra 
S amper. 

TRANSACCION. Concepto. Reqwisitos. 20 de junio de 
1978. 
Magistrado ponente: doctor H é.ctor G6meB Uribe. 

COMPRAVENTA. Nulidad absoluta y relativa. Concep
to. Presupuestos esenciales para la eficacia de im aoto 
jurídico. Sentencia de 23 de junio de 1978. Casa la 
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proferida por el Tribunal Superior de Cartagena en 
este proceso ordinario de Domingo Yepes Peña en 
frente de Elena Jaruffe Gutiérrez. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia Ballén. 

EXEQUATUR. Req~¡isitos. Reciprocidad diplom'ática y le
gislativa. Sentencia del 27 de junio de 1979. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Consulta. Presupuestos 
procesales. Sentencia de 27 de junio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Excepciones de inepta 
demanda. Trámite inadecuado. Providencia de 17 de 
julio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo Z~1luaga. 

ACCION REIVINDICATORIA. Incongr-uencia por extra 
petita. Sentencia de 17 de julio de 1977. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior de !bagué, en este 
proceso ordinario promovido por Daniel Rubio Moja
rrés, contra Miguel Gómez. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

EXEQUATUR. Requisitos pam la prosperidad de la pe
tición. Improcedencia de la concesión de exequatur. 
Sentencia de 17 de julio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor G6,mez Uribe. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION. Ad
misibilidad de la demanda. Requisitos. Anexos. Provi
dencia de 17 de julio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor HtMnberto Mt1rcia Ballén. 

SEPARACION DE CUERPOS. Nulidad del proceso por 
trámite inadecuado. Sentencia de 17 de julio de 1978. 
Magistrado- ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

CONTRATO DE RIFA. Técnica de casación. Error de 
hecho. Sentencia de 18 de julio de 1978. No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Armenia, en este 
proceso instaurado por Luis Eduardo Escobar, frente 
a Pedro Antonio Forero. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

NULIDADES PROCESALES. Yerro in procedendo. Téc
nica de casación. Causal p1·imera de casación. Senten
cia de 18 de julio de 1978. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el proceso ordinario 
instaurado por la sociedad Flota Oro Negro Linútada 
y Flota Petrolera de Transportes Limitada, contra la 
Empresa Colombiana de Petróleos. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Grado de consulta. La 
t11tela y la guarda no tienen cabida para personas que 
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se hallan bajo potestad. Sentencia de 19 de julio de 
1978. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra 
S amper. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Recurso de apelación. 
Presupuestos del proceso. Separación de cuerpos y di
vorcio. Sentencia de 24 de julio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Humbe1·to Murcia Bal!én. 

CANCELACION DE MARCAS Y PATENTES. Acumu
lación. Presupuestos necesarios y concurrentes para la 
prosperidad de la pretensión de cancelación. Sentencia 
de 24 de julio de i978. Casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Bogotá, en los procesos acumulados 
de cancelación de varias patentes, que los sucesores 
de Iváu Arango Mejía han seguido contra la sociedad 
Barry Wehmiller Machinary Company. 

NULIDAD DE UN ACTO JURIDICO. Por rebasar el 
objeto social. De la buena fe. Erro1· de hecho. Senten· 
cia de 27 de julio de 1978. N o casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en este proceso ordina
rio de Luis Edua1·do Angulo y la Compañía Ganadera 
El Edén Limitada, contra el Banco Ganadero. 
Magistrado ponente:. doctor Ricardo Uribe Holguín. 

SEP AR~ACION DE CUERPOS. Nttlidad por trámite in
adecuado. Sentencia de 28 de julio de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia Ballén. 

SEPARACION DE CUERPOS. Nulidad del proceso por 
trámite inadecuado. Sentencia de 8 de agosto de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

PROMESA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA. 
Rescisión del contrato de compraventa. Dualidad de 
plazos para el cumplimiento de la promesa de contrato 
de compraventa. Sentencia de 16 de agosto de 1978. 
No casa la p1·ofel'ida por el Tribunal Superior de Bo
gotá, en el proceso ordinario de Gonzalo Murcia Aran
go y otro, contra Heliodoro G6mez Pachón. 
Magistrado ponente: doctor Ernesto Gamboa Alvarez. 

SEP ARACION DE CUERPOS. El proceso para su fina
lización normal debe cubrir todas las etapas procesales. 
Formas anormales que ponen fin a la relación procesal. 
Sentencia de 16 de agosto de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómes Uribe. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. Re
quisitos para admitir este ¡·ecurso extraordinario. Sen
tencia do 16 de agosto de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia BaZUn. 
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RECURSO DE QUEJA. La providencia que declara la 
excepción de prescripción es una sentencia l~ al con
trario si aquella no prospera, su decisión tendrá ·la na
naturaleza propia de ·un auto interlocutorio. Sentencia· 
de 21 de agosto de 1978. 
Magistrado ponente: doetor H éctor Gómez U ribt'. 

PERTENENCIA. Prescripción extraordinariGf. l'resu
puestos necesarios. Exigencias doctrinales para el buen 
suceso de la usucapión extraordinaria. Sentencia de 21 
de agosto de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospin<J Botero. 

CONTRATO DE HIPOTECA. Requisitos de este l!.on
trato. De la "re{ormatio in pejus". Sentencia de 24 
de agosto de 1978. 
Magistrado ponente: doctor José María E aguerra 
Samper. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION. La de
manda. Requisitos. Sentencia de 24 de agosto de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

SEPARACION DE CUERPOS. Oportunidad del desisti
miento. Sentencia de 5 de septiembre de 1977. 
Magistrado ponente: doctor Germán Gira Ido Z·uluaga. 

SEPARACION DE CUERPOS. Nulidad por trámoite in
adecuado. Senteneia de 5 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómes Uribe. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Nulidad por trámUe in
adecuado. Necesidad de citar a audiencias de conci
liación. Providencia de 5 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómez Uribe. 

REV ALIDACION DE PAPEL COMUN. Se declara de
sierto el reeurso por no haber dado eumplimiento a la 
revalidación ordinaria. Auto de 5 de septiembre de 
1978. 
Magistrado ponente: doetor Humberto Murcia Ballén. 

RECURSO DE REVISION. Requisitos para su admisión. 
Auto de 5 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia Ballén. 

SEPARACION DE CUERPOS. Grado de consulta. Nu
lidad del proceso por haberse omitido las au<liendas de 
conciliación. Auto de 6 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Humberto Murcia Ballén. 

PRESUPUESTOS PROCESALES. Demanda en forma. 
Requisitos. Auto de 8 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo Zuluaga. 

FILIACION NATURAL. Técnica de casación. Proposi
ción ·ju-rídica completa. Sentencia de 8 de septiembre 
de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holgufn. 

SIMULACION. Yerro defacto y de valoración. Diferen
cias. Error de hecho. Sentencia <le 11 de septiembre 
de 1978. N o casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bogotá, en el proceso ordinario de Blanca Luz 
Quintero, contra Egidio Rodríguez Juzga y Elaa Ro
dríguez Q. de García. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

PERTENENCIA. Interés jurídico en el ·recurrente. Tér
minos para emplazamientos y publicaciones. Sentencia 
de 15 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómez Uribe. 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. Domicilio contrac
tual. Restricciones. Providencia de 20 de septiembre de 
1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 
Presunción de culpa cuando el daño se produce como 
consecuencia de una actividad tenida como peligrosa. 
Sentencia de 20 de septiembre de 1978. Casa la pro
ferida por el Tribunal SuperioT de Bogotá, en el 
proceso ordinario por indemnización de perjuicios pro
puesto, entre otros, por Oiga V engoechea de Sarmien
to, Edgardo Aurelio y Pedro Ricardo Sarmiento Ven
goechea, en contra de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia. 
Magistrado ponente: doctor H éctor G6mez U ribe. 

FILIACION NATURAL. Prueba oficiosa. Reconoci
miento del ''adulterino'' como hijo natural. Preru
puestos para que este reconooimiento sea eficaz. 
Sentencia de 20 de septiembre de 1978. No casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de !bagué en el proceso 
ordinario de Remando Lozano y Rosa Moncaleano, 
contra los herederos de Elias Sabogal. 
Magistrado ponente: ... 

ACCION DE DOMINIO. Elementos que estructuran la 
acción de dominio. Sentencia de 20 de septiembre de 
1978. No casa la proferida por el Tribunal Superior de 
!bagué en el proceso ordinario instaurado por Carlos 
Pabón Páez, contra Arturo Hernández, Enrique López, 
Gustavo Tafur y Alfonso Rodríguez. 
Magistrado ponente: doetor Alberto Ospina Botero. 

ACCION REIVINDICATORIA. Elementos fundamen
tales de la acción. La hijuela puede ser tftu!o s·uficien
te para demostrar el señorío o, según las circunstancias, 
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requiere el complemento del título del causante. Sen
tencia de 20 de septiembre de 1978. Confirma la pro
ferida por el Tribunal Superior de Cúcuta. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. Téc
nica de casación. Providencia de 21 de septiembre de 
1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaj¡a. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION. Téc
nica de casación. Causales 21!- y 41!-. Sentencia de 25 de 
septiembre de 1978. N o casa la proferida por el Tri
bunal Superior de Medellín en el proceso ordinario ins
taurado por la sociedad ' 1 Almacén La Confianza Li
mitada", contra la sociedad "Osear Villegas M. y 
Compañía Limitada". 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

SEP ARACION DE CUERPOS. La sociedad conyugal no 
puede subsistir cuando en proceso contencioso se ha 
decretado la separación de cuerpos. Sentencia de 28 de 
septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

ACCION DE DOMINIO. El registro se retrotrae a la 
fecha en que se otorga la respectiva escritura. Senten
cia de 28 de septiembre de 1978. Casa la proferida por 
el Tribunal Superior de Villaviceneio en este proceso 
ordinario de Gertrudis Galindo, contra Gilberto Galin
do y Ana Elvira Carrera viuda de Galindo, en sus pro
pios nombres y como herederos representantes del cau· 
sante Toribio Galindo. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

JUEGO Y APUESTA. En el concurso del 5 y 6 se cele
bran dos contratos: el de apuesta mutua entre todos 
los concursantes y el de mandato entre éstos y el hi
pódromo. Sentencia de 28 de septiembre de 1978. No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
en el ordinario seguido por Héctor Quinche González, 
frente al ''Hipódromo de Techo S. A.''. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómez Uribe. 

SEPARACION DE CUERPOS. Nulidad por trámite in
adecuado. Providencia de 28 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor G6mes Uribe. 

PROMESA DE CONTRATO. Técnica de casación. Cau
sal segunda, hipótesis dentro de los cuales tiene lugar 
esta causal. Causal primera: el quebranto de la ley 
sustancial puede ocurrir de dos modos distintos e in
confundibles: a) por v!a directa, y b) por v!a indi
recta. Sentencia de 29 de septiembre de 1978. N o casa 
Ja proferida por el Tribunal Superio, de Bogotá en el 

proceso ordinario de Julio Abel Viancha Calderón, 
contra la Compañía de Inversiones Bogotá S. A. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

ACUMULACION DE PRETENSIONES. Indebida acu
mnlaci6n de pretensiones en sentencia inhibitoria. Sen
tencia de 31 de septiembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómez Uribe. 

DERECHOS HERENCIALES. Derechos herenciales de 
los hijos naturales en concurrencia con hijos legítimos 
de matrimonios anteriores a la vigencia de la Ley 45 
de 1936. Sentencia de 8 de septiembre de 1978. No casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá en el 
p,rocoso ordinario promovido por Balilia León de Ji
méncz y Roberto León, contra "Marco T. Buitrago y 
Compañia Limitada'' y Marco Tulio Buitrago. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra 
S amper. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Causales de separación. 
Sentencia de 9 de octubre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor G6mez Uribe. 

RECURSO DE REVISION. Término para recurrir. 9 de 
octubre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor H éctor Gómez Uribe. 

RECURSO DE REVISION. Trámite. 9 de octubre de 
1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

FILIACION NATURAL. Técnica de casación. Sentencia 
de 10 de octubre de 1978. N o casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Pereira, en este proceso ordina
rio promovido por Héctor López frente a los herederos 
de su presunto padre, Luis E. López. 
Magistrado ponente: doctor . Germán Giralda Zltluaga. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Las nulidades son taxa· 
.tivas. Presupuestos procesales de demanda en forma. 
Providencia de 9 de octubre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Declaración de parte, va
lor probatorio. Sentencia de 9 de octubre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

DESISTIMIENTO DEL RECURSO EXTRAORDINA
RIO DE CASACION. Requisitos para su admisión. 10 
de octubre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. Técnica de ca
sación. Proposición juridica completa. Sentencia de 
;1,0 ge qct11bre de 1978, N o casa la proferida por el 
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Tribunal Superior de Bogotá, en el proceso ordinario 
de Jesús E. Falla, contra Expreso Bolivariano S. A. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe H olg1tín. 

NULIDAD DE TESTAMENTO POR VICIO DEL CON· 
SENTIMIENTO. N1tlidad absol1tta del testamento y 
petición de herencia. Derechos de los herederos. Sen· 
tencia de 11 de octubre ele 1978. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Medellín. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo U ribo Holg1tín. 

VENTA POR CABIDA. Cuándo· debe entender¡:e la ven· 
ta por cabida, y mtándo como cuerpo cierto. Sentencia 
de 11 ele octubre de 1978. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Pereira en este proceso ordina
rio promoviclo por Luis Arcadio Bedoya S. contra 
Alicia Jaramillo de Cortés. 
Magistrado ponente: doctor R·icardo Uribe Holguín. 

SEPARACION DE CUER.POS. Consulta. Providencia de 
17 de octubre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor .Albe1·to Ospina Botero. 

MANDATO. El mandatario oculto, concepto y obligacio· 
nes. Sentencia de 18 ele octubre ele 1978. No casa la 
proferida por el Tribunal Superior ele Bogotá en el 
proceso ordinario promoviclo por Isabel Hurtado de 
Anclracle, contra Alvaro Hurtado. 
Magistraclo ponente: doctor José María Es guerra. 
S amper. 

PERTENENCIA. Técnica de casación. P1·oposición j1trí
dica completa. Sentencia de 21 de octubre de 1978. N o 
casa la proferida por el Tribunal Superior ele Barran
quilla, en este proceso de declaración de pertenencia 
iniciado por Aníbal Ceballos Caffroni contra la Cen
tral de Hid;ratación ele Barranquilla y personas inde
terminadas. 

CONTRATO DE TRANSACCION. Concepto. Sentencia 
de 24 de octubre de 1978. N o casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Bogotá, en el proceso ordinario 
promovido por Alfonso Maris Medina, contra Carlos 
José Peraza. 
Magistrado ponente: doctor José Mar{a Esguerra 
S amper. 

FILIACION NATURAL. Prueba testimonial. Posesión 
notoria del estado de hijo nat1tral. Sentencia de 24 de 
octubre de 1978. Casa la proferida por el Tribunal Su
perior de !bagué, en este proceso ordinario suscitado 
por Pedro Barrios y otros frente a los herederos de 
Juan de Jesús Díaz Martínez. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giraldo ~tüutJpa. 
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CONFLICTO DE COMPETENCIA. Factor territorial 
del domicilio del demandado. Providencia de 26 de oc
tubre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Héctor Gómez Uribe. 

NULJDAD DEL CONTHATO DE COMPRAV:ENTA. 
Nu.lidad por vicios del consenti.m·iento. Causal 5q. de 
casación. Sentencia de 30 de octubre ele 1978. Casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
proceso ordinario de Hermencia Cáceres viuda de Tria
na, Bertha Triana ele A vila y Olga Triana de León 
contra Felipe Toro. 
Magistra(lo ponente: cloctor José María Esguerra 
S amper. 

FIT"IACION NATURAL. Posesión not.o¡·ia del estado de 
hijo nat1tral. Factores qne la conf'iguran. Sentencia de 
6 ele noviembre de 1978. No casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla, en el proceso or
dinnrio promovido por Faride Manzur León, contra 
la cónyuge sobreviviente y a los hijos legítimos de Ni
colás Manzur Rebage. 
Magistraclo ponente: doctor José María Esguerm 
S amper. 

RECURSO EXTRAOR.DINARIO DE CASAOION . .Ad
-misión de la demanda, requisitos de forma. Sentencia 
de 6 de noviembre ele 1978. 
Magistraclo ponente: cloctor .Alberto Ospina Bote1·o. 

OCUP ACION DE HECHO DE CARACTER P:ERMA
NENTE, CON OCASION DE ~'RABAJOS PUBLI
COS. Competencia. Error de hecho. Sentencia de 7 de 
noviembre de 1978. Casa la profericla por el Tribunal 
Superior de Cartagena, en el ·proceso promovido por 
José Antonio González G., Juan, Teófilo, Eusebio y 

Lino González demandaron al Municipio de Cartagena 
y a las Empresas Públicas Munieipales de Cartagena. 
Magish·ado ponente: iloctor Héctor Oómez Uribe. 

SIMULACION. Error de hecho. Prueba pericial. Senten
cia de 8 ele noviembre ele 1978 . .N o casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Pereira en el proceso or
dinario que promovió Isabel Segura Cortés, contra Zu
lena Mejía de Hoyos. 
Magistrailo ponente: doctor Hugo Vela Camelo. 

FILIAOION NATUR.AL. Petición de herencia. El error 
ile hecho en la apreciación probatoria debe ser notoria 
y trasce~dente. Sentencia de 8 de noviembre de 1978. 
N o casa la proferida por el Tribunal Superior de Pasto 
en el proceso ordinario de Mar~a Margarita Benavides 
contra los herederos de Manuel Erazo G. 
:M:a¡;istrado ponente; doctor Ricardo Uribe Holg1,fn, 
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FILIACION NATURAL. Petición de herencia. Cargo y 

causal. Concepto y diferencias. Sentencia de 9 de no
viembre de 1978. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá, en el proceso ordinario de Marga
rita y Teodoro Aragón, contra los herederos de Jorge 
Elías Sabogal Perilla. 
Magistrado ponente: doctor H éctor Gómez Uribe 

SEPARACION DE CUERPOS. Causal de separación. 
Trato cruel. Sentencia de 10 de noviembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holg1~ín. 

SOCIEDAD DE HECHO. Elementos necesarios. Técnica 
de casación. Sentencia de 16 de noviembre de 1978. 
N o casa la proferida por el Tribunal Superior de San 
Gil, en el proceso ordinario promovido por Purifica
ción Verano Lesles, contra Sixto Vargas Herrera. 
Magistrado ponente: doctor José María Es guerra S am
per. 

CONTRATO COMERCIAL. Concepto. Consecuencias. 
Sentencia de 14 de noviembre de 1978. Casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Bogotá, en el proceso 
ordinario promovido por Obdulio Torres contra Gil 
María Riveros. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

RECURSO DE QUEJA. Interés para recurrir en casa
ción. Sentencia de 16 de noviembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. Prue
ba indiciaria. Sentencia de 21 de noviembre de 1978. 
Casa la proferida por el Tribunal Superior de Barran
quilla, en el proceso ordinario promovido por Luis Mu
ñoz Tong y Micaela Cueto de Muñoz demandaron por 
la vía ordinaria a "Francisco J assir e Hijos", repre
sentada legalmente por Djmal, Reinaldo y Jerim Jassir. 
Magistrado ponente: doctor José María Esguerra Sam
pe·r. 

SEPARACION DE CUERPOS. Cons1tlta. Noviembre 10 
de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. Actos comer
ciales y actos administrativos. Competencia. Sentencia 
de 10 de noviembre de 1978. Casa la proferida por el 
Tribunal Superior de Barranquilla, en el proceso or
dinario promovido por Industrias Cronogalvánica Co
lombiana, Moisés Sredni y Compañía "!cromo", con
tra Empresa Puertos de Colombia-Terminal Marítimo 
y Fluvial de Barranquilla. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

FILIACION NATURAL. Vocación hereditaria. Error de 
hecho. Sentencia (le :1.4 ile noviembre de 1978. No casa 

la proferida por el Tribunal Superior de Bogotá, en el 
proceso ordinario que adelantó Rafael Anto1~io :Mcdina 
frente a los herederos de Eduardo González, su pre
sunto padre natural. 
llfngistrado ponente: doctor 'Germán Gi·raldo Zul7ta,qa. 

ACCION PAULIANA. Elementos de la aiJOión. Contrato 
de transacción, requisitos. Sentencia de 22 de noviem
bre de 1978. Casa la proferida por el Tribunal Supe
rior de Medellín, en este proceso ordinario de Marina 
Fernández viuda de Sánchez y otros representados, és
tos, por su madre legítima, contra Argemiro Fernández 
Piedrahíta, Jaime y Januario Fernández Vargas. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

PATERNIDAD NATURAL. Consulta. Cttándo procede 
Za consulta. Sentencia de 23 de noviembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

ACCION REIVINDICATORIA. Error de hecho. Senten
cia de 23 de noviembre de 1978. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de N eiva en este proceso or
dinario de Hermelina González de Perdomo, contra Li· 
lia Casanova de Sandoval. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Ho!gttín. 

SEP ARACION DE CUERPOS. N1tlidad. Auto de 28 de 
noviembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 

OBLIGACION CONTRACTUAL. Acto jurídico. Unilate
ral y acto jurídico bilateral. Sentencia de 28 de no
viembre de 1978. No casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Bogotá en este proceso ordinario de Lázaro 
Travecedo Ceballos contra Elvira Wiesner de Currie. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

FII,IACION N A TUR.AL. Vocación hereditaria. Senten
cia de 28 de noviembre de 1978. No casa la proferida 
por el Tribunal Superior de Buga en el proceso ordi
nario promovido por Osear Pérez, contra los herederos 
de Marino Arana Sánchez. 
Magistrado ponente: doctor Hugo Vela Camelo. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Causales de separación. 
Sentencia de 29 de noviembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor H ugo VeZa Camelo. 

SEPARACION DE CUERPOS. Audiencias de concilia
ción. Sentencia de 30 de noviembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

SIMULACION. Técnica de casación. Proposición jurídica 
completa. Sentencia de 30 de noviembre de 1978. No 
casa la proferida por el Tribunal Superior de Bogotli, 
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dentro del ordinario adelantado por Ana Tulia Marín 
frente a Celiano Jiménez y Gabriel Contreras. 
Magistrado ponente: doctor Héctor G6mez Ur·ibe. 

INVESTIGACION DE PATERNIDAD NATURAL. 
Causales. Error de derecho. Técnica de oasaci6n. Pre
sttpuestos procesales. Sentencia de 30 de noviembre de 
1978. No casa la proferida por el Tribunal Superior de 
Pasto, en el proceso ordinario que promovió Rosa J a
ramillo Benavides como representante de sus hijos me
nores contra María Pastora Eraso Eraso y otros. 
Magistrado ponente: doctor Hugo A. Vela Camelo. 

FILIACION NATURAL. Presunci6n de paternidad. Plu· 
rium constupratorum. Sentencia de 6 de diciembre de 
1978. N o casa la proferida por el Tribunal Superior 
de !bagué en el proceso ordinario que Margarita Va
negus Montealegre como representante legal de su me
nor hija natural Alexandra Vanegas, promovió contra 
Isabel García de Ortiz y María Yamila Ortiz García, 

en su orden cónyuge supér~tite la primera y las últimas 
herederas como hijas legítimas de Gustavo Ortiz Pie· 
drahíta. 
Magistrado ponente: doctor Ricardo Uribe Holguín. 

SEP ARACION DE CUERPOS. Ef'icacia del allana
miento. Sentencia de 12 de diciembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Germán Giralda Zuluaga. 

PATERNIDAD NATURAL. Prueba del estado civil de 
la persona. Error de derecho. Sentencia de 12 de di
ciembre de 1978. Casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Barranquilla, en el proceso ordinario pro· 
movido por Gloria Isabel Uribe Cepeda, contra Luis 
Jairo Suárez Corredor. 
Magistrado ponente: doctor Héctor G6mez Uribe. 

CONFLICTO DE COMPETENCIA. Es competente el 
juez de menores del lugar donde se encuentra el menor. 
Sentencia de 12 de diciembre de 1978. 
Magistrado ponente: doctor Alberto Ospina Botero. 



EN LOS TALLERES EDITORIALES DE LA 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA 

SE TERMINO LA IMPRESION DE ESTA 

.OBRA EN JUNIO DE 1984 


